
 

 

Fecha de Clasificación  

Área  

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular, así como datos 
bancarios del proveedor, que se consideran 
confidenciales por hacer referencia al 
patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Reservado Pone en riesgo las funciones sustantivas de 
la SCJN, al exponer su capacidad de reacción 
ante posibles ataques informáticos, en razón 
de identificar o bien remitir a diversa 
información que identifica o hace 
identificables los planes, diagramas, 
esquemas y estrategias de seguridad y 
conectividad tecnológica que se tienen 
implementados en los servicios de 
telecomunicaciones, para salvaguardar su 
información y comunicaciones. 
 
Indicado en gris 

Fundamento Legal Artículos 116 y 113, fracciones I, X y XI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
Artículos 113 y 110, fracciones I, X y XI de Ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 
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"Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y almacenamiento, en consumo bajo demanda, 

para la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" ~ 
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Para mayor comprensión y orden, se informa que la SUBPARTIDA 2 esta compuesta por los siguientes apéndices: 

• APÉNDICE 1 - Modelo de aprovisionamiento de infraestructura bajo demanda de la SCJN. 
• APÉNDICE 2 - Servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura central de procesamiento y almacenamiento 
• APÉNDICE 3.- Especificaciones de Infraestructura de hiperconvergencia. 
• APtNDICE 4.- Especificaciones técnicas de Infraestructura de FIREL Infraestructura de cómputo y almacenam'ento para la 

plataforma de Firma Electrónica del Poder Jud~cial de la Federación FIREL 
APÉNDICE 5 - Especificaciones técnicas de la infraestructura de almacenamiento. 

• APÉNDICE 6 - Especificaciones técnicas de infraestructura de servicios generales 
• APÉNDICE 7 - Especificaciones técnicas de infraestructura de respaldo/restauración y archivado de copias de seguridad, 
• APÉNDICE 8.- Especificaciones de infraestructura actual de la SCJN (Legacy). 
• APÉNDICE 9- Servicios de migración de servidores productivos físicos y virtuales. 
• APÉNDICE 10 - Consideraciones Generales. 
• APÉNDICE 11.- Formato de propuesla técnico-económica. 

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

Plan de lm lementacl6n 
Objetivo 

Alcance 

Etapa& del plan 

Especificaciones 
generales del plan. 

Entregablea del plan 

Consideraciones 
Establecer las acUvidades, calendarios, recursos humanos, sitios, entregables y cualquier 
procedimiento que sea necesario para Iniciar la operación y preservar la establllzación del 
modelo de a rovlsionamienla ba o demanda en la SCJN . 

./ Implementación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda de servicios de 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento, en las Instalaciones de 
ta SCJN . 

./' Establecer las bases y delimitar la duración del perlado de tos servicios de soporte 
y mantenimiento de la infraestructura actual de procesamiento y almacenamiento . 

./ Establecer una metodologla para la implementación del modelo de consumo . 

./ Establecer los plazos y el inicio de los servicios de migración de aplicaciones y 
servicios raductivos. 

El plan se disenara acorde a las diferentes etapas del ciclo de vida del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda expuesto en el numeral 12 del Apéndice 1. 

./ Focus On Services en conjunto con la DGTI profundizará en detalle cada una de 
estas etapas y por consiguiente elaborará un plan de trabajo que incluya 
aclividades. calendarios recursos humanos, sitios, entregables y herramientas 
necesarias para asegurar una adecuada implementación. 

"' Se adoptará una metodalogla de seguimiento de proyectos basada en PMP . 
./ Se establecerán indicadores de cumplimiento para los servicias que aplique, estos 

Indicadores estarán en función de los planes de trabajo y objetivos de los servicios . 
./ Se conformara en conjunto con Focus On Services y el equipo de la DGTI los 

diferentes comités de obiemo del ro ecto. 
En cada uno de los servicios ofertados como parte del modelo de aprovisionam~nto bajo 
demanda especificados en et Apéndice 2 se solicitan entregables especificas; sin e bargo, 
en términos generales del proyecta se mencionan como en!regables del n de 
implementación de manera enunciativa mas no limitativa, algunos de los sig ntes: 
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./ Vo.Bo. de propuesta de modelo de aprovisionamiento bajo demanda . 
./ EvaluaclOn de condiciones operacionales, matriz de hallazgos . 

j) Entregables de la etapa de planeación: 
./ Documento de especificación funcional o arquitectura tecnológica de referencia . 
./ Matriz de riesgos . 
./ Matriz de roles y responsabilidades . 
./ Planes de trabajo . 
./ Plan de migración de servidores flsicos y virtuales 

k) Enlregables de la etapa de toglslica: 
./ órdenes de compra de los equipos y soluciones solicitadas. 
./ Certificados de licendamienlo . 
./ Memorias técnicas de instalación . 
./ Activación de licenciamientos en soluciones. 

1) Entregables relacionados al Inicio de operaciones. 
./ Memorias técnicas de configuración . 
./ Plan de trabajo de migración de aplicaciones y servicios . 
./ Memorias técnicas de migración por servie10, 
./ Acta de aceptación de fase. 

m) Entregables del ciclo de facturación. 
./ Acta de aceplaclón de propuesta económica . 
./ Acta de aceptación de acuerdos de facturación 
./ Acta de aceptación de precios. 

n) Entregables del monltoreo y control. 
./ Minutas . 
./ Mllestones . 
,/ Reportes de seguimiento y hallazgos. 

o) Entregables de administración de cambios. 
,/ Acla de aceptación de crecimientos. 
./ Notificación de excedente de capacidad comprometida . 

p) Entregables de cierre del proyecto . 
./ Cartas de aceptación de servicios . 
./ Carta de cierre dol proyecto . 
./ Carta oferta de renovaclónfcompra de capacidad solicitada . 
./ Opciones de renovación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

Restricciones del plan Este plan de implementación contemplará activfdades, cronogramas y recursos de toda la 
solución en conjunto, su correcta aplicación estará validada por el equipo de cuenta propuesto 
en el Apéndice 2. 

CONSIDERACIONES GENERALES 
los términos y condiciones generales a los cuales nos sujetaremos se pueden consultar en el Apéndice 10. 

VIGENCIA 
La vigencia de la contratación es por 48 meses del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 202 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA \\ 
El formato para la propuesta técnico-económica se puede consultar en el Apéndice 11 y se p sent 
no. 3. 

n (sobref 

~~~~~~~-M-a-n-·co_p_a_1_9_C_o_l.-N-apo~les~,-C-lu-da_d_d_e_M_é_xico~.-C-.-~-0-38_1_0~~-r---+-~~77_d_a149 ~ 
Tels.: 5687·3040, 5887·3103, 5687w3043, 5687·3018 
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NIVELES DE SERVICIO Y DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO 

Los niveles de servicio y deduclivas para los servicios asociados al aprovisionamienlo de infraestructura central de 
procesamiento y almacenamiento se establecen en el numeral 7 del Apéndice 2. 

Los niveles de servicio y deductivas para el soporte y mantenimienlo de la infraestructura actual de procesamiento y 
almacenamiento se establecen en el numeral B del Apéndice B. 

Los niveles de servicio y deductivas para la de migración de servidores fi!icos y virtuales se establecen en el numeral 3 del 
Apéndice 9. 

FORMAS DE PAGO 

Las formas de pago para el servicio de aprovisionamiento de infraestructura de procesamiento y almacenamiento se 
establecen en las secciones "Formas de pago' de los Apéndices 3, 4, 5, 6 Y 7. 

Las formas de pago para los servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura central de procesamiento y 
atmacenamlento se establecen en el numerat 8 del Apéndice 2. 

Las formas de pago para el soporte y mantenimiento de la Infraestructura actual de procesamiento y almacenamiento se 
establecen en el numeral 9 del Apéndice 8. 

Las formas de pago para el servicio de migraci6n de servidores fisicos y virtuales se establecen en el numeral 5 del Apéndice 
9. 

UBICACIONES 

Nombre tnmuebta Domtclllo Horario 

9 OOa.m.' 8:00 p.m. 

 9:00a.m.' 8:00 p.m. 

9 OOa.m.' 8.00 p.m. 

9:00a.m.' 8:00 p.m. 

9 ~m., 6:30 p.m. 

'\?oor·~ 8:IlJP·m 

\ 

~0 
f/ 

/ 
Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 I \ 7adal 

Tets.: 5687-3040, 5687,3103, 5687-3043, 5687-3018 

• 

• Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría revelar detalles de la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un ataque a la infraestructura de los Centros de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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MODELO DE APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA BAJO DEMANDA DE LA SCJN 

1. Especificaciones del modelo de aprovisionamiento bajo demanda para la SCJN. 

Antes de comenzar a definir el modelo de aprovisionamiento bajo demanda para este Alto Tribunal, es necesario 
identificar los siguientes conceptos: 

~ Unidades: La unidad de dispositivo definida con respecto al tipo de solución que se está implementando; 
para ténninos de este procedimiento se definirá: 

i. Memoria en TB para nodos de procesamiento y almacenam'ento hiperconvergente. 
il. Espacio de almacenamiento en TB de lnfonnación. 
iii. Servidor. 
iv. Switch de conectividad. 

);.- Capacidad base o Capacidad Solicitada: Se define como la capacidad inicial estimada de unidades de 
infraestruétura durante un detenninado periodo de tiempo. La Capacidad Solicitada va aumentando en 
función de la demanda. 

>-- Capacidad comprometida: La capacidad minima que será facturada mensualmente; corresponde a un 
porcentaje de la capacidad solicitada. Para los términos de referencia de este procedimiento consideramos 
un 80% de la capacidad solicitada. 

~ Capacidad utilizada: La cantidad flsica de unidades utilizadas en un mes calendario, o la cantidad promedio 
de un1dades utilizadas y por tanto es la cantidad facturada en un mes determinado. ~ 

~ Capacidad de reserva en sitio: Es la diferencia entre la capacidad solicitada y la capacidad comprometida, 
esta capacidad se factura solo cuando se usa. La capacidad tiene como objetivo principal servir de reserva 
mientras se instala algún dispositivo, componente, software o solución de almacenamiento, o algún 
crecimiento que aumente la capacidad solicitada. Para los ténninos de referencia de este procedimiento 
consideramos que la diferencia no debe exceder un 20% de la capacidad solicitada. 

};-- Capacidad de crecimiento en sitio: Capacidad adiciona! imp1ementada en sitio por encima de la capacidad 
comprometida o de reserva. Esta capacidad solo se factura cuando se usa e incrementa la capacidad 
solicitada conforme a la demanda. 

}.> OLAs de consumo o Crecimientos: periodos de tiempo establecidos con inicio y fin donde se realizan 
crecimientos de capacidades para aumentar la capacidad solicitada. Los crecimientos pueden ocurrir en 
cualquier periodo de tiempo durante la duración del contrato. Por la naturaleza de los procedimientos 
administrativos de esta institución, se requiere que la última OLA de consumo se efectué antes o durante 
el transcurso del mes 36 del contrato derivado de este procedimiento. 

Con el objetivo de ejemplificar el comportamiento esperado de las capacidades, unidades y crecfrnient s entro· de f 
un modelo de aprovisionamiento bajo demanda implementado en la SCJN, observaremos a d~~I a ·. lente 
ilustración: 

Maricopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 

\M 
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48 meses 

Ilustración 4 -Esquema de capacidades para el modelo de aprovisionamiento bajo demanda de la SCJN. 

Capacidad Inicial 
Tomando corno base la ilustración 4; Al inicio del proyecto la Capacidad Solicitada mfnima para iniciar operac·ones 
estará definida por la suma de: 

Capacidad Solicitada (Cs) = CCI + CRI 

Donde CCI es ta Capacidad Comprometida Inicial en sitio y CRI es la Capacidad de Reserva Inicial, la cual solo 
debe activarse cuando se requiera. 

Por tanto, la facturación de la capacidad inicial antes del primer creclm'ento (OLA de aprovisionamiento bajo 
demanda) estará representada por la siguiente ecuación: 

Facturación iniciul = a + /1 

Donde a es el monto de la capacidad comprometida inicial en sitio y D. es la capacidad de reserva inicial en sitio. 

Variable Consideración 
No mayor al 80% de la capacidad ~l. 

a Valor base de fac:turación mensual. 

Comenzani laduradón cuando se enciende la solucilln. Aún si no se llega al umbral del 80% 

Valor O cuallclo la capacidad no ha sido ublizada. 

/),, 
May°' a O cuando se ha adivado y poi lo lantc utilizado. 

·~ No debo superar el umbral del 20% 

Sera tomado corro Indicador para a>nslderar un ~miento. ~ 1,F y. 
Marfcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 \ 80de 

y 
149 ~ 
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El Equipo de cuenta asociado al proyecto, debe notificar con un tiempo mlnimo de 6 semanas a los administradores 
de la DGTI, sobre cualquier umbral que requiera la posible adopción de un crecimiento. La DGTI se reserva el 
derecho de aceptar o no el crecimiento. 

Referenciando a la Ilustración 4, Cuando ocurre un crecimiento, este deberá considerar de igual manera una 
Capacidad Comprometida y una Capacidad de Reserva, ambas en sitio, por lo que Ja Capacidad Solicitada estará 
definida por la suma de: 

Capacidad Solicitada (Cs) = CCI + CRI + CCCl + CRCl + ... + CCCn 

Donde: 
CCI Capacidad comprometida Inicial. 
CRI Capacidad de Reseiva ln:cial. 

CCC1 Capacidad Compromeüda de 
Crecimk!nto 1. 

CRC1 Capacidad de Reserva de 
Crecimiento 1. 

CCCn Ulümo CIOClmiento. Oo.irrirtl antes o 
durante el transcurso del mes 36 del 
contrato 

Por tanto, la facturación de las capacidades de los crecimientos después del primer crecimiento (OLA de 
aprovisionamiento bajo demanda) estará representada por la siguiente ecuación: 

Facturación capacidad usada = Facturación inicial + Pl + Dl + {J2 + 02 + ... + {Jn 

Donde: 
Variable Cciñalderaclón 

Facturación inicial Es el moolO de la factutaciOn Inicial 

Monta de las capacidades comprometidas de crecimlenlo CCC1, CCC2 a CCCn 

No mayor al 80% d9 las capacidades comprometidas de aeclmiento 

p1,p2 ... Pn Comenzará facturación cull/ldo oama un crecimiento. Después del umbral del 80% se acUva la CRC 1. 

{J n es el U:tirro aecimlenlD, al cual debe ocumr arites del lérmlno del allllralo. Después de este aecimlento no debe 
activalllll nJrguna caoacldad de reseiva. 
Valor O cuando la capacidad da rmeiva no ha sido ullllzada. 

D1,D2 ... Dk 
Mayor a O cuando se ha acllvado y por lo tanto ulillzado. 

No debe superar el umbral del 20% 

Sera IOmado corro indicador para considerar un aacimiento. 

2. Beneficios esperados del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

El modelo de aprovisionamiento bajo demanda aportará a esta SCJN, los siguientes beneficios e 
y largo plazo. 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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CARACTERISTICA GENERAL CORTO PLAZO MEDIANO PLAZO LARGO PLAZO 

Facillhlr y hacer mas eficiente los servidos que 
presta la OGTI. ., ., ., 

Alineación a polltlcas de austeridad y 
racionalización del aasto corriente. ./' ./' ·f 
Reducción de costos operativos y de 

mantenimiento; asf como disminución del 
riesgo financiero. ., .( 

1 Optimización de labores adminlstratlvas. ./' ./' 
Mas tiempo y recursos para Innovar e Impulsar 

el crecimiento de otras vtas. ., ., 
Disminución del factor de obsolescencia de las 

soluciones tecnológlcas. ., ./ 
Adopción de nuevas tecnologlas durante el 

transcurso del periodo contra tado. .., ., 
Respuesta Inmediata a las necesidades de 

recursos de computo y almacenamiento por 
cualquier aplicación o servicio. -1 ., .., 

Melera en la dlsponlbllldad de los servicios. .., .( .., 
Aprovechamiento de las capacidades del 

personal, lnfr;>cstructura llsica e lnstalaclones de 
este Alto Tribunal ..¡' .., .( 

Evitar sobrcdlmenslonamlento y 
subaprovecharnlento de los recursos ..f .¡ .¡ 

Optimización de la capacidad y distribución 
presuooestal de la Institución. ., ., 

Programación adecu0>da de compras en materia 
tecnológica oara el cuatrienio completo. .., .., .., 

Aprovechamiento del tiempo y recurso humano 
para la búsqueda y dlsel'io de soluciones 
coolaboratlvas orientadas a resultados 

cstrate11lcos enfocados en la mejora continua. .f .., 

3. Capacidades estimadas 

Focus On Services considera para este procedimiento la siguiente tabla de consideración de capacidades, 
crecimientos y máximos estimados con la finalidad de presentar una propuesta técnico-económica que muestre el 
comportamiento de los precios durante el periodo de uso del modelo de capacidad bajo demanda de 48 meses. 

lnlrae1trucblra dt 
· P!OC••mllnto 

Nodos hlperconvergentts 

Servicios de aprovisionamiento de Infraestructura central 

Unidad de 'mtdlda en Capacidad BI•• 
· Modelo dt (en unldadn J 

1provillonamlento 
bl dem1nd1 

Cttelmlento1 
ts¡Mladot 

C11clmltnlo 
mjalmo 
ntlm1do 

lnlrautructura hlperconvtrgent1 et. proc:uamlento y a!JNC1n11111tnto 

TBdcmemorla 6.9 4 11 .5 

Maricopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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lnfrantruclura de cómputo y almacenamlento Firma Electr6nlca FIREL 

SeNldo11s Servidor B o B 1 2silios 

Almacenamltnlo TB 16 4 1 28 2sltios 

lnfraest111ctura d1 Al1111cenamltnto 

Almacenamlerlfo d• alto 
rendlmltn1o para datos no TB 40 4 130 2 sitios 

estruc:turado1. 
lnf1ae1tructura de servicios g1neraltl 

Smldom d11eivlclos Servidor 25 o 25 Varios silios aen11ales 
StrYldontS para 2 continuidad de tarvlclos Servidor 4 6 Varios sitios crlllcos. 

Consolas para aoluclonas 
de 1dnllnlstracl6n, El licitante deberá lnclulr los equipos flslcos necesarios para estos servicios, 3 sitios monltorao, f1ctuncl6n y 
servicios. 

Swltch Switch B 4 12 3 sitios 

Solución de copln dt ,.,plldo 
Equipo de respaldos. TB 36 4 90 3 siros 

Backup server Servidor 6 o 6 3 sitios 

.. 
Tabla 3.· Capacidades base inicie/es, unidades de medida y crec1111Jen/os estimados. 

Derivado de las capacidades, crecimientos y unidades especificadas en la "Tabla 3 Capacidades base iniciales, 
unidades de medida y crecimientos estimados", Focus On Services realizará una propuesta de Modelo de 
Aprovisionamiento bajo Demanda incluyendo las siguientes consideraciones: 

~ La capacidad base inicial es fija y el modelo estrictamente comenzará su operación con estas capacidades 
en sus respectivas soluciones . 

./ Los crecimientos esperados son estimados, pueden suceder en cualquier momento de la duracióñ del 
contrato. Su especificación en esta tabla no representa un máximo, el modelo estara preparado para ofrecer 
más crecimientos si la demanda de recursos computacionales de tas aplicaciones y servicios de la SCJN 
asl lo establece • 

./ En caso de requerirse más crecimientos a los especificados en esta tabla, Focus On Services mantendrá 
el último precio unitario por cada solución de infraestructura hasta el término del contrato. De tal forma que 
los siguientes crecimientos por encima de los proyectados mantendrán el mismo precio unitario del último 
crecimiento realizado. 

~ Se considera la tabla 3 al presentar nuestra propuesta técnico-económica considerando los precios de los 
servicios. Donde se especificará: 

o Costo estimado del total de la capacidad base. ~ 
o Costo estimado del total de los cuatro crecimientos estimados. 
o Costo estimado total al término del periodo de vigencia del modelo de apro i ·an 

demanda. 

Marlcopa 19 Col Napoles, Ciudad de México, C.P.. 03810 
Tels.: 5687"3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 

83de149 



• 0084 
IFocu.s. ON SERVIC.E:$ 

4. Consideraciones al término de la vigencia del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

Al término de la vigencia del contrato, Focus On Services se sujetará a las siguientes consideraciones del Modelo 
de Aprovisionamiento bajo Demanda: 

Y" Estará disponible en sitio y sin ninguna excepción toda la Capacidad Solicitada durante el ciclo de vida 
del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

Y" Documentación del expediente del Modelo de Consumo bajo Demanda, subrayando en especifico de 
manera enunciativa mas no limitativa: las ventajas financieras del modelo, los ahorros obtenidos del 
modelo vs. una compra CAPEX tradicional y resaltando los logros operativos hasta ese momento. 

Y" Evolución del modelo de aprovisionamiento bajo demanda: Focus On Services elaborará una gula de 
renovación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda especificando la madurez de los procesos 
que integran el modelo, las nuevas funcionalidades y caracterlsticas, áreas de oportunidad y corrección 
de algunos hallazgos encontrados durante la vigencia del contrato y como pudieran solventarse de 
mejor manera en el próximo modelo. 

Y" Documento histórico de todo el seguimiento de ta facturación desde el inicio hasta el fin del proyecto: 
especificando picos de consumo, uso de capacidades de reserva, incorporación de crecimientos, entre 
otros . 

./ Tres meses antes de la vigencia del contrato, existira el compromiso de apoyar y coordinar en lo 
necesario al nuevo ganador de un nuevo proceso que dé continuidad al servicio. 

5. Consideraciones de renovación del modelo de consumo bajo demanda. 

Al término de la vigencia del contrato del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN, este Alto 
Tribunal podrá ejecutar cualquiera de las siguientes acciones: 

./ Renovación del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda. En caso de renovación del modelo, la 
Capacidad Inicial se tomará con base en el último crecimiento realizado y por tanto la facturación no 
variará hasta que se realice el primer crecimiento del modelo renovado . 

./ Adquisición CAPEX de las soluciones de aprovisionamiento de infraestructurn. Se planteará la 
adquisición de todas las soluciones de infraestructura la cual Focus On Services ofertará a la SCJN 
una propuesta para realizar la compra CAPEX a valor mercado del momento de la vigencia de cada 
una de las soluciones. 

Para el caso en el que la SCJN no extienda el servicio o adquiera los equipos, estos se retiraran al término de la 
vigencia del contrato, previo aseguramiento de la continuidad de los servidos (migrando a un nuevo proveedor o 
extendiendo el contrato), asi como e! borrado seguro de la información propiedad de la SCJN. 

6. Ciclo de vida del modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN. 

Focus On Services considera en términos generales la siguiente propuesta de ciclo de vida par u 
aprovisionamiento bajo demanda. 

Marlcopa 19 Col. Nepotes, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5667-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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7. Términos y condiciones del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN. 

0085 

-------

El Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN se sujetará a los slguienles términos y condiciones 
especificados a continuación: 

Vigencia del modelo de 48 meses con opción a prórroga o renovación 
consumo ba o demanda 
Número de crecimientos En función de la demanda estimada, se considera una estimación total de 4 aecimientos de Infraestructura 

durante un eriodo de 48 meses. 
Condiciones sobre los • No habrá limite en el número de crecimientos considerados Se proyectan 4 iniciales, pero 
crecimientos pudieran existir un mayor o menor número. El número definitivo se encontrará siempre en función 

de la demanda. 
• El último crecimiento ocurrirá antes o durante el transcurso del mes 36, del crecimiento 1 al 

penúlllmo pueden ocurrir en cualquier momento del plazo de contrato 
• El periodo de los crecimientos no se sujetará o sincronizará a los años corrienles de ra duración 

del contrato, los crecimientos podrán utilizarse en cualquier momento 
• Todo crecimiento sera solicitado por un Comité de Control de Cambios, el cual s integrado 

por personal de Focus On Services y personal de la OGTI. El crecimiento se~a sqliCI do con un 
mlnimo de 4 a 6 semanas de antelación. \ \ / 

• El tiempo máximo que Focus On Services lendra para la instalación de u cre,a i IÓ en las 
instalaciones de la SCJN sera de 6 semanas. • ' 

Maricopa 19 Col. Nepotes, Ciudad da México, C.P. 0~10 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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IF'QCIUS <DN SER\llC,ES 
Condiciones sobre las • Todas las capacidades definidas en el Modelo de Aprovisíonamiento bajo Demanda para la SCJN 

corresponden a unidades de infraestructura. Para los térm nos generales de este procedimiento 
ulllizaremos. 

capacidades 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

o Memoria de nodo hiperconvergente en TB 
o Unidad de almacenam!ento en TB 
e Servidor. 
o Switch de conectividad. 

Todas las capacidades definidas en este mode.o son en sitio Es decir, todas las soluciones como 
servidores, dispositivos de almacenam.ento, d'.scos o switches que estén asociados a una 
capacidad estarán Instalados y operando en las instalaoones de este Alto Tribunal. 
Para términos de este proced'mlento la capacidad sol.citada siempre sera considerada un 800/o 
de capacidad comprometida y un 20% de capacidad de reserva 
La capacidad usada siempre será facturada en función de la capacidad comprometida (80%} 
nunca por debajo de esta. 
El equipo o gerente de cuenta notificara a personal de la OGTI cuando alguna capacidad 
comprometida se encuentre próXlma al umbral del 80% antes de realizar la activación de la 
capacidad de reserva. 
La capacidad de reserva podra ser desactivada en cuanto ya no sea uli~zada, y J>Of lo tanto dejará 
de ser facturada. 
Cuando una capacidad de reserva sea activada a petición de la DGTI, en ese momento se 
comenzara la facturaoó., de la misma. 
Cuando las capacidades de reserva sean activadas, el Equipo de Cuenta junto con personal de 
la OGTI, deber sostener una reunión para analizar la solic.tud de crecimientos. 
Toda capacidad de crecimiento se sujetará a un control de cambios donde Focus On Services y 
personal de la DGTI se encuentren enterados de lodo el procedimiento. 

8. Consideraciones de facturación y precios del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la 
SCJN. 

Facturación • Focus On Services proveerá los sistemas y herramientas necesarias para la medición y el consumo 
el cual se realizará con base en la capacidad utilizada. 

• Los precios por unidad de medida seran fijos durante toda la vigencia del contrato. 
• Mientras no exista algún crecimiento. la facturación inicial estará compuesta por la facturación de la 

capacidad utilizada (El cual para este procedimiento se considerará como el total de la capacidad 
comprometida) mas el monto adicional de la capacidad de reserva, en caso de haber utilizado 
recursos adicionales. 

• El !Imite de la capacidad comprometida sera el lope mlnlmo de la facturación. 
• Focus On Services entregará a la SCJN una factura mensual del modelo de aprovisionamiento bajo 

demanda por mes vencido de todos los servicios especificando una labia detallada de los consumos 
generados en el periodo. 

• La facturaciOn de cada servicio comenzará a partir de finalizados tos servicios de instalación, 
implementación y puesta a punto. 

Los prados del modelo de aprovisionamiento bajo demanda se sujetarán en términos generales a las capacidades utilizadas, los servicios 
provistos y los crecimientos de infraestructura que vayan suscitándose durante el periodo de vigencia. Derivado de {!\naturaleza del 
modelo de aprovisionamiento bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos a las capacidades de inr stnlcl ra; Focus On ~ 
Servlces entregará una tabla de precios unitarios prestablecidos que permanecerán vigentes durante toda la d ra ón d contrato. lo 
anterio< con la finalidad de asegurar ta actualización tecnológica de tas soluciones y ajustar los montos de factura e n. . 

Los precios del modelo de aprovisionamiento bajo demanda estarán expresados en pesos mexicanos 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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SUBPARTIDA 2 
APENDICE2 

SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO. 

1. Servicio de gestión de cuenta. 

Servicio de gestión de - - C0nalderac:lones. 
cuenta 
Objetivos ./ Se contará ron un equipo de cuenta asigllado por Focos On Selvn:es para trabajar en coo¡unto ron personal de la OGTI con el objetivo de dar 

solución a los requerimientos, alcanzar los objetivos y CtJbñr los alcances. 

" Se lrabajara directamente con la Subdirección General de lnfraeslrudura Tec;nol6glca de la OGTI. ,,, Aconsejar, apoyar y orientar a mantener la oorrecta operación del modelo de apmvls1onam:en10 bajo dema:lda. 
./ Se brindarán los recursos de entrega de servicios, notificar solnl aJalquier desviación, cambio de alcance, próximos crecimientos o cambios 

en capacidad. 
./ Seremos tos responsables de la elaboración y pues1a en marcha del Dlan de lmolementaci6n del modelo de aorovisionamlen!o balo demanda . 

Alcance Durante la vioencia del contrato. 
E&peclftcaciones. ,,, Gerente de cuenta: Semrá como punto de catlacto para superv.sar toda el ocio de vida del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. La 

finalidad de este sop<rte es administrar la plaiificadóo, la preparaoón de los entregaoles y la gestión general del seguimiento del proyecto, ,,, Gerente de servicio: responsable de órdenes de cambio con el f n de agregar o eliminar capacidilles, sera el responsable del comité del 
proceso de molla de cambios . 

,/ Uder técnico: Coordinara oon el equipo léalico de la OGTl, los servicios proaclivos como el soporte 1eadivo y el informe de actividad de análisis 
y soporte. Estará ateiito de los servicios de instala::i6n, configuración y puesta a ~mio. 

,/ Llder de transición: brindara la ccnfiguración Inicial y la puesta en macha del modelo de aprovisionanueoto mediante metodologlas estándares 
de mercado. 

Restricciones ,/ La SCJN se reserva el derecho de solicitar el camno de cualquier personal del equipo de trabajo que no demuestre los coooaauentos, 
experiencia o capacidai neces<lia 

,/ El Dl!l50llal comnrobará 2 anos de exoeriencla en su ámbito de comllf!!encia. 
Perfil de profealonlstas. ,,, PMP celtiflcado para gerentes de OJenta y seivicios. ,,, lTlL para gerentes de servicios. 

,/ Deseable BABOOK. TOGAF oara dlseñadoms de modelo. 
Monltoreo del ,/ Para este serviao se generarán indcadofes de cumpfirriento y salisfaa:ión del servido. 
cumolimlento de servicio • 
Entregables Se mencionan de manera enunaativa mas no limitativa tos siguientes entregables que generará el servicio de gestión de cuenta: 

./ Carta de 1Ricio de proyecto (kick-()ff} 
,/ Propuesta de implementación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda para la SCJN. 
./ Plan de implementación y plan de trabajo del modelo de aJnsumo • 

~ 
,/ Seguimiento mensual de los planes de trabajo. 
,/ Segtimiento mensual del rendimiento general del equipo de trabajo 
./ Carta de Inicio de ope1aci>nes . 

- ./ Ordenes de trabajo. 
,/ Ordenes de cambio. 
,/ Orden de lntegraci6n de crecimientos. 
,/ Aviso de exceso de umbral de capacidad. · Tabla de decisión. 
,/ Carta de :nintación de servicios. 
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.r Carta de renovación (si a~ica) ó' 

.t Calla de fin:l!iz.ación del cootra!O O 

.t Reporte mensual de actividades del equipo de gesHon de wenta C 
Cualquier entrega~e que se CXlllsidere ~mordlat para el segui"1ento, gestión y adecuada e¡ecucicin en la impoo!enlaoón y operación del presente (/J 

o se lisiara en el OHTe diente ande traba· o del servicio al cual sea asociado dicho ent a~e. J 
'--~~~~~~'-=:.1=:=..;:.:o...==-c:::..=..====~=.c.:=-=-:...:.:::;===-='-=";:.=.;-==~~~:..:.:.:;:~;,;;.;;z.==:,..._~~~~~~~~~~a 

2. Servicio de instalación y configuración de Infraestructura. 
z 
(fJ 
fT1 

~---,-,--..,.-,.-,-,--..,..,--..,,--.·~~~~~~~~~~~~~~~~~~,.,,.-~,..--=-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-..:u 

Servicio de lnmlaclón f Conslderaclonu. < 
~~~ 0-
lnh'li:sll'Uctura 

~,=..:;=-..;;.;..:.;=-~~~i-,,,.~.,...,.....~~,...-...,.--~-,--~~-,----,~.,.--:----..,_,..,.~-,,...~_,.-~~~~~-.,-~~--,--~~---,~~~~~111 

Objetivos El servicio Jiopon:iona.rá un eqt1ipo encargado del despfiegoe, Instalación, coofiguración y puesta en operación de leda ta 111fraestrudura de procesamiento (/) 

Alcance 

Especificaciones. 

Resbicclones 

Monltoreo del 
cum limleato de servicio. 

almacenamiento, esto ui adem~ se enea ará del crecimiento actualización de toda la Infraestructura en ron unto cuando asl se uiera. 
Durante la 1mplementadón inicial y en ca:la aecimlento sollcllado. 

.r Previo acua!quier 1mplementaci6n, el equipo realizará una inspección y evauacióo de los sitios de la SCJN previa a la 1nslalao6n para verificar 
los re~los de energ ·a elédnca, conectividad y condiciones de medio ambiente que requieren los equipos que instalará, Lo éWlterior para que 
la SCJN pueda realizar con la debida anticipación cualq111er trabajo de adaptación, cableado o configuracióo en los centros de dalos . 

.r B equipo de instalación realizara las siguientes actividades en cada uno de los sitios donde sean delegadas las soluciones: 
o Desembalaje de equipas. 
o Colocación de equipos en gabinetes. 
o Enetgtzacióo de aimponentes. 
o C·:111ecdv1dad a swttches LAN. 
o lnten:onectividad de soludooes. 
o Encendido de las soluciones. 
o Validadón de encendidos, consumos energéticos, comportamiento de equipos en las condiciones élllbientales (bilá:oras de 

re~istros de teflll0(atura, nivelación de cagas eléctricas, ele.) 
.r El equipo de conñguración realizara las sigulenles actividades en cada uno ele los sitios dar.de sean desplegadas las soluciones: 

o Adlvación de licenciamientos. 
o Coofiguración y puesta en operación de solución de hiperconv91Denc•a. 
o Preparación de equipos para FIREL (Sdo encendido y configuración ele pa-ticiones de discos). 
o Configuración y puesta en operacióo del sistema de amacenamiento de alto rendimiento 
o Conijguraoó.1 de lnletconeclividad LAN entre todas las soluciones del servicio de ap10V1slonam:an10. 
o Coofiguradóo y puesla en operacióo de la solución y equipos de respaldos 
o Vaidaáones y ptUebas unHañas de funcionamiento. 

Para ma r detalle de las e · icaoones técnicas de los ui s referirse a los A indica 3, 4 5 6 7 
.t Focus On SeMces considBaril que los siUos donde se unplementarán esl\lS servloos son desailos en el apartada Ubicaciones del Anexo 

T écnlco, garantizando el cumplimiento de los niveles de servicios solic1ta00s por ta inslitudóo . 
.r Focus Oo Services considera'á para la implementéDán de la infraestructura, lodos los insumos (softvtare. hardware y hemimienta) y ajustes 

necesarios, para que la coofiguracióo ¡:ropuesta garanlice la il'.lecuada operación de toda la infraestructura de procesamiento y 
¡¡lmacenamlen\o. 

Todo el personal empleado para la 1nslalac6n y configuración de ca:la una de las soluciones de ínfraestrudura <llmplirá ain las certificaciones 
correspondientes relacionadas con la instalaciOn y configuración por cada una de las soluciones de lnfraeslructura profXJestas en este procedimiento. 
cu as es · · s lécnk:as se meodooCI\ en los A · dkos 3, 4 5 6 7. Las certificaciones estarán exoedidas los labricanles. 
El rumplimiento de este servicio sera monlloreado a través del seguimiento del plan de trabajo, asi como de Indicadores de cumplimiento del semao que 
se esta~eceran como e de la metodo la a 'ada la · lementación 
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Entregables De manera enunciativa mas no limllaUva se mencionan los siguienles entregooles: 
" Documento de especificación f1J11donal o similar . 
., Diagramas de arquttedura de servidores (linea base y destino) 
./' Diagramas de conectividad lAN, ISCSI y FlbetChannel de toda la solución en su conjunlo (Jlnea base y destino) según aplique. 
"' Fichas técnicas de cada solucioo, mostrando su llllT\portamiento, las dependencias con olros compooenles y sus relociones entre ellos. 
"' Memorias técnicas de inslalación y confl!Juración. 
"' BitAcora de actividades de lnstalac!On. 
"' Matriz de el.rQs de 'órl e uerimienlos medioambientales. 

3. Servicio de soporte reactivo. 

Servicio de soporte 
reactivo 
Objetivos 

Alcance 
Especificaciones. 

Restrlcclones 

Monlloreo del ' 
cumptrmlenlo de servicio. 

CollSlderilcloilés. 

Ofrecer atención, apoyo y reacción ante azalquier eveolualidad presentada en Ja Infraestructura de procesamiento y almacenarmento bajo fas siguientes 
coosideraciones 

• Equipo de soporte coo base de conocimiento por parte del fabricante para lnvestlgación, solución de pro~ernas y solución de Incidencias. 
• Matriz de escalación de incidentes y mesa de servicio con medio de contacto telefóoico, correo electr6nlco y un portal eledrónlco para 

seguimiento de reportes. 
• Se proporcionara soporte de hardware corredívo remoto y en sitio para lodos los sistemas 24x7x365 en todos los si!ios donde se encuenlran 

desplegados los equipos que componen la solucióo. 
• Se pr~ionara soporte de software cooectivo remoto y en sitiO para todos tos sistemas 24x7x365 en todos los sitios doode se encuentran 

desplegados los equipos que componen la soluoón. 
• Seguimiento del soporte en síüo. 
• Pen;onal de apoyo a la SCJN por parte de Focus On Selvices en aialquier rrabajo de mantenimiento, desplieguir de nuevas aplicaciones o 

bl1cadón de nuevos servicios en toda la Infraestructura pr esta en el sente anexo . 
./' Es importante asegurar la compatibilidad, autenticidad y dispooíbllldad absoluta de piezas, refa:ciooes, cables, accesorios y demás 

ad1lamentos que requieren tos servicios, equipos e mfraestrudura oon el fin de mantener la cmtinuidad de la operación de las aplicaciones y 
servidos a!ll desplegados; por lo tanto aJalquier componente eledri>nico, refaa:i6n o peza que sea reemplazada en aialquiera de los equipos 
~slados en la presente convocatoria serán oomponentes nuevos, originales y compatibles con los equipos, para lo aial se presentara y 
entregará a personal de ta DGTI en sus empaques sellados y presentando una carta de autenUodad expedida pa el labri<:anle certificando el 
produclo. 

"' Ninguria ac1uallzacióo de soltwara se aplicará sin previo aviso. es Indispensable realizar un diagnósUco de las impkaciones de ta actualizadOo 
en a.iesllOn, asl como el plan de despliegue y nolif1C1111o al personal de la OGTI. 

./ Focus On Services realizará todos los ajustes nocesarios e indulrá lodos los aa:esoños, insumos, matefiales y software para que la 
configuraciál propuesta cumpla oon los requerimientos del fabrÍCéllte y garantice la adecuada operación de los equipos listados. 

"' Para los eventos que requieran sustitución de componenles. se dara pa teml!nada la ventana de mantenimiento a plena saLsfacdón de la 
SCJN toda Vf!l. que se garantice que los equipos operan careclamenle, garaitizmdo al 100% la compatibílidad de dichos componentes. 

"' En caso de que se requiera retirar y sustituir alguno de los equipos instalados e Inventariados por parte de e5le Al!o T11.bunal, se notificará al 
comité de administración de camlios y se entregara a la DGTI carta con sello de fabricante, datos del equipo a ser susbtuldo y el motivo, asi 
como si se trata de sustitución lem raJ o definitiva 

Focus On SefVlces presentará certificado vigente pérc! el personal de atencioo que se oocargará de prestar 105 servicios reackvos en cada una de las 
soluciones · icaclones técnicas se mencionan 911 los A 6ndlces 3 4. 5 6 7 Las cel1iflcaciones serán expedidas r los fabrlcantes. 
Focus On Services y la SCJN realizarén medianle un comité, la evaluación periódica del soporte otorgado a la soludOo propuesta, revisando los 
indicadores de cumplimiento y satisfacción del servicio; lo anterla con el fin de delectar cualquier hallazgo en la atenáOo brindada y rea'izar su Inmediata 
corrección. 
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Enlntgables 

4. Servicio de monitoreo. 

SC!rvlclo de monHoreo 
Objetivos 

Alcance 
Especificaciones. 

ReslJicciones 
Perfil de rofeslonlslas. 
Monltoreo del 
cum limiento de servicio. 
Entregables 

Consideraciones. <n 
Instalar, ma

1 
ntener, actualizar y utilizar lecnologias de Monitoreo do estado para deledar enomallas dentro de las platafoonas de hllllware y software ~ 

de los serv cios de;; rovlsionamienlo de la infraesltuctura de amiento almacenc.nlento es ciíicados en los a fndkes 3, 4 5, 6 7. ~ 

Cada una~ lasi5ol~~= ~ in~raes~dura i~ lem~= len: as~iados los 7: ~onitc';' durante~ 
1 
azo de vi :a ~.el contrato. b O 

nsla ao e erram1enlas e moni y asmento para el 1nc endas y al azgos, no · 1cact00 a ITllem ros fl1 
administradores en tiem rect des e reactivo. U> 

la inslalación de las terramientas de manitoroo se realizará en sitio en coosolas de hardware roooara Focus On SeMces. 

El cumplimenlo de esle servicio será moniloreado por medio de la disponibilidad de henélTlienta. 

./ Repor;e del estado de salud de las soluc:iooes . 

./ Repor.e de halla os e incidencias. 

5. Servicio de medición y facturación del consumo. 

Sen1lcló de medición y 
. facturacl6n.del const1mo 
Objetivos 

Alcance 
Espectflcactones. 

Resbicciones 

Monlto ~el 
cum llmlento de servicio. 
En tregables 

•Contlderaciones . 

"' Seguimiento puntual y medición en tiempo real del consumo de los reairsos de procesamienlo y almacenamiento . 
./ Facturación del consumo de los recursos de procescmiento y almacenamiento. 
-1' Utilizar las tendencias de consumo del servicio ara ar en el n6shco uno ra la indus!ón de aedmientos en ca ciclad 

-1' Software que permita visualizar las mélricas de coosumo de recursos de infraestructura y gestión de capacidades. 
"' Conligwación de las herramientas de medición de capacidad, cuyo objetivo es <11e la SCJN pueda consultar eleclr6nlcamenle les consumos 

y facluras generadas de aruerdo a un periodo. 
"' R es e histllrlcos de c:oosumo faduraciooes. 

la facturación del servicio se sujetará a las siguientes coodiciones: 
"' Portal de rr.oniloreo ain periiles de acceso para consultar detalles de uso consulta de facturas, hislóncos y reportes . 
./ Medición del consumo promedio por factura . 
./ Oeta:les de fadurac:ión por tipo de infraestrudura. 
-1' Detalles de facturación r centro de datos. 

Se proporcionara personal con perfiles: contable y de finanzas, con la finalidad de realizar una adecuada Implementación del servicio ajustando cualquier 
es Ticación a los re uerimientos ue este Alto T ribonal es · ue. 
El cumplimiento de este servicio saá monitoreado por medio de la disponibilidad de hetramienla. 

"' Factura mensual Impresa 
"' R e mensual de moniloreo medcióo del consumo. 
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6. Servicio de administración de cambios 

SeMclo de administración Coils~~IS~ -
de cambios. - . 
Objetivos Conformar un comité (Integrado por personal de Focus On Servlces y la SCJN) que evalué impactos y pueda emitir la autorización cooespondiente de 

los cambios de manera ordenada, evitando asr afecta::iooes en la operación del modelo de aprovisionélllíento bajo demanda y por CCllsigulenle en la 
facturación, obteniendo un mavor control de riesoos y hallazoos. 

Alcance El comité solo contemolará resoluciones internas del crovecto v no resoluciooes lnstituaonales o de cualouler otra lndole. 
Especificaciones. Cuando se requiera un c:radmiento de capacidél1es derivaoo del aumento de la demanda, sustitución de equipos, renovación de infraestructura, Instalación 

de parclles o firmwares, etc., los cambios se solicitaran por esaito a un comité de administración de cambios. El cambio será evaluaoo por los miembros 
del comité y se identificará C1.1alquier impacto. Los ajustes de facturación, alcances y aonogramas (de existir) se anatizaran y documentaran. El impacto 
del cambio se procesara para obtener la autorización del comité. 
El servido de administra;;ión de cambios considera un proceso con las sigu' entes cmsideradooes: 

1. Justificación del CCl!lbio. 
2. Solicitud del cambio. 
3. Eva!uacióo y anélisls de impactos del cam!Xo y hallazgos. 
4. Reajustes en plan de trabajo, ~ustes de cronogramas, solicitudes a fábrica, etc. 
s. Autorización o rechazo del canblo por comité. 
6. Registro de canbios. 
7. Solicitud de instalación del cambio. 
a. Reaiustes en orecios v facturación. 

Restricciones .;' Nlnoun cambio o aiuste en el modelo de aorovisronamiento baio demanda se realizará sin autorizaci6n del comité de cambios • 
Perfil de orofeslonlstas. Se amveera un orofesionista coo conocimientos en ITIL coo la finalidad de oue lidere el oroceso v ronforma:Jón del comité. 
Monltoreo del Pera este servicio se generarán indicadores de cumplimiento y satisfacción del serviao 
cumolimlento de servicio. 
Entregables De manera enuncíaliva mas no fimitativa se mencionan ¡jgunos de los siguientes entrega~es: 

.;' Minutas de sesión . 

.;' Seguimiento de cambios . 

.;' Ca1as de autorización de cambios . 

.;' Malltz de rieMlt': e 1moaclos • 

7. Niveles de servicio I Penalizaciones 

Caracterlstlca Severidad 

815 ~en caso de 
lnddancia aiica en la 
operaci!f1. se lendrtl la 

~ruencia de 11 rns>os IHl 
geienle en sitio pn 

coord'n;r;iln de ~e$. 

·Tiempo 
de 

primet1 
lllencl6n 

(en 
horas 

0.5 

Tiempo de. 
' respuesta 
• encaoCli 

lncld111cia 
{enhom) 

0.5 

Reporte de 
kK;ldenclas 

Seentlllgrien &l 18parle 
rrerrsuá ele iavidades 
det eqlipo de ges60n de 
aien1a, las rré!rlcas de 
nnlimienlD del setW:él. 

tD al millar soin el mlJllll 
a:u de la fadula mensu' por 
cilla hora di! lnamplrrlenb 

en los Een1X)S de mpuesla del 
equipo. 

Fccus On Setvices en~ri nlllriz de 
~por~ 
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En1n91bles 

Entrtgable en 
raba 

Cmcttrlstica ' 

:!:: 
111 
:i g 
111 ~spta:lótl 1 
_. ...... d6nde 
!O sitios de la 
n 
l2-

SCJN 

z 
111 
'O 
2. Desembalaje, 
CD toloQclón, en . anerglzadón y 
o canedlvidld de 
e equipal en a. 
111 ga!Jjneta 
a. 
a. E1u:cndldo de 111 

i 
1olude>ntt, 
vald1r:IOn de 

~ 
consuma1. 

cmáerllllcas 
medloambltnlal 

o ny 
;o CG111porWn1111111 

o de equipos 

~ ..... 
e:> 

Entrega de 101 
equipo• en sitio 

defaliCJff 

'flo ---J - -.._-...._ ~ 

~-

Activa"~ 
Ocendamlen~ 

~ 

Caifcrme a la eotipjlldo en 
el cronoglVNI de Alto ac!Mdades y plan de 

llZ¡ja. 

CualQ1.1efe~:ile 
re1aoonz1o al proyeda, sera 

Alto vafdado pala DGTI, no se 
ace¡gi ent8l}llllles en 

1:J1n:a O SI !;áo. 

1 
Severidad ~iidad 

la"~ y IV<iuadón 
ele 1005 de la SCJN se 

AA o adecllri a tas fechas 
a~ en el ¡:jan de 
ntlajo. 

fJ desemba"8 de eqllpos 
en Jos ll'.ils de la SCJtl sa 

Me> ~alaslecllas 
estfu:ll'das en d plan de 
llZ-.> 

Esla activdal se1eáiurá 
inrTellatlnenlll despl.'és dt 

AllD lac:o'ocacm e~ 
de m eQUJPQS. 

llll apipas estrai 
di$tlOl1ibltS 111 ta ls:t1 a 
aairda:la en~e Focus o~ 

Allo Sem:ei y la DGTI. La cual 
se ~!aa en el plan de 

~? lfaO~ . 

•-7 Es esen::ial 11 iávacibn de 

Alto 
bsf~pr.ial 

ar::eaiado f\:ncionaTiriJ de 

' lassol~ 

NA NA NA HA 

NA NA NA NA 

_ ~lilde "'1f.ala~ y~nflguraci6n de l~ra. ·-r:=· 1 Reporte de RlpOftede nllldlmlenlo del lncldw las SllVicb-
Cualquief halago en FClCU$ Ol1 6et't !ces 
laev*8:01 de siti;s 

t:1ltll}ri ll!l repor1e 
La aclMcad te 

dela SCJN stri 
detafta~aobela 

inl¡Joc;Cón 1 recatdo cm t• ln$pea:i6n realizada para 
e"31uad0n de sib de 

m;iicima da l diu 
~e los eQllipos clll1Jfan hibltas con la íina.dal la SCJN no excderi de que la SCJN realice 
C1CJ1 len rang.is da 

de 5 dias hiOIC5. lost3Tboso qieratiOny 
crzleri:;ljcas 

adaotaciDres ~as. 
neces:rlil!i 

La ilCIMC!alde 
desembo!oje de 

ÍilCllS On ServKes eqiipas en bs siliDs de Qi;jqUlf:I des>naQl¡n 
llCl'1!?3 llitilo:n de las la SCJH no u:alett sert noo6cada a 

da5dlasllllbil1!$ • ec;uipode~de 
,mdp,1'as amb3des , 

porir de la fecha da cuenJa de la SC.Jfl mernon¡ l!cric:3 clígilal e 
Impresa. Inicio lantl p;wa los 

sitos de COI.IX y Gll.. 

Cualquier llDdenoa o 
hallaQ>ueJ Fotl:S On SeMc:es 
~ido delas en""'J;ridcal~ 
~se nDll5call p.Ya Cll!l1Jb el 

Miit·rmSdlas~. 
a1 equipo ee cuma r Ir.tendido de las 
al c:tmta de Jdi.cianes y su qe'acilln 
adrrilli$lració1 de tra;o aindícioll80 ~ 
Ci111tios 

~i'ólenóa 
~"'IJOf18rla 111 FOM Ol1 Serticas 
equpo de gest6n de certitíclri ta fecha 

Mttml42dial; cuontn. CCJ11 la msidisl accn!ada jvn1a aln 
nauales. ;unenta fa tema de petsaial de fil DGTl para 

decislbn r n:J gansa la entre;¡ di los eqli¡x::s 
desviaoon&s al ~de 111 SÍiQ. 

"""'"' Focus On Sefvices Cw*¡uier bcencia no sitegri el c:erliE:a:lo de ar:Wm pa aiaqliel los f.arcianlenlos 
M.tamSotas hMilc5. ciamtancia D nc::esaim para optlS 

d8pendencia, se ledas lai $duOane$. 
nolllicar.I de imadialo 
a1 wrim óo c;r.Dcs. 

~ 

1011 mllar !IOlll1! el monlo 
klllll nwnsual pa cada dla oa 

rwaso CCJlllorme a lo 
~ado en el plan de 

tabab. 

10 al maLarsoae el llll!lb 
lola rrens~al PCHadl 

en~alllefalso. 

~llZlclones por 
¡~ 

10 al mill11 sotra el rrmlo 
llU mc!nsual pcr caiia diada 
renso en la enttega del 
~de inspeccOn 1 
evÉua:ión. 
10.I mlllanoln eJ mool:l 
tctalmensual porcada dia de 
retraso en la inspecd6n y 
evalua:Km de las sitos ele la 
6CJN. 

10 al mi111rS01n e!mantl 
mensua del smido lftdr.c!o, 
:a cala 411 de renso o 
eventuadad no~ 

1G al millar soln el llUltl 
mensua d!:I setVicio áect.ado. 
por cada dla de renso o 
eventualidad no ~a. 

1hl millar sobnl el rrmlD 
mensual del wroo aledalo, 
por cada dia de re~aso en la 
ennga de los~ 

10 al mllfJr del rront> l!BISual 
del BtlVióo dedado, por ca!a 
óla de rtU15o ea la sc~óldOn 
debslian:~ 

Ca:ll e1111ega!Jle que genece el equi¡xi de 
ges:m oa amta no ucedera los 5 dlas 
~después de la fedia JIOIU!Slll en 

el pan de lrlbajo. 

Cua!qiaer entregable ¡era váidado. 
leell~o nm.i1e :.ello r IJ!lli!Clo JlD' el 

ac:mr.isndo- del ccr.~at:I. 

CORSider.ldones. 

FOC\1$ Ol1 Sen-ices ise hir.I aaeedcl a una 
pe~n e.i case da noraponar 
~ ~ detcdildoen los 
cenllos de dalos da 1.11 SCJN en liernpo y 
lomi;r. 
La penil!ilacm se d!cturi 5llbre la 
primera fadln mensual Ganacada 
desp>és del illÓ> klrml! de opar;l:icJrm. 

Focus On SeMas aseg-3 la 
arn¡>alDlidail ID1 ¡ieus, ~111. 
gallinet.es. especi!Cadones ~. ele. 
Cal ta klalic!ad de evita' ahsO$ y ser 
acree<b' a l&S penas merólnadas. 
LB pcNlizacilln se efecluMil soaa la 
pnnea facilita mensual generada 
aesrués dll incia ~de .,.,..,,.,.,,_ 

La peNltia:ial se e'tclunsollre la 
pinwr¡J laQln mensual generada 
des¡a:ts del iriá> form;il de operiEicneS 

Los tqipQs se etJhga~ o.i el stio 
deinido por pe¡¡onal de la ocm. Para 
mayv i:rlom!zión refillrase a cunera! f 7. 
UbladonH del 1J9Senl8 SllelO ~ 
Ui pe:lllliza:iOn se eledwri sotre la 
prime'a faálra mensual genetada 
desp¡és del OOo fCllllll de operaciones. 

TCld111 los~IOS req~ p¡ra 
111 Oplil1l "niirri«1:a de las soluciones 
s fflln c:aisijef adc5. 
La penalizacillft se e~ sobl8 la 
pr¡n.ra fac::ura mensual generada 
despullis del ~ lorrnal de opera:lanes. 
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Confi1111raci6n y 
puesta 1111 

opmcliln de 
Ala solu<lones de 

hlpCfCOll'llfgCll 
cla 

Confi~ul'llCl6ny 
puemen 

opmehln cW 
sbtemade Alo 

almacet11mlento 
de alto 

mcimiento. 

Conflguraclt>n y 
pu11laen 

C1f1eradón de la Aio 
1olud6nde 
nsplldot. 

Entrega bles Medio 

Entregabi. en 
Alto falso 

Cmcleristlc:a Severidad 

~ 
e:><::::") 

e 
Esta a:tvidad es de 'urna in1lQllSICia 

Conflguraci6n de clislefes. Se r8PQ11ara ct8quie< Se 8"treQ•a memooa para el desatdlo de las S'~le$ 
adMdadcs rela:icnooas ccn la migrzión 

ada¡lllóol>e$ J chenal desviar:l6n o halazgo áigit&I e il'(madelas 1a al dlar del roonb mens:iar de senidcn:s productws, Mlquilr 
adMdades para el Malilro 10dlas al equipa de gesflln de adMdalesde del se!Yic:lo alec:tldo pct cada 

de~n o hallazgo sera nipctlalo de fullcionanienb de C. hillliles cuantl y al equipo de CG1Í91iD6rl J pues~ en dlade ll!trasoen la 
sauciónde adninislra:illn de operll:Ü> de lil5 caillguración. iwnel$;lb 

La penafiiacltr1 se e'9ct11a1i sobe fa hjpeltartergencia. cantios. sdolcionas. pUn!ta lactn men\u# genetilda 
destllés del irlcio fmNf de ,,,,......-
Eslll a:tividad es de suma~ 

Coofoguraci0.1 desduc;i)n de Se re¡Qtar.l cualquier Se enll8gn meiooria para e1 deSarolbde ras S1Jbsecuenlls 
ahilatnarier.ID. ó'9ilaf e illlma de las 10 al mllar del l!1lllb mensu¡¡I acMla!es l'!laólllidz cm la nir;rari'IA 
adapla:icncs y civerSas desYia:i6o o hllllazva a:IMdacles de del stMcio afedado pcr cada de~~walq!M!r 
ldMdades paa el 

Mazir!IO 10dlas al equipo de DHloln de c:atliguracün 1 puesta en diado maso en la • desvlaci6n o ~.;1az.go sera reportado ce 
ru~r.bdela hibiles euen1a y al eqi;ipo de opsación de las calliguraa6n 1 puesta en kmldiab. adn'lnislla;iQn de 
~ucmde canljo¡s. sducionas de cperaci6n de la sdJciOn. La per.Racül 5e elec:ua1 scbre fa 
~enlo. afmacenam•. ¡ñnera fllCilfB ~ ge..00. 

desoués del Inicio fonn.il de~-

Esta a:bidad es de suma~ 

Se enltegn rr.erroñ:i para el des~ ce las subsecuenllls 

Conr'IJUll!CÍÓI' dela Se 111pcirllri ~ oigffale~adela1 
a:!Mlades ll!li!CIOllalas con ra ITÍ8flCÍÓn 

henarrienla Ce respaldos y de:;rildón o habzgo 
adlwdades de 10 al millar dlll monb mensual de HtVidares ¡roduc.."-. wafqti'ef 

debsr.er\'ldc!Mde Mhrno 10 días si eqbl¡io de geñtin da 
~dnf puesc. en del 59\'IÓCI afectada por cada de$M:i6n o lutlmgo ¡eq 11!fX111D> de 

res¡iá:ioladúvado y h~. cuenta y al equipo de 
operzl(rl de las dia de reraso en la innwliatl. 

reslluaciótl do delos. adllin4lracl6n de sduciones de ainf'9Jfacilln de la &Olll:it'.ln. IJI ~se eled:irisoln ta 
C3nbios. afma:enanffrl\:l. prin:ra ISC1ura ll8isual genef3Ca 

~és del inállormal de~ 

Conf0fll'9 a lo ~lado en lnmedab, poslenor. 10 11 millar 50tra el tralb 
Cala enllegableque genere el eq~ de la culrrin;!áln de fa flltlSd del Ml!Vicio afedado el oonog¡arna de irnlaladOn y NA NA por cada dfa de maso inslafacón y c:onfigtn>6n r.o lm!derá to:; 

a;lln!lades y plai de ero!lldidos. ~ 5 CUlfunnll a b ~en el 5 dfas bllblm des¡iués de 11 feclia 
tnba;o. dlash~ plaAde~o 

~aenelp¡.,det~. 

Cua!quiet enlreOa!lle 
re!ac:ionado al ~ectoirt 10 al millar $Olr& el mllllb Cual¡uier entttgable ser.t v.-.Sada. 
con selb fechl y finna de NA NA NI\ tttal meNUal de la lldln en ledludo mediar.ti! sello y ltmP> f1JI el 
valldaciOn ee $er'llCÍOS. no cino por cada enlregabla adfliüstalor '81 artnti. 
se aceptan er411lQablos en lllso 
blan:oo er falso. 

Servicio de eoporf! reactivo. 

Dlsponlblidad 

' Tiempo 
de 

pril!IWI 
' atenc:Mn 

' en ( 
• ,1 

' hom~1 
~pe en una o 
rnts SOIUC10nes que rnplde 1 

r-evar a cabo las lin:iones 
susranttas de la~ 
Vsiol $i$Z'nls pmsilan 
PRJUamasensu 
runcicrumer.111 

30 llÍllUlllS 
nalJllles -

1 24-71365 

Tlempo de ~~ta 
en caso de iqddendl' 

(anhoRs)' 

lle 4 1 6 fin para 1111$5b:lón 
de pales o:nalo5 a patir 11 

de la cisponibldad de fa 
~ o ref!il:oDn. 
De 2 1 4 In eq so!ud6n de 
frcidaf>clas ocasiOnadas por 
la!laensdt#n 

~ 

•Reporte de 
incidencias 

Abdoslos 
~y 
~del 

!qL'P). 

'Reporta de 
rañdlailento 

Fo::us On Serti::as en 
1 crirjunlo con la llGTl 

eslaHecsi 
111!1adoklgtas pn el 
Qlntml J medicitn de 
l)$ tndi:adcns de 
nn!itrienlo. 

~lfl.ldoná ~ 

·~ 
1 to a1 m111ar del ll1D'*> 

mensUll del 1tMc:io aíectalo 
porcada hlr.!de 

ina.rrt*nienlo paslerU " 

1 
&r11po de IBllJlllZll de palel 
o IG¡gón de lrólerda:I de 
sdhrn. 

t ' 
COMidln~ 

WI penaCrzad6ft se e!eduara 
sollre ra facua 111111111a1 en 
ano. 
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Venllnuda 
!IWltanlmioftlo 

EalfeOlblts 

EJl!Rglble efl 
falso 

Alo 

Medio 

Ba)o 

llependl1ndo 
dela 

crillcklld dll 
unillo. 

llalla 

Ala 

~~ 
? 

Es posible levar a Cllbl 1.:1 
~. peta ti 
rendilrilnlo d éegtadlllo 
o eitmna2aTI11nl8 l:milalo 

El ltftdr.i&nfD de les 
eq-Jipas r la o petad6lt. no 
Miwepr~ll 
afectado. 

~lltnlnrroenla 
opt1'ZÜI: miye 
ICl'ridadel en -1mas 
piograna:laS q.e ro se 
consideran ella 

~uer veritana de 
rr1r11eninier.11 S«a 
tnbmada l!Wdio del aml6 
de~de 
ca'lllios qu!en dltsm'rlri 
la dis¡ioribilidal de 
¡:ersonal y ll!CllrsQS peta la 
ejllalci6n de !a •Mlala 

Co!foone 1 lo estip.jajo en 
el cronog:;Jlla de 
a::Wélades 1 pl:il de 

nll"° 
Cui*:uier enln!qable 
nila:i:nado ;I isoYeda ir.i 
mi &ello lecha y lrma de 
vlÜL1ciiln de serW:ios. no 
se aceptan anln!Qallles en 
bl.nl> o e.i falso. 

De h 121111p¡n 
sus~ticien de Pal• 

2hcras contados a pa1ir dll ta 

nallrales -
~dc~piezao 

24171365 ~ Da 4 1 1 tn e.i sall.dllo de 
klcidon:ias ~por 
fila en sotne. 

3ha';as S9Jienlt dia im1I or.a 
htirs- susbludón de p;rtes o 

815 
sduciOo dtl lnáderoas de 
softwR. 

Bhoras Siguienll! dJa lato'al paa 

11.bl!!s - R!Sl~de~O!IO 

axs sob:>6n de incideno;as de 
sdtwn. 

NA. suieto a 
loq,111 

llelBll!ineel NA.suietaaloque 

ccmiléde de!l!fmine ~cxr.ilo!de 

admon.de #llOn. de canbias. 

:crrtJos. 

Jnm!llliala. 
postma 

la 
C1Jlmnll:ibn 

'"la Nll 
~y 
anc:endidCls. 
máüru5 

dlzs hMiies 

NA N,\ 

1 

Foc:us On SeNcm en 10 al rrollat del f1'Cnlo 

"tldol l:Js 
tmjunlo cai la OGTI mensual d9 serftc:io ~;ido 

nilrr*Jrm y 
est.ll*nril por cada ha'a de 

am'lkdlll 
cnetDlolo'jias pn el ir~TOilrllo pasl8riJ" .. 

tq1llpD. control y medi:Oi de lil<lipo de ~zm ds ¡>511S 
bs lr.dicadcrei"" o sdu:il:n de W:idencias de 
ll!ndmenla. software 

Foeus On SeMces en 1011 millKCl!lrronta 

.... l:JlbS les arijur.la CCOl la OGTI mensual del seM:ío illedado 

mierltrcsy estatleceri por cada haa dt 

amlesdel 
~Ologias palle! ~oposle<ioral 

equ1n, co.i!rol y medCilJn de lierl\?Ode~llZlldeoa105 
les fl'dGdcras de o~ deitc:ldernas de 
~- scftwn 
fcx:us On Servicies en 10 al QIWCel llOMl 

A l:Xlm las 
arijunt:>cai la OGTI 

mensu¡¡I en CIJISO par c:aa. 
milri>rcs y ~ hcn de incumpfirr.enlo 
torl1<lk del 

lll!lodologoas pa-a el 
posle1or al~ de 

~ 
caUttJi y medición ce 

~de~ osclutitn IOs udcada1ls de 
terd'me11lo.. 11e incidercm ce 05dlw3re. 

1hl IÑllUdeln'llflm 
neisllal del sem:io ;teclado 

P!óJI de rol!~:ick. 
por ejecl.óones, omsoones. 

bo!ilaras Cle 
illelnJpciones en la 

AJ aini!é de segulrienlO lle 
operDln a aJ¡jquiar ara 

ad:rimltzión de IM!llJO$. 1rf.ame de 
actividad no plane;id1 en la:; 

C3Tlllios. lllM!d;JJ!:s Oe wntana. "9llt!lla5 de mznlenmanlD 

ciell'll de ver.talas de 10 11 rrll1at del mJnlO 
maileM"ier·lD. mensual del servido ilñ:da:lo 

por pn!SC!lld~ de Qlillque 
lnbme o tn"""21M. 

10 al rrillar sabre 11 monb 
mensv;il del seMCIO ldectl:lo 

NA NA por cala ddl deielra5a 
canftm111 a 1D estipulado en el 
p1m1 de r.Dajo. 

t D &I rnllllr sobrul mDAlo 

NA NA llltal rTBnsuil da la fadlsta an 
aJtSO por cada enttegable 
falso. 

la pellá1ud6nse ~ 
5Cllre la '"""a mensual en 
ano. 

LI pen¡t'izacilln se efedWri 
sotre la tacw1 menwa en 
ano. 

La peiilfizacilln sa elec:uará 
sotire la facua mer1ual en 
curso. 

B~de~de 
C3l1llios a¡rvb;Q y •.Jidará la 
viaDCdad e lmpa:lcs de 
cualc:uervenlilnade 
manHl!Wenb. Cualqu'u 
desviadOn o riesgo se 
noifiari a eqlÍjlO de cl.lfnta. 

e.la~ que gerue 
el equipo da lnsUlatJéll y 
añl!1JllEiOn no v:cedfr.I los 
S dlas hiD!es des¡iues de la 
fedla proiiuesla en et plsi da 
trilllejo 

Cudqloer antieoallle seri 
ddado. fechado meóalll 
sello y itmado par el 
OO<nn!Slridor del cont;m. 
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-. .., ~-- r. -r-..c1e - -
l1enipode 
~ . 1 

Caracterlstica SivlflcWI Dlsponlbllctid' PÍfmera R~de 
~li'(en encaso de lnl:ldencla$ ,! RejiÓile dt.llfllllmientu~1 

Incidencia llom) (Ínhorn) : 

' CualQulet lrQ!encio So en~egri memoria 
Instalación de 
hommltatn en la lnstúdón léclllca lfogitll e Implen 

de moni1or10 A:lO 24l7r36S IV. IV. S4ri reportada a tNálnada a la ntU:IOn 
1 

eqlipo d8 gmon di heminientas de 
1' decuenla. mmillno. 

~ las incidencias en 
m Se elabors' re¡xsta da 

~8 Olsponlblldld la hefr.wrienta de 

de 
mn1auo serai ~dala!; 

Allo 2417'365 Tlempoieal 
temrhenta5 de nniileteo, 

:. 'i hcmnimtn ! r""1X> rea tepal31as al equiix> 
111$'110 que se in!egr;n 111 el 

C1I -
demonltcno 

degeslién de 

~U> 
C\lllllll y a eqi.ipo 

repctlO mensual de slMf de 

de sopoctD reamo. 
Djca los QJl11ponellk!$ . 

~~ 
º· ~z - m SerilClo de medk:ión y consumo. 8f[ - -
~3 1 &- Tiempo de alencl6n Rtpo11ede .... o Caracieristlca Sev8!fdad Disponibllldad ~de 191ldlmlemo 
O- , lnddenclll 
c.JC 
- i" ma. 
(XI Q. 
-;-! CP la DGTI COICtet- ras unidades Cualquiet incidet>cia en 
c.> s:: deCORSlltnl. tailí:ales. 

*~ llllf\Q. larifas en" ocia l;a 4spo:\Oticlad del La c;¡fifca:i6li ~el semáo 51 

Medldóndel anclellsticas por mccfio de 111a p.'.rllll de medición de A!ailaá C1>11 bGse en el 

tn 8 consumo. Mec111 2417'365 pelciOn al mome<ib ha:>a un tllftS ll1IO J facl\r.!ci6n númeftl de veces qua 11 

~- port;I eledJónic:o de ITlldícián de ie ,.~al eqú¡io /lell;mcnlastllllCUllln 

-.¡ o c:onsi.rnos y lackn::iOn que Mri da c:1:enta y soparla dilPQlibla dU1illlle un lrinmre. 

~:u ~paFocusOn reaálva. 

..... o Seivices . 
(XI~ Estn cfisponible el d~e da la Cualquiet merea en - lactur ación mensull. J el la dispot'llj5dacl del Ui cáfic2cilrl del ~se 

o F1cturaclón hi$1órico de la fiJ:tlraóOn en un pcrtsl de medióln de r&a6l.ara mn base en el 
mensual del l.ledio 24•7•365 po1a1 ~ e1 cuJ1 sera ainsumo y laetura:ión l'llimM>de- qlll! la 
consuma. lnfJemenlado pcr Fo:us On se repcxtiri a eqúpo he"1náan2¡e encuentre 

Setvi:es ron opc:lan da desca'll• ce cuenta r sopolls di$p0Rble dllranta un lmmlre. 

" 
elecbtrica. 1eadlvo. 

--v Cllaquler ináderda o 
Se envegara la fac!llra iT1»'sa. rer.tso en la 

~ lrmeáal:I pmlelb- a la rilida::iOn por lacUaci6n so Paaasagur.zrvna acletuada 

-·~ poslerO al alfte pe¡sonal léaúco do la OGTI de repcrtri al 8'Jipode \'llfilaci6n de laciur.B, 11 

~ 
[//" meo-.sull. IOs seM:ios teallza:los en el cuenta.ela enrega de las mismas no 

lrm8s7t. ~al ~410dl;i,l\MJl1!s. 

admnislrador de la 

'" OGTial-_.... 

• - 1 

~nespor 
lnc:umplmlento 1 

1hl ~del lll>nkl 
mensual del GC:tYi:io 
aledado por cadl dia de 
retaso en la lnslalaaltl de 
las hemrrier0$ de 
llU'italO. 

10.t mBtarpor tilda dla de 
lndisponlbiídlll de l&'O 
hesrañentas del EeMC.O ál 
l1'DOitaleo. 

-

' Penallraclones por ' lncumplím"'1to 

10 al mllllr del mento bal 
de la lz:ua mensual en 
ano pcr 11 JÜlle'o de 
-que un elia::a,. ~ 
de CCll$Ul1lOS l"O H 
encuel10'8 lkpanlie. 

10 11 rillu del lronlD lcUI 
de la !-=tura mensuli en 
airso flO' 111 niunero da 
- qua un enla::e al visa 
de lacllnlción no1e 
llllCUl!nte dopori!M. 

10 11 lllillar IOllre d ir.°'10 
IDlal de la lactira en WllO 
porcadasemana~de 
l'!lr.lln. 

- ·-

~~ 

la 1ns1a!aci0ndelas llemmenta de 
monilotm ,., 11JC8dlri de S dlas hitiles. 
La penoiza:iOn sa eleáua~ 6'lúe la IJMl!lll 
la:l•n mensulll Venerada deSpues del ll\cia 
txm;i1 do operacOles 

las herr.mlefilas demonit>reo son 
elem!ntos auoales p;ira la ¡nsetWaoónde 
lamrónuidadde las~. se 
maittoora su~ runcio~to para 
deiláa cualq<W anomalla y ¡reverir 
degqdaca.es en m 5eMcios. 
la penalización MI eJactuara sob1I ra ra:iura 
11'.ensuai en ano 

ConsldelldoML 

.. -

El personal que desigr• 11 iónnistadcr 
de c:onlra\? la OGTI podri cons~i. 
l(!Úmaaón sobte alllSl.llDI ~ 
por cada LN da las &OillCIOl1eS del nnldo 
de tallurtll b!i<> demanda 

B p:nonat que designe el al!Ms•aler 
de c:ontrab IX>drll ain~ lnlom\al:OI 
sebe la lac"'8d0n lllta lllellSllaf y sus 
~ 

la la:lwa:iOn estarhalídadapcr ti 
~ 16aiicodll5ign;Jdo pcrla DGn 
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Erl~blnen 
lllso 

CaraCteristic:a 

AWlelónJ 
cnclmien!Ds 

de i:apacidadH 
lllllll.llUción de 

equfpoL 

Enfu1d6n de 
1nihl1de 
imjlados 

Ra)ullHen 
cMlllscle 

lldllradón 

·Elll119ables 

Entre91~le1 en 
falsa. 

Nlo 

Severidad 

Alb 

Alto 

Allo 

l/«K> 

AllO 

~ 
~ 

:n Cualquíir llCl!lra (;) 
~aaruelo () 

fec:hayi:made 1QalrrifluSOnelrncntl CuaqL"ll!rl!tlllegDllleserivalidadoporel e 
va!ida::iOn de HA NA NA total nlllSlllil por ca:la pe=:lal lémc:O desgnado por la OGll. (n 

servoos. no se en\'egalre lals~. , 

a~ O 
~~1!11 z blaY.o o 111 la!so. 

Servicio dndmlnlstraclón de cambios. 
~ 

Disponlbllldad" Tiempo mülmo de ·~de Incidencias Repolta de IVlldlmltnlo 
mpuesla. 

CU;lquer~to 111 

Sllli:itrte01 tnf~ 

Cua>dose;i mauro de aelaci6n de ' 8 llqlipo de~ de Se enln!g;ri reporte de 

1eq1:erido un semar.as. canlios debm irJcimar por crecmentas r sQIQWdes 11 

a.Jll!eta:i~ 
escrito sclrecualquiet desY\ilCOI eqdipo de gesliOn de wenla 

capzidm. 8 tietrp) máxim> p;n o las miemlrns coi-.ilé de q1111 evaluali la calidad del 
inslafaa>ntal(ig~ de adninislrar:IOn de C3Tbos servi:io. 
Qn CIK menlo será do 4 a 6 
semaias. 

Se 111treglri repcñl de 
Cui!ndosu El equip> de ldtD.'llSllac.on ae 

sal'ciUles c1e ;rimo °' requeric!o u~ La evaluación de in,>aclOS C3IÜlS lfcbet¡j mma-ru in'clacics. al BqlJpO de a.msr.11en e" tre::llTlÍlllllXI nodebld escrib scb'e cuaqurer desYiKilil gesli6n de cuema que 
~adOYl!ftlafl:J llcvs mas de 5días h~ s bs miernbro5 arlité de 
eemar.~. lldninisnclóll de cant.ios !"IMwá fa cád~ del 

wvrao 

Cusit:isu CuaquietfncdellCiade~ Cata selma J lmlida pcr 
requerido un lisnedi11D pcsleñct a L1 1nUmar 111 equif:o de oesliOrl de ti DGn ifl!;)mr¡njg gcle 
IUJll!Clfo en inslal~n del crecim'enco. tuanl.i y a los mien'Oos del 

~usle en lactur&:iól> 
~ad. CCIT"6 de~-

C:nfamealo 
es:il)liodo en ti l.láxirm 5 dlils hilb.les 

~di 
pos1er1o· a la NA HA 

adi•ídades r ,un de 
~r.:on te CláQOel 
cambio. 

~ 

Todos los 
e~a!lles setM 
v3idados llD< 

HA HA 
.-(1'.a c1e 1a oon. 

J 

Penalizaciones por 
lncu'!lpllmiento 

;. --

ID al mll&rdefmin:o 
meosuai del SCIVOO 
alec1ado pcr ~ 
!Alrllil1ll de alraSO en la 
.. ~del 
crecmei:o 

10.I mlludelmcnlD 
rrensum del servic:O 
afectado por cala dll de 
rarao.o en la eaua::ián 
de lf1l)3daS. 

10 al milludel rmnto 
mensual del seMcio 
sf!lclado par cata día de 
reRasoet!tl~llldela 
~ra:i6n, po.stericw a la 
ln:lla de inslaal:Cn. 
10 al nllllll' sobre el 
rtOl!o lllCil ~ual pcr 
!Za 5emillla h/llW de 
n:~aso c:cm:r.nu lo 
esi;plAadQen el¡Un de 
b,,.,. ... 

10 al mibr me el 
nmt:J lela mensUll por 
c:ada~falsd 

Consideraciones. 

Qiaquief Cll!Cirienlo eca:>aodades 
lllH pl~aJI oo lilrp>de 
811ll!laa6n de 11.aimro de 4 semanas. 

Cua<lCIO se requoen une.~ 
de tapa:idadas de."T\'allo del 
aum!!111o de la d!f11311la. Mfu:rón 
d! eqv-.¡m, ranoodén de 
ir taes:ruciura. rllSlaaaon de 
pnhes o tinnrr;ns. et. Los 
canbas se solicilr.rl por esarl:I a 
u.1 Can1I de Adlllristr.ld6n de 
Canb111. El ClJlllia -~ IMl!uado 
por les membr.ls del camil6 J se 
ide.~Cl-..er ........tn 

Una •ez aprobajas los C3llbia, ti 
n?ajusie e11m cos:os de !achl"a:iin 
Ct1lllÍr.I una vez Instalado ti 
~IOS~:aclo. 

Cada enllerJala! ~ genere el 
eqi.ipo Oll rnslifaóón y C(lll~ 
oo eicedtfi bs s dlas llálli!e$ 
despues de la ledla PCIXlllSla 111 ti 
pl;11denbajo. 

CuaQL'ICl' 111\ln!gabia estn vá°daclo 
por el persCllal tfcnic:odes"Qr.ado 
por laOGn • 
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IFO.CllJS O.N SERVIC.ES 
8. Formas de pago. 

lñlc:lodti Petlodl!=klad 
SetVIClo calendario dé 

facturación 
Servido de Al Inicio del Mensual 
gestlón de aintrato 
cuenta 

Servicio de Carta de Cuando se 
lnstaladbn y ac:eptaclón y realice la 
conñguracl6n de Vo.Bo.de ra ln&la:adón 
infraestructura IXlnfiguracibn e lnlclal y ocurra 

instalación de ta algun 
lnfraastruciura creomlenlo de 
por parte de la capac dades de 
SCJN. Infraestructura. 

Servicios de Al Inicio de Mensual 
soporte operaciones; 
reactivo lnmed1alo 

posteiior a la 
primera 
máquina virtual 
productiva 
migrada. 

Servicios de Al inicio de Mensual 
monlloleo. operaciones; 

Inmediato 
posleiior a la 
primera 
~uina virtual 
productiva 
mklrada. 

Servicio de Al Inicio del Mensual 
medición y contrato. 
facturación del 
consumo. 
Servicio de Allnidodel Cuando sea 
administración IXIOtrato. requerido 
de cambios 

Consideraciones generales de las formas de pago: 
los montos de estos servicios no seriin variables. 

Unidades de l:ntreg1ble1 de 
facturación validación 

Servicio Seguimiento 
mensual de plan de 
trabajo, 
Seguimiento 
mensual del equipo 
de trabajo y alguno 
de los especificados 
en el numeral 1 del 
apéndice 2 según 
Mlioue 

Número de equipos Memoria técnica da 
Instalados o TB, ln1bllacl6n y 
switchesde configuración. 
capacidad agregada 
de acuerdo al 
aprovisionamiento. 

SBNicio Reporte de 
actlvldada1 da 
soporte reactivo y 
hojas de 
tervlciofe11entos. 

Servicio Reporte de estado 
de salud de las 
soluclonea. 

Servicio Reporte da 
conUnuldad del 
servicio. 

Raportede 
1egulmlento de 
cambios, cartas de 
autorización de 
cambios 
crecimientos. 

8 costo mensual del servicio de qest!6n de cuenta estará exDll!sado en oesos mexicanos antes de IVA. 

11 
' 0097 

Co!lilderad~ 

En la lactura mensual se especl6caré el 
concepto 'SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIGURACIÓN• y se 
especificará el monto establecido del 
servido o en su caso la leyenda 
•INCLUIDO' en caso de que el servicio 
sea facturado como parte del 
aprovisionamiento de la Infraestructura. 

En la factura mensual se especificará el 
conceplo 'SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIGURACIÓN" y se 
especificará el monto establecido del 
servicio o en su caso la leyenda 
'INCLUIDO' en caso de que el selViclo 
sea facturado como parte del 
aorovislonamiento de la lnfraestruciura. 
En la laciura mensual so especificará el 
concepto 'SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIGURACION· y se 
especincará el monto establecido del 
seivicio o en su caso la leyenda 
'INCLUIDO' en caso de que el servicio 
sea facturado como parte del 
aptovisionamleolO de la infraestructura 

Este servicio y sus cooespond' entes 
herramientas necesariamenle eslaran 
considerados como parte de los 
servicios de aprovisionamiento. 

Este servicio y sus cooespond:enles 
herramientas necesariamenle estarán 
considerados como parte de los 
68fVicios de aarovisionamlenlo. 
En la faclura mensual se espedllcará el 
conceplo 'SERV,C O DE 
INSTALACIÓN/CONFIGURACIÓN' y se 
especificará el monto establecido del 
servido o en su caso la leyenda 
'INCLUIDO' en caso de~! servioo 
sea ladurado como parte d 
aorovisionamienlo de la m slrudura 

\\ 1/ 

'Y 
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IFOCILJS ON SERVICES. 
SUBPARTIDA 2 

APÉNDICE 3 
Especificaciones de infraestructura de hiperconvergencia 

• ütl98 

1. Especificaciones técnicas de la Infraestructura hiperconvergente de procesamiento computacional y 
almacenamiento 

La SCJN requiere la implementación de una arquitectura hlperconvergente de procesamiento y almacenamiento 
Den EMC VxRai! V570F para sus centros de datos considerando las siguientes especificaciones técnicas: 

Especificaciones !étnicas de un nodo de la solución de hipcrconvcrgcncia 

Dos procesadores lntel Xeón Gold 6230 de 20 cores @ 2.1 GHz e/u 
• 768 GB de memoria RAM DDR4 con velocidad de DIMM a 2666 MT/s ECC. 
• 15 TB de espacio crudo ofrecido en dispositivo SSO Hol·swap 2.5 SFF. 
• Conectividad LAN con 4 puertos 10GbE SFP+. 
• Conectividad LAN con 4 puertos 1/10 GbE Base T 
• Puerto RJ45 para administración 
• Ta eta de video {GPU Nvl1füi Tesla MIO 

2. Consideraciones generales: 

Caractertstlca / Especificación Caracterlstica / Especificación Propuesta Referencia 
Solicitada 

La solución manejará Politicas de vMware vSphere Pla1ínum es una n~eva edición de vSphere que protege las Folleto Vrnware 
seguridad Impulsada a escala para aplicaciones, la Infraestructura, los dalos y el acceso. vSphorc, ptlgina 3 
proleger los datos, la Infraestructura y el 
acceso 

La solución propuesla tendrá la vSphere Platinum ofrece una solución diseñada espedficamente para proteger la Folleto Vmwaro 
capacidad de tener vlslbllidad, infraestructura y fas aplicaciones aprove<:hando el hipervisor y el poder del vSphere, ptiglna 3 
disponibilldad, manejo de la utilización aprendizaje automáUco, de una manera Integrada, simple desde el punto de vista 
de la capacidad y satisfacción del operativo y con una sobrecarga y un lmpacio mlnimo en el rendimiento. 
usuario con TI de forma rapida y 
sencilla. 

Permitirá realizarla migración en vivo de Para cumplir de forma sistemática los acuerdos de nivel de servicio (SlA) de las Folleto Vmware 
discos de maquina virtual sm ocasionar aplicaciones esenciales se ncces:ta una gestión proactiva y automatizada que vCenter Server, 
Interrupciones de los servicios maximice tas prestaciones de vSphere. Las principales funciones de vCenter Server pagina 2 

son, entre otras: VMware vSphere vMotion. 

La solución contará con cifrado a nivel Cifrado a nivel mflquina virtual Folleto Vmware 
méquina virlual (VM), y protegerá el vSphere, p$gina 4 
acceso no autorizado a datos. 

La herramlenla sera capaz de manejar Registros de auditoria: manlenga registros de los cambios significativos en la Follelo Vmwate 
LOGS, para realizar auditoria forense configuración y exporte los informes con fines de seguimientos de evenlos. vCenter Server, 
sobre las acciones de los usuarios que 

p\\3 estén en la herramienta 
" 
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lfocus, CD~. SERVl.CES 
La solución contará con Inicio seguro Compatibilidad con Trusted Ptalform Module (TPM) 2.0 y TPM virtual: ofrece Folleto Vmware 
~ la pmlecdóo en el hlpe!Visor y en seguridad mejorada para proteger el hipervisor y el sistema operativo Invitado ante vSphere, página 2 
le sistema operaüvo, ya que se el acceso no autorizado 
garantiza que no se hayan manipulado 
las Imágenes y se evita la carga de 
componentes no autorizados. 
La soluclón ofrecerti la funcionalidad de Con la gestlón proactlva automatizada, VCenter Servar permite cumplir los niveles Folleto Vmware 
HA la cual utiliza la lnfonnación sobre el de servicio. poique aprovisiona nuevos servidos, equUlbra los recursos y automatiza vSphere, ptigina 2 
estado del servidor y se realiza una la ana disponibilidad, todo ello de forma dinámica 
migrad6n de las VM desde hosls 
deteriorados anles de que surjan 
problemas 

La solución penniUra la mlgraclóri en Para cumplir de fOITTla slslemátlca los acuerdos de nivel de servicio (SLA) de las Folleto Vmware 
vivo de máquinas virtuales entre apllcaciones esenciales se necesita una gesUón proadiva y automatizada que vCooler Server, 
seividores y switches virtuales, sin la maximice las prestaciones de vSphere. Las principales funciones de vCenter Server ptigina 2 
necesidad de almacenamiento son, entre otras: VMware vSPhera vMolion. 
compartido y Bln Interrupción para los 
usuarios ni pérdida de del se¡vfclo. 

Los nodos de la solución deben Incluir al Se integra ol GPU marca Nvidía Modelo Tesla M10 Folleto Dell EMC 
menos un GPU. VXRAIL hoja de 

especificaciones, 
Pagina2. 

La solución contará con la funcionalidad Para cumplir de forma slstemáUca los acuerdos de nivel de servicio (SLA) de las FoHeto Vmware 
de brindar alta dispoolbllklad para todas aplicaciones esenciales se necesita una gestl6n proactiva y automatizada que vCeoter Servar, 
las mtiqulnas virtuales en et sentido de maximice las prestaciones de vSphere. Las prtncipales funciones de vCenter Server páglna2 
que, el servidor fislco falle, las máquinas son, entre otras: VMware vSphere vMotion, VMware vSphere Oistributed Resource 
virtuales serán reiniciadas en cueslión Sheduler, VMware High Availablllty (HA) 
de mlnutos en otro servidor fisico con el 
mismo software hlpervlsor. 

La solución proporcionará una Aslgnaclón dlnamlca de recursos: vCenter Servar supervisa conUnuamente el uso Folleto Vmware 
asignación de recursos y balanceador de los depósitos de recursos y asigna los recursos disponibles de manera lnlellgenle vCeoler Servar, 
de cargas dinámicos e Independientes a las máquinas virtuales, eo función de reglas predefinidas que reHejan necesidades página 3 
del hardware para máquinas virtuales empresariales y cambios en las prioridades. El resultado es una enlomo de TI muy 
en un clúster mediante automatización automatizado, optimizado y eficaz, coo equilibrio de carga integrado. 
regisa por pollllcas 

La solución tendrfl las siguientes AppDefense proporciona en capas la funcionalidad de detección y respuesta a Folleto Vmware 
caracterlsticas: amenazas en otra tirea principada la infraestructura, establecfmlento de un modelo AppOefense. 
a. Bloquear la comunicación de los de privíleglos mlnimos para los terminales del centro de dalos. Si una amenaza logra página 3 
procesos penetrar en un terminal, AppDefense la detectará Inmediatamente y responderá de 
b. Crear un Snapshol de una terminal forma automfllica y con precisiOn. La combinación da NSX y AppDefense ofrece una 
para realizar un análisis forense solución sólida para la protección de la infraestructura de aplicaciones y de las 
c. Suspender una terminal apllcaciones y de tos datos que residen en ella 
d. Apagar una terminal 

Módulo de seguridad y redes virtuales 

La solución de Frrewau Distribuido será Cortafuegos Distribuido: Cortafuegos con estadO dlslrlbvido, incorporado en el Folleto Vmware 
gestionada a través de una únla consola núcleo del hlpervlsor para hasta 20Gbps de capacidad de contrafuegos por hos de NSX Data Center, 
cenlral y ofrecerá la piolecdón e hipervisor. Compatible con Active Oitee!OIY y supervisión de actividad 

S~' 
Inspección del lrtlfico que ocurre en 

í\ ledas las m~uinas virtuales a nivel de 
vNIC 

' 
~ 
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Cada vez que se integra un nuevo Vmware NSX Data Center vinualiza todas las funciones de red y seguridad Agiliza Folleto Vmware 
hipervisor al ambiente, el componente la lmp!emenladóo y automatiza el ocio de vida de las apf1caciones existentes y las NSX Dala Center, 
de Orewall distribuido será habilitado da nuevas, en lodos los siUos y todas las clouds Mediante la automallzaclón de las pt!glna 3 
manera automética tareas y operaciones repetitivas y la distribuci6n de aplicaciones naUvas de cloud. 

El componente de firewan distribuido Conmutación Habll ta las exntensiones de superposición de la capa 216glca en una Folleto Vmware 
para protección de máquinas vlrtua es estructura enrutada (capa 3) dentro de los !Imites del centro da datos. Cornpatibildad NSX Data Center 
soportará la protocd6n de máquinas 
virtuales con redes basadas en grupos 

con superposiciones de redes basadas en VXl..AN pt!gina 2 

de puertos basados en VLAN's asl como 
redes basadas e11 VXLAN 

Módulo de administración de operaciones 

La solución de administración en la Inicio de sesión ünico Foneto Vmware 
inlraestructura contará con Single Sigo- vReallze 
On Operallons, página 

2 
La soludón contara con Monltoreo de Opt mlzación conrnua del rendimiento garanlice el rendimiento por un coste Folleto Vmware 
Peñormance y manejo de analitcos mlnimo, impulsado por objellvos empresariales y operativos. con análisis predictivo vRealize 

que permite equ Ubrar atJlomillicamente las cargas de trabajo y evitar de fonna Operations, página 
proacliva los conft etas. 1 

La solución será capaz de entregar en Gestión y planllicación eficiente de la capacidad: reduzca los costes y riesgos Folleto Vmware 
Tiempo Real análls'.s predictivo, manejo relacionados con la capacidad mediante el análisis predictivo y en tiempo real de la vReallze 
de capacidad Incluyendo tendencias, capacidad Operations, página 
S111ng y optimización de la 1 
lnlraestructura vlrt~al 

La solución sera capaz de manejar Paneles de gestión, vistas e informes personalizables. Para ver el estado de todos Folleto Vmware 
vistas pesonalizaelas, reportes los obJctos da vRealize Operatlons Manager, cree un panel de gestión mediante la vReallze 
personalizados y vistas personalizadas adición de widgets. Puede crear y modificar paneles de ges110n y configurarlos para OperaUons, página 
sobRI la infraestructura virtual, satisfacer las necesidades de su enlomo. 4 

Con las funciones de Informes de vRea'lza Operatlons MAnager, puede generar un 
Informe para capturar Información selacionada con las necesidades actuales o 
previstas de recursos. 

La solución debe ser capáz de manejar Alertas Folleto Vmware 
Alertas vReallze 

OperaUoos, página 
3 

Módulo de recuperación da Desastres 
La solución contara con su propia Vmwarc vSphere ReplicaUon. Repficadón basada eo hipervisor y centrada en Folleto VMware 
herramienta de replicaciOn. asl como máquinas virtuales con poslbllldad de persoi>allzar los objetivos de punto de Site Recovar¡ 
poder seleccionar la herramienta de recuperación y la recuperación de varios puntos en el Uempo. Se Integra de manera Manager, página 2 
repllcaci6n de almacenamiento de nativa con Slle Recovery Manager 
terceros que me¡0< cumpla con los Soluciooes de terceros. Site Recovc¡y Manager utihza adaptadores de replicación 
requisitos de RPO y RTO de almacenamlento, desarrollados por partne<s de almacenamienlo para su 

Integración con sistemas de terceros, entre los que se Incluyen 
-Reptlcación basada en matrices 
-Almacenamiento extendido 

La herramienta de control se li11egrará Planes de recuperación centralizados: cree y gesUone planes de recuperación para 

'~ .._ 
con ta consola de administración de mil" do,,.,,;,.,"'"'"""""""'"""'• lot•ü" ,,,._ ·-W~ SI Recover¡ 
Vmware vCenler Server C lent con una nueva Interfaz de usuario HTML5 Ma ag r página 3 

\ / 
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la solución orques1ara flujos Dado que permite a los usuarios probar y automaUzar los procesos de migración de Folleto Vmwate 
automatizados de recuperación ante las aplk:aciones en1re sitios segün las necesidades con un tiempo de Inactividad Si1e Recovery 
desastres para infraestructura viitual mlnimo o nulo Manager, p~glna 1 
Vmware vSphefe 

la administración de llu¡os de Planes de reaiperaclOn centralizados: cree y gestione plélfles de recuperación para Folleto Vmware 
recuperación sera programados y miles de m:.qulnas vil1uales directamente desde la Intuitiva aplicación vSphere Web Slte Recovery 
ejecutados en una rrisma ainsola Cllent con una nueva Interfaz de usuario HTML5 Manager, p~ina 3 

Expectativas.de creclmleñto para la solución de f\lp~converg8{\cla 
,,. "e ,,..._ ~ ... 

1n1c1a1 1 MJx!moastfmido a 4 iilos 
6 9 TB de memoria 1 11.5 TB de memoria. 

2. Restricciones 

• La configuración de los nodos de hiperconvergencia se sujetará a los lineamientos, planes de trabajo, 
dependencias, recursos, prioridades y criticidad establecidos en la fase de diseno y arquitectura. 

• La configuración de los nodos de hiperconvergenc·a se realizará con base en la arquitectura generada en 
la fase de diseño y arquitectura. 

• Focus On Services realizará con base en la arquitectura especificada, cualquier configuración especial de 
conectividad, ajuste de parámetros de operación de los nodos, conexiones a equipos de almacenamiento, 
entre otros, que demanden las aplicaciones y servicios productivos de la SCJN. 

• Focus On Services entregará la documentación que avale el licenciamiento de los nodos de 
hiperconvergencia en un plazo no mayor a 30 dlas naturales contados a partir de la firma del contrato. "'1"\ 

3. Entregables 

El personal que conforma el equipo del servicio de instalación y configuración entregará memoria técnica de 
instalación, configuración y configuración impresa y digital. 

El servicio de soporte reactivo entregara a personal técnico de la DGTI los siguientes entregables para validación 
de facturas: 

./ Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 

./ Reporte mensual, el cual se entregara a mes vencido y que consiste de: 
a. Salud de todos los componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. ~ 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

./ la entrega del reporte y hojas de servicio no excederá los siguientes 5 dí \ \ b1I s posteriores al C 
seguimiento remolo o en sitio del serv~io. .ll) ~ 
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lFoCIIJS ON SERVICES. 
4. Formas de pago 

Seivlcl. d. Inlélo de Porlodlcldad Unidad •• Enlreg.bl •• d. F6rmula para o6lculo d. Cónllderaclone. 
aprovisionamiento c.ie.darlo de d. validación pag •• 

facturación laclurocló. 

Carla de Mensual TBde Tabulador es Se pagarasolo la 
aceptación y memoria mensual de a (CC+ CR+···CCk capaddad 
Va Be. de la consumo. +CRk) solicitada al 
inslaladón. Reporte de salud 

momenlo del corte 
configuración y mensual QJyD 

Inlrantructura puesla a punlo de lodos tos Donde Cs : Capacidad coslo sufrlra 
hlperconvergenle dela componenles solicitada. modfficaciones 
de procesamiento infraestructura CC: Capacidad cuando existan 
y por parte de la comprometida aecimienlos o se 
almacenamlento. SCJN CR : CapaCIdad de consuma la 

reserva. capacidad de 
CCk: Capacidad reserva. 
comprometida del 
credmiento k. 
CRk: Capacidad d. 
r ....... a del crec:lmlenlo k. 

Consideraciones generales sobre 101 pagos: 

Derivado de la naturaleza del modelo de ""'sumo bajo demanda. en el cua se pueden ,.aUzar crecimienlos a las capacidades de infraeslnrclura. 
Focos en Services enfr~ una labia de preélos unllarios p<estabfecidos que pe<mane<:lOl vigenl .. duranle loda la duración del contrato. to 
anlefor con la finalidad de asegurar la actualización lecooI6gica de las soluciones y ajustar los monlos de facturación. 
Cuando ocurra una puesta en operación o crecimIento de infraestructura y se inicie su ciclo de lacttJracfón, la factura inicial mensual cootemplartl 
para pago, solo los dlas de operadón del mes oomenle a partir de su puesta en operación; no se contemplara el mes completo 

los cosIos mensual .. de los servicios estan exp<esados en pesos mexicanos iIIIIes de IVA. 

5. Lugar de trabajo 

Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edific¡os  

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 4 

Especificaciones técnicas de infraestructura de FIREL 
Infraestructura de cómputo y almacenamiento para la plataforma de Firma Electrónica del Poder Judicial de la 

Federaclón FIREL 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación requiere la renovación de ta infraestructura de cómputo 
y almacenamiento de la Firma Electrónica del Poder Judicial de la Federación. Focus On Services proveerá a la 
SCJN la infraestructura de cómputo con base en las siguientes especificaciones. 
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Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles 
de la distribución de los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento proporcionaría elementos 
que pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde 
se alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



Información Reservada. - El conocimiento de la presente información 
permitiría revelar detalles de la distribución de los equipos para la 
SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura de los Centros de Datos 
donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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1. Especificación t6cnlca de servldor11 í11lcos 
Descripción técnica de servldorea lislco& para l 1 

• 

• 
• 

• 

cancterfsttcu Caracterlstlcas mfnlmas ofertadas Referencia de IH caracterlatlcas 
mlnlmaa sollcltadas 

1 procesador lntel® 1 procesador lnlet® Xeon Gold 6226 URL lntel: Procesador lnlel Xeon Gold 6226: 
multihllos de 12 rores@ mu!Uhllos de 12 cores@2.7 GHz Clu de blt~:J/~.int~.coml<Xl!!lent/wwwf~lleslarkl!!!!!ll!!:li!I 93957 fint~-
2.3 GHz C/u de ultlma ultfma generación. X!lQn:QQld-6226:Q!20'ªSSQ! • 19·25m-eachf!:2 • 70:Qhz.Qlm( 
generación. pagina1y2 

Hoja de especificaciones de R640. 
OeR EMC Pu.verEdge 640 
Pagina2 
Procesador 

Cada equipo debe Cada equipo inicia con 64 GB de RAM Hoja de especificaciones de R640. 
Iniciar con 64 GB de ODR4 con velocidad de DIMM a 2666 Oell EMC PowerEdge 640 
RAM ODR4 coo MT/sECC Pagina2 
velocidad de DIMM a Memoria 
2400 MT/s ECC 

Carta Dell México, SA de CV 
3 disa:is de 600GS SAS 3 discos de 60008 SAS 12G de 2.5' Carta Dell México, SA de CV 
12G de 2.5' SFF @ SFF@15krpm 
151tmm 
1 la¡jeta embebida en 1 tarjeta embebida en placa base para Folcto: Oell EMC PowerEdge R640 especiflcaclooes técnicas 
placa base para conectividad LAN con 4 puertos Página9 
~Uvidad LAN con 4 10008ase-T (Broadc:om 5720QP1GbE Puertos NIC 
ouertos 10008aseTx Base-TNDCl 
1 larieta de coneclivldad 1 ta¡jeta de conecilvldad lAN con 2 Carta Dell México, SA de CV 
LAN con 2 puertos puertos 10GbE SFP+ PCle cada una 
10GbE SFP+ PCle cada (Broadcom 57412 Dual Port 10 GbE 
una SFP•l 
1 tarjeta controladora 1 laljeta controladora de Raid Dell Folleto: Gula del usuario de la controladora PowetEdge 9 Den EMC 
de Raid 12Gb/s SAS PERC H730P de 12Gbls SAS con 2GB H330, H730 y H830 
con 2GB cache mínimo cache mínimo y soporte Raid O, \ , 5, 6, Página 14 
y soporte Raid o, 1, s. 10, 50,. 60 y que tiene la capacidad de 
6, 10, 50, 60 y que soportar encriplación. 
tenga fa capacidad de 
sooortar encrintaclón 
1 puerto RJ45 Integrado Conlrolador Den iDRAC9 Eoterprise con Carla De Dell México, SA de CV 
para administración 1 puerto RJ45 111legrado para 
remota fuera de banda. administración remota luera de banda 
Rieles, fuentes de poder Rleles. luentes de poder y venfllación Carta do Oell México, SA de CV 
v venUJación redundante redundante 

Se considera para esta infraestructura un único aprovisionamiento inicial de B servidores, sin embargo, esta Infraestructura debe 
adaptarse al esquema de capacidad bajo demanda para crecer en memoria, procesamiento o espacio en disco en caso de 
necesitarse. 
Cada servidor es de 1U de rack (Hoja de especificaciones de R640 DeU EMC PowerEdge 640, Pagina 2, dimensiones) 
La solución incluye 2 switches L3 Oe:I EMC NelWorking S4148F·ON 1110 Gbps (8 puertos@ 10GbE) para la conectividad de 
LAN FIREL considerando los lransceptores necesarios para ra conecllvidad de los servidores, la unidad da almacenamiento y 
conexión a LAN de la SCJN. folleto: Dell EMC Networkmg S4100-0N, paginas 1, 3, 4 y 5) 
Se incluyen los gabinetes APC NetSheller SX 42U (AR3150) que incluyen cada uno: 1 coosol~ R 
(AP5717), 2 APC Swilch KVM analógico de 16 puertos (KVM0116A) con sus módulos KVM USB y\ PO 
AP7541de 42U de rack necesarios para su instalación y control de acceso flsico por cada centro de a s. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---il'l"'----~1-03_D_E149 \ 
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·:· APC NetSheiler SX 42 AR3150: Folleto Rack power distribution and rack systems worldwide Pagina 22 Choose 

a rack system, AR3150 NetShelter SX42U 750 mm wide x 1070 mm deep enclosure 
Traducción simple: Distribución de energía y sistemas de rack en todo el mundo, pagina 22, Seleccione un 
sistema de rack, AR3150 NetShelter SX 42U 

•:• APC Consola Rack 17" KVM AP5717" Follelo 750 mm de ancho y 1070 de profundo Rack power dislribution and 
rack syslems worldwlde Pagina 25 Rack LCD consoles Rack LCD consoles 17" Rack LCO consola 
AP5717.Traducd6n simple: Dlslnbución de energla y sistemas de rack en lodo el mundo, página 25 consola tipo 
LCO de Rck de 17", pagina 25, modelo AP5717 

•!• Switch KVM Analogico 16 puertos (KVM0116A): Folleto Rack power dlstributlon and rack systems wor1dwide 
Página 24 KVM Switch 16-port analog KVM, one local usar KVM0116A 
Traducción simple: Distribución de energla y sistemas de rack en Lodo el mundo, péglna 24, Switch analoglco tipo 
KVM de 16 puertos KVM, con un usuario local KVM0116A 

·!· APC PDU AP7541 Folleto Rack power dislribution and rack systems worldwide Página 6 y 7 Basic Rack PDU 
(APC SKU AP7541) 
Traducción simple. Distribución de energla y sistemas de rack en todo el mundo, página 6 y 7, PDU Hpo Rack 
Básicos mode'o AP7541 

• Se incluye una función de segundad para garantizar que los servidores no ejecuten código de firmware comprometido. 
• Cada equipo garantiza su fundonamiento bajo el estándar FIPS 140·2 (Carta Dell México SA de CV) 
• Los equipos deben contar con la posibilidad de revertir algun firmware Instalado y preservar el de fabrica, con la poslbllidad de 

recuperarse a un buen estado conocido al deleclar un firmware compromeUdo (Carta Dell México SA de CV) 
• Cada servidor incluye de fábrica Trusted Platform Module 2 O (Carta Den México SA de CV) 
• Cada servidor permite la capacidad de actualización/reversión de firmwares con huella digital de silicio, lo anterior para 

permitir la coherencia en todos los componentes. (Carta Dell México, SA de CV} 

6. Especificación técnica del almacenamiento compartido. 

Descripción técnica del almacenamlento compartido de FIREL PJF. 

Se oferta un almacenamiento DELL EMC XT 380F 
• Almacenamiento Upo SAN I NAS 
• Incluye 4 puertos SCSI 
• De 14 37TB usables suministrados por 2 controladoras SAS con unidades de almacenamiento de 1.92TB de Estado Solido de 2.5" 

SFF. El sistema soporla administrar unidades LFF 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~7't-~~~1M~D-E149 \. 
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C1ractarf1Uca I EapeclHcaclón solicitada Car11ctarfstlc1 / Especlllcac:l6n Ofertada Referencia dt CaracterftUca 1 Etpecfficacl6n 
Almacenamiento DELL EMC UNtTY XT 38Df 

El lldtanle debe considerar para esta Focu1 On Servlces S.A. de C.V. considera Oocu!JWllQ: D!ill EMC !,!NITY XT STORA~E 
Infraestructura un ünlco para esta Infraestructura un único SERIES 
aprovisionamiento loldal de 2 equipos aprovislonamlenlo Inicial de 2 equipos de Titulo: Physital Specifications. ~lna 1 
de almacenamlenlo, sin embargo, esta almacenamiento DELL EMC UNITY 380F 
Infraestructura debe adaptarse al XT. sin embargo. esta tnlraestrudura se Documento: Flrel_ 14TB_V03_Unlty_XT _380F 
esquema de capacidad bajo demanda adaptará al esquema de capacidad baJo 
para crecer en espacio en disco en caso demanda para crecer en espacio en disco en 
de necesit~. caso de necesitarse. 

El sistema de almacenamiento ofertado Documento: O!;;bl EMC UNITY XT STORA~E 
debe suministrarse con un mtnlmo de 2 El sistema de almacenamiento ofertado SERIES 
puertos de 10Gbps por controlador. Incluye 2 puertos de 10Gbps por controlador. Titulo: Physlcal Speciflcations. Embedded CAN 

ports per Array. Página 2 

El sistema de almacenamiento El sistema de almacenamiento ~¡imto: ~11 EMC !,!ni!~ lSI lnlroduct!Qn to !he 
debe Incluir controladoras acUva-acUva, induye controladoras activa.activa, duales, Platform 
duales, hot-plug y redundantes para un hot-swap y redundantes para un alto Titulo: Dual-Active Arc:hileclure, Página 5 
alto rendimiento y alflfiabilidad. rendimiento y conflabilldad. 

Se incluye carta de Oell Méxla> SA de CV 

El almacenamiento ofertado debe 8 almacenamiento olBflado soporta todos Docum~to: OgLL EMC !,!NITY ~ STORAGE 
soportar todos los conjuntos los a>njunlos de RAID fistados e SERIES 
de RAID lisiados a CQnUnuadón: Raid 5, continuación: Raid 5, Raid 6yRaid10. Tltulo: Physica! SpedflcaUons. Página 1 
Raid 6 y Raid 10. 

Et sistema debe incluir 48G8 mlnlmo de El sistema Incluye 64GB de cache por Oocum!;!nto: OELL EMC !,!NITY XT STORAGE 
cache por controladora. De acuerdo a controladora. para un total de 128GB por SERIES 
junta de aclaraciones el sistema deberé arreglo. Titulo: Physical Spedficatlons, Página 1 
soportar BGB de cache por controladora. Documento: OeH EMC Unlty XT lnlroductlon to thc 

Ptatfoml 
Titulo· Table 3. Oell EMC Un ly XSOJF Model 
Comparison. Página 11 

El sistema de atmacenamlenlo deben~ El sistema de almacenamiento proporoonaré Documento: DELL EMC !,!NITY XT STQ8&2E 
proporcionar de manera nativa y sin de manera nativa y sin costo adicional de SERIES 
costo adicional de ftcenciamiento las ticenclamlenlo las siguientes Titulo: Soflware Página 6 
siguientes funcionalidades: funcionalidades: . Thln pcovlsionlng . . Thlo provisloolng. . Snapshots . . Snapshots. 

• Multltlertng. • Multitlering . . Replicación. . Replicaci6n . . QoS (Qualily of Scrvices) . . QoS (CoaHly of Serviccs). 

El sistema de almacenamlen:o debe El sistema de almacenamiento soporta hasta Documen!Q: OELL EMC !,!NITY XT STORA~E 
soportar al menos 512 snapshot. 1000 snapshot. SERIES 

Tttulo: Physlcal Specificallons. Max atlached 
snapshots per Array (Blo\~ Página 2 

No debe haber degradación del El sistema de almacenamiento no tendrá 
s.;nd"' ""ª~;"' CV rendlmlenlo debido a un solo degradación del rendimiento debido a un 

componente o falta de los solo componente o falla de los 
controladores. controladores. 
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El almacenamienlo debe soportar El almacenamiento soporta redundancia en Docu~to. Qell !;MC Unil~ XT lntrodugion lo the 
redundancia en los controladores del los controladores del arreglo, la memoria Platform 
arreglo, la memoria cache, ventiladores cache, vent ladores y fuentes de poder Tllulo Dual-Active Architecture, Ptigina 5 
y fuentes de poder Titulo. M.2 sso 380/F. Pagina 12 

Titulo: Cooling Modules - 380/F. Pagina 13 
Titulo: Battery Backup Unil (BBU) - 3BOIF Pllgína 
13 
Tltulo: Power Supply - 380/F. Página 15 

Se debe garantizar el luncionamienlo de Se garantiza el lundonamienlo de los Documento: Dell EMC Unlty Replicatlon 
los mecanismos de réplica de los mecanismos de réplica de los sistemas de Technologles 
sistemas de lnlormac16o remota y Información remota y locales. Tltulo Executive summary Página 6 
locales. 

7. Lugar de trabajo 
Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificio 

8. Entregables: 
El servicio de soporte reactivo entregará a personal técnico de la DGTI los siguientes entregables para validación 
de facturas. 

"' Memoria técnica de instalación, impresa y digital. 
"' Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 

a. Salud de todos los componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales . 

./ Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos 

9. Formas de pago: 

Servicio de Inicio de Periodicidad Unidades de Enlregable1 da Fórmula para c~lculo Consideraciones 
1proY11lonaml calend1rlo de raeturaclón v1lldaclón de pagos 
en to facturación 

P05Lerior a 
Mensual Servidor/TB Me moti a 

Cs 
Dentro del pCllJO de este 

almacenamienlo. técnica da servicio esta Incluido sus 
validación de instalación = (CC+ CR correspondientes servldos 
Carta de Carta de + ··· CCk+CRk) de soporte e instalación 

Infraestructura aceptadOn y aceptación y 
do cómputo y VoBo.dela VoBo.de la DondeCs = almacem1mlen conliguraciOn e conliguración e Capacidad sol1cilada to FIREL PJF. instalación de la 

~ ~, Infraestructura 
lnslalacicin de ta ce~ Capacidad 

AREL por parto 
infraestructura comprometida \ 

delaOGTt 
FtREl por parte CR "' Capacidad de 
dela DGTI reserva. 

~ 
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CCk : Capacidad 
compromeUda del 
crecimiento k. 
CRk ~ Capacidad de 
reserva del 
crecimiento k 

Conslderac:lonet generales sobre los pagos: 

Derivado de ta naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos a fas capacidades de infraestructura¡ 
Focus On Servlces entregará una tabla de precios unitarios piestablecidos que petmaneceran vigentes durante toda la duración del contralo, 1o anlerior 
con fa finalidad de asegurar la actuatízacl6n tecnotógica de las soluciones y ajustar los montos de facturación. 

Cuando OaJrra una puesta en operación o crecimiento de Infraestructura y se Inicie su ciclo de facturación, la factura Inicial mensual contemplara para 
pago, solo los dias de operación del mes conlente a partir de su puesta en operación; no se contemplara el mes completo. 

Los costos mensuales de los servicios estan expresados en pesos mexicanos anles de IVA. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 5 

Especificaciones técnicas de la infraestructura de almacenamiento 

1. Especificaciones de Infraestructura de almacenamiento Inteligente de alto rendimiento para 
aplicaciones de alta criticidad, ambientes no virtuales y datos no estructurados 

Se ofertan los servicios de un sistema de almacenamiento DELL EMC UNITY 380F XT con capacidad de 66.58TB 
{por cada sitio) inteligente de alto rendimiento de tipo SAN/NAS para ambienles no virtuales y datos estructurados; 
con factor de disponibilidad de 99.999% considerando un esquema de capacidad bajo demanda de crecimiento de 
acuerdo a la siguiente información: 

[ 
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Caractetistlca 1 Eapeclflcaclón solicitada C1111Ctelis11ca I Etpeciflcaclón Ofertada Referencia de Caracterlatlca I 
Almacenamiento DELL EMC UNrrY XT 38DF Esi>eclflcaclón 

El sistema debe emplear tecnologla • All El sistema ofertado emplea tecnologla • A'I Se Incluye carta de Den México SA de CV 
Flash' certificada por fabricante Flash' certificada por fabrlcanle DELL 
mediante documento impreso; debe EMC mediante documento Impreso; u!Jlz.a 
utilizar discos de al menos 80008 con al discos de 80008 con dos controladores. 
menos dos controladofes. 

Se debe Incluir et soporte hot· 8 sistema ofertado incluye la utilización de Documento. Oell EMC Un.ty Oyoamlc Poofs 
spare. Con base a junta de aclaraciones hot spare distrbuido a'º largo de la Titulo: Spare space extcnts Página 1 O y 11 
donde se aceptó considerar la utilización capacidad sollcitada. 
de espacio spare distribuido a lo largo de 
la capacidad solicitada 

El sistema de almacenamiento debe ser El sistema de almacanamiento es ~mento: OELL ~MC !.!olt~ S1ml!le SuRl!Q!j 
compatible con sistemas operativos compaUble con sistemas operativos: Mattil\ 
Windcws SetVer, VMWare, Linux, Unix, Windows Server, VMWare Linux, Unix, Tabla: DeJ EMC E-LabTM quallfled versions 
etc etc. for EMC Un ty, Páginas: De la 3ala19 

El sistema debe estar certificado para El sistema está certificado para VVOL y Documo; Den ;Me Unil~ XT '!ltroduclion 
WOL y estar completamente Integrado estara completamente integrado para I!! y¡e PiatfQrm 
para traba¡ar con plataformas VMWare trabajar con plataformas VMWare. Titulo: VMware lntegration - Página 5 y 6 

El sistema debe soportar de manera El sistema soporta a través de APls la Se Incluye carta de Del! México SA de CV 
nativa ta Integración con tt!OlOloglas Integración de tecnologlas backends de 
como Docker, Kubernetes. Openstiift, Clnder/Swilt para openstack. Focus On Documento: EMC UNITY OPENSTACK 
backends de Clnder/Swift para Sefvices presentara documento de BEST PRACTICES FOR OCATA RELEASE 
openstack entre otras. 8 ploveedor in legración. Titulo: EXECUTIVE SUMMARY. Página 5 
deberá prasentar documento de Tllulo: Unity OPENSTACK ClNDER. Página 6 
Integración. Con base a junta de Titulo: Figure 1 - OpenStack (Cinder) 
aclaraciones donde se acepta que el Archltecture. Pagina 7 
sistema deberá de cumplir con 
cualquiera de estos protocolos y no está 
obligado a cumplir con lodos a la vez. 

El arreglo de discos ofertada se debe El arreglo de discos ofertado soporta el QQ.<;ymento: OELb EMC !JNrTY QATA AT 
suministrar con cllrado AES-256 XTS cifrado AES-256, XTS y FIPS 140·2 a nivel REST ENCRYPT!ON 
FIPS a nivel granular de LUN. de controladora. Tllulo· DATA ENCRYPTION KEY S. Página 6 

Título KEY ENCRYPTION KEY WRAPPING 
ACLARACIÓN 4 KEY. P~lna 6 y 7 
Se hace la aclaración que la solución Titulo: FIPS 140-2 VAURATION. Página 7 
propuesla debe soportar el cilrado de datos OQ9.!men¡o: DEbb EMC UNtTY XT 
para ele, deberá Implementar al menos un STORA~E ~t;;RtES 

prolocolo de cilrado, pudiendo ser. AES-256, Tllulo: Secutity aod compírance. P:iglna 5 
XTS FlPS 140·2 o alguno otro similar o 
superior Asimismo. se precisa que, praVio a 
la escriwra en los discos, Jos datos ya deben 
eslar cifrados. 
Integración con an¡uilectura de Integración con arquitectura de se induye carta de Dell México SA de CV 
hlperconvergencla. hlperconvergencia. 

(\ \\ 
Deseable 4 puertos 10GbE para Se incluyen 4 puertos tOGbE para Documento: DEU Et:Ar.'111 m XT 
conectividad multiprolocolo (!SCSI, NAS conectividad murtiprolocolo (ISCSI, NAS y STO~~E SERl!;:S \ \ 1 
y replicación LAN). reolicadón LAN). ,• 
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Deseable 4 puertos con velocidad 
mlnlma de transferencia de 16GB/s para 
conexión FC/SAN. 

El sistema de almacenamiento deberá 
proporcionar de manera nativa y sin 
cos!o adicional de Hcenciarnlento las 
siguientes funcionalidades 

• Aprovisionamiento tipo Thln 
para ahorros de espacio de 
almacenamiento (Thin 
provisionlng). 

• Deseable repllcación entre 
centros de datos. 

• Compresión /deduplicación. 
• Deseable más de 1000 

Snapshols por sistema. 
• MuiUliering. 
• Replicación. 
• OoS IQualitv of Servicesl . 

Las consolas de administración 
centralizada deben poseer las siguientes 
caracterlsticas listadas de manera 
enunciativa mas no llmitativa: 

• Reportes de uso, reportes de 
uso histórico y análisis de 
tendencias de desempel\o. 

• Seguimiento y registro de 
casos de uso de soporte. 

• Reporte puntual de uso de 
vohimenes, discos, creación 
de snapshots, 
recuperaciones. debe a su vez 
mostrar el uso en 
dedupUcadón/compresl6n por 
volumen y cuadros de salud 
de los equioos. 

Se Incluyen 8 puertos con velocidad de 
transferencia de 16GB/s para conexión 
FC/SAN. 

8 slstema de almacenamiento 
proporciona de manera nativa y sin costo 
adiciona! de licenciamlenlo las siguientes 
funclonalldades: 

• Aprovisionamiento tipo Thln 
para ahorros de espacio de 
almacenamiento (Thln 
provlsionlng). 

• Replicación entre centros de 
datos. 

• Compresión /dedupllcaci6n. 
• hasta 1000 Snapshots por 

sistema. 
• Multitiering. 
• Replicación. 
• QoS IQuallty oí Services). 

Las consolas de administración 
centralizada poseen las siguientes 
caracterlsticas listadas de manera 
enunciativa mas no limitativa. 

• Repol1es de uso, reportes de 
uso histórico y análisis de 
tendencias de desempeño. 

• Seguimiento y registro de casos 
de uso de soporte. 

• Reporte puntual de uso de 
vollimenes, discos, creación de 
snapshots, recuperaciones, 
debe a su vez mostrar el uso en 
deduplicación/compresión por 
volumen y cuadros de salud de 
los equipos. 

0109 

Titulo: Physlcal Spedlications, Embedcled 
CAN ports per Array. Página 2 
Titulo: Connectivlty, Página 3 
Documento: Del! EMC Uni!y XT lntroductlon 
to the Pletform 
Titulo: 1/0 Module Options - 380/F, 4BOIF, 
680/F, 880/F, Página 19 
Documento: 
SCJN_SHARE_65TB_ V02_Unity _xr _3BOF 
Tltulo; 1/0 Configuration. Página 3 

Qocumento: DELL EMC UNITY XT 
STORAGE SERIES 
Titulo: Connectivity, Página 3 
Documento: Del! EMC Unlly XT lntroduclion 
lo lhe Platform 
Titulo: 110 Module Oplions - 3BO/F, 4BOIF, 
680/F, 880/F, Página 19 
Documento: 
SCJN_SHARE_65TB_ V02_Unlty_XT _380F 
Tfluto. 110 Configuration. Página 3 

Documento: DELL EMC UNITY XT 
STORAGE SERIES 
Titulo: Physical Specifications. Max attached 
snapshols per Array (Block) Página 2 
Tlluto· Software, All lncius!ve Base Software: 
ManagementSoflware 
Local Protectlon 
Remota Protectlon 
Páginas 

Documenlo: Oell EMC Unlty: Best Practicas 
Guíde 
Titulo: Thln clones. P11g!na 21 
TUulo: Snapshot. Ptlgina 20 

Documento: De!I EMC Unitv Unlsohere 
Overviaw 

Titulo: Simpiified Management wilh 
Unlsphere. P11gina B 

Titulo: Unisphere Graphical Interface, 
Table 1 Navigalion Menu Delails. Página 1 J 
Titulo: Dashboard, Table 2 
Available View Blocks for \he Dashboard 
Página 14 

.,/¡ 1/ 
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IFocus ON SERV·IC.ES 
Componente de alarmas y 
notificaciones. 

El sistema de olmaeenamlento debe 
soportar dos controladoras activa-activa, 
hot-plug. 

El sistema debe admitit copias de 
seguridad en llnea. 

En caso de lana de alimentación 
eléctrica, el caché de escritura debe 
estar completamente protegido y no 
debe presentar perdidas de Información. 

El almacenamiento debe soportar 
redundancia en los controladores del 
arreglo, la memoria cache, ventiladores 
y fuentes de poder. 

El almacenamiento no debe presentar 
degradación del rendlmiento durante las 
actividades de soporte y mantenimiento 
como la octuallzación del linnware y la 
actuatizacibn de parches. 

2. Entregables 

Componente de alarmas y 
notificaciones. 

El sistema de almacenamiento soporta dos 
controladoras activa-activa, hot-swap. 

8 sistema admite copias de seguridad en 
linea. 

En caso de falla de alimentación eléctrica, 
el caché de escritura esta completamente 
protegido y no presentara perdidas de 
Información. 

El almacenamiento soporta redundancia 
en los controladores del arreglo, la 
memoria cache, venllladores y fuentes de 
poder 

El almacenamiento no presentara 
degradad6n del rendimlellto durante las 
actividades de soporte y mantenimiento 
como la actualización del firmware y la 
actualización de parches. 

Se oferta una capacidad de 66.58TB 
usables por almacenamiento poc sitio con 
un máximo estimado de 133 16TB 
usa bles 

UilO 

Documento: Dell EMC Unity XT lntroduclíon 
to the Platform 
Titulo: Dual-Active Archltecture, Paglna 5 

Se loclllye carta de Del! México SA de CV 

Se Incluye carla de OeU México SA de CV 

Documento: Dell EMC Un1tv XT lntroduclíon 
lo lhe Platform 

Tltulo: M.2 SSD -380/F. Página 12 
Titulo: Battery Backup Unit (BSU)- 380/F. 
Página 13 

Documento: Der EMC Unilv XT lnlmduciion 
to the Platform 
Titulo; Dual-Active Archilecture, Pflglna 5 
Titulo: Coollng Modules- 380/F. Página 13 
Titulo: Power Supply- 380/F. Pagina 15 

Se Incluye carta de Oell México SA de CV 

Documento: 
SCJN_SHARE_65TB_ V02_Unlty _XT _380F 
Titulo: Pool configuralion. Pagina 3 
Sltlo1 : 

........ .... .. 
Silio2 

El personal que conforma el equípo del servicío de instalación y configuración entregará m 
instalación, configuración y configuracíón impresa y digital. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~++-~~11_o~DE149 ·\~ 
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IFocus ON. SERVICES 
El servicio de soporte reactivo entregará a personal técnico de la DGTI los siguientes entregables para validación 
de facturas: 

v' Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 
./ Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 

a. Salud de todos los componentes. 
b. Relac ·ón de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de Incidencias o hallazgos atendidos . 

./ La entrega del reporte y hojas de servicio no excederá los siguientes 5 dlas hábiles posteriores al 
seguimiento remolo o en sitio del servicio. 

3. Formas de pago 

, ~7de 
l a~vltfott~fmliiito 

Infraestructura 
de 
almacenamiento 
Inteligente de 
alto rendimiento 
para 
aplicaciones de 
alta criticidad, 
ambientes no 
vlrtllales y dalos 
no 
estructurados. 

lñlclo.de 
éalenifa~ de 
faduraclón , 

Al Inicio de 
operaciones de Ja 
primera maquina 
virtual productiva 
migrada. 

Periodicidad 

Mensual 

Con1ldeniclones generales sobre los pagos: 

Unldaé!!'.de Entregibln 
facturación de 

valldaclón 

TBde Tabulador almacenamiento 
mensual de 
consumo 

Reporte de 
salud y 
estado de 
lodos los 
componentes 

' fónl!Ull pmra 
dlculo da· pagos• 

~ 

Coñitd~tones 

Cs Se pagaré solo la 
= (CC+ CR capacidad sol!citada 
+ .. ·CCk a momenlo del 
+CRk) corte mensual cuyo 

coslo sufrira 
Donde Cs= modificaciones 
Capacidad cuando eistan 
solicitada. crecimientos o se 
CC= Capacidad consuma la 
comprometida capacidad de 
CR = Capacdad de reserva 
reserva. 
CClr = Capacidad 
compromelida del 
crecimiento k. 
CRlr = capacidad 
de reserva del 
crecimiento k. 

Derivado de la naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar aedmientos a las capacidades de lnfraeslrud~ra: 
Focus On Servlces entregara una tabla de precios unitarios prestablecidos que pennaneceran vigentes durante toda la duración del contrato, lo 
anlerior con la finatidad de asegurar la actua1Jzacl6n tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de facturación 

los costos mensuales de los servicios est~n ~presados en pesos mexicanos antes de IVA. 

Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de infraestructura y se inicie su ciclo de fac:luraáón, la factura inicial meril}.•al contemplará 
oara caQO solo los dlas do oooración del mes corriente a partlr de su pUesta en ooeración, no contemolara el mes completa.\ \-\ 

1\ V f 

~ 
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Información 
Reservada. - 
El 
conocimient
o de la 
presente 
información 
permitiría 
revelar 
detalles de 
la 
distribución 
de los 
equipos para 
la SCJN, 
cuyo 
conocimient
o 
proporcionar
ía elementos 
que pueden 
utilizarse 
para un 
ataque a la 
infraestructu
ra de los 
Centros de 
Datos donde 
se alojan los 
sistemas 
jurídicos y 
administrativ
os dentro de 
la SCJN. Lo 
anterior 
conforme al 
artículo 113, 
fracción XI 
de la Ley 
General de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública.

• 0112 
lf~Cl:.JS ON SERVICES 
4. Lugar de trabajo 

Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificios-

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICES 

Especificaciones técnicas de Infraestructura de servicios generales 

La SCJN requiere la implementación de infraestructura en alta disponibilidad para los servicios de directorio activo, ONS, 
Wl.AN y consolas de administración de la solución de cómputo central con la finalidad de brindar soporte a la solución de 
hiperconvergencla y garantizar la disponibilidad total de los servicios de red inalámbrica, resolución de nombres, 
autentificación centralizada a equipos de cómputo, servicios y aplicaciones Se considera no incluir estos servicios en la 
infraestructura hiperconvergente para no tener un punto único de falla. 
Se especifican las caracterlsticas técnicas de los siguientes servidores. 

Descripción técnica de los servidores de servicios generalas. (DELL POWEREDGE R640 
Caracterlstlcas mlnlmas Características mínimas Referencia de las características 

solicitadas ofertadas 
1 procesador lntel® mulllhilos 1 procesador lntel® Xeon URLlntel: 
de 12 cores@ 2.2 GHz C/u de Silver 4214 mulUhilos de 12 h!llls .//ark. intel.com/con tentlwww/es/es/ark/Qr9Qucls/1933B5nntel· 
úlUma generación. cores @ 2.2 GHz C/u de última xeon-silver-1214-J!ocessor-16·5m-cache·2·2Q:9hz..html 

aeneración Páaina 1, 2 
64 GB de RAM DDR4 con 64 GB de RAM DDR4 con Carla Dell México, SA de CV 
velocidad de DIMM a 2933 velocidad de DIMM a 2933 
MT/sECC MT/sECC 
1 TB de espacio crudo ofrecido Se Incluyen 3 discos duros de Carla de Dell México, SA de CV 
en dispositivo SSO Hot-swap 40008 SSO SATA de 2.5" 
2.5 SFF. para cumplir con: 1 TB de 

espacio crudo ofrecido en 
dispositivo SSD Hot-swap 2.5 
SFF. 

1 ta~eta embebida en placa 1 ta~eta embebida en placa Folleto: Dell EMC PowerEdge R640 especificaciones técnicas 
base para conectividad LAN base para conectividad LAN Página9 
con 4 puertos 1000BaseTx con 4 puertos Puertos NIC 

1000BaseTx (Broadcom 5720 
Quad oorl 1 GbE Base-T NDCl Carta de Dell México, SA de CV 

2 tarjetas de conectividad LAN 2 tarjetas de conecüvidad LAN Carla Dell México, SA de CV 
con 2 puertos 1 OGbE SFP+ con 2 puertos 1 OGbE SFP+ 

(Broadcom 57 412 Dual Port 1 O 
GbESFP+) 

rieles fuentes de poder y rieles fuentes de poder y Folleto: Guia del usuario de la controladora PowerEdge 9 OeU 
ventilación redundante. ventilación redundante. EMC H330, H730 y H830 

Página 14 
r-. 
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DescrlPCión técnica de los servidores de servicios aenerales. fDELL POWEREOGE R640l 
Caracterfsticas mlnlmas Caracterfstlca& mlnlmas Referencia de las caracterfstlcas 

solicitadas ofertadas 
1 puerto RJ45 integrado para 1 controlador Oell rDRAC9 Carta Oe!I MéXJCO, SA de CV 
administración remota fuera de Enlerprise con 1 puerto RJ45 
banda integrado para administración 

remola fuera de banda 
1 U de rack como máximo 1 U de rack como máximo Hoja de especificaciones OELLEMC R640 

Pagina 2 
dimensiones 

Descripción tecnlca de los servidores oara continuidad de servicios critlcos. IDELL POWEREDGE R640l 
Caracterlstlcas minlmas Caracterfstlcas mlnimas Referencia de las características 

solicitadas ofertadas 
2 procesadores lnlef® muflihilos de 2 procesadores Jntel® Xeon URLlnlel. 
20 cores @ 2.2 GHz C/u de última Gold 6248 mulllhilos de 20 cores hl!~:llarlt l!J!!il.com/!;Q!!lentlwww/esles/~ucts/19244!iljn!!· 

generación o superior @ 2.5 GHz C/u de última j!eon-aold-624ft-orocessor-~7-5m-cache-2·50:Ql:g.html 

qeneración o suoerlor Pilgina 1y2 

256 GB de RAM DOR4 con 256 GB de RAM DDR4 con Carta Dell México, SA de CV 
velocidad de DIMM a 2933 MT/s velocidad de D!MM a 2933 MT/s 
ECC ECC 
6 TB de espacio crudo ofrecido en 7 discos duros de 965GB SSD Carta de Dell México, SA de CV 
dispositivo SSD Hot-swap 2 5 SFF. SATA de 2.5' Hot Plug para 

cumplir con: 6 TB de espacio 
crudo ofrecido en dispositivo 
SSD Hot·swao 2.5 SFF. 

1 tarjeta embebida en placa base 1 tarjeta embebida en placa Folleto: De'I EMC PowerEdge R640 especificaciones 
para conectividad LAN con 4 puertos base para conectividad LAN con técnicas 
1000BaseTx 4 puerlos Pagina 9 

1000BaseTx (Broadcom 5720 Puertos NIC 
Quad port 1 GbE Base-T NDC) 

Carta de DeU México, SA de CV 
2 larjelas de conectividad LAN con 2 2 tarjetas de conectividad LAN Carta OeU México, SA de CV 
puertos 10GbE SFP+ con 2 puertos 1 OGbE SFP+ 

(Broadcom 57412 Dual Port 10 
GbE SFP+) 

rieles ruenles de poder y ventilación rieles fuentes de poder y FoReto: Gola del usuario de la controladora PowerEdge 9 
redundante. venlilacíón redundante. Dell EMC H330, H730 y H830 

Página14 

1 puerto RJ45 integrado para 1 controlador Dell iDRAC9 Carta Den México, SA de CV 
adminrstración remola fuera de Enterprise con 1 puerto RJ45 
banda. rnlegrado para administración 

remota fuera de banda. 
1 U de rack como máximo 1U de rack como máximo Hoja de especificaciones DELLEMC R6 

Pagina 2 
1\ dimensiones 

~ \ )¡ 
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FOCl!J:S. ON SERVICE:S 
Descripción técnica de los servidores para consolas de administración, monltoreo, facturación v servicios 

Caracteristlcas mfnimas solicitadas Caracteristicas mínimas ofertadas 
El licitante deberá lndulr los equipos flsicos So lnciuyen los equipos fisicos necesaños para la operación de las consolas, 
necesarios para la operación de las consolas, monitoreo, servicios de facturación, etc 
monltoreo, servicios de facturación, etc. 

• Se está considerando para esta infraes1ructura un único aprovisionamiento inicial de 25 servidores de servicios generales, 
a servidores para continuidad de servicios criticas y 2 servidores para consolas de administración, monitoreo, facturación 
y servicios 

• Cada servidor es de 1 U de rack como máximo 
• Se incluye los gabinetes APC Ne1Sheller SX 42U (AR3150) que incluyen cada uno: 1 consola APC Rack LCD 17" 

KVM (AP5717), 2 APC Swilch KVM analógico de 16 puertos (KVM0118A) con sus módulos KVM USB y 2 APC PDU 
básico modelo AP7541de 42U de rack necesarios para su instalación y control de acceso flsico parala solución de 
PIREL. 

•:• APC NelShelter SX 42 AR3150; Folleto Rack power distribulfon and rack systems worldwide Página 22 
Choose a rack system, AR3150 NetShelter SX 42U 750 mm wide x 1070 mm deep enclosure 
Traducción simple: Distribución de energla y sistemas de rack en todo el mundo, página 22, Seleccione 
un sistema de rack, AR3150 NetShelter SX 42U 

·:· APC Consola Rack 17" KVM AP5717: Folleto 750 mm de ancho y 1070 de profundo Rack power 
distribution and rack systems woridwide Página 25 Rack LCD consoles Rack LCD consolas 17" Rack 
LCC consola AP5717 
Traducción simple: Distribución de energla y sistemas de rack en todo el mundo, página 25 consola 
tipo LCD de Rck de 17", pagina 25, modelo AP5717 

·:· Switch KVM Analogico 16 puertos (KVM0116A): Folleto Rack power distribution and rack systems 
worldwide Pagina 24 KVM Switch 16-port enatog KVM, one local user KVM0116A 
Traducción simple· Distribución de energla y sistemas de rack en todo el mundo, página 24, Swllch 
analoglco lipa KVM de 16 puertos KVM, con un usuario local KVM0116A 

•:• APC PDU AP7541: Folleto Rack power distribution and rack syslems worldwide Pagina 6 y 7 Baslc 
Rack PDU (APC SKU AP7541 
Traducción simple: Distribución de energla y sistemas de rack en todo el mundo, página 6 y 7, PDU 
tipo Rack Béslcos modelo AP7541 

• Los equipos cuentan con la posibilidad de revertir algún firmware instalado y preservar el de fábrica, con la posibilidad de 
recuperarse a un buen estado conocido al detectar un finnware comprometldo 

• Cada servidor debe pennitir la capacidad de actualizaci6n/reversi6n de firmwares con huella digital de silicio, lo anterior 
para permitir la coherencia en todos los componentes. 

10. Lugar de trabajo 
Para la entrega de equipos se consideran todas las ubicaciones lisiadas en el apartado "Ubicaciones• del 
Anexo Técnico. 

11. Entregables 
El personal que conforma el equipo del servicio de instalación y configuración entregará memoria técnica de 
instalación y configuración impresa y digital. 

El servicio de soporte reactivo entregará a personal técnico de la DGTI los siguientes e 
validación de facturas: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-if-+-~11_4_DE-149 \ 
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FO.Clt.JS ON. SERVICES 
../ Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 
../ Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 

a. Salud de todos los componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaclones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

./ La entrega del reporte y hojas de servicio no excederá los siguientes 5 dlas hábiles posteriores al 
seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

12. Formas de pago 

Serilélo.de, Inicio de Periodicidad Unidades de Entregabln Fórmula para cAlculo de Consl~eraclónes 
lp~iiióñiñiie~!O ,, calendario ~it facturación di pagos 

~facturación valldaclón 
Posterior a 

Mensual Seivldoro Tabulador Cs = (CC+ CR + ... CCk Deotro del pago validación y 
Vo.Bo.dela Switch mensual de +CRk) de este sesvicio 

configuración e consumo. esta Incluido sus 

Instalación de la Reporte de Donde Cs = Capacidad 
correspondientes 
servicios de lnfrae1tructu ra de infraestructura de salud y solicitada. soporte reactivo, 

servicios servidos estado de CC= Capacidad comprometida Instalación y generala. generales por todos los CR = Capacidad de reserva. configuración. parte de 1a DGTI. componentes CCk = Capacidad 
compromelída del aecímlento 
k. 
CRll = Capacidad de reserva 
del creclmJeoto k. 

Consideraciones gen!rales sobre los pagos: 

Derivado de la naturaleza del modelo de consumo bajo demanda. en el cual se pueden realizar crecimientos a las capacidades de Infraestructura; 
Focos On Serv1ces entregará una tabla de precios unitarios preslablecidos que permanecerán vigentes durante toda la duradóo del aintrato, lo anterior 
con la finandad de asegurar la actualización tecnológica de las soluciones y ajustarlos montos de facturación. 

Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de Infraestructura y se inicie su ciclo de facturación, la !adura Inicial mensual contemplará para 
pago, solo los dlas de operación del mes corriente a partir de su puesta en operación; no contemplara el mes completo. 

Los costos mensuales de los seniiclos astan exresados en pesos mexicanos antes do IVA. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 7 

Especificaciones técnicas de infraestructura de respaldo/restauración y archivado de coplas de seguridad 

Solución integral de copias de seguridad, restauración y archivado de datos 
El modelo de consumo deberá Incluir una solución Integral para el respaldo/restauración y archivado de co 1 de seguridad 
de datos, los CtJales deben cumplir con las caracterlsticas y funciones descritas a continuación. r 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de Méxlcó, C.P. 03810 
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fFOCl).S ON SERVIC.ES 

Descripción técnica de Infraestructura de respaldo/restauración y archivado de coplas da nguridad ofertada con Dell EMC NetWorker DeJI 
EMC Data Domaln 
CaracterfsUcas mlnlmas solicitadas 

• COllSOla de administración unificada con 
interfaz grálica para para 
ejecuclónlrestauración de coplas de 
seguridad considerando: 

• Interfaz simplificada que debe 
peonllir ejercer el control y la 
administración de 
operaciones de respaldo, 
recuperación, D!dlivooo, 
replicación e Indexado de 
datos 

• Administración de diferenles medios 
de respaldo (libterlas de cintas, respaldo a 
discos, opáones de almacenamiento en 
nube, etc.) 

CaracterlsUcas mlnlmas ofertadas 
Dell EMC Data Protection Central es una 
ronsola de administración unificada con 
interfaz gráfica para para 
ejecuci6n/restaurad6n de coplas de 
seguridad en conjunto con Dell EMC 
NetWcxker considerando: 
• Oell EMC NetWori<er cuenta con 

Interfaz simplificada que permite 
ejercer el control y la administración de 
operaciones de respaldo, 
recuperación, arctiivado, replicación e 
Indexado de datos. 

Oell EMC Ne\Worker cuenta con la 
Adminlstraclón de diferentes medios 
de respaldo (librerlas de cintas, respaldo a 
discos, opciones de almacenamiento en 
nube. etc.\. 

Referencia de las caracterlsllcas 
Oell EMC Data Protcctlon Cenital 
Verslon 19.1 
AdmlnlsltaUon Gulde 
Data Protecllon Central overvlew 
Pag.12 

OELL EMC NETWORKER 
Respaldo y recuperación unificados 
BENEFICIOS 
ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 
Pag.1 

Oell EMC NetWorkar 
Versloo 19.1.x 
Adminisltation Guide 
Clonlng, staglng, and archlvlng. 
Pag 494 

Dell EMC NetWorl<er 
Version 19.1.x 
Administration Guida 

Strategtc for clonlng 
Pag. 241 

Dell EMC NetWorker 
Verslon 19.1.x 
Admlnlstralion Guide 

Backup levels for the onllne Indexes 
Paa. 362 
DELL EMC NETWORKER 
Respaldo y recuperación unificados 
Respaldo y recuperación centralludos 
Pagina 1 

• Configuración de calálogo dinámico de Oell EMC NetWOlker cuenta con la Dell EMC NetWorker 
trabajos de respaldo/restauracl6n o Configuración de catálogo din~mlco de Version 19.1.x 
archivado. irabajos de rcspaldolreslauraci6n o AdminlstraUon Guide 

archivado, 

• Elección para realizar trabajos de copias de Oell EMC NetWorller permite la 
seguridad redundantes en dilerentes silios configuración de trabajos de coplas de 

seguridad redundantes en diferentes siüos. 

• Registro de estadlsticas, panel de monitoreo, Dell EMC Data Protection Central y Dell EMC 
mecanismo de notificaciones y alertas. NetWorker en conjunlo permilen el Registro 

Overvlew of protecllon pollcles 
Poli eles 
Pa<1. 206 
Del! EMC Ne\Worker 
Verslon 19.1.x 
Administration Guide 
Clonlng, staglng, and an:hlVipg 
Poo494 h \ \ 
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• Respaldo, racuperaclOíl y archivado de bases 
de datos SOL Server a partir de la versión 
2005, PoslgreSOL y MySOL. Lo anterior 
del:ie ocurrir sin necesidad de dar de 
lntenumplr la operacl6o de la base de dalos 

• Para el caso de SOL Server, se debe soportar 
el respaldo de archivos, file groops y logs de 
transacciones. 

• Respaldo, recuperación y aichivado de 
carpetas compartidas, bases de datos de 
COITI!Os electrónicos y máquinas virtuales. 

de esladlstlcas, panel de monitoreo, 
mecanismo de notificaciones y alertas 

Oell EMC NelWorker Module for Microsoft 
realiza el Respaldo, recuperación y 
archivado de bases de datos SOL Servar a 
partir de la versión 2005, PostgreSQL y 
MySQL. Lo anterior ocurre sin necesidad de 
Interrumpir la operación de la base de datos 

Den EMC NetWorker Module for Microsoft 
para el caso de SQL Server, soporta el 
respaldo de archlvos, file groops y logs de 
transacciones. 

Dell EMC Ne!Worker realiza el Respaldo, 
recuperación y archivado de carpetas 
compartidas, bases de dalos de correos 
electrónicos y máquinas virtuales 

Monltorlng ayslem&. 
Pag 14y15 

Dell EMC NetWorker 
Version 19 1.x 
AdmlnlstraUon Guide 

• 

Enterprtsa data reportlng 
Pag 642 

0117 

Dell EMC NelWorker Module for Microsoft 
Verslon 18.2 
Admlnlstrallon Gulde 
Pag. 16 

Del! EMC NetWorker Module for Databases and 
AppUcatioos 
Veraion 19.1 
Adminlstratlon Guida 

Basic backup and recovery reatures 
Pag. 'll 

Oell EMC NetWorker Module for Oatabases and 
Appllcalions 
Verslon 19 .1 
Administration Gulde 

NMDA features for aH aupported 
appllcatlons 
Pag. 26 

OeU EMC NetWorker Module lor Microsoft for 
SOL VOi 

Verslon 19.2 
UserGulde 

Types of supported backups 
NMM supports manual and scheduled backups 
of SOL Server data 
Manual (lradlUonal) backup 
Pag 23 

Den EMC NetWorket 
Version 19.1.x 
Admlnlstratlon Gulde 

Mapped drfves 
Pag 451 

Dell EMC NetWOll<er Module D icrosoft 
Vcrsion 18.2 
Admlnlstratlon Guide {\ 

OVervlew of NetWork~r ~du e orMlcrosoft 

'~1.l~ VY 117DE 149 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810" 
Tels.: 5687w3040, 5687-3f03, 5687·3043, 5687w3018 



IFOCl!JS: ON. SERVICES 

• 9 El software deberá pennttlr el relnlcio de un 
respaldo o recuperación en caso de !al a y el 
re n·cio deberá ser a partir del punto en que 
se quedó al momento de la falla y no lniciat 
nuevamente 

• El sistema debe permitir realizar el respaldo y 
recuperación completa {incluyendo Sistema 
Operativo y dalos) de maquinas virtuales 
VMWare, Openstack y sistemas operativos 
de servidores físicos: Windows Server y Linux 
tanto de forma completa como incremental. 

• Para el caso de rospaldo de maquinas 
virtuales los respaldos, restauraciones y 
archivados deberan realizarse sin la 
necesidad de agentes de soHware. 

Dell EMC NetWorker pennite el reinicio de un 
respaldo o recuperación en caso de falla y el 
reinicio deberil ser a partir del punto en que 
se quedó al momento de la falla y no Iniciar 
nuevamente. 

Dell EMC NetWorker permite realizar el 
respaldo y recuperación completa 
(induyendo Sistema Operativo y datos) de 
maquinas vir1ua!es VMWare, y sistemas 
operativos de servidores fisfcos: Windows 
Server y Linux tanto de forma completa como 
incremental. 

De acuerdo al acta de la junta de 
aclaraciones en su ~ina 160y161 done se 
acep!a respaldar Openstack vla agente se 
ofer1a et respaldar OpenStack vla agente de 
respaldo de Oell EMC NelWorker. 

Dell EMC NelWorker Para el respaldo de 
máquinas virtuales los respaldos, 
restauraciones y archivados las realiza sin la 
necesidad de agentes de software vta 
NetWorker VMware Prolection con VProxy 
appllance. 

• 0118 

Pag.16 

DeJI EMC NetWarker Module for Dalabases and 
Applicatlons 
Version 19.1 
Admlnlstration Gulde 

NMDA faaturl!9 lor ali supported 
appllcations 
Pag 26 

Dell EMC NetWorker 
Veisfon 19.1 
PacJ. 18 
Se Incluye carta de Dell México S.A. de C. V. 

Delt EMC NetWorker 
Verslon 19.1 
VMware lntegration Guide 

lnlroductlon to NetWorker VMware 
Protectlon wlth vProxy appllance 
Pag.18 

Dell EMC NetWorkcr 
Verslon 19.1.x 
Admlnistrallon Guide 

Save sets 
Pag.356 

Dell EMC NetWorker 
Version 19.1.x 
Adminls1ratlon Guide 

The ALL save set 
Pag.357 

Deil EMC NelWorker 
Version 19.1.x 
Admlnlstratlon Guide 

Backup levels 
Pag. 359 y 360 

Dell EMC NetWorker 
Version 19.1 
VMware lnlegraUon Guide 

lntroductlon to NetWo ~ VMware 
Protectlon wlth vProx~Óp1I, nc1 1 / 
Paa. 18 \ "\.. ./ 
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• El sistema debe penniür el respaldo, 

archivado y replicación de coplas de 
Información mediante la defllllción de perfiles 
o pollticas de clasificación de dalos 
preesta~ecidas. 

• El sistema debe permitir la c:onfiguradón de 
tareas automlitlcas sin Intervención del 
admlnlstrador de la solución con base en 
requerimientos ¡x.tntalcs de operación. 

• Se debe permitir que los dalos sean cifrados 
en el dispositivo de almacenamiento de 
copias de seguridad. 

• En caso de que una operación de respaldo 
Incremental o diferencial sea requerida, la 
solución deberá asegurarla existencia de por 
lo menos un respaldo total y, en caso de no 
existir, la herramienta deberá llevar a cabo 
dtcho respaldo y ejecutarlo 
aulomf!Ucamente. 

• Cllrado de dalos el cual deberá 
lmplementaise en forma c:onjtJnla a la 
dedupllcaclón y compresión de infonnaciOn y 
mantenerse desde el origen hasta su ultimo 
punto de escritura para seguridad total de la 
inlormacióo. 

Dell EMC NetWorker permite el respaldo, 
archivado y replicación de coplas de 
lnloonación mediante la defintci6n de perfiles 
o polllicas de dasmcación de datos 
preestablecidas. 

Del! EMC NetWorket 
Versíon 19.1.x 
Admlnisttatlon Guide 

Deslgnlng data protectlon pollcies 
Pag. 207 

VMware backups-lncludes NetWorker 
VMware Prolectlon with the vProxy appliance 
(NVP), VMware Backup Appliance (VBA) 
backups, VBA checkpoint backups for dlsaster 
recovery, and virtual machlne backups. 
Pag.208 

Strategles for clonlng 
Pag. 241 

Dell EMC NetWorkcr pe!TTllte la Dell EMC NetWorket 
conliguraclóo de tareas automáticas sin Ven;loo 19.1 
inteivcnclOn del administrador de la solud6n VMware lntegraUon Guide 
con base en requerimientos ¡x.tntales de 
operación Enabllng a VMware group with Dynamlc 

Assoclatlon and applylng rules 

Dell EMC Dala Ooma!n Operatlng system 
permite que los datos sean cifrados en el 
dispositivo de almacenamiento Dell EMC 
DalaDomain 

En caso de que una operación de respaldo 
lncremenlal o dlfBfencial sea requerlda, Dell 
EMC NetWorker permite asegurar ta 
existencia de por lo menos un respaldo total 
y, en caso de no existir, Oell EMC NetWorker 
lleva a cabo dicho respaldo y ejecularlo 
automaticamenle. 
DeU EMC NetWorker con Oell EMC Data 
Oomain pemliten el Cifrado de datos el cual 
puede Implementarse en forma conjunta a la 
deduplicadón y compresión de lnlormación y 
mantenerse desde el origen hasta su ülUmo 
punto de escritura para seguridad total de la 
información. 

Pag.96 

oru EMC DATA DOMAIN OPERA TING 
SYSTEM 

DATA SHEET 
Pag.3 
Del! EMC NetWorker 
Version 19.1.x 
Admlnlstralion Guida 
Pag. 226 

Oell EMC NetWorker 
Version 19.1.x 
Admlnistratlon Guida 

Encryptlon 

AES Encryplion 
Pag. 471 

Dell EMC Ne!Worker 
Versioo 19.1.x 
Admlnistralion Guida 

Compresslon 
Pag.474 

DELL EMC DATA q~MAI )PfRATING 

SYSTEM \ \.. ) / 
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• Para fines de optimizar los recursos, el 
software debera pennllir el administrador, el 
encendldo de una maquina virtual protegida 
directamente desde el almacenamiento 
donde este los datos protegidos sin la 
necesidad de rec\Jperar la maquina virtual. A 
fin de perrnlllr al administrador la elección del 
punto de restauración adecuado sin 
necesidad de restaurar fa maquina en el 
hloervlsor 

• La solución deberá tener la capacidad de 
llmllar el uso de ancho de banda utillzado 
durante él envió de los datos cuando se 
ejecuta una operación de respaldo, 
reaJ¡>eración, archivado o répllca con el 
objetivo de optimizar y regular el uso de los 
medios de comunicación disponibles en el 
enlomo. 

• La solución propuesta debera pennitlr et uso 
para prolecciónlrecuperaclón y archivado de 
s ·stemas de archivos distribuidos como 
Hadoop, Cassandra, Greenplum e IBM 
Spectrum Scale (GPFS) 

• Se requiere que la solucion propuesta 
mantenga los datos de duplicados ya sea 
mientras se guarda como un respaldo y se 
mantengan deduplicados cuando estén balo 
el esquema de archivado, la deduplicaci6n 
deberá mantenerse en cualquier repositorio 
sopatado por la solución como· disco o 
nube 

Para fines de opUmizar los recursos, Dell 
EMC NetWorker VMware lntegrallon perm le 
al admlnlslfador, et enconcfido de una 
maquina virtual proleglda direelamenle 
desde el almacenamiento donde este los 
datos protegidos sin la necesidad de 
recuperar la máquina virtual. A fin de pennitir 
al administrador la elecdOn del punto de 
restauración adeoJado sin necesidad de 
restaurar a maquina en el hipervisor 

Oell EMC NetWorker cuenta con la 
capacidad de !imitar el uso de ancho de 
banda utilizado durante é envió de los datos 
cuando se ejecuta una operadón de 
respaldo, recuperación, archivado o réplica 
con el ob¡etivo de optimizar y regular el uso 
de los medios de comunicación disponibles 
en el entorno 

De acuerdo al acta de la junta de 
aclaraciones en su página 161 y 162 donde 
se acepta protecciónlrccuperación y 
archivado de sislemas de archivos 
dislriboidos como Hadoop, Cassandra, 
Greenplum a IBM Spcctrum Scale 
(GPFS) via API, se oferta Dell EMC 
Ne!Worker media REST API para realiz.ar la 
integración , configuración 
de protección/recuperación y arthlvado de 
sistemas de archivos distribuidos como 
Hadoop, Cassandra, Greenplum e IBM 
SoeclrUm Scate IGPFSl 
Del! EMC NetWot11er y Dett EMC Dala 
Oomain tienen la capacidad de manlener los 
datos de duplicados ya sea mientras se 
guarda como un respaldo y se mantengan 
dedupllcados cuando estén balo el esquema 
de archivado, la deduplicación deberá 
mantenerse en cualquier repositorio 
soportado por la solución como: disco o 
nube. 
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CATA SHEET 
Pag 3 

Dell EMC NetWorker 
Version 19.1 
VMware lntegration Guida 

lnstant Restore of a vlrtual machlne 
Pag. 167 

De 1 EMC NctWorker 
Version 191.x 
Adminlstration Guide 
Compresslon 
Pag 474 

Dell EMC NetWorker 
Verslon 19 1.x 
REST API Getting Started Guide 

Overvlaw 
Pag.14 

Dell EMC NelWorker 
Verslon 19.1.x 
Administratlon Gukle 

DedupllcaUon with DO Boost devices 
Pag.395 

DELL EMC DATA DOMAtN OPERATING 
SYSTEM 

DATA SHEET 

Hlgh·speed scalable deduplicallon 
Pag. 1 

DELL EMC DATA DOMAIN OPERATING 
SYSTEM 

DATA SHEET \\ \\ 

Backup and archive chn¿¡,: 1JauJ/ 
Pag. 4 \ 1 I 
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IF'ocus, ON. SERVl.CES 
• Operación semlautomallca r.oplas de 

seguridad/restauración de máquinas virtuales 
VMWare. 

• Operación semlaulomfltlca de copias de 
seguridad/restauración de archivos y 
carpetas compartidas ('nformación no 
estructurada). 

• Operación semiaulomtlllca do copias de 
seguridad/restauración de bases de datos 
PostgreSQL, MySQL y Microsoft SQL Servar, 
buzones de Microsoft Exchange. 

Dell EMC NetWorl<er VMware realiza 
operaciones semiautomáticas de copias de 
seguridad/restauración de máquinas 
virtuales VMWare. 

Den EMC NelWOíker pennite la Operación 
semlautomfltlca de coplas de 
seguridad/restauración de archivos y 
carpetas compartidas (información no 
estructurada) 

Dell EMC NetWorker 
Verslon 19.1 
VMware lntegratioo Guide 

. 0121 

Enabllng a VMware group wlth Dynamlc 
Assoclatlon and applylng rules 
Pag. 96 

Dell EMC NetWorker 
Version 19.1.x 
Adminlslration Guide 

Creatlng a Cllent resource with tha Cllent 
Backup Conflguratlon wlzlrd 
Pag. 446 

Delt EMC NetWOll<er 
Verslon 19.1.x 
Adminlslralion Gulde 

Uslng the Recovery Wlurd 
Pag. 551 

Dell EMC NelWorker permite Operaciones Dell EMC Ne\Worker Module ror Databases and 
semiautomálica de copias de Applicatíons 
seguridad/reslauración de bases de datos Verslon 19.1 
PostgreSQL, MySQL y Microsoft SOL AdmlnlstraUon Guide 
Server, buzones de Miaosolt Exchange. 

ConflguraUon wfzards 
Pag.33 

Dell EMC NetWorker Module for Microsoft 
Version 18.2 
AdminJstration Guida 

Supported bacllup and recovery types 
Pag. 22 

Dell EMC NetWOíker Module for Mlcrosolt 
for Exchange Server VSS 
Version 18 2 
UserGuide 

Recovery types 
Paa. 76 

• El equipo de copias de seguridad y El equipo Dell EMC Data Domain para coplas 
reslauradones debe considerar las de seguridad y restauraciones considera las 

DELL EMC DATA DOMAIN DEDUPLICATION 
STORAGE SYSTEMS 

siguientes especificaciones técnicas: siguientes especificaciones técnicas: 
SPECSHEET • Respaldo de copias de seguridad a 

<fisco, ofertando un crecimiento 
inicial de 5018 a 100 TB usables de 
almacenamiento de coplas de 
seguridad en RAID 6. 

De acuerdo con el acta de fa junta de 
aclaraciones en su pAgina 226 se aclara que 
fa capacidad de respaldo solicitada es 
después de deduplicación, ofertamos una 
capacidad de 96 TB usables (la cual es 
superior a la tabla Expectativas de 
crecimiento oara el sistema de 

Table 1. Data Domaln contro,~r peñormance 
and capaclly \ \ 

Pag. 1 

Softwaro 
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frO.Cl:.J!S. ON SERVICES 
almacenam1enlo intellgenlel en 3 equipos Software features 
con capacidad lógica después de Pag 3 
dedupllcacion de 200TB Cada uno en RAID 
6. 

• 0122 

• Algoritmo de dedllplicación de Deb EMC Data Domaln hace uso Algoritmo DELL EMC DATA OOMAIN DEDUPLICA TIDN 
Dedupllcaci6n/Compresi6n 
licenciamienlo integrado. 

con de deduplicación /Compresión y cuenta con STORAGE SYSTEMS 
el licenciamlento integrado. 

SPEC SHEET 

Pag 1 

Software 
Software features 
Pag3 

• Desempel'lo de 6TBnlr en escritura o DeF EMC Data Domain 3300 cuenta con un DELL EMC DATA DOMAIN DEOUPLICATlON 
superior Deempcl\o de 7TB/hr en escritura STORAGE SYSTEMS 

SPECSHEET 

Table 1. Data Domaln controller performance 
and capaclty 

Pll<l. 1 
• Protocolos a<:eptados: VTL. NAS, CIFS, NFS, De acuerdo a la junta de aclaraciones donde OELL EMC DATA DOMAIN DEDUPLICATION 

DAS con opción de habllitadoldeshabililado. se acepta ofertar ta~eta FC en lugar de lscsl, STORAGE SYSTEMS 

• Deseable 4 puer1os 1 OGbE para conectividad 
multiprotocolo (ISCSI. NAS y replicación 
LAN) 

el equipa Den EMC Data Domain 3300 SPEC SHEET 
soparta las Protocolos: VTL (FC}. NAS, 
CIFS, NFS, con opción de Software 
habilitado/deshabilitado. Software features 

De acuerdo al acta de junta de aclaraciones 
en su p~ina 162 y 163 donde se acepta la 
oferta de conectividad mulliproloco1o SAN 
via FC, NAS y replicación NAS via puertos 10 
GbE, se oferta tarjeta FC en lugar en el 
equipo Del! EMC Data Oomain 3300 que 
cuenta con 4 puertos 10GbE para 
conecllvfdad NAS y replicación LAN y 1 
!arieta FC nara VTL 

Data Domaln Virlual Tape Ubrary (VTL) 

Data management 
Pa<1. J 
OELL EMC DATA OOMAIN OEOUPLICATION 
STORAGE SYSTEMS 
SPECSHEET 

Table 1. Data Domaln conlroller performance 
11nd capaclty 
Pag.2 

• Integración con arquitectura 
hioerconvemencia. 

de Den EMC Data Domaln se Integra con 
arquitectura de hlperconvergencia VxRail. 

Optimiza Data Protcciion fDl VxRail 
Pag.2 

• Replicación remola entre sitios con 
optimización de ancho de banda. 

Oell EMC Data Domain cuenta con licencia 
de Replicación remola entre siUos con 
oplimización de ancho de banda. 

OELL EMC DATA OOMAIN OPERA TING 
SYS'TEM 

DATA SHEET 
Paci.5 
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En caso de ser necesario y si la solución de respaldo amerita la consideración de consolas de administración, el licitante 
deberá considerar la incorporación de las consolas de administración de respaldo/recuperación y archivado de la solución 
mencionada, utilizando servidores con las siguientes caracterlstlcas: 

Descripción técnica de lo111rvldores de respaldo (Backup ServersJ. 
Caracterfstlcas mínimas aollcltadas Caracterisllcas mlnlmas Referencia de las c1racteristlcas 

ofertadas 
1 procesador lote!® mulbhilos de 12 1 procesador lntel® Xeon Sllver URL tntel: 
ooras @ 2.2 GHz. C/u de última 4214 mullihilos de 12 cores @ 2.2 h~~:/lark.lntel.coml!<ontent.llvww/~es/ar1<Joroducts/1933851lo!el-
generación. GHz C/u de última generación xeon:!!Jilver451~;11rocessor-t§-5m-cache-Z-20·ghz.html 

PaQlna 1 2 
64 GB de RAM DOR4 con velocidad de 64 GB de RAM DOR4 con velocidad Carta DeU México, SA de CV 
OIMM a 2933 MT/s ECC de DIMM a 2933 MT/s ECC 
1 TB de espacio crudo ofrecido en Se Incluyen 3 discos duros da Carta de Dell México, SA de CV 
disposiUvo SSO Hot-swap 2.5 SFF 400GB SSD SATA de 2.5" para 

C\Jmplir con: 1 TB da espacio crude 
ofrecido en dispositivo SSD Hot-
swao 2.5 SFF. 

1 tarjela embebida en placa base para 1 ta~eta embebida en placa base FoUeto· Den EMC PowerEdge R640 especificaciones técnicas 
conectividad LAN con 4 puertos para conectividad LAN con 4 Página9 
1000BaseTx puertos tOOOBaseTx (Broadcom Puertos NIC 

5720 Quad port 1 GbE Base-T 
NDCI Carta de Oell México, SA de CV 

2 tarjetas de conectividad LAN con 2 2 tarjetas de conectividad LAN con Carla Del! México, SA de CV 
puertos 10GbE SFP+ 2 puertos 10GbE SFP+ (Broadcom 

57412 Dual Port 10 GbE SFP+l 
neles fuentes de poder y venlilaci6n rieles fuenles de poder y ventilación Folleto: Gula del usuario de la controladora PowerEdge 9 OeU 
redundante. redundante EMC H330, H730 y H830 

Página 14 

1 puerto RJ45 integrado para 1 controlador Oell iDRAC9 Carta Oell México, SA de CV 
admlnistración remola Juera de banda. Enterpnse con 1 puerto RJ45 

integrado para administración 
remota ruara de banda. 

1 U de rack como máxlmo 1U de rack como máximo Hoja de especificaciones DELLEMC R640 
Pagina2 
dimensiones 

Exper.tativas de r.rec;mier.IO para el sistema de ahnacenam1ento 
1ntel1gente 

ln:c1al Mirnrro esl.marlo a 4 afias 

6 sorvldores 6 servidores t 
----------------------~--it-_1_2J_o_e 149 l \X. 
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Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura de los 
Centros de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo 
anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Información 
Reservada. - El 
conocimiento de la 
presente 
información 
permitiría revelar 
detalles de la 
distribución de los 
equipos para la 
SCJN, cuyo 
conocimiento 
proporcionaría 
elementos que 
pueden utilizarse 
para un ataque a la 
infraestructura de 
los Centros de 
Datos donde se 
alojan los sistemas 
jurídicos y 
administrativos 
dentro de la SCJN. 
Lo anterior 
conforme al artículo 
113, fracción XI de 
la Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública.
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Fr'O.Cl:JS ON SERVICES. 
13. Lugar de trabajo 

Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificios - 14. Entregables 
El personal que conforma el equipo del servicio de insta!aclón y configuración entregará memoria lécnica de 
instalación, configuración y configuración impresa y digital. 

El servicio de soporte reactivo entregará a personal técnico de ta DGTI los siguientes entregables para validación 
de facturas: 

1 

./ Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 

./ Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 
a. Salud de todos los componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

./ La entrega del reporte y hojas de servicio no deberán exceder los siguientes 5 dlas hábiles posteriores 
al seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

15. Formas de pago 

s~ck>de Inició da Periodicidad Unidades de Entregables Fórmula para Conskleracloni1 
aprovisionamiento calendario facturación de valldái:lón cilculo da pagos 

de 
facturación 

Posterior a Mensual TBde Reporteo Cs Dentro del pago de este 
validación y almacenamienlo tabulador ::: (CC+ CR servicio eslá incluido sus 
Vo.Bo.dela mensual de + ···CCk + CRk) oorraspondlenles servicios 
configuración consuma de soporte reacllvo, 
e Instalación 

Rcporletle DondeCs " 
inslalación y 

dela configuración Soluclon Integral infraestructura estado de Capacidad 
dacopl11 de de servicios salud de todos solicitada. 
seguridad, generales por tos CC.: Capacidad 
restauración y parte dela componentes. comprometida 
archivado de DGTI CR = Capacidad de 
datos. reserva. 

CCk = Capacidad 
comprometida del 
crecimiento k 

(\ ~ CRk = Capacidad 
de reserva del 
crecimiento k. 

\~ 
I¡ 
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar detalles 
de la distribución de los equipos para 
la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de 
Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los 
equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse 
para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de 
Datos donde se alojan los 
sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
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IF°QCl!.JJS, ON SER\tlCE.S 
Con11lderaclon11 generales sobre los pagos: 

Derivado de la nalurateza del modelo de consumo bajo demanda, en el aJal se pueden realizar crecimientos a las capacidades de infraeslrudura; 
Focus On Servlces entregará una tabla de precios unitirlos prestablecidos que pennaneceran vigentes durante toda la duraciOn del contrato, lo 
anterior con la finalidad de asegurar la actualización lecnológica de las soluciones y ajustar los montos de facturación 
Cuando ocurra una puesla en operadOn o crecimiento de infraestructura y se Inicie su cido de facturación, la factura inicial mensual contemplar~ 
para pago, solo los dlas de operación del mes corriente a patllr de su puesla en operacit>n; no contemplara el mes complelo. 

Los costos mensuales de los servicios estan expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 8 

Especificaciones de Infraestructura actual de la SCJN (Legacy) 

Se considera infraestructura Legacy a la que actualmente opera en los centros de datos de la SCJN. Se agrupan 
de la siguiente manera: Servidores HP, Servidores Del!, Equipos de almacenamiento y respaldo EMC y Servidores 
de alto rendimiento HP-SGi 

1. Listado global 

' Utilt¡aclón Nlimerode Tipo di equipos Edificio' 
eauloa1 1 

-
Selvidores HP 48 Servidores, swilches y equipos de 

almacenamiento -Servidores Den 95 Servidores 

-Equipos de almacenamiento y B Equipos de almacenamiento VNX. de 
msoaldo EMC respaldo Oa1aDomein y switches -
Servidores de alto rendimiento 3 Solución de alto rendlmienlo 

-
2. Servidores HP 

LISTA DE EQUIPOS 
No. Equipo - Nlimerqde. Serle Tipo Ubl.~~clón 

1 HP ProLianl OL380 G7 2M212000K5 Servidor -
2 HP ProUent OL360 G7 2M213102NS Servidor -
3 HP ProUant DL360 G7 2M213t02P3 Servidor -
4 HP ProUant OL380 G7 2M213102P9 Servidor -
5 HP Proliant OL360P G8 2M24220050 Servidor -
6 HP Prollant OL380P GB 2M2422005R Servidor -
7 HP Prollant DL380P GB 2M2422005S Servidor -
B HP Proliant DLJBOP G8 2M2422005T Servidor -
9 HP Prolianl OL360P GB 2M2422005V Servidor 

-
10 

HP P2000 G3 FC OC SMB 4C3141161W Almacenamiento SAN Slarter Kil / 
\ (/ K 

1)) 125 DE 
-
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente información 
permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros 
de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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frocus ON SERV.·ICES 
No. Equipo Número de Serle Tipo Ubicación 

11 HP 1910-24G Swilch CN29BX272C Swilch 

12 HP Proliant, Dl580 G7 USE342HNOO Servidor 

13 HP Prollant Dl580 G7 USE342HN02 Servidor 

14 HP ProLianl, DLSBO G7 USE342HN05 Servidor 

15 HP Prolianl Dl380P G8 USEJ43JKB8 Servidor 

16 HP Pro iant Dl380P G8 USE343JK8C Setvidor 

17 HP Proiant DL380P G8 USE343JK8D Servidor 

18 HP Prollanl DLJOOP G8 USEJ4JJK8J Servidor 

19 HP Prollant DLJBOP GB USE34JJK8M Selvidor 

20 HP Proliant Dl380P GB US!:343JKBR Servidor 

21 HP Proliant Dl380P GB USE343JKBX Servidor 

22 HP Prol.ant Dl380P G8 USE343JK90 Servidor 

23 HP Prollanl DLJBOP GS USE343JK91 Servidor 

24 HP Pro11an1 DLJBOP GB USE343JK95 Servidor -
25 HP Proliant Dl.380P GB USE343JK97 Servidor 

26 HP Prolianl Dl.380P GB USE343JK9K Servidor -
27 HP Proliant DLJBOP GB USE343JK9N Servidor -
28 HP Prollanl DLJBOP GB USE343Jl<9V Serv.dor -
29 HP ProUant Dl580 G7 USE4220BMJ Servidor -
30 HP ProUant Dl580 G7 USE4220BMK Servidor 

31 HP Prollanl DL380P G8 USE345KJM Servidor 

32 HP Proliant Dl380P G8 USE345KJAD Servidor -
33 HP Prollant DL380P GB USE345KJAF Servidor -
34 HP Proliant DL3BOP G8 USE345KJAL Servidor -
35 HP Proliant OL3BOP G8 USE345KJAN Serv·dor -
36 HP ProUant DL380 G7 2M224001X2 Servidor -
37 HP ProUant DLJBO G7 2M224001X4 Servidor -
38 HP Proliant OLJBO G7 2M224001Z8 Servidor -
39 HP Prollant DLJBO G7 2M22400203 Servidor -
40 HP Proiiant Dl380P GB 2M2422005P Servidor -
41 HP P2000 G3 FC OC SMB 4C3245165Y Almaccnam ento SAN Starter Kit -
42 HP 1910-24G Switch CN24BX288Q Switch -
43 HP ProUant Dl.580 G7 USE342HNOL Servidor -
44 HP Proliant OL580 G7 USE342HNON Serv'dor 

~vt 126 DE 149 
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los 
equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse 
para un ataque a la infraestructura 
de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la SCJN. 
Lo anterior conforme al artículo 113, 
fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar 
detalles de la distribución de 
los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros 
de Datos donde se alojan los 
sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la 
Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública.
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IF'ocua O.Ni SER\llCES 
No. Equipo Número de Serte Tipo Ubicación 

45 HP Pmlianl DL3BOP GB USE343JK85 Servidor 

46 HP ProRant DL380P GB USE343JK8E Servidor 

47 HP Prollant OL380P GB USE345KJA7 Sefvldot 

48 HP Prollant DL380P GB USE345KJAE Seivídor 

3. Servidores DELL 
LISTA DE EQUIPOS 

NO. MODELO . SERIE UBICACIÓN 
1 POWER EDGE R710 10Y6NK1 

2 POWER EDGE 2950 1RMRRH1 

3 POWER EDGE 2950 1VGZSH1 

4 POWER EDGE 6650 32M0761 

5 POWER EDGE 2950 31<XZSH1 

6 POWER EDGE 2950 3RMRRH1 

7 POWER EDGE 2950 3VGZSH1 

B POWER EDGE R900 4WX9TL1 

9 POWER EDGE R710 5H06XL1 

10 POWER EDGE R900 5WX9TL1 

11 POWER EDGE R710 6H06XL1 

12 POWER EDGE 2950 6VGZSH1 

13 POWER EDGE 2950 7GMRRH1 

14 POWER EDGE R910 7W2HWR1 

15 POWER EDGE R910 7W2LWR1 

16 POWER EDGE R910 7W3HWR1 

17 POWER EDGE R910 7W3LWR1 

18 POWER EDGE R910 7W4HWR1 

19 POWER EDGE R710 80Y6NK1 

20 POWER EDGE R710 9DY6NK1 

21 POWER EDGE 2950 BKXZSH1 

22 POWER EDGE 2950 DJPRRH1 

23 POWER EDGE 2950 FJPRRH1 

24 POWER EDGE 2950 GTMRRH1 

25 POWER EDGE 2950 GZ3MRJ1 

26 POWER EDGE R710 HCY6NK1 

'll POWER EDGE 2950 HGPRRH1 

28 POWER EDGE 2950 HZ3MRJ1 \ 
29 POWER EDGE R710 JOH9VRt \ 
30 POWER EDGE R710 JOH6VR1 \ / 

\ ) 
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente información 
permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros 
de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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Fo.cus ON SERVICES 
31 POWER EDGE R710 JOJCVR1 

32 POWER EOGE R710 JOl<6VR1 

33 POWER EDGE R710 JOKBVR1 

34 POWER EDGE R710 J4J7VR1 

35 POWER EDGE R710 J4JBVR1 

36 POWER EOGE R710 JCY6NK1 

l7 POWER EDGE 2950 BKXZSH1 

38 POWER EDGE 2950 6GMRRH1 

39 POWER EDGE 2950 JZ3MRJ1 

40 POWER EOGE R710 JOMBVR1 

41 POWER EOGE R710 JOLOVR1 

42 POWER EDGE R710 J4GOVR1 

43 POWER EOGE R710 J49BVR1 

44 POWER EOGE R710 J4C7VR1 

45 POWER EOGE R710 J4CCVR1 

46 POWER EOGE R710 JOMBVR1 

47 POWER EDGE R710 J407VR1 

48 POWER EDGE R710 JOHDVR1 

49 POWER EDGE R710 JOJOVR1 

50 POWER EOGE R710 JOK9VR1 

51 POWER EDGE R710 JOLCVR1 

52 POWER EDGE R710 JOMOVR1 

53 POWER EOGE R710 J4H7VR1 

54 POWER EOGE R710 J4COVR1 

55 POWER EOGE R710 J4FOVR1 

56 POWER EOGE R710 J490VR1 

57 POWER EDGE R710 JOKCVR1 

58 POWER EDGE R710 JOL6VR1 

59 POWER EDGE R710 J4BOVR1 

60 POWER EDGE R710 J4F7VR1 

61 POWER EDGE R710 JOM6VR1 

62 POWER EDGE R710 J4HOVR1 

63 POWER EDGE R710 J4BCVR1 

64 POWER EOGE R710 JON6VR1 

65 POWER EOGE R710 JOL9VR1 

66 POWER EDGE R710 J4G7VR1 

67 POWER EOGE R710 JOKDVR1 ,., 
68 POWER EOGE R710 JOL7VR1 \ 
69 POWER EDGE R710 J4CBVR1 

---e~:8DE 70 POWER EDGE 2950 22B40F1 

.. ~ ,., 
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente información 
permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros 
de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de 
la presente información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los equipos 
para la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura 
de los Centros de Datos donde se alojan los 
sistemas jurídicos y administrativos dentro 
de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

ÍQCIUS ON SERVICES 
71 POWER EDGE 6850 2M7HDF1 

72 POWER EDGE 2950 2Z94DF1 

73 POWER EDGE R910 38KJWR1 

74 POWER EDGE R910 3BKKWR1 

75 POWER EDGE R910 38KMWR1 

76 POWER EDGE R910 3B1.HWR1 

n POWER EDGE 6850 3M7HDF1 

78 POWER EDGE 2950 4284DF1 

79 POWER EDGE 6850 6M7HOF1 

60 POWER EDGE 6850 7COYCF1 

81 POWER EOGE R910 7W1HWR1 

82 POWER EDGE R910 7W1MWR1 

83 POWER EDGE R910 7W1NWR1 

84 POWER EDGE 6850 8COYCF1 

85 POWER EDGE 2950 6184DF1 

86 POWER EDGE 2950 GGPRRH1 

87 POWER EDGE 2950 GSPODFl 

88 POWER EDGE R710 JOJ9VR1 

89 POWER EDGE R710 J49CVR1 

90 POWER EDGE R710 J4C9VR1 

91 POWER EDGE R710 J4GCVR1 

92 POWER EDGE R710 J4HBVR1 

93 POWER EDGE R710 J4J6VR1 

94 POWER EDGE 2950 JY94DF1 

95 POWER EDGE R710 JOJ6VR1 

4. Equipos de Almacenamiento y respaldo 

NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

LISTA DE EQUIPOS 
EQUIPO SERIE UBICACIÓN 

VNX5500 APM00113701361 

OataOomaln 00670 1F40936994 

Switch DS-3008 BRCAU2534G08X 
8RCCHQ2539K01R y 

Switch Brocade 6520 BRCCHQ2539K020 
VNX5500 APM00113701360 

VNX5100 APMOOl 33830551 

OataOomain 00670 1F40936985 

Switch DS-3008 BRCAU2534GOCF 

Maricopa 19 Col. Nspoles, Ciudad de MéXlco, C.P. 03810 
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Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de 
la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que 
pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de 
la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que 
pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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9 Switch Brocade 6510 8RCBRW25371<06L Y 
1 BRCBRW2537K06H -10 DataDomaln 00670 1F40936004 -11 DataDomain 00670 1F40936976 

5. Servidores de Alto rendimiento 

Núm 

LISTA DE EQUIPOS 
- - - - -

C01'l1Ga:J Con:e;·:o 

eros 

2 Servidor de allo rendimiento compuesto por 
• 1 consola de administraclOn SMN SGI Cl 104. 
• 1 m:xlo llaconlrol SGI C1104. 
• 1 nodo de adm nistración SG C1104 
• Un equipo de interconexión Extreme X440 
• 1 nodo de computo UVJOOO con tas s1gu1entes caracterlsllcas: 

o 32 sockets de procesamiento lntel cada uno con 12 nücleos. 
o 8TBdeRAM 
o 4 tarjetas cada uria con 2 puertos para cooexl6n a 10 Gbps Elhemet. 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad de 48 TB usables IS5600F. 
PDU's cables y demás eauloo o dlsoosiUvos eléctricos considerados parte de Ja solución de alto rendimiento. 
Servidor de alto rendim ento compuesto por. 

• 1 coosola de administración SMN SG1 C1104 
• 1 nodo de control SGI C1104 
• 1 nodo de administración SGI C1104. 
• Un equ pode Interconexión Extreme X440 
• 1 nodo de computo UV3000 con las slgulentes características 

o 16 soekets de procesamiento tnlel cada uno con 12 núcleos 
o 2TBdeRAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos para conexión a 10 Gbps Ethernet. 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

1 equipo de almacenamleolo de 48 SSO con capacidad de 25 TB usables IS5600F. 
POU's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos considerados parte de la solución de alto 
rendimiento 

d art . d lo 1 tre 1 • e o; e y sene e s comoonen es aue con arman as s so uc1ones d' . t e a o ren 1m1en o. d lt 

"Nú~ro.cte parte Ocscrlpcl6n del equipo Número de.serle 

03Y44A SG! ETH-1G·X440-10G-24T Switch 1527N44084 

QJY44A SGI ETH-1G-X440.10G-24T Switch 1527N44085 

03Y44A SGI ETH-1G-X440-10G-24T Switch 1527N44088 

Q5Y84A HPE SG1 5624-XX-C Server 721548500210 

C5Y86A HPE SGI 56XX-24GB·F8..C Server 3001243821 

05Y86A HPE SGI 56XX-24GB·F8..C Setver 3001243823 

05YB6A HPE SGt 56XX-24GB-F8-C Server 3001243822 

06A39A HPE SGI IS-OMOOULE24 Orive Enclosure 721627500335 

~ 
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Q6A39A HPE SGI IS..OMODULE24 Orive Endosure 721627500336 

01T39A HPE SGI CLUSTER-GIGE Cluster AOOM9BOSGI 

Q1T33A HPE SGI C1104-GP2 Base Node AOOAA9BESGI 

01T33A HPE SGI C1104·GP2 Base Node AOOAA9BFSGI 

01T39A HPE SGI CLUSTER-G!GE Cluster AOOAA9COSGI 

01T33A HPE SGI C1104-GP2 Base Node AOOAA9C1SGI 

Q1T33A HPE SGI C1104·GP2 Base Node AOOAA9C2SGI 

Q1T33A HPE SG! C1104-GP2 BaseNode AOOAA9C3SGI 

Q1T33A HPE SGI C1104-GP2 BasoNode AOOAA9C4SGI 

01T39A HPE SGI CLUSTER-GIGE Clusler AOOAA9C5SGI 

Q6l19A HPE SG! LSV-SYSTEM 3K Server UV300000270 

Q6l19A HPE SGI LSV-SYSTEM-JK Servar UV300000271 

Q6Z19A HPE SGI LSV-SYSTEM-JK Server UV300000272 

Q6Z2DA HPE SG! LSV-UPGRAOE Upgrade Kil UV300000307 

Q6Z20A HPE SGI LSV-UPGRADE Upgrade Kit UV300000308 

6. Consideraciones generales de los seiviclos para garantizar la continuidad operativa de la 
Infraestructura actual de procesamiento y almacenamiento. 

Los servicios requeridos para garantizar la continuidad operativa de la infraestructura existente, deben considerar: 

./ Actualización de consolas de administración de hardware y reestructura de componente de 
alarmas y notificaciones . 

../ Bitácoras del estado de salud, alertas e incidentes; registrando fecha y hora de notificación, 
atención, solución, técnico asignado y listando todas las observaciones detalladamente . 

./ Instalación y/o actualización de componentes y/o remplazo de componentes, refacciones 
originales certificadas por el fabricante, según sea el caso, durante el periodo de soporte 
contratado para la continuidad operativa . 

./ Mesa de servicio y soporte en linea para el levantamiento y atención de reportes e incidencias 
con matriz de escalamiento y acceso a portal electrónico con cuenta institucional. 

./ Actualización escalonada de firmwares cuando asl sea requerido y en todos los componentes 
donde aplique . 

./ Renovación de suscripciones de soporte del software necesario para mantener la operación 
de la infraestructura en cuestión. 

Marfcopa 19 Col. Napo!es, Ciudad.de México, C:P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5887-3103, 5687-3043, 5687--3018 
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7. Niveles de servicio 

Ca11c1tri1tlca Sev1rldid Disponlbllldid 

Problema grave en Llll8 o 
rnés soludones que Impide 
levar a cabo las funciones 
suslafttivas de la operad6n Crilloo Varios sistem!IS presentan 
problemas en su 
funcionamiento. 

E5 posible llevar e cabo 1.1 
opemción, pero el 

Allo rendimlenlo esta 
de!lradado o 

Solución de extremadamen\e fimilado 
lncldtnclas y 

soporte a 
hardware y 
1oftwa11 

comctlvo en 
sllio/11moto. El rendtmlenlll de los 

equipos y la operación, no 
Medio se ve prádlcamenle 

efeclado 

lmpaclo mlnlmo en la 
Qperad6n; Incluye 

Bap eclivldades en ventanas 
programadas que no se 
consldcr.:in criticas 

ConfonN a fo estipulado 

EntregablH Allo en el cronograma de 
actlvldade5 y plan de 
trabajo. 

Cu.:ilquler entregable 
rlllaclonado a esle servicio 

Entregabln sera entregado ~ esti 
en falso. Alto Direcdón General la cual 

certfficara con sello fecha y 
filTT\8 de validación. No se 

Tltmpo de 
primen 

atención (en 
hom) 

30 minutos 
naturales-
24171365 

2 horas 
natunlts-
24x7x365 

3horu 
h6bnn-
h5 

8 horas 
hiblles -
Bi5 

NA 

NA 

Penallucloan Tiempo de mpuetbi en CffO d• 
Incidencia (en ~011s) por 

lncumpUmlento 

De' a 6 hra 24x7x365 los 10 al minar del 

primeros 6 meses polt•rfor115 al moolD mensual del 
seivlclo aledado Inicio del contrato para sustitución por cada hora de de partes contsd0$ a partir de la 

disponibilidad de la pieza o lncumpUmlanlD 

refa«ión. posterior el~ 

Da 4 a 6 hrs Bx5. Para susUtuciOn de remplazo do 

de parles para kls meses partes o soluci6n 

pos le/lores. de lncldoocias de 
software. 

De 6 a 12 lus 24x7i365 los 10lll mlJt.r del 

primeros 6 metes posteriores al monw mensual del 

inicio del contrato para sustitucl6n servicio afectado 

de parles contados e panlt da la porcada hOlll de 

dlsponl>llidad de la pieza o lncu~ienlo 

refaccion. poslerlor al tiempo 

De h 12 hrs 8.xS. Para SIJSUludón de remplazo de 

de partes para kls meses partes o 300cl0n 

pos~s. 
de Incidencias de 
&Oftlvare. 
10 al millar del 
lllOlllo mensual del 
setv1cio afetlado 

Siguiente dla laboral para por cada hora de 

susUludón de portes o solución de lnl;umpllmi!ntll 

lnddendas de soit..are. poslerior al Uempo 
de remplamde 
partes o solución 
de incid&11clas de 
software. 
10.l mllfardel 
monto mensual del 
Sl!fVido afectado 

Siguiente dla laboral para por ceda hora de 

sosllluci6n de pal1e5 o soludón de lncun.,llmlento 

incidencias de software. poslerior el tiempo 
da remplazo dd 
panes o solución 
de Incidencias de 
software. 
10 al millar del 
monto total del 
~aledado 

Maxlmo 5 dlas Mbaes posteriores a por cada dla de 
la adivkjad. retraso conforme a 

la lecha esllpulada 
en elplan de 
fraba~. 

10 al millar sobie 

NA el monlO lolal 
mensual por cada 
enlregable lalso. 

Marlr.opa 19 Col. Napolea, Ciudad de México, C.P. 03810 
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Con11d1raclones. 

La penalízaciOn se 
alectuaril sobnt la 
!adura mensual en 
CUBO. 

La penalización se 
efettuatá sobra la 
Jatlura mensual en 
airso. 

la penalización se 
efectuara sobre 111 
factura mensual en 
curso. 

la penalización se 
efecluan\ sobre la 
factura mensual en 
C\1'50. 

las memorias 
técnicas r m 
tepOrles mensuales 
no exce<leran loa 5 
dlas hé.blles 
después de la fecha 
propuesta en el plan 
detrabalo. 

~·· el 
leo 

~~ 

l ·~ ~ 
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8. Vigencia de servicios de soporte 

Ubicación Número de E1Um1do lnlcl1I 
eauloos m11es 

Servidores HP 48 16-24 
Servidores Dell 95 6-12 
Equipos de almacenamiento y 8 6-12 
respaldo EMC 
Seividores de alto rendimiento 3 16-24 

Cualquier incidente se puede elevar de severidad, de mutuo acuerdo a las necesidades de la operación de la SCJN. 

1. Formas de pago 

StrVlclo de Inicio de 
lnfnntniquni c1lend~rio 

·1~11acy de 
faciuraclón 

Al inicio del 
contrato. 

Servidores HP 

Al Inicio del 
contrato. 

Seivldores 
DElL 

Periodicidad Unldadude Enlf191blt1 ~uta para Conskteracloh~ 
racturacl611 de dlculo de pagos 

valldación· 

Mensual. Servidor. Reporte de Ss= (Ct-Cd) Los servidos de soporte serán 
actividades y facturados con base en la 
hojas de DondeSs" capacidad instalada, la capacidad 
seiviclo. Servicios de desinCOlpO(ada será ta cantidad de 

soporte. servidores llslcos que se irán 
CI = Capacidad migrando a ta nueva Infraestructura 
Instalada y por consiguiente se Irán 
Cd = Capacidad apagando paulatinamente, esta 
desinroiporada. capacidad sera O los primeros 6 

meses, posteriormente esta 
cantidad de servidores 
desincorporados debera restarse a 
la capacidad inicial para reajustar 
el monto de los servicios de 

e. 
Mensual. Servidor, Reporte de Ss= (Cl-Cd) 

Los servicios de soporte ser~ actividades y 
hojas de DondeSs= facturados con base en la 
servicio. Sefvlcios de capacidad instalada, la capacidad 

soporte. desincorporada será la cantidad de 

CI.,, Capacidad servidoras ftslcos que se Irán 

In si alada migrando a la nueva lnfraestnJclura 

Cd,. Capacidad y por consiguiente se irán 

desincoroporada apagando paufatfnamente, ésta 
capacidad se<á O los pri ~ros 6 
meses, posteriormente e t ~ 
cantidad de servidores 
desincorporados ra s a 
la ca cidad fnl 1 ljlf 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.R 03810" 
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el monto de los seiviclos de 
soporte. 

Al Inicio del Mensual Equipo de Reporte de Ss = (Cl-Cd) Los servicios de soporte serán 
contrato amacena mi e actividades y factwados con base en la 

nlo. hojas de DondeSs= capacidad Instalada, la capacidad 
servicio. Servidos de desincorporada será la canlidad de 

Equipos de soporte. equipos de almacenamiento y 

almacena mi CJ =Capacidad respaldos flslcos los cuales se lrc\n 

entoy inslalada apagando paulatinamente, ésta 

reap1ldoa Cd = Capacidad capacidad sera O los pómeros 6 

EMC desincorporada meses; posterlonnente esta 
cantidad de servidores 
desincorporados dcbera reslarse a 
la capacidad Inicial para ~ajuSlar 
el monto de los servicios de 
sooorte. 

Al inicio del Mensual Servidor de Taruador Ss= Ci los servicios de soporte serán 
contrato. alto mensual de facturados con base en el costo 

rendimiento consumo Donde Ss= lolal de la capacidad facturada. No 
Repor1ede Servidos de se coosldera una capacidad 

Servidores de 
salud y soporte. desincorporada. 
estado de CJ = Capacidad 

alto todos los Instalada 
rendimiento componentes 

Con11deraclones generala& 
Los costos mensuales de los sE!fVfclos estan expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 
Cuando ocurra una poesla en operación o crecimiento de infraestructura y se Inicie su cido de facturación, la factura Inicial mensual coolemplará 
para pago, solo los dlas de operación del mes corriente a partir de su puesta en operación, no oonlemplara el mes completo. 

9. Entregables 

Focus On Services realizará una visita mensual en sitio durante los primeros 5 dlas hébiles de cada mes. donde 
entregará un reporte a mes vencido por escrito acompañado de una hoja de servicio, donde especifique: 

• Salud de todos los componentes. 
• Relación de atención de incidentes. 
• Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
• Notificación vla correo electrónico y por escrito, sobre parches o actualizaciones ejecutadas o por ejecutar. 
• Recomendaciones Generales. 
• Hojas de servicio de reportes atendidos 

La entrega del reporte y hojas de servicio no excederán los siguientes 5 dlas hábiles posteriores a 1 
y aplica por la duración del contrato derivado del presente anexo. 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
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lfocu.s. ONl SERV.IC.ES 
Focus On Servlces entregará memoria técnica digital sobre cualquier actividad de despliegue, modificación o 
cambios de hardware y software realizados en la solución 

10. Garantlas y vigencia 

Las garantlas de calidad para los componentes electrónicos suministrados se expedirán por escrito, firmadas por 
el representante legal de Focus On Servlces e indicarán el procedimiento y condiciones para hacer válidas estas 
garantlas. 

Cuando la garanlla de fábrica de un componente, refacción o pieza exceda los periodos de contratación del soporte 
especificados en la presente convocatoria, Focus On Services se compromete a realizar el cambio en caso de falla 
y/o averla sujetándose a las clausulas estipuladas en el procedimiento mencionado. 

11. Lugares de trabajo 

Para la entrega de equipos se consideran !os centros de datos de Pino Suarez, 16 de Septiembre, Canoa en Ciudad 
de México y Guadalajara, Jalisco. ~ 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE9 

Servicios de Migración de servidores productivos físicos y virtuales 

Obfetlvos 

Alcance 

Especificaciones. 

Cc;1s1ner;i~1o:ies 

Migrar los servicios y sistemas que se encuentran en servidores flsicos y virtuales en 
infraestructura actual (legacy} hacia la infraeslructura desuno por clasiRcaclón de 
prioridad, a través de una metodologla establecida que procure la continuidad de 
operación; la metDdologla será establecida entre Focus On Services y la DGTI. 

Migrar todos los servidores productivos fisicos y virtuales hacia la Infraestructura 
contratada en un azo no ma r a 18 meses. 

-" Migración de servicios yfo sistemas por cada servidor, flsico o virtual, que to 
componga basada en una metodologla definida y consensada con la SCJN, 
pruebas establecidas y calendario estimado. 

-" An~lisls y evaluación para Identificar el método óplimo de migración apegado 
a metodologlas y mejores prácticas. 

El setVicio cuenta con las siguientes caracterlsücas: 
• Definición de maquinas virtuales y flsicas candidatas a migrar con la finalidad 

de definir un plan de migración de máquinas virtuales o Oslcas de los equi 
origen a los equipos destino. f 

• El equipo de migración será responsable de realizar la migracl6 de l~s 
servidores P2V (fisico a virtual) y V2V (virtual a virtual) que compo n 1 s 
servicios y aplicaciones de la SCJN a un ambiente VMWare. 

• Los servidores a mi rar olor n recursos com utaclones 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Clucj~d de México, C.P. 03810 
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Restrle<:lones 

Perfil de profeslonlstas. 

Periodo de vigencia del 
servicio 
Entregables 

almacenamiento a aplicaciones con las siguientes tecnologlas: 
• llS,Apache. 
• Ms SOL Server. 
• Ms Sharepoinl. 
• Linux (GlusterFS, Tomcat, java). 

• Focos On Servlces ejecutara el procedimiento de migración con base en la 
melodologia que se establezca en coniunto entre la DGTI para la ejecución 
del servicio. 

• Focus On Services cuenta con personal capacitado para rearizar las tareas de 
lnstalac'ón y migración de los siguientes slstemasopera~vos (Windows, Linux) 
sobre plataforma VMWare. 

• Se proporcionarti a Focus On Servlces el detalle de equipos flslcos y 
máquinas virtuales a migrar a los nuevos ambientes, con la finai'dad de def111ir 
un plan de trabajo. 

• Se realizartm pruebas de verilicación al finalizar el servicio de migración 
• Se contara con un administrador de proyecto exclusivo para el proyecto. 
• Instalación y configuracfón de las máquinas virtuales con un Sistema 

Operativo base, en caso de que una maquina virtual no se logre mlgrar por 
alglin motivo especifico. 

• Para las migraciones de ambientes virtuales de VMWara se considera como 
vers:ones base del hlpervisor las versiones 5.0.0 y 5 5.0; la versión destino 
sera Igual o superior a la versión 6.5. 

• 8aborar documentación técnica inicial y final de la migración de los 
servidores 

• Realizar la debida transferencia de conocimiento al equloo lécnlco de la OGTI. 
./ La migración de un servidor no se considerará completo hasta que no se 

realicen las pruebas correspond:entes y la DGTI no libere carta de aceptación 
de migración de servicio . 

./ La migración de los servld0<es se realizara de acuerdo a los tiempos 
especificados en el plan de trabajo consensúado entre la OGTI y et licitante 
ganador 

./ No se considera como migración de servidor, si la DGTI aprovisiona una 
maquina en la infraestructura de los nodos hlperconvergentes . 

./ Para los alcances del presente procedimiento, no se considera la migración 
de la platarorme SAP y FIREL 

./ El personal que ejecutará estas actividades es personal certificado en el 
manejo de los diferentes componentes de hardware y softWare, Focus On 
Servlces proporcionará las certificaciones del personal que realizara las 
achvidades de planeación, ejecución y pruebas 

./ Focus On Services des6nará al menos un llder técnico o arquitecto de 
software segun sea el caso, y dependiendo de las actividades, sera la 
dedicación de este lider o técnico en cada 

Se estima un periodo máximo de 1 B meses a partir del inicio de operaciones de la nueva 
inrraesln.Jctura. 

0136 

De manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan los siguientes entregables que 
generara el servicio de mig·aC:ón de aprlCSO!ones: ·f 

./ Flcha de memoria técnica, establecida entre los equipos de trabajo <1e F us 
On Services y la DGTI. ~' 

./ Documentación de llnea base de los servicios . 

./ Calendario estimado de miaraciones. \ J 

' í" 
1/1!SDE149 

Mericopa 19 Col. Napoles, Ciudad de MéXlco, C.P. 03810 
Tels.: 5687.J040, 5687-3103, 5687-3043, 5887-í!018 / _ \ 
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./ Bllacora de acHvidades realizadas, 
' Resultados de pruebas lunclonales . 
./ Resultados de pruebas de aceptación de usuario . 
./ Memoria técnica del servicio de migración . 
./ Oocumenlo de especificación de servicios en lnfraeslruclura destino. 
"' Carta de aceptación de migración por servicio 
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Los detalles especlficos de estos enltegables se realizarán en conjunto con Focus On 
Servlces. 

1. Consideraciones especificas del servicio de migración. 

Por cada servidor se establecerá el alcance especifico de migración hacia la Infraestructura virtualizada; sus 
componentes existentes a ser analizados, definidos, diseñados, migrados, probados y liberados. 

La documentación de los servidores existentes contará con al menos los siguientes puntos: nombre del servicio, 
número de servidores flslcos y virtuales, fecha de elaboración, especificaciones Upo del requerimiento, descripción 
y especificaciones técnicas. 

Al inicio del contrato, Focus On Services realizará el análisis correspondiente para poder entregar a más tardar en 
5 dlas hábiles a la DGTI una propuesta formal que describa el alcance, tiempos, participación de los perfiles 
profesionales acordes a la necesidad, asl como los entregables correspondientes. 

En caso de existir un cambio de alcance a lo solicitado, el equipo de gestión dedicado al servicio informará al equipo 
de gestión de cuenta y al comité de migración de servidores sobre algún cambio de alcance o desviación; será el 
comité en muluo acuerdo con la DGTI et encargado de proponer una fecha de término. 

La DGTI tiene derecho a recibir una transferencia de conocimiento sin costo adicional, referente a los trabajos 
generados por los servicios de migración. Este último se otorgará en sesiones, líempos y nlveles técnicos u 
operativos que la DGTI defina. 

El plan de trabajo será validado y autorizado por la DGTI, quien dará seguimiento puntual al cumplimiento de las 
actividades descritas en el plan de trabajo y la generación de los entregables. Este documento será entregado por 
Focus On Services dentro de los cinco dlas hábiles posteriores al inicio del servicio. 

2. Estabilización de servicios en Infraestructura destino 

./ Focus On Services realizará el moniloreo del comportamiento de la solución por un periodo máximo de 10 
dlas hábiles . 

./ Focus On Services realizara y atenderá los reportes de incidentes relaclonados con la implem 
la migración de servidores productivos flsicos y virtuales, asl como las anomallas detecta s. 

Maricopa 19 epi, Nepotes, Ciudad de México, ~P.ioaStO 
Tets.: 5687-3040, 5687-31oáf56s7-304á, §681~-ao1~ 
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3· Niveles de servicio y penalizac1ones por mcumplim1en o. 

-
Nlveln dt Strvlclo para al ttrvlclo da mlgracl6n d! uivfdom flílcot y vltluales. 

- -
Reporta 

Rtp91ttde Penallucl6nes por Consldtnclo1111. Tiempo de de Canctiñstlta Slvtrid.14 Di1ponlb1Wdad ejtcuel6n lncldtnd rendimiento Incumplimiento 
11 

El teodimlenlo ~ 10 al millar sobre el Al equipo medirá en funciOn ITKll'lfll mensual del La penallzad6n se llflbrá 8óen 18 Sujeto a plan decuenli! de los servidos s8IVicio afeclado por por dlas de retraso en la Mlgradónde Allo meses de de lrabajo de y comité migrados coo cada dla de rebaso en la migración de servidores. smido111s fislcos ejeaicl6n. mlgr1Ci611 de éxito y retaci6n de fedla pactada para la mlgretl6n. illcldendas. nmracton de sefVldores. 
La penallzad6n se Bjllcatil El !eridímlenlo &e 1031 millar sol>" el por dlas de rettaso en la Al equipo 

medira en fundOn monlo mensual del migraclOn de servidores. Es Migración de 815en 18 Su)elo a plan da cuenla de los sefVicios servicio afedado por l!ldlspensable cumplr con servldoll!s Alto meses de de ltt!bajo de y conllé mi,¡rados ali\ cada die de l1llra5o en la la3 ledlas estipuladas en el 
vh1ualcs etealdól1 migración de Miio y relad6n de fecha pactada para la plan de trabajo para evitar migración. incidencia!. miJtación de servidoras. ,_,allzadooe5. 

La penalización se apllcatil 
Con!Ollllll a lo El rendimiento se 10 al mlllar sob!e el par los dla!i do retraso en la Al equipo medin\ SI el mon1o mensual del documentad6n base. Es Documentacl6n estipulado en Sujell> a plan de CUll!lli nilnerode seMdo afectado por Indispensable cumplir con basada Medio el aonograma de trabajo de y aimllé enuegables cada dla de rotraso en la 

las lechas estipulada• en el servicios de acliYidades migración de p¡esentados poi en11ega de la 
plan de traba!O para evitar p1oductlv0l. y plan de migración. lefVicio. documentac:iOn. nPMi.Ulclooes. lrabajo 

Le penellzacicln se apllcara 

10 al mU!¡r sobre el por dlas de 18lraso en la El tlllldlmienlo se documenlaeiOn de servicios Conforme a lo Al equipo 
mad'ri en 11! monto mensual del migrados. Es Indispensable Documantacl6n estipulado en Sujeto a plan da C\Jellla nümemde servido aledado por Qllllplit CXX1 bS fedl8S el aonograma de llllbejo de y mrnilil enRigables cada dla de retra'° en la estipuladas en el ptan de 

da servicios Meclk> daadMdades mlgrad6n de prusentados por entrega de la tnibajo para evitar 
migrados. y plan de migrad6n. servicio. dOQITlentadn penallzaclones trabajo 

El rendimiento se 
1119diré luod6n 10 11 millar sobre el Es inportanle considerar Conforme a lo Al equipo del número de monto 1111WUal del costo 

~ los elementos esllpullldo-i 
Su~loa plan de cuenta incidenctas del servicio afectado por necesarios pera garantizar Baltrla de el aonograma da trabejo da Y comil6 abier1as allllablllzar mh de 15 una migración exima de los pruebas. Allo de edivklacles mlgraclOn de presenladas servidos mk;¡nidos sin seMcios. y plan de migraciOn. durante el éxito. Ira balo periodo. 

El rendimiento se 

El lmportanle considerat Coolonne a lo Al equipo medlfti on fund6n 10 al millar sobra el delnlimemde monto mensual del costo todos los elementos Pivebude estipulado en S11Jelo a plan de wenla Incidencias del seMclo eledado por necesarios pa111 garantizar aceptación de Ato el cronograma de 1rabaí1> ele ycamité abiertas cada 5e1Vtelo rechazado una migración exttosa de los u1uarlo. deadMdades migraciOn de presentadas por el usuario final Sl!IViclos. y plan de 
~raciOn. duran!!! el periodo trabajo 

Conlorme a lo Mhilno5 10 al millar solll8 el 
Cada entregab~ monto mensual del coslO genere 1 equlp ~ 

Enll1gables estipulado en !!las~ 
del servicio afectado por 

tmtalacl ~ f1g ¡ración 
(C1111 dt 

Medio el cronograma posteriores a NA NA cada d:a de retraso en la no e1ce e 5 cfla3 
•"Pllelón de de ai:tNklades ta libe!aciOn 

obtención de aceptación 
Mbies1~ lfll&jdia 

migración de y plan lle de prueba! 
de rnlnradcln servicio) ln!baio de 

1 
~~ 

~ t38DE149 

\ 
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Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura de los 
Centros de Datos donde se alojan los sistemas jurídicos 
y administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior 
conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Información Reservada. - 
El conocimiento de la 
presente información 
permitiría revelar detalles 
de la distribución de los 
equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos 
que pueden utilizarse 
para un ataque a la 
infraestructura de los 
Centros de Datos donde 
se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo 
anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública.
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O.Cl!.J.S ON. SERVICES 
aceplaciOn propuesla en et plan de 
da usuario. traba Je>. 

TodoSlos 
entrega bles Cualquier enttegable será deben ser Sujeto e plan 10 al mllfar sobre el Enllegabln en Medio vaidados por detrabapde NA NA monto total mensual pot validado por el PBl&Ollal 

fallo. peqonal de Is ml¡¡raci6rl cada enllagable falso. lé<:nloo clesiJnado por la 

OGTI. OGTJ. 

4. Lugares de trabajo. 

icala~ ración de los servicios, se consideran las ubicaciones de los edificios 

5. Formas de pago. 

~ lnlclcul• - Ptllodlddad Unldld11 Enl/lgllllel Flllmul• pua cilculo d• PltO• C91111d111clollH 
caltftdílfo d• • di vllldlcl6n 
lii:lüiid6n redund6n 

Al migr:lr la Mensual Servicio Menwlria su 1'111 ClllSidll1lr 11 pa,¡o de un 181'1icil 
llrimer• miplo. t«nicade • ¿cro.tto de mlgracl6n V211 miQrmdo. w Ct.ll'llidn la llll1a IOllll dtl costo 
maqunavillll:il rrignl:Gl del de 1a lrigracl6n de IÑqUNI mu*8 que lo 
~·la 11!1"1idor + rollo de mlgracl6111'2V) ~; tncaclafaclUla~M 

Senlclo l1U9V3 puelrasde especib la can11d111 de •inicios ml;rs!os 
dt ~llH funcionRlad. CHT• L(SAf) en 11 periodo mensual. 
1N9r1cl6n O/Indo oc:Ullil una puesll en oporadlln o 
d• Dorlle: ~de kllrleslN:lllla' .. kÍdlllll 
tlnldor11 SM ª servicio migra:jo cido de la:aJa:i6n, la laclln llli:lll ~ 
flllco• y Co$/Dde ~ V'N= Casio de trigrzíOnde ~~pea pago. aolo los 11111 de 
wtrtUllet maqlin• en Slllienle Wtuil 1 mua!. qiaaclóft dll mes cclllenlB a patr de su 

Costo de m91c:lllrl P"/V s tos*> de~ de puesta en opeta::illn: re St~ el 
rnllql.Íllal 1111 ~ Wlual D 'IÍl1ual. ~ccmplelo. 
CMT • Coito del servicio_. de mlgra:16n. 

6. Etapas del servicio. 
Se considera, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes etapas del servicio: 

Etapas para los servicios de migracillo 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 10 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Consideraciones generales sobre la reserva de la Información 

0140 

Focus On Services se obliga a mantener en estricta reserva y a no divulgar la infonnación contenida y derivada del 
presente, respetando los derechos que sobre la información y se responsabiliza, en caso del mal uso que de ella 
se haga, sin autorización previa y por escrito, aún después de concluida la prestación del servicio. 

Ambas partes adoptarán precauciones para proteger mutuamente la información reservada de la otra. Como 
minimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
información reservada. 

Ambas partes comunicarán la información reservada de la otra parte a sus empleados o consultores sólo si estos 
necesitan conocerla para realizar sus tareas, y tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de reserva. Por 
tal motivo, cada una de las partes asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incu - limiento 
por parte de sus respeclivos empleados y consultores a las obligaciones de reserva descritas en el re 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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lfO.Cl!J•S ON SERVICE;S 
Cada una ele las partes notificará inmediatamente a la otra en caso de descubrir un uso, revelación o divulgación 
no autorizados de Información reservada, y cooperará para ayudar a la otra parte a retomar posesión e Impedir 
usos no autorizados adicionales de su Información reservada. 

Ambas partes se obligan a guardar absoluta reserva sobre la información y documentación que le sean 
proporcionados durante la prestación del servicio, por lo que se obligan a no dlvulgartos por ningún medio escrito, 
oral, electrónico o de cualquier otra forma, ni usarlos para cualquier fin, sin la autorización previa y por escrito de 
las mismas. 

Queda establecido que la documentación, diseño, desarrollo, entregables, etc., será propiedad exclusiva de la 
SCJN. 

2. Consideraciones generales sobre la Implementación de los servicios y el aprovisionamiento de 
Infraestructura central de procesamiento y almacenamlento. 

La implementación de las soluciones y la migración de los servicios se realizará bajo estrictas melodologlas y 
mejores prácticas que serán propuestas entre Focus On Services y el equipo técnico de la DGTI. 

Las soluciones de aprovisionamiento de infraestructura seran homogéneas en cuanto a propiedad intelectual o 
tecnologla propietaria. No se aceptan soluciones o equipos de diferentes fabricantes; en caso de requerirse algún 
componente cuya tecnologla sea de un fabricante distinto, Focus On Services fundamentará en su propuesta las 
razones especificas por las cuales se considera el componente o equipo en cuestión, asumiendo la responsabilidad 
absoluta sobre garantlas, funcionamiento, soporte y compatibilidad de dicho componente, excluyendo a la SCJN 
de cualquier responsabilidad asociada con el fabricante propietario. 

Se considera fundamental el establecimiento de los comités de arquitectura, migración, administración de cambios 
u otros que el equipo de la DGTI considere necesarios para garantizar la adecuada gestión y control de la 
implementación y ejecución del proyecto, 

Para aquellas acüvidades que requieran la Intervención de actividades de asociados, especialistas, canales 
especificas, "partners tecnológicos" u otros equipos; será responsabilidad absoluta de Focus On Servlces el 
contrato, gestión, costo y facturación de los servicios mencionados, la SCJN se reserva el derecho de solicitar a 
Focus On Servlces mediante el equipo de gestión de cuenta, la suspensión, cambio, remoción del personal, 
asociado o "partner tecnológico" por considerar incompetencia en capacidades, infringir las pollticas y reglamentos 
de la institución entre otras. 

Todo el licenciamiento de las riuevas soluciones propuestas está incluido en los costos del servicio de 
aprovisionamiento de infraestructura. 

Para los servicios de soporte que garanticen la continuidad operativa de la infraestructura actual de procesamiento 
y almacenamiento, Focus On Servlces únicamente contempla el soporte por concepto de "Hardware•, soporte 
por concepto de software y el licenciamiento o renovaciones de suscripciones de soporte qu a e 1 "do del 
alcance de estos servicios. 

Maricops 19 Col. Ñapóies, Ciudad de Méxk:Q, C.P. 03§10 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687--301"8 



0142 

F.'e>Gl:JS. ON SERVICES 
Se diseñará una arquitectura de clúsler en los equipos de hiperconvergenda que cubra las necesidades de alta 
disponibilidad para las máquinas virtuales. esta alta disponibilidad ofrecerá, ante la falla de un hipervisor, las 
máquinas virtuales que estén siendo procesadas en éste, serán reiniciadas o movidas de forma automática en otro 
nodo hiperconvergente del mismo clúster. 

Focus On Services incorpora todos los swilches de conectividad necesarios para la interconexión de todas las 
soluciones propuestas en este Anexo Técnico. 

Para el caso del soporte que garanticen la continuidad operativa de la infraestructura actual de cómputo y 
almacenamiento (Infraestructura Legacy) Focus On Servlces realizará un diagnóstico inicia! exhaustivo de todos 
los equipos listados en el Apéndice 8, para determinar el estatus de los equipos y con ello elaborar un plan de 
implementación de actualizaciones, fixes, remediaciones y demás ajustes que sean requeridos para garantizar la 
adecuada operación de los equipos, lo anterior sin representar interrupción o alto impacto sobre los servicios y 
aplicaciones ahl desplegadas. 

Focus On Services integrará todas las consolas de administración central de las soluciones de aprovisionamiento 
de infraestructura enunciadas en el presente Anexo Técnico. 

Sin excepción alguna, los nodos hlperconvergentes estarán preconfigurados de fábrica. 

Ninguna actualización de software se aplicará sin previo aviso, es indispensable realizar un diagnóstico de las 
implicaciones de la actualización en cuestión, asl como el plan de despliegue y notificarlo al personal de la DGTI. 
Focus On Services realizará todos los ajustes necesarios e incluira todos los accesorios, Insumos y materiales para 
que la configuración propuesta cumpla con los requerimientos del fabricante y garantice la adecuada operación de 
los equipos listados. 

La SCJN se reserva el derecho de solicitar el cambio de cualquier personal del equipo de trabajo técnico que no 
demuestre los conocimientos, experiencia o capacidad técnica operativa necesaria. 

3. Consideraciones especificas sobre la Transferencia de Conocimiento al equipo técnico de la DGTI. 
Focus On Services hará la entrega del proyecto a través de la transferencia de conocimiento de la solución 
Implementada. las condiciones especificas que cumplirán son: 

../ La Transferencia de Conocimiento se realizará para al menos 5 personas técnicas que la DGTI designe . 

../ Se consideran talleres sobre todos los productos involucrados en la solución . 

../ El contenido considera al menos la descripción de la solución, componentes, instalación y administración. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 11 

Formato de propuesta técnico-económica 
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1. ' 
- SeMJ!o• ~· ap1VVlilp.ñimlento lle'l~fr.1w,~u~cen~1 - -

. - ~ - - -
·• liirratmíeut ill'ptoeaai11'91119 • Ul!fdall'1lt Costollllltlr!O C.~lnlclll 

' 
~lillclnsbtmo lrtllllltiOd••¡ao•• 

lliiilldi .n mtñiu1I (tit uñliledtí) ..Unlado éoniliftr1r 
Modeiode r/A Incluido (CU) (CI) !CM)' 
COllSlllllO 

} lnlt1rstructura hlp1rconvergenl1 de pr~eumlento y 1lm1canaml111to 

Nodos hipe1tOnveigenles 
TBde 6.9 11 5 1 3 sllios memoria 

f Jnlniutrucwra d• Fl11111 EJtttrllnlcl FJRa 

Setvidofes Selvidor 15· 8 1 8 2 sitios 
Almacenamienlo TB 16 2B 2 sil.os 

1 l11lrnstn1ctura de Awctnamllnlo 
1 

Almac2namiento de ano 
111ndltrienlo para datos no TB 40 130 2 sitios 
eslrudUrados 

1 l11fra11truc11111 dt urvlclot gentl'lln 

SlllVldores de seMcio5 generales Servidor s 25 25 Varios sitios 
1 Setvldom para mltinuldad dt 

$ 

seMdos cr1Ucos Selvidof 2 6 V.arios slUos 

SWi1d1es Switch • 8 12 3 sllios 

1 Solución de coplas de respaldo 

Equipo de respa~ TB IJ 36 90 3sUios 
Bacbc> server Seivldor ~ 6 6 3 sitios 

1 Costo total oor capacidad Inicial {CTCI) = 'r ((CU) • IClll ' 1 Costo total a caoacidad mAxima esUmada lCTCMl = 'fllCUl • (CM)) s 

La tabla anterior se cubre con toda documentación técnica que valida las caracteristlcas técnicas que forman parte 
de las soluciones y que se utilizarán para cubrir los requerimientos especificados en los respectivos apéndices. 

Focus On Servíces especifica tos tiempos de entrega de cada solución, tiempos de instalación y configuración. 
Toda esta Información se presenta como propuesta económica en el sobre 3. 

- Servicio de iiop9rti para fa continuidad operativa ~! la Infraestructura actual 
- 1 Número lnlclal 1 Acumulado por !libro 

Senlclot dt soporte y 1111nllnlmlenlo 1 lnfr1t11!uc1U11 actuaf 

CanUdad de equipos SublotaJ por tabla 

SefVidores, equipos de almacenamfento y 
48 $¡:tabla A Espedficar ccslO tl\itari> en 

ISwilches HP ITabla Al tabla de desolase 

1$ervidores Dcll (Tabla B) 95 $ r labia B 
Especillcar coslo unitario en 

tabla de d-m.a 
quipos de almacenamiento, respaldo EMC 12 S ¡:tablaC 

Espedficar costo~ en 
"swltches !Tabla CI tabla de desglose--.. 
Servidores de alto rendimienlo HP.SGi 3 S rtablaD E~=r~~t~ !Tabla Dl 
Costo total mensual (con el lotal de equipos) $ \ \ ! 

~ 
'I 
DE 149 

--
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Servicios de migración de servldore• flslco~ y vlrtualu -

St!Ylclol dt mlQradón Unidad de medida s.tYldom ntlmadOl a migrar (SEMI CotlD unlllrlo costo ntlmldo lolal (Uflllallo x 
IVA lneluldo (CU) 1ervldom} (CET•SEM'CU) 

Migración de seivldotes Servidor 292 $ 

Tablas de desglose. Costo unitario mensual, infraestructura actual (legacy). 

Detalle de 'º' HrVlclos de soporte y mantenimiento 1 Infraestructura actual para 101 6eivldore1, equipos de almacenamlento 'I 
1\!Atches HP (Tabla Al 

Ño. Equipo Número de Sene Tipo Costo men1ual unlblrló 

1 HP Prolianl OLJ80 G7 2M212000K5 SelVidor 

2 HP ProUanl DL380 G7 2M213102NS Servidor 

3 HP Prol.iant OL380 G7 2M213102P3 Servldllf' 

4 HP PIOUanl OL380 G7 2M213102P9 5efvldor 

5 HP Prollan! Ol380P G8 2M24220050 Servidor 

6 HP Proliant Dl380P G8 2M242200SR Servidor 

7 HP Prolianl DL380P GB 2M2422005S Se!vidor 

B HP Proliant Dl.380P G8 2M2422005T Servidor 

9 HP Prollanl Dl380P G8 2M2422005V Servidor 

10 
HP P2000 G3 FC OC SMB SAN 4C3141161W Almacenamiento Starter Kit 

11 HP 1910·24G Switch CN29BX272C Swilch 

12 HP ProUant, DL.580 G7 USE342HNOO Selvidor 

13 HP ProUanl, DL580 G7 USE342HN02 Selvldor 

14 HP Prollanl, DL580 G7 USE342HN05 ServldOf 

15 HP Prollanl OL..380P G8 USE343JKB8 Servidor 

16 HP Prolianl OL380P GB USE343JK8C Servidor 

17 HP Prollant DL380P GB USEJ.43JK80 Serviúa 

18 HP Prolianl OL380P G8 USE343JKBJ Servidor 

19 HP Proliant DL380P G8 USE343JKBM Servrdor 

20 HP Prolianl Dl..380P G8 USE343JKBR Servidor 

21 HP Prollant OL380P GB USE343JK8X Servidor 

22 HP Prollanl OL380P G8 USE343JK90 Servidor 

23 HP Prolianl OL380P GB USE343JK91 Se1Vldor (\ 
24 HP Prolianl OL380P GB USE343JK95 Servidor 1\ ' 
25 HP Proliant OLJBOP GB USE343JK97 Ser1idor 

"'' / 

'.~1 
// 
4DE 14 9 

[ 
~ 
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lr<::>.CUS ON SERVIC.ES 
Detille·d• ~ •INlefos da soporte y mantenimiento a Infraestructura actual para los Servklori1, equlpo1 de almacanamlento y 

. , _ 1wltchu HP (Tabla Al 
No. E_9ulpo N6mero de Serie Tipo Costo ~en1ual ~flarf!i' 

26 HP Prolianl CL380P G8 USE343JK9K Servidor 

27 HP Prolianl OL380P G8 USE343JK9N SeMdor 

28 HP Prolianl OL380P G8 USE343JK9V Servidor 

29 HP ProUant Ol.580 G7 USE4220BMJ Servidor 

30 HP ProUanl OL580 G7 USE4220BMK Servidor 

31 HP Prolíant DL380P G8 USE345KJA4 Servidor 

32 HP Prolianl Ol380P GB USE345KJAO Servidor 

33 HP Prollanl DL380P G8 USE345KJAF Servidor 

34 HP Prolianl Dl380P GS USE345KJAL Servidor 

35 HP Prollanl OL380P G8 USE345KJAN Servidor 

36 HP PmUant DL380 G7 2M224001X2 Sesvldor 

'.rT HP ProUant Ol.380 G7 2M224001X4 Servidor 

38 HP ProLianl OL380 G7 2M224001Z8 Servidor 

39 HP ProUanl DL380 G7 2M22400203 Servidor 

40 HP Prollanl OL380P G6 2M2422005P Setvldor 

41 HP P2000 G3 FC OC SMB SAN 4C3245165Y Almacenamrenro 
Starter Kil 

42 HP 1910..24G Swildi CN24BX288Q Switch 

43 HP ProUant DL580 G7 USE342HNOL Servidor 

44 HP ProUant Dl.580 G7 USE342HNON SeNidor 

45 HP Prollant DL380P G8 USE343JK65 Seivldor 

46 HP Prollant Dl380P GS USE343JK6E Servidor 

47 HP Prollanl DL380P G8 USE345KJA7 Servidor 

48 HP Prollanl OL380P G8 USE345KJAE Servidor 

Diiiile 4~ lo111rvfclo1 de soporte y manbtnlmlento a lnfraestructl!l'I adual para. loa Servidores DELL (Ta,!ila B) -
·NO. MODELO SERIE COSTO MENSUAL UNITARIO 

1 POWER EOGE R710 1DY6NK1 

2 POWER EDGE 2950 1RMRRH1 

3 POWER EOGE 2950 1VGZSH1 

4 POWER EDGE 6650 32MQ761 

5 POWER EDGE 2950 3KXZSH1 (\ 
6 POWER EDGE 2950 3RMRRH1 ~ \ l 
7 POWER EDGE 2950 3VGZSH1 \ '\ 1 
e POWER EDGE R900 4WX9Tl1 1 ' r¡; 

~~ 9 5DE 14 

-
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9 POWER EDGE R710 5H06Xl l 

10 POWER EDGE R900 5WX9Tl1 
11 POWER EDGE R710 6H06XL1 

12 POWER EDGE 2950 6VGZSH1 

13 POWER EDGE 2950 7GMRRH1 

14 POWER EDGE R910 7W2HWR1 

15 POWER EDGE R910 7W2LWR1 

16 POWER EDGE R910 7W3HWR1 

17 POWER EDGE R910 7WJLWR1 
18 POWER EDGE R910 7W4HWR1 

19 POWER EDGE R710 8DY6NK1 

20 POWER EDGE R710 9DY6NK1 

21 POWER EDGE 2950 BKXZSH1 

22 POWER EDGE 2950 DJPRRH1 

23 POWER EDGE 2950 FJPRRH1 

24 POWER EDGE 2950 GTMRRH1 

25 POWER EDGE 2950 GZJMRJ1 

26 POWER EDGE R710 HCY6NK1 

27 POWER EDGE 2950 HGPRRH1 

28 POWER EDGE 2950 HZJMRJ1 

29 POWER EDGE R710 JOH9VR1 

30 POWER EDGE R710 JOHBVR1 

31 POWER EDGE R710 JOJCVR1 

32 POWER EDGE R710 JOl<6VR1 

33 POWER EDGE R710 JOK8VR1 
3.( POWER EDGE R710 J4J7VR1 

35 POWER EDGE R710 J4JBVR1 

36 POWER EDGE R710 JCY6NKI 

37 POWER EOGE 2950 8KXZSH1 

38 POWER EDGE 2950 BGMRRH1 

39 POWER EDGE 2950 JZJMRJ1 

40 POWER EDGE R710 JOM8VR1 

41 POWER EDGE R710 JOLDVR1 

42 POWER EDGE R710 J4GDVR1 

43 POWER EDGE R710 J49BVR1 

44 POWER EDGE R710 J4C7VR1 

45 POWER EDGE R710 J4CCVR1 1\ 
46 POWER EDGE R710 JOMBVR1 \\ 
47 POWER EDGE R710 J407VR1 \'\. \ \ 
48 POWER EDGE R710 JOHOVR1 \ '\ \ )/ 

\ ;MoE14 9 
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49 POWER EOGE R710 JOJDVR1 

50 POWER EDGE R710 JOK9VR1 

51 POWER EDGE R710 JOLCVR1 

52 POWER EDGE R710 JOMOVR1 

53 POWER EDGE R710 J4H7VRI 

54 POWER EOGE R710 J4CDVR1 

55 POWER EDGE R710 J4FDVR1 

56 POWER EDGE R710 J490VR1 

57 POWER EDGE R710 JOKCVR1 

58 POWER EDGE R710 JOL6VR1 

59 POWER EOGE R71D J460VR1 

60 POWER EDGE R710 J4F7VR1 

61 POWER EOGE R710 JOM6VR1 

62 POWER EDGE R710 J4HOVR1 

63 POWER EDGE R710 J4BCVR1 

64 POWER EOGE R71D JON6VR1 

65 POWER EDGE R710 JOL9VR1 

66 POWER EDGE R71D J4G7VR1 

67 POWER EDGE R710 JOKOVR1 

68 POWER EDGE R710 JOL7VR1 

69 POWER EDGE R710 J4CBVR1 

70 POWER EDGE 2950 22S4DF1 

71 POWER EDGE 6850 2M7HDF1 

72 POWER EOGE 2950 2Z94DF1 

73 POWER EDGE R910 3BKJWR1 

74 POWER EOGE R910 3BKKWR1 

75 POWER EDGE R910 3BKMWR1 

76 POWER EDGE R910 3BL.HWR1 

77 POWER EDGE 6850 3M7HDF1 

78 POWER EDGE 2950 4264DF1 

79 POWER EOGE 6850 5M7HOF1 

80 POWER EOGE 6850 7COYCF1 

81 POWER EDGE R910 7W1HWR1 

82 POWER EDGE R910 7W1MWR1 

83 POWER EDGE R910 7W1NWR1 

84 POWER EDGE 6850 8COYCF1 

85 POWER EDGE 2950 B1B4DF1 1\ 
B6 POWER EDGE 2950 GGPRRH1 

" ' 
87 POWER EDGE 2950 GSPODF1 1\ 
88 POWER EDGE R710 JOJ9VR1 1\ / 

1 

b 1 70E14 
,'/ 

9 

-·- - --
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89 POWER EOGE R710 J49CVR1 

90 POWER EDGE R710 J4C9VR1 

91 POWER EDGE R710 J4GCVR1 

92 POWER EDGE R710 J4HBVR1 

93 POWER EOGE R710 J4J6VR1 

94 POWER EOGE 2950 JY94DF1 

95 POWER EDGE R710 JOJ6VR1 

Dtlill:e d1 lo11e(Ylélo1 de soporte y manlenlmlenlo a Infraestructura actual pa;a Equipo• de almacenamltnto, respaldo EMC y swltcha 

.NO. 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

- ll'abla Cl 
EQUIPO SERIE 

-
Coalo mensual unitario 

VNX5500 APM00113701361 

OataDomaln 00670 1F40936994 

Switch OS-3008 BRCALJ2534GOBX 

Switch Brocade 6520 
BRCCHQ2539K01R y 
BRCCH02539K020 

VNX5500 APMOOl 13701360 

VNX5100 APM00133830551 

DataOomaln 00670 1F40936985 

Switch DS-3006 BRCAU2534GOCF 

Switch Brocade 6510 BRCBRW2537K06L Y 
BRCBRW2537K06H 

VNX5300 APM00114000568 

DataOomain 00670 1F40936004 

DataDomaln 00670 1F40936976 

Detalle de los servlcloa da iOjiOrté y manlérilmlentii a lnfi'iestñlc;.tuni actual j>afa EqulpOI d11 almacen~mlento, respaldo 
EMC 1wllehea a 

1 Servidor de alto rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGIC1104 
• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nodo de administración SGI Cl 104. 
• Un equipo de interconexión EAlleme X440 
• 1 nodo de computo UV3000 con las slgulentes 

caraclerlsUcas. 
o 32 sockets de procesamiento lnlel cada uno 

con 12 nucleos. 
o BTBdeRAM. 
o 4 taqetas cada una con 2 puertos para 

conexión a 10 Gbps Ethernet 
o 4 laijetas FC a 16 Gbls 

• 1 equipo de almacenamienlo de 48 SSD con capacidad 
de 48 TB usables IS5600F. 

PDU's .• cables y demas equipo o dispositivos eléctric09 
consklerados arte de la solución de allo rendimlenlo. 

2 Servidor de allo rendimiento compueslo por: 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~-ty--t-D~E149 ~~ 
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lrO.Cl!JS ON SER\ll.CES 
• 1 consola de administración SMN SGt C1104 
• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nodo de admlnistraci6n SGI C1104. 
• Un equipo de Interconexión Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UVJOOO con las siguientes 

caracterlstlcas: 
o 32 sockets de procesamiento lntel cada uno 

con 12 núcleos. 
o 8T8deRAM. 
o 4 tarjetas cada una oon 2 puertos para 

conexión a 10 Gbps EthemeL 
o 4 laijetas FC a 16 Gbls 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad 
de 48 TB usables IS5600F. 

PDlfs, cables y de~ equipo o dispositivos eléctricos 
considerados arte de la solución de alto rendimiento. 

3 Servidor de alto rendimiento compuesto por 
• 1 consola de administración SMN SGI C1104. 
• 1 nodo de conlrol SGI C1104. 
• 1 nodo de admlnlslraciOn SGI C1104. 
• Un equipo de lntoo:onexlón Extreme X440 
• 1 nodo de computo UV3000 con las slgulentes 

caracterlsticas: 
o 16 sockels de procesamiento lntel cada uno 

con 12 núdeos. 
o 2TBdeRAM. 
o 4 laljetas cada una con 2 puertos para 

conexión a 10 Gbps Ethernet 
o 4 tarj 

• 1 equipo de alm 
de 25 TB usabl 

• PDU's, cables y 
considerados 

0149 

------------------------1-49-DE149_ \\ 
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SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 11 

Formato de propuesta técnico-económica 

Servicios de aprovisionamiento de infraestructura central 

• 0014 

l11fr.1c:;tr11clur¡¡ lle procc5¡¡mlc11to Unidad <.le Costo unitario 
medirla en mcnsu.11 

Car1Jcidad Inicial 
(en 1111illades) 

(CI) 

Capilcitlad máximo 
estimado 

N(1mcro de sitios¡¡ 
con:;iclcr.1r 

Nodos hlperconvergentes 

Servidores 

Almacenamiento 

Almacenamiento de alto 
rendimiento para datos no 
estructurados 

Servidores de servicios 
enerales 

Servidores para continuidad 
de servlcl0& crltlcos 

Swltchea 

Equipo de respaldos 

Backup servar 

Modelo de IVA Incluido (CU) 
consumo 

(CM) 

lnfraeatrucwra hlparconvergento de procesamiento y almacenamiento 

TBde 22,231.00 6.9 11.5 3sltlos memoria 
lnfrae&tn.ictura de Firma Eloctrónlca FIREL 

Seividor $28,412.00 8 8 2 slUos 

TB $3,309.00 16 28 2 sitios 

lnfraostruclura da Almacenamlenlo 

T8 
3,001 .00 

40 130 2 sitios 

lnfraestnictura do eal\llclos generales 

Servidor 13,119.00 25 25 Varios sitios 

Servidor 2 6 Varios sitios 

Switch 5,127.56 8 12 3slllos 

Solución de coplas de r&Spaldo 

36 90 3 sitios 

6 6 3 sitios 
68,511 ,153.40 

CU* CM 108,680,554.04 

La tabla anterior está soportada y acampanada de toda la documentación técnica que valida las 
caracterlsticas técnicas que forman parte de las soluciones y que se utilizarán para cubrir los 
requerimientos especificados en los respectivos apéndices. 

Focus on Servlces especifica los tiempos de entrega de cada solución, tiempos de instalaclón y 
configuración. 

Servicio de soporte para la continuidad operativa de la infraestructura actual 

Número Acumulado por rubro 
inicial 

Sorvlclo11 de ooporte y mantonlmlento a l11frae11tn.1ctura actual 

1 Cantidad de equipos I Subtotsl rn°:.~~!ª SIN IVA 1 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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Servidores, equipos de 
Especificar costo unitario almacenamiento y swltches 48 $ 79,258.80 

l-IP tTabla A) en tabla de desglose 

Servidores Dell (Tabla B) 95 $ 166,250.00 Especificar costo unitario 
en tabla de deaalose 

i;::qulpos de almacenamiento, 
12 $ 132,920.00 Especificar costo unitario 

espaldo EMC v switches ITabla C) en tabla de desglose 
!Servidores de alto rendimiento HP- 3 $ 1,562,499.97 Especificar costo unitario 
SGI (Tabla 0) en tabla de desglose 

Costo tola! mensual (con el total de equipos) $1,940,928.77 

Tablas de desglose. Costo unitario mensual, Infraestructura actual (Legacy). 

HP Prollant Dl380 G7 2M212000K5 Servidor $1 ,624.00 

2 HP ProLlant DL380 G7 2M213102NS Servidor $1,624.00 

3 HP Prollant DL380 G7 2M213102P3 Servidor $1,624.00 

4 HP Proliant DL360 G7 2M213102P9 Servidor $1,624.00 

5 HP Prollant Dl380P GB 2M2422005Q Servidor $1,319.50 

6 HP Prollant DL380P GB 2M2422005R Servidor $1.319.50 

7 HP Prollant OL380P GB 2M2422005S Servidor $1,319.50 

8 HP Prollant DL380P GB 2M2422005T Servidor $1 ,319.50 

9 HP Protrant DL380P G8 2M2422005V Servidor $1,319.50 

10 HP P2000 G3 FC OC 4C3141161W Almacenamiento $3,704.75 
SMB SAN Starter Kit 

11 HP 1910-24G Switch CN29BX272C Switch $3,552.50 

12 HP ProUanl, Ol580 G7 USE342HNOO Servidor $2, 169.56 

13 HP Prollant, DL580 G7 USE342HN02 Servidor $2, 169.56 

14 HP Prollant, DL580 G7 USE342HN05 Servidor $2, 169.56 

15 HP Prollant DL3BOP G8 USE343Jl<88 Servidor $1,319.50 

16 HP Prollant DL3BOP G8 USE343JK8C Servidor $1 ,319.50 

17 HP Prollant DL380P G8 USE343JK80 Servidor $1 ,319.50 

18 HP Proliant DL380P G8 USE343JK8J Servidor $1,319.50 

19 HP Prollant Dl380P GB USE343JK8M Servidor $1,319.50 

Martcopa 19 Col. Nepoles, Ciudad de México, C.P. 0381 O 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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47 

48 

HP Prollant DL380P Ge USE343JKBR Servidor 

HP Prollanl DL380P G8 USE343JKeX Servidor 

HP Prollant DL380P Ge USE343JK90 Servidor 

HP Prolianl DL380P Ge USE343JK91 Servidor 

HP Prollant Dl3BOP G8 USE343JK95 Servidor 

HP Prollant DL380P G8 USE343JK97 Servidor 

HP Prollant DL380P GB USE343JK9K Servidor 

HP Proliant DL380P GB USE343JK9N Servidor 

HP Prollant DL380P G8 USE343JK9V Servidor 

HP ProLlanl OL580 G7 USE4220BMJ Servidor 

HP ProUant DL580 G7 USE4220BMK Servidor 

HP Proliant DL380P GB USE3451<JA4 Servidor 

HP Prollant DL380P GB USE3451<JAD Servidor 

HP Prollanl Dl380P G8 USE345KJAF Servidor 

HP Prollant Dl380P GB USE345KJAL Servidor 

HP Proliant Dl380P GB USE345KJAN Servidor 

HP ProLiant DL380 G7 2M224001X2 Servidor 

HP ProLlanl OL380 G7 2M224001X4 Servidor 

HP ProLlant DL380 G7 2M224001Z8 Servidor 

HP ProLlent OL380 G7 2M22400203 Servidor 

HP Prollant Dl380P GB 2M2422005P Servidor 

HP P2000 G3 FC OC 4C3245165Y Almacenamiento 
SMB SAN Starter Kit 

HP 191 0-24G Switch CN24BX288Q Switch 

HP ProUant DL580 G7 USE342HNOL Servidor 

HP ProUant Dl580 G7 USE342HNON Servidor 

HP Proliant Ol380P GS USE343JK85 Servidor 

HP Prollant DL380P GB USE343JK8E Servidor 

HP Prollanl DL380P GS USE345KJA7 Servidor 

HP Proliant OL380P GS USE345KJAE Servidor 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
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$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1 ,319.50 

$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1,319.50 

$1,319.50 

$1,319.50 

$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1 ,319.50 

$1,319.50 

$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1,624.00 

$1 ,624.00 

$1 ,624.00 

$1 ,624.00 

$1 ,319.50 

$3,704.75 

$3,552.50 

$2,169.56 

$2,169.56 

$1 ,319.50 

$1,319.50 

$1 ,319.50 

$1,319.50 
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2 POWER EDGE 2950 l RMRRHl $1,750.00 
3 POWER EDGE 2950 1VGZSH1 $ 1,750.00 .. 

4 POWER EDGE 6650 32MQ761 $ 1,750:00 
5 POWER EDGE 2950 3KXZSH1 $ 1,750.00 
6 POWER EDGE 2950 3RMRRH1 $ 1,750.00 
7 POWER EDGE 29 50 3VGZSHI $ 1,750.00 
8 POWER EDGE R900 4WX9Tl1 $ 1,750.00 
9 POWER EDGE R710 SH06Xl1 $1 ,750.00 
10 POWER EDGE R900 5WX9TL1 $1,750.00 
11 POWER EDGE R710 6H06Xl1 $1,750.00 ' 

12 POWER EDGE 2950 6VGZSH1 $ 1,750.00 ' 
13 POWER EDGE 2950 7GMRRH1 $1,750.00 
14 POWER EDGE R910 7W2HWR1 $1,750.00 
15 POWER EOGE R910 7W2l WR1 $1 ,750.00 
16 POWER EDGE R910 7W3HWR1 $ 1,750.00 
17 POWER EDGE R910 7W3LWRI $1,750.00 1 

1 

18 POWER EDGE R910 7W4HWR1 $ 1,750.00 
19 POWER EDGE R71 O 8DY6NKI $1,750.00 
20 POWER EDGE R71 O 9DY6NK1 $ 1,750.00 
21 POWER EDGE 2950 BKXZSH l $1,750.00 
22 POWER EOGE 2950 DJPRRHI $1,750.00 
23 POWER EDGE 2950 FJPRRHl $1 ,750.00 
24 POWER EDGE 2950 GTMRRHI $1,750.00 
25 POWER EDGE 2950 GZ3MRJ1 $ 1,750.00 
26 POWER EDGE R710 HCY6NK1 $1,750.00 
27 POWER EDGE 2950 HGPRRHl $ 1,750.00 

( ) 28 POWER EDGE 2950 HZ3MRJI $ 1,750.00 . 
29 POWER EDGE R7 l0 JOH9VR1 $ 1,750.00 
30 POWER EDGE R710 JOHBVRl $ 1,750.00 ~ 
31 POWER EDGE R71 O JOJCVRJ $1,750.00 ,., 
32 POWER EDGE R7 l O JOK6VRI $1,750.00 \ VJ ·-- --
33 POWER EDGE R710 JOl<8VR1 $1,750.00 / - -34 POWER EDGE R710 J4J7VR1 $1,750.00 
35 POWER EDGE R7l0 J4JBVR1 $1 ,750.00 
36 POWER EDGE R7 10 JCY6NKI $1,750.00 

\"'\ R\ 37 POWER EDGE 29 50 8KXZSHI $1,750.00 
38 POWER EDGE 2950 8GMRRHl $1,750.00 
39 POWER EDGE 2950 JZ3MRJ1 $1 ,750.00 \ 'I 

1\ 40 POWER EDGE R71 O JOM8VR1 $1 ,750.00 \ 
41 POWER EDGE R710 JOLDVRI $1 ,750.00 \ )f 
42 POWER EDGE R7 IO J4GDVRl $1,750.00 ' f. ~ 

\ Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 1-
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43 POWER EDGE R7 I O J49BVRI $ 1,750.00 
44 POWER EDGE R710 J4C7VRI $ 1,750.00 
45 POWER EDGE R7l0 J4CCVR1 $ 1,750.00 
46 · POWER EDGE R7l0 JOMBVRI $ 1,750.00 
47 POWER EDGE R7 I O J4D7VRI $ 1,750.00 
48 POWER EOGE R710 JOHDVRI $ 1,750.00 
49 POWER EDGE R71 O JOJDVRl $1,750.00 
so POWER EDGE R71 O JOK9VR1 $ 1,750.00 
51 POWER EDGE R710 JOLCVRI $ 1,750.00 
52 POWER EDGE R710 JOMDVRI $1,750.00 
53 POWER EDGE R710 J4H7VR1 $ 1,750.00 
54 POWER EDGE R710 J4CDVR1 $ 1,750.00 
55 POWER EDGE R71J J4FDVRI $ 1,750.00 
56 POWER EDGE R7 IO J49DVR1 $ 1,750.00 
57 POWER EDGE R710 JOKCVRI $ 1,750.00 
58 POWER EDGE R7l0 J0:.6VR1 $1,750.00 
59 POWER EDGE R7 10 J4BDVRI $1,750.00 
60 POWER EDGE R710 J4f7VR1 $ 1,750.00 
61 POWER EDGE R7 IO JOM6VR1 $ 1,750.00 
62 POWER EDGE R710 J4HDVRI $1,750.00 
63 POWER EDGE R7l0 J4BCVRI $1,750.00 
64 POWER EOGE R710 JON6VRI $1,750.00 
65 POWER EDGE R7l0 JOL9VR1 $ 1,750.00 
66 POWER EDGE R7 l O J4G7VR J $1,750.00 
67 POWER EDGE R710 JOKDVRl $ 1,750.00 
68 POWER EDGE R7 l0 JOL7VRI $ 1,750.00 ' 69 POWER EDGE R7IO J4CBVRJ $ 1,750.00 f\. lJI 
70 POWER EDGE 2950 22B40F1 $ 1,750.00 i\ 
71 POWER EDGE 6850 2M7HDFl $ 1,750.00 V 
72 POWER EDGE 2950 2Z94DF1 $ 1,750.00 
73 POWER EDGE R9 l O 3BKJWR1 $ 1,750.00 
74 POWER EOGE R910 3BKKWRI $ 1,750.00 
75 POWER EDGE R9l0 3BKMWRI $1,750.00 
76 POWER EDGE R910 3BLHWR1 $1,750.00 
77 POWER EDGE 6850 3M7HOF1 $1,750.00 \ [\ 78 POWER EDGE 2950 42B4DF1 $1,750.00 {'_ 

79 POWER EDGE 6850 5M7HOFI $1,750.00 \\ 
80 POWER EDGE 6650 7COYCFI $ 1,750.00 \ '\ 

N 81 POWER EDGE R910 7W1HWRI $1 ,750.00 \ 
82 POWER EDGE R910 7W1MWR1 $1,750.00 \ 

~ 83 POWER EDGE R910 7W1NWR1 $1,750.00 1 

Merlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 1 



. ' 
) 

• 

84 POWER EDGE 6850 8COYCFI $ 1,750.00 

85 POWER EDGE 2950 BIB4DF1 $1 ,750.00 

86 POWER EDGE 2950 GGPRRHI $1,750.00 

87 POWER EDGE 2950 GSPODFl $1,750.00 

88 POWER EDGE R710 JOJ9VRI $1,750.00 

89 POWER EDGE R7 l0 J49CVR1 $1,750.00 

90 POWER EDGE R710 J4C9VRI $1,750.00 

91 POWER EDGE R710 J4GCVR1 $ 1,750.00 

92 POWER EDGE R71 O J.4HBVR1 $ 1,750.00 

93 POWER EDGE R7 l O J4J6VRI ' $ 1,750.00 

94 POWER EDGE 2950 JY94DFI $1,750.00 

95 POWER EDGE R710 JOJ6VRI $1,750.00 

Detalle de los servicios de soporte y ·mantenimiento a infraestructura actual para Equipos de 

NO. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

almacenamlento, respaldo EMC y switches (Tabla C) 

EQUIPO Costo mensual unitario SIN IVA SERIE 
Incluido 

DataDomain 00670 1F40936994 $12,901.00 

Switch DS-3008 BRCALJ2534GOBX $4,213.00 

BRCCHQ2539K01 R $23,671 .00 
Switch Brocade 6520 y 

BRCCHQ2539K020 

VNX5500 APM00113701360 $7,810.00 

VNX5100 APM00133830551 $8,791.00 

DataDomain 00670 1F40936985 $12,110.00 

Switch OS-3008 BRCALJ2534GOCF $4,213.00 

BRCBRW2537K06L $16,719.00 
Switch Brocade 651 O y 

BRCBRW2537K06H 

VNX5300 APMOO 114000568 $11,782.00 

DataDomaln 00670 1F40936004 $12,901 .00 

DataDomain 00670 1F40936976 $12,901.00 

Servidor de alto rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGI C1104. 
• 1 nodo de control SGI C1104. 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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ltocus QN SERVICIES. 

2 

3 

• 1 nodo de adminlstractón SGI C1104. 
• Un equipo de lnten::onexión Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes caracterlstlcas: 

o 32 sockets de procesamiento lntel cada uno con 12 
núcleos. 

o STBde RAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos para conexión a 10 

Gbps Ethernet. 
o 4 larjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad de 48 TB 
usabtes IS5600F. 

PDU's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos considerados 
parte de la solución de alto rendlmlento. 

Servidor de alto rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGI C1104. 
• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nodo de administración SGI C1104. 
• Un equ'po de Interconexión Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes caracterlslicas: 

o 32 sockets de procesamiento lntel cada uno con 12 
núcleos. 

o 8TB de RAM. 
o 4 ta~etas cada una con 2 puertos para conexión a 1 O 

Gbps Ethernet. 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad de 48 TB 
usabfes IS5600F. 

PDU's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos considerados 
parto de la solución de alto rendimiento. 

Servidor de afio rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGI C1104. 

• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nodo de administración SGI C1104. 
• Un equipo de Interconexión Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes caracterlsticas: 

o 1 e sockets de procesamiento lnlel cada uno con 12 
núcleos. 

o 2TBdeRAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos para conexión a 1 O 

Gbps EthemeL 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

" 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad de 25 TB 
usables IS5600F. 

• POU's, cables y demás equipo o d'sposllivos eléctricos 
considerados parte de fa sotución de alto rendimiento. 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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IFQC.IUS. O.N. SER'llC~S 

,, 

• Focus On Servlces se compromete a respetar el precio unitario de los bienes 
cotizados durante la vigencia del contrato y hasta la entrega total de los servicios 

• Precios: En moneda nacional. 

• Forma de pago: 20 días hábiles posteriores a la presentación de la documentación 
correspondiente y después de la realización satisfactoria del evento. 

• Tiempo de entrega de los bienes y servicios: Conforme a lo solicitado por el Consejo 
dela 
Judicatura Federal. 

Marlcopa 19 Col. Napoles, Ciudad de México, C.P. 03810 
Tels.: 5687-3040, 5687-3103, 5687-3043, 5687-3018 
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''Anexo Técnico'' 

"Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y 
almacenamiento, en consumo bajo demanda, para el Consejo 
de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación" 

r •"? 
" 
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Introducción 

Introducción 
Objetivo: La implementación de un modelo de consumo bajo demanda de infraestructura de cómputo 
para aprovisionar los recursos informáticos de procesamiento y almacenamiento requeridos por cada 
una de sus aplicaciones y servicios para garantizar la continuidad operativa de los mismos. el proyecto 
tendrá un periodo de contratación de 48 meses; este modelo de consumo deberá operar bajo un 
esquema de capacidad bajo demanda que permita la adición/reducción de capacidad de poder de 
cómputo y de almacenamiento a demanda permitiendo incorporar mayores recursos en caso de ser 
utilizados o en contraparte la reducción de los mismos con base en una capacidad inicial base. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL PROYECTO. 

• Renovación tecnológica de última generación en la infraestructura de cómputo central . 
• Mejorar la disponibilidad y desempeño de las aplicaciones y servicios. 
• Alta d1sponibilidad de servicios en sistemas y aplicaciones {Validar con Sistemas) y hardware. 
• Reducir los tiempos de operación para el cumplimiento de requerimientos de infraestructura de 

las diferentes aphcac1ones y servicios actuales y futuros. 
• Simplificar las actividades administrativas relacionadas con contratos de operación, 

mantenimiento y soporte. 
• Opturnzar la continuidad de las operaciones y disminuir los tiempos de recuperación ante 

eventualidades. 
• Disminuir los costos de operación y mantenimiento. 
• Lograr el aprovechamiento máximo de los recursos disponibles. 
• Reducir el consumo energético de los centros de datos. 
• Poseer la flexibilidad suficiente para perm1t1r la escalabilidad de cualquiera de los componentes 

que integran la arquitectura de procesamiento y almacenamiento. 

Alcance General: Para este proyecto se consideran los siguientes servicios fundamentalmente: 

• Implementación de un modelo de consumo bajo demanda que permita el aprovisionamiento 
dinámico de servicios de infraestructura central de procesamiento y almacenamiento, en las 
instalaciones del Consejo de la Judicatura Federal y Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Contratación de los servicios de migración de aplicaciones y servicios productivos de la 
infraestructura actual a los nuevos equipos de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento que seran contratados. 

• Continuidad de los servicios de soporte y mantenimíento de la infraestructura actual de 
procesamiento y almacenamiento que se señala an el presente anexo, :lplicables durante el 
periodo necesario conforme al plan de migración definido y de acuerdo a lo establecido en cada 
subpartida 

• Todos los casos no previstos en el presente anexo, serán analizados entre ambas partes para 
su resolución. 

Estos servicios deberán tener como objetivo el óptimo funcionamiento de los servicios y sistemas del 
CJF y la SCJN en la infraestructura provista por el modelo de consumo bajo demanda; en la propuesta 
de solución se deberán incluir las caracterlsticas de los servicios informáticos que más adelante se 
indican ~ 
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Introducción 

El presente documento se divide en trece apartados: 

1 APARTADO NOMBRE 

A Partidas. 
-

B Lineamientos generales. 

e Estructura de la propuesta. 

D Especificación del modelo de aprovisionamiento 
bajo demanda. 

E Descripción de los servicios. 

F Características técnicas. 

G Cartas compromiso, documentos comprobatorios 
v documentación técnica del fabricante. 

H Características de la implementación de bienes y 
servicios. 

I éuadro de distribución. 

J Modelos de cartas. 

K Formatos. 

L Penas y deductivas. 

M Supervisión, control y seguimiento. 



A.· Partidas 

A. Partidas 



A.- Partidas 

La partida solicitada es la siguiente: 

--
PARTIDA SUBPARTIDA NOMBRE CANTIDAD 

·-·--·- -
Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y 

1 almacenamiento, en consumo bajo demanda, para el Consejo de la 1 

Única 
Judicatura Federal. ________ ..,._ 

Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y 
2 almacenamiento, en consumo bajo demanda, para la Suprema Corte de 1 

Justicia de la Nación. 



B.- Ltneamtenros generales 

B. Lineamientos generales 

.... 



B.- Lineamientos generales 

El participante deberá sujetarse a los siguientes lineamientos de carácter general: 

8.1 La propuesta deberá presentarse por la partida única completa, debiendo ofertar la totalidad de 
la solución con las caracterlsticas mínimas solicitadas en cada subpartida; la propuesta que no 
cumpla con lo descrito en este párrafo será desechada. 

8.2 El participante deberá integrar su propuesta técnica separando la documentación de acuerdo a 
la estructura mencionada en el apartado C. ("Estructura de la propuesta'~. 

8.3 Todas las cartas y formatos solicitados deberán presentarse en original y con firma 
autógrafa por la(s) persona(s} legalmente facultada(s) para ello, acorde a lo establecido en cada 
modelo de carta. La omisión de lo anterior, podrá ser motivo para desechar su propuesta. 

En caso de que alguna especificación técnica solicitada en el presente Anexo Técnico, no sea 
descrita en los catálogos, la folleterla o en los manuales, se podrá presentar carta del fabricante, 
firmada por el representante legal de la misma. donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
la solución ofertada cumple con las caracterlsticas técnicas requeridas. siempre y cuando no 
contradiga algún dato ya publicado. 

8.4 Los manuales de usuario del equipamiento y/o soluciones ofertadas para el servicio podrán 
entregarse en formato electrónico (v.g. CD, DVD, memoria USB o descarga electrónica), con la 
finalidad de disminuir el uso de papel. 

8.5 La evaluación de las propuestas técnicas se realizará de manera cualitativa en la integración 
de las mismas, debiendo acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
Anexo Técnico. 

B.6 Se adjudicará por la partida única completa. 



C.· Estructura de la propuesta 

C. Estructura de la 
propuesta ______ _ 

p 
i \~ 

PéglM &de 177 !' 



C.· Estructura de la propuesta 

La oferta técnica de los bienes y servicios presentada contendrá las siguientes secciones: 

SECCIÓN NOMBRE 

1 Sección/ Descripción de los bienes y servicios objeto de su oferta-. -
-

Cartas compromiso, documentos comprobatorios y documentación técnica der --
Sección 11 fabricante. 
Sección 111 Cumolimiento de servicios v términos aenerales. 

A continuación, se describe el contenido de cada una de las secciones. 

"""' ~ 
J 

!\ 
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C.- Estructura de la propuesta 

SECCION 1 
-, 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE SU OFERTA 

1 Se deberá llenar la(s) tabla(s) correspondiente(s) con la descripción detallada de las caracterlsticas de los bienes 1 
I y servicios ofertados, acorde a lo solicitado como mlnimo en las partidas definidas. 

1 
NUMERO DE l DESCRIPCIÓN REFERENCIA PARTIDAS EN MODELO O 

f NDICE LAS QUE APLICA FORMATO 
Descripción de los Apartado F. Formato No. 1, 

1 

bienes y servicios 1 ('Caracterlsticas Partida Única apartado K. 
objeto de su oferta. técnicas"), subíndice (Formatos") 

~1~~~_....~~~~--~~...._~~~~--' 

1.1 
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C.· Estructura de la propuesta 

SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

DEL FABRICANTE 

Cartas compromiso y documentos comprobatorios de acuerdo al orden y en los términos indicados. 

Las cartas compromiso deberán ser presentadas en los mismos términos que los modelos mostrados en el 
apartado J . ("Modelos de Carlas"). No será motivo para desechar la propuesta, la no observancia de los 
modelos de cartas sugeridos, siempre y cuando se proporcione de manera clara la información requerida 
y ésta no cambie el sentido de lo solicitado. 

NÚMERO DE 
ÍNDICE 

11.1 

11.2 

11.3 

11.4 

DESCRIPCIÓN 

Carta de entrega de 
bienes idénticos. 

Carta de componentes y 
partes originales. 

Carta de prestación de 
servicios. 

Documentación 
técnica del fabricante. 
Nola. Podrá presentarse 
documentación en idioma del pals 
de origen, pero deberá i< 
acompanada de una traducción 
simple al espallol, subrayando o 
marcando fas caracterlsticas 
técnicas sollcítadas con su numeral 
En el caso de que la documentación 
se encuentre en idioma diferente al 
esoanol y que no se presente 

misma. podrá ser motivo para 

REFERENCIA 

Apartado G. ("Cartas 
compromiso, 
documentos 
comprobatorios y 
documentación técnica 
del fabricante'J, 
subfndice G.1 
Apartado G. tCartas 
compromiso, 
documentos 
comprobatorios y 
documentación técnica 
del fabricante'J, 
sublndice G. 1 
Apartado G. ("Cartas 
compromiso, 
documentos 
comprobatorios y 
documentación técnica 
del fabricanten). 
subfndice G.1 
Apartado G. ('Carlas 
compromiso, 
documentos 
comprobatorios y 
documentación técnica 
del fabricante 'J, 
subíndice G.2 

PARTIDAS EN 
LASQUE 
APLICA 

Partida 
Única 

Partida 
Única 

Partida 
Única 

Partida 
Única 

MODELO O 
FORMATO 

Carta No. 1 
aparlado J. 

('Modelos de 
carlas'J 

Carta No. 2 
apartado J. 

('Modelos de 
carlas") 

Carta No. 3 
apartado J. 

("Modelos .de 
cartas") 

\. 

Noaplica \~ 
modelo o 

formato de 
carta 

traducclón simple j!I espanot de la ~ 

desechar su oroouesta. 

l
~~~~~+--=--=----.... ........ --=---~~-1-A~p-a-rta-d~o---,G~.~("~C-arl_a_s+-~~~~~~1--~~~~-1 q,,<> 

Carta de Distribuidor compromiso, cana No. e ,,.. 
Autorizado. documentos Partida apartado J. J 

11.5 Nota: En caso de que el participonle comprobato~os Y única ("Modelos de 
sea el labricante, no se requiere documentación técnica 

carlas"' 
esta ~r1a. de/ fabricanfe'J, I r ~ 

subíndice G.1 
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c .. Estructura de la propuesta 

SECCIÓN 111 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS Y TÉRMINOS GENERALES 

De conformidad a lo solicitado en el apartado "H" 

NÚMERO ll 
DE INDICE 

111.1 

r PARTIDAS EN 1 
DESCRIPCIÓN REFERENCIA LAS QUE 

Carta de cumplimiento de 
términos y condiciones 
generales. 

Apartado H. 
("Caracterfsticas de 
la implementación 

de bienes y 
servicios"), 

subfndice H.1 
Carta de cumplimiento de Apartado H. 

APLICA 

Partida 
Única 

de entrega e la 1mp1er:nentec1ón P~rtida 

MODELO O 
FORMATO 

Carta No. 4 
apartado J. 
tMode/os de 

cartas") 

Carta No. 5 
apartado J. 
("Modelos de 

términos y condiciones 1 rcaracte.rlsticas de 

Implementación de de bienes Y 1 Unica 

-r".bl~nes y servicios. _ servicios~.~ubfndice L----

1 
Numero telefónico Apartado H. 1 

cartas") 

1 No aplica modelo 1 
o formato de 

carta 
111.3 

111.4 

nacional a diez digitos o ("Caracterfsticas de 
seivlclo "01-800", sin /a implementación 
cargo para el Poder de bienes y 
Judicial de la Federación. servicios"), 

sublnd1ce H.5.2 
Relación de centros de Apartado H. 

Partida 
única 

("Caracterlsticas de Partida Formato No. 2, 
la impfementación Única apartado K. 

1 

servicio. 

de bienes y (Formatos") ~ 
seNiCiosu) 

r--~~~-tc~a~rta::;:-~d~e~l----:C~e-n~tr-o~-d~e-t-~A~p~a~rt~ad7o~H~.~-+-~~~~~~+-~~~~~~ 
( e Carta No. 7 

111.5 1 
Servicio que apoyará para " ~racterfstica~ ?ª Partida apartado J. 
brindar los servicios de 1 la imdplber:nentac1on Uníca ("Modelos de 

1 
soporte. e '~~es Y 1 

• 1 serv1c1os? _ cartas'? 



D. Especificación del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. 

D. Especificación del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. 
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D. Especificación del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. 

En la especificación técnica de cada subpartida, se describe en qué consiste el modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda con las especificaciones necesarias para establecer las 
bases y acotar el servicio que se determina en el apartado de Alcance del presente 
documento. Con base en lo expuesto en cada Apéndice de referencia, el presente proyecto 
permitirá la implementación que logre la transformación tecnológica en el CJF y SCJN, 
cumpliendo con: 

a) El aprovisionamiento dinámico de servicios de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento en las instalaciones del CJF y SCJN para satisfacer la demanda de 
recursos computacionales de las diferentes aplicaciones y servicios actuales y futuros; 
aprovechando las instalaciones, experiencia y capacidad del personal de la DGTI, 
obteniendo un mayor control de cualquier incidente operativo y optimizando la gestión de 
riesgos. 

b) Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda variable que permita ajustar en cualquier 
momento el aprovisionamiento dinámico de servicios de infraestructura central de 
procesamiento y almacenamiento a demanda. Las capacidades solicitadas solo serán 
facturadas y pagadas cuando hayan sido utillzadas. 

e) Servicios de soporte apegados a los niveles de servicio requeridos por ambas instituciones. 

d) Servicios de soporte a la infraestructura actual de cómputo que se señalan en el presente 
documento, durante un determinado periodo, con el fin de mantener la continuidad 
operativa mientras se realiza la adopción, estandarización, migración y estabilización de 
los servicios en el modelo a contratar, conforme a un plan de implementación definido entre 
el licitante y el equipo designado por ambas instituciones. 

e) Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales productivos de la infraestructura 
actual hacia los nuevos equipos de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento que serán contratados. Estos servicios deberán tener como objetivo 
optimizar el tunclonamiento de los servicios y sistemas en la infraestructura provista por el 
modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 
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F. Características técnicas. 

E. Descripción de los servicios. 
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F. Características técnicas. 

E.1 SERVICIOS DE APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO 

A continuación, se enuncian los servicios de aprovisionamiento de infraestructura 
considerados para este modelo de aprovisionamiento bajo demanda, para mayor 
información, referirse a las especificaciones técnicas de las subpartidas correspondientes: 

Servicio de aprovisionamiento 

1. Infraestructura 
hiperconvergente de 
procesamiento y 
almacenamiento. 

2. Infraestructura de 
cómputo y 
illrnacenamiento 
FIREL-PJF. 

3. Infraestructura de 
almacenamiento. 

4. Infraestructura de 
servicios generales. 

5. Solución Integral de 
coplas de seguridad, 
restauración y 
archivado de datos. 

Sub partida 

1 ¡ 2 

2 

1y2 

1y2 

2 

Consideración 
Una arquitectura híperconvergente de 
mfraestructura tecnológica debe implementarse 
en los centros de datos del CJF y SCJN como 
una solución 1nlegral que controla todos los 
componentes de procesamiento y 
almacenamiento bajo un esquema de gestión 
por software. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
requiere la renovación de la infraestructura de 
procesamiento y almacenamiento de la Firma 
Electrónica del Poder Judicial de la Federación. 
El licitante deberá proveer a la SCJN la 
infraestructura de cómputo con base en las 
especificaciones técnicas de la subpartida 2. 
Se requiere de equipos de almacenamiento 
inteligente de alto rendimiento para ambientes 
no virtuales y datos no estructurados; en el caso 
del CJF, et almacenamiento debera ser 
compatible al 100% con los servidores que se 
solicitan como parte de este proyecto. Se 
pretende que ese equipo cuente con factor de 
disponibilidad de 99.999% considerando un 
esquema de capacidad de aprovisionamiento 
bajo demanda de crecimiento. 
Se requiere que en los centros de datos del CJF 
y SCJN se implemente la infraestructura para 
los servicios generales tales como: directorio 
activo, ONS, WLAN, bases de datos de alta 
criticidad y consolas de administración de la 
solución de cómputo central con la finalidad de 
brindar soporte a la infraestructura de 
hiperconvergencia y garantizar la disponibilidad 
total de los servicios de red inalámbrica, 
resolución de nombres, autentificación 
centralizada (Directorio Activo). Se considera 
no Incluir estos servicios en la infraestructura 
hiperconvergente para no tener un punto único 
de falla. 
La SCJN requiere la renovación tecnológica de 
la solución de respaldo, restauración y archivo 
de copias de seguridad de la información, con 
el objetivo de poder preservar en todo momento 
la continuidad operativa. 

Tabla 1.-Serviclos de Aprovisionamiento de Infraestructura. 

Página 16 de 177 

i 
7' 

i \ \el\. 
\ 



F. Características técnicas. 

Las unidades correspondientes que el modelo deberá considerar para precios y 
facturaciones, asr como el detalle técnico, de implementación y ajuste de precios, deberá 
remitirse a las especificaciones técnicas de cada subpartida. 
Cabe señalar que esta infraestructura deberá ser provista por equipo 100% nuevo y de 
última generación, cuya autenticidad será presentada por escrito. 

SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO 

Con el objetivo de asegurar la correcta implementación y operación del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda; a continuación, se mencionan los servicios básicos 
asociados al aprovisionamiento de la nueva infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento. Estos servicios deberán estar integrados en los costos de las soluciones 
tecnológicas que el licitante presentará como parte de la propuesta. Para el detalle 
especifico de estos servicios, favor de referirse a las especificaciones técnicas de cada 
subpartida. 

~. Servicio de gestión de Presente durante toda la duración del contrato. responsable 
cuenta. · de la administración y óptima ejecución del ciclo de vida del 

modelo de consumo. 
2. Servicios de configuración Instalación, configuración y puesta a punto de la 

e Instalación de infraestructura ínicial, crecimientos de la misma a lo largo del 
Infraestructura. tiempo, y cualquier adecuación a equipos o componentes 

relacionados a las soluciones que integran el servicio de 
aprovisionamiento de infraestructura a través del modelo de 
consumo. 

3. Servicios de soporte y Un equipo técnico altamente capacitado para cada una de 
mantenimiento reactivo. las soluciones tecnológicas mencionadas, este equipo 

deberá atender y solucionar todos los hallazgos que 
pudieran presentarse en la operación de estas soluciones. 
Debe considerarse durante toda la vigencia del contrato. 

4. Servicios de monitoreo. Monitoreo proactivo del comportamiento de todas las 
soluciones de infraestructura con la finalidad de anticiparse 
a cualquier hallazgo o incidencia. Debe considerarse durante ~ 
toda la vigencia del contrato_ 

5. Servicio de medición y Se refiere a servicios de medición y facturación de los 
facturación del consumo. consumos generados con la finalidad de poder tener un 

seguimiento completo en tiempo real de todos los cargos 
facturados y las métricas de consumo, asl como la 
generación de consultas, reportes ejecutivos e históricos en 
cualquier momento. Debe considerarse durante toda la 
vigencia del contrato. 

6. Servicio de administración Este servicio deberá atender cualquier asunto relacionado 
de cambios. con los crecimientos, incremento de capacidades, cambios ~ 

de equipo, actualizaciones lecnológicas, etc. 
Tabla 2. -servicios que deben ser considerado en los precios del modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

Para mayor detalle de estos selVicios referirse a la subpartida correspondiente. 

SERVICIOS DE SOPORTE PARA LA CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA 
INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO. 
En la infraestructura actual de procesamiento y almacenamiento, se hospedan los servicios 
y aplicaciones informáticas que coadyuvan en el adecuado desempeño de las actividades 
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diarias del PJF. Para términos de este procedimiento, se considera infraestructura actual o 
existente (también conocida como infraestructura Legacy) a los equipos y componentes de 
hardware/software que actualmente están desplegados en los centros de datos y hospedan 
diferentes aplicaciones y servicios productivos, cuya operación debe preservarse para 
garantizar fa continuidad de los servicios. 
La operación de la infraestructura actual debe permanecer durante el procedimiento de 
migración y estabilización de los nuevos servicios de aprovisionamiento de infraestructura 
para cada equipo, es por ello que se solicitan los correspondientes servicios de soporte 
para garantizar la continuidad operativa de dicha infraestructura, y hacer frente a cualquier 
hallazgo, incidencia o evento presentado en estas soluciones y sus respectivos 
componentes. 
Esta infraestructura actual se compone de diferentes soluciones cuya tecnología está 
asociada a diferentes fabricantes, para mayor detalle consultar las especificaciones 
técnicas en cada subpartida. 

SERVICiCfS DE MIGRACIONDE SERVIDORES FISICOS Y VIRTUALES--

El licitante deberá proporcionar el servicio de migración de los servidores físicos y virtuales 
que componen los servicios y sistemas en producción que resic.ien en la ínfraestructUia 
actual, cuyo objetivo fundamental será comenzar gradualmente las operaciones y 
garantizar su correcta operación en la infraestructura propuesta; conforme a una 
metodologla y plan de trabajo que se establezca entre los equipos técnicos de cada 
Dirección y el licitante ganador. Los servicios deben comenzar cuando se ha terminado el 
proceso de implementación, puesta en operación y validación del servicio de 
aprovisionamiento de Infraestructura central de procesamiento y almacenamiento. 

El servicio de migración es de suma importancia, pues permitirá a los servicios y 
aplicaciones actuales poder operar en la nueva infraestructura destino: las condiciones y 
características para la migración de servidores se deben consultar en cada subpartlda 
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F.1 CARACTERfSTICAS TÉCNICAS. 

El presente apartado tiene por objeto proporcionar al participante las caracterlsticas 
técnicas mínimas que deberá cumplir el servicio solicitado. 

La propuesta técnica deberá incluir, todos los componentes, accesorios y 
caracterf sticas detalladas en el presente anexo. La omisión de cualquiera de ellos podrá 
ser motivo para desechar su propuesta. 
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, 
PARTIDA UNICA 

Para atender el presente proyecto se presentan las siguientes consideraciones 
generales, así como las secciones particulares para la Subpartida 1 y Subpartida 2, 
con la finalidad de especificar las necesidades y las características mínimas 
necesarias para la infraestructura y servicios solicitados para cada institución, 
mismas que deberán ser cubiertas en su totalidad. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Introducción 
Hoy en día, los modelos de adquisición de bienes y servicios tradicionales ofrecen más 
desventajas que beneficios, estas desventajas son propiciadas en gran medida por la 
Incapacidad de permitir expansiones, adecuaciones o disminuciones de capacidades y 
costos entre otros elementos. Estos modelos tradicionales, por su naturaleza, ya no 
colaboran en la reducción de costos operativos, las políticas de austeridad y racionalidad 
en organizaciones e instituciones gubernamentales y en et cuidado y preservación del 
medio ambiente. 
La naturaleza de estos modelos esta normada por contratos y normas rígidas cuyos marcos 
regulatorios normalmente establece una inversión alta de capital inicial y cuotas fijas 
determinadas por conceptos de soporte y mantenimiento desde el inicio hasta el final de 
operaciones del contrato celebrado. 
En cambio, existen soluciones diseñadas e implementadas por los principales fabricantes 
de tecnología que han logrado convertir las áreas de oportunidad de los modelos 
tradicionales en modelos de aprovisionamiento bajo demandas que ofrecen importantes 
beneficios para el logro de los objetivos propuestos. 

2. ¿Qué es un modelo de aprovisionamiento bajo demanda? 

Con el objetivo de enfrentar los cambiantes requisitos del negocio y las exigencias 
impredecibles de requerimientos de infraestructura en general, las organizaciones e 
instituciones como la SCJN y el CJF buscan maneras más flexibles de adquisición de 
soluciones tecnológicas con la finalidad de reducir los grandes costos de inversión de 
capital inicial en un panorama tecnológico que cambia rápidamente. 

Escenario 1 : 
Supongamos que vamos a realizar la adquisición de infraestructura de cómputo y 
almacenamiento a través de un modelo de compras tradicional, realizamos un 
dimensionamiento inicial y para evitar insuficiencia de recursos y en caso de 
presentarse mayor demanda de recursos, cada año lanzaremos procedimientos de 
compra de nuevas capacidades de Infraestructura y por consiguiente contrataremos 
servicios de mantenimiento o extensiones de los ya existentes. 

Dado que la demanda de recursos de infraestructura es una varíable cuyo control no es 
exclusivo de las áreas de aprovisionamiento de recursos, la demanda puede presentar en 
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cualquier momento picos de consumo; que conllevan a realizar una planeaclón de los 
recursos a largo plazo. ocasionando un sobredimensionamiento o insuficiencia de la 
capacidad adquirida. 

Unldildes de 
lnlr~~tructura -
U, pueden 'er: 
CPU's o TB's 

/' 
,,,./ 240U 

~ (+40U) 

/ 200\J 

,,,.- (+40U) 

/ 160U 
/" 

_,,, (+40U) 

120U 
{+40 U) 

1 2 4 

Demanda del uso de recursos de 
"Infraestructura 

Duración del contrato en ai\os. 

flustraclón 1.· Ejempla del compartamíenla de fa demanda de recursos de infraestructura de cómputo y 
almacenamiento en un modelo de adquisición de bienes y servicios tradicional de acuerdo a la situación 

descrita en el nc~narlo 1. 

En la ilustración anterior podemos observar que el crecimiento anual de acuerdo a lo 
mencionado en el escenario 1, puede estar sobredimensíonada para la demanda de 
recursos o en algún momento presentar insuficiencia de recursos, lo cual obliga a las 
instituciones a realizar adquíslclones constantes de infraestructura desembolsando grandes 
cantidades de capital monetario en diferentes periodos. obteniendo con ello parte las 
desventajas de los modelos tradicionales, algunas de ellas mencionadas como condiciones 
de este modelo en el presente Anexo Técnico. 

Escenario 2: 
Supongamos que vamos a realizar la implementación de un modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda que otorgue el aprovisionamiento de 
infraestructura de procesamiento y almacanamiento contemplando los servicios de 
soporte necesarios. Definimos una capacidad base de operación y una capacidad 
variable que se usará y por lo tanto se pagará solo cuando sea necesaria su 
utilización. Se establecerá un periodo de vigencia del contrato y durante este periodo 
los servicios de soporte y mantenimiento deberán estar cubiertos. 

En la implementación de un modelo de aprovisionamiento bajo demanda, se define una 
capacidad base de operación, una capacidad de reserva, el aprovisionamiento de 
infraestructura es en función de la demanda de recursos denominado OLA de crecimiento, 
no en periodos definidos por años. Se establece un esquema de pagos flexibles con una 
duración definida y sin desembolsar grandes cantidades monetarias iniciales. La capacidad 
de reserva puede ser en cualquier momento activada/desactivada y la obsolescencia 
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tecnológica no es problema pues la renovación tecnológica puede realizarse en bloques 
definidos durante el periodo de vigencia del contrato. El comportamiento de la demanda de 
recursos se puede visualizar de la siguiente manera: 

Unidades de 
lnfraatruaura. 
U.pucdenwr: 
CPU'ioTB·1 +2U 

t2U ·-~ 

+2U -----~-
+2 U _.,,,..- 24 u unldade 

Oemand. del uso de rftUrJOS de 
lnfrnmuuun 

-+2U ..,...--- 22 U 1+2) s (+ll) 

~zu +2u --- ~19u 1+21 
~ 18U (+2) +2 u 

+2U ~ 

_.,- 12U 
10 u (+2) 

--~ 16U (+2) 
14U (+lJ 
(+2) 

·--------------------- OrmondtdelUIOderecu~osde 
Olal _., lnfr.iutructura ....... 

Ilustración 2. • Ejemplo del comportamiento de Is demanda de recursos de infraestructura de cómputo y 
almacenomlento en un modelo de aprovisionamiento bajo demanda de acuerdo a la situación descrita en el 

escenario 2. 

Los modelos de aprovisionamiento bajo demanda por lo general incluyen un amplio 
portafolio de soluciones tecnológicas, soporte, consultoría y servicios con soluciones de 
pago diferentes a las de modelos tradicionales, los cuales pretenden otorgar beneficios 
económicos importantes sin sacrificar capacidades o características de la infraestructura 
que agregan valor a la organización. 
A continuación, se muestra una tabla comparativa de los principales beneficios que se 
buscan en un modelo de aprovisionamiento de consumo bajo demanda y como algunos de 
estos beneficios resultan complejos, costosos y en algunos casos imposibles en un modelo 
t d. 1 1 d d 1 1c· · d bl s · f ár • 
e - -· .;. - . · • - . MODELO DE CAPACIDAD DE 
1
- CARACTERÍSTICA~' . MODELO TRADICIONAL . APROVISIONAMIENTO BAJO· 
: . ~ ' ; ' , . OEMANDA·t> <"'"'· · 
Planificación de TI, 
mayor aprovechamiento 
de recursos disponibles 

Crecimiento/disminución 
de la capacidad en 
función de las 
necesidades de recursos 

Si el dimensionamiento inicial del 
modelo está sobredimensionado, 
no hay manera de lograr un 
aprovechamiento de recursos ni 
reducción de costos energéticos 
o de operacíón. 
Crecimiento/Adquisición de 
componentes o equipos 
adicionales para expansión de 
capacidades. 
La disminución solo es posible 
retirando equipos lo cual puede 
ser costoso e incurrir en pérdidas 
de información o interrupciones 
de la operación. 

Se comienza contratando una 
línea base en función de las 
capacidades actuales, cuando se 
requiera crecimiento, se activa 
una capacidad de reserva 

Crecimiento y disminución de 
capacidad al instante sin 
necesidad de dar de baja 
servicios ni remover 
componentes. 
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Respuesta inmediata a 
picos de consumo 
impredecibles 
generados por un 
aumento en la demanda. 

Actualización 
tecnológica 

Implementación de 
nuevas tecnologlas 

Inversiones de capital 
flexibles en función de la 
demanda de recursos 

Disminución del factor 
de obsolescencia 
tecnológica 

No es posible, por lo general 
debido a que los tiempos de 
contratación de mayores 
capacidades de infraestructura 
son largos y complejos. 

Se requiere adquirir nueva 
tecnología, involucra un 
procedimiento, concurso o 
licitación y erogación sustancial 
de recursos económicos. 
Se mantiene la misma 
generación tecnológica 
contratada desde el inicio del 
contrato, no hay posibilidad de 
cambio generacional y por lo 
tanto puede haber soluciones 
que no admitan implementación 
de nuevas tecnologías. 

F. Características técnicas. 

Permite aclivar capacidades 
adicionales de infraestructura de 
manera inmediata para solventar 
el pico y disminuir la capacidad 
en cualquier momento si esta ya 
no es utilizada. 

Se permite la actualización 
tecnológica por bloques de 
tiempo, en el momento en el cual 
se tani'.a un nuevo modelo, 
solución o producto. 
Es posible debido en gran parte 
a la actualización tecnológica 
controlada por bloques de 
tiempo. 

No es posible pues no se pueden Todos los pagos se realizan en 
realizar crecimientos a demanda, función de la demanda da 
se mantienen cuotas fijas desde recursos. 
el Inicio del contrato y se ocupan 
por lo general para cubrir 
servicios de soporte y 
mantenimiento. 

Al no permitir actualización 
tecnológica el grado de 
obsolescencia tecnológlca estará 
en funcíón de la vida útil del 
equipo. 

Se míligarfa la obsolescencia al 
considerar renovaciones 
tecnológicas controladas 

Tabla 1. Modelo tradicional vs. Modelo de capacidad de aprovisionamiento bajo demanda. 

Es importante reiterar que el objetivo principal de un modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda es implementar un modelo de pago en función del crecimiento ("Paga a medida 
que creces") con métodos de pago flexibles, simples y predecibles para permitir una 
adopción tecnológica en medida de la demanda de recursos por aplicaciones y servicios, el 
cual tiene como meta modernizar, transformar y alcanzar la visión de los departamentos de 
tecnologlas de la información. 

3. ¿Cuáles definiciones NO son consideradas un Modelo da 
Aprovisionamiento bajo demanda? 

Para los objetivos y alcance definidos en el presente procedimiento, las siguientes 
definiciones o principios no deben ser consideradas parte o definición de un modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. Se considera Importante consultar el Glosarlo de 
Términos del presenta Anexo Técnico. 

x Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO debe considerarse como la 
cesión de servicios de infraestructura a un tercero (servicios administrados fuera 
de la SCJN y del CJF). 

x Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO debe considerarse como la 
extensión de algún subconjunto de servicios hacia la nube pública. 
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x Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO es un modelo de servicio en la 
nube tipo PaaS o SaaS. 

x Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO es un servicio de Cloud 
Broker. 

x Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO debe considerarse una 
integración de diferentes servicios, sistemas, componentes o equipos de diversos 
proveedores o fabricantes. 

4. Diferencias entre Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda 
y Servicios Administrados. 

A continuación, se muestra una tabla comparativa entre las principales caracterfsticas que 
ofrecen ambos modelos. Es Importante recatear que tanto un modelo de capacidad de 
aprovisionamiento bajo demanda y un servicio administrado tienen en común algunas 
características, sin embargo, están diseñados para cumplir objetivos en contextos y 
capacidades diferentes. 

CARACTERISTICA · , MODELO DE SERVICIO · 
. ·: ·. j.,. APROVISIONAMIENTO · ADMINISTRADO' ~ ._ · 
( . ' . . BAJO DEMANDA .1 ~ .. -: -' ~ • • : • 

Valor agregado 

Administración de la 
infraestructura en sitio 

Seguridad de la información 

Aprovisionamiento de 
infraestructura a demanda 

Niveles de servicio 

Se aprovechan las 
instalaciones, experiencia y 
capacidades del personal, se 
tiene en todo momento un 
mayor control de cualquier 
situación y se disminuyen 
algunos riesgos. 
Administración de la 
infraestructura por personal de 
la institución en centros de 
datos cuya administración es 
responsabilidad de la 
institución. 

Se utilizan todos los medios y 
mecanismos tanto del 
proveedor como del cliente para 
ofrecer soluciones con amplia 
seguridad. 

SI, de manera instantánea con 
infraestructura del proveedor 
que administra la institución. 

SI, con niveles de servicio 
establecidos por la institución. 

Esta es una opción óptima, 
especialmente para micro y 
medianas empresas que no 
cuentan con especialistas en 
TI de tiempo completo y que 
requieren reestructurar sus 
bases tecnológicas. 
Administración de la 
infraestructura por un 
tercero, en la mayoría de los 
casos es el sitio del 
proveedor o en la nube. Se 
ceden los derechos de 
administración por lo general 
a un tercero o 
subcontralado. 
Solo se utilizan las 
soluciones de seguridad del 
proveedor, por lo que la 
mayorla de las veces se 
tendrá que hacer una 
inversión extra en proteger 
los enlaces de 
comunicaciones del cliente. 
SI, de manera instantánea 
con infraestructura del 
proveedor administrada por 
este mismo. 
SI, con nivetes de servicio 
predeterminados y 
establecidos por el 
proveedor. Salvo 
excepciones. 
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Equipo de soporte remoto 

Equipo de soporte en sitio 

Control de costos 

Contratos flexibles 

Economía de recursos 

Funciones y 
responsabilidades de gestión 

Servicios personalizados 

Organización y 
Estandarización 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI, se diseña un plan de 
implementación a la medida. 

Desde un inicio queda 
estrictamente establecido los 
roles y responsabilidades de los 
equipos de la institución y del 
proveedor. La administración de 
las soluciones tecnológicas sera 
proporcionada por la institución, 
el proveedor solo brindará 
servicios de soporte. 

Nivel de servicio personalizado, 
soluciones a la medida de las 
necesidades de la insl1luclón. 
Se ofrece una combinación de 
servicios con presciencia 
remota y en sitio. 
Todos los componentes de la 
solución están adaptados al 
idioma, contexto y 
funcionamiento de la 
organización, pues se diseña un 
plan de implementación que 
permita el diseño acorde a las 
diferentes arquitecturas. 

F. Características técnicas. 

SI 

NO, Pues la infraestructura 
donde se hospeda el servicio 
pertenece al proveedor 
SI 

SI 

Variable y en función de los 
servicios que ofrezca el 
proveedor. 
Al momento de la 
contratación de los servicios 
administrados, es necesario 
dejar bien claro el papel de 
cada miembro del equipo. 
Tanto el proveedor como el 
cliente deben estar de 
acuerdo para evitar la 
transferencia de 
responsabilid11Llt1s y buscar 
un culpable en cierto punto 
de la entrega de servicios. 
La alineación previa debe 
ser hecha con mucha 
clarid~d. 
Muchos servicios son 
arrecidos para muchos 
clientes, no existe un nivel 
de personalización debido 
principalmente al 
abaratamiento de costos 
Las compañías intentan 
aprovechar al máximo las 
estructuras ya existentes. 
Muchas veces utilizando 
redes antiguas. El cliente 
deberá realizar 
acoplamientos y 
estandarización de los 
sistemas lo que deriva en 
algunas veces en 
inversiones adicionales. 

Tabla 2.· Diferencias entre un modelo ao capacidad de aprovisionamiento bajo demanda y servicios 
administrados. 

5. Comparativo financiero entre el modelo tradicional y modelos 
de capacidad de aprovisionamiento bajo demanda. 

Las Inversiones en bienes de capital CAPEX son costos que no pueden ser deducidos o 
diferidos. La regla general del CAPEX es que, si el bien informático adquirido tiene una vida 
útil mayor del año inicial de la adquisición, el costo debe ser capitalizado. Estos 
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infraestructura base que cubran los requerimientos iniciales del cliente en ese momento y 
se proyectan OLAS de crecimiento futuras (almacenamiento, computo, redes, etc.) con 
base a las necesidades del cliente, para las cuales se tendrán definidas diferentes unidades 
de medición de infraestructura (dependiendo el trpo de dispositivo TB, server, switches, 
etc.). la facturación dependerá del consumo que tenga et cliente de estas unidades durante 
la vigencia del contrato; es importante considerar que la facturación se va ajustando en 
función de los crecimientos. 

7. Glosario 

Cloud Broker 

-uGTr-

Escalabilidad 

ac or 
dis onlbllidad 

Flexibilidad 

Leasing 

Miles tones 

Obsolescencia 
tecnológica 

crecimiento 

OPEX 

PaaS 

SaaS 

Inversiones en bienes de capital, gastos en capital 

nterm 1ano entre un fabricante o proveedor de servicios Cloud 
y~ente o institución. 
Oii'eCCíon Generalcfélecnologlas de la lnformac1on. · 
Término usado en tecnología para referirse a la propiedad de 
aumentar la capacidad de trabajo o de tamaño de un sistema 

Capacidad para adaptarse con facilidad a las diferentes 
necesidades o requerimientos de consumo de servicios. 

El arrendamiento financiero, alquiler con derecho de compra 

Acontecimiento puntual y significativo que marca un momento 
im ortante en el desarrollo de un roceso. 
La obsolescencia tecnológica se define como la calda en desuso 
de máquinas, equipos y tecnologfas debido al término de su ciclo 
o erativo. 

rec1m1ento requen o e 1 o a un incremen o en a · eman a e 
infraestructura. 
Costo para el funcionamiento de un producto, negocio o sistema. 
Puede traducirse como gasto de funcionamiento, gastos 
operativos, o gastos operacionales. 

ata orma como serv1c10 aa es un entorno e esarro o e 
implementación completo en la nube, con recursos que permiten 
entregar todo, desde aplicaciones sencillas basadas en la nube 
hasta aplicaciones empresariales sofisticadas habilitadas para la 
nube. 
Un modelo de distribución de software donde el soporte lógico y 
los datos que maneja se alojan en servidores de una compañia 
de tecnologías de información y comunicación (TIC), a los que 
se accede via Internet desde un cliente. 
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desembolsos se amortizan o deprecian a lo largo de la vida útil del bien. En contraparte, los 
gastos operativos o de funcionamiento OPEX se limitan a los costos que varían 
estrictamente con la capacidad consumida del bien Informático, los servicios asociados a 
este, así como el soporte y mantenimiento del bien. 

Existen dlf e rentes f armas de lograr que los bienes informáticos puedan contratarse en la 
modalidad OPEX. Ya sea a través de 1a modalidad de arrendamiento puro (Leasing) o por 
medio de un modelo de aprovisionamiento bajo demanda. 

Ejemplo 1: Si consideramos que la capacidad máxima de la infraestructura que 
necesitamos en un periodo de 5 años será de 100 unidades y por cada unidad ajustamos 
un precio de 1,000 dólares, el desembolso Inicial en un esquema tradicional CAPEX será 
de 100,000 dólares. 
Ejemplo 2: Si consideramos que la capacidad máxima de la infraestructura que 
necesitamos en un periodo de 5 años será de 100 unidades y por cada unidad ajustamos 
un precio de 1000 dólares; dentro de un esquema OPEX de pagos mensuales de 
arrendamiento con un interés mensual del 10%, obtendremos un costo mensual fijo de 
1833.33 dólares por todo el periodo. Este pudiera ser un servicio administrado donde se 
contrata toda la capacidad total da inicio y solo se difiere el costo dentro de un esquema 
OPEX. 
Ejemplo 3: Si consideramos que la capacidad máxima de la infraestructura que 
necesitamos en un periodo de 5 años será de 100 unidades, dentro de un modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda OPEX definimos una capacidad base, la cual es de 1 O 
unidades. Al segundo y tercer OLA se requirieron 10 unidades adicionales de crecimiento 
respectivamente. Al término del contrato llegamos a un cuarto OLA con 40 unidades totales 
de crecimiento por tanto no llegamos a la capacidad máxima y solo se facturó la capacidad 
utilizada. 
A continuación, mostramos la siguiente ilustración para ejemplificar el comportamiento 
esperado en el modelo de capacidad de aprovisionamiento bajo demanda. 

lM 

CAPEX 

1M lM 

1 1 

11 
OPEX por 
arrendamiento. 

1M 

OPEX por modelo 
de consumo 
ftcxlble. 

Ilustración 3.· Ejempfo de comportamiento CAPEX y OPEX. 

6. Esquema de pago en un modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda. 

Para los términos de referencia del presente procedimiento, se contemplará un esquema 
de pago en función del uso de recursos de infraestructura. Se definen capacidades de 
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SUBPARTIDA 2 
"Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y 

almacenamiento, en consumo bajo demanda, 
para la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" 
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F. Caracterlstlcas técnicas. 

ESTRUCTURA 

Para mayor comprensión y orden, se informa que la SUBPARTIDA 2 está compuesta por 
los siguientes apéndices: 

• APl:NDICE 1.- Modelo de aprovisionamiento de infraestructura bajo demanda de la 
SCJN. 

• APÉNDICE 2.- Servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura central de 
procesamiento y almacenamiento. 

• APÉNDICE 3.- Especificaciones de infraestructura de hiperconvergencia. 
• APÉNDICE 4.- Especificaciones técnicas de infraestructura de FIREL. Infraestructura 

de cómputo y almacenamiento para la plataforma de Firma Electrónica del Poder 
Judicial de la Federación FIREL. 

• APÉNDICE 5.- Especificaciones técnicas de la infraestructura de almacenamiento. 
• APÉNDICE 6.- Especificaciones técnicas de infraestructura de servicios generales. 
• APéNOICE 7.- Especificaciones técnicas de infraestructura de respaldo/restauración 

y archivado de copias de seguridad. 
• APÉNDICE 8 - Especificaciones de infraestructura actual de la SCJN (Legacy). 
• APÉNDICE 9.- Servicios de migración de servidores productivos físicos y virtuales. 
• APÉNDICE 10.- Consideraciones Generales. 
• APÉNDICE 11.- Formato de propuesta técnico·económica. 

PLAN DE INIPLEMENTACIÓN 

Objetivo 

Alcance 

Etapas del plan 

Especificaciones 
generales del plan. 

Establecer las actividades, calendarios, recursos humanos, sitios, 1 
entregables y cualquier procedimiento que sea necesario para iniciar la 
operación y preservar la estabi"zación del modelo de aprovisionamiento 
baio demanda en la SCJN. 1 

./ Implementación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda 
de servicios de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento, en las instalaciones de la SCJN . 

./ Establecer las bases y delimitar la duración del periodo de los ! 
servicios de soporte y mantenimiento de la infraestructura actual 
de procesamiento y almacenamlento. 1 

./ Establecer una metodologla para la implementación del modelo 
de consumo . 

../ Establecer los plazos y el inicio de los servicios de migración de 
aplicaciones y servicios productivos. 

El plan deberá diseñarse acorde a las diferentes etapas del ciclo de vida 
del modelo de aprovisionamiento bajo demanda expuesto en el numeral 
12 del Apéndice 1 . 

./ El licitante ganador en conjunto con la DGTI deberá profundizar 1 
en detalle cada una de estas etapas y por consiguiente elaborar 
un plan de trabajo que Incluya actividades, calendarios, recursos 
humanos, sitios, entregables y herramientas necesarias para ,

1 
asegurar una adecuada implementación . 

./ Se deberá adoptar una metodologla de seguimiento de proyectos 

1 

basada en PMP . 
./' Se deber.in establecer indicadores de cumplimiento para los 
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servicios que aplique, estos indicadores estarán en función de Jos 1 
planes de trabajo y objetivos de los servicios . 

./ Se deberá conformar en conjunto con el licitante ganador y el 
equipo de la OGTI los diferentes comités de gobierno del 

1 
proyecto. 

Entregables del plan En cada uno de los servicios solicitados como parte del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda especificados en el Apéndice 2 se 

1 

solicitan entregables especlficos; sin embargo, en términos generales del 
proyecto se mencionan como entregables del plan de implementación de 
manera enunciativa mas no limitativa, algunos de los siguientes: 

1 

l i) Entregables de la etapa de inicio del proyecto: 
./ Acta de constitución del proyecto . 
./ Acta de constitución de comités (Arquitectura, control de 

cambios y Migración) 
./ Visión y alcance . 
../ Vo.Bo. de propuesta de modelo de aprovisionamiento bajo 

demanda . 
../ Evaluación de condiciones operacionales, matriz de 

hallazgos. 
j) Entregables de la etapa de planeación: 

./ Documento de especificación funcional o arquitectura 
tecnológica de referencia . 

./ Matriz de riesgos . 

./ Matriz de roles y responsabilidades . 

./ Planes de trabajo . 

./ Plan de migración de servidores ffslcos y virtúales. 
k) Entregables de la etapa de logística: 

./ órdenes de compra de los equipos y soluciones sohcitadas. 
" Certificados de licenciamiento . 
./ Memorias técnicas de instalación . 
./ Activación de licenciamientos en soluciones. 

1) Entregables relacionados al inicio de operaciones . 
./ Memorias técnicas de configuración . 
./ Plan de trabajo de migración de aplicaciones y servicios . 
../ Memorias técnicas de migración por servicio . 
../ Acta de aceptación de fase. 

m) Entregables del clclo de facturación . 
./ Acta de aceptación de propuesta económica . 
./ Acta de aceptación de acuerdos de facturación . 
./ Acta de aceptación de precios. 

n) Entregables del monitoreo y control. 
./ Minutas . 
./ Mllestones . 
./ Reportes de seguimiento y hallazgos. 

o) Entregables de administración de cambios . 
./ Acta de aceptación de crecimientos . 
./ Notificación de excedente de capacidad comprometida. 

p) Entregables de cierre del proyecto . 
./ Cartas de aceptación de servicios . 
./ Carta de cierre del proyecto. 

Carta oferta de renovación/compra de capacidad solicitada. 
Opciones de renovación del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda. ------ -- -----~--------·-··-
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Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría revelar detalles de la distribución de los equipos 
para la SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un ataque a la infraestructura de los 
Centros de Datos donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, 
fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

F. Características técnicas. 

1 Restricciones del plan 1 Este plan de implementación deberá contemplar actividades, ' 
cronogramas y recursos de toda la solución en conjunto, su correcta 1 

aplicación deberá estar validada por el equipo de cuenta propuesto en el 1 
A ·ndlce2. 1 

CONSIDERACIONES GENERALES 
Los términos y condiciones generales a los cuales debe sujetarse el licitante se pueden 
consultar en et Apéndice 1 O. 

VIGENCIA 
La vigencia de la contratación es por 48 meses del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de2023. 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
El formato para la propuesta técnico-económica se puede consultar en el Apéndice 11. 
NIVELES DE SERVICIO Y DEDUCTIVAS POR INCUMPLIMIENTO 

Los niveles de servicio y deductivas para los servicios asociados al aprovisionamiento de 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento se establecen en el numeral 7 
del Apéndice 2. 

los niveles de servicio y deductivas para el soporte y mantenimiento de la infraestructura 
actual de procesamiento y almacenamiento se establecen en el numeral 8 del Apéndice 
8. 

Los niveles de servicio y deductivas para la de migración de servidores tísicos y virtuales 
se establecen en el numeral 3 del Apéndice 9. 

FORMAS DE PAGO 

Las formas de pago para el serv1c10 de aprovisionamiento de Infraestructura de 
procesamiento y almacenamiento se establecen en las secciones "Formas de pago" de los 
Apéndices 3, 4, 5, 6 y 7. 

Las f armas de pago para los servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura 
central de procesamiento y almacenamiento se establecen en el numeral 8 del Apéndice 
2. 
Las formas de pago para el soporte y mantenimiento de la infraestructura actual de 
procesamiento y almacenamiento se establecen en el numeral 9 del Apéndice 8. 

Las formas de pago para el servicio de migración de servidores tísicos y virtuales se 
establecen en el numeral 5 del Apéndice 9. 

UBICACIONES 

-- - ----- - - . ·- ---
~~º~~'!'In~~¡;~ ~~~~=~-~~-~oi!lléii!~·; _~--~·-::·~-~-~--'-~---Ho~ario~ y 

9:00a.m.- 8:00 p.m. 
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Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría revelar detalles de la distribución de los equipos para la 
SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un ataque a la infraestructura de los Centros de Datos 
donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 1 

E Características técnicas 
·~ 

9:00a.m.- 8:00 p.m. 

9:00a.m.- 8:00 p.m. 

-
9:00a.m.- 8:00 p.m. 

9:00 a.m.- 6:30 p.m. 

9:00a.m.- 8:00p.m 

MODELO DE APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA BAJO 
DEMANDA DE LA SCJN 

1. Especificaciones del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda para la SCJN. 

Antes de comenzar a definir el modelo de aprovisionamiento bajo demanda para este Alto 
Tribunal, es necesario identificar los siguientes conceptos: 

;... Unidades: La unidad de dispositivo definida con respecto al tipo de solución que se 
está implementando; para términos de este procedimiento se definirá: 

i. Memoria en TB para nodos de procesamiento y almacenamiento 
hiperconvergente. 

ii. Espacio de almacenamiento en TB de información. 

lii. Servidor. 

iv. Switch de conectividad. 

~ Capacidad base o Capacidad Solicitada: Se define como la capacidad inicial 
estimada de unidades de infraestructura durante un determinado periodo de tiempo. 
La Capacidad Solicitada va aumentando en función de la demanda. 

¡... Capacidad comprometida: La capacidad mlnima que será facturada mensualmente; 
corresponde a un porcentaje de la capacidad solicitada. Para los términos de 
referencia de este procedimiento consideramos un 80% de la capacidad solicitada. 

,. Capacidad utilizada: La cantidad ffslca de unidades utilizadas en un mes calendario, 
o la cantidad promedio de unidades utilizadas y por tanto es la cantidad facturada 
en un mes determinado. 
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, Capacidad de reserva en sitio: Es la diferencia entre la capacidad solicitada y la 
capacidad comprometida, esta capacidad se factura solo cuando se usa. La 
capacidad tiene como objetivo principal servir de reserva mientras se instala algún 
dispositivo, componente, software o solución de almacenamiento, o algún 
crecimiento que aumente la capacidad solicitada. Para los términos de referencia de 
este procedimiento consideramos que la diferencia no debe exceder un 20% de la 
capacidad solicitada . 

.,. Capacidad de crecimiento en sitio: Capacidad adicional implementada en sitio por 
encima de la capacidad comprometida o de reserva. Esta capacidad solo se factura 
cuando se usa e incrementa la capacidad solicitada conforme a la demanda. 

, OLAs de consumo o Crecimientos: periodos de tiempo establecidos con inicio y fin 
donde se realizan crecimientos de capacidades para aumentar la capacidad 
solicitada. Los crecimientos pueden ocurrir en cualquier periodo de tiempo durante 
la duración del contrato. Por la naturaleza de los procedimientos administrativos de 
esta institución, se requiere que la última OLA de consumo se efectué antes o 
durante el transcurso del mes 36 del contrato derivado de este procedimiento. 

Con el objetivo de ejemplificar el comportamiento esperado de las capacidades, unidades 
y crecimientos dentro de un modelo de aprovisionamiento bajo demanda implementado en 
la SCJN, observaremos a detalle la siguiente ilustración: 

....._., ........ r 
~ .... ... 
p~ • 
M--~--i 
••~•AZ ' . ...... e.a, ..... t 
-P.. 
- ... - 1 
-. ....... 6.1 1 
...... ........ -! 
....... .-&.J.¡ ' 

!!... t 
t...w.fft • 
r...-6 - . ............ 
·-''""' ... 

- · - l 
. . - . ... .. --· ·-·· ····--·-----······· · ···- ~ . .. ._... __ .. -· .. ... ----- -...... .. -.. ...... .. .. --· --. . . -- ..... -- - - · . .. 

~ --····- .. -........... 
1 

............ ... .. ..... ··1·---· .... .. -· 1 . .. .. . . 
-"=· 1 

~- ___ -Í:a,aci~ _solicitada 1 
1 -- (Cs}. 

' ~~-t~ • • 
---~~~~~~~~~--- ' 

48meses "-. 
--J 

Ilustración 4. ·Esquema de capacidades para el modelo de Bprovisionamfenta bajo demanda de la 
SCJN. 

Capacidad inicial 
Tomando como base la ilustración 4; Al inicio del proyecto la Capacidad Solicitada mínima 
para iniciar operaciones estará definida por la suma de: 

Capacidad Solicitada (Cs) = CCI + CRI 

Donde CCI es la Capacidad Comprometida Inicial en sitio y CAi es la Capacidad de Reserva 
Inicial, la cual solo debe activarse cuando se requiera. 
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Por tanto, la facturación de la capacidad inicial antes del primer crecimiento {OLA de 
aprovisionamiento bajo demanda) estará representada por la siguiente ecuación: 

Facturación inicial=- a + ~ 
Donde a es el monto de la capacidad comprometida inicial en sitio y~ es la capacidad de 
reserva inicial en sitio. 

- - -

i Variable '· Consideración 1 , • ,, ·,_ 

a 

Crecimientos 

No mayor al 80% de 13 capacidad inicial. 

Valor base de lacluración mensual. 

Debe comenzar facturación cuando se enciende la solllCIÓn Aün t:I no se llega al umbral del 80" .. 
Valor O cuando la capacidad no ha sido utilizada. 

Mayor a O cuando se ha activado y por lo tanto utilqado, 

No debe superar el umbral del 20% 

Debe ser tomado como indicador para considerar un crecimienlo. 

El Equipo de cuenta asociado al proyecto, debe notificar con un tiempo mínimo de 6 
semanas a los administradores de la DGTi j sobre cualquier umbral que requiera la posible 
adopción de un crecimiento. La DGTI se reserva el derecho de aceptar o no el ~recimlento. 

Aeferenciando a la ilustración 4, Cuando ocurre un crecimiento, este deberá considerar 
de igual manera una Capacldad Comprometida y una Capacidad de Reserva, ambas en 
sitio, por lo que la Capacidad Solicitada estará definida por la suma de: 

Capacidad Solicitada (Cs) =- CCI + CRI + CCC1 + CRCl + ···+ CCCn 

Donde: 
CCI 

CRI 
CCC1 

CRC1 

CCCn 

Capacidad comprometida 
inlcial. 
Capacidad de Reserva Inicial. 
Capacidad Comprometida de 
Crecimiento 1 . 
Capacidad de Reserva de 
Crecimiento 1. 
Último Crecimiento. Debe 
ocurrir antes o duranle el 
transcurso del mes 36 del 
contrato. 

Por tanto, la facturación de las capacidades de los crecimientos después del primer 
crecimiento (OLA de aprovisionamiento bajo demanda) estará representada por la siguiente 
ecuación: 

Facturación capacidad usada=- Facturación inicial + p1 + Dl + pz + DZ + ... + pn 

Donde: 
~ - ... : Variable · ':i; · :· ... ·.J. . • :· · - · · ·- -.. Consideración·.· -t ·• .. ·.'.· .1 • ·'. ':--,.:: •• ;,_ .. _.;..i:, •. 

Pacturació11 inicial 
({1.(32 ... fin 

Es el monto de la tacturac1on 1nir.1al. 

Monto de las capacidades compromellclas de crecimiento CCC 1. CCC2 ,¡ CCC11 
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Mo ma\or al 80"b r.e las capaciclad_,z comprometíd.:is de crwcimi;;;nto. 

Debe comAnzm facturación cuando ocurre un crecurnento Después clel umbral del 80% se 
acl1va la CAC1 
µ ll os el ultimo crecim1en10. el cu:tl debo ocurrir anti;s del término d~I contrato Oespuas 
<to csle crecimiento no debe acuvarnc ninguna capac:d:!d d9 reser•1a. 
Valor O cuando la capac1uat1 de reserva no ha sido u1;: zada. 

D l ,JJ2 ... Dk 
Mayor a O cuando se h:i activado y 110r lo tanto ulll11..ado. 

Mo rlel;>o suporar el umbral del ~·;, 

Debe se1 t01T1ado como 1nd1c11dor pam considerar un crecimiento 

2. Beneficios esperados del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda. 

El modelo de aprovisionamiento bajo demanda deberá aportar a esta SCJN, los siguientes 
beneficio 1 rt di 1 1 s_en eco o, me ano y argo p azo. 

. .. :z ~n .. .,11 .. · .2:r1· . '···~· ttllf !.i•·•lt 
1.~J1 ';1.11'• . .......... 1 • • , ~ Jtf•• · · · ..... ..! 

Facilitar y hater mas eficiente los servicios qUe 
presta la OGTI. .¡- .( t 

Alineación a polllicas de austeridad y 
racionalización del casto cormml~. 

. ,. .t ..,. .. 
Reducción de costos operativos y de 

mantenimiento; asl como disminución del 
riesgo financiero. .. I 

Optimización dt! labores administrativas. .¡ I 

Mas tiempo y recursps para Innovar e Impulsar 
et crecimiento de otras v1as. .( ,/ 

Disminución del factor de obsolescencia de las 
soluciones tecnológicas. y f 

Adopción de nuevas tecnologlas durante el 
transcurso del Deriodo contratado. ./ -1 

Respuesta Inmediata a las necesidades de 
rPc1.1rs0$ de computo y almacenamiento por 

cualauier ar:illcaclón o servicio. .. # ~ 1 
, ., 

Mejora en la disPOnlbllldad de los servicios. .¡ ./ ~ •r 

Aprcwchamlento de las capacidades del 
personal, Infraestructura flslca e Instalaciones de 

~sil! Alto Tribunal .f ../ .' 
Evitar sobredimemionamiento y 

subiiDn:)vechamlento de los recursos ~ ./ I 
Optimización de la capacidad y distribución 

presupuesta! de la institución. ..f ., 
Programación adecuada de compras en materia 

tecnoló&lca para el cuatrienio completo. y ./ f 
Aprovechamiento del tiempo y recurso humano 

para la búsqueda y d!sei'\o de soluciones 
coolaborativas orientadas a resultados 1 

. estrateglcas enfocados en la mejora continua. •I # 
~ 

3. Capacidades estimadas 
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El licitante deberá considerar para este procedimiento la siguiente tabla de consideración 
de capacidades, crecimientos y máximos estimados con la finalidad de presentar una 
propuesta técnico-económica que muestre el comportamiento de los precios durante el 
periodo de uso del modelo de capacidad bajo demanda de 48 meses. 

•· . . · ' .. • Servicios de aprovlslon~micntq de Infraestructura central .. 1_. :. . -~ : ~ .;. ..• r. : . -~ . . . . . . . . . . . . . . . - ·-. . . . . . - . . . · .. 
~ - -1ñir~esiruc"tú~;] J;;-i,- · -uñ:dnddo méctlda_l_c¡j¡lac1dad_r_crccirñ1ériios-=-¡crii~7r11leñiü :;- 'fvüiñOrO ciciaii9s7 
' , Procesrunlento .-: , : • cnModclo~e ·· ¡ Base(en _, . cs¡;cmi::o~ .

1 
má."mo ·.· 

1
• acons1corar1:. 

•. .. •· .,._ • • apruv1s1onam.erno . ur11dadc:;) •• • •. . c:;t1mado. , • .. - 1 • 

. .-_-... - ~ . ! . tm:o dcrnanda -. r - J - • ~ .. .. • 

Nodos 
hiperconvergentes 

SeNidores 

Almacenamieñlu 

Ahnacenamlento de alto 
rendimiento para datos 

no estructurados. 

Servidores do servicios 
generales 

· • SP.rvidores para 
cont nuidad de servicios 

criticas. 
Consolas para 
soluciones de 
administración. 
monitoreo, facturación y 
servicios. 

Swilch 

Equipo de respaldos. 

Backup server 

lnlraestnactura hlpereonvergente de proeesamienlo y almacenamiento 

TBdememona 6.9 4 11.5 

lnfraes1ructura de r.ómputo y almetennmlenlo Firma Electrónlc:i FIREL 

Servidor 8 o 8 

TB 16 . 4 28 

Infraestructura de Almacenamlento 

TB 40 4 130 

lniraestruclura de $4!rYlclos 911m1r.il11a 

Servi<.Jor 25 o 25 

Servidor 
2 

4 6 

El licitante deberá incluir los equipos físicos necesarios para 
estos servicios. 

Switch 

TB 

Servidor 

8 4 

Solución de coplas de respaldo 

36 

6 

4 

o 

12 

90 

6 

3 sitios 

2 sitios 

2 sitios 

2 sllío::; 

Vrmos sitios 

Vanos sitios 

3sillos 

3 sitios 

3 sitios 

Tabla 3.· Capacidades base iniciales, unidades de medida y crecimientos estimados. 

Derivado de las capacidades, crecimientos y unidades especificadas en la "Tabla 3 
Capacidades base iniciales, unidades de medida y crecimientos estimadoS', se espera que 
el licitante realice una propuesta de Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda 
incluyendo las siguientes consideraciones: 

./ La capacidad base inicial es fija y el modelo estrictamente debe comenzar su 
operación con estas capacidades en sus respectivas soluciones . 

./ Los crecimientos esperados son estimados, pueden suceder en cualquier momento 
de la duración del contrato. Su especificación en esta tabla no representa un 
máximo, el modelo debe estar preparado para ofrecer más crecimientos si la 
demanda de recursos computacionales de las aplicaciones y servicios de la SCJN 
así lo establece . 

./ En caso de requerirse más crecimientos a los especificados en esta tabla, el licitante 
deberá mantener el último precio unitario por cada solución de infraestructura hasta 
el término del contrato. De tal forma que tos siguientes crecimientos por encima de 
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los proyectados deberán mantener el mismo precio unitario del último crecimiento 
realizado . 

._, El licitante deberá considerar la tabla 3 al presentar su propuesta técnico-económica 
considerando los precios de los servicios. Donde deberá especificar: 

o Costo estimado del total de la capacidad base. 
o Costo estimado del total de los cuatro crecimientos estimados. 
o Costo estimado total al término del periodo de vigencia del modelo de 

aprovisionamiento bajo demanda. 

4. Consideraciones al término de la vigencia del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. 

Al término de la vigencia del contrato, el licitante deberá sujetarse a las siguientes 
consideraciones del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda: 

./ Deberá estar disponible en sitio y sin ninguna excepción toda la Capacidad 
Solicitada durante el ciclo de vida del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda . 

./ Documentación del expediente del Modelo de Consumo bajo Demanda, 
subrayando en especHico de manera enunciativa mas no limitativa: las ventajas 
financieras del modelo, los ahorros obtenidos del modelo vs. una compra 
CAPEX tradicional y resaltando los logros operativos hasta ese momento . 

./ Evolución del modelo de aprovisionamiento bajo demanda: El licitante deberá 
elaborar una guía de renovación del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda especificando lamadurez de los procesos que integran el modelo, las 
nuevas funcionalidades y características, áreas de oportunidad y corrección de 
algunos hallazgos encontrados durante la vigencia del contrato y como pudieran 
solventarse de mejor manera en el próximo modelo . 

./ Documento histórico de todo el seguimiento de la facturacíón desde el inicio 
hasta el fin del proyecto; especificando picos de consumo, uso de capacidades 
de reserva, incorporación de crecimientos, entre otros . 

./ Tres meses antes de la vigencia del contrato, deberá existir el comprimiso de 
apoyar y coordinar en lo necesario al nuevo ganador de un nuevo proceso que 
de continuidad al servicio. 

5. Consideraciones de renovación del modelo de consumo bajo 
demanda. ~ .. 

Al término de la vigencia del contrato del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para ' 
la SCJN, este Alto Tribunal podrá ejecutar cualquiera de las siguientes acciones: 

./ Renovación del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda. En caso de 
renovación del modelo, la Capacidad Inicial se tomará con base en el último 
crecimiento realizado y por tanto la facturación no deberá variar hasta que se 
realice el primer crecimiento del modelo renovado . 

./ Adquisición CAP EX de las soluciones de aprovisionamiento de inf reestructura: 
Se debe plantear la adquisición de todas las soluciones de infraestructura la cual 
el licitante deberá ofertar a la SCJN una propuesta para realizar la compra 
CAPEX a valor mercado del momento de la vigencia de cada una de las 
soluciones. 
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6. Ciclo de vida del modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN. 

El licitante deberá considerar en ténninos generales la siguiente propuesta de ciclo de vida para un modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda. 

~ 
~ 
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7. Términos y condiciones del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN. 

El Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN deberá sujetarse a IC•S siguientes términos y condiciones especificados 
a continuación: 

Vigencia del modelo de 48 meses con opción a prórroga o renovación 
consumo ba o demanda 
Número de crecimientos 

Condiciones sobre los 
crecimientos 

Condiciones sobre las 
capacidades 

--· ~-

En función de la demanda estimada, se considera una estimación total de 4 crecimientos de infraestructura 
durante un riodo de 48 meses. 

• No debe haber límite en el número de crecimientos considerados. Se proyectan 4 iniciales, pero 
pudieran existir un mayor o menor número. El número definitivo se encontrará siempre en función de 
fa demanda. 

• El último crecimiento deberá ocurrir antes o durante el transcurso del mes 36, Del crecimiento 1 al 
penúltimo pueden ocurrir en cualquier momento del plazo de contrato. 

• El periodo de los crecimientos no deberá sujetarse o sincronizarse a los años corrientes de la duración 
del contrato, los crecimientos podrán utilizarse en cualquier momento. 

• Todo crecimiento debe ser solicitado por un Comité de Control de Cambios, el cual estará integrado 
por personal del licitante y personal de la DGTI. El crecimiento deberá ser solicitado con un mínimo de 
4 a 6 semanas de antelación. 

• El tiempo máximo que el licitante adjudicado tendrá para la instalación de un crecimiento en las 
instalaciones de la SCJN será de 6 semanas. 

• Todas las capacidades definidas en el Modelo ele Aprovisionamiento bajo Demanda para la SCJN 
corresponden a unidades de infraestructura. Para los términos generales de este procedimiento 1 
ulilizaremos. 

o Memoria de nodo hiperconvergente en T& 
o Unidad de almacenamiento en TB 
o Servidor. 
o Swítch de conectividad. 

• Todas las capacidades definidas en este modelo son en sitio. Es decir, todas las soluciones como 1 

servidores, dispositivos de almacepamiento, discos o switches que estén asociados a una capacidad J 
deberán estar instalados y operanélo en las instalaciones de este Alto Tribunal. 

• Para términos de este procedimienlo la capacidad solicitada siempre deberá considerar un 80% de 
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capacidad comprometida y un 20% de capacidad de reserva_ 
• La capacidad usada siempre deberá facturarse en función óe la capacidad comprometida {80°.k) nunca 

por debajo de esta. 
• El equipo o gerente de cuenta deberán notificar a personal de la DGTI cuando alguna capacidad 

comprometida se encuentre próxima al umbral del 80% antes de realizar la actívaclón de la capacidad 
de reserva. 

• La capacidad de reserva podrá ser desactivada en cuanto ya no sea utilizada, y por lo tanto deberá 
dejar de ser facturada. 

• Cuando una capacidad de reserva sea activada a petición de la OGTI, en ese momento se comenzará 
la facturación de la misma. 

• Cuando las capacidades de reserva sean activadas, el Equipo de Cuenta junto con personal de la 
DGTI, deben sostener una reunión para analizar la solicitud de crecimientos. 

• Toda capacidad de crecimiento debe sujetarse a un control de cambios donde el licitante y personal 
de la DGTI se encuentren enterados de todo el procedimiento. 

8. Consideraciones de facturación y precios del Modelo de Aprovisionamiento bajo Demanda 
para la SCJN. 

Facturación • El licitante deberá proveer los sistemas y herramientas necesarias para la medición y el consumo el cual 
se deberá realizar con base en la capacidad utilizada. 

• Los precios por unidad de medida deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato. 
• Mientras no exista algún crecimiento, la facturación inicial deberá estar compuesta por la facturación de la 

capacidad utilizada (El cual para este procedimiento deberá considerarse como el total de la capacidad 
comprometida) más el monto adicional de la capacidad de reserva, en caso de haber utilizado recursos 
adicionales. 

• El limite de la capacidad comprometida será el tope mínimo de la facturación. 
• El licitante deberá entregar a la SCJN una factura mensual del modelo de aprovisionamiento bajo demanda 

por mes vencido de todos los servicios especificando una tabla detallada de los consumos generados en 
el periodo. 

• La facturación de cada servicio comenzará a partir de finalizados los servicios de instalación, 
imolementación v ouesta a punto. 
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Los precios del modelo de aprovisionamiento bajo demanda deberán sujetarse en términos generales a las capacidades utilizadas, los 
servicios provistos y Jos crecimientos de infraestructura que vayan suscitándose duran1e el periodo de vigencia. 
Derivado de la naturaleza del modelo de aprovisionamiento bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos a las capacidades de 
infraestructura; es deseable que el licitante entregue una tabla de precios unitarios prestablecidos que pennanecerán vigentes durante toda 
la duración del contrato, lo anterior con la finalidad de asegurar la actualización tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de 
facturación. 

Los precios del modelo de aprovisionamiento bajo demanda deberán estar expresados en pesos mexicanos. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 2 

SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO. 

1. Servicio de gestión de cuenta. 

P. 
·e· d .. 1·· ... , . ....... "'''"~ ··¡·~i, · · <-, .••• • ;~·e . .... ,,_ .. '\'.f'1 · ·····~ !""··· 1 ,... ...... ,'.; ..• , .... -.~, · --· · m erv1 10 e ges ion : , , "' 1 · ,';.! . , · • ·' ons1 oraciones. 1 , .: ' i- • , ., ·. > ••• • • 1 · · 1 ~-.--.,., rl ' ' . ., ¡ 1 ' 1 • ' " •• , ' • ' ' ' 1 • ~ ' ; , , ., ¡ 1 ' . . ,, . . . ' ' ~. . . . µecuenta , ·,, .. ,, ... ~.¡.r · 1 • L ::p.-.,.. .. 1 .. ;-· :1 

••• , • • •
1 

"·'"' 1• • • 

Objetivos ./ Contar con un equipo de cuenta asignado por el licitante para trabajar en conjunto con personal de la 
DGTI con el objetivo de dar solución a los requerimientos. alcanzar los objetivos y cubrir los alcances . 

./ Trabajar directamente con la Subdirección General de Infraestructura Tecnológica de la OGTI. 

./ Aconsejar, apoyar y orientar a mantener la correcta operación del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda . 

./ Brindar los recursos de entrega de servicios, notificar sobre cualquier desviación, cambio de alcance. 
próximos crecimientos o cambios en capacidad . 

./ Responsable de la elaboración y puesta en marcha del plan de implementación del modelo de 
-------!..----=aprovisionamiento bajo demanda. 

Durante la vigencia del contrato. 1 Alcance 

Especificaciones. ./ Gerente de cuenta: Se requiere uñ punto de contacto para supervisar todo el ciclo de vida del modelo 
de rovisionamiento ba· demanda. La finalidad de este so rte es administrar la lanificación, la 
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preparación de los entregables y la gestión general del seguimiento del proyecto . 

./ qerente de servicio: responsable de órdenes de cambio con el fin de agregar o eliminar capacidades, 
será el responsable del comité del proceso de control de cambios . 

./ Líder técnico: Coordinará con el equipo técnico de la DGTI, los servicios proactivos como et soporte 
reactivo y el informe de actividad de análisis y soporte. Debe estar atento de los servicios de instalación, 
configuración y puesta a punto . 

./ Líder de transición: brindará la configuración inicial y la puesta en marcha del modelo de 
aprovisionamiento mediante metodologías estándares de mercado . 

./ La SCJN se reserva el derecho de solicitar el cambio de cualquier personal del equipo de trabajo que 
no demuestre los conocimientos, experiencia o capacidad necesaria . 

./ El cersonal deberá comorobar 2 años de experiencia en su ámbito de comoetencia . 

./ PMP certificado para gerentes de cuenta y servicios. 

./ ITIL para gerentes de servicios . 

./ Deseable BABOOK, TOGAF oara diseñadores de modelo . 

./ Para este servicio se generarán indicadores de cumplimiento y satisfacción del servicio. 

Se mencionan de ma'ñ'eía enunciativa mas no limitativa los siguientes entregables que deberá generar ef 
servicio de gestión de cuenta: 

./ Carta de inicio de proyecto (kick-off) 

./ Propuesta de implementación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda para la SCJN . 

./ Plan de implementación y plan de trabajo del modelo de consumo . 

./ Seguimiento mensual de los planes de trabajo . 

./ Seguimiento mensual del rendimiento general del equipo de trabajo . 

./ Carta de inicio de operaciones . 

./ Ordenes de trabajo . 

./ Ordenes de cambio . 

./ Orden de integración de crecimientos . 

./ Aviso de exceso de umbral de capacidad. - Tabla de decisión . 

./ Carta de aceptación de servicios . 

./ Carta de renovación (si aplica) 

./ Carta de finalización del contrato. 
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../ Reporte mensual de act1vid~des del. equi~o de gestión de_c~enta. . _ . . :-J 
Cualquier entregable que se considere pnmord1al para el segu1m1ento, gest1on y adecuada e¡ecuc1ón en la 
implementacion y operación d. el presente proyecto, debera listarse en el correspondiente plan de trabajo del 1 

-------~rvicio al cual sea asociado dicho entregable. _ _J 

2. Servicio de instalación y configuración de infraestructura. 

; · 7Séniicio "de · . -. 1 • : • 1 ; ·::' ';· ' '. ~ ¡ . ' 111-:V'"Coris1dJ' r¡ici6nés .~ 1 !¡-·•~·1.'t ........ ¡•: -~r!" .~ ~~ ... :!:'~P'""'-·1~/_::~~:v 

l
. ~ . . , , , ,. 1 • < , • ' r·~ , , , , . ,. . ' . ·-·, . ~· ~ . - . . . L 
' • • , ~ l • ' , • 1 1 ~ 

1 .. 1nstalac1on 1y • ~ • 1 1 •• 1 • • , ; - " ' ·, 1 : · . • · · · • . · ~.- · · : .. ~~. ·' 
'configuraciónde · J' ., , :. "~1:¡ ; ' · i • ·. ~" ~I · ~ '!j : · :,..;. • · ;., · irl·'...: ·•_ 
f • ... • 1 • • 1 , t t 1 ' ' • 1 .. • . "1).,_ • • 1 ~· • ' • • 
11 infraestructura · · -, ·" 1. : • · 1 , , , 1 • j ~ ·11 j,:. _ · .: .. ,_, ·. · · , .-.· 

Objetivos 

Alcance 

Especificaciones. 

El servicio debe proporcionar un equipo encargado del despliegue, instalación, configuración y puesta en 
operación de toda la infraestructura de procesamiento y almacenamiento. este equipo además se encarga del 
crecimiento y actualizac16n de toda la infraestructura en conn~!,g_cuando asf se reguiera. 
Durante la implementación inicial y en cada crecimiento solicitado. 

../ Previo a cualquier implementación, el equipo debera realizar una inspección y evaluación de los sitios 
de la SCJN previa a la instalación para verificar los requisitos de energía eléctrica, conectividad y 
condiciones de medio ambiente que requieren los equipos que instalará, Lo anterior para que la SCJN 
pueda realizar con la debida anticipación cualquier trabajo de adaptación, cableado o configuración en 
los centros de datos . 

../ El equipo de instalación deberá realizar las siguientes actividades en cada uno de lo sitios donde sean 
delegadas las soluciones: 

o Desembala1e de equipos. 

o Colocación de equipos en gabinetes. 

o Energización de componentes. 

o Conectividad a swítches LAN. 

o lnterconectividad de soluciones. 

o Encendido de las soluciones. 
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o Validación de encendidos, consumos energéticos, comportamiento de equipos en las 
condiciones ambientales (bitácoras de registros de temperatura, nivelación de cargas eléctricas, 
etc.) 

./ El equipo de configuración deberá realizar las siguientes actividades en cada uno de lo sitios donde 
sean desplegadas las soluciones: 

o Activación de licenciamientos. 

o Configuración y puesta en operación de solución de hiperconvergencia. 

o Preparación de equipos para FIREL (Solo encendido y configuración de particiones de discos). 

a Configuración y puesta en operación del sistema de almacenamiento de alto rendimiento. 

o Configuración de interconectividad LAN entre todas las soluciones del servicio de 
aprovisionamiento. 

o Configuración y puesta en operación de Ja solución y equipos de respaldos. 

a Validaciones y pruebas unit~rias de funcionamiento. 

Para mayor detalle de las especificaciones técnicas de los equipos referirse a los Apéndices 3, 4, 5, 6 y 7 

./ El prestador de servicios debe considerar que los sitios donde se implementarán estos servicios son 
descritos en el apartado Ubicaciones del Anexo Técnico, debiendo garantizar el cumplimiento de los 
niveles de servicios solicitados por la institución . 

./ El prestador de servicios deberá considerar para la implementación de la infraestructura, todos los 
insumos (software, hardware y herramienta) y ajustes necesarios, para que la configuración propuesta 
garantice la adecuada operación de toda la infraestructura de procesamiento y almacenamiento. 

Todo el personal empleado para la instalación y configuración de cada una de las soluciones de infraestructura 
deberá cumplir con las certificaciones correspondientes relacionadas con la instalación y configuración por cada 
una de las soluciones de infraestructura propuestas en este procedimiento, cuyas especificaciones técnicas se 
mencionan en los Apéndices 3, 4, 5, 6 y 7. Las certificaciones deberán estar expedidas por los fabricantes. 

del El cumplimiento de este servicio será monitoreado a través del seguimiento del plan de trabajo, así como de 
de indicadores de cumplimiento del servicio que se establecerán como parte de la metodología adoptada para la 

implementación 
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.----------r-~------------------ --------
Entregables De manera enunciativa mas no limitativa se mencionan los siguientes entregables: 

../ Documento de especificación funcional o similar . 

../ Diagramas de arquitectura de servidores (línea base y destino) . 

../ Diagramas de conectividad LAN, iSCSf y FiberChannel de toda la solución en su conjunto (línea base y 
destino) según aplique . 

../ Fichas técnicas de cada solución, mostrando su comportamiento, las dependencias con otros 
componentes y sus relacíones entre ellos . 

../ Memorias técnicas de instalación y configuración . 

../ Bitácora de actividades de instalación . 

../ Matñz de parámetros de operación energética y requerimientos medioambientales. 

3. Servicio de soporte reactivo. 

Ofrecer atención, apoyo y reacc1on ante cualquier eventualidad 
r---------~roc_esamiento y almacenamiento bajo las siguientes consideraciones 

Cada una de las soluciones de infraestructura Implementadas deberán tener asociados los servicios de soporte 
reactivo durante el lazo de vi encía del contrato. 

Alcance 

Especificaciones. 
• Equipo de soporte con base de conocimiento por parte del fabricante para investigación, solución de 1 

problemas y solución de incidencias. 
• Matriz de escalación de incidentes y mesa de servicio con medio de contacto telefónico, correo 

electrónico y un portal electrónico para seguimiento de reportes. 
• Proporcionar soporte de hardware co,rrec~vo remoto y en sitio para todos los sistemas 24x7x365 en 

todos los sitios donde se encuentran desplegados los equipos que componen la solución. :J 
• Proporcionar soporte .de softwa. re correctivo remoto y en sitio para todos los sistemas 24x7x365 en todos 

los sitios donde se encuentran desplegados los equipos que componen la solución. 
• Se uimiento del rte en sitio. 
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-. • Personal de apoyo a la SCJN por parte del licitante en cualquier trabajo de mantenimiento, despliegue 
de nuevas aplicaciones o publicación de nuevos servicios en toda la infraestructura propuesta en el 
presente anexo. 

Restricciones .,¡ Es importante asegurar la compatibilidad. autenticidad y disponibilidad absoluta de piezas, refacciones, 
cables, accesorios y demás aditamentos que requieren los servicios, equipos e infraestructura con el fin 
de mantener la continuidad de la operación de las aplicaciones y servicios ahí desplegados; por lo tanto 
cualquier componente electrónico. refacción o pieza que sea reemplazada en cualquiera de los equipos 
listados en la presente convocatoria deberán ser componentes nuevos, originales y compatibles con los 
equipos. para lo cual se deberán presentar y entregar a personal de la DGTI en sus empaques ~ellados 
y presentando una carta de autenticidad expedida por el fabricante certificando el producto. 

.,¡ Ninguna actualización de software debe aplicarse sin previo aviso, es indispensable realizar un 
diagnóstico de las implicaciones de la actualización en cuestión, así como el plan de despliegue y 
notificarlo al personal de la DGTI. 

.,¡ El prestador de servicios deberá realizar todos los ajustes necesarios e incluir todos los accesorios, 
insumos, materiales y software para que la configuración propuesta cumpla con los requerimientos del 
fabricante y garantice la adecuada operación de los equipos listados. 

.,¡ Para los eventos que requieran sustitución de componentes, se dará por terminada la ventana de 
mantenimiento a plena satisfacción de la SCJN toda vez que se garantice que los equipos operan 
correctamente, garanti.zando al 100% la compatibilidad de dichos componentes . 

.,¡ En caso de que se requiera retirar y sustituir alguno de los equipos instalados e inventariados por parte 
de este Alto Tribunal, se deberá notificar al comité de administración de cambios y entregar a la DGTI 
carta con sello de fabricante, datos del equipo a ser sustituido y el motivo, asr como si se trata de 
sustitución temporal o definitiva. 

Perfil de 
El licitante deberá presentar certificado vigente para el personal de atención que se encargará de prestar los 

1 
profeslonlstas. 

servicios reactivos en cada una de las soluciones. cuyas especificaciones técnicas se mencionan en los 
Apéndices 3, 4, 5, 6 y 7. Las certificaciones deberán ser expedidas por los fabricantes. ,..... ____ 

Monltoreo del 
El licitante ganador y la SCJN realizarán mediante un comité, la evaluación periódica del soporte otorgado a la cumplimiento de 

servicio. solución propuesta, revisando los indicadores de cumplimiento y satisfacción del servicio; lo anterior con el fin 
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, de detectar cualquier hallazgo en la atención brindada y realizar su inmediata corrección. 

Entregables v- Reporte de actividades de soporte reactivo. 
v Reporte del estado de salud de los1componentes. 

- -----·- __ v-_..!::i9jas de § ervicio. _ _ _ 

4. Servicio de monitoreo. 

Objetivos 

Alcance 

Instalar, mantener, actualizar y utilizar tecnologías de Monít 
las plataformas de hardware y software de los servicio 

_erocesamiento y almacenamiento especíílcadps en los a~ 

oreo de estado para detectar anomalías dentro de 
s de aprovisíonamiento de la infraestructura de 
ndices 3, 4, 5, 6 y-1:..__ _ 

Cada una de las soluciones de infraestruc~ra 1mplemen tadas deberán tener asociados los servicios de 

Especificaciones. 
monitoreo durante el 121azo de vigencia del co~trato. 

, 
" Instalación de herramientas de monitoreo y alert" amiento para detección de incidencias y hallazgos, 

Jo real y equipo de soporte reactivo. 

-·--
Restricciones 

Perfil 
_P.rofeslonlstas. 
Monltoreo 
cumplimiento 
servicio. 
Entregables 

--

-

de 

notificación a miembros administrB¡dores en tlem1 

La instalación de las herramientas de monitoreo deberá r ealizarse en sitio y en consolas de hardware que 

stas por el licitan¡a--
deberá orooorclonar el licitante aanador. 
Un ingeniero experto en las soluciones de monitoreo propue 

-- ---- --------~ 
del • El cumplimiento de este servicio será monitoreado por medí o de Ja disponibilidad de herramienta. 
de I 

L .. ' Reporte del estado de salud de las soluciones. 
~' ReP-orte de hallazgos e incidencias. -

5. Servicio de medición y facturación del consumo. 
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'.·:~~facturación del· ... ·1 ~;:<: ... \. ·"··· .:;; . · .- : .": . · ~.. · -· ··-- i "' ........... - ••• ~· ·~.., •• -.;..,,,.-,.. ... • 1,'< l.... • . .t •. \ '•
01"'· . . , ,.1 . . ;•'':..' consumo · '"\ .. , · · ': •• .;' 1'· ·: :"= • · .. 

Objetivos ./ Seguimiento puntual y medición en tiempo real del consumo de los recursos de procesamiento y 
almacenamiento. 

./ Facturación del consumo de los recursos de procesamiento y almacenamiento . 
v Utilizar las tendencias de consumo del servicio para apoyar en el pronóstico oportuno para la inclusión 

de crecimientos en capacidad. 

Alcance Es reouerido obtener las métricas de consumo de cada una de las soluciones implementadas. 
Especificaciones. ./ Software que permíta visualizar las métricas de consumo de recursos de Infraestructura y gestión de 

capacidades. 
./ Configuración de las herramientas de medición de capacidad, cuyo objetivo es que ta SCJN pueda 

consultar electrónicamente los consumos y facturas generadas de acuerdo a un periodo. 
./ ReQortes e históricos de consumo y_ facturaciones . 

Restricciones La facturación del servicio debe sujetarse a las siguientes condiciones: 
./ Portal de monitoreo con perfiles de acceso para consultar detalles de uso, consulta de factura~. 

históricos y reportes . 
./ Medición del consumo promedio por factura . 
./ Detalles de facturación por tipo de infraestructura . 
./ Detalles de facturación por centro de datos. 

Perfil de Se requiere personal con perfiles: contable y de finanzas, con la finalidad de realizar una adecuada 
profesionlstas. implementación del servicio ajustando cualquier especificación a los requerimientos que este Alto Tribunal 

esoecifiaue. 
Monltoreo del El cumplimiento de este servicio será monitoreado por medio de la disponibilidad de herramienta. 
cumpllmlento de 
servicio. 
Entregables ./ Factura mensual impresa. 

./ Reporte mensual de monítoreo v medición del.consumo . 

6. Servicio de administración de cambios 
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Objetivos 

Alcance 

Especificaciones. 

·f. Caracteristicas técnicas. 

Conformar un comité (Integrado por persona' del licitante ganador y la SCJN) que evalué impactos y pueda 
emitir la autorización correspondiente de Jos cambios de manera ordenada, evitando asl afectaciones en la 
operación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda l' por consiguiente en la facturación, obteniendo un 
mayor control de riesgos y hallazgos. 1 

El comité solo deberá contemplar resoluciones internas del proyecto y no resoluciones institucionales o del 
~alguier otra índole. __ _ _____ ------ __ _ 
Cuando se requiera un crecimiento de capacidades derivado del aumento de la demanda, sustitución de 
equipos, renovación de infraestructura, instalación de parchEs o firmwares, etc., los cambios se deberán solicitar 
por escnto a un comité de administración de cambios. El cambio será evaluado por los miembros del comité y 
se identificará cualquier impacto. Los ajustes¡de facturación, alcances y cronogramas (de existir) se analizará 
y documentará. El impacto del cambio se procesará para obtener la autorización del comité. 
El servicio de administración de cambios deberá considerar un proceso con las siguientes consideraciones: 

1. Justlflcación del cambio. 
2. Solicitud del cambio. 
3. Evaluación y análisis de impactos del cambio y hallazgos. 
4. Reajustes en plan de trabajo, ajustes de cronogramas, solicitudes a fabrica, etc. 
5. Autorización o rechazo del cambio por comité. 
6. Registro de cambios. 
7. Solicitud de instalación del cambio. 

____ ___ _.__.....:8""".~R.;...:e;.;::a:.t,;::·ustes en precios y .facturación . 
./ Ningún cambio o ajuste_ e_n_ e_l _m_od_ e_Jo_ d_e_ a-provisionamiento bajo demanda debe -realizarse- sin 

autorización del comité de cambios. 
Restricciones 

Perfil de Se requiere un profesionista con conocimientos en ITIL conla finalidad de que lidere el proceso y conformación 
profeslonlstas. del comité. - --4--
Monltoreo del Para este servicio se generarán indicadores de cumplirriiento y satisfacción del se rvicio. 
cumplimiento de 
servicio. 
Entregables De manera enunciativa mas no limitativa se mencionan algunos de los siguientes entregables: 

·--------J..- -./ Minutas de sesión. 
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./ Seguimiento de cambios . 

./ Cartas de autorización de cambios . 

./ Matriz de riesaos e imoactos. 

7. Niveles de servicio I Penalizaciones 

Personal del 
equipo de 
gestión de 

cuenta. 

Alto 

8x5 hábil; 
caso 
incidencia 
crítica en la 
operación, se 
requiere la 

. presencia de al 
menos un 
gerente en sitio 
para 
coordinación de 

1 actividades. 

0.5 0.5 
Mediante 
mesa de 
servicio 

Entregar en el 
reporte mensual 
de actividades 
del equipo de 
gestión de 
cuenta, las 
métricas de 
rendimiento del 
servicio. 

F. Características técnicas . 

1 O al millar sobre 
el monto total de 
la factura 
mensual por 
cada hora de 
Incumplimiento 
en los tiempos de 
respuesta del 
equipo. 

El licitante ganador deberá 
entregar matriz de 
escalación por escrito. 
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F. Caracteristlcas técnicas. 

1 O al millar sobre r Cada - entregable que 
Conforme a lo I el monto total - genere el equipo de gesllón 

estipulado en el mensual por ¡ de cuenta no deberá 

Entregables Alto cronograma de NA NA NA NA cada día de exceder los 5 días hábiles 
actividades y retraso conforme después de la fecha 
plan de trabajo. a lo estipulado en propuesta en el plan de 

---- el lande traba' o. traba· o. ---
Cualquier 
entregable 
relacionado al 
proyecto, 
deberá ser 

1 

validado por la 
DGTI, no se 1 O al millar sobre 

Cualquier entregable 
aceptan el monto total 

deberá ser validado, 
Entregable 

Alto 
entregables en NA NA NA mensual 

fechado mediante sello y 
en falso blanco o en NA por firmado por el administrador 

falso. 
cada enlregable del contrato. 
falso. 
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Inspección y 
evaluación 
de sitios de 

1a SCJN 

Desembalaje, 
colocación, 

energizacfón 
y 1 

conectividad 1 
de equipos 

en gabinetes 

Alto 

Alto 

La inspección y 
evaluación de 
sitios de la 
SCJN deberá 
adecuarse a las 
fechas 
estipuladas en 
el plan de 
trabajo. 

El desembalaje 
de equipos en 
los sitios de la 
SCJN deberá 
adecuarse a las 
fechas 
estipuladas en 
el plan de 
trabajo 

La actividad 
de 
inspección y 
evaluación 
de sitios de 
la SCJN no 
deberá 
excederde5 
días hábiles. 

La actividad 
de 
desembalaje 
de equipos 
en los sitios 
de la SCJN 
no deberá 
exceder de 5 
dias hábiles 
a partir de la 
fecha de 
inicio tanto 
para los 
sitios de 
CDMX y 
GOL. 

F. Características técnicas. 

10 al millar sobre 
el monto total 

licitante mensual por 
debe cada dí a de 

Cualquier 
hallazgo en la El 
evaluación de ganador 
silios de la SCJN entregar un 
deberá reporte detallado 

sobre la 
inspección 
realizada para 
que los equipos 
cumplan con los 
rangos de 

reportarse con un 
máximo de 3 
días hábiles con 
la finalidad de 
que la SCJN 
realice los 
cambios 
adaptaciones 
necesarias. 

operación y 
0 características 

Cualquier 
desviación 
notiticarse 
equipo 
gestión 
cuenta de 
SCJN. 

debe 
al 

de 
de 
la 

establecidas. 

El licitante 
deberá entregar 
bitácora de las 
principales 
actividades y 
memoria técnica 
digital e impresa. 

retraso en la 
entrega del 
documento de 
inspección y 
evaluación. 

1 O al millar sobre 
el monto total 
mensual por 
cada día de 
retraso en la 
inspección y 
evaluación de los 
sitios de la SCJN. 

10al millar sobre 
el monto 
mensual del 
servicio afectado, 
por cada día de 
retraso o 
eventualidad no 
notificada. 

El licitante ganador se hará 
acreedor a una penalización 
en caso de no reportar 
cualquier hallazgo 
detectado en los centros de 
datos de la SCJN en tiempo 
y forma. 

La penalización se 
efectuará sobre la primera 
factura mensual generada 
después del inicio formal de 
operaciones. 

El licitante deberá · asegurar 
la compatibilidad con 
piezas, conectores, 
gabinetes, especificaciones 
eléctricas, etc. Con la 
finalidad de evitar atrasos y 
ser acreedor a las penas 
mencionadas. 
la penalización se 
efectuará sobre la primera 
factura mensual generada 
después del inicio formal de 
operaciones. 
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1 

Encendido 
de 

soluciones, 
validación de 

consumos, 
característlc 

as 
medloambte 

ntales y 
comportamie j 

ntode 
eouioos 1 

Entrega de 
los equipos 

en sitio de la 
SCJN 

1 
1 

1 

Alto 

Alto 

Esta actividad 
deberá 
realizarse 
inmediatament 
e después de la 
colocación e 
instalación de 
los equipos. 

Máximos 
días háblles. 

J Cualquíer 1 
incidencia o El licitante 
hallazgo en el debera entregar 

1 encendido de las documento para 
soluciones certificar el 
deberá encendido de las 
notificarse al soluciones y su 
equipo de cuenta operación bajo 
y al comité de condiciones 
administración óptimas. 
de cambios. 

F. Características técnicas. 

1 o ~I millar sobre 1 

el monto La penalización se 
men~~al del efectuará sobre la primera 
servicio afectado, factura mensual generada 
por cada día de después del inicio formal de 
retraso . 0 operaciones. 
eventuahdad no 
notificada. 

Los equipos Cualquier 
1 

Los equípos deberán 
incidencia deberán estar entregarse en el sitio 
deberá ser disponibles en El licitante 10 al millar sobre definido por personal de la 
reportadas al p la fecha deberá certificar el monto OGTI. ara mayor 

acordada entre equipo de la fecha mensual del información refiérase al 
el licitante Máximo 42 gestión de acordada junto servicio afectado, numeral 17. Ubicaciones 

días cuenta, con la 
ganador Y la naturales. finalidad con personal de por cada día de del presente anexo técnico. 
DGTI. La cual la DGTI para la retraso en la La penalización se 
deberá aumentar 1ª tonia entrega de tos entrega de los , efectuará sobre la primera 
estipularse en de decisión Y 1° equipos en sitio. equipos. factura mensual generada 

1 1 d generar d · 1 

1 

e P an e desviaciones al espues del nicio formal de · 

------f-t_ra_b_a_~º-·----1-----·-+-"P:.:.la~n;;_.::::d""'e..;.tra=b.::::a.i.;;í'10:..:... --11-.------ operaciones. 
Es esencial la Cualquier El lici-ta-n-te-.---------+-T-o_d_o_s_ lo_s_ l-ic-e ·-n-c-ia-mientos 
activación de licencia no ganador deberá 1 O al millar del requeridos para un óptimo 
los activada por entregar el monto mensual rendimiento de las 

Activación licenciamientos cualquier certificado de los del servicio soluciones deberán ser 
de j Máximo 5 circunstancia o licenciamientos afectado, por considerados. 

llcenclomient Alto ~~~~uado el dfas hábiles. dependencia, se necesarios para cada día de 
os funcionamiento deberá noltticar 

1 

operar todas las retraso en fa 

-
___ I_ --_ ... dª___ las , de Inmediato lal soluciones. activación de los 

solucione$. 1 comité de licenciamientos. 
cambios. 

---- --·----- · _ _,_.;..=--'-~""'- ~-----'-------

La penalización se 
efectuará sobre la primera J 
factura mensual generada 
desoués del inicio formal de 
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F. Características tecnicas. 

operaciones. 

--~~---¡-~~r-~~--j¡~~~i~~~~+--~~~+-~~~-h~-,-~---,~-~ 

1 

Esta actividad es de suma 

Conflguracló 
n y puesta en 
operación de 
soluciones 

de 
hiperconverg 

encía 
1 

,___ -- 1 -¡-
Conflguracló j 
n y puesta en 
operación del 1 

sistema de 
almacenamle 

nto de alto 1 
rendimiento. 

1 

i 
1 

Alto 

Alto 

Configuración importancia para el 
de clústeres, Se debe reportar Se deberá desarrollo de las 
adaptaciones y cualquier entregar 10 al millar del subsecuentes actividades 
diversas desviación o relacionadas con Ja h 11 memoria digital e monto mensual 
actividades a azgo al impresa de las del servicio migración de servidores 

P
ara el Máximo 10 equipo de productivos, cualquier 

d. s h · b'J t· · d actividades de afectado por 
funcionamiento 'ª ª 1 es ges ion e desviación o hallazgo debe 

1 configuración y cada día de 
de la solución cuenta Y a puesta en retraso en la ser reportado de inmediato. 
de equipo de La penalización se 

d . . . . operación de las configuración. 
hiperconvergen a mmistrac1on soluciones. efectuará sobre la primera 
cia. de cambios. factura mensual generada 

después del inicio formal de 

Configuración 
de solución de 
almacenamie
nto, 
adaptaciones y 
diversas 
actividades 
para el 
funcionamiento 
de la solución 
de 
almacenamient 
o. 

Máximo 10 
días hábiles 

Se debe reportar Se deberá 
cualquier entregar 
desviación o memoria digital e 
hallazgo al Impresa de las 
equipo de actividades de 
gestión de configuración y 
cuenta y al puesta en 
equipo de operación de las 
administración soluciones de 
de cambios. almacenamiento. 

1 O al millar del 
monto mensual 
del servicio 
afectado por 
cada día de 
retraso en Ja 
configuración y 
puesta en 
operación de la 
solución. 

operaciones. 
Esta actividad es de suma-
importancia para el 
desarrollo de las 
subsecuentes actividades 
relacionadas con la 
migración de servidores 
productivos, cualquier 
desviación o hallazgo debe 
ser reportado de inmediato. 
La penalización se 
efectuará sobre la primera 
factura mensual generada 
después del inicio formal de 
ooeraciones. 
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~ 

1 

Configuración 
de la 

Configuració herramienta de 
n y puesta en respaldos y de 
operación de 

Alto 
los servidores 

la solución de 
de respaldo/archiv 

respaldos. ado y 
restauración de 
datos. 

' 

Conforme a lo 
estipulado en el 

Entregables Medio cronograma de 
actividades y t----plan de trabal~--

,..__ ---
Cualquier 

' 
entregable 
relacionado al 
proyecto 

Entregable deberá ir Gon 

en falso Alto sello fecha y 
firma de 
validación de 
servicios, no se 
aceptan 
entregables en 

Se debe reportar Se deberá 
cualquier entregar 
desviación o memoria digital e 
hallazgo al impresa de las 

Máximo 10 equipo de actividades de 
días hábiles. gestión de configuración y 

cuenta y al puesta en 
equipo de operación de las 
administración soluciones de 

l de cambios. almacenamiento. 

Inmediato, 
posterior a 

la 
culminación 

dela NA NA 
mstalación y 
encendidos, 
máximos 

días hábiles - · -

NA NA NA 

-

F. Características técnicas. 

l Esta actividad es de suma 
importancia para el 
desarrollo de las 
subsecuentes actividades 

1 o al millar del relacionadas con la 
monto mensual migrac1on de servidores 
del servicio productivos, cualquier 
afectado por desviación o hallazgo debe 
cada día de ser reportado de inmediato. 
retraso en la , 
configuración de La penalización se 
la solución. efectuará sobre la primera 

1 O al millar sobre 
el monto 
mensual del 
servicio afectado 
por cada dí a de 
retraso conforme 
a lo estipulado en 
el plan de trabajo. 

10 al millar 
sobre el monto 

total mensual de 
la factura en 

curso por cada 
entregable falso. 

factura mensual generada 
después del inicio formal de 
operaciones. 

Cada entregable que 
genere el equipo de 
instalación y configuración 
no deberá exceder los 5 
df as hábiles después de la 
fecha propuesta en el plan 
de trabajo. 

Cualquier entregable 
deberá ser validado, 
fechado mediante sello y 
firmado por el administrador 
del contrato. 
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1 

Solución de 
incidencias y 

soporte a 
hardware y 

software 
correctivo en 
sitio/remoto. 

falso. 
1 blanco o en 

1 

Crítico 

Alto 

Problema grave 
en una o más 
soluciones que 
impide llevar a 
cabo las 
funciones 
sustantivas de la 
operación. 
Varios sistemas 
presentan 
problemas en su 
funcionamiento. 

Es posible llevar 
a cabo la 
operación, pero 
el rendimiento 
está degradado 
o 
exlremadamente 

1 

30 minutos 
naturales-
24x7x365 

2 horas 
naturales-
24x7x365 

1 

De 4 a 6 hrs 
para 
sustitución de 
partes 
contados a 
partir de la 
disponibilidad 
de la pieza o 
refacción. 
De 2 a 4 hrs 
en solución 
de 
Incidencias 
ocasionadas 
por falla en 
software. 

De6a 12 
hrs para 

sustitución 
de partes 

contados a 
partir de la 

dis ponlbilidad 

A todos los 
miembros y 
comités del 
equipo. 

A todos los 
miembros y 
comités del 

equipo. 

1 

F. Caracteristicas técnicas. 

El licitante 
ganador en 
conjunto con la 
DGTI 
establecerá 
metodologías 
para el control 
y medición de 
los indicadores 
de rendimiento. 

El licitante 
ganador en 

conjunto con la 
DGTI 

establecerá 
metodologías 
para el control 

1 

1 O al millar del 
monto mensual 
del servicio 
afectado por 
cada hora de 
incumplimiento 
posterior al 
tiempo de 
remplazo de 
partes o 
solución de 
incidencias de 
software. 

1 O al millar del 
monto mensual 
del serv1c10 
afectado por 
cada hora de 
incumplimiento 
posterior al 

1 

La penalización 
se efectuará 
sobre la factura 
mensual en 
curso. 

La penalización 
se efectuará ' 
sobre la factura 
mensual en 
curso. 
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1 limitado de la pieza o 1 
refacción. 

De4 a 6 ~rs 
en solución 
de 
incidencias 
ocasionadas 

1 por falla en 
software. -

El rendimiento Siguiente día 
de los equipos y laboral para 
la operación, no 3 horas suslitucien 

A lodos los 

Medio 
miembros y 

se ve hábiles- de partes o 
prácticamente 8x5 solución de 

comités del 

afectado. incidencias 
equipo. 

de software. 

i 

Impacto minimo 
en la operac1ón; Sigulente día 
incluye laboral para 
actividades en 8 horas sustitución 

A todos los 

Bajo ventanas hábiles- de partes o 
miembros y 

programadas. 8x5 solución de 
comités del 

que no se incidencias 
equipo. 

consideran de software. 
criticas 

·~ 

~ . 
l . 

F. Características técnicas. 

y medición de 
los indicadores 

de 
rendimiento. 

El licitante 
ganador en 

conjunto con la 
DGTI 

establecerá 
metodologías 
para el control 
y medición de 
los indicadores 

de 
rendimiento. 

El licitante 
ganador en 
conjunto con la 
DGTI 
estableceré 
metodologías 
para el control 
y medición de 
los indicadores 
de rendimiento. 

tiempo de 
remplazo de 
partes o 
solución de j 
incidencias de 
software. 

10 al millar 
del del monto 
mensual del 
servicio 
afectado por 
cada hora de 
Incumplimiento 
posterior al 
tiempo de 
remplazo de 
partes o 
solución de 
incidencias de 
software. 
1 o al millar del 
monto mensual 
en curso por 
cada hora de 
incumplimiento 
posterior al 
tiempo de 
remplazo de 
partes o 
solución de 
incidencias de 
software. 

-

La p enalización 
efectuará 

e la factura 
se 
sobr 
me ns ual en 
curso 

La pe nalización 
efectuará 
la factura 

se 
sobre 
me ns ual en 
curso. 
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F. Características técnicas. 

1 o al millar del 
monto mensual El comité de 
del 

.. 
serv1c10 administración 

Cualquier 
afectado por de cambios 

ventana de 
ejecuciones, deberá aprobar 

mantenimiento 
omisiones, y validar la 

deberá Plan de 
interrupciones viabilidad e 

informarse por rollback, 
en la operación impactos de 

medio del comité NA, sujeto NA, sujeto a bitácoras de 
o cualquier otra cualquier 

Dependiendo de a lo que lo que seguimiento de 
actividad no ventana de 

Ventanas de dela administración determine determine el 
Al comité de eventos, 

planeada en mantenimiento. 

mantenimiento criticidad del de cambios el comité de comité de 
administración informe de 

las ventanas Cualquier 

cambio. quien deberá admón. de admón. de 
de cambios. novedades de 

de desviación o 

determinar la cambios. cambios. ventana, cierre 
mantenimiento. riesgo deberá 

disponibilidad de de ventanas de 
notificarse al 

personal y mantenimiento. 
1 o al millar del equipo de 

recursos para la 
monto mensual cuenta. 

ejecución de la 
del 

. . 
serv1c10 

ventana. 
afeétado por 
prescindir de 
cualquier 
informe o 
entreaable. 

Cada 

Inmediato, 
10 al millar entregable que 

posterior a 
sobre el monto genere el 

Conforme lo 
la 

mensual del equipo de 
a culminación 

servicio instalación 
estipulado en el 

y 

Entregables Medio cronograma de dela 
afectado por configuración 

instalación 
NA NA NA cada día de no deberá 

actividades y retraso exceder los 5 
plan de trabajo. y 

encendidos, 
conforme a lo días hábiles 

máximo 5 
estipulado en después de la 

días hábiles el plan de fecha propuesta 
trabajo. en el plan de . trabalo . -

~ 

~ 
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Entregable en 
falso Alto 

Cualquier 
entregable 
relacionado al 
proyecto deberá 
Ir con sello fecha 
'f firma de 
validación de 
servicios, no se 

NA NA W . NA 

F · Características técnicas. 

10 al millar 
sobre el monto 
total mensual 
de la factura en 
curso por cada 
entregable 
falso. 

ser 

Cualquier 
entregable 
deberá 
validado, 
fechado 
mediante sello y 
firmado por el 
administrador 
del contrato. 

aceptan 
enlregables en 
blanco o en I'' 

--~~~~-1..~~~---__l~fa~IS~O.:..._· ~~ ~---L___l_._L~L__L__j 

.t!.'"'' -.. ; - -¡·-.. --, : · -.. ,. . ,., ... , ·-·--r ·~· "-l"?··· r ... · ~ - : 1 .. ~t ·1r,·111•·;·1· 1 i ~·· ,---r ... ~-~-·-·· . ...,"tT.~r:n 

¡~:;1'J :;~)'· 11 1 1·.. , :
1

.·t;¡. ; ... ~ervic~~ · d·e·. ~C?nitorJ~.: .'· .. ! ;¡, ª f , . ·~1" 1·: : . ·1~·.:'".· I, 1-¡ .. .J , '··· !·· !' 

f.
~~m·: 1·, '~~~, ~ :. ¡f·.f .. , : ~. ~ ·~'. 1" . ~ :.· ::1., , i '¡ .r:ed~Pº ,· ·.,:, ¡~ f. : , ¡ i ¡' ,.J! 1 : ;. . t'" . " .f :· 
··~ Hlo ·I ", : . ' . : . ; ,.. '' f'• ' ; "j Tiempo' de • ' ·, 1 ; ' . ; ·~ 1 •l . J 1 .L ! . 1. ,,>4C•,t P ¡ 1· : '· ..:, O . , i, . ·! ;' i··· .,., .. ,, .... ,, . , ·• >prline.ra:',' .• re~puesa 1~·,~. Reportede :';r·· " A rt .ci ·.l·"'·ena12ac1ones 1 ••. 't ... , 
~{Carll teristica ~·-:-, severidad l· Dispor •bilidad ·I, . . . : ·, 1 l'J~ en caso .. ~···· ... . . . ..... _ . . r /: .• ~P? , e e •· >i ~ por : . . '. Consideraciones. ''I' 

•"''I dP 1 I'' . . ' • i ·¡ atenclon .• í· •• d '.'1'''1.' .mc.1den.cias ., rand1m1ento. l, • ",.",e ·.1.:r•·.-.ui·11· .. "¡·' 1 i ,;·~ '. . ,,. 1'. -~ ··¡~; ·i' ¡ . ,, 1' •· . "¡ :. (_ep , hl, ?r~~l,,¡·i¡ jnc.íd=n~la/r~ <i'r.·,I ~¡1:··1<·: ¡.;· :¡ ·~ ' 1' 1,/>t'!:¡' 'r·· . : :·~~:.~urJ1.~limie~lo "! J; ·~¡-:~.'''~:;? . ~:·, J 
. :. . " ~¡ J" .... ;..., '"' , • ¡ ' " , • ' .. t1 " .. -J:Y.,...t ' , .. ,·rr: _., .··.···;·;:![ 
. ~ • • i.•..r·-. ;· ,. :· . ,¡, ·, :!'11 (enhoras) ·· :.• ;.;~ ~ :: ! 1· :•1 -1:· ·.<!J';t'• :. I'' . 1 •. ··"e;.:•:,. 

Instalación de 
t herramientas de 
• monitoreo Alto 24x7x365 NA NA 

Cualquier 
incidencia en la 
Instalación debeni 
reportarse al 
equipo de gestión 
de cuenta. 

deberá 
entregar 
memoria 
técnica digital 
e impresa 
relacionada a 
la instalación 
de 
herramientas 
de monitoreo. 

1 O al millar del 
monto mensual 
del servicio 
afectado por 
cada día de 
!atraso en la 
instalación de las 
herramientas de 
monitoreo. 

La instalación de las 
herramientas de 
monitoreo no deberá 
exceder de 5 días 
hábiles. 
La penalización se 
ef~ctuará sobre la 
pnmera factura 
mensual generada 
después del inicio 
formal de 
o eraclones. 
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Disponibilidad 
de herramientas 
de monltoreo 

Alto 24x7x365 Tiempo 
real 

Tiempo 
real 

Las incidencias en 
la herramienta de 
moniloreo deberán 
reportarse al 
equipo de gestión 
de cuenta y al 
equipo de soporte 
reactivo. 

Se debe 
elaborar 
reporte de 
disponibilidad 
de las 
herramientas 
de monitoreo, 
mismo que 
deberá 
integrarse en 
el reporte 
mensual de 
salud de 
todos los 
componentes. 

F. Caracterfsticas técnicas. 

1 O al millar por 
cada día de 

indisponibilidad 
delas 

herramientas del 
servicio de 
monitoreo. 

Las herramientas de 
monitoreo son 
elementos cruciales 
para la preservación 
de la continuidad de 
las operaciones, se 
debe mantener su 
óptimo 
funcionamiento para 
detectar cualquier 
anomalfa y prevenir 
degradaciones en 
los servicios. 

La penalización se 
· efectuará sobre la 
factura mensual en 
curso -~ -- • ____ ...._ _______ .J..-____ _ ..._ ___ ___ _,_~..::..:;.-

: .. V.~ t , :. ~ .' .. :... · ._.. ~)-.- •• - : ·" "";- ••. 1 · ~ .. -

·. ¡ 

;~.·:'."";··~:(~',:_'.~·~·l.~~--·.,'.~. 
: ·":. ~ ._, ¡, '< ~t.--~_.r_:.;"': ·:~- .· •.. 

•. . '.. ( . 
· Característica . · Severidad • Disponibilidad 
·::·:'~.;:.-.: -~, :._7~ L~>~)>. ,·r ~:·, .... , ... ~. 

Medición del 
consumo. Medio 24x7x365 

. Servicio de medición y consumo. 
, • •, - • L o,. 

Tiempo de atención 
· - \ 1\. : l. 

La DGTI conocerá 
las unidades de 

consumo, 
cantidades, montos, 

tarifas entre otras 
características por 

medio de una 

/ 

Reporte de 
Incidencias 

Cualquier 
incidencia en la 
disponibllldad del 
portal de 
medición de 
consumo y 
facturación se 
re orlará al 

Reporte de 
rendimiento 

La 
calificación 
del servicio 
se realizará 
con base en 
el número 
de veces 

uela 

Penalizaciones 
por 

incumpl!miento 

1 O al millar del 
monto total de la 
factura mensual 
en curso por el 
número de 
veces que un 
enlace al visor 
de consumos no 

Consideraciones. 

N-
El personal que 
designe el 
administrador de 
contrato Ja DGTI 
podrá consultar 
información sobre 

or cada 
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----------........ ------...-petición al momento e quipo de cuenta 1 
hacia un portal • y soporte 

--- ----+------4~------·-

Facturación 
mensuaJ del 
consumo. 

Entregables 

Medio 

Alto 

24x7x365 

1 Inmediato 

1 

posterior al 
corte mensual. 

.,/' 

electrónico de 1 reactivo. 
medición de 
consumos y 

facturación que 
deberá proporcionar 
el licitante ganador. 

Deberá estar 
disponible el detalle 
de la facturación 
mensual, y el 
histórico de la 
f acturacion en un 
portal electrónico el 
cual deberá 
implementar el 
licitante ganador con 
opción de descarga 
electrónica. 

Se deberá entregar 
la factura impresa, 
posterior a la 
validación por 
personal técnico de 
la DGTI de los 
servicios realizados 
en el trimestre. 

Cualquier 
incidencia o 
retraso en la 
facturación 
deberá 
reportarse al 
equipo de 
cuenta. el cual 
deberá reportar 
al administrador 
de la DGTI al 
respecto. 

F. Características técnicas. 

herramienta 1 se Oncuentre 
se disponible. 

encuentre 
disponible 

una de las 
soluciones del 
modelo de consumo 
bajo demanda. 

durante un 1 
trimestre. 

Par a 
ase gurar 
una 
ade cuada 

ación valid 
de facturas, 
laen traga de 
las mismas 
no deberá 
ex ce der de 
10 días 
hábil es . 

- - - ---·--- - --
1 o al millar del 
monto total de la 
factura mensual 
en curso por el 
número de 
veces que un 
enlace al visor 
de facturación 
no se encuentre 
disponible. 

10 al millar 
sobre el monto 
total de la 
factura en curso 
por cada 
semana hábil de 
retraso. 

El personal 
designe 
administrador 
contrato 

que 
el 

de 
podrá 

consultar 
información sobre la 
facturación total 
mensual y sus 
históricos. 

La 
deberá 
validada 
personal 
designado 
OGTI. 
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F. Características técnicas. 

' 
. 

Cualquier 
factura deberá 
ir con sello 10 al millar 

Cualquier entregable 
fecha y firma 

sobre el monto 
deberá estar 

Alto de validación NA NA NA total mensual 
validado por el 

Entregables de servicios, no 
cada 

personal técnico 
en falso se aceptan 

por designado por la 
entregables en entregable falso. OGTI. 
blanco o en 
falso. 

........ -.. 
·. : ~' " ~ '. ' • ... 'f .~ - ' ....,. , r • ~~ ..... 

"··-'. 
'' 1 1 ~·' •. • ... ~ ~ :, • : • " - ... 1 . . • •. •,J .• 

Servici9 de administración de cambios. 
' ' 

i~~'!'. ... \~. )_:> .. -1. • ·~:,• · • • ',..,_~:'. ~'·.,r-'' ; , 

9~racter.ist!ca ' Severicf~d ·~ Disponibilidad Tiempo-máximo de 

;1~~.- ¡ -~~ ·';'.~:\,~:.,>~-} ;.~. _:, ;::~ >~ :.- , ~~ · -':.: :,' , . ·;, , resp~~~ta. 
Atención a 

crecimientos 
de 

capacidades 
/sustitución 
de equipos. 

Alto 
Cuando sea 
requerido un 
aumento en 
capacidad. 

Cualquier crecimiento 
deberá solicitarse con 
un tiempo máximo de 

antelación de 4 
semanas. 

El tiempo máximo para 
instalación/configuración 
de un crecimiento será 

Reporte de 
incidencias 

El equipo de 
administración 
de cambios 
deberá 
informar por 
escrito sobre 
cualquier 
desviación a 
los miembros 

... :. ' 

Reporte de Penali~!Jciones . 
rendimiento. ·. p~r . Con;Sideraciones. 

. . _ .· ;- rncumpllm1ento 
, .,.. ~t~'· 

~ ~ . _¡ 

-. 'I ~ : • 

Se deberá 
entregar 

, reporte de 

1 
crecimientos 
y solicitudes 
al equipo de 
gestión de 
cuenta que 

deberá 

1 O al millar del Cualquier 
monto mensual . crecimiento a 
del serv1c10 capacidades deberá 
afectado por ser planeado con un 
cada semana de 
atraso en la tiempo de antelación 
instalación del de máximo de 4 

crecimiento. semanas. j 
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Evaluación 
de análisis de 

Impactos 
Alto 

Reajustes en 
costos de Alto 

facturación 

.._ 

<==-=:-::-e::, 

de 4 a 6 semanas. 

Cuando sea 
La evaluación de 

reque1;do un impactos 
aumento en 

en 

capacidad o 
crecimientos no deberá 
llevas más de 5 días 

ventana de 
mantenimiento. 

hábiles. 

Cuando 
requerido 
aumento 
capacidad. 

sea 
un 

Inmediato posterior a la 

en 
instalación 
crecimiento. 

/ 

7 
¡~ 

e 

del 

-- -

comité de evaluarla 
administración calidad del 
de cambios. servicio. 

Se debera 
El equipo de 

administración 
entregar 

de cambios 
reporte de 
solicitudes 

deberá de análisis 
informar por de impactos, 
escrito sobre 

cualquier 
al equipo de 
gestión de 

desviación a cuenta que 
los miembros deberá 

comité de evaluar la 
administración calidad del 
de cambios. servicio 

Cualquier Carta 
incidencia sellada y 

debe firmada por 
informarse al 

la OGTI 
equipo de informando 
gestión de sobre 

cuenta y a los reajuste en 
miembros del facturación. 

comité de 

F. Características técnicas. 

j 
Cuando se requiera ¡ 
un crecimiento de 
capacidades 
derivado del 
aumento de la 
demanda, 
sustitución de 

1 O al millar del equipos, renovación 
monto mensual de infraestructura, 
del 

.. 
SelVICIO instalación de 

afectado por parches o 
cada día de firmwares, etc. Los 
retraso en la cambios se deberán 
evaluación de solicitar por escrito a 
impactos. un Comité de 

Administración de 
Cambios. El cambio 
será evaluado por 
los miembros del 
comité y se 
Identificará 
cualQuier imoacto. 

1 O al mlllar del Una vez aprobados 
monto mensual los cambios, el 
del 

.. 
reajuste en los selVICIO 

afectado por costos de 
cada día de facturación deberán 
retraso en el ocurrir una vez 
ajuste de la instalado el 
facturación, crecimiento 
oosterior a la solicitado. 1 
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F. Características técnicas. 

cambios. fecha de 
instalación. 

Cada entregable 
10 al millar 

que genere el sobre el monto equipo de Conforme a lo 
total mensual instalación y estipulado en Máximo 5 días hábiles por cada 

configuración no el cronograma posterior a la NA NA semana hábil de deberá exceder los 
-Enlregables Medio de actividades implementación de 

retraso 5 días hábiles y plan de cualquier cambio. 
conforme a lo después de la fecha trabajo. 
estipulado en el 

propuesta en el plan 
plan de trabajo. de trabaio. 

10 al . millar Cualquier 
deberá 

Todos los 
entregable entregables 

sobre el monto estar validado por el Entregables deben ser NA NA total mensual personal técnico en falso. Alto 
validados por 

por cada designado por la personal de la 
enlregable falso. 

DGTI. DGTI. -
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F. Características técnicas. 

8. Formas de pago. 

~· 1g;.:;y !n!cio du 1 Per!odlcld••Unldades de ;. Entreg~bles t.s ---= ~onslderaciones!-~ 
:~ SeniiciciEcalendarlt\~--- ad ·~ -\~ . facturación~.. -. de -- (... - '"':._.¿__ ·- l"'~ ·- ~ . . - - . ·' - . -- - -. - . - . . - -... - -· ,. ... - ·-- ~-=- - -
• • • ~.¡. . o de::!·· ·· . . · • validación · ·· · ·. - -- - - · - -:a:.. ' - ... • ~... .. . • . •. . . . . . .; 
~ · • • facturach · · '~" ._ - · - . · ~- .. :~ \ 
::.._-.. ·--~~.· .... ~. ón1t··-.;~ 4 • .. : • ! ~ i· .. · 

Servicio Al inicio Mensual Servicio 
de gestión del 
de cuenta contrato 

1 Segulmient 
o mensual 

! 
de plan de 
trabajo, 

1 

Segulmlent 
o mensual 
del equipo 
de trabajo y 

1 alguno de los 
especificado 

1 
s en el 
numeral 1 

1 
del apéndice 
2 según 

1 ..---·----apli ue. 
Í Servicio -t-::c=-a-rt-a-'"'"de- · Cuando se Número de 1 Memoria 

En la factura mensual 
deberá especificarse el 
concepto "SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIG 
URACIÓN" y deberá 
especificar el monto 
establecido del servicio o 
en su caso la leyenda 
"INCLUIDO" en caso de 
que el servicio será 
facturado como parte del 
aprovisionamiento de la 1 
infraestructura. 

1 de aceptació realice la equipos I técnica de En la factura mensual 
instalació n y Va.So_ instalación instalados o lnstalaclón deberá especificarse el 
n y de la inicial y TB, switches f y - r concepto WSERVICIO DE 
conf1gurac conflgurac l ocurra 1 de capacidad conflguraci INSTALACIÓN/CONFIG 
Ión de ión e 1 algún 

1 

agregada de 1 ón. URACIÓM" y deberá 
1 infraestruc instalació crecimlent acuerdo al especificar el monto 

tura n de la o de I aprovislonam establecido del servicio o 
infraestru capacidad iento. 1 en su caso la leyenda 
ctura por es de "INCLUIDO" en caso de 
parte de la infraestruc 1 que el servicio será 
SCJN. tura. I ¡ facturado como parte del 

aprovisionamiento de la 
1 1 infraestructura. 

Servicios Al 
de soporte de 

inicio Mensual I Servicio 1 Reporte de 

reactivo. operacion 
es; 
Inmediato 
posterior 
a la 
primera 
máquina 
virtual 
productiva 
migrada. ¡ 

Servicios Al Inicio Mensual 

1 
actividades 
de soporte 

1 reactivo y 
, hojas d~ 

servlcio/eve 
ntos. 

Servicio . Reporte de 

En la factura mensual 
deberá especificarse el 
concepto "SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIG 
URACIÓN" y deberá 
especificar el monto 
establecido del servicio o 
en su caso la leyenda 
"INCLUIDO" en caso de 
que el serv1c10 será 
facturado como parte del 
aprovisionamiento de la 
Infraestructura. 

de de 
--''-----'-~-~--

1 estado de Este servicio sus 
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F. Características técnicas. 

monitoreo 

Servicio 
de 
medición 
y 
facturació 
n del 
consumo. 
Servicio 
de 
administra 
ción de 
cambios 

operacion 
es; 
inmediato 
posterior 
a la 
primera 
máquina 
virtual 
productiva 
miQrada. 
Al inicio 
del 
contrato. 

Mensual 

Al 
del 

inicio Cuando 

contrato. 
sea 
requerido. 

Servicio 

salud de las 
1 soluciones. 

1 

Reporte de 
continuidad 

I del servicio. 

1 

Reporte de 
seguimiento 
de cambios, 
cartas de 
autorización 
de cambios 
crecimiento 
s. 

Consideraciones generales de las formas de pago: 
Los montos de estos servicios no deben ser variables. 

correspondientes 
herramientas 
necesariamente deberá 
estar considerados como 
parte de los servicios de 
aprovisionamiento. 

Este servicio y sus 
correspondientes 
herramientas 
necesariamente deberá 
estar considerados como 
parte de los servicios de 
aprovisionamiento. 
En la factura mensual 
corriente deberá 
especificarse el concepto 
"SERVICIO DE 
INSTALACIÓN/CONFIG 
URAClóN• y deberá 
especificar el monto 
establecido del servicio o 
en su caso la leyenda 
"INCLUIDO" en caso de 
que el servicio será 
facturado como parte del 
aprovisionamiento de la., 

infraestructura. ~ 

El costo mensual del servicio de gestión de cuenta deberá estar expresado en pesos 
mexicanos antes da IV A. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 3 

Especificaciones de infraestructura de hiperconvergencia 

1. Especificaciones técnicas de la Infraestructura hlperconvergente de procesamiento 
computacional y almacenamiento 

La SCJN requiere la implementación de una arquitectura hiperconvergente de 
procesamiento y almacenamiento para sus centros de datos considerando las siguientes 
especificaciones técnicas mínimas: 

~· ... .;.· .... -rt'"""""""::' ..... _::, .. ,·~ ::- ..... - ·"" .,, r. .. 
• . .;;'..1;~··..,-•;.- Especificaciones técnicos d 
1.- ~ t "f 4\, \: •' ~ J • . • · t. - r • ' 

. . . . . . 
Dos procesadores lntel X eón de última generación mullihilo de 20 cores @ 2.1 GHz e/u o superior. 
• 768 GB de memoria RAM DOA4 con velocidad de DIMM a 2666 MT/s ECC. 
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F. Características técnicas. 

• 15 a 20 TB de espacio crudo ofrecido en dispositivo SSD Hot·swap 2.5 SFF. 
• Conectividad LAN con 4 puertos 10GbE SFP+. 
• Conectividad LAN con 4 puertos 1 GbE. 
• lnte ración do un uerto RJ45 ara administración. 

2. Consideraciones generales: 

• La solución hiperconvergente debe ser capaz de mantener un fallo de nodo en el 
clúster: N + t . Ante la falla de un nodo hiperconvergente, las máquinas virtuales que 
residan en el nodo averiado deberán ser ejecutadas en otro nodo del mismo clúster. 

• El movimiento de máquinas virtuales entre nodos de hiperconvergencia no deberá 
causar disrupción en el servicio. 

• La solución de hiperconvergencia debe implementarse en un clúster compuesto por 
un mlnímo de 3 nodos. 

• La arquitectura de hiperconvergencia propuesta deberá estar optimización para la 
ejecución del hipervisor VMWare v6.5 o superior y deberá incluif todo el 
licenciamiento necesario para el runcionamíento de la solución (ESXi. VSAN, 
vSphere, VMMotion, VRealize, VCloud, Sita Recovery Operations. entre otros). 

• Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del 
hipervisor sin necesidad de instalar componentes adicionales. 

• La solución de hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud 
Foundation. 

• El almacenamiento deberá permitir la deduplicación, compresión y optimización de 
espacios en tiempo real. 

• La replicación entre nodos hiperconvergentes deberá contar con un sistema o 
aplicación que funcione de forma nativa, la cual permita optimizar los anchos de 
banda cuando se realicen tas replicaciones. 

• Los nodos de la solución deben incluir al menos un GPU. 
• Para todos los nodos, se deben considerar rieles, fuentes de poder y ventilación 

redundante. 
• Las consolas de administración centralizada deben poseer las siguientes 

características listadas de manera enunciativa mas no limitativa: 
./ Una consola por cada sitio donde sean desplegados nodos 

hiperconvergentes. ~ 
.,,, Soporte a los siguientes estándares de administración: SSL, SSH. SNMP, 

HTIPyHTIPS . 
.1 Cone~ión de consola a directorio activo y diferentes perfiles de acceso a ' 

usuarios. 
o1 Consola de aprovisionamiento de recursos para instalación de ·sistemas 

operativos, creación de máquinas virtuales, dimensionamiento de recursos, 
consola de emergencia, configuración de hardware virtual y gestión del ciclo 
de vida para la operación y despliegue de máquinas virtuales . 

.; Reportes de uso, reportes da uso histórico y análisis de tendencias de I 
desempeño • 

..1 Seguimiento y registro de casos de uso de soporte . 

./ Reporte puntual de uso de máquinas virtuales, consumo de CPU, memoria 
y discos, creación de snapshots, recuperaciones, migración de D 
volúmenes, detalles de aprovisionamiento en disco y cuadros de salud de 
los equipos . 

..1 Componente de alarmas y notificaciones. 
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F. Caracteristicas técnicas. 

• La solución hiperconvergente debe ser capaz de soportar un mínimo de fallas 
simultaneas de 1 disco en cada nodo de un clúster y en todos los nodos del clúster 
sin pérdida de datos. 

• El licitante ganador deberá definir los requisitos de memoria y procesador para las 
consolas de administración con base a las mejores prácticas especificadas por el 
fabricante. 

• El licitante ganador deberá proveer e instalar el licenciamiento necesario 
correspondiente al hipervisor VMWare 6.5 o superior para el adecuado 
funcionamiento de la solución. 

• Capacidad de configurar los switches TOR desde el sistema hiperconvergente, 
debiendo ser de la misma marca. 

Expectativas .de ,creéimiento para la soluc1óff de · 
u_, ' hiperconvergencia . . -

1 .... lniéial :.,.., · · Máximo estimado· a 4 años .- . ....... . . ,,.-- ·. 

- 11.5 TB de memoria. 
1 

memoria 

2. Restricciones 

• La configuración de los nodos de hiperconvergencia deberá sujetarse a los 
lineamientos, planes de trabajo, dependencias, recursos, prioridades y criticidad 
establecidos en la fase de diseño y arquitectura. 

• La configuración de los nodos de hlperconvergencla se realizará con base en la 
arquitectura generada en la fase de diseño y arquitectura. 

• El licitante ganador deberá realizar con base en la arquitectura especificada 
cualquier configuración especial de conectividad, ajuste de parámetros de operación 
de los nodos, conexiones a equipos de almacenamiento, entre otros, que demanden 
!as aplicaciones y servicios productivos de la SCJN. 

• El licitante ganador deberá entregar la documentación que avale el licenciamiento 
de los nodos de hiperconvergencia en un plazo no mayor a 30 dlas naturales 
contados a partir de la firma del contrato. 

3. Entregables 

El personal que conforma el equipo del servicio de Instalación y configuración deberá 
entregar memoria técnica de instalación, configuración y configuración impresa y 
digital. 

El servicio de soporte reactivo deberá entregar a personal técnico de la DGTI los 
siguientes entregables para validación de facturas: 

./ Tabulador mensual de.consumo de recursos de infraestructura . 

./ Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 
a. Salud de todos los componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
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Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un ataque a la infraestructura de los Centros de 
Datos donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo 
anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

F. Características técnicas. 

d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos. 

v' La entrega del reporte y hojas de servicio no deberán exceder los siguientes 5 
dlas hábiles posten'ores al seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

Infraestructura 
hipercouvergente 
de 
procesamiento y 
almacenamiento. 

4. Formas de pago 

1 

C.irtn de 
élCCplñC1Ón y 
Vo Bo. de la 
1 i s1alac16n. \ 
conf gurac1ón 
y puesta a 
plinto de la 1 
.n ta estruclura 1 l oor parte de la 
SCJN 

¡ 

Consideraciones generales sobre los pagos: 

memoria 
consumo . 

Reporte 
salud 
todos 

de 
do 

C:s 
"" (C:C+CR 
+···CCk 
+CRk) 

los Donde Cs = 
Cap~cidad 
so lcitada. 
CC= 
Capacidad 

1 """P''"""'· 

comprometida 

I
CR-
Cap o:: tlad de 
reserva. 
CCk
Capac1'dad 
comprometida 
del 
creclm íen b k 
CRk -
Capacidad de 
reserva del 
crecimiento k. 

Se deberá pagar 
solo la 

1 

capacidad 
solicitada a 1 
momento del 

1 

corte mensual 
cuyo costo 
s Lfrlrá 
modificaciones 
cuando existan 
crecimientos o 
se consuma la 1 
capacidad de 
reserva . 

Derivado de la naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cua l se pueden realizar crecimientos a las 
capacidades de Infraestructura; el llcltanle debeni entregar una tabla de p iecios unitarios prestab lecldos que permanecerán 
vigentes durante toda e duración del contrato, lo anterior con la final ~ad de asegurar e actualización tecnológica de las 
soluciones y ajustar.los montos de facturación. 
Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de nlraestructura y se In ll::le su ciclo de facturación, 1 a factura h cial 
mensual deberá contemp'er para pago, solo los d fas de operación del mes corriente a partir de supuesta en operación•, no 
deberé contemplarse el mes complelo. 

Los costos mensuales de los servicios deoeran estar expresados en pesos mexicanos a <tes de IVA . 

5. Lugar de trabajo 

Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificios 

SUBPARTIDA 2 
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F. Características técnicas. 

APÉNDICE 4 
Especificaciones técnicas de infraestructura de FIREL 

Infraestructura de cómputo y almacenamiento para la plataforma de Firma 
Electrónica del Poder Judicial de la Federación AREL 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación requiere la renovación de la infraestructura de 
cómputo y almacenamiento de la Firma Electrónica del Poder Judicial de la Federación. El 
licitante deberá proveer a la SCJN la infraestructura de cómputo con base en las siguientes 
especificaciones. 

1. Especificación técnica de servidores físicos. 

, · · . · . _ . o~scrlpclón técnica de .tos ·servidores fislcos para FIREL PJF. . , · · 

• 

• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 1 procesador lntel Xeón mullihilo de 12 cores @ 2.3 Ghz e/u de últlma generación. 
• Cada equipo debe Iniciar con 64 GB de RAM OOR4 con velocidad de OIMM a 2400 MT/s 

ecc. 
• 3 discos ele 600GB SAS 12G de 2.5" SFF@ 15krpm. 
• 1 tarjeta embebida en placa base para conectividad LAN con 4 puertos 1000BaseTx 
• 1 tarjeta de conectividad LAN con 2 puertos 1 OGbE SFP+ PCle cada una. 
• 1 tarjeta controladora de Raid 12Gb/s SAS con 2GB cache mlnimo y soporte Raid o. 1, 5, 

6, 1 O, 50, 60 y que tenga la capacidad de soportar encrtptación. 
• 1 puerto RJ45 integrado para administración remota tuera de banda. 
• Rieles, fuentes de oder ventilación redundante. 

El licitante debe considerar para esta infraestructura un único aprovisionamiento 
inicial de 8 servidores, sin embargo, esta infraestructura debe adaptarse al 
esquema de capacidad bajo demanda para crecer en memoria, procesamiento 
espacio en disco en caso de necesitarse. 
Cada servidor deberá de ser de 1 U de rack como máximo . 
La solución debe Incluir 2 switches L3 de mínimo 32 puertos 1/10 Gbps (mínimo 8 
puertos @ 10GbE} para la conectividad de LAN FIREL considerando los 
transceptores necesarios para la conectividad de los servidores, la unidad de 
almacenamiento y conexión a LAN de la SCJN. 
El licitante deberá incluir 2 gabinetes de 42U de rack con consola KVM, PDU y 
control de acceso físico para la solución de FIREL. 
Se debe incluir una función de seguridad para garantizar que los servidores no 
ejecuten código de firmware comprometido. 
Cada equipo debe garantizar su funcionamiento bajo el estándar FIPS 140·2 
Los equipos deben contar con la posibilidad de revertir algún firmware instalado y 
preservar el de fábrica, con la posibilidad de recuperarse a un buen estado 
conocido al detectar un firmware comprometido 
Cada servidor debe incluir de fábrica Trusted Platform Module 2.0 
Cada servidor debe permitir la capacidad de actualización/reversión de firmwares 
con huella digital de silicio, lo anterior para permitir la coherencia en todos los 
componentes. 

6. Especificación técnica del almacenamiento compartido. 

;.. ''.;? ::~:;~ ~ ~-- ~~¿rlpcl<?n técnl~ádel ~lrñacenámiento comparttdó de FIREÍ;' PJF. ~-~! ~ ':,,.'·\:~-~:~ ... : 
- • • ~ ' • • • .. :.l 1 • • ... J ~ • ·~ ' &.-. J .... . 
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Información 
Reservada. - El 
conocimiento de 
la presente 
información 
permitiría revelar 
detalles de la 
distribución de 
los equipos para 
la SCJN, cuyo 
conocimiento 
proporcionaría 
elementos que 
pueden utilizarse 
para un ataque a 
la infraestructura 
de los Centros de 
Datos donde se 
alojan los 
sistemas 
jurídicos y 
administrativos 
dentro de la 
SCJN. Lo 
anterior conforme 
al artículo 113, 
fracción XI de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de 
la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que 
pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

F. Características técnicas. 

• A~macenamiento tipo SAN I NAS 
• Al menos 1 puerto iSCSI (NAS). 
• De 5 a BTB usables suministrados por 2 controladoras SAS con unidades de almacenamiento de at 

menos 900GB SAS 12G de 2.5" SFF @ 1 Skrpm. El sistema también deberá administrar unidades 
LFF. 

• El licitante debe considerar para esta infraestructura un único aprovisionamiento 
Inicial de 2 equipos de almacenamiento, sin embargo, esta infraestructura debe 
adaptarse al esquema de capacidad bajo demanda para crecer en espacio en 
disco en caso de necesitarse. 

• El sistema de almacenamiento ofertado debe suministrarse con un mf nimo de 2 
puertos de 10Gbps por controlador. 

• El sistema de almacenamiento debe incluir controladoras activa-activa, duales. 
hot-plug y redundantes para un alto rendimiento y conliabilidad. 

• El almacenamiento ofertado debe soportar todos los conjuntos de RAID listados a 
continuación: Raid 5, Raid 6 y Raid 1 O. 

• El sistema debe incluir 48GB mínimo de cache por controladora. 
• El sistema de almacenamiento deberá proporcionar de manera nativa y sin costo 

adicional de licenciamiento las siguientes funcionalidades: 
<I' Thln provisioning. 
"' Snapshots. 
v' Multltlerlng. 
v' Replicación. 
<I' OoS (Quallty of Services}. 

• El sistema de almacenamiento debe soportar al menos 512 snapshot. 
• No debe haber degradación del rendimiento debido a un solo componente o falla 

de los controladores. 
• El almacenamiento debe soportar redundancia en los controladores del arreglo, la 

memoria cache, ventiladores y fuentes de poder. 
• Se debe garantizar el funcionamiento de los mecanismos de réplica de los 

sistemas de información remota y locales. 

7. Lugar de trabajo ""-. 
Para la entrega e Instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificio ---~ • 

8. Entregables: 
El servicio de soporte reactivo deberá entregar a personal técnico de la DGTI los siguientes 
entregables para validación de facturas . 

./ Memoria técnica de instalación, Impresa y digital. 
"' Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 

a. Salud de todos lo componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. f' 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. ,j 
e. Recomendaciones generales . 

./ Hojas de servicio de Incidencias o hallazgos atendidos 

9. Formas de pago: 
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F. Características técnicas. 

Servicio de· Inicio de • · Periodicidad., Unidades de · Entregab!es· .· Formula• .. · Consideraciones! 
' aprovisionamle~·-, calendario " .. ,· ,. - -· facturación · · . devalidac1ón -' para : . . , .. -: · --''. _ 
nto ,.- ~" - · . de : • calculo '_ . · . 
L.-·· facturación · ~ - .. - · de · ··,: _ · :.::-
•· ., - · . • : pagos• ..... - · ~ - - · · 

lnfraestructur 
a de cómputo 
y 
almacena míen 
to FIREL PJF. 

Posterior a 
validación 
de Carta de 
aceptación 
y Vo.Bo. de 
la 
con~íguració 
n e 
instalación 
de la 
lnfraestruct 
ura FIREL 
por parte de 
laDGTI. 

Mensual 

Consideraciones generales sobre los pagos: 

ServidorffB 
almacenamie 
nto. 

Memoria 
técnica 
instalación. 
Carta de 
aceptación y 
Vo.Bo. de la 
configuración e 
instalación de 
la 
infraestructura 
FIREL por 
parte de la 
DGTI 

de Cs 
= (CC 
+ CR 
+···CCk 
+ CRk) 

Donde 
Cs = 
Capacid 
ad 
solicitad 
a. 
CC= 
Capacid 
ad 
compro 
metida 
CA= 
Capacid 
ad de 
reserva. 
CCk= 
Capacid 
ad 
compro 
metida 
del 
crecimie 
nto k. 
CAk= 
Capacld 
ad de 
reserva 
del 
crecimie 
nto k. 

Dentro del pago 
de este servicio 
deberá estar 
incluido sus 
correspondientes 
servicios de 
soporte e 
instalación. 

Derivado de ta naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos 
a las capacidades de infraestructura; el licitante deberá entregar una tabla de precios unitarios 
prestablecldos que permanecerán vigentes durante toda la duración del contrato, lo anterior con la finalidad 
de asegurar la actualización tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de facturación. 

Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de infraestructura y se Inicie su ciclo de racturación, 
la factura inicial mensual deberá contemplar para pago, solo los días de operación del mes corriente a partir 
de su puesta en operación: no deberá contemplarse el mes completo. 
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F. Caracteristicas técnicas. 

Los costos mensuales de los servicios deberán estar expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 5 

Especificaciones técnicas de la infraestructura de almacenamiento 

1. Especificaciones de infraestructura de almacenamiento inteligente de alto 
rendimiento para aplicaciones de alta criticidad, ambientes no virtuales y datos 
no estructurados 

Se requieren tos servicios de un sistema de almacenamiento inteligente de alto rendimiento 
SAN/NAS para ambientes no virtuales y datos estructurados; con factor de disponibilidad 
de 99.999% considerando un esquema de capacidad bajo demanda de crecimiento de 
acuerdo a la siguiente información: 

• El sistema debe emplear tecnología MAll Flash" certificada por fabricante mediante 
documento Impreso; debe utilizar discos de ;ti menos 800GB con al menos dos 
controladores. 

• Se debe incluir el soporte hot-spare. 
• El sistema de almacenamiento debe ser compatible con sistemas operativos: 

Windows Server, VMWare, Linux. Unix, etc. 
• El sistema debe e~tar certl~lcado para VVOL y estar completamente integrado para 

trabajar con plataformas VMWare. 
• El sistema debe soportar de manera nativa la integración con tecnologías como 

Docker, Kubemetes, Openshift, backends de Cinder/Swift para openstack entre 
otras. El proveedor deberá presentar documento de inlegración. 

• El arreglo de discos ofertada se debe suministrar con cifrado AES·256 XTS FIPS a 
nivel granular de LUN. 

• Integración con arquitectura de hiperconvergencia. 
• Deseable 4 puertos 10GbE para conectividad multlprotocolo (!SCSI, NAS~ 

replicación LAN). 
• Deseable 4 puertos con velocidad mínima de transferencia de 16GB/s para conexión A 

FC/SAN. , .. 
• El sistema de almacenamiento deberá proporcionar da manera nativa y sin costo ..... 

adicional de licenciamiento las siguientes funcionalidades: 
• Aprovisionamiento tipo Thln para ahorros de espacio de almacenamiento (Thin 

provisioning). 
• Deseable replicación entre centros de datos. 
• Compresión /deduplicación. 
• Deseable más de 1000 Snapshots por sistema. f 
• Multitiering. 
• Replicación. 
• QoS (Quality of Services). 
• Las consolas de administración centralizada deben poseer las siguientes D 

características listadas de manera enunciativa mas no limitativa: 
./ Reportes de uso, reportes de uso histórico y análisis de tendencias de 

desempeño . 
./ Seguimiento y registro de casos de uso de soporte. 
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F. Características técnlca.s . 

./ Reporte puntual de uso de volúmenes, discos. creación de snapshots, 
recuperaciones, debe a su vez mostrar el uso en deduplicación/compresión 
por volumen y cuadros de salud de los equipos . 

.1 Componente de alarmas y notificaciones. 
• El sistema de almacenamiento debe soportar dos controladoras activa-activa, hot

plug. 
• El sistema debe admitir copias de seguridad en línea. 
• En caso de falla de alimentación eléctrica, el caché de escritura debe estar 

completamente protegido y no debe presentar perdidas de información. 
• El almacenamiento debe soportar redundancia en los controladores del arreglo, la 

.memoria cache, ventiladores y fuentes de poder. 
• El almacenamiento no debe presentar degradación del rendimiento durante las 

actividades de soporte y mantenimiento como la actualización del firmware y la 
actualización de parches. 

Expectativas de crecimiento para el sistema de ;,_ 
- almacenamiento ínteligénte.~-~ ' J.:- - • 

lnic1aL .. Máximo 'estimado a'4 años-
', ,;: :· 

...... f ·-· 

40TB 130TB 

2. Entregables 

El personal que conforma el equipo del servicio de instalación y configuración deberá 
entregar memoria técnica de instalación, configuración y configuración impresa y 
digital. 

El servicio de soporte reactivo deberá entregar a personal técnico de la DGTI los 
siguientes entregables para validación de facturas: 

./ Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 

./ Reporte mensual. el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 
a. Salud de todos lo componentes. 
b. Relación de atención de incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones Instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

./ La entrega del reporte y hojas de servicio no deberán exceder los siguientes 5 
dlas hábiles posteriores al seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

3. Formas de pago 
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Información Reservada. 
- El conocimiento de la 
presente información 
permitiría revelar 
detalles de la 
distribución de los 
equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento 
proporcionaría 
elementos que pueden 
utilizarse para un ataque 
a la infraestructura de 
los Centros de Datos 
donde se alojan los 
sistemas jurídicos y 
administrativos dentro 
de la SCJN. Lo anterior 
conforme al artículo 113, 
fracción XI de la Ley 
General de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de 
la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que 
pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

--¡ Al Inicio de 
lnfraestru~t 1 operacione 
ura de 

1 

s de la 
alrnacenom primara 
iento máquina 
inteligente 1 virtual 
de alto productiva 
rendimlent migrada. 
o para 
apllcacione 
s do alta 
crllicldad. 
ambientes 
no virtuales 
y datos no 
estructurad 
os. 

Mensual 

F. Características técnicas. 

afmacenaml Tabulador Cs 
TB do l 1 

ento. mensual de = (CC + CR 
Se deberá 
pagar soto la 
capacidad consumo. + ··· CCk -l CRk) 

Reporte de 
salud y 
estado de 
todos los 
componente 
s. 

sol1citada al 

Donde Cs 
Capacidad 
soffcitada. 

1 
momento del 

"' corte mensual 

CC: Capacidad 
comprometida 
CR'"' Capacidad 
de reserva. 
CCk = Capacidad 

cuyo costo 
sufrirá 
modificacione 
s cuando 
existan 
crecimientos o 
se consuma la 

comprometida del capacidad de 
creC1mlento k. reserva. 
CRk = Capacidad 1 
de reserva del 
crecimlenlo k. 1 

Cons;d.,aclones gencmlos sobre los pagos' 1 

Derivado de la mituraleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar croclmientos a 1 
tas capacidades de lnlraestructura; ol hcitante debera entregar una tabla de pr;;c\os unltarlos prestablecidos r¡ue , 
permanecerán vigentes durante toda la duración del contrato, lo anterior con la finalidad de asegurar la 1 
¡¡ctuallzación tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de facturación. 

1 Los costos mensuales de tos servicios deberán estar expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 
\ Cuando ocurra una puesta en opera<:16n o crecimiento de lnlraestructura y se inicie su ciclo de facturación, la 
( factura inicial mensual deberá contemplar para pago,_solo lqs dlas de operación del mes corriente a partir de su 1 
Lpuesta en ~racíón¡_no deberá contemplarse el mes completo. 

4. Lugar de trabajo 

Para la entrega e instalación de equipos se consideran las ubicaciones de los edificios 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 6 

Especificaciones técnicas de infraestructura de servicios generales 

La SCJN requiere la implementación de infraestructura en alta disponibilidad para los ¿11 / servicios de directorio activo, DNS, WLAN y consolas de administración de la solución r;¡ 
de cómputo central con la finalidad de brindar soporte a la solución de 
hlperconvergencia y garantizar la disponibilidad total de los servicios de red inalámbrica, 
resolución de nombres, autentificación centralizada a equipos de cómputo, servicios y 0 
aplicaciones. Se considera no incluir estos servicios en la infraestructura 

/ 
\ 

hiperconvergente para no tener un punto único de falla. U 
Se especifican las caracterlsticas técnicas de los siguientes servidores: 
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F. Características técnicas • 

../ Servidores de servicios generales . 

../ Servidores físicos para continuidad de servicios críticos . 

./ Consolas para soluciones de administración, monltoreo, facturación y servicios. 

~ ·- °"'" ._. 1 • - Descripción te~nlca de los servld~res de servicios generales. .-_ · • ~-.'.".·: -t~·:'; 
' • . - - ~ ~ ' • ~ - .1 - - . " • : 

• 1 procesador lntel Xeón multlhilo de 12 cores @ 2.2 Ghz e/u de última generación o 
superjor. 

• 64 GB de RAM DDR4 RAM DOR4 con velocidad de DIMM a 2933 MT/s ECC. 
• 1 TB de espacio crudo ofrecido en dispositivo SSD Hot-swap 2.5 SFF. 
• 1 tarjeta embebida en placa base de conectividad LAN con 4 puertos 1 GbE 1 OOOBaseTx. 
• 2 tarjetas de conectividad LAN con 2 puertos 1 OGbE SFP+. 
• rieles fuentes de poder y ventilación redundante. 
• 1 puerto RJ45 integrado para administración remota fuera de banda. 
• 1 U de rack como máximo. 

'. ' .. _ . Descripcló~ técnica de los.servidores para continuidad de servicios crítico~.-;. .•• ·~ -:--- "" ' . . . ~ . . . . 
• 2 procesadores lntel Xeón multihilo de 20 cores @ 2.2 Ghz e/u de última generación o 

superior. 
• 256 GB de RAM DOR4 RAM DDR4 con velocidad de DIMM a 2933 MT/s ECC. 
• 6 TB de espacio crudo ofrecido en dispositivo SSD Hot-swap 2.5 SFF. 
• 1 tarjeta embebida en placa base de conectiVldad LAN con 4 puertos 1GbE 1000BaseTx. 
• 2 tarjetas de conectividad LAN con 2 puertos 1 OGbE SFP+. 
• rieles fuentes de poder y ventilación redundante. 
• 1 puerto RJ45 Integrado para administración remota fuera de banda. 
• 1 U de rack como máximo. 

'."" Descripción técn}ca de_I~ ser;v)dores para consola.s ~-ªadministración, m.onitoreo; !ai:tu~~cJ~n Y~). 
:\-~~ ;:: ~-: ;·:J.-~· ... · ·" ... :: ·"- · - servicios:•·--~· • : ,,,.. . · ::- .')""'' ·:~.-.~ •. ~-

El licitante deberá incluir los equipos físicos necesarios para la operación de las consolas, 
monitoreo, servicios de facturación, etc. 

• El licitante debe considerar para esta infraestructura un único 
aprovisionamiento inicial de 25 servidores. 

• Cada servidor deberá ocupar 1 U de rack como máximo. 
• Los equipos deben contar con la posibilidad de revertir algún firmware 

Instalado y preservar el de fábrica, con la posibilidad de recuperarse a un 
buen estado conocido al detectar un firmware comprometido. 

• Se requiere la actualización/reversión de firmwares con huella dlgital de 
silicio, lo anterior para permitir la coherencia en todos los componentes. 

1 o. Lugar de trabajo 
Para la entrega de equipos se consideran todas las ubicaciones listadas en el apartado 
"Ubicaciones" del Anexo Técnico. 

11. Entregables 

El personal que conforma el equipo del servicio de instalación y configuración deberá 
entregar memoria técnica de instalacíón y configuración impresa y digital. 
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F. Características técnicas. 

El servicio de soporte reactivo deberá entregar a personal técnico de la DGTI los 
siguientes entregables para validación de facturas: 

"' Tabulador mensual de consumo de recursos de Infraestructura. 
"' Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 

a. Salud de todos lo componentes. 
b. Relación de atención de Incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

../ La entrega del reporte y hojas de servicio no deberán exceder los siguientes 5 
días hábiles posteriores al seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

12. Formas de pago 

Serv1c10 de- ···.·· ··· • - Inicio de ~-1, - Pc-:od c1cJad:. Ul"Pldñdes ~2' Entregablas ~·- Formula para -·- Cons¡demciones
taprovislonamlento .:..: carendano dQ.: · - - •. de·-- i, ·ée.vailc1aooo .. ca'cuPO cá, .. ·:: · ~- ··.: ·:: . -. -~ :· 
;_~---~- IHcluració • :--~~ ~--~----:-~ ¡:i?.gós~--

Infraestructura 
de servicios 
generales. 

Posterior a 
validación y Mensual 

Vo.Bo. de ta 
configuración 
e Instalación 
de la 
infraestructura 
de servicios 
generales por J 
parte de la 
DGTI. 

Consideraciones generales sobre los pagos: 

•. 

Servidor o Tabulador 
Switch mensual de 

Cs 
= (CC+ CR 
+···CCk 
+CRk) 

1 Dentro del pago 
de este servicio 

consumo. 

Reporte de 
salud y 
estado de .... Donde es :-
lodos los Capactdad 
componentes. } solicitada. 

ce;:; 
Capacidad 
comprometida 
CR= 
Capacidad de 
reserva. 
CCk = 
Capacidad 1 
compromellda 
del 
crecimiento k. 
CRk -= 
Capacidad de 
reserva del 
crecimiento k 

deberá estar 
incluido sus 
correspondientes 
servicios de 
soporte reactivo, 
instalación y 1 
configuración. 

Derivado de la naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos a las 
capacidades de infraestructura; el llcitante deberá entregar una tabla de precios unitarios prestablecidos que 
permanecerán vigentes durante toda la duración del contrato. lo anterior con ~a finalidad de asegurar la actualización 
tecnológica de las soluciones y ajustar los montos da facturación. 

Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de infraestructura y se Inicie su ciclo de facturación, ta factura 
inicial mensual deberá contemplar para pago, solo los días de operación del mes corriente a partir de su puesta en 
operación; no deberé contemplarse el mes completo. 

Los costos mensuales de los servicios deberan estar expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 
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SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 7 

F. Características técnicas. 

Especificaciones técnicas de infraestructura de respaldo/restauración y 
archivado de copias de seguridad 

Solución integral de copias de seguridad, restauración y archivado 
de datos 

El modelo de consumo deberá incluir una solución Integral para el respaldo/restauración 
y archivado de copias de seguridad de datos, los cuales deben cumplir con las 
caracterrsticas y funciones descritas a continuación: 
• Consola de administración unificada con inteñaz gráfica para para 

ejecución/restauración de copias de seguridad considerando: 
o Interfaz simplificada que debe permitir ejercer el control y la administración 

de operaciones de respaldo, recuperación, archivado, replicación e indexado 
de datos. 

• Administración de diferentes medios de respaldo (librerías de cintas, respaldo a 
discos, opciones de almacenamiento en nube, etc.). 

• Configuración de catálogo dinámico de trabajos de respaldo/restauración o 
archivado. 

• Elección para realizar trabajo!) de copias de seguridad redundantes en diferentes 
sitios. . 

• Registro de estadísticas, panel de monitoreo, mecanismo de notificaciones y 
alertas. 

• Respaldo, recuperación y archivado de bases de datos SOL Server a partir de 1 
versión 2005, PostgreSQL y MySQL Lo anterior debe ocurrir sin necesidad de dar 
de interrumpir la operación de la base de datos. 

• Para el caso de SOL Server. se debe soportar el respaldo de archivos, file groups y 
logs de transacciones. 

• Respaldo, recuperación y archivado de carpetas compartidas, bases de datos de 
correos electrónicos y máquinas virtuales. 

• El software deberá permitir el reinicio de un respaldo o recuperación en caso de falla 
y el reinicio deberá ser a partir del punto en que se quedó al momento de la falla y 
no iniciar nuevamente. 

• El sistema debe permitir realizar el respaldo y recuperación completa (incluyendo 
Sistema Operativo y datos) de máquinas virtuales VMWare, Openstack y sistemas 
operativos de servidores físicos: Windows Server y Linux tanto de forma completa 
como incremental. 

• Para el caso de respaldo de máquinas virtuales los respaldos, restauraciones y 
archivados deberán realizarse sin la necesidad de agentes de software. 

• El sistema debe permitir el respaldo, archivado y replicación de copias de 
inf ormaclón mediante la definición de perfiles o políticas de clasificación de datos 
preestablecidas. 

• El sistema debe permitir la configuración de tareas automáticas sin Intervención del 
administrador de la solución con base en requerimientos puntales de operación. 

• Se debe permitir que los datos sean cifrados en el dispositivo de almacenamiento 
de copias de seguridad. 
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F. Caracteristicas técnicas. 

• En caso de que una operación de respaldo incremental o diferencial sea requerida, 
la solución deberá asegurar la existencia de por lo menos un respaldo total y, en 
caso de no existir, la herramienta deberá llevar a cabo dicho respaldo y ejecutar1o 
automáticamente. 

• Cifrado de datos el cual deberá implementarse en forma conjunta a la deduplicación 
y compresión de información y mantenerse desde el origen hasta su último punto 
de escritura para seguridad total de la Información. 

• Para fines de optimizar los recursos, el software deberá permitir al administrador, el 
encendido de una máquina virtual protegida directamente desde el almacenamiento 
donde este los datos protegidos sin la necesidad de recuperar la máquina virtual. A 
fin de permitir al administrador la elección del punto de restauración adecuado sin 
necesidad de restaurar la maquina en el hipervisor. 

• La solución deberá tener la capacidad de limitar el uso de ancho de banda utilizado 
durante él envió de los datos cuando se ejecuta una operación de respaldo, 
recuperación, archivado o réplica con el objetivo de optimizar y regular el uso de los 
medios de comunicación disponibles en el entorno. 

• La solución propuesta deberá permitir el uso para protección/recuperación y 
archivado de sistemas de archivos distribuidos como Hadoop, Cassandra, 
Greenplum e IBM Spectrum Scale (GPFS) 

• Se requiere que ta solucion propuesta mantenga los datos de duplicddos ya sea 
mientras se guarda como un respaldo y se mantengan deduplicados cuando estén 
bajo el esquema de archivado, la dedupllcación deberá mantenerse en cualquier 
repositorio soportado por la solución como: disco o nube. 

• Operación semiautomática copias de seguridad/restauración de máquinas virtuales 
VMWare. 

• Operación semiautomática de copias de seguridad/restauración de archivos y 
carpetas compartidas (información no estructurada). 

• Operación semiautomática de copias de seguridad/restauración de bases de datos 
PostgreSOL, MySQL y Microsoft SOL Servar, buzones de Microsoft Exchange. 

• El equipo de copias de seguñdad y restauraciones debe considerar las siguient~ 
especificaciones técnicas: 

• Respaldo de copias de seguridad a disco, ofertando un crecimiento inicial de 50TB 
a 100 TB usables de almacenamiento de copias de seguridad en RAID 6. 

• Algoritmo de deduplicación de Deduplicación/Compresión con licenciamiento ' 
integrado. 

• Desempeño de 6TB/hr en escritura o superior. 
• Protocolos aceptados: VTL. NAS, CIFS, NFS, DAS con opción de 

habilitado/deshabilitado. 
• Deseable 4 puertos 10GbE para conectividad multiprotocolo (!SCSI, NAS y 

replicación LAN). 
• Integración con arquitectura de hiperconvergencia. 
• Replicación remota entre sitios con optimización de ancho de banda. ¡ 

i 
_-_ Exp_e~tª!!Y-ª~º-1ªJill!.Qimiento Qara el sistema de-~·· 

\-.. · · - almacenamiento inteligente;~~- --~-- .-:: -
:.. - • lrncial - - · -- Máximo.estimado a 4-añós~::._ · 

--~--~ ~ .:--:: -~!:-:·.~-;~¿:~~--: _·.::; _:._2_~~1:.. : 
36TB 90TB 
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Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría 
revelar detalles de la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se alojan los sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, fracción 
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

F. Caracterfsticas técnicas. 

En caso de ser necesario y si la solución de respaldo amerita la consideración de consolas 
de administración, el licitante deberá considerar la incorporación de las consolas de 
administración de respaldo/recuperaclón y archivado de la solución mencionada, utilizando 
servidores con las siguientes características: 

• L "" . . . • ~ . ' .... • .... ' • • r . · .. ; .. Descripción tecnica de los servidores de respaldo (Bockup Servers):-.. , -· ·.' :· ~. 
,-. • -- •• • r • ' • • . - "' • 

• 1 procesador lntel Xeón multlhllo de 12 cores @ 2.2 Ghz e/u de última generación o 
superior. 

• 64 GB de RAM OOR4 RAM DDR4 con velocidad de DIMM a 2933 MT/s. 
• 1 TB de espacio crudo olrecido en dispositivo SSO Hot·swap 2.5 SFF. 
• 1 tarjeta embebida en placa base de conectividad LAN con 4 puertos 1 GbE 1 OOOBaseTx 
• 2 tarjetas de conectividad LAN con 2 puertos 1 OGbE SFP+. 
• rieles fuentes de poder y venlilaclón redundante. 
• 1 puerto AJ45 integrado para administración remota fuera de banda 
• 1 U de rack como máximo. 

Expectativas de crecimiento para el sistema de :_-· 
· · · almacenamientO inteligente. . , 

lniciaf'J Máxirno estimado a· 4 años 

6 servidores 6 servidores 

13. Lugar de trabajo 
Para la entrega e instalación de e uipos se consideran las ubicaciones de los edificios 

14. Entregables 

El personal que conforma el equipo del servicio de instatacíón y configuración deberá 
entregar memoria técnica de 1nstalaclón, configuración y configuración impresa y 
digital. 

El servicio de soporte reactivo deberá entregar a personal técnico de la DGTI los 
siguientes entregables para validación de facturas: 

./ Tabulador mensual de consumo de recursos de infraestructura . 

./ Reporte mensual, el cual se deberá entregar a mes vencido y que consiste de: 
a. Salud de todos lo componentes. 
b. Relación de atención de Incidentes. 
c. Relación de piezas o refacciones sustituidas. 
d. Relación de parches o actualizaciones instalados y por instalar. 
e. Recomendaciones generales. 
f. Hojas de servicio de incidencias o hallazgos atendidos . 

./ La entrega del reporte y hojas de servicio no deberán exceder los siguientes 5 
dlas hábiles posteriores al seguimiento remoto o en sitio del servicio. 

15. Formas de pago 
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F. Caracteristlcas técnicas. 

,
1 
Servicio de ~:._.. --- : • Inicio do ,---< Period1c1dad '- . Unidades de -.... . ·: Entregables--i Formula para':!~ Cons1doracionos r 

~ aprovislonaml€!nto t, calendario de .~ .~. . racturac:ón.. de validac1ón1t' ,,_ calculo de•~· : · ' 
'~:..:".:...:.c..Jacturación "'· - ... -- · -- -·- ·-· -~ pagas;(. :. _ , ·· 

Solución integral 
de coplas de 
seguridad, 

restauración y 
archivado de 

datos. 

1 

Postenor a 
validación y 
Vo.Bo de la 

1 configuración 
e Instalación 

1 
de la 
infraestructura 

1 de servicios 
generales por 

l 
parte de la 
DGTI. 

Mensual. 

. 
Consideraciones generales sobre loe__pagos: 

TB de Reporte o 
' almacenamiento. tabulador 

mensual de 
consumo. 

Reporte de 
estado de 
salud de 
todos !os 
componentes. 

Cs Dentro del pago 
""' (CC+ CR 
+ ·· CClc 
+CRk) 

, de este servicio 

Donde Cs = 
Capacidad 
solicitada. 
CC= 
Capacidad 
compromehda 
CR= 
Capacidad de 1 
reserva. 
CCk= 
Capacidad 
comprometida 
del 
crecimiento k 1 
CRk"" 
Capacidad de 
reserva del 
crecimiento k. 

deberá estar 
incluido sus 
correspondientes 
servicios de 
soporte reactivo, 
Instalación y 
configuración. 

Derivado de la naturaleza del modelo de consumo bajo demanda, en el cual se pueden realizar crecimientos a las capacidades 
de Infraestructura: el licitante deberá entregar une tabla de precios unitanos prestableC1dos que permanecerán vigentes durante 
toda la duración del contrato, lo anterior con la finehdad de asegurar la actualización tecnológlca de las soluciones y ajustar los 
montos de facturación. 
Cuando ocurra una puesta en operación o crecimiento de Infraestructura y se inicie su ciclo de facturación, la factura Inicial 
mensual deberá contemplar para pago, solo los dfas de operación del mes corriente a partir de su puesta en operación; no 
deberá contemp'arse el mes completo. 

Los costos mensuales de los servicios deberan estar expresados en pesos mexicanos antes de IVA. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 8 

Especificaciones de Infraestructura actual de la SCJN (Legacy) 

Se considera infraestructura Legacy a la que actualmente opera en los centros de 
datos de la SCJN. Se agrupan de la siguiente manera: Servidores HP, Servidores 
Dell, Equipos de almacenamiento y respaldo EMC y Servidores de alto rendimiento 
HP-SGi 

1. Listado global 
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Información Reservada. - El conocimiento de 
la presente información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los equipos 
para la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura 
de los Centros de Datos donde se alojan los 
sistemas jurídicos y administrativos dentro de 
la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar 
detalles de la distribución de los 
equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse 
para un ataque a la infraestructura 
de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la SCJN. 
Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.



Información Reservada. - El conocimiento de la presente 
información permitiría revelar detalles de la distribución 
de los equipos para la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros de Datos 
donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, 
fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar detalles 
de la distribución de los equipos para 
la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de 
Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

F. Características técnicas. 

24 HP Prollant OL380P G8 USE343JK95 Servidor 

25 HP Proliant DL380P G8 USE343JK97 Servidor 

26 HP Proliant OL360P GB USE343JK9K Servidor 

27 HP Prollant OL380P GS USE343JK9N Servidor 

28 HP Proliant DL380P G8 USE343JK9V Servidor 

29 HP Prollent Ol580 G7 USE42208MJ Servidor 

30 HP Proliant OL580 G7 USE42208MK Servidor 

31 HP Proliant DL380P G8 USE345KJA4 Servidor 

32 HP Prolianl Dl380P G8 USE345KJAO Servidor 

33 HP Proliant DL3BOP Ge USE345KJAF Servidor 

34 HP Proliant DL380P Ge USE345KJAL Servidor 

35 HP Proliant DL380P GB USE345KJAN Servidor 

36 HP ProLiant DL380 G7 2M224001X2 Serv¡dor 

37 HP ProUant OL380 G7 2M224001X4 Servidor 

38 HP ProLiant OL380 G7 2M224001ZB Servidor 

39 HP ProUant DL380 G7 2M22400203 Servidor 

40 HP Proliant OL380P GB 2M242200SP Servidor 

41 
HP P2000 G3 FC OC 4C3245165Y Almacenamiento 
SMB SAN Starter Kit 

42 HP 1910·24G Switch CN24BX2880 Switch 

43 HP ProUanl OLSBO G7 USE342HNOL Servidor 

44 HP ProUanl DLSBO G7 USE342HNON Servidor 

45 HP Proliant Ol380P G8 USE343JK85 Servidor 

46 HP Proliant DL380P G8 USE343JK8E Servidor 

47 HP Proliant DL380P GB USE345KJA7 Servidor 

48 HP Protianl OL380P GB USE345KJAE Servidor 

3. Servidores DELL 
LISTA DE EQUIPOS 

'NóP-tl ·- •r 'MOOño.T S!JllEi 
... ¡:, . .;.º UBICACIÓN ~ - _.,,. 1 .. 

1 POWER EDGE R710 IDY6NKI 

2 POWER EOGE 2950 1RMRRH1 

3 POWER EDGE 2950 IVGZSHI 

4 POWER EDGE 6650 32MQ761 

5 POWER EDGE 2950 3KXZSHI 

6 POWER EDGE 2950 3RMRRH1 

7 POWER EDGE 2950 3VGZSHI ,_ -
8 POWER EDGE R900 i1WX9TLI -
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Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente información 
permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros 
de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la 
SCJN. Lo anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que pueden 
utilizarse para un ataque a la infraestructura de los 
Centros de Datos donde se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo 
anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

F. Características técnicas. 

53 POWER EDGE R710 J4H7VRI 

54 POWER EDGE R710 J4CDVRI ---
55 POWER EDGE R710 J4FDVR I 

56 POWER EDGE R710 J49DVR1 

57 POWER EOGE R710 JOKCVRI 

58 POWER EDGE R710 JOl6VRI 

59 POWER EDGE R710 J4BDVR1 

60 POWER EDGE R710 J4F7VRI 

61 POWER EDGE R710 JOM6VRI 

62 POWER EDGE R710 J4HDVR I 

63 POWER EDGE R7 1 O J4BCVR' 

64 POWER EDGE R7 1 O JON6VR 1 

65 POWER EDGE R710 JOL9VR1 

66 POWER EDGE R7 1 O J4G7VRI 

67 POWER EDGE R710 JOKDVRI 

68 POWER EDGE R710 JOL7VRI 

ó9 PO'NER EDGE R710 J4CBVR1 

70 POWER EDGE 2950 22B4DFI 

71 POWER EDGE 6850 2M7HOF1 

72 POWER EDGE 2950 2Z940Fl 

73 l'OWER EOGE R9 I O 3BKJWR1 
·-ª-""• 

74 POWER EDGE R910 3SKKWRI --- -
75 POWER EDGE R91 O 3BKMWR1 

76 POWER EDGE R910 3BLHWR1 

77 POWER EDGE 6850 3M7HDF1 

78 POWER EDGE 2950 4284DFI 

79 POWER EDGE 6850 5M7HDFI 

80 POWER EDGE 6850 7COYCF1 

81 POWER EDGE R910 7WIHWR1 

82 POWER EDGE R910 7W1MWR1 

83 POWER EDGE R91 O 7WINWR1 

84 POWER EDGE 6850 8COYCF1 

85 POWER EOGE 2950 B184DF1 

86 POWER EDGE 2950 GGPRRHI 

87 POWER EDGE 2950 · GSPOOFl 

88 POWER EDGE R710 JOJ9VRI 

89 POWER EOGE R710 J49CVR1 / 
90 POWER EDGE R710 J4C9VRI f 91 POWER EDGE R710 J4GCVR1 

92 POWER EDGE R71 O J4HBVR1 

93 POWER EDGE R710 J4J6VRI 

~ 94 POWER EDGE 2950 JY94DF1 

95 POWER EDGE R710 JOJ6VR1 - - -
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Información Reservada. - El conocimiento de la presente 
información permitiría revelar detalles de la distribución 
de los equipos para la SCJN, cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de los Centros de Datos 
donde se alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, 
fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

.e 

• 

F. Características técnicas. 

4. Equipos de Almacenamiento y respaldo 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

VNX 5500 

DataOomaln 00670 

Switch DS-3008 

Switch Brocade 
6520 

VNXSSOO 
VNX5100 

DataDomaln 00670 
Switch DS-3008 

Switch Brocade 
6510 

DataDomain 00670 
DataDomain 00670 

APM00113701361 

1F40936994 

BRCALJ2534GOBX 
BRCCHQ2539K01 R 

y 
BRCCHQ2539K020 
APM00113701360 

APM00133830551 
1F40936985 

BRCAW2534GOCF 
BRCBRW2537K06L 

y 
BRCBRW2537K06H 

1F40936004 

1F40936976 

5. Servidores de Alto rendimiento 

LISTA DE EQUIPOS 
.. Cantidad ·-;.. • · Corii:eplo · · - · · · ~ · · . . ··. · · · · . : \ . : -. · . ~> • • ~- ~, : • 

2 Servidor de alto rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGI e 1104. 
• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nOdo de administración SGI C1104. 
• un equipo de interconexión Extreme X440 . 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes caraclerfsUcas: 

o 32 sockets de procesamiento lntel cada uno con 12 núcleos. 
o 8TB de RAM. 
o 4 ta~etas cada una con 2 puertos para conexión a 10 Gbps Ethernet. 
e 4 larjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con capacidad de 48 TB usables IS5600F. 
PDU's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos considerados parte de la solución de 
alto rendimiento. 

Servidor de afio rendimiento compuesto por: 
• 1 consola de administración SMN SGI C1104. 
• 1 nodo de control SGI C1104. 
• 1 nodo de administración SGI C1104. 

• Un equipo de interconexión Extreme X440. 

• 1 nodo de compulo UV3000 con las siguientes caracterlsticas: 
o 16 sockets de procesamiento lntel ceda uno con 12 núcleos. 
o 2TB de RAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos para conexión a 1 O Gbps Ethernet. 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 
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F. Características técnicas. 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 550 con capac¡dad de 25 TB usables IS5600F. 

• POU's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos considerados parte de la 
solución de alto rendimiento. 

Números de parte y serie de los componentes que conforman las tres soluciones de alto 
rendimiento. 

- -

'>·~~ . t :. ~;--:-;-~---f-.~---e:·- ~.-... . ·:- ... - :· ... - ..... --- . - ..... 
: . ' ' • '~ ,l, " J • . • ' l . . - " . . 

.. •• .... l_ • t 11,!' ' .. • .. \ l ... 

~ Número de partei· • · , • Descr.pr.1011 cel eQL.1;'.}o • • '- Numero de serie . 
-..... u.. ~ ' ~l ~ - •. ~ - . * .. . . •f , . ' . -
t'. _. • J!.¡. I' \ • \..( ""..::J , """ .¡ - .. : •" • J .,j ... •· • - ' • .. , • ..:: • •r lt• - r.:.. _.:,~ ' , • , -
~. ~~~~ • .., ~¿--;,:~-;~·:"":" ·-.::~ -~- - - · ... ~~ -: " .. · ~· ·~1'~·-. _;..";: _.,_: :_ .. 9::_--r: 

Q3Y44A SGI ETH-1G·X440-10G·24T Switch 1527N44084 

03Y44A SGI ETH·1G·X440·10G-24T Switch 1527N44085 ,._... 
Q3Y44A SGI ETH·1G-X440·10G·24T Switch 1527N44088 --
QSY84A HPE SGI 5624-XX·C Servar 721548500210 

'---

Q5Y86A HPE SGI 56XX-24GB·F8·C Servar 3001243821 

Q5Y86A HPE SGI 56XX·24GB·F8-C Server 1 3001243823 

05Y86A HPE SGI 56XX-24GB-F8·C Server 3001243822 -
Q6A39A HPE SGI IS·OMOOULE24 Orive Enclosure 721627500335 -
Q6A39A HPE SGI IS-DMOOULE24 Orrve Enclosure 721627500336 --- -- - -
Q1T39A HPE SGI CLUSTER-GIGE Cluster AOOAA9BDSGI 

01T33A HPE SGI C11~GP.2.8ase Nade - AOO_AA9'ªESGI - ··- -
Q1T33A HPE SGI C 1104-GP2 Base Nade AOOAA9BFSGI -
Q1T39A HPE SGI CLUSTER-GIGE Clustor AOOAA9COSGI 

Q1T33A HPE SGI C1104-GP2 Base Nade AOOAA9C1 SGI 

01T33A HPE SGI C 1104·GP2 Bese Nade AOOAA9C2SGI ' ,_ 
01T33A HPE SGI C1104·GP2 Base Nade AOOAA9C3SGI " r--
01T33A HPE SGI C 1104·GP2 Base Nade AOOAA9C4SGI 

01T39A HPE SGI CLUSTER·GIGE Cluster AOOAA9C55GI 

Q6Zt9A HPE SGI LSV-SYSTEM-3K Servar UV300000270 

Q6Z19A HPE SGI LSV-SYSTEM·3K Server UV300000271 

Q6Z19A HPE SGI LSV·SYSTEM·3K Servar UV300000272 

Q6Z20A HPE SGI LSV·UPGRADE Upgrade Kit UV300000307 

Q6Z20A HPE SGI LSV-UPGRADE Upgrade Kit UV30000030B 

~ 

6. Consideraciones generales de los serv1c1os para garantizar la ~ IJ j 
continuidad operativa de la infraestructura actual de procesamiento y {/ 
almacenamiento. 

Los servicios requeridos para garantizar la continuidad operativa de la 
infraestructura existente, deben considerar: 
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Solución de 
Incidencias y 

soporte a 
hardware y 
software 

correcllvo en 
slllo/remoto. 

F. Características técnicas • 

./ Actualización de consolas de administración de hardware y reestructura de 
componente de alarmas y notificaciones . 

./ Bitácoras del estado de salud, alertas e incidentes; registrando fecha y hora 
de notificación, atención, solución, técnico asignado y listando todas las 
observaciones detalladamente . 

./ Instalación y/o actualización de componentes y/o remplazo de 
componentes, refacciones originales certificadas por el fabricante, según 
sea el caso, durante el periodo de soporte contratado para la continuidad 
operativa . 

./ Mesa de servicio y soporte en línea para el levantamiento y atención de 
reportes e incidencias con matriz de escalamiento y acceso a portal 
electrónico con cuenta institucional. 

./ Actualización escalonada de firmwares cuando así sea requerido y en 
todos los componentes donde aplique . 

./ Renovación de suscripciones de soporte del software necesario para 
mantener la operación de la infraestructura en cuestión. 

7. Niveles de servicio 

De4 as hrs 
24x7x365los 

1 primeros 6 meses 
posteriores al Inicio 

1 O al millar del 
monto mensual 
del servicio 

Crfllco 

Problema grave en una o 
más soluciones que impide 
llevar a cabo las funciones 
sustantivas do la 
operación. Varios sistemas 
presentan problemas en su 
funcionamiento. 

1 

del contrato. para 
30 minutos sustitución de partes 
naturales- contados a partir de la 
24x7ic36S I dl:iponibilldad de la 

pieza o refacción. 

afoctado por cada 
hora de 
incumplimiento 
poslertor al tiempo 
de remplazo de 
partes o solución 
de incidencias de 
softwam. 

la penaUzaclón se ¡ 
efectuará sobre ta 
factura mensual en 1 
curso. I 

1 Es posible llevar a cabo la 
operación, pero el 

Alto rendimiento está 
degradado o 
extremadamente limitado 

2 horas 
naturales-
24x7x365 

1 
Da4a6hrs 8x!5. 
Para sustitución de 

1 partes para los meses 
osterloras. 

De 6a12 hrs 10 al millar del 
24x7x365 los monto mensual 

j 
¡ 
1 

primeros B meses del se/Vicio 1 
posteriores al Inicio afectado por cada La penalización se I 
del contrato. para hora de efectuará sobre la 

sustiluclón de partes lncumplimlenlo factura mensual en 1 

dlsponlbiiidad de la de remplato de 1 
contados a partir de la posterior al tiempo L urso. ~ 

1 
pieza o relacclón. partes o solución 1 

,__~~~---'~~~~~---~~~~~~~---~~~~---ºe_s_a~12_h_ra~sx_s_.~_d_e~lnc_id_o_nc_ia_s~ • _J 
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Para sustitución do l software. 
partes para los meses 
posteriores. 

1 

l 10 al mlllar del 
monlo mensual 

1 
del servicio 

El rendimiento de los Siguiente dla laboral arectado por cada La penallzaclón se 1 equipos y la operación, no 3 horas 

1 

para sllsHtución de hora de 
Medio se ve prácticamente hábiles- partes o solución de incumplimiento 

elecluará sobre la 
lactura mensual en 

a teclado. axs incidencias de posterior al hompo curso. 

1 

software. de remplazo de 
partes o solución 
de Incidencias de 
software. 

1 

. 10 al millar del 
monto mensual 
del servicio 

lmpacio mínimo en la 1 Siguiente dfa laboral afectado por cada La penalización se 1 operación; Incluye &horas 1 para sustitución de hora de 
Bajo actividades en ventanas hábiles- partes o solución de incumplimiento erecluará sobre la 

programadas que no se Bx5 1 incidencias d• posterior al tlsmpo 
factura mensual en 

consideran crntcas 

1 

software. de remplazo de curso. 

partes o solución 
1 de ulCk:l~n.-:;fas du 

' software. t ----- -· ----··-· 
c.. mcm. .... I 

1 
1 o al mlllar del 
monlo total del técnicas y los 

Confonne a lo estipulado 1 servicio afectado reportes 
Máximo 5 dlas habites mensuales no 

Entrega bles Alto 1 en el cronograma de NA pe$lerfores a ta por cada dla de deberan exceder actividades y plan de - actividad. retraso conforme a los 5 dfas hábiles 1 trabajo. la íecha estipulada despuós - de la l 
1 

en el plan de fecha propuesta en trabajo el n'an de trabaio. 1 
1 Cualquier enlregable 

1 ' relacionado a este servicio Cualqular ¡ 
dalle ser entregado a esta 

1 
10 al millar sobre enlrogabte deberá 

Enlregabtes A'to Dirección General la cual NA NA el monto total estar validado por ¡ 
en falso. certificará con seRo fecha y mensual por cada el per11onal técnico 

llnna de validación. No se entregable falso. designado por la 
aceptan enlregables en DGTI. I 
blanco o en falso. 

8. Vigencia de servicios de soporte 

- "';:. -y-~ - -~-------

- - .. Ublt:ac.16~ · Número de · . Estimado iniétii1----

-- - -- -----4'..._=-~t c-qu¡p~ 
- .::.r~ _ ..:.::-. -;::_ : ~-·-::.-.-.:-'.:._:~'- meses- ..... -- . ....._. - . . . ~ , .. _- ~-- =~- .... --

Servidores HP 48 18·24 

Servidores Dell 95 6-12 

Equ.pos de 8 6·12 
almacenamiento y 
respaldo EMC 

Servidores de alto 3 18·24 
rendimiento 

Cualquier incidente se puede elevar de severidad, de mutuo acuerdo a las necesidades de 
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la operación de la SCJN. 

1 . Formas de pago 
-

Serv.cio de ·Inicio de · Per1od1cidnd i> Unidades de - , Entregab!es Formula para . Consideraciores -
infraestructura calendar:o .. lucturac1ón ·. de validac1án cá!culo d~ , _ .. '• 

~ 
.. 

!eg~cy ~ de . .J pagos·· 
~ _ facturación · • .. " ... .._ .t " . - . _,,. - . ' 

Al inicio Mensual. Servidor. Reporte de Ss = (Cl- Cd) Los servicios de 
del actividades y soporte deben 
contrato. holas de 

Donde Ss 
ser facturados 

sorvicio. = con base on ta 
Servicios de capacidad 
soporte. instalada, la 
CI = Capacidad capacidad 
instalada desincorporada 
Cd"' Capacidad será la cantidad 

1 
desincorporada. de servidores 

flsicos que se 
irán migrando a l 
ta nueva 
inlraeslructura y 

1 
por consiguiente 
se Jrén 

Servidores HP apagando 1 

1 

paulatinamente, 
esta capacidad 
deberá ser O los 
primeros 6 
meses, ~ 
poslenormente' 
esta cantidad de 
servidores 
desincorporados 
deberá restarse 
a la capacidad 

1 

inicial para 
reajustar el 
monto de los 
servicios de 
soporte. 

Mensual. Servidor. Reporte de --- . 
Al inicio actividades y Ss= (Cl-Cd) Los servicios de 
del hojas de soporte deben 
contrato. servicio. Donde Ss 

· ser facturados 
= con base en la 

Servicios de capacidad 
soporte. instalada, la 
Ci = Capacidad capacidad 

1 
Servidores 

instalada desincorporada 
OELL 

Cd = Capacidad será la cantidad 

f desincoroporada de servidores 

! llsicos que se 
Irán migrando a 
la nueva 

t infraestructura y 
por consiguiente 
se lrén 
anaoando 
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Equipos de 
almacenamiento 
y respaldos 
EMC 

seivldores de alto 
rendimiento 

Al Inicio 
del 
contrato 

Al inicio 
del 
contrato. 

Mensual. 

Mensual. 

F. Características técnicas. 

Equipo de 
almacenamiento. 

Reporte de 
actividades y 
hojas de 
servicio. 

Servidor de alto Tabulador 
rendimiento. mensual de 

consumo. 

Reporte de 
salud Y 
estado de 
todos los 
componentes. 

Ss = (Cl - Ccl) 

Donde Ss = 
Servicios de 
soporte. 
CI = Capacidad 
instalada 
Cd "' Capacidad 
desincorporada 

Ss Cl 

paulallnamente, 
ésta capacidad 
deberá ser O los 
primeros 6 
meses, 
posteriormente 
esta cantidad de 
servidores 
desincorporados 
deberá restarse 
a ta capacidad 
fnlclal para 
reajustar el 
monto de los 
seiviclos de 
soporte. 

Los servicios do 
soporte deben 
ser facturados 
con base en ta 
capacidad 
instalada, la 
capacidad 
desincorporada 
será la canlfdad 
de equipos de 
almacenamiento 
y respaldos 
flslcos los cuales 
se - irán 
apagando 
paulatinamente. 
ésta capacidad 
deberé ser cero 
los primeros 6 
meses; 

posterlo~nte 
esta centi de 
servidores 

desincorporado ~-
deberé restarse , 
a ta capacidad 
inicial para 
rea¡ustar el 
monlo de los 
servicios de 
soporte. 

Los servicios de 
soporte deben 
ser facturados 

Donde Ss 
Servicios 
soporte. 

- con base en el 
de costo total de la 

capacidad 
CI = Capacidad 
instalada 

facturada. No 
debe 
considerarse 
una capacidad 

"º'"'º"'º'""ª h 
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Información Reservada. - El conocimiento de la 
presente información permitiría revelar detalles de 
la distribución de los equipos para la SCJN, cuyo 
conocimiento proporcionaría elementos que 
pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se 
alojan los sistemas jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al 
artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Información Reservada. - El 
conocimiento de la presente 
información permitiría revelar 
detalles de la distribución de 
los equipos para la SCJN, 
cuyo conocimiento 
proporcionaría elementos 
que pueden utilizarse para un 
ataque a la infraestructura de 
los Centros de Datos donde 
se alojan los sistemas 
jurídicos y administrativos 
dentro de la SCJN. Lo 
anterior conforme al artículo 
113, fracción XI de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de la presente información permitiría revelar detalles de la 
distribución de los equipos para la SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría elementos que pueden utilizarse 
para un ataque a la infraestructura de los Centros de Datos donde se alojan los sistemas jurídicos y 
administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.



SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 9 

F. Características técnicas. 

Servicios de Migración de servidores productivos físicos y 
virtuales 

-; -- • . - : - .: · ;r' · · .-;_ - Considéraciones.- - :::.:--·- :_-._. : -~ . · 
Objetivos 

Alcance 

1 Especificaciones. 

! Migrar los servicios y sistemas que se encuentran en servidores 
ffsicos y virtuales en infraestructura actual (legacy) hacia la 
infraestructura destino por clasificación de prioridad, a través de 
una metodología establecida que procure la continuidad de 1 
operación; la metodología será establecida entre el licitante 
ganador y la DGTI. 1 

Migrar todos los servidores productivos físicos y virtuales hacia ¡ 
la Infraestructura contratada en un plazo no mayor a 18 meses . 

./ Migración de servicios y/o sistemas por cada servidor. 1 
físico o virtual, que lo componga basada en una , 
metodología definida y consensada con la SCJN, pruebas 1 

establecidas y calendario estimado . 
./ Análisis y evaluación para identificar el método óptimo de 

1 

migración apegado a metodologf as y mejores prácticas. 

El servicio deberá contar con las siguientes caracterfstiGas~ 
• Definición de máquinas virtuales y físicas candidatas 

a migrar con la finalidad de definir un plan de 
migración de máquinas virtuales o físicas de los 
equipos origen a los equipos destino. 

• El equipo de migración será responsable de realizar 
la migración de los servidores P2V (físico a virtual) y 
V2V (virtual a virtual) que componen los servicios y 
aplicaciones de la SCJN a un ambiente VMWare. 

• Los servidores a migrar otorgan recursos 
computaciones y de almacenamiento a aplicaciones 
con las siguientes tecnologías: 

• llS,Apache. 
• Ms SOL Server. 
• Ms Sharepoint. 
• Linux (GlusterFS, Tomcat, java). 

• El licitante ganador deberá ejecutar el procedimiento 1 
de migración con base en la metodologla que se • 
establezca en conjunto entre ta DGTI para la 1 

ejecución del servicio. 
• El licitante ganador deberá contar con personal ,, 

capacitado para realizar las tareas de instalación y 
migración de los siguientes sistemas __ operativos I 

_ _ _ ____ _ _ W_in_d_o_w~s, Linux) sobre plataforma VMWare. 
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F. Características técnicas. 

• Se proporcionará al licitante ganador el detalle de 
equipos físicos y máquinas virtuales a migrar a los 
nuevos ambientes, con la finalidad de definir un plan 
de trabajo. 

• Se deben realizar pruebas de verificación al finalizar 
el servicio de migración 

• Contar con un administrador de proyecto exclusivo 
para el proyecto. 

• Instalación y configuración de las máquinas virtuales 
con un Sistema Operativo base, en caso de que una 
máquina virtual no se logre migrar por algún motivo 
específico. 

• Para las migraciones de ambientes virtuales de 
VMWare se debe considerar como versiones base 
del hipervisor las versiones 5.0.0 y 5.5.0; se requiere 
que la versión destino sea igual o superior a la versión 
6.5. 

• Elaborar documentación técnica inicial y final de la 
migración de los servidores 

• Realizar la debida transferencia de conocimiento al 
equipo técnico de la DGTI. . 

Restricciones ,/ La migración de un servidor no se considerará complet~ 
hasta que no se realicen las pruebas correspondientes y 
la DGTI no libere carta de aceptación de migración de 
servicio. 

,/ La migración de los servidores se realizará de acuerdo a 
los tiempos especificados en el plan de trabajo 
consensuado entre la DGTI y el licitante ganador . 

./ No se considera como migración de servidor, si la DGTI 
aprovisiona una maquina en la Infraestructura de los 
nodos hiperconvergentes. 

,/ Para los alcances del presente procedimiento, no deberá 
considerarse la migración de la plataforma SAP y FIREL 

Perfil de ,/ El personal que ejecutará estas actividades debe ser 
profeslonistas. personal certificado en el manejo de los diferentes 

componentes de hardware y software, el licitante deberá 
proporcionar las certificaciones del personal que realizará 
las actividades de planeaclón, ejecución y pruebas. 

,/ El prestador de servicios debe destinar al menos un líder 
técnico o arquitecto de software según sea el caso, y í' 

dependiendo de las actividades, será la dedicación de \ 
este líder o técnico en cada 6 Periodo de Se estima un periodo máximo de 18 meses a partir del inicio de 

vigencia del operaciones de la nueva infraestructura. 
servicio 
Entregables De manera enunciativa mas no limitativa, se mencionan los 
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siguientes entregables que deberá generar el servicio de 
migración de aplicaciones: 

./ Ficha de memoria técnica, establecida entre los equipos 
de trabajo del proveedor y la DGTI . 

.¡ Documentación de linea base de los servicios . 

.¡ Calendario estimado de migraciones . 

./ Bitácora de actividades realizadas, 

./ Resultados de pruebas funcionales . 

./ Resultados de pruebas de aceptación de usuario . 

./ Memoria técnica del servicio de migración . 

./ Documento de especificación de servicios en 
infraestructura destino . 

.¡ Carta de aceptación de migración por servicio. 
Los detalles especificas de estos entregables se realizarán en 
conjunto con el licitante ganador. 

1. Consideraciones específicas del servicio de migración. 

Por cada servidor se debe establecer el alcance específico de migración hacia la 
infraestructura virtualizada; sus componentes existentes a ser analizados, definidos, 
diseñados, migrados, probados y liberados. 
La documentación de los servidores existentes debe contener al menos los 
siguientes puntos: nombre del servicio, número de servidores flsicos y vírtuales, 
fecha de elaboración, especificaciones tipo del requerimiento, descripción y 
especificaciones técnicas. 
Al inicio del contrato, el licitante debe realizar el análisis correspondiente para poder 
entregar a más tardar en 5 días hábiles a la DGTI una propuesta formal que dese iba 
el alcance, tiempos, participación de los perfiles profesionales acordes a 
necesidad, así como los entregables correspondientes. 
En caso de existir un cambio de alcance a lo solicitado, el equipo da gestión 
dedicado al servicio deberá informar al equipo de gestión de cuenta y al comité de 
migración de servidores sobre algún cambio de alcance o desviación; será el comité 
en mutuo acuerdo con la OGTI el encargado de proponer una facha de término. 
La DGTI tiene derecho a recibir una transferencia de conocimiento sin costo 
adicional. referente a los trabajos generados por los servicios de migración. Este 
último debe otorgarta en sesiones, tiempos y niveles técnicos u operativos que la 
DGTI defina. 
El plan de trabajo debe ser validado y autorizado por la DGTI, quien dará 
seguimiento puntual al cumplimiento de las actividades descritas en el plan de 
trabajo y la generación de los entregables. Este documento debe ser entregado por 
el prestador de servicios dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio del 
servicio. 

2. Establlizaclón de servicios en infraestructura destino 
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F. Caracterrsticas técnicas • 

./ El licitante ganador deberá realizar el monitoreo del comportamiento de la 
solución por un periodo máximo de 1 o dlas hábiles . 

./ El prestador de servicios debe realizar y atender los reportes de incidentes 
relacionados con la implementación de la migración de servidores 
productivos físicos y virtuales, así como las anomalías detectadas. 

3. Niveles de servicio y penalizaciones por incumplimiento. 

Migración 
de 
servid ore 
sfislcos 

Migración 
de 
servldore 
s virtuales 

Oocument 
ación 

base de 
servicios 
productlv 

os. 

Document 
ación de 
servicios 

migrados. 

Alto 

Alto 

Medio 

Modio 

8.115 en 18 
meses de 
ejecución. 

BxS en 18 
meses de 
ejecución. 

Conforme a 
lo estipulado 
enel 
cronograma 
de 
acllvldades y 
plan de 
trabajo 

Conlormea 
lo estipulado 
enel 
cronograma 
de 
actividades y 
plan de 
trabajo 

Sujeto a plan de 
trabajo de 
migración 

Sujeto a plan de 
trabajo de 
migración 

Sujeto a plan de 
trabajo de 
migración 

Sujeto a plan de 
trabajo de 
migración 

Al equipo 
de cuenta 
ycomilé 

de 
migración. 

Al equipo 
de cuenta 
v comité 
de 
migración. 

Al equipo 
de cuenta 
y comité 
de 
migración. 

Al equipo 
do cuenta 
y comité 
de 
migración. 

El 
rendimiento 
se medirá 
en función 
de los 
servicios 
migrados 
con éxito 'I 
relación de 
incidencias. 

El 
rendimiento 
se medirá 
en función 
de los 
servicios 
migrados 
con éxito y 
relación de 
incidencias. 

El 
rendimiento 
se medirá 
en el 
número de 
entrega bles 
presentados 
por servicio. 

10 al millar 
sobre el 
monto 
mensual del 
servicio 
afectado por 
cada dia da 
retraso en la 
fecha pactada 
para fa 
migración de 
servidores. 
10 al mil/ar 
sobre el 
monto 
mensual del 
servk:lo 
alectado por 
cada dla de 
retraso en la 
fecha pactada 
para la 
migración de 
servidores. 
10 al mlllar 
sobre el 
monto 
mensual del 
servicio 
afectado por 
cada dla de 
retraso en la 
entrega de la 
documenlacló 
n. 
10 al millar 

El sobre el 
rendimiento monto 
se medirá mensual del 
en el servicio 
número de 1 afectado, por 
entregables cada d(a de 
presentados retraso en la 
por servicio. entrega de .1~ 

documentacio 
n. 

La penalización se aplicará por 
dlas sde retraso en la 
migración de servidores. 

La penalizaclóll se aplicará por 
dlas de retraso en la migración 
de servidores. Es 
indispensable cumplir con las 
lechas estipuladas en el plan 
de trabajo para evitar 
penalizaciones. 

La penalización se aplicará por 1 
los dias de retraso en la 
documentación base. Es 
lndlspensable cumplir con las 
fechas estipuladas en el plan 
de trabajo para evitar 
penalizaciones. 

La penalización se aplicará por 
dlas de retraso en la 
documentación de servicios 
migrados. Es indispensable 
cumplir con las lechas 
estipuladas en al plan de 
trabajo para evitar 
penalizaciones 
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Información 
Reservada. - 
El 
conocimiento 
de la 
presente 
información 
permitiría 
revelar 
detalles de la 
distribución 
de los 
equipos para 
la SCJN, 
cuyo 
conocimiento 
proporcionarí
a elementos 
que pueden 
utilizarse 
para un 
ataque a la 
infraestructur
a de los 
Centros de 
Datos donde 
se alojan los 
sistemas 
jurídicos y 
administrativ
os dentro de 
la SCJN. Lo 
anterior 
conforme al 
artículo 113, 
fracción XI de 
la Ley 
General de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública.

Información Reservada. - El conocimiento de la presente 
información permitiría revelar detalles de la distribución de los 
equipos para la SCJN, cuyo conocimiento proporcionaría 
elementos que pueden utilizarse para un ataque a la 
infraestructura de los Centros de Datos donde se alojan los 
sistemas jurídicos y administrativos dentro de la SCJN. Lo anterior 
conforme al artículo 113, fracción XI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

F. Características técnicas. 

10 al millar 
El sobre el 

Conforme a rendimienlo monto 
lo estipulado Ar equipo se medirá mensual del 

Es importante considerar 
enel función del coslo del 

Baterfa de cronograma Sujeto a plan de de cuenta número de servicio todos los ele memos 

pruebas. 
Alto 

de 
trabajo do y comité Incidencias afeclado por necesarios para garantizar una 
mlgracon ele migración e xi losa da los actividades y migracón. abiertas contabilizar 

servicios. plan de presentadas más de 15 
trabajo durante el servicios 

periodo. migrados sin 
éxito. 

El 10 al millar 
Conforme a rendimiento sob19 el 

Pruebas lo estipulado se medirá monto 

de en el 
Al equipo en función mensual del Es Importante considerar 

aceptacló 
Sujeto a plan de de cuenta del número costo del todos tos elementos 

Alto 
cronograma trabajo da y comité de servia o necesarios para garantizar una 

n de de migración de incidencias afectado por migración exitosa de los 
usuario. aclividadas y migración. abiertas cada servicio servicios. e · plan de presentadas rechazado por trabajo duran lo el el usuario 

eriodo final. 
10 ª' millar 
sobre el 

Entregabl Conforme a mooto 
es (Carta lo estipulado Máxímo 5 d1as l tltlllSUi:d dol Cada enlregabla c¡uo genere el 

de en el háb1 es posteriores costo del equipo de Instalación y 
aceptacló Medlo cronograma a la liberación de NA NA servicio configuración no deberá 

n de de pru11bas de alectado por exceder los 5 dlas hábiles 
migración actividades y aceptación de cada dla de despuós de la fecha propuesta 

de plan oe usuario. retraso en la en el plan de trabajo. 
servicio) trabajo obtención de 

aceptación de 
mi ración. 

Todos los 10 al millar 
sobre e 

Entregabl ontregables Sujeto a plan de monto total Cualquier entregabte deberá 
es en Medio cloben ser Ir abajo de NA NA mensual por estar validado por el personal 
falso. 

validados por migración cada técnico designado por la OGTI 
personal de entregable la DGTI. falso. 

4. Lugares de trabajo. 

Para la migración de los servicios, se consideran las ubicaciones de los edificios 

5. Formas de pago. 
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Servicio 
de 
migración 
de 
servidores 
fislcos y 
virtuales 

Al migrar la Mensual. 
primera 
máquina 
virtual 
producliva a la 
nueva 
infraestructura. 

Servicio 
migrado. 

Memoria 
técnica de 
migración del 
servicio y 
pruebas de 
funcionalldad. 

F. Características técnicas. 

S/tl 

=) (t' uslo de mlg1·ar.io111: U' 
'-' 

+ costo de 111 i,qnu: Um I' 2 V J 

CMT = J<SM) ,_, 

Donde: 
SM"' Servicio migrado 
Costa de migración \-2V= Costo 
de migración de maquinas en 
ambiente virtual a virtual. 
Costa de migración P2V =Costo 
de migración de maquinas en 
ambiente virtual a virtual. 
CMT = Costo del servicio 
mensual de migración. 

Para considerar 
el pago de un 
servicio 
migrado, se 
debe considerar 
la suma totaf del 
costo de la 
migración de 
máquinas 
virtuales que lo 
componen; en 
cada factura 
mensual se 
deberá 
especificar la 
cantidad de 
servicios 
migrados en el 
periodo 
mensual. 
Cuando ocurra 
una puesta en 
operación o 
crecimiento de 
infraestructura y 
se Inicie su ciclo 
de facturación, 
la factura Inicial 
mensual deberá 
contemplar para 
pago, solo los 
dlas de 
operacíón del 
mes corrienle a 
partir de su 
puesta en 
operación: no 
deberá 
contemplarse et 

'- mes comploto. 

6. Etapas del servicio. 

· Se debe tomar en consideración 
siguientes etapas del servicio: 

de manera enunciativa mas no limitativa, ~ 
Etapas para los servicios de migración 
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F. Caracterfstlcas técnicas. 

-·~ ... --... .. 11c1-111-1: -. ........ ... _ 
_,,..._...,,,. -·--~ .. SCJN e ,..,.lddrl llM -

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE""'1 O 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. Consideraciones generales sobre la reserva de la 
información 

El licitante se obliga a mantener en estricta reserva y a no divulgar la información contenida y 
derivada del presente, respetando los derechos que sobre la información y se responsabiliza, 
en caso del mal uso que de ella se haga, sin autorización previa y por escrito, aún después de 
concluida la prestación del servicio. 
Ambas partes adoptarán precauciones para proteger mutuamente la Información reservada de 
la otra. Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las 
partes adopta para proteger su propia información reservada. 
Ambas partes comunicarán la inf ormaclón raservada de la otra parte a sus empleados o 
consultores sólo si estos necesitan conocerla para realizar sus tareas, y tal comunicación se 
hará sujeta a las obligaciones de reserva. Por tal motivo, cada una de las partes asume 
expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus 
respectivos empleados y consultores a las obligaciones de reserva descritas en el presente. 
Cada una de las partes notificará inmediatamente a la otra en caso de descubrir un uso, 
revelación o divulgación no autorizados de información reservada, y cooperará para ayudar a 
la otra parte a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su información 
reservada. 
Ambas partes se obligan a guardar absoluta reserva sobre la información y documentación que 
le sean proporcionados durante la prestación del servicio, por lo que se obligan a no divulgarlos 
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F. Características técnicas. 

por ningún medio escrito, oral, electrónico o de cualquier otra forma, ni usarlos para cualquier 
fin, sin la autorización previa y por escrito de las mismas. 
Queda establecido que la documentación, diseño, desarrollo, entregables, etc., será propiedad 
exclusiva de la SCJN. 

2. Consideraciones generales sobre la implementación de los 
servicios y el aprovisionamiento de infraestructura central de 
procesamiento y almacenamiento. 

La implementación de las soluciones y la migración de los servicios debe realizarse bajo 
estrictas metodologlas y mejores prácticas que serán propuestas entre el licitante ganador y el 
equipo técnico de la DGTI. 
Las soluciones de aprovisionamiento de infraestructura deberán ser homogéneas en cuanto a 
propiedad intelectual o tecnologra propietaria. No se aceptan soluciones o equipos de diferentes 
fabricantes; en caso de requerirse algún componente cuya tecnología sea de un fabricante 
distinto, el licitante ganador deberá fundamentar en su propuesta las razones especificas por 
las cuales se considera el componente o equipo en cuestión, asumiendo la responsabllldad 
absoluta sobre garantfas, funcionamiento, soporte y compatibilidad de dicho componente, 
excluyendo a la SCJN de cualquier responsabilidad asociada con el fabricante propietario. 
Se considera fundamental el establecimiento de los comités de arquitectura, migración, 
administración de cambios u otros que el equipo de la DGTI considere necesarios para 
garantizar la adecuada gestión y control de la implementación y ejecución del proyecto. 
Para aquellas actividades que requieran la intervención de actividades de asociados, 
especialistas, canales específicos, "partners tecnológicos" u otros equipos; será 
responsabilidad absoluta del licitante ganador el contrato, gestión, costo y facturación de los 
servicios mencionados, la SCJN se reserva el derecho d~ solicitar al licitante ganador mediante 
el equipo de gestión de cuenta, la suspensión, cambio, remoción del personal, asociado o 
"partner tecnológico" por considerar incompetencia en capacidades, infringir las políticas y 
reglamentos de la institución entre otras. 
Todo el licenciamiento de las nuevas soluciones propuestas deberá estar incluido en los costos 
del servicio de aprovisionamiento de infraestructura. 
Para los servicios de soporte que garanticen la continuidad operativa de la infraestructura actual 
de procesamiento y almacenamiento, el licitante únicamente deberá contemplar el soporte por 
concepto de "Hardware", el soporte por concepto de software y el licenciamiento o renovaciones 
de suscripciones de soporte queda excluido del alcance de estos servicios. 
Se deberá diseñar una arquitectura de clúster en los equipos de hiperconvergencia que cubra 
las necesidades de alta disponibilidad para las máquinas virtuales, esta alta disponibilidad 
deberá ofrecer que, ante la falla de un hipervisor, las máquinas virtuales que estén siendo 
procesadas en éste, deberán ser reiniciadas o movidas de forma automática en otro nodo 
hiperconvergente del mismo clúster. 
El licitante ganador deberá incorporar todos los switches de conectividad necesarios para la 
interconexión de todas las soluciones propuestas en este Anexo Técnico. 
Para el caso del soporte que garanticen la continuidad operativa de la infraestructura actual de 
cómputo y almacenamiento (Infraestructura Legacy) el licitante ganador deberá realizar un 
diagnóstico inicial exhaustivo de todos los equipos listados en el Apéndice 8, para determinar 
el estatus de los equipos y con ello elaborar un plan de Implementación de actualizaciones. 
fixes, remediaciones y demás ajustes que sean requeridos para garantizar la adecuada 
operación de los equipos, lo anterior sin representar interrupción o alto impacto sobre los 
servicios y aplicaciones ahí desplegadas. 
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F. Características técnicas. 

El licitante ganador deberá integrar todas las consolas de administración central de las 
soluciones de aprovisionamiento de Infraestructura enunciadas en el presente Anexo Técnico. 
Sin excepción alguna, los nodos hiperconvergentes deberán estar preconfigurados de fábrica. 
Ninguna actualización de software debe aplicarse sin previo aviso, es indispensable realizar un 
diagnóstico de las implicaciones de la actualización en cuestión, asi como el plan de despliegue 

. y notificarlo al personal de la OGTI. 
El prestador de servicios deberá realizar todos los ajustes necesarios e Incluir todos los 
accesorios, insumos y materiales para que la configuración propuesta cumpla con los 
requerimientos del fabricante y garantice la adecuada operación de los equipos listados. 
La SCJN se reserva el derecho de solicitar el cambio de cualquier personal del equipo de 
trabajo técnico que no demuestre los conocimientos, experiencia o capacidad técnica operativa 
necesaria. 

3. Consideraciones específicas sobre la Transferencia de 
Conocimiento al equipo técnico de la DGTI. 

El prestador de servicios deberá hacer la entrega del proyecto a través de la transferencia de 
conocimiento de la solución implementada. Las condiciones específicas que deberá cumplir 
son: 

,¡ La Transferencia de Conocimiento deberá realizarse para al menos 5 personas 
técnicas que la DGTI designe . 

../ Se deberán considerar talleres sobre todos los productos involucrados en la 
solución . 

../ EL conte!1ido deberá considerar_~enos la descripción de la solución, 
componentes, instalación y administración. 

SUBPARTIDA 2 
APÉNDICE 11 

Formato de propuesta técnico-económica 

¡' .. "• ,,_.~~=:-· • .. -.: · · ·-- - Servicios de aprovisionamiento de infraestructura central~ -
¡~:.~~-=-·:-:::~~- -~f--_.:?··::~_:~-~~~ ~~~....: i.:~-~.!'"-~=-~-.: :.~ _ .. :- ~-~· .. -~~ .=--;.=-:._-_:~ k~. _:;: 

lnfraestructurn da procusamlcnto-: Urtldad d.c -=-:- Cos:o unl!arlo-.~ -~ Capactdad lmcral • - Capác-ldad máximo-.: Número de sitios 
.· · - . - -;-- -•. - m1td>dnen · • n'lensual .11-"·· ;:~ {en un >dades) ."· ·-- és!lmido":::. •_:-;:11:;onsídcrar,-=-

.ü.:-~.J: ,- :"'..!'-~~-~ ~.:. -c-:_,.,,r.: •:.. MQ<lclo de ! IVA lnclu1do (CU)-..;.;.:..~ - ! CI)~ ·- ;,_ ,;.. ~'L (CM}_._;_~--- -- --- __ ::._ . . 
.. ' COrl'Sll~..0 ~ --;- -- . ..,.,-- --:-- ----- - - ,..._ ... - -~ • :'j; 

Infraestructura hlperconvergente de procesomlonto y almacenamlerito 

Nodos hiperconvergentes 
TBde 

memoria G.9 11 .5 '3 silio5 

lnlrocstructura de Arma Electrón!~ F1RE1. 

Servidores Servidor 8 8 2 sitios 

Almacenamiento TB 16 

lnfnieatructura de Almacenamiento 

llrmacenamlento de alto ¡s 
rendimiento para dalos no 1B 40 130 2 StliOS 
eslructurados 

lnfn1estruclura de servidos generales 

Servidores de servicios Serv.dor nerales 25 25 Varios sitios 
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F. Caracterlsticas técnicas. 

Sorvidores para conUnuldad 
$ 

do servicios críticos 
Servidor 2 6 Varios sitios 

Swltchos Switch $ 8 12 3 sitios 

1 Solución de coplaa de respaldo 

Equipo de respaldos TB ~ 36 90 3sí!ios 
Backup server Servidor ~ 6 6 1 3 silos 

1 Costo total DOr capacidad inicial (CTCI) = E ((CU) • (CI)) s 
1 Costo total a capacidad máxima estimada (CTCM) = E ((CU) • (CM)) ¡; 

La tabla anterior deberá estar acompañada de toda documentación técnica que valide las 
características técnicas que forman parte de las soluciones y que se utilizarán para cubrir Jos 
requerimientos especificados en los respectivos apéndices. 

El licitante ganador deberá especificar los tiempos de entrega de cada solución, tiempos de 
instalación y configuración. 

- S~rvicio de sopo!te par_a la continuidad operativa de la lnfraestructura actual - - .. 
! • 

Número· Acumulado por rubro · -. : . - . ". ~ . : 
' .. 

inicial : 
Sorviclos de soporte y mantenimiento a infraestructura actu;:il 

¡ Cantidad de equipos Subtotal por tabla 

Ser11dores, equipes de 

1 

Especificar costo lmltar1~ ialmac.enarniento y sw1tches 48 $¿ tabla A 
HP (Tabla Al 

en labia de desglose 

$ervidores Oell (Tabla B) 1 95 Sí: tabla B Especificilí costo w11tario 
j en labla de desrilose 

Equipos de almacenanuento. 1 12 $¿tabla e Especificar costo mlitario 
rescaldo EMC v sw1tcltes <Tabla e~ en tabla de desglosl! 

Servidores de alto rend.mienlo HP- j 3 S ¿tabla D Especificar costo unitario 
SGí !Tabla Dl en tabla lle desglose 

Costo tolal mensual (con el total de equip1Jsi $ 

, ., -~- · .; ).~.,. Servicios de migración de servidores fisicos y virtuales .•. , , , : • · . :: , 
. ., :·· _,:.~· ·::· ~J~~-,~,·. - .... _. - ,~' '. ,·~ \ ·~.:~:- ~ ... ' . ~~-· .J\. ~- ... ~;. ~ .......... / ~ .~' 
, Servicios de migración 'º .• Unid3tl de medtd3• Servidores cstlm:idos a migrar Costo unltar1o :1·· Costo estimado total ' 1 

_ .. , ···-., ·.'' , .. ·. , (SEMI--. IVAi!ltlu1do(CUJ ·· (unltartoxservldoras) ~ 
• - :- . ' ' . , · -· - (CET=SEMºCUJ f 

Tablas de desglose. Costo unitario mensual, infraestructura actual (legacy). 

1 HP Proliant DL380 G7 2M212000K5 Servidor 

2 HP Proliant DL380 G7 2M213102NS Servidor 

3 HP Proliant DL380 G7 2M213102P3 Servidor 

4 HP Proliant DL380 G7 2M213102P9 Servidor 

Página 147 de 177 



F. Caracterfsticas técnicas. 

-··-H:..9 : 111H~ - - • • - , • • 

... , .... .• : : . . .. 

5 HP Proliant DL380P G8 2M2422005Q Servidor 

6 HP Proliant DL380P G8 2M2422005R Servidor 

7 HP Prollant DL380P GB 2M2422005S Servidor 

8 HP Prollant Dl380P GB 2M2422005T Servidor 

9 HP Proliant OL3BOP GB 2M2422005V Servidor 
1 

10 HP P2000 G3 FC OC 4C3141161W Almacenamiento 
SMB SAN Starter Kit 

11 HP 1910·24G Switch CN298X272C Switch 

12 HP Prol1ant. DL580 G7 USE342HNOO Servidor 

13 HP Proliant, OL580 G? USE342HN02 Servidor i 

14 HP Proliant. DL580 G7 USE342HN05 Servidor 

15 HP Proliant DL380P GB USE343JK88 Servldor 

16 HP Proliant DL360P GB USE343JK8C Servidor 

17 HP Proliant DL380P GB USE343JK80 Servidor 

18 HP Proliant DL380P G8 USE343JK8J Servidor 

19 HP Proliant DL380P GS USE343Jl<8M Servidor 

20 HP Proliant OLJBOP G8 USE343JK8R Servidor 

21 HP Proliant OL380P GB USE343JK8X Servidor 

22 HP Proliant DL380P GB USE343JK90 Servidor 

23 HP Proliant Dl380P GB USE343JK91 Servidor " 24 HP Proliant Dl380P GB USE343JK95 Servidor ' 25 HP Proliant DL380P G8 USE343JK97 Servidor 

~ 26 HP Prol!ant DL360P GS USE343JK9K Servidor 

27 HP Prohant DL380P G8 USE343JK9N Servidor 

28 HP Proliant DL380P GB USE343JK9V Servidor 

29 HP ProLiant OL580 G7 USE4220BMJ Servidor 

30 HP Proliant DL580 G7 USE4220BMK Servidor 

31 HP Proliant DL380P GB USE345KJA4 Servidor 

32 HP Proliant DL3BOP GB ' USE345KJAD Servidor 

33 HP Prohant OL380P G8 USE345KJAF Servidor 

34 HP Proliant OL380P G8 USE345KJAL Servidor 

35 HP Prollant DL380P GB USE345KJAN Servidor 

36 HP Proliant OL380 G7 2M224001X2 Servidor 

w 37 HP ProLiant DL380 G7 2M224001X4 Servidor 

36 HP Prollant OL380 G7 2M224001Z8 Servidor 

39 HP Prolianl Dl380 G7 2M22400203 1 Servidor 

40 HP Proliant DL380P GS 2M2t\22005P t Servidor 
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F. Caracterlsticas técnicas. 

41 HP P2000 G3 FC OC 4C3245165Y Almacenamiento SMB SAN Starter Kit 

42 HP 1910-24G Switch CN24BX2880 Switch 

43 HP Proliant DL580 G7 USE342HNOL Servidor 

44 HP Proliant DL580 G7 USE342HNON Servidor 

45 HP Prollant DL380P G8 USE343JK85 Servidor 

46 HP Proliant OL380P GB USE343JK8E Servidor 

47 HP Proliant OL380P GB USE345KJA7 Servidor 

48 HP Protiant OL380P G8 USE345KJAE Servidor 

Detalle de los servicios de soporte y mantenim1ento a infraestructura actual para los Sc""'.'idores DELl (Tabla !3)' 
NO; ·· , · MODELO· SERIE COSTO MENSUAL UNITARIO ',:.:. ',. - , .. • : 

1 POWER EDGE R 71 O IDY6NK1 ·-
2 POWER EDGE 2950 lRMRRHl 

3 POWER EDGE 2950 IVGZSHl 

4 1 POWER EDGE 6650 32MQ761 

5 POWER EDGE 2950 3KXZSH1 

6 POWER EDGE 2950 3RMRRH1 

7 POWER EDGE 2950 3VGZSHI \ 
8 POWER EDGE R900 4WX9Tll \. 
9 POWER EDGE R71 O 5H06XL1 \ 
10 POWER EDGE R900 5WX9TLI 

11 POWER EDGE R7 I O 6H06XL1 

12 POWER EOGE 2950 6VGZSHI 

13 POWER EDGE 2950 7GMRRHI 

14 POWER EDGE R9 10 7W2HWRI 

15 POWER EDGE R910 7W2LWRI 

16 POWER EDGE R9 l O 7W3HWRI 

17 POWER EDGE R9 IO 7W3LWR1 

18 POWER EDGE R9 IO 7W4HWR1 

19 POWER EDGE R71 O 8DY6NK1 

20 POWER EDGE R710 9DY6NKI 

21 POWER EDGE 2950 BKXZSH l 

22 POWER EDGE 2950 DJPRRHl 6 23 POWER EDGE 2950 FJPRRHI 

24 • POW ER EDGE 29 50 GTMRRH J 

25 POWER EDGE 2950 GZ3MRJI t 26 POWER EDGE R710 HCY6NK1 

27 POWER EDGE 2950 HGPRRHI 

28 POWER EDGE 2950 HZ3MRJI 
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F. Caracterfstlcas técnicas. 

29 POWER EDGE R710 JOH9VRI 

30 POWER EDGE R710 JOHBVRI 

31 POWER EDGE R710 JOJCVRI 

32 POWER EDGE R710 JOK6VRI 

33 PO WER EOGE R710 JOK8VR1 

34 POWER EOGE R710 J4J7VRI 

35 POWER EDGE R710 J4JBVRI 

36 F'OWER EDGE R71 O JCY6NK1 

37 POWER EDGE 2950 8KXZSH1 

38 POWER EDGE 2950 8GMRRH1 

39 POWER EDGE 2950 JZ3MRJI 

40 POWER EDGE R710 JOMSVRI 

41 POWER EDGE R710 JOLDVRI 
>-

42 POWER EDGE R71 O J4GDVRI 

43 POWER EDGE R7 I O J49BVRI 

44 POWER EDGE R7 I O J4C7VRI 
•C .. .., POWER EDGE P.710 J.SCCVRl -----
46 POWER EDGE R710 JOMBVRl 

47 POWER EDGE R7 10 J4D7VRI 

48 POWER EDGE R710 JOHDVRI 

49 POWER EDGE R7 I O JOJDVRI 

50 P5W~R-EDGE R710 JOK9VR1 

51 POWER EDGE R7 I O JOLCVRI 

52 POWER EDGE R710 JOMDVRI 

53 POWER EDGE R710 J4H7VRI 

54 POWER EOGE R710 J4CDVR1 

55 POWER EDGE R710 J4FDVR1 ' 56 POWER EDGE R710 J490VRI " --
57 POWER EDGE R7 I O JOKCVRI ''\.. 
58 POWER EDGE R71 O JOL6VRI ~~ 
59 POWER EDGE R710 J4BDVRl 

60 POWER EDGE R71 O J4f7VR1 - - ---
61 POWER EDGE R710 JOM6VRI 

62 POWER EDGE P.710 J4HDVR1 

63 POWER EOGE R7 l0 J4BCYRI 

64 POWER EDGE R71 O JON6VR1 

65 POWER EDGE R710 JOL9VR1 

66 POWER EDGE R710 J4G7VR1 

67 POWER EDGE R71 O JOKDVRl 

68 POWER EDGE R7 IO JOL7VRI 

69 POWER EDGE R710 J4CBVR1 

o 
70 POWER EDGE 2950 22B4DFI 

71 POWER EDGE 6850 2M7HDF1 

72 POWER EDGE 2950 2Z94DF1 
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73 POWER EOGE R91 O 3BKJWRI 

74 POWER EDGE R91 O 3BKKWRI 

75 POWER EDGE R9 l O 3BKMWRI 

76 POWER EDGE R9 I O 38LHWRI 

77 POWER EDGE 6850 3M7HDFI 

78 POWER EDGE 29 SO 4284DFI 

79 POWER EDGE 6850 5M7HDF1 

80 POWER EDGE 6850 7COYCFI 

81 POWER EDGE R9 I O 7WlHWRl 

82 POWER EDGE R9 10 7WIMWRI 

83 POWER EDGE R9 ID 7W I NWRI 

84 POWER EDGE 6850 8COYCF1 

85 POWER EDGE 29 50 SlB4DF1 

86 POWER EDGE 2950 GGPRRHI 

87 POWER EDGE 2950 GSPODFl 

88 POWER EDGE R710 JOJ9VRI 

89 POWER EDGE R710 J49CVR1 

90 POWER EDGE R710 J4C9VR1 

91 POWER EDGE R710 J4GCVR1 

92 POWER EDGE R7 IO J4HBVRI 

93 POWER EDGE R71 O J4J6VR! 

94 POWER EDGE 2950 JY940Fl 

95 POWER EDGE R71 0 JOJ6VR1 

1 VNX 5500 APM00113701361 
2 DataDomain 00670 1F40936994 
3 Switch OS-3008 BRCALJ2534GOBX 

BRCCHQ2539K01 R 
4 Switch Brocade 6520 y 

BRCCHQ2539K020 
5 VNX5500 APM00113701360 
6 VNX5100 APM00133830551 

~ 7 DataDomain 00670 1F40936985 
8 Switch DS-3008 BRCALJ2534GOCF 

BRCBRW2537K06l 11 
9 Switch Brocade 6510 y J BRCBRW2537K06H 
10 VNX 5300 APM00114000568 
11 DataDomain 00670 1F40936004 
12 DataDomain 00670 1F40936976 
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~ · .~ r;>e~alle -~~~s ~ervtclos de soporte y~mantenimtento ,a Infraestructura actual, para Equipos de•· 
1, ~ .. :_: ~ "7--:.-: -· .; almacanarnlento; rcspaldo EM<; y ~"VJ!ches ~ 1 .-,1H ~ v~ - .. - ~-r -- - • _ • • • . ..,_fo·. :e ~---•-- ... f No.7 -. :¡------ -:-·~ · .: Concapto·~-i.-~ . .:-·.-~'-· CÓ~tomen-sualunitarlo------ . 

1 

- 2 

Servidor de alto rendimiento compuesto por 

• 1 consola de administración SMN SGI C1104 . 

• 1 nodo de control SGI C1104 . 

• 1 nodo de administración SGI C1104 . 

• Un equipo de interconexión Extreme X440 . 

• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes 
caracterlstícas. 

o 32 sockets de procesamiento lntel 
cada uno con 12 núcleos 

o 8TBdeRAM. 
Q 4 tarjetas cada una con 2 puertos 

para conexión a 10 Gbps Ethernet. 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con 
capacidad de 48 TB usables 1S5600F 

PDU's. cables y demás equipo o dispositivos eléctricos 
considerados parte de la solución de alto rend1m1ento 

Servidor de a!to rendimiento compuesto por 

• 1 consola de adrmnistración SMN SGI C1104 
• 1 nodo de control SGI C1104 

• 1 nodo de adm nlstraclón SGI C1104 
• ün equipo de 1nterconexl6n Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes 

caracterlsbcas. 
o 32 sockets de procesamiento lntel 

cada uno con 12 nucleos. 
o 8T8de RAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos 

para conexión a 10 Gbps Ethernet 

o 4 ta~etas FC a 16 Gb/s 
• 1 equipo de almacenamiento de 48 SSD con 

capacidad de 48 TB usables IS5600F. 
¡ ~?._U's, cables y demás equipo o dispositivos eléctricos 

___ ~siderados parte de la solución de atto rend_lm_,i_e_nt_o _____ - ---·------
3 Servidor de alto rendimiento compuesto por: 

• 1 consola de administración SMN SGI e 1104 
• 1 nodo de conbol SGI C1104 
• 1 nodo de admmlstración SGI C 1104 

• Un equipo de lntercone~IOn Extreme X440. 
• 1 nodo de computo UV3000 con las siguientes 

caracterlstlcas· 
o 16 sockets de procesamiento lntel 

cada uno con 12 núcleos. 
o 2TB de RAM. 
o 4 tarjetas cada una con 2 puertos 

para conexión a 10 Gbps Ethernet 
o 4 tarjetas FC a 16 Gb/s 

• 1 equipo de almacenarn1ento de 48 SSD con 
capacidad de 25 TB usables IS5600F 
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• PDU's, cables y demas equipo o dispositivos 
eléctricos considerados parte de la solución de 
alto rendimiento. 
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----

G. Cartas compromiso, 
documento,s 
comprobatorios y 
documentación técnica del 
fabricante. 
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G. Cartas compromiso, documentos comprobatorios y documentación técnica del fabricante 

G.1 CARTAS COMPROMISO Y DOCUMENTOS COMPROBATORIOS 

De conformidad a lo establecido en el cuerpo del presente Anexo Técnico y según corresponda, los 
participantes deberán anexar a su oferta técnica la siguiente documentación y cartas compromiso 
por la partida única: 

Partidas 
Modelo de cartas Descripción. 
<H} y_ Formatos m_. 

1 Carta de entrega de bienes Idénticos. 
2 Carta de componentes v partes originales. 
3 Carta de prestación de servicios. 

Documentación técnica del fabricante 

No aplica modelo 
Nota: Podré presentarse docunentaci6n en idioma del pals de origen. pero 
deberá Ir acompatlada de una lraducc:lón simple al espanol, subrayando o 

o formato de marcando las caracterfslicas t6cnlcas solicitadas con su numeral. 
carta En i:t caso de gue la doa.unentaciQn se encuentre ~ idioma diferente al es12ano1 

ll gue no ~!: l!r§llent~ tra!!ucciQn slml!le al eSl!l!ñof ge fa misma, será motivo 12ara 
desechar su nl't\nuesla. 

Partida 4 Carta de cumplimiento de términos y condiciones 

Única 
aenerales. 

5 Carta de cumplimiento de términos y condiciones de 
entreaa e imDlementaclón de bienes y servicios. 

6 Carta de Distribuidor Autorizado. 
Nota: En caso de aue et oartlcloanle sea el fabricante no se reau1ere esta carta. 

7 Carta del centro de servicio que apoyará para brindar los 
servicios de soporte. 

No aplica modelo 
Número telefónico nacional a diez dfgltos o servicio "01· o formato de 

carta 800", sin cargo para el Poder judicial de la Federación. 

Formato No.1 Descrloclón de los bienes y servicios obieto de su oferta. 
Formato No. 2 Relación de centros de servicio. 

Página 155 de 177 \ 
I 



G. Cartas compromiso, documentos comprobatorios y documentación técnica del fabricante 

G.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE 

La propuesta técnica deberá incluir la documentación técnica del fabricante en donde se pueda 
comprobar que las caracterlsticas que ofrece el participante sean iguales o superiores a las 
caracteristicas solicitadas por el CJF y la SCJN, debiendo ser catálogos, folletos y documentos 
impresos de páginas de Internet. donde aparezca la dirección URL (Uniform Resource Locator) y 
la fecha de impresión en este último caso, el no presentar documentación técnica. podrá ser 
motivo para desechar su propuesta. 

La documentación antes descrita deberá permitir validar las caracterlsticas técnicas solicitadas, en 
caso contrario, podrá ser motivo para desechar su propuesta. Cabe mencionar que en caso de 
que existan dudas acerca de la información técnica presentada. la convocante podrá consultar las 
páginas en intemet de tos fabricantes o proveedores de los bienes con la finalidad de comprobar y 
validar las especificaciones requeridas. 

Las propuestas y todo lo relacionado con las mismas deberán presentarse en idioma español. Las 
hojas técnicas y folletos podrén presentarse en el idioma del pais de origen de los bienes. 
acompañados de una traducción simple al español. subrayando o marcando las características 
técnicas solicitadas con su numeral correspondiente, en el caso de que la documentación se 
encuentre en idioma diferente al español y que no se presente traducción simple al español 
de la misma, esto será motivo para desechar su propuesta. 

La documentación técnica del fabricante, mencionada en el párrafo anterior deberá incluirse en la 
sección 11 «Cartas compromiso, documentos comprobatorios y documentación técnica del 
fabricante". subíndice- 11.4, "Documentación técnica del fabricante'', del apartado C. 
"Estructura de la propuesta". 

~ ~ 
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H. Características de la 
implementación de bienes y 

• • serv1c1os. 
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H. Caracterlstlcas de la Implementación de bienes y servicios. 

H.1 CARTA DE CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DE GENERALES. 

Se deberá presentar carta compromiso en la que se manifieste que ha leido, entendido y está de 
acuerdo en prestar los servicios solicitados conforme a lo establecido en el presente apartado. Deberá 
ser entregada en la Sección /11 "Garantías y servicios de /os bienes", sublndice 111. 1, señalado en 
el apartado C. "Estructura de la propuesta". 

De acuerdo a lo que se establece en el presente Anexo se deberá considerar en su oferta para el CJF 
y la SCJN lo siguiente: 

1. Entrega de los bienes en sitio. 
2. Soporte y mantenimiento de los bienes ofertados. 
3. Seguimiento al soporte y mantenimiento de los bienes ofertados. 
4 Instalación, configuración, puesta a punto e integración de las soluciones ofertadas. 

H.2 CARTA DE CUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA E 
IMPLEMENTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 

El participante deberá presentar carta compromiso en la que manifieste que ha leido, entendido y está 
de acuerdo en prestar los servicios conforme a lo establecido en el prsssnte 
Anexo Técnico. Deberá ser entregada en la Sección 111 "Cumplimiento de servicios y términos 
generales", subíndice 111.2, señalado en el apartado C "Estructura de la propuesta". 

H.3 BITÁCORA DE SEGUIMIENTO DE EVENTOS. 

La atención de los eventos deberá registrarse por el participante y éste se encargará de elaborar los 
reportes de servicio y atención de fallas. Asimismo, será su responsabilidad el seguimiento de todos y 
cada uno de los eventos presentados. 

H.4 GARANTÍA DE SATISFACCIÓN TOTAL. 

De conformidad con lo establecido en el presente Anexo Técnico. se deberá: 

• Cumplir con las condiciones y tiempos establecidos. ~-

• Generar los diversos reportes asociados a los servicios informáticos que se solicitan. 

Cabe mencionar que, una vez iniciada la prestación de los servicios. la información proporcionada por • J 
el participante en los documentos, informes y bitácoras se corroborará comparándolos con la 
información que proporcionen los responsables de las Direcciones Generales de Tecnologlas de la 
Información, a las cuales se les proporcionó el servicio. 

H.4.1 ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES. 

Para la partida única se deberá considerar la entrega, instalación, configuración, puesta a 
punto conforme a lo indicado en tas especificaciones técnicas de las subpartidas 1y2. 

Si en el periodo entre la fecha de adjudicación y el plazo de entrega de los bienes a satisfacción 
del CJF y la SCJN, el equipo ofertado tuviera alguna variación en sus caracteristicas técnicas, 
el participan le deberá presentar una carta suscrita por el fabricante donde se justifique el cambio 
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H. Caracterlsticas de la Implementación de bienes y servicios. 

de caracterlsticas y anexar un cuadro comparativo de éstas con el equipo ofertado inicialmente. 
Dicho componente deberá ser de la misma marca, de caracterlsticas iguales o superiores al 
inicialmente ofertado y será evaluado por el área técnica. 

Para la partida única, el participante que resulte adjudicado, deberá entregar las medias de 
instalación (en CD, DVD u otro) que correspondan al bien ofertado, pudiendo ser, el sistema 
operativo, drivers, asl como manuales, garantías y accesorios, entre otros, que vengan 
empacados de fábrica, acorde a lo sei'\alado en el apartado B.5 ("Lineamientos generales"). 

H.4.2 GARANTIA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS BIENES OFERTADOS. 

El participante deberá proporcionar un número telefónico nacional a diez dlgitos o servicio "01-
800". sin cargo para el Poder Judicial de la Federación, el cual deberá ser entregado en la 
Sección 111 "Cumplimiento de servicios y términos generales", subíndice 111.3, del 
apartado C. "Estructura de la Propuesta", con el objeto de brindar tanto soporte técnico como 
levantamiento de los reportes de servicio. 

De no especificar en su propuesta el número telefónico referido, deberá manifestar por escrito 
el compromiso de que, en caso de resultar adjudicado en la partida única donde se solicita este 
servicio, el número estará disponible al inicio de la instalación de los equipos para el reporte y 
seguimiento del mantenimiento correctivo de los equipos ofertados. 
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l.- Cuadro de distribución 

GENERALES. 

Los participantes, como parte de su propuesta técnica deben considerar la entrega, Instalación, 
configuración, puesta a punto de acuerdo a los SITIOS SEÑALADOS EN CADA SUBPARTIDA, 
considerando que, de acuerdo a las necesidades institucionales, estas podrían variar, se 
deberán contemplar cambios de domicilio sin cargo para el Poder Judicial de la Federación: 

1. Para efectos de entrega e implementación en los sitios requeridos, los datos completos del área 
del CJF y SCJN, con nombres de funcionarios, teléfonos y domicilios completos serán 
proporcionados por la convocante al participante que resulte adjudicado. 

2. Todos los bienes serán entregados, instalados, configurados, puestos a punto e integrados por 
el participante que resulte adjudicado, de acuerdo a las especificaciones descritas en cada una 
de las subpartldas. 

3. La confirmación de tos lugares de destino para la entrega, se dará posterior a la firma del 
contrato. 

4. Las fechas de entrega se establecen en cada una de las subpartidas. 

5. La vigencia del contrato se especifica en cada una de las subpartidas. 

Página 161 de 177 



J.-Mode/os de cartas 

J. Modelos de cartas 
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(Papel membretado de la empresa) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 1 
Entrega de bienes Idénticos 

J.-Modelos de cartas 

Ciudad de México, a_ de ___ de 20_ 

El que suscribe C. en mi carácter de representante legal. 
en relación con el procedimiento de adquisición No. para la partida única, manifiesto 
que los nuevos bienes ofertados se entregarán, en caso de resultar adjudicado, de la marca y modelo 
y con caracterfsticas idénticas a aquellas contempladas tanto en nuestra propuesta como en las 
especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo Técnico. 

(Razón social) 

Nombre, Firma y Cargo. 
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(Papel membretado de la empresa) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 2 
Componentes y partes originales. 

J.-Modelos de cartas 

Ciudad de México, a _de ____ de 20_ 

El que suscribe C. en mi carácter de representante legal, 
en relación con el procedimiento de adquisición No. para la partida única. manifiesto 
que, en caso de ser adjudicado, los nuevos bienes se entregarán con todos y cada uno de sus 
componentes y partes, originales de fábrica, nuevos y certificados por el fabricante. 

Así mismo, garantizamos a ustedes la existencia y surtimiento, por el periodo de vigencia del 
contrato que resulte, de todas las partes, refacciones originales y certificadas por el fabricante que sean 
requeridas para que los nuevos bienes, en caso necesario, puedan ser reparados debidamente. 

(Razón social) 

Nombre, Firma y Cargo. 

~ 

>~ 
1 ~~ 
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(Papel membretado de la empresa) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 3 
Instalación 

J.·Modelos de cartas 

Ciudad de México, a_ de ___ de 20_ 

El que suscribe C. en mi carácter de representante legal, 
en relación con el procedimiento de adquisición No. , para la partida única, manifiesto 
que, en caso de ser adjudicado, la instalación, configuración y puesta a punto de los nuevos bienes y 
servicios ofertados se realizará a entera satisfacción del Poder Judicial de la Federación, y de 
conformidad a lo establecido en cada subpartida. 

(Razón social) 

Nombre, Firma y Cargo. 
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(Papel membretado de la empresa) 

Ciudad de México, a_ de ___ . de 20_ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 4 
Carta de cumplí.miento de términos y condiciones generales 

El que suscribe C. ____________ en mi carácter de representante legal, 
en relación al procedimiento de adquisición No. , para la partida única: 

1. Manifiesto que he leído, entendido y estoy de acuerdo en cumplir con los términos y 
condiciones solicitados, conforme a lo establecido en el presente Anexo Técnico y 
en cada subpartida. 

2. Asl mismo, en caso de presentarse alguna incidencia o interrupción de los seivicios, 
seré responsable del restablecimiento de los mismos dentro de mi ámbito de 
competencia, todo esto sin que represente costo adicional alguno para el Poder 
Judicial de la Federación. 

Atentamente 

(Razón social) 

""' Nombre, Firma y Cargo. ~ 
i p 

~ 
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(Papel membretado de la empresa) 

Ciudad de México, a_ de ___ de 20_ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 5 
Carta de cumplimiento de términos y condiciones de entrega de bienes y servicios 

El que suscribe C. en mi carácter de representante legal, 
en relación con el procedimiento de adquisición No. , para la partida única, manifiesto 
que he leido, entendido y estoy de acuerdo en prestar los servicios y la entrega de los nuevos bienes, 
conforme a lo establecido en el presente Anexo Técnico y sus subpartidas. 

(Razón social) 

Nombre, Firma y Cargo. 
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(Papel membretado del fabricante) 

Ciudad de México, a_ de ____ de 20_ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 6 
Distribuidor Autorizado 

Por medio de la presente y en relación con el procedimiento de adquisición No. , para 
ta partida única, confirmamos que la empresa , es ~Distribuidor 
Autorizado" de nuestros productos y servicios, encontrándose capacitada para proporcionar asistencia 
técnica, así como los servicios relacionados con tales productos. 

En virtud de lo anterior, le otorgamos a nuestro distribuidor el más amplio respaldo para que en su caso. 
esté en aptitud de entregarles el número de nuevos bienes adjudicados, asi como respecto a la 
asistencia técnica que les deberá proporcionar a los mismos, reiterando las garantlas con que cuentan 
de fábrica. entrega y prestación de los servicios correspondientes a los nuevos equipos de que se trata 
o las que dicho distribuidor se haya- comprometido a -otorgar en su propuesta técnica. Lo anterior 
conforme a lo establecido en el presente Anexo Técnico y sus subpartldas. 

Asl mismo. manifestamos a ustedes nuestro compromiso de mantener en el mercado durante la 
vigencia del contrato que resulte, a partir de la fecha en que éste se formalice, las partes y refacciones 
necesarias para que los nuevos equipos ofertados puedan ser, en caso necesario, debidamente 
reparados. 

(Razón social del fabricante) 

' Nombre, Firma y Cargo. ~ 
// i ~~ 
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(Papel membretado de la Centro de Servicio) 
Ciudad de México, a_ de ___ de 20_ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Carta No. 7 
Carta del Centro de Servicio que apoyará para brindar los servicios de soporte. 

El que suscribe C. en mi carácter de representante legal, en 
relación con el procedimiento de adquisición No. , manifiesto que en caso de 
adjudicación a la empresa participante en la adquisición, 
la apoyaremos y brindaremos los servicios de garantía a los equipos de la partida única 
( descripción ) a través de nuestro centro de servicio ubicado en 
( domicilio completo. ciudad y teléfonos ). Asf mismo reitero que tenemos 
conocimiento de la adquisición antes mencionada y que brindaremos los servicios sel'\alados conforme 
a lo estipulado en el presente Anexo técnico y sus subpartidas. 

Atentamente 

(Razón social) 

Nombre, Firma y Cargo. 
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K. Formatos 
--·------~-------~---
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FORMATO 1 
Descripción detallada de los bienes ofertados 

(Papel membretado de la empresa) 

Ciudad de México, a_ de ___ de 20_ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRESENTE 

Se presenta la propuesta de nuevos bienes y servicios ofertados por la empresa de 
acuerdo a lo solicitado en el procedimiento de adquisición No. _. para la Partida Unica 
(Descripción) _____________________ _ 

Marca: (La marca ofertada)------------
Modelo: (El modelo ofertado) ------------
Cantidad de bienes ofertados: ----

1 

2 

3 

N 

Para estos bienes, acorde con lo señalado en el presente Anexo Técnico, se proveerán los siguientes 
servicios: 

' 2 

N 

El Representante Legal 
(Razón social) 

Nombre y Firma 

p 

o Af' 
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k.· Formatos 

FORMATO 2 
Relación de centros de servicio 

INSTRUCTIVO: Se deberá completar la Razón Social, Domicilio (deberá contar con todos los datos de 
la ubicación del centro de servicio, incluyendo ciudad y estado invariablemente) y Teléfonos del centro 
de servicio con su clave LADA correspondiente. Deberá anexar en la Sección 111, subindlce 111.5 
"Carta del centro de servicio que apoyará para brindar los servicios de garantía", del apartado 
C. "Estructura de la Propuesta", una carta por cada centro de servicio 

1 1 Ciudades que deben 
contar con centros de CENTRO DE SERVICIO OFERTADO POR EL PARTICIPANTE 

1 
~artlda servicio 
Un lea ~~~~~~-t-:,..-...,~~...,.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-i 

Razón soc1a1· 
1 j Domicilio: 
! Teléfono<s) a 10 dlcutos nacional o servicio 01·800: 
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L. Penas y deductivas. 



L- Penas y Deductivas 

L. PENAS Y DEDUCTIVAS 

Para la SUBPARTIDA 1 
Para el presente procedimiento de adquisición, la pena convencional se aplicará de conformidad con 
lo dispuesto en los artf culos 409 y 41 O del "Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece /as disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo". 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas por parte del proveedor en los contratos 
o pedidos, dará lugar a la imposición de una pena convencional. 

En caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Las penas convencionales en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento. 

La pena convencional se calculará tomando como base el importe de los bienes y servicios que 
únicamente se encuentren pendientes de entrega, en la fecha fijada para el cumplimiento. Esta base 
se multiplicará por diez al millar diario hasta el cumplimiento total. El importe resultante de la base será 
ajustado de manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando la misma fórmula. 

Para la SUBPARTIDA 2 

Deberá referirse a las características técnicas correspondientes integradas en el documento para esta 
subpartida:-
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M.- Supetvislón, control y seguimiento. 

M. Supervisión, control y 
seguimiento. 



M.· Supervisión, control y seguimiento. 

M. SUPERVISIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

Considerando las condiciones de entrega de bienes y garantlas solicitadas en el presente Anexo 
Técnico, se informa a los participantes que, los rubros sujetos a supervisión, para tos servicios 
solicitados, serán los siguientes: 

• Plazo de entrega, instalación, configuración, migración y puesta a punto e integración de la 
solución ofertada. 
Validación y cumplimiento de las características técnicas de las soluciones (hardware y 
software). 
Seguimiento a la atención de incidentes. 

Los mecanismos de supervisión y medios documentales para acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y la validación para efectos de pago se realizarán de la siguiente forma: 

• El proveedor realizará la entrega, instalación. configuración, migración y puesta a punto e 
integración de la solución ofertada, a entera satisfacción del CJF y la SCJN. 

• Personal técnico de las Direcciones Generales de Tecnologlas de la Información, validará la 
entrega, instalación, configuración, puesta a punto. Una vez confirmado lo anterior se firmará de 
conformidad el documento que valide la funcionalidad. 

M.1 SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE GARANTIAS. 

Los rubros sujetos a supeivisión y seguimiento serán: 

• Una vez que el licitante adjudicado complete la entrega, instalación, configuración, puesta a 
punto e integración de la solución ofertada, deberá cumplir con los términos y condiciones 
establecidos en el apartado H "Características de la implementación de bienes y 
servic:ios". 

Los mecanismos de supervisión y medios documentales para acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales se realizarán de la siguiente forma: 

• De acuerdo a lo descrito en el apartado H., la empresa que resulte adjudicada deberá entregar 
a la Dirección General de Tecnologlas de la Información (DGTI) de cada institución, los informes 
y órdenes de servicios que reflejen los eventos prestados, los cuales serán validados por el 
personal asignado, en caso de incumplimiento, se le notificará de manera oficial (correo 
electrónico o en su caso vla oficio) a la empresa adjudicada, para que subsane la incidencia, 
de no atender la solicitud, se aplicarán las sanciones que correspondan (penalizaciones) de 
acuerdo a lo establecido en cada subpartida. 



M. • Supervisión, control y seguimiento. 

POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Elaboró 

lng. Ricardo Buendía Sánchez 
Subdirector de Sistemas O eratlvos 

Lic. Felipe dé Jés s Hernández Medina 
Coordinad9nf e S arte y Continuidad 

Ope ativa. 

lng. Eduardo César Mendoza Ramlrez 
Director de Infraestructura 

POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L 

Elaboró 

lng. Francisco Alberto López Quiroz 
Subdirector Gent:t~al de Infraestructura 

Tecnológica. 

Lic. Gustavo~ Aguilar Nava 
Director de Continui d de Operaciones 
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Acta Circunstanciada: 

Aclaración a las Bases 

Procedimiento 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Licitación Pública Nacional Nº CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019 

Servicio: 

•servicios Administrado para un Centro de Operaciones de Ciberseguridad y Servicios integrados de 
Infraestructura de procesamiento y almacenamiento, en consumo bajo demanda, ambos para el 
Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019. 

1. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 318, del Acuerdo Genera/ de/ Pleno del Consejo 
de 1• Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo en adelante "Acuerdo Admlntstratlvo" y a lo establecido en 
el punto 5.1. de las Bases de Licitación, se llevará a cabo en sesión pública, el Acto de Aclaración 
a las bases, presidido por el Maestro Luis Alejandro Paz Murga, Director de Contratación de 
Servicios, asistido por la Maestra Adriana Isabel lniesta Romero. Subdirectora de Contratación de 
Servicios 111 y la Lic. Maria Guadalupe Gómez Hemández, Jefa de Departamento. como 
representantes de la Dirección General de Recursos Materiales, siendo las 10:00 horas del dla de 
la fecha, reunidos en la Sala de Licitaciones de la Dirección General de Recursos Materiales del 
Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, Ala 
"A", Col. Jardines en la Montana, C.P. 14210, Alcaldla Tlalpan, Ciudad de Mexico, se contó con la 
asistencia de los siguientes servidores públicos: 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TcCNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING RICARDO GÓMEZ LÓPEZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL C RODOLFO SERRANO ROMERO 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGtAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. JUAN ROORIGUEZ CRUZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

----RÚlllCAS---------
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REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. VICENTE LEÓN GARCIA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING, JUAN ALBERTO GÓMEZ SÁNCHEZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. EOER ARTURO ZALOIVAR CRUZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS OE LA INFORMACIÓN DEL C. ULISES ESCALONA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL LIC. EDUARDO CÉSAR MENDOZA RAMIREZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DETECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL LIC. FELIPE DE JESÚS HERNANDEZ MEDINA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. RICARDO BUENOfA SÁNCHEZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL C. SERGIO CIPRIANO MIRANDA MORA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN G!NERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA MTRO. OMAR SALINAS GARCfA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOl..OGiAS DE LA INFORMACIÓN DE LA MTRO. RAMÓN CABALLERO LEDESMA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA DE LA SUPREMA LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 
CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

LICITANTE& 
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REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
TESORERIA 

REPRESENTANTE DE LA CONTRALORIA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA ONG CONTRALORfA 
CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

MTRO. JOSÉ EDUARDO GIRÓN CAMACHO 

ING. FRANCISCO ALBERTO LÓ?EZ QUIROZ 

C.P. MIGUEL GARCIA PÉREZ 

LIC. JOSÉ CRUZ CANDELARIA ARRIOLA 

LIC. CUAUHTEMOC BRENES RAMOS 

11. Se hace constar que fueron recibidas las dudas o aclaraciones por escrito en tas oficinas de la 
Dirección General de Recursos Materiales (OGRM) del Consejo de la Judicatura Federal; asf 
como por correo electrónico en formato Microsoft Word en los correos sef'lalados en et punto 5.1 
de las Bases de la Licitación Pública Nacional. 

111. La convocante hace del conocimiento a los servidores públicos, que en términos de lo dispuesto 
por el Articulo 325 fracción i del Acuerdo AdmlnlstratJvo, el acto de apertura de propuestas en 
las Licitaciones Públicas, será video grabado en su totalidad. asl como la difusión de los fallos. el 
cual se difundirá en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de intemet del Consejo, para 
efectos exclusivos de Transparencia. 

IV. Como parte de este acto, la convocante realiza las siguientes precisiones: 

Aclaraciones de la Dlrecc!ón General de Programación. Presupuesto y Tesoreria 

• Se modifican los puntos 1, 2 y 3 del apartado 3.2.1 "DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y 
CONTABLE", tos incisos a}, b) y e), como sigue: 

1. El estado de Situación Financiera con una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de 
apertura de propuestas y los Estados de Situación Financiera de los dos ejercicios anteriores al 
que se realice el procedimiento; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJEC UTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

a) Al 31 de agosto de 2019 o al 30 de septiembre de 2019 o al 31 de octubre de 2019, en espaMI y 
en moneda nacional con la firma del contador público que lo elaboró; 

b) Al 31 de diciembre de 2018, en español y en moneda nacional con la firma del contador público 
que lo elaboró; y 

e) Al 31 de diciembre de 2017, en español en moneda nacional con la firma del contador público que 
lo elaboró. 

2. El Estado de Resultados con una antigüedad no mayor a tres meses a la fecha de apertura de 
propuestas y los Estados de Resultados de los dos ejercicios anteriores al que se realice el 
procedimiento; 

a) Al 31 de agosto de 2019 o al 30 de septiembre de 2019 o al 31 de octubre de 2019, en español y 
en moneda nacional con la firma del contador público que lo elaboró; 

b) Al 31 de diciembre de 2018, en espafiol y en moneda nacional con la firma def contador público 
que lo elaboró; y 

c) Al 31 de diciembre de 2017. en español en moneda nacional con la firma del contador público que 
lo elaboró. 

3. Cuando el licitante haya 1n1ciado recientemente operaciones, y no le sea posible presentar los 
Estados Financieros senalados en los numerales 1 y 2 que anteceden en función a su fecha de 
creación, deberá presentar los siguientes estados financieros: 

a) El Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados 2019, con una antigüedad no mayor a 
tres eses a la fecha de presentación de la propuesta; los correspondientes al 31 de agosto de 
2019 o al 30 de septiembre de 2019 o al 31 de octubre de 2019; 

4. Los licítantes podrán presentar, de cada ejercicio que se solicita, los Estados Financieros 
dictaminados por Contador Público y/o Despacho de Auditores Externos, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, y se dará por atendido el 
requerimiento de los numerales 1, 2 y 3, de este apartado, según corresponda. 

5. Copia legible por ambos lados de la cédula profesional de la persona que elabora los Estados 
Financieros señalados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 de este apartado, según corresponda. 

6. Copia del acuse de recibido de la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales Relativos al 
ISR, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). con el número de operación 
registrada, legible y con todos sus anexos {Declaración Normal y/o Complementaria), relativa a 
cada uno de los ejercicios por los que deba presentar los Estados Financieros set\alados en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 que anteceden. según corresponda. 
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PODER JUD1CIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUD'CATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

7. Los llcitantes que optaron por dictaminar sus Estados Financieros y lo manifestaron en su 
Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales de los ejercicios 2018 y 2017, deberán 
presentar la siguiente documentación: 

a) Copia del acuse de presentación y/o aceptación del Dictamen Fiscal de cada ejercicio que 
hubiese optado por dictaminar flsicamenle sus estados financieros ente el SAT; 

b) Estados Financieros dictaminados por Contador Público Certificado y lo Despacho de Auditores 
Externos, de ceda año que hubiese optado por dictaminar fiscalmente sus Estados Financieros. 

8. Cuando se derive de participación conjunta, cada licitante deberá presentar la información 
referida en los numerales 1 al 7 del presente apartado, según corresponda. 

9. Cuando los licitantes omitan presentar en el acto de presentación y apertura de propuestas los 
documentos para la evaluación financiera solicitados en las bases, se otorgará un plazo de 
cinco "dlas hábiles·, contados a partir del dla en que se lleve a cabo el acto de apertura para su 
presentación posterior, de conformidad con lo establecido en el sexto párrafo del artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judícatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio consejo. 

• Se modifica en el numeral 4 .1 "EVALUACIÓN FINANCIERA", lo siguiente: 

Para la integración del Dictamen Resolutivo Financiero. la Dirección General de Programación 
Presupuesto y Tesorerla aplícará una metodologla de análisis e Interpretación de razones 
financieras que se consideren relevantes para una mejor evaluación de la capacidad financiera 
de los licitantes. 

En el caso de que los licitantes hayan iniciado operaciones recientemente, la Dirección General 
de Programación Presupuesto y Tesorerfa determinara los ejercicios a evaluar, asr como los 
resultados requeridos en la aplicación de las razones financieras. 

Tratándose de participación conjunta, el dictamen deberá comprender el análisis de la situación 
financiera, respecto de cada uno de los licitantes, asl como del cumplimíento de los demás 
parámetros solicitados en las bases del procedimiento. 

El antllisls financiero estará en función de la aplicación de las siguientes razones financieras, 
practicando a los Estados Financieros requeridos en el apartado 3.2.1., numerales 1. 2, 3 y 4 
según corresponda . 
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PruebaAdda 
Endeudamiento 

Estabilidad 

Rentabilidad 
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PODER JUDICIAL DE L.A. FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Fórmull Va101 Ranuarl4tl 
Activo Clrculanlfi I Pasivo > ó Igual a 2.0 
Circulan!& 
(Activo CJrculante ·lnvenlarlo9) f >o Iguala 15 
Pasivo Circulante 
Pasivo total f Activo total < 6 iaual a 0.85 
Pasivo a corto plazo t Capital 

> a o y hasta 1.0 
Contable 

Utilidad Oparatlva f Ventas Netas Mayora0.03 

De la aplicación de las razones financieras, por ejerc1c10, se considerará que cumple con las 
mismas, cuando del total de los 15 resultados del análisis practicado a todos los ejercicios, se 
satisfagan por lo menos 12 de ellos, y que los 3 resultados con Incumplimiento, no corresponda a los 
obtenidos en los Estados Financieros más recientes a la fecha del procedimiento. 

En los casos del numeral 3 del apartado 3.2.1. "DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE", 
se considerará que cumple con las razones financieras cuando del total de los resultados del análisis 
practicado, se satisfaga con el número de resultados requeridos según el ejercicio de creación y que 
los resultados con incumplimiento no se presenten en los Estados Financieros más recientes a la 
fecha del procedimiento, como sigue: 

1 Ejercicio di Total de Raeultado de 
_ crucl6n Resultado• CumDilmlento -1 2019 5 Nmenos4 
1 2018 10 At menos8 -

Cuando derivado del análisis de la documentación financiera se detecten errores aritméticos en la 
información, que no impacten en la eslructura del activo, pasivo y capital conlable, la Dirección 
General de Programac,ón, Presupuesto y Tesorerla, a través de las áreas operativas, podrá solicitar 
que el licitante realice por escrito la aclaración correspondiente en un plazo de dos dlas hábiles a 
partir de la notificación. 

1. Se emitirá un Dictamen Resolutivo Financiero •FAVORABLE", cuando se cumpla con los siguiente· 

a) Que los documentos exigibles se presenten en los términos establecidos en el Acuerdo General y en 
los Boses; 

b) Que de conformidad con lo establecido en las Bases del procedimiento, los licitantes obtengan el 
resultado de las razones financieras establecidas y parámetros requeridos; y 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

e) Que en caso de participación conjunta los licitantes cumplan con lo previsto en los Incisos a) y b) de 
éste numeral. 

2. Se emitirá un Dictamen Resolutivo "NO FAVORABLE", al presentarse cualquiera de los siguientes 
casos: 

a) Que no se cumpla con la presentación de los documentos exigibles en los ténnlnos establecidos en 
el Acuerdo General y en las Bases; 

b) Que al comparar ros Estados Financieros contra la declaración del Ejercicio de Impuestos Federales 
relativos al ISR, se presenten diferencias que comprometan la solvencia, liquidez, rentabUidad o la 
capacidad financiera del licitante; 

c) Que al analizar las cifras de los Estados Financieros, se detecten diferencias en la integración de los 
rubros activo, pasivo más capital contable y/o el resultado del ejercicio. que arroje falta de certeza de 
la lnfonnaclón presentada; 

d) Que de conformidad con lo establecido en las Bases del procedimiento. los licitantes no obtengan 
los resultados mínimos requeridos de las razones financieras establecidas; y 

e) Que en caso de participación conjunta una o varias de las licitantes que asl presenten su propuesta 
sea dictaminada como "No favorable" por cualquiera de los supuestos anteriores. 

Aclaracjonaa de la Dirección General de Tecnoloalas de la lnfon!]pclón del CJF 

• Se modifica en numeral I, región 5 de la página 2, lo siguiente: 
Dice: 
• ... página web www.conselo.gob.mx .. " 
Debe decir. 
• ... pagina web www.cif.gob.mx • . . • 

• Se adiciona en la página 3, punto 1.3 del INDICE. lo siguiente: 
Dice: 
·condiciones respecto de la prestación del servicio" 
Debe Decir. 

•condiciones respecto a la prestación del servicio eara la SCJN y CJF" 

• Se modifica y adiciona en la página 3, punto 1.4 del INDICE, lo siguiente: 
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• "Administración, supervisión y seguimiento por parte del Consejo de la Judicatura Federal" 
• Debe decir. 

"Administración, supervisión y seguimiento de la presentación del servicio por parte del Consejo de 
la Judicatura Federal y Suprema Corte de Justicia de la Nación" 

• Se e1imina en la página 5, GLOSARIO, sección ÁREA REQUIRENTE, el siguiente texto: 

" ... asi como dar el debido seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contrato del que 
emane este procedimiento." 

• Se adiciona paréntesis en la página 5, GLOSARIO, sección Área Técnica. renglón 4, lo siguiente; 

Dice: 
• ... (PJF, las cuales .. ." 

Debe decir. 

• ... (PJF}, las cuales ... : 

• Se adiciona en la página 9, numeral 1.2. MODIFICACIÓN DE LAS CANTIDADES DE LOS 
SERVICIOS A CONTRATAR, segundo párrafo, lo siguiente: 
Dice: 
• ... cantidad o plazos contratado" 
Debe decir: 

• ... cantidad o plazos contratado!" 

• Se modifica en la página 10, numeral 1.4. ADMINISTRACIÓN, SUPERVICIÓN Y SEGUIMIENTO por 
parte del Consejo de la Judicatura Federal, lo siguiente; 

• Dice 
• 
• "1.4. ADMININISTRAC10N, SUPERVISION Y SEGUIMIENTO POR PARTE DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL" 
• 
• Debe decir: 

• 
• ""1.4. AOMININISTRACION, SUPERVISION Y SEGUIMIENTO POR PARTE DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" 

LICfTANTEB 
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• Se modifica en la péglna 10, numeral 1.4. ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en el renglón 7 lo siguiente: 

• Dice: 

• "ser'\alada en las fracciones IV y V del numeral 5.4 ..... ~ 

• Debe decir: 

• . sei'lalada en las fracciones IV del numeral 5.4 • 

• Se modifica en la página 23, numeral 2.14. RELACIONES LABORALES, en el párrafo 2, renglón 6, 
lo siguiente: 

• Dice: 
• • ..... asl como las costas y demás prestaciones . . ." 
• Debe decir. 

• ... asl como los costos y demás prestaciones .. ." 

• Se modifica y adiciona en la página 30. numeral 3.3. PROPUESTA TÉCNICA. en el numeral 1, para 
completar la palabra "anexo" lo siguiente: 

Dice: 
• ... nexo técnico A partida A 1 y anexo técnico B partida B " 
Debe decir: 

• .. . ªnexo técnico Apartida A1 y anexo técnico B partida B 1 .. • 

• Se modifica en la página 31, numeral 3.4.1. PRECIOS, en el numeral 1, acentuando le palabra éste 
conforme a lo siguiente: 

Dice: 
• ..... ~en capacidad de ofrecer .. ." 

• ... esté en capacidad de ofrecer .. ." 
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Se aplicará la corrección al anexo técnico B.1, en la Subpartida 2, apéndice 4, en la página 116 de 
177, en el quinto bullet posterior a la tabla : 

Dice: "El sistema debe incluir 48GB mínimo de cache por controladora • 

Debe decir: "El sistema debe incluir de 4 a 8 GB mínimo de cache por controladora." 

Asimismo hace las siguientes precisiones y Aclaraciones respecto a los Anexos Técnicos 

Con respecto a la partida B 1 las s.guientes: 

ACLARACIÓN 1 

Se Informa a los participantes que, a la fecha del presente procedimiento, la SCJN y el CJF cuentan 
con ambientes de virtuallzación y licenciamiento de la plataforma VMware. sobre las cuales se 
encuentran operando productos y sistemas inslilucionales como son: SAP, FIREL. SISE y 
appllances especificas virtuales como tarificadores y herramientas de monitoreo. La so'ución que se 
esta solicitando deberá ser de la misma marca en componentes de hardware, y a esto hace 
referencia la carta que garantiza que la solución sea del mismo fabricante. 
En este contexto, se precisa que: 1) La so'uc ón de hiperconvergencia debe contar con los 
elementos mlnimos de hardware y software solicitados, compatibles con la base instalada vigente, 
extendiendo e integrando las funcionalidades del hlpervisor, asf mismo, asegurando la consistencia, 
estandarización, disponibilidad y seguridad. 2) Se está solicitando VMware como base de la 
virtualización debido a que ambas dependencias cuentan con base Instalada VMware, por lo que la 
solicitud representa una extensión de dicha base instalada con el fin de garantizar la continuidad 
operativa y funcionalidad vigente. A su vez, el objetivo es incrementar las caracterfs1icas actuales 
para lograr un servicio bajo demanda y dinámico sin hacer una redefinic:ón estructural del centro de 
datos que implique una nueva curva de aprendizaje operativa y administrativa con distintas 
herramientas a tas operativas actuales. Asl mismo, con esto no se pone en nesgo la continuidad de 
tos sistemas institucionales SAP, FIREL, SISE y aplicaciones especificas al momento de incorporar 
la solución solicitada. 

Otro de los objetivos es mantener los beneficios que se tienen hasla el dia de hoy con la 
administración de hardware y software, la cual se realiza actualmente de una forma sencilla, para la 
optimización de recursos y costos en la infraestructura de TI. 

VMware es una empresa de software que tiene más de 8 anos de experiencia en el CJF y la SCJN 
en la operación de centros de datos que funcionan a nivel multiplatafonna y de manera agnóstica a 
cualquier hardware, y a las aplicaciones que estén corriendo con el uso de su hipervlsor el cual 
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permite una flexibilidad, agilidad, automatización y reducción de costos en la infraestructura de TI, 
tales como Hewlett Packard, NEC, Hitachi, IBM Cloud, Fujitsu, Cisco y Lenovo, entre otros. 

ACLARACIÓN 2 

Tiempo de entrega de los equipos, configuración, Instalación. 

Los periodos establecidos en los Anexos Técnicos son inaplazables, derivado de los tiempos de 
implementación y migración contemplados por ambas instituciones, por lo que, en el caso de 
incumplimiento en el periodo establecido de las 4 semanas, el participante será acreedor de la 
penalización correspondiente por retraso en la entrega de bienes. 

ACLARACIÓN 3 

Switches TOR y su desempel\o 

R: Se hace la aclaración que, la implementación de los SW, depende directamente de la solución 
ofertada, es decir, los SW deben integrarse como parte de la solución de hiperconvergencia o estos 
pueden ser externos como SW TOR. 

Con respecto al desempeño, deberá ser acorde a la solución ofertada por el participante, por lo 
tanto, los 3.5 Tbps, no es una característica especifica solicitada. 

ACLARACIÓN 4 

Se hace la aclaración que la solución propuesta debe soportar el cifrado de datos; para ello, deberá 
implementar al menos un protocolo de cifrado, pudiendo ser: AES-256, XTS. FIPS 140-2 o alguno 
otro similar o superior. Asimismo, se precisa que. previo a la escr~ura en los discos, los datos ya 
deben estar cifrados. 

ACLARACIÓN 5 

Traducción simple al espaf'tol 

Para el caso de la documentación técnica, hojas técnicas, folleterla, etc., se deberá presentar la 
documentación en español o en el Idioma de origen. acompai'lado de su traducción simple al 
espai'lol, en cuyo caso se podrán Incluir únicamente las páginas, párrafos o secciones en donde se 
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demuestre que cumplen con las caracterlsticas técnicas mfnimas solicitadas o que respalden su 
propuesta. 

ACLARACIÓN 6 

El licitante deberá contemplar un listado de GPU's compatibles can la solución ofertada. 

Con respecto a la partida A 1 la siguiente: 

ACLARACIÓN 7 
Relación de personal 

"Aclaración Técnica Número 7". 
Centro de Operaciones de Ciberseguridad. 

Se hace de conocimiento a las empresas participantes que, en el documento de bases de 
la presente licitación, en el punto "l.26 Perfil del personal Requerido" se han hecho las 
siguientes precisiones: 

Dice: 

CLASIFICACIÓN: ! t:~~ DE G!STIÓN DE PROCESOS EN MATERIA DE·IEGURIDAD D\: LA =i 
~ SERVICIO DE GESTIÓN DEL MODELO DE GOBIERNO INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL FUNCION 

• Administrar proyectos complejos 

Un (1) Consultor llder do finir pl::inee de trabajo. monilorear el 
cumplimiento del proyecto. ldonllficer de procesos y desviaciones y riesgos en a Implementación. cumplimiento en el • Realizar presentaciones ejecutivas servicio 

sobre avances y re1raao1 en el proceso de 
Implementación 

----------IÚHICAS 
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• Analizar documentación existen le y 

Un (1) Especlaliata en 
determinar érea& de mejora. 

el eervlclo • Generar documentación, notm11Uvas • 
procedimientos y pollUcas siguiendo 
majares ~ctlcas y llneamlentos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Tener al menos 3 alloa de CISSP, CISM, CISA o experiencia en la deftnlción 
ISO/lEC 27001 :2013. de este Upo de sef\'lclos. 

B. SERVICIO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• Anaiz.ar documentación existente '! 

Un (1) Especialista en determinar áreas de mejora. Tener 111 menos 3 anos de CISSP, CISM, CISA o 
el servicio • Generar documentaei6n. nonnativas, expenancla en la definición 

ISO/IEC 27001 :2013. 
procedimientos y pollticas siguiendo de e&le tipo de servicios. 
mejores prácticas y llneamienlo&. 

C. SERVICIO DE PLAN DE CONTINUIDAD Y RECUPERACIÓN DE DESASTRES PARA EL CENTRO DE DATOS Y 
APLICACIONES CRfTICAS DEL CONSEJO 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
Tener 111menos111 siguiente 
111perlencla: 

• Evaluacl6n de procesos y planes de •Implementación de al menos 
111cuparación de de sastres. 3 Planes da Recuperación 

• Consultoría en Implementación da un Plan de de Desastres con diferentes 
Administración de Incidentes. organlzaclone5. 

Uo(1) • Consullorla en Implementación de Planes de • lmplementaclón de procesos Certlllcación en CBCP 
EspeclalislB en el Recuperación de Desastres (DRP) sobre administración de la (Certifled Busineu 
servido • Consulloila de Administración de la continuidad, administración Conlinulty Profeasional). 

ConUnuldad del Consejo. de Incidentes. 
• Análbis de Impacto • Experiencia en ej11Cucl6n de 
• Admlnislración de Riesgos. prueba a 11 plan111 de 
• Documentación conUnuldad, recuperación de 

desastres y 1eguimienlo a 
desviaclonaa. 

----------·------·----RIÍlllCAS-----·------·-----
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D. SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN 

PERSONAL 

Dos (2) E1peci1li1ta11 
en el setvicio 

FUNCIÓN 
• Determinar el nivel da riesgo rel11clonado 

c:on las deficiencias Identificadas. 
• Def nir plane& de acción y dar seguimiento a 

los mismos para remediar las desviaciones 
ldentlflcadss. 

• 

• 

• 

Capacilllc:ión continua 5obra la 
Administración de la Continuidad. 
Realizar análisis de Impactos 11 Consejo, 
considerando diferentes alcances de 
sistemas. procesos operativos, unidades 
organlzacionales, con base en esUindares 
lnlemaclonales, Incluyendo ISO/IEC 
27005:2011 y es 25999 y o1tos 
Cuantificar impactos considerando faclores 
cuan~tativos y cualitativos. 
Considerar Impactos considerando 
mpactos en seguridad, confldoncialidad, 
Integridad y disponlbllldad. aai como en 
factoras e Intereses de la organización. 
Generar repor.es ejecutivos sobre los 
rHullados de los en611sis d1 Impacto 
Conoce detalladamente el marco de control 
COBIT. 

EXPERIENCIA 

Tener al menos 3 al\oa de 
experiencia on la definición 
de este tipo de setvlclos con 
base en el esténdar ISO/lec 
27005: 2011 

CERTIFICACIÓN 

Certificación en CISA, 
CRISC. 

E. SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL FUNCIÓN . An1111:r.u lncldent111 d• ugurid1d y 
ofrec1r alternlltlva1 par1 su contención y 
mitigación de rte1go1. 

• Conoclmlenloa sobre majorea prácticas 
de seguridad en la configuración de 
lnfn1111tnuclura de 1ervldort1, baae1 da 

Un ( 1) Especialista en 
datos, aplicaclonn y dl1poaitivo1 de 

el sel'llfclo 
red 

• Conocimiento• y admlnl1tn1c Ión de 
1oluclones de Hguridad como 
corralaclonadorH de eventos, 
detectores de lntru101, p111vencl6n de 
lntru101. 

• Auditor! .. de TI. . M11nele comDletementa los 
IUlllCAS 
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Seguridad de Información 
(SGSI) bajo el e1tándar 
ISOnEC 27001:2013. . Exp1rlencl1 en a)ecucl6n 
de 1rúlll1l1 di riHgos con 
b110 en el eatánder 
1sonec 21005:2011. 
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• 

• 

procedimientos de auditoria (fiabllldad e 1 • 
Integridad en la Información, 
cumplimiento de poll1k:as y reglamentos, 1 
adH1l1 del control Interno, normas da • 
eudltorle, 11lvaguarda de activos), 
establecar los controles para evaluar la 
lnformulón de los proceaos de Con11Jo 
y la SCJN, asl como el cumplimiento 
corHcto del marco legal y regulatorlo 
aplh::able. 
Uevar a cabo una auditoria Intima 
Atender la. auditorias externH, por 
audllores contratado• por la Institución 
o por auditores del goblemo federal. 
Realizar audlloriu de sistemas de 
Información, cubriendo controlu 
admlnl1t111t1vo1, operativos y ticnlco1. 
Definir y evaluar objetivos de control y 
actlvldadff de c;onlrol. • 
ldenUflcar controlts clave con ba11 en al 
nivel de rlugo y cobertura de los 
objetivos de control. 
Determinar 11 nivel de riesgo relaelonado 
con 111 dllflclenclas ldenlfficadaa. 
Emitir recornend1clone1 para la 
lm1lemenblcl6n v m..lora de conh'olea. 

lmplementaclón de 
proyectos da 11guridad, 
11udltoria de slstemaa. 
Implementación de 
proyectos de 11guridad, 
Integración de marc01 de 
referencia y esttndaras 
lntemaclonalea, 
lmpklmentaclón de 
gobierno de TI y gobierno 
de seguridad da la 
lnformacl6n, auditoria de 
1l1tamH, normatlvidad, 
lmpl1mentacl6n de 
procesos de TI, anillsls 
de rlesgoe, anállsls de 
brechas, c1pacitacl6n en 
tem11d111gurfdad. 
Experiencia en 
admlnl1tradón dt 
proyectOI con cllentea 
grande• en diverso• 
sectores: Gobltmo 
federal y/o Sector 
flnancfaro. 

l. CLAllFICACIÓN __ :_.i....;;.;;L...;;.;;.8 ...... 2;...:..SE;:-.;R,;.;...V;;.;;;IC~l~O~S~TE-C_ .. N_e_· i.:;~· ·----------....;..,;__ . INFGRMACIÓN 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION 
• Supervisara le calldad y dlsponlblidad de todos los 

servicio& tecnol6gh:o&. ul C(lmo la gesUón de los 
recursos asignad Di para Htas servicios. 

Un (1) Consultor 
• Llder de servicios tecnológicos de Ciberseguridad. 

líder de servicios • Consultor 11peciallsta en la solución tecnológica. • Tener experiencia en la CISSP y alguna de las 

Tecnológicos de • Especificación de Palltica& en la solución definición de pollticas siguientes CISM o CISA o 

Clben;egurldad tecnológica. para solución tecnológica. CR.ISC 
• Administrar proyectas complejos, definir planes de 

trabajo, monllorear el cumplimiento del proyecto. 
ídentificar desviaciones y riesgos en la 
1mri1ementacl6n. 
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A. SERVICIO DE CONlROL DE ACCESO A LA RED LAN (NAC) 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
Tener al menos la siguiente 

Dlsello y arqullectura de la solución. experiencia: 
lmpl11menlaclón que incluy11 la Instalación y 
configuración de la solución. • Administración de la Certttk:ación a nivel 
Ejecución de controles de cambios sobre la solución tecnológica . profesional en la solución 
configuración de la solución. • ApUcaclón y control de ofertada. 
Anc\lisis y respuesta a e ven los d eteetados cambios, menlenlmlento 
por moniloreo y/o alertas. y 11ctuanzacl6n de la 

solución tecnolóalca 

S. SERVICIO DE SERVICIO DE PREVENCIÓN DE FUGA DE INFORMACIÓN 

PERSONAL 

Un (1) Especiellata en 
la solución 
Tecnológica de 
Seguridad 

1 • 

• 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION -
1 Tener al menos la siguiente 

Oiaefto y arqulleclura de la solución. experiencia Certificados vigentes en la 
conllguracl6n y lmplementacón que incluye le instalación y 

configuraci6n de la solución 
Ejecución de controle& de cambios 5obre la 
configuración de la solución 
Anéllsts y respuesta a eventos detectados 
por mcnitoreo y/o alertee. 

Admln straclón de la administración de la 
solución tecnológica solución tecnológica Y 

C\Jrsos comprobables 
Aplicación y control de sobre la configurac.ón y 
cambios mantenimiento 
y actU<llizac ón de la :r'es,::;ede la so uclón 
5olvcl6n tecnológica. 1 
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C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BASES DE DATOS 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
Tener el menos la siguiente 

Diaefto y arquitectura de 111 experiencia; Certlficados vigentea en la 
solución conllglll'8c:i6n y 
Implementación que incluye la • Adm'nistraci6n de la soluclón admlni11tad6n de la 
inslalacl6n y configuración de la lecnológica. solución tecnológica y 
&oluclón. • Aplicación y conttol de cambios, curaos comprobable• 
Ejecución de controles de cambios manten miento y actualtzación de sobre la ccnftguracl6n y 
sobre le conllgunición de la ta solución tecnológica. gestión de la solucl6n 
solución. • Tener experiencia en rea fizar ofertada. CertJRcación 
Anéllsls y respuesta a eventos diagnósticos da aeguridad en ba&e Vigente de la solución 
detectados por monitorao y/o de dalos. (Mlnimo 2 allos). ofertada e nivel 
alertas. Tener experiencia cómo DBA de baHs admillsttación. 

de 01!01 <Mlnlmo 2 afloal 

D. SERVICIO DE NUBE PRIVADA PARA ALMACENAMIENTO SEGURO DE DATOS 

PERSONAL 

1 

1 Un (1) Eapeclqllsta en 
la aolucl6n 
Tecnológica de 
Segurtd11d 

t. 

3. 

• 

FUNCIÓN 

Diseño y arquilaclura de lt solución . 
Implementación que Incluye la inslalaelón y 
configureclón de la aoluci6n 
Ejecución de controles de cambii;is sobre la 
configuración de la solución. 
An~llsis y respuesta a eventos deteclados 
por monltoreo y/o alertas. 

-lÚlllCAS 

LICITANTE! TEmoo SOCIAL 
2. 

(/-' 
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EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menoi; la siguiente 1 
experiencia· Certificados vigentes en la 

configuración y 

• Administración de la ad:"l~:itl'll~~n ,
6 
d~ la 

solución lecnotóglca. 80 uca .... cno. QICB Y 
. cursos comprobables 

• Apl~clón Y con~~I de sobre la configuración Y 
cambios, ma.nten1m1ento gestión de la soluc:ión l 

1. 

l . 

5. 

7. 

9. 

11 

y actualización . de la 

1 

ofertada. 
solución tecnológica. ______ _. 

DtRECCIÓN GENERAL Df RECURSOS MATER1ALES 
DIRECCIÓN DE C ONlR.-.TACIÓN DI: SERVICIOS 



PERSONAL 

• 
Un (1) Especialista en • 
la solución 
Tecnol6gíca de . 
Seguridad 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

E. SERVICIO DE CIFRADO DE DISCOS DUROS · I 
FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menos la siguiente 
Certificados vigentes en la Oisei'lo y arquitectura de la solución . experiencia; 

Implementación que Incluye la instalación y configuración y 
administración de fa configuración de ta solución. • Administración de la solucl6n tecnol6gtca y 

Ejecución de conltoles de cambios sobre la soluct6n tecnológica. cursos comprobables conligursclÓn de la solución. • Apllcaclón y control de sobre la configuración y 
Anéll&ls y respuesta a eventos detectados cambios. mantenimiento gestión de la solución 
por monitoreo y/o alertas. y actualizaclón de la ofer1ada. 

solución lecno!6glca. 

F. SERVICIO DE ANÁLISIS DINÁMICO Y ESTÁTICO DE WLNERABIUDADES DE APLICACIONES 

PERSONAL FUNCIÓN 

. Oisefio y arqulleclura de la solución . lmplementac16n c;ue incluye la Instalación y Un (1) Especiall&ta en configuración de la solución. la solución 
Tecnológtca de • Ejecución de controlu de cambios sobre 111 

conftguraclón de la solucíón. Seguridad 
• Ani!ili'is y respuesta a eventos detecladoa 

por montloreo yfo alertas 

IÚlllllCAS 

UCITANTES TESTIGO SOCIAL 

~ 
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EXPERIENCIA CERTIFICACION 
Tener al menos Ja aiguienle 
aiq¡eriencla: 

. Administración de la Certificados vigentes en la 
sok.ición tecnológica. conllguraci6n y 

• Aplicaclón y control de admtnlstraclón de la 
cambios, manlenlmlen!O solución tecnológica y 
y actualización de la CUf'SO& comprobables 
solución lecnológiea sobre la configuración y . Experiencia de 4 ellos en gesUón de la solución 
lenguajes de ofertada. 
programación Vlsual 
Studlo, Fremework 2.0 o 
suoerfor 

1. 

3. 

5. 

7. 

11. 

11 

13. 

15. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAltRIAl.ES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVIC OS 
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PERSONAL 

Un (1) Especlallslll en 
la solución 
Tecnológica de 
Seguridad 

PERSONAL 

Un (1) Gerente de 
servicios de 
Ciberseguridad. 

Seis (6} especialista 
de Moniloreo y 
Alertamlento de 
Incidentes como 
parte de la plantilla 
del Centro de 
Operaclone& de 
Clbersegurlded 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

G. SERVICIO DE PROlECCIÓN DE SERVIDORES F(SICOS Y VIRllJALES 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
Tener al menos 111 siguiente 
ellpenencla: 

• Olse® y a1qui1ectura de la solución • CertlflC8dos vigentes en la 
• Administración de la conriguraclón y • Implementación que Incluye ta instelaclón y solución tecnológica. administración de la connguracl6n de la solución. • Aplicación y amllol de solución tecnol6glca y • Ejecución de controles de cambios sobre la cambios, mantenimiento cursos comprobables 

configuración de la solucl6n. y actualización de la sobre la r.onflguraci6n y 
• Análisis y respuesta a eventos deteclados solución lecnol6glca. gestlón de ta solución 

por moniloreo y/o alertas. • Experiencia en enlomes orertada. 
Virtuales VmWare y 
otro•. 

K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
• Líder de proyecto para éste 

servicio. 
• Consultor especlallslll en el Centro 

• Tener experiencia en la de Operaciones de Clbersegurfdad. lmplementaci6n de • Implementación de Procesos proce$OS del Centro de • CSIRT. ITIL vl o superior. 
• Administrar proyectos complejos, Operaciones de 

definir planes de lrabajo, monitorear Ciberseguridad. 
el cumpQmlento del proyecto, 
Identificar desviacionH y riesgos en 
la lmclemantaclón 

Anéllsls: El análisis de la lnfonnaclón Cualquiera de las siguientes recolectada de las diferentes 
soluclones de seguridad de ·a 
CONSEJO" o la SCJN. 

3 al\os de expef1encla en GIAC Contlnuous Mon loring 
monltoreo. anélisia y Certification 

Escalamiento: reportar lo& hallazgos alertamlenlo de eventos de 

al personal responsablea de tomar seguridad GIAC Certified lntrualon Anafyst 

decisiones dentro de "EL CONSEJO" 
ol11SCJN. 

·----IÚHICAS---------------·----
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Un (1) especiaH&ta 
en Respuesta 11 
Incidentes 

Un ( 1) especiaffsta 
de Clberlntellgencla 

Conl.llxtuallzación lnleial del Incidente 
Análisis Inicia! (lrlage) del sistema o 
aervldo afectado 
Definición de aa:looes en conjunto 
con ·eL CONSEJO• o la SCJN para 
contención y erradicación del 
Incidente 
Entrega y presentación de Informe 
técnico 

lnvea!Jgación sobre actividad 
potecialmente maWciosa hacia "El 
CONSEJO· o la SCJN 

Monltoreo en rvdes sociales. 

Alertamlento da actlvld ad contra al 
Con..., o la SCJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Dos de cualquiera de las siguientes· 

GIAC ConUnuous Moni!oring 
Certillcation 

3 aftas de experiencia en 
Respuesta a lnddenleti de GIAC Certífied lnlr\lslon Analyst 
seguridad 

GIAC Certified lncident Responee 

GIAC Cyber Threat lntelllgence 

3 años de experiencia en 
GIAC Malware Analyst 

lnve&tigación en 
o bien, 

eetividades de 
Ciborinellgencia GIAC Cyber Thraat lntelllgenc:e 

ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA PARA ADMINISTRACIÓN 

M.SOLUCIÓN DE ANTIMALWARE VERTICAL (VECTOR WEB, VECTOR CORREO ELEClRÓNICO Y USUARIO 
FINAL) 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION 

• Administración, operación y geatíón de te Tener al menos ta siguiente 
solución. expe riencla: Certificación vigente en la 

Un (1) Especia.lata en . Efecución de controles de cambios sobre la 
el servido configuración de .a solución. • 

• Anélisis y respuesta a evenlos delectados 
por monltoreo y/o alertas. 

llÚIRICAS 

TESTIGO SOCIAL 

~ 
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adminlstradón de 
Al menos 3 años en la solución. 
administración de la 
solución. 

1. 

3. 

5. 

7. 

9. 

11. 

13. 

15. 
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P. SOLUCIÓN DE FILTRADO DE CONTENIDO WEB, MODELADO DE TRÁFICO Y ANTISPAM 

PERSONAL 

Un (1) Especla1Jsta en 
el servicio 

PERSONAL 

Un (1) Especialista en 
el servicio 

N. SOLUCIÓN DE CORRELACIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM) 

• 

• 

• 

• 

• 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
1 

Admln:Slraeión, operación v gesUón de 111 Tener al menos la siguiente 
solución. experiencia: 

Certlllcaclón vigente en la EJecuclón de controles de cambios sobre la admlnl&tlllcl6n de la con!igureclón da la solución. • Al menos 3 ellos en la 1 ción 
Análisis y respuesta a eventos detectado' admlnistraclón de la j 'ºu 
por monlloreo y/o alertas solución. 

O. SOLUCIÓN DE ANTIMALWARE HORJZONTAL 

FUNCIÓN 

Admlniatraci6n, operación y geatlón de 
la 1olucl6n. 
Ejecución de c:ontrolt1 de c1mbtos 
1obre l1 configuración de 11 solución. 
Anili1l1 y r11puesl1 a eventoa 
deteclldoa por monltoreo y/o 1lerta1. 

EXPERIENCIA 

Tener al menos le siguiente 
experiencia: 

Al menos 3 1ftos en la 
administración de 11 
aolución. 

CERTIFICACI N 

Certlbción vigente en la 
administración de Ja 
aoluclón. 

----------------IÚHICAS----------·----------
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PERSONAL 

Un (1) Espedallsta en 
el sef\llclo 

PERSONAL 

Un (1) Eapociellsla en 
el servicio 

FUNCIÓN 

• Admlnlstracl6n, 0119raclón y gestión de 
11 IOluclón, 

• Ejec:Yción de controle di cambios 
1obra la configuración de la 101uclón. 

• An,ll1la y respuesta 8 e ven toa 
detectldot por monltoreo y/o alertas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menos la siguiente 
experiencia: 

Certiflcaci6n vigente en la 
administración de 1:1 • Al menos 3 afio1 en la solución. 

adminl1tn1ción de la 
solución. 

Q. SOLUCIÓN DE FIREWALL DE PROTECCIÓN DE APLICACIONES WEB 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

. Admlnlatraclón, operación y gHtlón de Tener al menoa la siguiente 
la solución. eaperiencla: Certificacl6n vigente an la • Ejecución de controles d• cambios adminislradón de la 
sobre la configuración d• la solución. . Al menos 3 11101 en la aolJción. . Anlllllla y re1pueate 1 eventos admlnlatrac:fón de la 
detectados por monltoreo y/o 1lert11. solución. 

'1.6.3 SERVICIOS DE CONSULTO ESPECIALIZADA PARA 
CLASIFICACIÓN: AUDITORÍAS Y FORTALECIM1ENTO DE éOÑTfROLES DE 

SEGURIDAJ) 

1. 

3. 

s. 

9. 

A. SERVICIO DE AUDITORIA E IMPLANTACIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS DE SEGURIDAD PARA EL 
DESARROLLO DE APLICACIONES SEGURAS POR DISEÑO 

IÚlllCAJ 

LICfTAHTl!S TESTIGO SOCIAL 
2. 

(¡Jv 
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1. 

3. 

5. 

7. 

9. 

11 
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PERSONAL FUNCIÓN 

• Admlnlatrar proyecto• compl1jo1, 
definir planes de trabajo, monltorear al 
cumplimlento del proyecto, ldentfflcar 

Un (1) Consultor 
de1vi1clon11 y rleagos sn 11 
lmplemtntaclón. 

Especialista en el • Reannr presentaciones ejecutivas 
servicio sobre avances y ret~os en el proceso 

de Implementación, asl como aobna la 
operación del procaso. 

• Admlnlatrac16n de Riesgos • 

• Implementar mejores pníctlcas de 
119urldad para el desarrollo de 
1pllc1clont1 Hguraa por diseño. 

Un ( 1) Especialista en • An6111l1 de c6dl90 fuente de los 
el servicio aplicativos. . Locallzaclón de puntOI cWbllea o 

vulnerablea dentro del código y 
cttneraclón d1 recomendaclonn. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

EXPERIENCIA CERTIFICACION 

Tener al menos 5 ª"º'de Certlflcaci6n en CISSP experiencia en la delinici6n 
CISA, CEH o CPPT. de este lipo de servicios 

Tener al menos la siguiente 
experiencia: Certtllcación GWAPT o 

CERT Secu111 Coding ln 
• En el desarrollo y Java/C, C++ proraalonal o 

auditoria de c6dlgo CSSLP 
fuente. 

B. SERVICIO DE DIFUSIÓN DEL MARCO RECTOR DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL 

Un ( 1) Especialista en 
1 el servicio 

1 

FUNCION EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• DIHfto del plan y programe del servicio 
Tener el m1no1 3 eño1 

del Marco Rector de Seguridad de le • 
lnform1cl6n. 

de experlancla 1n le 

• Eslnltegla di ldtntlflcaclón de 
definición de eate tipo 

Suite Adobe MAC o de urvtcloa. 
1udl1nclas y posicionamiento de 

Conocimiento en temas 
Wlndows. 

camp11ñH. Generar documentecl6n da • 
1 de seguridad d1 la 

las c1mpar'las • aplicar. 
lnfonnecl6n. 

,-------IÚHICAS-----------·----
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1. 

3. 

s. 
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. Debe decir: 

CLASIFICACIÓN: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

1.8.1 SERVICIBS DE GESlil · DE PROOESc::>s EN MAtiERIA DE 
SEG~~IDAD DE U,t INFOR~CláN 

~~~~~~~~~~~~~~~ .... 

A. SERVICIO DE GESTIÓN DEL MODELO DE GOBIERNO INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD DE·LA INFORMACIÓN 

PERSONAL 

Un (1) Consultor líder 
de proco505 y 
cumplimiento en el 
servicio 

Un (1) Especialista en 
el servicio 

PERSONAL 

Un (1) Especialista en 
el servicio 

.----

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• Administrar proyoctos compl1Jot, 
d•flnlr planea de trabajo, monltorear el 
cumplimiento del proyecto, identificar 

Tener al menos 8 años de CISA y alguna de las duviaclonn y riesgos en la 
lmpl1mentaclón. experiencia en la definición siguientes CISSP, CISM, 

• Realizar prHentaclones ejecutiva. sobre 
de este tipo de servicios o ISO/IEC 27001:2013. 

1vancea y retrasos en el proceao d1 
lrnollmentaclón. 

• Anallur documentación exl1t1nl1 y 
determinar 6reos da mejora. Tener al menos 3 años de 

CISSP. CISM, CISA o • Generar documentación, norm1llv11, experíencle en la deflnición 150/IEC 27001:2013. 
procedlmlentoa "/ polltlcas siguiendo de este tipo de seNldos. 
mejoree pricllc11 y llneamiento1. 

B. SERVICIO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION 

. Analizar documentación 1xl1tente y 
Cumplir con elgona de las detarmlner áreas de mejora. Tener al menos 3 al\os de . Generar documantac::t6n, normativas, experiencia en la definición 
siguientes certificeclones 

pracadimlento1 polillcaa siguiendo de este tipo de senilclos. 
CISSP, CISM, CISA o 

y 
ISO/IEC 27001:2013. 

mejore• prictlcas y lineamientos. 

lllHICAS 

UCITAHTES TESTIGO SOCI~ 
1. 

l. 

cr s. 
7. 

11. 

tl. 

16. 

Póglno 24 de 650 

12. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERV'CIOS 



PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJEq!TIVA ltE ADMINISTRACIÓN 

C. SERVICIO DE PLAN DE CONTINUIDAD Y RECUPERACIÓN DE DESASTRES PARA l!L CENTRO DE DATOS Y 
APLICACIONES CIÚTlf!AS DEL CONSEJO 

PERSONAL 

Un(1) 
Eapeclalista en el 
Sel'\llclo • 

• 

• 

FUNCIÓN 

Evaiuacl6n de proceso• y planes de 
recuperación de de1a1tl'ff. 
CoMulloria en Implementación de un 
Plan de Admlnl1traclón de Incidentes. 
Conlultoria en lmplementaclón de 
Planee de Recuperación de Dnaalnts 
(ORP). 
Con1uitorfa de Admlnlltnlclón de la 
Continuidad del Con11f o. 
An6111il de Impacto . 
Admlnlltraclón de Rl11gos. 
Documentación • 

EXPERIENCIA 
, Tener al menos la siguiente 

experiencia: 
• lmplementeclón de al 

m1noa 3 Planea de 
R1cuperaclán de 
Dt111tre1 con 
dlferen!H 
org1nlz1clone1. 

• lmplementaclón 
procesos 
1dmlnl1tniclón 
contlnuld1d, 
1dmlnlltnci6n 
fnclden!H. 

da 
BObfl 

de la 

di 

• Experlenci1 en 
ejecución da pruebas a 
plano de continuidad, 
recuper1clón de 
dHa1trt1 y 
seguimiento a 
deavlaclonas. 

CERTIFICACIC)N 

Cumpllr con alguna de las 
siguientes Certificaciones 
CBCP (Certífied Business 
Contlnulty Professlonal).o 
la Certificación ISO/IEC 
22301 

D. SERVICIO DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN 

- PERSONAL 

Dos (2) Especialistas 
en el servicio 

L 
1. 

3. 

1 FUNCIÓN -- CERTIFICACIÓN 

• Determinar el nivel de ringo rel1cionado 
con la1 deflclenclu ldentiflc1dn. 

• Definir plane1 de acción y dar 
seguimiento a IOI ml•mOI para remediar 
IH des11laclones ld11ntlflcada1. 

• Capacitación continua sobre la 
Admlnl1tr1clón de la Continuidad. 

• Realizar 1náR1ls de Impacto• el Con11;0, 
considerando diferentes alcance1 de 
slltvma1, procn01 operativos, unldadn 
org1nluclonale1, con b11e en 
.. tándaree lnternaclonalH, Incluyendo 
ISOnEC 27005:2011 y BS 259119 y otroa. 

• Cu1ntlficar lmpactoa conalderando 
factores cuantitativo• y cualltativot. 

• Considerar lmDactos considerando 

-----RÚHICAS-

LIClTANTES TE5TIGO SOCIAi. 

2. 

errv 
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EXPERIENCIA 

Tener al menos 3 at'\os de 
e1Cperiencia en la dellnlción Cumplir con alguna de las 
de este tipo de servicio& con siguientes certificaciones 
base en el estándar ISO/IEC CISA o CRlSC. 
27005: 2011 

1 

1. 

3. 

5. 

7 . 

9. 
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• 

• 

Impactos en seguridad, confldenclalidad, 
Integridad y dlsponibllldad, aal como en 
factores e Intereses do la organización. 
Generar reportes ejecutivos aobre los 
resultado& de loa análisis de Impacto. 
Conoce detalladamente el marco d11 control 
coerr. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE AOMINISJRACIÓN 

E. SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL 

Un (1) Especia isla en 
el servicio 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

FUNCIÓN 

Analizar incidentes de seguridad y orrecer 
allemallvas para su conlarictón y mitigación 
de riesgos. 
Conocimientos sobre mejores précUcas de 
segundad en la conftguración de 
1nrr'8estructun1 de servidores, bases de 
dalos, apllcacJones y dispositivos de red. 
Conocimientos y administración de 
soluciones de seguridad como 
correlacionadores de eventos, detectores 
de inttvsos prevención de Intrusos 
Audi1orlas de Ti 
Maneja completamente los procedimientos 
de auditoria (fiabUldsd e integridad en la 
información. cumplimiento de politicas y 
reglamentos. aMlisis del control Interno, 
normH de auditoria, salvaguarda de 
activos), e&tablecer los controles para 
evaluar la Información do los procesos de 
Consejo y la SCJN, asl como el 
cumplimiento correcto del man:o legal y 
regulatorio apUcabJe 
Llevar a cabo una auditoria interna 
Atender laa auditorias externas, por 
auditores contratados por la institución o por 
auditores del gobierno federal. 
Reeltzar audi1orfas de sistemas de 
lnlorm¡iclón, cubnendo controles 
adminislralivos, opersuvos y técnicos 
Definir y evaluar objetivos de control y 
actividades de control 
Identificar con1rol&1 clave con ba&e en el 
nl\191 de rie1go y cobertura de los objetivos 
de control 
Determinar el nivel da riesgo relacionado 
con lae dellc encias Identificadas. 

TESTIGO SOCIAi.. 
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EXPERIENCIA 

Tener al menos la siguiente 
experiencia: 

• Posee conocimientos 
extensos sobre el marco 
de control COBIT. 

• Implementación de 
Slstemaa de Gestión de 
Seguridad de 
1nrormación (SGSI) bajo 
el e•lándar ISO/IEC 
27001 :2013. 

1. 

3. 

s. 
7. 

11 

Elcperiencoa en ejecución 
de anáUsis de riesgos 
con base en el estándar 
ISOllEC 27005:2011. 
Implementación de 
proyectos de seguridad, 
auditoria de sistemas. 
Implementación de 
proyectos de seguridad, 
Integración de marco' de 
referencia y e&tándares 
intemaclonales. 
imptementaclón de 
gobierno de TI y 
gobierno de seguridad 
de la Información, 
auditoria de sistemas 
normalividad, 
lmplamenlacJón de 
procesos de TI, anill1l1 
da riesgos, análisis de 
br11tChas. capacitación en 
temas de 5eguridad. 
Experiencia en 

CERTIFICACIÓN 

Cumplir con alguna de las 
aigulentss certificaciones 
CISA. CRISC o CISM. 

DIRECCIÓN GENl:P.AL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONlRAlACION ne SERVICIOS 
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t'Qi4UOOC 1..&A.DC.a ....... c.:-. 

PERSONAL 

Un (1) Con&ultor Llder 
de servicios 
Tecnológicos de 
Clbersegurldad 

PERSONAL 

Un (1) Especialista en 
la soh.Jclón 
Tecnológlca de 
Seguridad 

• 

• 
• 
. 
• 

Emitir recomendaciones para la 
lmplementacl6n y mejore de controles 

ht.a..SERVICIGS TECNOL · 
INFGRMj.dé~_ 

FUNCIÓN 

• Supervlsar6 la calidad y disponibilidad 
de todos lo¡ servicios lecnológrcos. asl como 
la gesll6n de los recursos asignados para 
estos servicios. 
• Llder de servicios tecnol6gicos de 
Cibersegurtdad. 
• Consultar especl1Hata en la solución 
tecnológica. 
• Etpeciliceción de Polllicaa en la 
solución tecnológica 
• Ad ministrar proyedoe complejos, 
definir planee de trabajo, monllor.ar el 
cumpllmJento del proyecto, identificar 
desviaciones v rtaaoos en la lmclementac'ón. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUD CATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

admlnistreción de 
proyecú>s con cliant•• 
grandes en diversos 
sectores· Gobierno 
federal y/o Sector 
financiero. 

ICOS D~ SEGURIDAD1DE ~· 

EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

•Tener ei1p1riencia en la 
Cumplir con alguna de las 
siguientes certificaciones dennlcJón de polltlcas para CISSP, CISM o CISA o solución tecnológica. CRISC. 

A. SERVICIO De CONTROL DE ACCESO A LA RED LAN (NAC) 

FUNCION EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menos la siguiente 
OIHfto y arquitectura de la solución. experiencia: 
Implementación que Incluye la lnstalaclón y 
configuración de la solución • Adminis1racl0n de la Certificación e nivel 
Ejecución de controles de cambios sobre la solución lecnológlca. profesional en la solución 
configuración de la solución. • Aplicación y control de ofertada. 
Anállsls y respuesta a eventos detectados cambios, mantenlmlenlo 
por monitoreo y/o alertas. y actualización de la 

solución teaiológice. 

B. SERV1CIO DE SERV1CIO DE PREVENCIÓN DE FUGA DE INFORMACIÓN 

---IÓHICAS 

LICITANTES TESTIGO SOCIAL 
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l'OOOIMIOAI. DI! LA rt~ 
CJ:IHIM,,Oll l~~Af\.Noft:>e!Alil 

PERSONAL 

Dos (2) Especlallstas 
en la &0luci6n 
Teenológlca de 
Seguridad 

PERSONAL 

Un (1) Especlalisla en 
la solución 
Tecnológica de 
Segurlded 

• 
• 
. 
. 

• 
• 

• 
. 

FUNCIÓN 

Diseno y arquileclura de la solución. 
Implementación que incluye la lnstalací6n y 
conflguraci6n de la aolución. 
Ejecución ele controles de cambios sobre la 
conliguraci6n de la soluclón. 
Análisis v respuesta a eventos delectados 
por moniloreo y/o alertas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menos la slgulen1e Certificados vigentes en la 

eJCparlencla: configuraci6n y 
administración de la 
solución tecnológica y • Admlnistrac10n de la cursos comprobables 

wluelón tecnológica . sobre la configuración y • Apllcacl6n y control de gestión de la solución 
cambios, mantenlmienlo ofertada , una para cada 
y acluallzaclón de la une de las soluciones 
solución tecnológica. propuestas. 

C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BASES DE DATOS 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 
Tener si menos la lligulente 
e¡cperlencla: 

• Admini1tracl6n de la Certificados vfgentas en la 

sol11ciOn lecnológlca . configuracl6n y 
Di sello y arquitectura de la solución. admlnistredón de la 
lmplement;ic ón que Incluye la instalación y 

. Aplicación y control de solución tecnológica y cambios, ma11tenimiento 
confi~ación de la solucl6n. 

y actualizaci6n de I¡ cursos a>mprobables 
Ejecución de controles de cambios sobre la &0luci6n tecnológica. 

sobre la confguraclí6n y 
conliguración de 11 soluclón. . Tener experiencia en 

gestión de la soluclón 
Análisis y respuesta a evenlos de1ectado& realizar diagn6sUcos de 

ofertada. Certificación 
por moniloreo y/o alertas. Vigente de la solución 

seguridad en bese de ofertada a nivel 
date&. (Mínimo 2 arios). admlnlslraclón. 

Tener experiencia cómo 
DBA de bases de Dalos 
IM!nlmo 2 al\osl 

D. SERVICIO DE NUBE PRIVADA PARA ALMACENAMIENTO SEGURO DE DATOS 

PERSONAL FUNCIÓN l!XPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

·------·-----------RÚUtCAS·---
LICrTANTES TESTIGO SOCIAL 
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Cc:-4UI) Ol U A.MAi~ nO&M-. 

Un (1) Especialista an 
la solución 
Tecnológica de 
Seguridad 

PERSONAL 

Un ( 1) Especiar es ta en 
la solución 
Tecnológica de 
Seguridad 

• 
• 

• 

• 

• 
• 
. 
• 

Dlsel'lo y arqultettura de la solución. 
lrnplemenlacl6n que incluya la lnslalaci6n y 
configuración de la solución. 
Ej.cuclOn de controles de cambios sobre la 
conligUJaci6n de la soh1clón. 
Aliálisis y respuesta a evenloa detecllldos 
por monllofeo y/o alertas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMNISTRACIÓN 

Certificados vigentes en la 

Tener al menos la algulenle 
conflguraclOn y 
admlnhrtracl6n de la 

experiencia: solución tecnológica y 
cursos comprobables 

• Administración de la sobre la configuración y 
solución tecnol6glca. gestión da le solución 

• ApllcaclOn y control de ofvrtada o presentar una 
cambios, mantenimiento c:alt8 amllkla por pane del 
y 8CtU<tUzaclón de la fabricante donde avale el 
solución tecnolOglca. conocimiento en la 

conllguración y gestión de 
la solución. 

E. SERVICIO DE CIFRADO DE DISCOS DUROS 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION 

Tener al menos le siguiente 
Certificados vigentes en la orseno 'I arquilectura de la solución experiencia: 

lmplementac16n qua incluye la inslalac16n y coní¡guradOn y 

configuración de la solución. • Administreclón da le admlnistracl6n de la 

Ejecución de controles de cambios sobre la solución tecno16gica. soluclOn tecnol6glca y 
C11i.os comprobables configuración de la solución. . Aplicación y control de sobre la connguracJón y 

Anéllsls y respuesta a eventos detectados cambios, mantenimiento gestlOn de la &oluclón 
por monlloreo y/o alertas. y actualización de le ofertada. 

soluci6n tecnológica. 

F. SERVICIO DE ANÁLISIS DINÁMICO Y ESTÁTICO DE VULNERABILIDADES DE APLICACIONES 

PERSONAL 'UNCIÓN 

adHICM 

UCITAHTl!S TESTIGO SOCIAL 
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<(llrñ(oNu.~•.1t •nnAAL 

Un (1) Especialista en 
la solución 
Tacnológlca de 
Seguridad 

PERSONAL 

Un ( 1) Especialista en 
l111olucl6n 
Tecnológica de 
Seguridad 

PERSONAL 

. Olsel'lo y arquitectura de la solucióll . . lmplementaci6n que incluye la Instalación y 
conflguraci6n de la solución. 

• Ejecución de controle& de cambios sobre la 
configuración de la solución. 

• Análisis y respuesta a eventos detectados 
por monltoreo y/o alertas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Tener el menos la siguiente 
experiencia: 

• Administración de la Certlllcados vigentes en la 
solución tecnológica. configuracl6n y . Aplicación y control de administración de la 
cambios. mantenimiento solvclón tecnológica y 
y actu11llzaci6n de la cursos comprobables 
solucl6n tcx:nológica. sobre la configuración y 
Eicperianc1a de 4 ellos en gestión de la solución . 
lenguajes de ofertada. 
programat16n Visual 
Studio. Framework 2.0 o 
suberior. 

G. SERVICIO DE PROTECCIÓN DE SERVIDORES F(SICOS Y VIRTUALES 

. 
• 
. 
. 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACION 
Tener al menos la siguiente 
experiencia: 

Otsel'!o y arquitectura de Is solución CertHicados vigentes en la . Administración de la configuración y lmplemenl1cl6n que Incluye la lnstalaci6n y &o1uci6n tecnológica. administración de le configuración de la &olucl6n. • Aplicación y control de solución tecnológica y 
Eiecucfón de controles de cambios sobre la cambios, mantenimien!O cursos comprobables 
conllguraci6n de la solución. y actuallzacl6n de la sobre la configuración y 
Anállsis y respuesta a eventos detectados solución tecnológica gesUón de la aoluclón 
por monltoreo y/o alertas . Experiencia en entornos orertada. 

Virtuales VmWare y 
otros. 

K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBER&EGURIDAD 

FUNCIÓN 

-RÚHICAS 

TESTIOO SOCIAL 
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Un (1) Gerente de 
servicios de 
Clbe1"6egurldad 

Seis (8) eapeclallsta 

1 
de Monlt.oreo y 

1 

AlertamlenlO de 
Incidentes como 
parte de la planlllla 

1 

del Centro de 
Operaciones de 
Ciberseguridad 

• Llder de proyecto para 'ste servicio . 
• Contultor aspeciartata en el Centro de 

Operaciones de Clberseguñdad 
• Implementación de Procesos. 
• Administrar proyectos complejos, definir 

planes de trabajo, monltorear el 
cumpllmlento del proyecto, 1den1i6car 
desviaciones y riesgos en la 
implementación 

• Anáüsls: El análillls da la información 
recolectada de las diferentes soluciones 
de segundad de 'EL CONSEJO' o la 
SCJN. 

• Escalamiento: reporar loa hallazgos al 
personal responsables de tomar 
decisiones dentro de ' EL CONSEJO' o 
la SCJN. 

1 

• Tener experiencia en 
la mplementación de 
procesos del Centro 
de Operaciones de 
Clbersegurldad. 

• 3 ellos de experiencia 
en monitoreo, enáflsis 
y 11ler1amlento de 
eventos de seguridad 

•ÚUICAS-

LICfTAHTES TESTIGO SOCIAL 

1. 

3. 

vv 5. 

7. 

SI. 

11 
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• ITIL v3 o superior y GIAC (C1rtlfled 
lncident H11ndler) del lnslituto SANS 
(SysAdmin Audlt. Networking and 
Sacur1ty lnstitute) 

Alguna ele las siguientes 
certificaciones: 

• GIAC Con!inuous Monitoring 
Certiftcatio11 

• GIAC Certlfied lntrusion Analyst 

• CHFI (Computar Hacking Forensic 
lnvestlgator) 

• CompTIA Securlty 

• MILE2 Manejo da Incidentes SP 

Pera el cumplimlenlo de estas 
certificaciones ae acepta como 
valtdo el comprobente de 
aprobación del examen de 
certificación, siempre y cuando se 
entregue una carta compromiso de 
entrega del certificado. en un 
periodo no mayor e !re& meses 

0111ECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAi.ES 
DIRECCIÓN DE CONTRAf ACIÓN DE SEl?VICIOS 

1 
1 
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POl)(llJUDICW.D(lA ,_ 

f"Oftll)ti ~N0tC.A1U'4ft0.Ml. 

Un ( 1) especlaUata 
en Respuesta a 
lncldenles 

Un (1) e&peclelista 
de Ciberinleíigencia 

1 

• ContextuarlZaclOn inicial del 
Incidente 
• AnAllsls Inicial (triage) del sistema 
o servicio afectado 

oennlclón de acciones en 
conjunto con ºEL CONSEJO' o la SCJN 
para contención y erradicación del 
Incidente 

Entrega y presentación de Informe 
técnico 

• lnvesUgaclón sobre actividad 
potecialmen1e maliciosa hacia "EL 
CONSEJO" o la SCJN 

Monitorto en redes soci11lu. 

Alertamlento de actividad contra el 
Conejo o la SCJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA OE ADMl~ISTRACIÓN 

3 años 
experiencia 
Respuesta 
Incidentes 
seguridad 

3 ai'los 
experiencia 
Investigación 
actividades 
Ciberinellgencla 

Alguna de las siguientes 
certificaciones 

GIAC Conlinuous Monitoring 
Certification 

• GIAC Certified lntruslon 
Analy&t 

:~ Re&ponse 
GIAC Certlned lncidenl 

ci 
8 

• GIAC Cyber Threat 
e 1 lnllllllgence 

de 
en 
en 
de 

1 

• CompTIA Cybersecurity 
Aoa.ys1 

EC·Councll Certl~ed Secur1ty 
Anatyst 

MILE2 Certified incídant 
HandMng Englneer 

GIAC Malware Analysl 

o bien. 

GIAC Cyber 
lntelUgence 

----•ÚlllCAS-
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

ENTREGA DE INFRAESTRUC1tJRA PARA ADMINISTRACIÓN 

M.BOLUCIÓN DE ANTIMALWARE VERTICAL (VECTOR WEB, VECTOR CORREO ELECTRÓNICO Y USUARIO 
FINAL) 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• Administración, opertción y gesli6n de la Tener al menos la siguiente 
solución. experiencia: 

Certlflcación vigente en la Un (1) Especielisla en • Ejecución de controles de cambios &obre la administración de la el servicio conftguraclón de la aoluclón. • Al manos 3 a/1011 en la &Oluclón. • An;\lisls y respuesta a evenlo1 detectados administración de la 
por moniloreo y/o alertas. aoluclón. 

N. SOLUCIÓN DE CORRELACIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD (SIEM) 

PERSONAL FUNCIÓN 

• Administración. operación y gestión de la 
solución. 

Un (1) EspeciallsUi en • Ejecución de controles de cambio& &obre la 
el servicio configuración de la 1olucl6n. 

• Análisis y respuesta a eventos detectados 
por monltoreo y/o alertas. 

-----,-----------1IÚHICAS 

llCITAHTEB T!STIGO SOCI~ 

if 
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EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Tener al menos la siguiente 
experiencia: 

Certificación vigente en la . administración de Al menos 3 a/los en 111 solucl6n adminlstreclón de la 
soluclón. 

1. 

3. 

5. 

7 • 

•• 
11. 

13. 

11. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

D RECCIÓN DE COMTR,t,lACJÓN DE SERVICIOS 

la 
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PERSONAL 

Un ( 1) Especiahsta en 
el seivlclo 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

O. SOLUCIÓN DE ANTIMALWARE HORIZONTAL 

FUNCION EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Adn'inislracl6n, operación y gestión de la Tener al menea la siguiente 
solucl6n. experiencia: Certificación vigente en la 
E!ecuclón de controles de cambios sobre la sdminlstraclOn de la conflguraclón de la &oluclOn. . AJ menos 3 anos en le solución. 
An611sl& y respuesta a evenlos deueclados administración de la 
por monítoreo ylo arenas. solución. 

P. SOLUCIÓN DE FJLTRADO DE CONTENIDO WEB, MODELADO DE TRÁFICO Y ANTISPAM 

PERSONA!. FUNCIÓN 

. Administración operación y gestión de la 
solución. 

Un ( 1 ) Especiallsla en • EjecuciOn do controles da cambios eobre la 
el servicio configuración de la solución. 

• An61isis y respuesta a eventos delectado11 
por monltoreo y/o alertas. 

RtlUICAS 

TESTIGO SOCIAL 

uY 
Pé~io. 34 de 660 

EXPERIENCIA CERTlFICACION 

Tener al menos la si9uienle 
experiencia: Certificación vlgenle en la 

• adminislrlllcl6n de 
Al menos 3 años en la soluclOn. 
admlnlstracl6n de la 
solución. 

1, 

3. 

5. -1. 

9. 

11 
1 

13. 
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<.CMIOot LA MIC~ llDl'M 

PERSONAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Q. SOLUCIÓN DE AREWALL DE PROTECCIÓN DE APLICACIONES WEB 

FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• Admlnlslración, operación y gestión de la Tener al menos la siguiente 
&o lución. experiencia. 

Certlftcación vigente en la Un ( 1) Especialista en • Ejecución de controle• de cambios sobr& la administración 
el servicio configuración de la solución. . Al menos 3 anos en la solución. • Anallsls y re&puesta a eventos detectados adminislracl6n de la 

por moniloreo y/o alertas. solución 

1 1.8.3,SERVICIOS DE CeNSl:JLTO ES~Ee . A eARA 
Cl!ASIFldl'GIÓN: ' AUDITORJ~· " F0RTAt.EelMIENT0 ÓE CONifRMeS1PE 

SEGURIDA01 

de 

A. SERVICIO DE AUDrTORIA E IMPLANTACIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS DE SEGURIDAD PARA EL 
DESARROLLO DE APLICACIONES SEGURAS POR DISEÑO 

PERSONAL FUNCION EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

• Administrar proyectos complejos, definir 
planes de trabajo, monitorear el cumplimlenlo 
del proyec1o. Identificar desviaciones y 

la 

Un ( 1) Consultor riesgos en la Implementación. Tener al menos 6 años de Algune da las siguientes 
Especialista en el • Realizar presentaciones efecutivas sobre experiencia en ta definición certificaciones CISSP 
servicio avances y retrasos en el proceso de de este tipo de servicios CISA, CEH o CPPT. 

lmplemanlaci6n, asl como sobre la operación 
del proceso. 

• Administración de Riesgos. 

• Implementar mejores prácUcas de Tener al menos la sigulenle seguridad para el desarrollo de apUcaclonea experieneia: Certlficacl6n GWAPT o 
Un (1) Especialista en 

seguras por diseno 
CERT Secure Codl11g In • Análisis de código ruenle de loa apllcaUvos el servicio • En el dea8f'l'Offo y Java/C, C++ profesional o • Localización de punto• d6blles o auditoría de código CSSLP. 

vulnerables dentro del código y generación fllllnle 
de recomendacionav. 
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B. SERVICIO DE DIFUSIÓN DEL MARCO RECTOR DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PERSONAL FUNCIÓN EXPERIENCIA CERTIFICACIÓN 

Diseño del plan v programa del servicio del 
. Tener al meno• 3 al'los • de experiencia la Marco Rector de Seguridad de la en 

Suite Adoba MAC o 
Un (1) Especialiiúa en lnfonnaclón deftniclón de este Upo de Windows, Ululo o diploma servicios. el servicio . Estrategia de Identificación de eud eneias y Conocimiento en timas 

en la licenciatura de 
po&lclonanuento de campañas. Generar • diseño gráfico o similar. 
documaniaoón de las campañu a epllcar. de seguridad de ta 

infonnación 

Para la partida B1 : 
Los números de serie particulares de cada uno de los equipos que componen la 'nfraestructura actual del 
CJF y que se debe considerar para mantener la continuidad operativa del CJF, como mlnimo para el 
periodo de migración (enero a marzo de 2020), es información de carácter reservado, por lo que se entrega 
a los interesados contra entrega de su carta de confidencialidad de conformidad ar articulo 316 fracción IV, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa. 

Ac;taracjones de le Dirección General de Tecnoloalas de la Información del CJE y de la SCJN 

Se modifica el punto 4.2. EVALUACIÓN TtCNICA" conforme a los siguiente: 

Dice: 

La evaluación de las caracterlsticas técnicas de los servicios requeridos, se especifican en el 
anexo técnico A partida A 1 y anexo técnico 8 partida 8 1 contenidos en el Anexo 1 y se rendirá un 
dictamen resolutivo técnico por parte del érea requirente, en el cual se sef\alarán los motivos para 
descalificar las propuestas. 

Debe decir: 

La evaluación de las caracterlstlcas técnicas de los serv1c1os requeridos, se especifican en el 
anexo técnico A partida A 1 y anexo técnico 8 partida B 1 contenidos en el Anexo 1 y se rendirá un 
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dictamen resolutivo técnico por parte del área requirente y por parte de la OSI y DCO en los rubros 
correspondientes a la SCJN respecto a dichos anexos. en el cual se sel'lalarán los motivos para descanficar 
las propuestas. 

Aclartms>ntt d! fa SUPREMA CORTE QE JUSTICIA DI !.A N,ACION 

En el Anexo 3 se adiciona el Modelo de Contrato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el cual 
se anexa a la presente junta de aclaraciones. 

En el Anexo 5 se adiciona el Modelo de Fianza de Garantla de Cumplimiento de Contrato de la Suprema 
Corte de Justlcia de la Nación 

V. Cabe senalar que de conformidad con el punto 2.1 de las Bases de Licitación. se registraron para 
participar en el presente procedimiento lic:tatorio,. los proveedores que se mencionan a 
continuación: 

- -. . -, . ·- . . - - -: - ''."'\ r 
... "' ._. ..... ...... 
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Profesionales en Computación, SA de 
c.v. 
Conwuctoñ. Prudence, SA de cYI. 
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Grupo Pravia S.A. de C.V. 

~OelA's~ -mc.v.----~ 

lnlen:ablo S.A de c.v 

58 

• 
60 

Proveclus. lcnologla S.A. de C.V ta 

·GÑRAi>o'YéNsiiatéiilco s1A. di c.v. '"89 
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Hol!l lnnovacfón. 5.A. de C.V. 

1~,,~tdif~ 
Global OpcHtunlún Conlultlrw. SA de 
CN • .,., ~ 

70 MR ~lef ~~~. S.Á. de·C;V, 

C.Y ---
Nano ~ Tecnc»ógleoS S.A. de· 74 
c.v. 

Cuatro Networks S. de R.L. de C.V. 78 

[Meiil~lk S:A. ae C-:V. 79 

·- Consulting aJI Service In Telecom and 80 
Medlce S. de RL. 

e.ñiiiiiéfi~S"A dti.~W 

~rupoSablo, SA do C V. 

:.e: . 
f?.N. . 
Datavlslon Dlgltal, S.A. de c. v. 
· en..__da ~ ,SA 

c.¿.v.. 
eompanra Integra Soluclones, S.A. de c. 
v. 
·~ Ók>JJ se and so¡,¡)ns, ' SYA.de 
$.,_Y, 
lnfonnaclón Segura, s. A. de C.V. 
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E~~ Cómu~ S.A. ~e C. V. 

S&C Constructores de Sistemas, SA de 
c.v. 

lnij0Viid6ñ dliifii: ..-s~I!. 

l. Siendo las 23:45 horas del dla 14 de noviembre de 2019, el Mtro. Luis Alejandro Paz Murga. 
Director de Contratación de Servicios, servidor público que preside el evenlo, contando con 
la anuencia de los servidor públicos adscritos a las diferentes unidades administrativas que 
participan en el presente procedimiento licitatorio, senara que considerando el número de 
preguntas recibidas, pendientes de contestar por parte del Consejo de la Judicatura Federa, 
se determinó un receso de 9 horas con 45 minutos para ser reanudado a las 9:30 horas del 
dia 15 de noviembre de 2019. 

11. Una vez reanudado el acto de junta de aclaraciones, se hace constar qua se cont6 con la 
asistencia de los siguientes servidores públicos y testigo social: 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. JUAN RODRfGUEZ CRUZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN DEL ING. ROOOLFO SERRANO MORENO 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL LIC. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MEDINA 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

-- -------
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REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERA!. 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAe DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
TESORERIA 

REPRESENTANTE DE LA CONTRALORIA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

REPRESENTANTI! DE LA CONTRALORIA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA ONG CONTRALORfA 
CIUDADANA PARA 1.A RENDICIÓN DE CUENTAS 

PODER JUD CIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

ING. EDER ARTURO ZALDIVAR CRUZ 

ING. RICARDO GÓMEZ LÓPEZ 

ING. RICARDO BUENDIA SÁNCHEZ 

ING. VICENTE LEÓN GARCÍA 

MTRO. OMAR SAUNAS GARCÍA 

MTRO. RAMÓN CABALLERO LEOESMA 

LIC. GUSTAVO ADOLFO AGUILAR NAVA 

ING. FRANCISCO ALBERTO LÓPEZ QUIROZ 

C.P. MIGUEL GARCÍA P~REZ 

LIC. JOSE CRUZ CANDELARIA ARRIOLA 

llC. ARTURO RAMiREZ LÓPEZ 

LIC CUAUHTEMOC BRENES RAMOS 
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Se aclara que se hará entrega de la documentación denominada "Entrega de Infraestructura para 
administración de la SCJN y del CJF y "Aclaración Técnica Número r. en sobre cerrado 
contraentrega de carta de confidencialidad y copla de su identificación oficial vigente. 

l. Las preguntas de carácter técnico, fueron atendidas por la Dirección General de 
Tecnologfas de la Información (DGTI) del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y las de carécter administrativo por la 
Dirección General de Recursos Materiales (DGRM}, Dirección General de Asuntos Jurldicos 
(DGAJ), Dirección General de Programación Presupuesto y Tesorerla (DGPPyT); siendo 
recibidas en tiempo y forma las siguientes preguntas: 

GLOBAL TELECOMUNICATION GBOUp. S.A. PE e.y. 

PREGUNTA Nª 1 

Página B, párrafo ·en cumplimiento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y a lo dispuesto por el Acuerdo Administrativo. el CJF, a través 
de la OGRM". 

Bajo el principio general del Derecho, llamado comúnmente "principio general de libertad de los 
particulares" que reza "lodo lo que no esté expresamente prohibido por la ley está permllldo", 
tutelado en los articules 14 y 16 Constitucionales y en correlación con el 134 Constitucional, ¿es 
correcto entender que la participación de los licitantes en el procedimiento en que se actúa deberá 
ajustarse a estos principios rectores constitucionales mientras no haya algún impedimento expreso 
en la nonnatlvidad que rige las actuaciones de los dos órganos convocantes (CJF y SCJN)? 

Resputsta DGBM; 
Pebe apegarse a los baHs de procedimiento. a los actos del procedimiento y a la 
normat!y!dad del CJF y de la SCJN 

Respuesta PGAJ 
El presente procedimiento de Ljcjtaclón Pública Nacional se rjge por lo establecido en el 
articulo 134 de la Constitución Pollt!ca de los Estados Unidos Mtx!canos y a lo dispuesto 
en el Acuerdo General del Pleno del Conselo de la Judicatura Federal. que establece 1!! 
dispo1lclonas en materia de actly!dad admjnjstrat!ya del propio Conselo, a lo cual se deberá 
dar cumpllmiento. (página 8 de la bas11) 

PREGUNTANª 2 -------10a11cAS,---·-------------
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Pagina 33, párrafo El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan 
con una red privada vlnual "VPN- MPLS", medio a través del cual se establecen las 
comunicaciones de voz. datos y video entre sus inmuebles, por lo que el partlcipanle deberá 
considerar el uso de un enlace de al menos 40 Mbps dedicado. 

Favor de proporcionar el nombre del proveedor de telecomunicaciones de la VPN-MPLS del 
Consejo y de la SCJN, asl como el precio mensual de un enlace de 40 Mbps para poder 
considerarlo en nuestros costos. 

¿El Consejo y la SCJN darán autorización a1 proveedor de telecomunicac!ones de fa VPN-MPLS 
para que el !ic tante que resulte adjudicado pueda contratar el enlace de 40 Mbps? 

RespyHtB de CJF/SCJN 
Unlnet S.A. de C.V. 
Es rHDOnsabllldad del partlclpantt validar costo& con proveedores para poder realizar su 
propuula económlctt1 

PREGUNTA Nº 3 

Página 33, párrafo El participante del servicio debe col'lsiderar que el Consejo y la SCJN cuentan 
con una red privada virtual "VPN- MPLS", medio a través del cual se establecen las 
comumcaciones de voz, datos y video entre sus inmuebles, por lo que el participante deberá 
considerar el uso de un enlace de al menos 40 Mbps dedicado. 

Se fe solicita a los órganos convocantes a aceptar como altematNa un enlace LAN-2-LAN o un 
enlace de Internet con los mecanismos de control y seguridad que salvaguarden la 
confidencialidad, Integridad y disponib!lídad de la información que se intercambie entre los órganos 
y el proveedor adjudicado, ya que la contratación de un enlace del tipo VPN-MLPS resultaría 
bastante caro y limita la participación. 

Respuesta de CJF/SCJN 
Aeegarse a In basea, las caracltr[Jtl~U . tAAoicu dt, les servicios solicitados ion las 
mialmas requeridas 

PREGUNTANº 4 

RÚlllC 
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Página 206, párrafo El participante deberá presentar una carta por cada centro de servicio que le 
apoyará para brindar los servicios de garanlla, para que el oferente cumpla con las garantlas 
establecidas. 

El Consejo y la SCJN solicitan que se presente una relación de Cenlros de Servicio; sin embargo, 
nueslra representada cuenta con personal a nivel nacional para atender los diferentes 
requerimientos, cambios, solicitudes e incidentes producto de este proyecto, por lo que se le 
solicita al Consejo y a la SCJN que para no limitar la participación y no encarecer la propuesta al 
tener que subcontratar centros de servicio, se acepte una declaración de que el licitante cuenta 
con personal capacitado para atender los requerimientos que surjan de la prestación de este 
servicio. 

Favor de aceptar propuesta o no limitar la participación para contar con centros de servicio o tener 
que subcontratar Innecesariamente ese servicio cuando se tiene la posibilidad de realizarlo con 
recursos propios sin incluir a terceros. 

Rea puesta de DGTI 
Se acepta su proput1ta. siempre y cuando, se cumpla con los niveles de 11rvlc!o 
establee Idos 

PREGUNTANº 5 

Párrafo, .. como parte de estas soluciones se encuentran 'as siguientes: antimalware vertical 
(vector web, vector correo electrónico y usuario final), solución de correlación de eventos de 
seguridad (SIEM). solución de antimalware horizontal, .. 

¿Podría la convocante precisar a qué se refiere con los 3 términos siguientes? 

1.- vector Web 
2.- vector Correo electrónico 
3.- antlmalware horizonlal? 

Respuesta de CJF 
§e refiere a la so!yc!ón de protección antlmalware para correo electrónico y oayegacjón 
hacfa Internet. 
Ea una 1oluc!6n para la protección basada en enga!\os. emy!ando sistemas oDVraUyos. 
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Página 36, párrafo El participante debérá considerar sin costo adicional para el Consejo y la SCJN, 
cubrir los movimientos necesarios relacionados con cambios de domicilio durante la vigencia del 
contrato. 
Podría la convocante precisar, ¿Cuantos cambios de ubicación infraestructura deberán 
considerarse durante la vigencia del contralo para tener certeza? 

R91puesta de CJF/SCJN 
Se definen como minlmo 25 cambios de ublcac!6n. 

PREGUNTANº 7 

Página 79, párrafo Servicio de Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas. 

¿Cuántos servicios de análisis de vulnerabilidades dinámicos y estáticos requiere al mes? 

Favor de informar la cantidad y frecuencia de cada tipo de análisis (dinámicos y estáticos) 

Respuesta de CJFJSCJN 
Dado que no es un seryjcjo balo demanda. el Conselo podrá e!ecutar los servicios que se 
consideren necesarios durante el periodo. dado gua se solicita le Infraestructura para Ja 
Prestación del servicio con Independencia de la cantidad de eyentos a realizar. 

PREGUNTANº 8 

Página 192, párrafo Un (1) Gerente de servicios de Ciberseguridad. 

Requieren un Gerente de Servicios de Clberseguridad, certificado en CSIRT e ITIL v3. 

¿Podría la convocante precisar que organismo internacional certifica o tiene la certificación 
CSIRT?, 

¿no es esto un error?, ¿aceptarla la convocante que se presente certificados de entrenamiento de 
respuesta a incidentes? 

Respuesta de CJF/SCJN 

LICITANTE& 
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Se atiende con la aclaración técnica número 

PREGUNTA Nº 9 

Página 188, pérrafo Un (1) Especialista en el servicio. 
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¿Aceptarle le convocante el certificado ISO 22301 de Continuidad de Negocio en lugar de la 
Certificación CBCP? 

RHpUeste de CJE/SCJN 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTANº 10 

Página 8 de las Bases de licitación, párrafo En cumplimiento a lo establecido por el articulo 134 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y a lo dispuesto por el Acuerdo 
Administrativo, el CJF, a través de la DGRM 

Bajo el principio general del Derecho, llamado comúnmente "principio general de libertad de los 
particulares· que reza "todo lo que no esté expresamente prohibido por la ley esla permitido", 
tutelado en los artfculos 14 y 16 Constitucionales y en correlación con el 134 Constllucional, ¿es 
correcto entender que la participación de los licitantes en el procedimiento en que se actúa deberá 
ajustarse a estos principios rectores constitucionales mientras no haya algún impedimento expreso 
en la normatividad que rige las actuaciones de los dos órganos convocantes (CJF y SCJN)? 

RHpuesta DGRM: 
Debe aeeaaru a las bases de procedimiento. a los actos dgl proctdlm!ento y a fo 
normativldad del CJF y de la SCJN 

Respuesta DGAJ 
El pcesente Qtocedlmlento de Licitación Pública Nacional se rige por lo Htablecldo en el 
artfculo 134 dt la Constitución po!!ttca de los Estados Unidos Mtxicano1 y a lo dl1putsto 
en el Acuerdo General del Pleno del Conse!o de la Judjcatyra Federal. que e!tab!tce las 
d!1pos!clon11 en materia de actlyjdad admln!stratlya dt! propio Con11lo. a lo cual 11 deberá 
dar cumpllmltnto. fpáaina 8 de la basl!) 
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Página 97, párrafo El participante deberá habilitar un centro de opera~ones para la atención de los 
requerimientos del Consejo y otro para atender los requerimientos de la SCJN. 

¿Es correcto entender que los términos Centro de Operaciones de Cibersegurldad y Centro de 
Operaciones de Seguridad (SOC por sus siglas en inglés) son equivalentes? 

Respuesta de CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 12 

Página 97, párrafo El Centró dé Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá contar con 
la certificación ISO/IEC 27001:2013 para al menos 6 procesos relacionados con el control de 
cambios y la atención de incidentes de seguridad. 

Se fe solicita amablemente a fa Convocante no limitar la participación de exigir 6 procesos 
relacionados con el control de cambios y la atención de incidentes de seguridad, ya que depende 
de Ja estrategia de certificación de cada licitante el definir fa cantidad y tipo de procesos en su 
SOC y únicamente hacer exigible demostrar que se cuenta con certif1caclón ISO/IEC 27001 
vigente. 

¿Se acepta? 

Respuesta de CJF/SCJN 
No es correcta su apreciación. apagarse a le& bases. se requiere el menos 6 procesos 
certificados. 

PREGUNTANº 13 

Péglna 192 y 193, pérrafo Certificaciones GIAC en general para diferentes perfiles de personal. 

Se le solicita a la Convocante permitir Ja presentación y participación de personal especializado y 
certificado en áreas de conocimiento afines a las solicitadas del tipo GIAC (Continuous Monltoring 
--------------~IÜlllCAs-----
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Certification, Certified lntruslon Analyst, Certified lncident Response, Cyber Threat inlelllgence, 
Malware Analyst) para no limitar la participación toda vez que existe un número reducido de estas 
certificaciones en México y se concentran en un solo proveedor de servicios de seguridad. ¿Se 
acepta? 

Respyesta de CJF/SCJN 
Se atienda con fa aclaración técnica número 1 

PREGUNTANº 14 

Página 97 párrafo El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá acreditar 
que cuenta con al menos con un convenio de colaboración para la Investigación e Intercambio de 
información acerca de inteligencia de amenazas ... 

El intercambio de infonnaclón acerca de inteligencia de amenazas se puede lograr con otros 
organismos públicos o privados que publican información en intemet, sin que necesariamente 
exista un convenio verbal o escrito para el Intercambio; en ese sentido, se le solicita a la 
Convocanle dejar como opcional la presentación del convenio al que hace referencia en este 
numeral para no limitar la participación en el procedimiento en que se actúa. 

¿Se acepta la propuesta? 

Raspuesta de CJFISCJN 
No se acepta su propuesta debido a que en el servicio se solicita dar de bala sitios 
catafoaados corno mallclosos. mismo que para obtener tiempos oportunos es nectsarjo 
contar con apoyo de equ!eos de respuesta a Incidentes a n!yel nacional o lnternac!onal que 
Dtrttnezcan o no a fabricantes de la Industria de las nc·s. Además. no se Um!ta la Ubre 
participación. debido gye se tiene conocimiento de al menos cuatro empresas que cumplen 
con estt requerimiento. 

PREGUNTANº 15 

Página 98 párrafo 10. El participante deberá asignar un equipo de operación dedicado 100% del 
tiempo a los servicios requeridos 

El espíritu de un centro de operaciones de ciberseguridad es que cuente con recursos humanos. 
técnicos y financieros que se compartan entre los usuarios finales para un intercambio de 
-- --RÚlllCAS,--------·---------
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experiencias y de aumento de la especialización en aras de mejorar los niveles de seguridad. En 
ese sentido. se le solicita a la Convocante no hacer exigible que se dediquen recursos dentro del 
centro de operaciones de ciberseguridad 100% al servicio que se derive del presente 
procedimiento de contratación. ¿Se acepta? 

Respuesta de CJE/SCJN 
Ng 19 tcepta eroDuesta. El equipo f1_1,00tracionet,,.dtbe garantizar una atenc:f.2.o de calidad 
para ambas deeendenc!as. 

PREGUNTANº 16 

Página 97 y 98 párrafo ·a. El Centro de Operaciones de Cibersegurldad deberá estar ubicado 
dentro de las instalaciones del Participante• en correlación con el párrafo "K.2.1 Consideraciones 
Generales de un Centro de Operaciones de Ciberseguridad" 

El párrafo dice "El participante deberá habilitar un centro de operaciones la atención de los 
requerimientos de Consejo y otro para atender los requerimientos de la SCJN. respecto de los 
servicios especificados en el presente documento" lo anterior se entiende que la Convocante está 
aceptando expresamente que se deberá habilitar un centro de operaciones para la atención de los 
servicios solicitados, por lo que se le solicita dejar a criterio del licitante la ubicación flsica del 
Centro de Operaciones y no limitarlo a que esté dentro de sus Instalaciones. ¿se acepta nuestra 
propuesta? 
Respuesta de CJE/SCJN 
Se acepta propuesta. siempre y cuando eate dentro del territorio nacional y cumpla con lo 
solicitado en bases. 

PREGUNTANº 17 

Pégina 97, párrafo El participante deberá tener la experiencia mlnima de 5 años en la operación 
de un Centro de Operaciones de Ciberseguridad a la fecha de Inicio de los servicios 

En relación a los 5 años de experiencia mlnima en la operación de un centro de operaciones de 
ciberseguridad que exigen los órganos convocantes, se estima que es contradictorio los anos de 
experiencia exigidos toda vez que en correlación con el numeral 3.2. 1 de las BASES DE 
LICITACIÓN para aquellos licltantes que hayan Iniciado recientemente operaciones se pennltiré 
presentar Eslado de Situación Financiera y Estado de Resultados de los ejercicios anteriores. 
hasta aquel que corresponda a su fecha de creación. 
----------·-----·---lllHICAS 
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En ese sentido, si se pennlte la participación de empresas de reciente creación o con al menos 3 
a~os de acuerdo a la solicitud de Jos Estados de Situación Financiera y Estados de Resultados 
pera los ejercicios 2016, 2017 y 2018, entonces es dable que la Convocante permita la 
participación de empresas que demuestren a partir de 3 años de experiencia en la operación de un 
centro de operaciones de ciberseguridad pera no limitar Ja participación en el procedimiento en 
que sea actúa. 

En ese sentido, ¿acepta la Convocante demostrar al menos 3 alios de experiencia mlnima en la 
operación de un centro de operaciones de ciberseguridad? 

Respuesta de CJF/SCJN 
No se acepta la propuesta 

PREGUNTANº 18 

Página 195, párrafo Un (1) Especialista W) en el servicio Suite Adobe MAC o Windows 

En nuestra opinión, dadas las actividades que se espera desarrollo este perfil, las certificaciones 
solicitadas no están lntimamente ligadas con sus funciones, por lo que se le solicita a la 
Convocante aclarar la razón de esas certificaciones o en su caso aceptar alternativas que cubran 
la experiencia necesaria para dicho perfil. ¿Se acepta? 

Retpuesta de CJF/SCJN 
Se atiende con ta aclaración técnica número 7 

PREGUNTA Nº 19 

Página 195, párrafo Certificación GWAPT o CERT Secure Coding in Java/C, C++ profesional o 
CSSLP. 

Acepta la Convocante la presentación de personal certificado en áreas de conocimiento y 
especialidad afines a las aqul solicitadas siempre y cuando realicen las funciones solicitadas de: 

Diseno del plan y programa del servicio del Marco Rector de Seguridad de la infonnación y la 
Estrategia de identificación de audiencias y posicionamiento de campanas. Generar 
documentación de las campanas a aplicar. 
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Ya que esto se podrla atender con un especialista en marketing digital y diseno grafico ¿Se acepta 
nuestra propuesta? 

Respuesta de CJF/SCJN 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTANº 20 

Página 55, párrafo Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper 
Convergente en todos sus componentes: Nodos HlperConvergentes, Virtualización Cómputo, 
Virtualización Almacenamiento y Sistema de Gestión estan constituidos como un solo producto. El 
fabricante debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no 
integra productos de terceros. 

La convocante solicita que la solución ofertada sea de un solo fabricante y no integre productos de 
terceros. Este requerimiento limlla la participación y proveedurla de otros fabricantes, en tanto solo 
VMWARE/OELL y NUTANIX estarian en condiciones de cump:lr este requerimiento. 
Considerando que la integración de esta solución con diferentes marcas no afecta la operación, 
interoperabilldad y administración de estos recursos, Solicitamos amablemente a la convocante 
eliminar este requerimiento y permitir ofertar la solución integrando componentes aunque no sean 
de la misma marca, apegado a los requerimientos del Anexo técnico y bases de esta convocatoria. 

¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuesta DGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTANº 21 

Pégina 55, Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervlsor 
sin necesidad de Instalar componentes adicionales. 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la parücipaci6n y la proveedurla de 
otros fabricantes, en tanto existen en el mercado soluciones que realizan las mismas operaciones, 
con el mismo alcance y a un menor precio, solicitamos amablemente a la convocante no limitar la 
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participación solo a la solución de VSAN de VMWARE para reallzar hyperconvergencia y permitir 
ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria. 
¿Se acepta la solicitud? 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveeduría de 
otros fabricantes y en tanto existen en el mercado soluciones que realizan las mismas 
operaciones, con el mismo alcance y a un menor precio, sollcltamos amablemente a la conv6cate 
permitir ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria aun cuando 
no sean de esta marca. 

¿Se acepta la solicitud? 

Este requerimiento únicamente lo puede ofertar el fabricante DELL, solicitamos amablemente a la 
convócate la apertura de propuestas permitiendo ofertar soluciones también basadas en VSA ( 
virtual storate appliance) que estan documentadas Incluso con mejor desempet'lo. 

¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuuta DGTJ 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTANº 22 

Página 55, párrafo La solución de hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud 
Foundation. 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveeduría de 
otros fabricantes, solicitamos amablemente a la convocante se permita ofertar una solución de otra 
marca existente en el mercado con capacidad de realizar las mismas operaciones, con el mismo 
alcance y a un menor precio. 

¿Se acepta la solicitud? 

Respuesta DGTI 
§e atiende con la aclaración 1 
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PREGUNTANº 23 

Página 56, Capacidad de Instalar y configurar los switches TOR desde el sistema 
hiperconvergente, debiendo ser de la misma marca. 

Se le pide amablemente a la convocante que comparta las capacidades requeridas por los 
Swllches TOR. ¿Puede compartir la convocante los detalles del switch TOR? 

Basados en los requerimientos del nodo hyperconvergente, se determina que el switch TOR debe 
de soportar 3.3 Tbps o capacidades superiores. ¿Es correcta la apreciación? 

Respuesta DGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº 24 

Página 62, párrafo Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para 
centros de datos virtuales VMware NSX DATA 

La convocante solicita un módulo de segur¡dad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA. Lo cual limita la libre competencia, Solicitamos amablemente a la 
convocante cambiar ta redacción de este requerim'ento a: 

"Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA o soluciones similares de otras marcas" 

Respu91ta DGTI 
Se atiende con la aclarp~lón 1 

PREGUNTA Nº 25 

Página 62, pérrafo Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para 
centros de datos virtuales VMware NSX DATA 

Con base en el Articulo 312 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en beneficio de la proveeduría al no limitar la participación de otros fabricantes y por ende, el uso 
eficaz y eficiente de los recursos, Solicitamos amablemente e la convocante se permita ofertar la 
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solución de otra marca y con las mismas funcfonafidades o superiores, garantizando fa 
interoperabllidad con la infraestructura instalada. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta (DGTI) 
St atiende con la Aclaración número 1. 

PREGUNTA Nº 26 

Página 62, párrafo Deberá implementar la capacidad de Firewall dlstribuido a nivel del kemel del 
hipervisor 

Con la finalidad de no limitar la participación a una sola marca, sollcltamos para este requerimiento 
a la convocante aceptar una solución basada en agentes en el sistema operativo de la máquina 
virtual que proporcione el mismo desempet\o y proteja cargas en ambiente flsicos, garantizando 
la interoperabilfdad con la Infraestructura instalada. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta DGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTANº 27 

Página 63. párrafo Deberá implementar la capacidad de Firewall distribuido a nivel del kernel del 
hipervisor 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos y en tanto que la convocante cuenta ya con 
un sistema basado en agentes que permite analizar, proteger y segmentar los servicios del centro 
de datos y solo requerirla habilitar la función para el sistema hyperconvergente solicitado. 

Solicitamos amablemente a la convocanle considerar para este requerimiento una solución 
basada en agentes en el sistema operativo de fa máquina virtual que proporcione el mismo 
desempeño y proteja cargas en ambiente físicos. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 
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Página 62, párrafo Módulo de administración de operaciones, manejo de la capacidad, mapeo de 
dependencias y administración de configuraciones_ vRealize Operations Manager Adv. 

Con base en el articulo 134 constitucjonal y 312 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal y en favor de una mayor proveeduría y con ello el uso eficaz y eficiente de los 
recursos. 
Solicitamos se pueda ofertar una solución de otra marca con iguales caracterfsfcas de operación 
o superiores de vReallze Operations Manager Adv, garantizando la interoperabilidad con la 
infraestructura instalada 

¿Se acepta la proposición? 

Respuesta DGII¡ 
Se atjende con la aclaración 1 

PREGUNTAN° 29 

Página 69, párrafo Entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad 
solicitada (CS) 

En este punto los tiempos de entrega para garantizar la proveedurfa de por lo menos tres 
fabricantes debió arrojar en su investigación de mercado que los tiempos para no limitar la 
participación de ningün fabricante son mfnirno de 6 semanas. 
Solicitamos amablemente a la convócate cambiar los tiempos de entrega a 6 semanas para la 
entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). Con el 
fin de no limitar la participación 

¿se acepta la proposición? 

Resouesta DGTI¡ 
Se atiende con la aclaración 2 
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Página 112, párrafo Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper 
Convergente en todos sus componentes: Nodos HiperConvergentes, Virtuallzación Cómputo, 
Vlrtuallzaclón Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El 
fabricante debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no 
integra productos de terceros. 

La convocante solicita que la solución ofertada sea de un solo fabricante y no Integre productos de 
terceros. 
Este requerimiento limita la participación y proveedurla de otros fabricantes, en tanto solo 
VMWARE/DELL y NUTANIX estarfan en condiciones de cumplir este requerimiento. 
Considerando que la Integración de esta solución con diferentes marcas no afecta la operación, 
interoperabllldad y administración de estos recursos, Solicitamos amablemente a la convocante 
eliminar este requerimiento y permitir ofertar la solución integrando componentes aunque no sean 
de la misma marca, apegado a los requerimientos del Anexo técnico y bases de esta convocatoria, 
¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuesta pGTl: 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTANª 31 

Página 112, párrafo Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del 
hlpervisor sin necesidad de instalar componentes adicionales. 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveeduría de 
otros fabricantes, en tanto existen en el mercado soluciones que realizan las mismas operaciones, 
con el mlsmo alcance y a un menor precio, solfcitamos amablemente a la convócate no limitar la 
participación solo a la solución de VSAN de VMWARE para realizar hyperconvergencla y permitir 
ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria. 

¿Se acepta la solicitud? 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveedurla de 
otros fabricantes y en tanto existen en el mercado soluciones que realizan las mismas 
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operaciones, con el mismo alcance y a un menor precio, solicitamos amablemente a la convócate 
permitir ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria aun cuando 
no sean de esta marca. 

¿Se acepta la solicitud? 

Este requerimiento únicamente lo puede ofertar el fabricante DELL, solicitamos amablemente a Ja 
convócate la apertura de propuestas pennitiendo ofertar soluciones también basadas en VSA 
(virtual storate appliance) que están documentadas Incluso con mejor desempeño. 

¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuesta OGTI; 
Se atiende con la aclarpcjón 1 

PREGUNTA Nº 32 

Página 113, párrafo Capacidad de Instalar y configurar los switches TOR desde el sistema 
hiperconvergente, debiendo ser de la misma marca. 

Se le p:de amablemente a la convocante que comparta las capacidades requeridas por los 
Switches TOR. ¿Puede compartir la convocante los detalles del switch TOR? 

Basados en los requerimientos del nodo hyperconvergente, se determina que el switch TOR debe 
de soportar 3.3 Tbps o capacidades superiores. ¿Es correcta la apreciación? 

Respuesta PGII¡ 
Se atiende con la aclaración 3 

DATA WARDEN. S.A. DE C.V. 

PREGUNTANº 1 

1. ¿Solicitamos a la Convocante compartir tas beses en formato editable (MS word) para el mejor 
uso de la información en el armado de las propuestas, se acepta nuestra solicitud? 
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Respuesta por la DGRM: 

PODER JiJDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

toda yez qye st trata da Información de carácter confidencia!. deberá de traer un aacrlto 
dirigido al Mtro. Luis A!elandro Paz Murga. Plrector dt Contratpclón de Servicios. 
solicitando el accbjyo en formato editable Y en ti aue st comprometa a guardar la 
confidencialidad de dicho archivo electrónico. Asimismo, deben; de traer una USB total v 
completamente nueva, para que se les compartan los archivos. 

PREGUNTANª 2 

Página 34, Sección 1.52 - Consideraciones Generales - Consideraciones Especificas para el 
Consejo: 
Los 1 O recursos solicitados en sltio deberán ser diferentes a los recursos mencionados y 
solicitados en el apartado 1.26, •perfil del personal requerido~. ¿es corre~a nuestra apreciación? 

Respuesta por CJFISCJN 
Es c::orrecta su aerec!ac!ón 

PREGUNTANº 3 

Página 123, Inciso ·c·, Servicio de Difusión del Marco Rector de Seguridad de la Información, Sub 
inciso "C.2.1" - Evaluación, Definición. Desarrollo y Habilitación del Servicio. 

Se solicita: Diagnostico. Se realizará una evaluación inicial a una muestra de empleados del 
órgano correspondiente para identificar el nivel de conciencia o conocimiento de seguridad de la 
información. 

Sollcitamos amablemente a la Convocante nos precise, ¿Cual es el número de empleados 
contemplados para dicha evaluación? 

Respuesta por CJF 
2000 empleados. 

Respuesta por SCJN 
500 empleados. 
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PREGUNTANº 4 
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Página 90, Sección ·w -Servicio de modelado de tráfico para la SCJN, 

Solicitamos a Ja convocante aclarar que de acuerdo a la solicitado, ¿cuál es la capacidad sobre los 
enlaces dedicados y menc-'onar cual es el número de crecimiento proyectado para los sitios, 
Edificio Sede y 16 de septiembre· 

Respuesta por SCJN. -
Se trata de enlaces de 500 Mbps respectivamente y no se contempla un craclmjento a corto 
plazo. 

PREGUNTANº 5 

Página 91 , Sección "H" - Servicio de modelado de tráfico para la SCJN, vitletas: 

¿Solfcitamos a la convocante aclarar, si se trata de una consola o es posible integrarse con las 
consolas existentes? 

Respuesta por SCJN. -
Se trata de la consola de administración de la propia solución. que deberá ser lnclulda en la 
propuesta. 

PREGUNTA Nº 6 

Página 155, Sección de Clasificación, L6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 

En la parte de Servicio de Prevención de fuga de información, podria por favor la convocante, 
¿A qué se refiere con "500 PFI •y si es de alguna solución en particuilar? 

Respuesta por CJF 
500 PFI se refiera a la cantidad de agtntes de prevención da fyaa da Información. 

PREGUNTA Nº 7 
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Página 111, 112y114, Sección "J .3"- El agente asociado a la solución EDR. 

Tabla 1, Solucione pertenecientes al Consejo con vigencia de soporte a 2020 
Tabla 2. Solucione pertenecientes al Consejo con vigencia de soporte a 2020 
Tabla 3, Soluciones pertenecientes a la SCJN con vigencia de soporte a 2020 

Solicitamos a la convocanle nos comparta el Inventario de modelos. número de serie y el 
licenciamiento relacionado a estas tablas, ¿se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta por CJFISCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Np 8 

En el Inciso 1.6 1, sección B.1 3 "Evaluación del Desempeno del SGSI", página 45, la convocante 
indica que: "El participante deberé elaborar el plan de auditorias internas del SGSI y la ejecución 
de las auditorias Internas al SGS para verificar el cumplimiento conforme el estándar ISO/IEC 
27001 :2013 y con las regulaciones aplicables: 

¿Cuál es el total de activos TIC que deben considerarse para dichas auditorias? 

Respuesta por CJF 
200 TIC's 

Respuesta por SCJN 
100 TIC's 

PREGUNTANº 9 

Del inciso 1.6.2.2 Sección K.3.14 "Monitoreo de vulnerabilidades", página 106, primer párrafo: 
"Cuando se detecte una nueva vulnerabilidad o virus, el participante debe realizar un análisis para 
conocer si afectara el ambiente de El Consejo y la SCJN" 

¿Cuál es et total de activos TIC que deben considerarse para este análisis? 

-------------------RUBRICAS------ --------
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Respuesta por CJF/SCJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Los que defina entre el CJF/SCJN y el participante en mesas da trabalo 

PREGUNTANº 10 

Del inciso K.3.15 "Eventos de riesgo alto~ en la página 106, 

¿Se solicita a la convocante sl existe un criterio para determinar el riesgo de un evento y si se 
deben tomar en consideración el contexto de amenazas como la e>dstencia de un exp oit, fuentes 
de información sobre amenazas y la edad de la vulnerabilidad? 

RHpuesta oor CJF/SCJN 
Utilizar las melores DC6ctlcas referenc!adas en el 1.5.2.1 del marco normativo eara tipificar el 
nivel de los riegos citado en les presentes bases. como puede ser NISJ, SANS. entre otras. 
Para tener un me!or entendimiento se reylsarAn en las mesas de traba!o corrt1DOndientes. 

PREGUNTANº 11 

Del inciso K.3.16 "Eventos de riesgo medio, bajo o informativo· en la página 107 

¿Se solicita a la convocante si existe un criterio para determinar el riesgo de un evento y si se 
deben tomar en consideración el contexto de amenazas como la existencia de un exploit, fuentes 
de Información sobre amenazas y la edad de la vulnerabilidad? 

Respuesta oor CJF/SCJN 
El COC deberá de detenn!nar el criterio de riesgo y por ende su mitigación. 

PREGUNTANº 12 

La convocante especifica el uso de una solución de seguridad Informática en la Sección D. 
"Características técnicas" en la página 242, inciso 2) Analizador de vulnerabilidades. 

¿Debemos entender que el servicio de monitoreo de vulnerabilidades descrito en la sección K.3.14 
se atenderá con dicha solución? 
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Be1puesta por CJFJSCJN 
No es correcta su aprec!acjón. 

COMPAfilA INTEGRA SOLUCIONES. S.A. DE C. V, 

PREGUNTA Nº 1 

PODER JUO:CIAl DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERA 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADM1N!STRACIÓN 

Página de la convocatoria: bases de le licitación, ref. (número. inciso, etc.) Periodo de ejecución 
del objeto de este proceso licitación pública nacional 
¿Nos podrá confirmar la convocante cual es el periodo de ejecución del contrato. para fines de la 
videncia de la propuesta económica? 

Retpu!!ta por le DGBM 

La vtaenc!a para lg partida A1 : 

CJF : y!aencla dtl 01 de diciembre dt 2019 al 30 de noviembre de 2023 
SCJN : vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 31 dt djcjembre dt 2023 

La vigencia para la eertida B1 

CJF : vigencia del 91 de djciembre de 2019 al 30 de noy!embre de 2023 
SCJN : vlaencla del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre da 2023 

PREGUNTAN" 2 

Página de la convocatoria: 16 bases de la llcltación, ref. (número, inciso, etc.) Los derechos y 
obligaciones que deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total ... .. 
Nos puede confirmar la convocante si los derechos de cobro si, se podrán cederse en forma 
parcial o total 

Respuesta por la OGAJ 
Conforme p le fracción V del articulo 367 del Acutrdo General del Pleno del Conse!o de la 
Jydlcatura Fedt[ll. aue establece las diseoslclonts en mattrla de actividad adm!nlstrot!ya 
del propio Conse!o. 101 derechos v obligaciones que deriven de los contratos no podrán 
cederse en forma parcia! o tgta! a favor de otra peaong. con exceec!ón de !0t derechos de 
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c:obro. para lo cual se dabar6 contar con el consentimiento del Comité y, en su caso. con la 
aytorlzaclón de la Contra!orJa. 

PREGUNTANº 3 

Página de la convocatoria: 2.10.4 relativa a responsabilidad civil, el l icitante que resulte adjudicado 
deberá otorgar a favor de los órganos del PGF póliza de seguros de responsabilidad civil por el 
equivalente al 1 O o/o ..• 

¿solicitamos amablemente a la convocante indicar si es posible entregar nuestra pól za 
corporativa, agregando un endoso por el porcentaje solicitado y a favor de la dependencia. en 
caso de resultar adjudicados? 

Respuesta eor la DGRM 
Oebt amarse a lo Hf!alado en. ti numeral 2.10.4. Relotlva a la RtspoO!abill~td Civil. 

PREGUNTANº 4 

Página de la convocatoria: 27 bases de r.cltacl6n, ref. (número, inciso, etc.) 3.1. Propuestas. la 
documentación financiera y contable requerida en el numeral 3.2..1 . Debe presentarse en copia ... y 
almacenada en un cd. 

Nos confirma la convocante si es obligatorio la entrega de la información en cd, o se podrá utilidad 
otro medio de almacenamiento electrónico como una usb 

Respuesta de DGPPü 
Deberé observar lo señalado en al apartado 3.1. PROPUESTAS. numeral l .. de las Bases del 
proctciJmiento. qua a ta letra dlc9; 
" l. La documentación financiera y contable requerida en el numeral 3.2. 1 de asta capltylo 
deberá presentarse en copla y eatar preferentemente escaneada y almacenada en un CD. 
(sobre No. 1 ). " 

PREGUNTA Nº 5 
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Página de la convocatoria: 33 bases de licitación,ref. (número, inciso, etc.) En os casos del 
numeral 3 del apartado 3.2.1. Documentación financiera y contable, se considera que cumple con 
las razones financieras ... .. 

Solicitamos amablemente a la convocante que en caso de no alcanzar los resultados solicitados 
se pueda cubrir agregando los resultados financieros de uno de nuestros consorciados. 

Respyesta de la PGPPyT 

L~ .~I~~~ ~b~r~n a~rst a ~ lª~ª!ª~ tn t i terc;er = ~ ~ ~~ : J; l(=;ti[ jjij·\ la aclaw UL ~( Baut de!OC: 5.T. J!C e 
eJ presentt acto. se establtce¡ 
"Tratándose de part!CiDOclón conlunta. el dictamen deberá comerender el análisis de la 
sltuacjón financiera. respecto de cada uno de los licitantts. asr como del cumpl!mlento de 
lot demás parámetros solicitados en IH battl del procedimiento." 

PREGUNTANº 6 

Página de la convovatoria: 37 bases de licitaclón, ref. (número, inciso, etc.) El acta de evento se 
fijará por 5 dfas hábiles a partir de la celebración del acto en el pizarrón de la DGMR .. . . 

NOS PODRÁ INDICAR LA CONVOCANTE SI ES EL ÚNICO MEDIO PARA PODER CONSULTAR 
LA ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES O EXISTE ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO DONDE 
SE PUEDAN CONSULTAR. 

Respuesta por la DGRM 
Tamblen se puedtn consultar en el oortal de Conse!o en la página 
http;l/www.clf.gob.ml(/conyocatorlasoGRMSG.htm. 

PREGUNTANº 7 

Página de la convovatoria: 44 bases de licitación, ref. (número, inciso, etc.} ANEXO 2 CARTA DE 
CONFIDENCIAUDAD. 

Solicitamos a la convocante nos indique si es necesario agregar dentro de nuestra propuesta el 
ANEXO 2 CARTAS DE CONFIDENCIALIDAD. 

Respuesta eor la DGRM 
---,-------------RÜllJCAS·-----------
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No es nocesarlo ya que al Hr entregada para la entrega de lo¡ anexos técnicos y conforme 
al numeral 2.16 la ylaenc!a de la misma será permanente y no cesara con la tennlnacjón del 
procedimiento de ad!udjcaclón. 

PREGUNTANº 8 

Página de la Convovatoria: 83,84 Bases de Licitación, Ref. (Número, Inciso, Etc.} Anexo 6, 
Manifiesto Bajo Protesta de Acreditación de Personalidad, Servicio Administrado para un Centro 
de Operaciones de C1berseguridad .. 
Solicitamos a la convocante nos confirme s1 este formato se tendrá también que entregar para la 
PARTIDA B. 

Resputsta por la DGRM 
St ei_eoc cldn partida A1 y 81 

PREGUNTANº 9 

Página de la Convovatorla: 85,86 Bases de Licitación, Ref. (Número, Inciso, Etc.) Anexo 7, 
Manifiesto Carta Protesta, Servicio Administrado para un centro de Operaciones de 
Ciberseguridad .. . 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME SI ESTE FORMATO SE TENDRÁ 
TAMBIÉN QUE ENTREGAR PARA LA PARTIDA B. 

Respuesta Por la DGRM 
Si es por cada partida A 1 y 81 

PREGUNTANº 10 

Página de la convovatoria: 87,88 bases de llcltación, ref. (número, inciso, etc.) Anexo a. manifiesto 
formato de presentación de la propuesta económica, SERVICIO ADMINISTRADO PARA UN 
CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD ... 
Solicitamos a la convocante nos confirme si este formato se tendrá también que entregar para la 
PARTIDA B. 
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R11puHta por la DGRM 
SI es por cada partida A1 Y 81 

PREGUNTANº 11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pégine de la convovatoria: 89 bases de licitación, ref. (número, inciso, etc.) Anexo técnico b 
partida 1 b, manifiesto formato de presentación de la propuesta económica, SERVICIO 
ADMINISTRADO PARA UN CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD ... 
Nos podrla confirmar la convocante de ser el caso que también se deba de incluir este formato 
para la partida b, se debe de indicar solo el total de la oferta económica, sin el texto Incluido, 
considerando la vigencia, precios, forma de pago y tiempo de entrega. 

Rupu11ta por la DGRM 
SI e• por cada partida A1 y 81 

Deberá de apeearse al Formato 8 con loa r1gujslto1 1ollcltedot. para ambas partidas A1 v 
81 

PREGUNTANº 12 

Página de la convovatoria: 90,91 bases de licitación, ref. (número, Inciso, etc.) Anexo 9, manifiesto 
formato carta de aceptación de condiciones, SERVICIO ADMINISTRADO PARA UN CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIOAD ... 

Solicitamos a ta convocante nos conflnne si este fonnato se tendrá también que entregar para la 
PARTIDA B. 

R99pyesta por la DGBM 
SI es por cada partida A 1 y B1 

PREGUNTANº 13 

Página de la convovatoria:. 12, anexo técnico b, ref. (número, inciso, etc.) 111.2 numero telefónico 
nacional a diez dlgitos o servicio 01800 

LICrrAHTES 
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Nos podrá confirmar la convocante si el numero telefónico de nuestro centro de atención podrá ser 
de 1 O dlgitos. 

Respuesta por la QGTI 
Se acepta la propuesta 

PREGUNTANº 14 

Página de la convovatoria: 37 anexo técnico b, ref. (número, inciso, etc.) Al termino de la vigencia 
del modelo de consumo bajo demanda del CJF. 

Nos podrá confirmar la convocante cual sera el tiempo limite para estar disponibles para la 
atención de sus requerimientos. 

Respuesta eor la DGT!; 
Con reseecto a los entregablH. el part!cjpante adludjcado tendrá como maximo hasta 3 
meses Pira formalizarlos. 

PREGUNTANº 15 

Página de la convovatoria: 72 anexo técnico b, ref. (número, inciso, etc.} F caracterlsUcas técnicas. 

Solicitamos amablemente a la convocante s1 en el alabla indicada solo indicaremos los minimos y 
máximos en base a los montos solicitados (Periodos). 

Respuesta por la DGTI 
Es correcta su &PieclaclóD· Hta la §.ymatorJp del totat de los servicio! del contt"ato. 

?REGUNTA Nº 16 

Página de la convovatoria: 171 anexo técnico b. ref. (número, inciso, etc.) Formato 1 descripción 
detallada de los bienes ofertados. 
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Nos podrá confirmar ta convocante si este formato se completa en la PARTIDA 1 B PARA AMBAS 
SUBPARTIOAS (B.1.1 . Y B 1.2.). 

Rt1pu11ta por la DGTI 
ES CORRECTA SU APRECIACION 

PREGUNTANª 17 

Página de la convovatoria: 4 propuesta económica ANEXO TECNICO B, REF. (NÚMERO, 
INCISO, ETC.) ANEXO TÉCNICO B, PARTIDA KB, PROPUESTA ECONÓMICA. 

Nos podrá confirmar la convocante si el cuadro de la pagina 4, se repi1e, es correcta nuestra 
apreciación. 

Raspue1ta por la DGRM 

SI se refiere a la tabla denominada Montos Totales del Servicio de la partida 61, con el llenado de 
une de las tablas de rubro Montos Totales del Servicio es suficiente. 

PREGUNTANº 18 

Página de fa convovatorla: 34 anexo tecnico, ref. (número, inciso, etc.) Especificaciones del 
modelo de consumo bajo demanda para el CJF. Puntos 1,11y111. 

Se solicita a la licitante aclarar o especificar a si se refiere a valores en BASE 2 O EN BASE 10, 
ES DECIR, A TIB O TB. Debido a que de forma muy detallada en la página 38 se explica le 
diferencia entre ambos valores, sin embargo. Queda la ambigüedad de Interpretación. 

Respuesta eor la DGTI 
Se debe considerar en TB. 

PREGUNTA Nº 19 

Página de la convovatoría: 38, rer. (número, inciso. etc.) TABLA. 
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Se solicita a la convocante aclarar si se solicitan tib o tb ya que queda la ambigüedad de 
interpretación. 

Respuesta por la QGTI 
Se debe con1!derar en TB. 

PREGUNTANº 20 

Página de la convovatoria: 55, ref. (número, inciso, etc.) SUB PARTIDA APÉNDICE 3 
condiciones generales punto 3. 

Debido a que se solicita en 4 puntos más abajo que el sistema de virtualización sea vmware, se 
solicita a la licitante que no se solicite que todos sus componentes sean del mismo fabricante ya 
que el único que cumple es vxrail. Esto Hmita la participación. 

RtsRUtsla pgr JJ Q.C!D 
Se atjende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA Nº 21 

Página de la convovatoria: 55, ref. (número, inciso, etc.) SUB PARTIDA 1 APÉNDICE 3 
condiciones generales punto 7 Y 8 

Dado a que diferentes fabricantes cumplen con que todos sus componentes sean hechos por el 
m~o fabricante y con la finalidad de no limitar la participación, se solicita a la convocante que no 
pida especlfteamente vmware, vsan, vsphere. vmollon sino un sistema de virtualización de 
almacenamiento, y servidores. 

Respuesta por la DGTI 
Se atiende con la aclaración número 1 . 

. PREGUNTANº 22 

Pagina de la convovatoria: 55, ref. (número, inciso, etc.) SUB PARTIDA 1 APÉNDICE 3 
CONDICIONES GENERALES PUNTO 9. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se solicita a fa convocante especificar si tiene actualmente serv1c1os en esta plataforma de 
VMWARE CLOUD FOUNDATION ya sean productivos de desarrollo o pruebas. 

Respuesta por la DGJ) 
Actualmente no se cuenta con servicios de VCLOUQ FOUNDATIONS. 

PREGUNTANº 23 

Página de la convovatoria: 55, ref. (número, Inciso, etc.} SUB PARTIDA 1 APÉNDICE 3 
CONDICIONES GENERALES PUNTO 9. 

Debido a que se solicita en 4 puntos más abajo que el sistema de virtualizaclón sea vmware, se 
solicita a la licitante que no se solicite que todos sus componentes sean del mismo fabricante ya 
que el único que cumple es vxrail. Esto limita la participación. 

Respuesta por la OGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 24 

Página de la convovatoria: 56, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 1 apénd ce 3 condiciones 
generales punto 10. 

Oebldo a que en este concurso, se está solicitando un esquema de pagar conforme al crecimiento 
teniendo la infraestructura on premise (payas you use} se solicita amablemente a la licitante que 
acepte alguna de estas sugerencias 
1) que lo que se tenga en la plataforma actual de vmware vcloud foundation sea migrado al nuevo 
esquema on premise. 
2) que en caso de que los nuevos recursos se requieran en un esquema tipo nube, se pueda 
considerar cualquier tipo de nube pública bajo la consideración que el proveedor tenga centros de 
datos en méxico para ofrecer el servicio. 

Bespyestp por la DGTI 
No se acept@o sus sugerencias. el CJF no tiene servicios de nube publica y prttendg 
desarrollar au nube Pffvada. 
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PREGUNTANº 25 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pégina de la convovatoria: 56, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 3 condiciones 
generales punto 12. 

Se solicita a la convocante que en caso de que sea estrictamente necesario e indispensable 
utilizar vmware, no se solicite que todos sus componenles sean del mismo fabricante ya que limita 
la participación a otros fabricantes que no sea DELL CON VXRAIL. 

Respuesta por la DGII 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANª 26 

Página de la convovatoria: 56, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 3 condiciones 
generales punto 16. 

Se solicita a la convocante que en caso de que sea eslrlctamente necesario e Indispensable 
utilizar vmware, no se solicite que todos sus componentes sean del mismo fabricante ya que limita 
la participación a otros fabricantes que no sea DELL CON VXRAIL. 

Respuesta por la DGII 
Se !tltodt cpn fa melaraclóo número 1. 

PREGUNTANº 27 

Pégina de la convovatoria: 57, ref. (número, Inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 4 especificaciones 
técnicas punto 5. 

Con la finalidad de que se eslipulen niveles Iguales de participación y evitando gastos 
innecesanos, se solicita retirar del requerimiento lo siguienle "que se pueda restaurar cualquier 
punto en el tiempo en el almacenamiento local o remoto, sin delener la replicación de datos". 

RHpuesta oor la OGT! 
No 18 acepta 1u sol!cjtyd. 
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PREGUNTANº 28 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página de la convovatoria: 57, ref. (número, Inciso. etc.) Sub partida 1 apéndice 4 especificaciones 
técnicas punto 1 O. 

Se sugiere la siguiente redacción en donde se sustituye "y" por •o• y se agrega el cifrado 17a-4(f). 
El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado 17a-4{f), aes-256, xts o fips 140-2 o debe 
permitir utilizar llaves generadas de manera interna y de un administrador externo. 

Respuesta por la OGTI 
Se atjende con la aclpracjón número 4. 

PREGUNTANº 29 

Página de la convovatoria: 59, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 4 especificaciones 
técnicas punto 1 (de la página). 
Se sugiere fa siguiente redacción •• el almacenamiento no debe presentar degradación del 
rendimiento considerable durante las actividades de soporte y mantenimiento como la 
actualización del firmware y Ja actualización de parches." 

Respuesta por la DGT! 
No se acepta su sollcltud. 

PREGUNTA Nª 30 

Página de la convovatoria: 59, ref. (número, Inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 4 especificaciones 
técnicas punto - detalle de configuración de discos del espacio requerido para CDMX Y 
ZAPO PAN: 

Se sugiere no Umitar los porcentajes de tiers de almacenamiento permitiendo que los participantes 
propongan la distribución del almacenamiento más optimizada de acuerdo a su solución, en 
beneficio de la CJF/SCJN. 

B11py11ta por la DGD 
No te acepta su 101icjlyd. 
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PREGUNTANª 31 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMJNISTRACIÓN 

Página de la convovatoria: 59, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 1 apéndice 4 especificaciones 
técnicas punto • detalle de configuración de discos del espacio requerido: 

Se sugiere no /~mltar los porcentajes de tiers de almacenamienlo permitiendo que Jos participanles 
propongan la distribución del almacenamiento más optimizada de acuerdo a su solución, en 
beneficio de la CJF/SCJN·. 

ft91pyesta por la OQTI 
NO se ACEPTA su SOLICITUD. 

PREGUNTANº 32 

Página de la convovatoria: 61 , ref. (número. Inciso. etc.) Sub partida 1 apéndice 4 plataforma de 
vlrtualización. 

Se sugiere no solicitar un fabricante en especifico, tomando en cuenta lo descrito en la tabla de 
beneficios de la adquisición a demanda "los modelos de aprovisionamiento bajo demanda por lo 
general incluyen un amplio portafolio de soluciones tecnológicas. soporte, consultarla y servicios 
con soluciones de pago diferentes a las de modelos tradicionales. los cuales pretenden olorgar 
beneficios económicos importantes sin sacrificar capacidades o características de la 
infraestructura que agregan valor a la organización." 
Se debe aprovechar a que será un servicio y no una adquisición, dar la oportunidad a los 
participantes evaluar diferentes tecnologlas a beneficio de la CJF/SCJN para obtener un mejor 
precio y mejores características técnicas. Aplica para toda la subpartlda no solicitar en particular 
• VMWARE 
• VSPHERE 
• VSAN 
• NSX 
• VREALIZE 
•SRM 
• VCENTER 

B11pu1Sta oor la DGD 
Se atiende con la aclaraclón número 1. 
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PREGUNTANº 33 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página de la convovatoria: 77, ref. (número, inciso, etc.} Sub partida 2 apéndice 1 modelo de 
aprovisionamiento de infraestructura bajo demanda de la SCJN. 

Se solicita a la convocante aclarar si se solicitan TIB O TB ya que queda la ambigüedad de 
interpretación. 

Respuesta por la SCJN 
Se deben considerar TB 

PREGUNTA Nº 34 

Página de la convovatoria: 111, ref. (número, inciso, etc.) Sub partida 2 apéndice 3 
consideraciones generales- todos los puntos. 

Se sugiere no solicitar un fabricante en especifico, tomando en cuenta lo descrito en la tabla de 
beneficios de la adquisición a demanda "los modelos de aprovisionamiento bajo demanda por lo 
general Incluyen un ampllo portafolio de soluciones tecnológicas, soporte, consultoría y servicios 
con soluciones de pago diferentes a las de modelos tradicionales, los cuales pretenden otorgar 
beneficios económicos importantes sin sacrificar capacidades o caracterlsticas de la 
Infraestructura que agregan valor a la organización." 
Se debe aprovechar a que será un servicio y no una adquisición, dar la oportunidad a los 
participantes evaluar diferentes tecnologlas a beneficio de la cjf/scjn para obtener un mejor precio 
y mejores características técnicas Aplica para toda la subpartida no solicitar en particular 
• VMWARE 
• VSPHERE 
• VSAN 
• NSX 
• VREALIZE 
•SRM 
• VCENTER 
En caso de que sea necesario considerar la virtualización con vmware, se solicita que no sea 
necesario que todos los componentes sean del mismo fabricante (servidores, switches y 
virtualizacion) ya que en este caso solo vxrail cumple. 
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Respuesta por la SCJN 
St atiende con la aclaración número 1. 

JNSETI AUTOMATION GROUP. S. DE R.L. DE C.V. 

PREGUNTANº 1 

PODER JUDICIAL DE LA fEOERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

/\nexo Técnico A, partida 1A. pagina 2, referencia Alcance General 

Se solicita amab emente a la Convocante que nos informe la cantidad de usuarios en cada una de 
las organl2ac1ones involucradas en el alcance del presente proced1m1ento. entiéndase CJF y 
STJN. 

Rttpuesta oor SCJN 
3500 usuarios 

R11py11ta por CJF 
30000 usuarios 

PREGUNTANº 2 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 6, referencia B. Lineamientos generales B.3 

Dado que e1 alcance del servicio esté dividido en 3 grandes Etapas: 
Etapa 1 de entrega de infraestructura y entrega de infraestructura para administración. 
una Etapa 2 de Instalación, callbrac16n y puesta a punto (con duración de 3 meses) y una Etapa 3 
de Operación (con duración de 48 meses para entrega de Infraestructura para adm1nistraclón y 47 
meses para los nuevos servicios que apliquen), se recomienda a la Convocante que autor ce que 
los Certificados solicitados sean entregados una vez que sean definidas de común acuerdo los 
equipos, sistemas y herramientas de Seguridad que deban Implementarse durante la Etapa 2, ya 
que varios de los equipos propuestos pudieran cambiar en aras de mejorar el nivel de servicio 
solicitado. Esto pudiera ser garantizado mediante carta compromiso. 

¿Se acepta nuestra petición? 

Respuesta por CJFISCJN 
IÚllUC 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

No se acepta su propyesta. porque pone en rieseo los servicios so!lcltados. 

PREGUNTANº 3 

Anexo Técnico A. partida 1A, página 23, referencia 1.4.2 Especlficos 

Debido a que la Convocante solicita que se administren las diversas soluciones tecnológicas de 
Seguridad (actualmente instaladas y en operación), y no se proporciona la información detallada 
de los mismos. es complicado contar con todo el personal certificado en las marcas de dichos 
equipos. Se solicita amablemente a la Convocante que autorice que los certificados solicitados de 
las marcas de las diversas soluciones tecnológicas de Seguridad, se entreguen durante el periodo 
de la Etapa 2 del CJF de Instalación. calibración y puesta a punto. 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Rtspuesta por CJE/SCJN 
No se acepta su propuesta. porgue pone en riesao los servicios sollclt!dos. 

PREGUNTA Nº 4 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 23, referencia 1.4.1 General 

Dada la naturaleza y alcance del servicio solicitado por la Convocante, y los riesgos impllcºtos del 
mismo, consideramos de suma importancia que la Convocante defina como requisito, que las 
empresas participantes cuenten con la Certificación IS0-27001 con una vigencia mlnima de un 
alío. Esto adicional a la certificación del Centro de Operaciones de Clbersegurldad (SOC) en IS0-
27001. 

¿Se acepta nuestra consideración? 

Respuesta por CJF/SCJN 
No se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº 5 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 23, rererencia 1.5 Alcance General del Servicio. 

Solicitamos amablemente a la Convocante que nos proporcione lnrormación detallada de base de 
equipos y sistemas de seguridad instalados actualmente, tanto en el Consejo, como en el SCJN, 
así como un diagrama esquemético de la interconexión de los diferentes componentes, esto para 
poder dimensionar el esfuerzo requerido (recursos y herramientas) que serán requeridas durante 
las 3 etapas del proyecto. 

Respuesta oor CJF/SCJN 
Se entregara eqyipamlento y números de serle. para la parte de entrega de Infraestructura 
para administración de las solycjon91 propiedad del CJF y SCJN. eara los servicios 
nuevos. las caracterfstlcas y volumetrfa son parte del Anexo Técnico. 

PREGUNTANº 6 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 26, referencia 1.5 Alcance General del Servicio. 

Dado que el proyecto a desarrollar, Incluye una Etapa 1 de Entrega de infraestructura y Entrega de 
Infraestructura para Administración y una Etapa 2 de Instalación, calibración y puesta a punto, en 
la cual se realizará la adición de componentes tecnológicos que pudieran resultar en cambios de 
marcas de fabrlcanles de soluciones de Seguridad por nuevas marcas con mejores soluciones 
para la Convocante, solicitamos amablemente que las Cartas de rabrlcantes solicitadas, puedan 
ser entregadas durante el periodo de la Etapa 2 del presente proyecto. 

¿Se acepta nuestra petición? 

Respuesta por CJFISCJN 
No se aceet• su propuesta 

PREGUNTANº 1 

Anexo Técnico A, partida 1A. página 27, referencia 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de Infraestructura y 
Entrega de Infraestructura para Administración para el Consejo, a)Reunión de Presentación y 
seguimiento del Proyecto. 

Se sollclta amablemente a la Convocante indique cuando serla la fecha de presentación y 
seguimiento del proyecto. 
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RHpuesta por CJF/SCJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Dentro de los primeros 15 dlas hábiles. después del Inicio de la y!gencja del contrato. 

PREGUNTANº 8 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 33, referencia 1.5.2 Consideraciones Generales 

Entendemos que la Convocante cuenta actualmente con una red privada virtual "VPN-MPLS", 
medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, datos y video entre sus 
inmuebles, podrla la Convocante Indicar cuantos enlaces de 40 Mbps, ubicación de los mismos y 
proveedor del enlace que requiere que incluya el licitante para la conexión con su Red MPLS? 

Respuesta por CJF/SCJN 
St debe conslder!C un enlace de al manos 40 Mbps para el Coneelo v otro enlace dt al 
menos 40 MbR! para fa SCJN. La conexión de MPLS 1tr6 dttde la ubicación del COC del 
participante hacia la termjnal del proveedor de servicios de ttlecomunlcaclonn Unlntt. 

PREGUNTANº 9 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 33, referencia 1.5.2 Consideraciones Generales 

Se solicita amablemente a la Convocante que para el seguimiento y éxito del proyecto y debido Ja 
importancia del mismo, los recursos con certificación PMP asignados al proyecto. tengan mfnlmo 8 
ai'\os como PMP Certificados por el PMI y que cuenten con otras certificaciones relacionadas con 
tecnologías de la Información y/o seguridad de la información, ¿se acepta nuestra 
recomendación? 

Respuesta por CJE/SCJN 
No se acepte sy propuesta, las caracter(sticas técnicas de los servicios solicitados son las 
min imas requeridas 

PREGUNTANº 10 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 35, referencia 1.5.2.2. Requerimiento Inicial 
--- -l~UICAS·--------------· 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Solicitamos amablemente a la Convocante que nos comparta cuantos "Servicios requeridos en 
demanda" fueron solicitados en los últlmos 4 at'los, esto con la intención de estimar los posibles 
cambios que pudieran darse en el periodo de duración del contrato y poder estimar los recursos 
técnicos y económicos que pudiesen llegar a requerirse. 

Respuesta por CJF/SCJN 
En los últimos 4 años. no se han requerido servicios en demanda 

PREGUNTAN° 11 

Anexo Técnico A. partida 1A, página 36T referencia 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de 
Infraestructura. 

Solicitamos amablemente a la Convocante que nos informe detalladamente cuales serian nuestras 
responsabllidades en aquellas oficinas que pudieren cambiar de domicilio durante el periodo del 
contrato, entiéndase como temas de: Adecuaciones eléctricas, Cableado estructurado, Obras 
civiles requeridas, etc. 

Bespyesta por CJF/SCJN 
Será responsab!l!dad del participante adlud!cado garantizar al serv1c10. tal como es 
aolicitado. suministrando lo necesario. para la continuidad del mismo en el nuevo sitio. 

PREGUNTA ND 12 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 36, referencia 1.5,2.6 Consideraciones Sobre el Personal 
Asignado al Proyecto. 

Dada la Importancia y complejidad del proyecto, solicitamos amablemente a la Convocante que se 
considere que algunos de los recursos técnicos asignados al presente proyecto tengan la 
combinacion mlnima de tas siguiente certificaciones de Seguridad y/o de administración de 
proyectos y/o ITIL: 

PMP + ITIL + SCRUM. Para la realfzación de un proyecto complejo basado en mejores practicas 
pero que el pmp tenga conocimiento de buenas prácticas de TI y con diferentes técnicas y mejores 
prácticas de administración de proyectos para una selección de estratégia e Implementación 
exitosa. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMIN STRACIÓN 

ISO 27001 Lead Auditor + CISA + CEH + CNDA. Es importante que el lider técnico tenga 
conocimientos tanto de seguridad, como de auditoria y sobre todo conocimiento especializado y 
certificado en ambientes Gubernamentales por lo que una certificacion en seguridad para 
Gobierno serla necesaria. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Re1puesta por CJF/SCJN 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTANº 13 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 36, referencia 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de 
Infraestructura. 

Solicitamos amablemente a la Convocante que nos infonne de cuantas oficinas fueron reubicadas 
en los últimos 4 anos. esto con la intención de estimar los posibles cambios que pudieran darse en 
el periodo de duración del contrato y poder estimar los recursos técnicos y económicos que 
pudiesen llegar a requerirse. 

R11pyesta por CJE/SCJN 
Se realizaron dos cambios eor afto 

PREGUNTANª 14 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 37, referencia 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos. 

Solicitamos amablemente a la Convocante nos detalle la cantidad de cursos que considera 
necesarias y especifique los cursos de certificación (trasferencias de conocimiento) requeridos 
durante la duración del contrato, para considerar ros recursos necesarios en nuestra propuesta. 

Respuesta por CJF/SCJN 
se prtclH que debarén Hr considtrados únjcamente 4 cursos de hasta 10 eersonas coda 
uno. Jos cualH son; 
CISSP. C!SA. CtSM y Auditor ltader de ISOílEC 27001;2013 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMlNISTRACIÓl-J 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 37, referencja 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos. 

Bajo la misma pregunta anterior solicilamos amablemente a la Convocanle nos especifique por 
favor si la opción de 10 certifcaciones en CISSP, CISA, Security+, CISM y Auditor Jeader de 
ISO/IEC 27001:2013. se refiere a 10 de cada cert"ficación o hasta una suma de un total de 10 
certificaciones que podrían estar conformadas por cualquiera de las anteriormente mencionadas. 

Respuesta por JFISCJN 

hasta 4 váuchtf§ para el Conselo y 2 váuchers para la SCJN. CISA: 
hasta 4 váuchert para el Conse!o y 2 váychers para la SCJN. Cl§M: 
hasta 4 váuchers eara el Conse!o y 2 váuchers paca la SCJN. C!SSP. 
Asimismo. el eact!clpante deberá Incluir sin costo adiciona! durante la vigencia da! contrato 
un curso oficial de preparación y certificación para Auditor leader de ISOllEC 27001 :2013¡ 
para 1 grupo de hasta 4 personat del Conse!o y 2 de la SCJN. al cual deb8rá Incluir la 
oeci6n para presentar yna yez el examen de certificación. dentro de la República Mexls;ana. 

PREGUNTANª 16 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 38, 1.5.2.8 Repositorio Central de Información. 

Solicitamos amablemente a la Convocante que nos informe el tama~o (en Gigabytes o Terabytes) 
de los Repositorios Central de Información solicitados tanto para el Consejo, como para la SCJN y 
cual serla el mecanismo de cobro del servicLo. (Por ejemplo, por Terabyte reservado, etc.). 

Respyesta por CJf/SCJN 
El eert!c!pante deberá proveer un repositorio seguro sin costo entre el participante y el 
Conse!o y un repositorio entre el participante y la SCJN eara compartjr la información que 
se genere de esta servicio, 

PREGUNTA ND 17 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 40. 1.5.3 Acuerdos de nivel operacional. 
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Se solicita amablemente a la Convocanle informar si cuenta con mlnimos y méximos de niveles de 
servicio (OLAS J SLAS) para poder detenninar las caracterlsticas de la operación del personal o si 
es posible acceder a la información de los OLAs y SLAs actualmente en operación con los 
proveedores actuales de la Convocante. 

R!!puesta por CJE/SCJN 
No existen OLAS J St.AS de referencia con algún proveedor. 

PREGUNTANº 18 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 40, 1.5.4 Acuerdos de confidencialidad. 

Solicitamos amablemente a la Convocante nos comparta de manera anticipada al proceso de 
entrega de propuestas, asl como el convenio de confidencialidad que estarramos obligados a 
firmar en caso de resultar adjudicados. 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a la DGTI 
Se deberán &DQqar o las bases 

PREGUNTANº 19 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 44, B. Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información. 

Previendo el alcance del proceso a certificar en IS0-27001, se recomienda a la Convocante 
solicitar como obligatorio que el personal que participará en dicha alineación y certificación, pueda 
demostrar fehacientemente su experiencia en alineación de procesos y con un periodo mlnlmo de 
al menos 7 años como Auditor Llder en IS0-27001 en proyectos que Incluyan Dependencias de 
Gobierno en México. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta por CJFISCJN 
Se atiende con la aclaracl6n tjcnica número 7 

PREGUNTANº 20 
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Anexo Técnico A, partida 1A. página 51, Servicios Tecnológicos de Segundad de la Información. 

La Convocante solicita que todas las soluciones y servicios propuestos por el participante que se 
ubiquen fuera de las instalaciones del Consejo, deberán de estar hospedadas en un centro de 
datos de misión critica con una dlsponibilidad del 99.97%. Por ser un servicio de que requiere una 
alta disponibilidad de la información, se recomienda solicitar que la disponibilidad en el centro de 
datos de misión critica tenga una disponibilidad mlnima de al menos 99.99% y que se encuentre 
ubicado dentro de la República Mexicana. ¿Se acepta nuestra recomendación? 

Respuesta por CJFISCJN 
Las caracteristlcas técojcas de los servicios solicitados son las minimas reguerldas 

PREGUNTANº 21 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 55, 1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la 
Información. 

Solicitamos amablemente a la Convocante especifique la periodicidad de las reuniones de trabajo 
donde se involucrarán las unidades administrativas. 

Respuesta por CJF/SCJN 
La• horas de reuniones formprán parte del servicio ofertado. las cuales se realizarán 
conforme a las necesldadH del servicio. 

PREGUNTA Nº 22 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 72, 1 D. Servicio de Nube Privada para Almacenamiento 
Seguro de Datos. 

Para el servicio de Nube Privada para Almacenamiento seguro de datos solicitada, se recomienda 
que dicho servicio sea realizado a través de la contratación de un servicio en la nube para 
aprovechar las caracterlstlcas de Seguridad, Disponibilidad e Integridad que una nube profesional 
puede ofrecer, debiendo de tener al menos las siguientes caracterlsticas adicionales a las 
solicitadas: 

a. Estar ubicado dentro del territorio nacional. 
b. Contar con MCertificaci6n tier 3 Golden operations". 
c. Estar certificada bajo el estándar ISO 27001 tanto para servicios de Data center, como de PCI. 
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d. Contar con certificación CSTAR (Security, Trust, Assurance and Risk). 

Respu&1ta por CJF/SCJN 
No se acepta su propyesta. ningún servjcjo solicitado en las presentes bases deberá estar 
en un servicio de nube pública por la naturaleza de jnformaclón qye manela el Conselo y la 
SCJN. 

PREGUNTANº 23 

Anexo Técnico A. partida 1A, página 82, F.3 Servic o de Análisis Dinámico. 

Debido a que la Seguridad de la Información requiere una visión Integral, mas allá de solo 
asegurar los aplicativos y debe incluir una estructura general de personas, procesos y tecnologla, 
solicitamos amablemente a la Convocante que las Pruebas de seguridad para desarrollo 
(aplicativos) solicitadas se extiendan a la revisión de a la infraestructura de red y conocimiento de 
gente y procesos incluyendo sus politicas y procedimientos de seguridad y que las revisiones 
incluyan elementos a cubrir basados en mejores prácticas como ISO 27001, NIST CiberSecurity 
Framework y MAAGTIC-SI. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Rupuasta por CJF 
Apegarse a las bases. las características t+cn!cas de los servicios &o!lcltados son lu 
mínimas requeridas 

PREGUNTANº 24 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 82, F.3 Servicio de Análisis Dinámico. 

En caso de que la respuesta a la pregunta del punto anterior sea afirmativa, recomendamos que 
sea solicitado como obligatorio que el personal técnico que realice dichas pruebas cuente con 
certificaciones vigentes relacionadas con dichos temas tales como Leed Auditar ISO 27001 , CEH 
( Certified Ethica/ Hacker) y algunas especializadas en seguridad para gobierno como son CNDA 
(Certified Network Defensa Architect) o similares. ¿Se acepta nuestra recomendación? 

Respuesta por CJF 
No aplica 
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PREGUNTANº 25 

Anexo Técnico A. partida 1A, página 129, Tabla C. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Con base en el alcance del servicio solicitado de SERVICIO DEL PLAN DE CONTINUIDAD Y 
RECUPERACIÓN DE DESASTRES PARA CENTRO DE DATOS Y APLICACIONES CRITICAS, 
se recomienda a la Convocante que especifique como requisito Que el personal que participe, 
cuente con al menos una certificación vigente relacionada con Planes de Recuperación de 
Desastres. 
¿Se acepta nuestra recomendación? 

Respyesta por CJF/SCJN 
Se atiende con la ac!araclón técnica número 7 

PREGUNTA Nº 26 

Anexo Técnico A. partida 1 A. página 171 , referencia 1.19 Lugar y horario donde se prestará el 
servicio .. 

Sorcitamos amablemente a la Convocante que nos informe cómo deberá tramitarse y realizarse el 
acceso a sitros restringidos tales como reclusorios y/o lugares de acceso restringido, en caso de 
ser necesario brindar algún servicio durante el periodo del contrato en cuestión. 

RHpuuta oor CJFISCJN 
Los !nmyables son 10 de los que el Conselo desjqne de acuerdo al listado v los horarios 
son los laborables del Conselo. 
Los &romilH de aCcUQJ _H acordarán wn 1! particjRtnte •dly~Jado y ur6n tramttadu 11 
momento que el CJF v la SCJN lo requiera. 

PREGUNTANº 27 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 78, referencia E. Servicio de Cifrado de Discos Duros. 

Solicitamos a la convocante nos confirme la lista de sistemas operativos soportados, ya que en la 
secc'ón de Volumetrla (página 157) indice como Windows 7 o superior, en cambio en la 
descripción del servicio menciona: Windows 8, 1, Wlndows 1 O, Wlndows Servar 2003 (32 bits, 64 
bits, R2, SP1 o posterior), Mac OS X 10.6.8, 10.7 (32 bit o 64 bits); 10.8 (64 bits). 
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ResPuette oor CJF 
W!odows 7 (32 bits. 64 bHs) o 1uper!or. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Wlndow1 Servtr 2003 (32 bjts. 64 bits. R2. SP1 o oosterlod 

PREGUNTANº 28 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 78, referencia E. Servicio de Cifrado de Discos Duros. 

Solicitamos amablemente a la Convocante nos confirme la versión windows embedded y la 
cantidad de equipos que tendrán este servicio. 

RespuHta por CJF 
Por el momento uta funclonalldad no será requerida 

PREGUNTA Nº 29 

Anexo Técnico A, partida 1A, pégina 79, referencia E. ServJcio de Cifrado de Discos Duros. 

Solicitamos amablemente a la Convocante confnnar que La solución propuesta por el participante 
deberá aparecer en el Cuadrante Mágico de Gartner en la categorla de "Gartner maglc quadrant 
for Endpotnt Protection Plattform· sin importar en que categorla se encuentra, mientras cumpla con 
todos los requerimientos listados. 

Respuesta por CJF 
Es correcta su apreclacjón 

PREGUNTANº 30 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 95 referencia J . Servicio de protección para puntos finales 
(EDR) para la SCJN. 

Solicitamos amablemente a la Convocante confirmar la cantidad de usuarios por Sistema 
Operativo, ejemplo: Usuarios de Windows 1,000, Usuarios de Mac 1,000, Usuarios de Linux 1 OO. 

BHpuesta eor SCJN 
---·---------------IUUICAS·---
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Se proporcjonara al participante adludlcado. 

PREGUNTANº 31 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 96 referencia K. Centro de Operaciones de Ciberseguridad 
K.1 Descripción del Servicio. 

Es correcto interpretar que unicamente existe una solución de Correlación de eventos de 
seguridad para el CONSEJO y la SCJN?, en caso afirmativo sol'citamos amablemente a la 
Convocante especificar las fuentes de datos actuales y su pertenencia. 

Respuesta por CJF/SCJN 
Son soluciones de correlacjón Independientes 

PREGUNTANº 32 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 97 referencia K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD. 

Solicitamos amablemente a la Convocante que aclare si el participante ganador deberá habilitar un 
sólo Centro de Operaciones para la atención de los requerimientos del Consejo y otro para 
atender los requerimientos de la SCJN y si estos deberán estar ubicados en las instalaciones del 
Participante y enlazados a la red RPV-MPLS de Ja Convocante. 

Btspuesta oor CJF/SCJN 
Es correcta su aprtciaclón. 

PREGUNTANº 33 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 97 K.2.1 Consideraciones generales de la centro de 
operaciones de Clberseguridad 2 

¿Es correcto interpretar que contar con el proceso certificado de control de cambios y atención de 
incidentes considerando la atención de incidentes de seguridad es suficiente para cubrir el 
requerimiento? 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

No 11 correcta su apreciación. se requiere cumplir con lo solicJtado 1n ti númeral. K.2.1 
ConslderaclonH Geneca!11 da la Centro dg OeeracJonea de CJb1rsegurldad. 

PREGUNTANª 34 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 97 K.2.1 Consideraciones generales de la centro de 
operaciones de Clbersegurldad 4 

¿Es correcto rnterpretar que presentar la certificación ISO /IEC 27001 :2013 asl como la 
certificación ISO/IEC 20000-1 :2011, es muestra que nuestro centro de operaciones esta alineado 
a mejores prácticas? 

BespuHta por CJF/SCJN 
No es correcta tu apreciación, ., requltrt cumpUr con lo solicitado en el númeral. K.2.1 
Consideraciones Generales de Ja Centro de OP9raclonts de C!bersegurldad 

PREGUNTANª 35 

Anexo Técnico A, partida 1A. página 102 K.3 Consideraciones generales de Ja Gestion y 
Monitoreo. 

¿Es correcto Interpretar que el Consejo y la SCJN proporcionarán el equipo que sansa las 
caracteristicas SNMP al interior de su infraestructura y El participante proporcionará un sensor 
externo a Ja misma para el monitoreo vla SNMP? 

Respueste por CJF/SCJN 
No es correcta su aerecjac!ón. el participante adludicado deberá proporcjonar lat 
herraml1ntas n1cesarias para cumpllr con dicho monltoreo. 

PREGUNTA Nº 36 

Anexo Técnico A, partida 1A, pégina 104 K.3.4 Administración de Bltécoras. 
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¿Es correcto interpretar que los partlcipantes deben considerar un reposlotorio de bitácoras con 3 
meses de información en línea y toda ia duración del contrato en crudo de bitácoras de las 
tecnologías administradas adicional a las que contenga solución de correlación de eventos? 

Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 37 

Anexo Técnico A. partida 1A, página 156 K.3.4 Administración de Bitácoras. 

¿Es correcto interpretar que los participantes deben considerar un reposiotorio de bitácoras con 3 
meses de información en lfnea y toda la duración del contrato en crudo de bitácoras de las 
tecnologfas administradas adicional a las que contenga solución de correlación de eventos? 

Respuesta por CJF 
Lo que se requiere son 30000 puertos de red controlados 

PREGUNTANº 38 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 156 1.13 Volumelrla de Servicios. 

De acuerdo al apartado del servicio de control de acceso a la Red LAN (NAC), podría la 
Convocante especificar: 

Si el número de 30,000 usuarios corresponde a la suma de los usuarios cableados/wíre/ess que 
tendrá en su totalidad la plataforma. 

En caso negativo, favor de indicar: número total de usuarios cableados, y número total de usuarios 
conectados por red inalámbrica (wíre/ess). 

Respuesta por CJF 
Es correcta su aprecjacjón 

PREGUNTANº 39 
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Anexo Técnico A, partida 1A, página 130 D. Servicios de gestión de la administración de riesgos 
asociados a la información. 

Para la metodologla de Análisis de Riesgos solicitada en el servicio de Gestión de Riesgos se 
sugiere a fa Convocante de manera amable la utilización de la norma ISO 31000 ya que ésta es la 
norma recomendada por ISO 27001:2013 en su cláusula 6.1.2 y 6.1.3 sobre análisis y tratamiento 
de riesgos. ¿Se acepta nuestra recomendación? 

Respuesta por CJF 
Apegarse a IH ba11s. 181 caracterlstlcas técnicas de los seMcjos sollccltados son las 
mfn!mas requeridas. 

PREGUNTA N" 40 

Anexo Técnico A, partida 1A. página 147 Niveles de servicios. 

Se solicita a la Convocante confirme si estas son las caracterlsticas deseables para el servicio de 
Antimalware Vertical: 

Deberá proteger Jos puntos de conexón a internet de la organización (Centro de cómputo 
principal/Centro de cómputo Alterno) 

Deberá soportar hasta 1 Gbps de troughput. 

Deberá proteger tos canales de Correo (SMTP, WEB}. 

Deberá contar con su propia infraestructura de nube de emulación para la detección de amenazas 
de día cero. 

Deberá poder implementarse en modo MTA para el canal de correo. 

Deberé contar con la capacidad de "extracción " de amenazas en documentos, de forma que se 
pueda enviar la información original sin los códigos maliciosos. 

Deberá contar con una consola de administración centralizada. 
este servicio, aunque sigue vigente hasta 2020, los participantes deberían poder evaluar si 
continuar con las mismas herramientas o bien reemplazarlas con el fin de mejorar el servicio y la 
seguridad de las mismas, por herramientas más actualizadas en el mercado. 
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Es correcta su aereciaclón, las nuevas herramientas deberán ser de las mismas 
caracterfstlcaa o sueerioras. 

PREGUNTANº 41 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 1531.13 Volumetrla de Servicios. 

Respecto a la volumetria de los servicios, ¿podrfa la Convocante indicar la volumelría 
correspondiente al servicio de Flrewall de aplicaciones WEB?, ya que este no aparece listado, mas 
si como pendiente para cubnrse, implementarse y soportarse. 

Al menos requerimos saber: 
· Cantidad de Servicios WEB a inspeccionar. 
· Throughput actual. 
Cantidad de cajas (marca y modelos actuales de F5). 

Favor de especificar cuél deberá ser el SLA de los Servicios requeridos inicialmente, o si se 
tomará el mismo SLA que se tiene especificado para los mismos servicios bajo demanda. 

Respyesta por CJF 
Se proporcionarán los números de serie para validar yolumetrla y esoecificaclones. 

Los SLA's se aplican referente al centro de operaciones de clbersegurjdad. 

PREGUNTA Nº 42 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 157 1.13 Volumetria de Servicios. 

Solicitamos confirmar a la convocante si acepta las siguientes características minimas funcionales 
para su solución AntiSpam: 

3,500 usuarios. 
· Solución en alta disponibilidad. 
· Manejo de flllros de reputación. 
· AntiVtrus (al menos 2 motores concurrentes). 
· Sistema de filtrado preventivo de brotes de correo (Outbreak Filters). 
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Al menos 2 puntos de Ingreso de correo en configuración de alta disponibilidad. 
Capacidad de integrar la inspección avanzada de amenazas de dia Cero. 
Que aparezca al menos como líder en el cuadrante de Gartner dentro de la categoría de "email 

security". 

Rupyuta Por SCJN 
Correseonde al mantenjmiento de la 5olycjón Anti spam de la SCJN. as! como su 
administración v soporte. 

PREGUNTANº 43 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 1581.15 Forma de pago 

Se solicita amablemente a la Convocante otorgar un anticipo del 50% de los "Servicio 
Administrado para un Centro de Operaciones de Ciberseguridad" descritos en las tablas descritas 
entre las péginas 158 a 165 

Respu11ta por la DGBM 
De conformidad con el numeral 1.7 de las Baus "Para la prestación del servicio obleto de 
las PCUtntes bases. ti PJF. no otonza@ nlnaún Upo de anUclpo." 

PREGUNTANº 44 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 186 referencia 1 .26 Perfil del personal Requerido 

Solicitamos amablemente a la Convocante que acepte la entrega de los currículos de los 
ingenieros certificados posterior al fallo, para contar con el tiempo necesario para determinar los 
recursos a asignar. 

Respuesta por CJF/SCJN 
No se acepta su propuesta. Se atiende con la ac!aracl6n técnica número 7 

PREGUNTA Nº 45 
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Anexo Técnico A, partida 1 A, página 187 a 185 referencia 1.6. 1 Servicios de gestión de procesos 
en materia de seguridad de la Información. 

¿Se deberán presentar los certificados orginanles del personal técnico solicitado o con una copia 
fiel del certificado será suficiente? 

Respuesta por CJF/SCJN 
BHta con una copla fiel del personal técnico solicitado. 

PREGUNTA Nº 46 

Anexo Técnico A, partida 1A, página 189 referencia C. servicio de plan de continuidad y 
recuperación de desastres para el centro de datos y aplicaciones criticas del Consejo. 

La Convocante solicita que la empresa participante cuente con al menos Wl recurso con 
certificación CBCP (Cert1fied Business Continuíty Professional) vigente, informamos que existen 
airas certificaciones equlvalentes y que estén relacionadas dlrectamenle con los planes de 
recuperación de desastres, tales como EDRP (EC-Councll Disaster Recovery Professional). 
¿Acepta la Convocante que se puedan incluir dicha certificación como un equivalente para los 
planes de recuperación de desastres? 

R!!puesta por CJF/SCJN 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA NQ 47 

Anexo Técnico B. partida 1 B, página 34, referencia Especificaciones del modelo de consumo bajo 
demanda para el CJ F 

Solicitamos amablemente a la Convocante otorgar un anticipo del 50% de la Infraestructura 
definida en la capacidad comprometida 

Respyesta por la PGRM 
De conformidad con el numeral 1.7 de las Bases "Para la arestaclón del servicio obleto ele 
/ns ptysentes basts. el PJE. no otorgará ningún tipo de anticipo," 
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NETCONTROLL GROUP. S.A, DE C.V. 

PREGUNTANº 1 
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Página 37. Anexo Técnico A Partida 1 A. Sección 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos. Se 
solicita: "el Consejo y la SCJN requieren que sin costo adicional durante la vigencia del contrato, 
se proporcione las trasferencias de conocimientos necesarias, en grupos de hasta 1 O personas, 
para cubrir los dominios de conocimiento con la opción de hasta 1 O certificaciones" y abajo 
mencionan en viñetas "CISSP: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN, 
CISA: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para Ja SCJN, CISM: hasta 4 váuchers para 
el Consejo y 2 váuchers para la SCJN", sumando 6 váuchers por examen de certificación, lo cual 
difiere de los 10 solicitados inicialmente. Se solicita amablemente a la convocante indicar la 
cantidad correcta necesaria de váuchera a considerar. 

Respuessa por CJF/SCJN 
Se precisa que deberán Hr con1!derados únicamente 4 cursos de hasta 10 eeraonas cada 
uno. los cuales son: 
CISSP. CISA. CISM y Auditor ltader dt !SQ/IEC 27001:2013. 

PREGUNTANº 2 

Página 37. Anexo Técnico A Partida 1 A. Sección 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos. Se 
solicita: "Además, el Consejo y la SCJN requieren que el participante realice la certificación de un 
proceso interno sobre 15027001". Dado que las mejores prácticas de seguridad indican que los 
procesos implementados deberán ser evaluados por un tercero, se solicita a la convocante a que 
este requerimiento se limite a la implementación y alineación del proceso interno sobre 15027001. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por CJF/SCJN 
No se acepta su propuesta. El partjc!pante deberá certificar un proceso. 

PREGUNTANº 3 

Página 42. Anexo Técnico A Partida 1 A. Sección A. 1 A.1 Descripción del Servicio. Se menciona 
"El servicio de gestión del modelo de gobierno tnstituclonal de seguridad de la Información definirá 
y establecerá la estructura organizacional, roles, funciones y lineamientos operacionales alineados 
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a las mejores práctícas y estándares naclonales e internacionales aplicables al órgano en 
cuestión". ¿Es correcto apreciar que este servicio se implementará como un servicio unificado 
para ambos órganos (CJF y SCJ)? 

Respuesta eor CJF/SCJN 
No es correcta su apreciación. En caso de requerir el servicio balo de manda el partlcpante 
deb!rá comld!rpr amb9s órnanos con un P! S?CHO Independiente. 

PREGUNTANº 4 

Página 44. Anexo Técnico A Partida 1 A. Sección B.1 Descripc ón del Servicio se mencione "El 
participante deberá ejecutar las actividades necesarias para la definición, implementación y 
evaluación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información basado en la norma 
ISO/IEC27001 :2013 y en cumplimiento de la normatlvldad vigente en materia de tecnologlas de la 
información y comunicaciones y de seguridad de la Información•. ¿Es correcto apreciar que este 
servicio se Implementará como un servicio unificado para ambos órganos (CJF y SCJ)? 

RHDUHta por CJF/SCJN 
No " correcta 1u apreciación. En caso de rtauer!r el servicio balo da manda el earticpante 
deberá considerar ambos órganos con yo proceso lndepeodjente 

PREGUNTA N° 5 

Página 45. Anexo Técnico A Partida 1 A. Sección 8.1 .3 Evaluación del desempeño del SGSI. En 
párrafo posterior a las viñetas, se menciona "Para este apartado, el participante deberá considerar 
realizar al menos una revisión al ai'\o de este apartado por un tercero basado en la norma ISO/IEC 
27001:2013". ¿Es correcto apreciar que el licitante ganador propondrá al tercero que evaluará el 
SGSI? 

Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreclacl6n, también se precjsa que estt puede ser definido. eor el CJF o la 
SCJN. según correaeonda, 

PREGUNTAN• 6 
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Anexo Técnico B Partida 1 B. Servicios de infraestructura de procesamiento y almacenamiento, en 
consumo bajo demanda para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Debido a esta partida no contempla requerimientos y/o caracterfsticas de seguridad 
(Anexo Técnico A Partida 1 A), Se solicita atentamente a la convocante que se puedan manejar 
como partidas independientes y por lo tanto, se acepten propuestas económicas que solo 
contemplen lo solicitado en el Anexo Técnico A Partida 1 A. ¿se acepta nuestra sol'citud? 

Respuesta DGTI: 
No se acepta su sollcltyd. 

GRUPO SABIO. SA DE Cy 

PREGUNTANº 1 

Página 56. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartlda 1, Apéndice 4, Especificaciones técnicas para infraestructura de almacenamiento de 
alto rendimiento para aplicaciones de alta criticidad, ambientes no virtuales y datos no 
estructurados. 
Dice: Replicación entre centros de datos sin costo adicional. 
Pregunta: ¿Se requiere soportar replica slncrona o aslncrona? ¿Cuál es el medio de replicación 
que debe ser habilitado por red ethemet o red de fibra? ¿Cuál es la distancia a considerar para la 
réplica? 

Respuesta otoraada por el pt[!onal adscrito a la DGT! 
Se reauiere el soorte dt replicas slncrona v aslncrona 
Entre Centros de Datos. existe un enlace dedidado L2L. por el cual se trasmiten las replicas. 
asl mismo un enlace MPLS para Tlaxca!a. el acceso a la bAN deberá contemplarse por 
cobre. 

PREGUNTA Nº 2 

Página 64. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartida 1, Apéndice 7, Especificaciones de servicios de migración de aplicaciones productivas 
(Servidores Flsicos I Virtuales). Alcance. 
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Dice: Migrar todos los servicios y sistemas de los servidores flsicos y virtuales en lnfraestruclura 
propia en un plazo no mayor a 3 meses. 
Pregunta: ¿Es correcto considerar que Ja migración de los servidores se debe realizar con la 
versión del sistema operativo y aplicaciones actuales? 

Rt1pu91ta eor la DGTI 
Se hact l• acl1ractón gye. la mlgraclóo imalica . unlcamtnte el sery!dor cqmpft12· • I 
apllcatjyo es rueonsabl!ldad del CJF 

PREGUNTA Nº 3 
Página 64. Anexo Técnico B Parfda 18 
Subpartida 1, Apéndice 7, Especificaciones de servicios de migración de aplicaciones productivas 
(Servidores Flsicos I Virtuales}, Alcance. 
Dice: Migrar todos los servicios y sistemas de los servidores flslcos y virtuales en infraestructura 
propia en un plazo no mayor a 3 meses. 
Pregunta: ¿Cuáles son las versiones actuales de VMware que están utilizando? 

B11puesta por la DGTI 
Actualmente se tiene Implementada la Verslon 6.5 de VMware. 

BUSINESS CONEXIÓN MÉXICO. S.A. DE C.V 

PREGUNTANº 1 
a i 13 - SCJN - Servidores FIREL Se solicita amablemente a la convocante permitir que el 
funcionamiento de los equipos no se restrinja al estándar FIPS 140-2 dado que el estándar 
ún"camente corresponde a las normas norteamericanas, permitiendo la libre participación de los 
fabricantes con diferentes estándares de operación 

Respuesta por la SCJN 
No 11 pceeta su proput1ta. toda yez qye ts el esUmdar de los 1qulpos ectualmentv tn 
operación. 

PREGUNTANº 2 
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Página 113 - SCJN - Servidores FIREL. Dice -"Los equipos deben contar con la poslblltdad de 
revertir afgún finnware instalado y preservar el de fábrica. con la poslbilidad de recuperarse a un 
buen estado conocido al detectar un firmware comprometido"- Actualmente las soluciones 
tecnológicas en el mercado son creadas con el fin de proveer mayor seguridad en la operación y 
mantenimiento de estas mismas. Por lo que fa liberación de firmwares y actualizaciones son 
previamente probadas y validadas en ambientes controlados y asl evitar problemas de producción. 
Se solicita amablemente a la convocante permitir la libre participación de las diferentes ofertas 
existentes en el mercado 

Respuesta por la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 3 

Página 114 - SCJN - Servidores FIREL. Dice -·cada servidor debe pennitir la capacidad de 
actualización/reversión de firmwares con huella digital de silicio, lo anterior para permitir la 
coherencia en todos los componentes"- Se solicita amablemente a la convocante permitir la libre 
participación de los diferentes estándares de seguridad del mercado 

Respuesta por la SCJN 
Se acepta su propuesta tn el entendido que se debe garantizar la coherencia en todos los 
componentes. 

PREGUNTA Nº 4 

Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si se requiere contemplar "Racks· para las 
soluciones de Híperconvergencia, servidores y almacenamiento, tanto para CJF como para SCJN 

Respuesta por la DGTI 
Es correcta su apreciación. el partlcloante deberá conttmp!ar los comoonentas necesarios 
para la instalación de las soluciones. 

PREGUNTANº 5 
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Solicitamos amablemente a la convocante nos Indique el tipo de conexión que se realtzara de las 
soluciones de hiperconvergencla, tanto de CJF como de SCJN, hacia los switch core de los 
centros de datos de ambas dependencias 

Respuesta DGTI 
Se debera realizar la congxlón vla óet!ca SFP+ oara 10GbE v deberá Incluir los Gbics 
necesarios y Cobre para 1 GbE 

PREGUNTA Nº 6 

Página 123 - SCJN - Almacenamiento lnteltgente. Se solicita amablemente a la convocante 
indique el tipo de conexión que requiere para el almacenamiento, BsseT o SPF+ (óptico). Ya que 
el protocolo ISCSI, NAS y la repllcaclón se pueden ofrecer mediante los medios previamente 
mencionados. 

Bttpyesta SCJN 
St regujere !SCSI tn 8111 Tu óotjco. 

PREGUNTANº 7 

Página 110 - SCJN - Especlírcaclones de infraestructura de hlperconvergencia. Se solicita 
amablemente a la convocante defina una capacidad deseada ele almacenamiento en los nodos 

BHPYHta SCJN 
De 15 a 20 TB de 91paclo crudo. tal como se refiere en la tabla de Hptelficaclonts ttcnjcas 
de ya nodo de la solucl6n de hyperconvergencla. 

PREGUNTANº 8 

Página 114 - SCJN - Almacenamiento compartido. Se solicita amablemente a la convocante 
defina una capacidad deseada de almacenamiento 

Respuesta SCJN 
De 5 a 8 IS u11b!11. tal como H rttltre en la tabla dt1crlpclón ttcnlca del alm1c1namj1nto 
compartido de FIBEL PJF. 
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1. 

PREGUNTA N" 9 

Página 116 - SCJN - Almacenamiento inteligente. Se solicita amablemente a la convocante 
permita que el cifrado de la Información sea a nivel controladora en lugar de definirlo a solo la 
"LUN", lo cual ofrece una mayor seguridad de la información, en caso de acceso no autorizado al 
equipo tanto flsico como lógicamente. 

Respuesta SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTAN" 10 

Página 116 - SCJN - Almacenamiento inteligente. Olee -"El sistema debe soportar de manera 
nativa la integración con tecnologfas como Oocker, Kubemetes, Openshift, backends de 
Cinder/Swift para openstack entre otras. El proveedor deberá presentar documento de 
integración"- Entendemos que la solución deberá de cumplir con cualquiera de estos protocolos y 
no está obligado a cumplir con todos a la vez. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta SCJN 
Ea correcta su apreclacl6n. 

HQ CLOUD SEBVICES AND SOLUTIONS. S.A. QE C.V. 

PREGUNTAN" 1 

Apartado B. Lineamientos Generales, página 6, referencia B.3 Todas las cartas y formatos 
solicitados deberán presentarse en original y con firma autógrafa por la(s) persona{s) legalmente 
facultada(s) para ello, acorde a lo establecido en cada modelo de carta. La omisión de lo anterior, 
será mollvo para desechar su propuesta. 
Todos los certificados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de presentación de la(s) 
propuesta(s), la omisión de lo anterior, será motivo para desechar su propuesta 
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Es factible indicar que se esta en curso la obtención de algún certificado, el cual se logrará durante 
la vlgencla del proyecto? 

Bespupsta CJE/SCJN.-
En tsta supuesto 16!0 dispondrá de 3 meses para presentar las certificaciones 
correspondientes al apartado 1.29. en los caos de otro tipo de Certificado deberá 
Qresentarlo en su P!OOUWl.i 

PREGUNTANº 2 

Apartado B. Lineamientos Generales, pagina 6, referencia B.3 Todas las cartas y formatos 
solicitados deberán presentarse en original y con firma autógrafa por la(s) persona(s) legalmente 
facultada(s) para ello, acorde a lo establecido en cada modelo de carta. La omisión de lo anterior. 
será motivo para desechar su propuesta. 
Todos los certificados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de presentación de la(s) 
propuesta(s), la omisión de lo anterior. será motivo para desechar su propuesta 
Es obllgaclón de participante mantener todos los certificados vlgenles durante la vigencia del 
contrato, en caso de verse favorecido con la adjudicación? 

Respyesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA N" 3 

Apartado B. Lineamientos Generales, página 6. referencia 8 .4 El participante deberé subrayar o 
marcar en la documentación técnica, folletos, páginas de Internet o cualquier documento 
comprobatorio que presenten, las características mínimas solicitadas con su numeral 
correspondiente en referencia a este Anexo Técnico. 
En caso de que alguna especificación técnica solicitada en el presente Anexo Técnico, no sea 
descrita en los catálogos, la folleterla o en los manuales, se podrá presentar carta del fabricante, 
firmada por el representante legal de la misma, donde manifieste bajo protesta de decir verdad 
que la solución ofertada cumple con las características técnicas requeridas, siempre y cuando no 
contradiga algún dato ya publicado. 
Sera necesario adjuntar los poderes del representante legal del fabricante, en caso de requerirse 
dicha carta? (considerar que el fabricante es probable que no se encuentre participando) 
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En caso de requerirse dicha carta y dado que no todos los fabricantes cuentan con una sociedad 
establecida sino con una oficina de representación, es factible que la carta la firme el 
representante de dícha oficina de representación? 

RespuHta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

No es necesario adjuntar los poderes del representante legal, la carta debe venir con firma 
autógrafa y es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 4 

Apartado B. Lineamientos Generales. página 6, referencia B.5 Los manuales de usuario del 
equipamiento y/o soluciones ofertadas para el servício podrán entregarse en formato electrónico y 
deberán estar en espaftol (v.g. CD. DVD, memoria USB o descarga electrónica), con la finalldad 
de disminuir el uso de papel. 
En caso de que no se encuentren en español, se aceptará traducción simple de aquellas partes 
relevantes para cumplir este punto? 

Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apr1claclón. 

PREGUNTANª 5 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, página 10. referencia SECCIÓN 11 CARTAS 
COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
FABRICANTE. 
No será motivo para desechar la propuesta, la no observancia de los modelos de cartas sugeridos, 
siempre y cuando se proporcione de manera clara la información requerida y ésta no cambie el 
sentido de lo solicitado. 
Será cauda de desechamlento de la propuesta el no cumplir con alguno de los puntos señalados 
en esta sección? 

Bespuuta por CJF{SCJN 
Es correcta sy amcíaclón 
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Apartado C. Estructura de la Propuesta, pégina 10, referencia SECCIÓN 11 CARTAS 
COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
FABRICANTE. 
No será motivo para desechar la propuesta, la no observancia de los modelos de cartas sugeridos, 
siempre y cuando se proporcione de manera clara la información requerida y ésta no cambie el 
sentido de lo solic•lado. 
En caso de que al solución sea software, suponemos que la carta no apllcarla, es correcto nuestra 
a precl ación? 

Respuesta por CJF/SCJN 
No es correcta su apreciacjóo. 

PREGUNTA Nº 7 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, pagina 1 o. referencia SECCIÓN 11 CARTAS 
COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL 
FABRICANTE. 
No será motivo para desechar la propuesta, la no observancia de los modelos de cartas sugeridos, 
siempre y cuando se proporcione de manera clara la información requerida y ésta no cambie el 
sentido de lo solicitado. 

A que se refieren con carta de certificación de calidad? 

Beapy1tta oor CJflSCJN 
Se refiere al manifiesto en el aue el participante Indica que los bienes que forman parte del 
servjcfo ofertado cumplen con las nonnas de calidad; ISO 9001:2000 o ISO 9001:2008 o 
NMX-CC-9901-IMNC-2000 o NMX:CC·9001·1MNC-20QI lo tus egujyahrntes inttmoclonalest. 

PREGUNTA Nª 8 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, página 10, referencia Copia simple de por lo menos DOS 
contratos adjudicados en territorio naclonal al participante. 
Pueden presentarse copias simples de pedidos, órdenes de compra, facturas, o, en caso de 
confidencialidad, descripción de servicios similares con referencias de clientes? 
-----------------IÚHICAS---·-------------
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Se debe@ pr91entar copla simple de por lo menos dos contratos en los cuales debertn 
estar viaent11 o haber vencido su ylaenc!a en loa últimos Ices años a la techa dt la 
presentación da la propuesta. da naturaleza similar a los blenet y/o servicios requeridos. 
donde se puedan verificar y yalidar los detalles da la soluciones ln1taladas a fln de 
corroborar lo sollc!tado por la convocante. 

PREGUNTANº 9 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, página 11 , referencia Copla simple de por lo menos DOS 
contratos adjudicados en territorio nacional al participante. 
Deberá el certificado referirse a algún proceso o servicio que se asemeje a lo solicitado? 
Cuál es al fin de requerir un certificado de este tipo, si ademés se están requiriendo certificados 
15027000 e 15020000 que están més ad-hoc a la naturaleza del servicio? 

R99puasta por CJF/SCJN 
Debjdo a qye este proc110 de contratacjón se rtfiere a yo Centro de Operaclon11 de 
Cibtrsegur!dad. el certificado deberá !ltar asociado al menos a 6 procHos relacionados 
con el control de cambjos y la atención de incidentes dt •eauridgd. 

PREGUNTANº 10 

Apartado C. Estructura de la Propuesta , página 11, referencia Carta del fabricante donde indique 
que el participante cuenta con personal capacitado y especializado para la Instalación y 
configuraclón del equipamiento y/o de las soluciones ofertadas. 
Aplica para todas las soluciones ofertas? 

Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 11 
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Apartado C. Estructura de la Propuesta, página 12, referencia Carta de Fabricante en donde se 
indique que el equipamiento ofertado para la solución, no se encuentra con anuncio de fin de 
venta. 

Aplica también para software? 

Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apapclacjón 

PREGUNTA Nº 12 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, pagina 12, referencia Carta de Distribuidor Autorizado. 
Aplica para todos los componentes ofertas? 

Respuesta por CJFISCJN 
E1 correcta su apreciación 

PREGUNTA ND 13 

Apartado C. Estructura de la Propuesta, página 14, referencia SECCIÓN 111 GARANT[AS Y 
SERVICIOS DE LOS BIENES Relación de centros de servicio. 
A que se refieren con centros de servicio? 
Qué utilidad tendrán estos en el contrato? 
Es válido presentar una lista del fabricante de las soluciones para lo cuáles aplique este punto? 

Respuesta eor CJF 
Los Centros de Hrviclo a n!ye! nacional se requieren para atender lp ooeracj6n en los 
t11mpot d_e attncf6n cqme,r2metidgs para ti Conu!o. de _minera enundaUvp mb no 
!lmltat!ya. su función estará en atender los requerimiento• sollcltados por la Dirección de 
Seguridad lnfoanátjca durante loa horarios !aboralts del Conse!o. revisión v seguimiento a 
!ps diferentes actividades sospechosas que se prenoten en fas solucione& de seguridad 
dHcrltas en las prnentes basH. 

LA lista del flbrlcante de las toluclonH paro lo cyal aplique no lo deteanjna el. sino las 
nect1ldad11 del Con11lo. por lo que no IS v6!ido la pre1tntaclón de la misma. 
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Apartado O. Caracteristicas Técnicas, pagma 27. referencia 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de 
infraestructura y Entrega de Infraestructura para Administración para el Consejo. 
El participante deberá contemplar que esta etapa 1 Inicia a partir del inicio de la vigencia del 
contrato y deberá considerar dentro de esta etapa las actividades necesarias para la entrega de la 
infraestructura de los nuevos Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información, 
considerando las tareas de planeaclón, mesas de trabajo y entrega de infraestructura para cada 
uno de los servicios de acuerdo a lo solicitado en el apartado 1.6.2 "Servicios Tecnológicos de 
Seguridad de la Información•. 
De acuerdo al procedimiento se tiene algunos dlas para la firma del contrato. podrfan especificar 
cual será la vigencia del mismo? 

RHDU!tta otorgada eor el pt[!onal ad1crlto a la DGTI 
Se deberén apegar a las bllff 

PREGUNTANº 15 

Apartado D. Caracteristicas Técnicas, página 27, referencia Para les soluciones referentes al 
punto Entrega de Infraestructura para Administración, el participante deberá mantener los niveles 
de servicio solicitados por el Consejo en el Apartado 1.8 MNiveles de Servicio", el participante 
deberé ajustarse a las necesidades de operación del Consejo, raz6n por la cual, deberá 
contemplar el tener que desarrollar actividades de eficiencia de servicios conforme a los tiempos 
acordados y requeridos por el Consejo. 
El Consejo esta considerando que en esta etapa se debe valorar el estado que guardan la 
Infraestructura para administración, a efecto de asegurar la toma de su operación, así como los 
niveles de servicios requeridos? 
El Consejo tendrá alguna estadlstica que pueda compartir de los niveles de servicio que entrega la 
infraestructura para administración de los últimos 6 meses que Indique el cumplimiento de los 
SLAs requeridos? 

Respuesta por CJF/SCJN 
No se cuenta con la estadist!ca solicitada. 

PREGUNTANº 16 
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Apartado D. Caracterlsticas Técnicas. página 27, referencia Deberá liderar la reunión el 
administrador del proyecto asignado por el participante, quien presentará a los actores más 
relevantes que conformarán el comité de administración del proyecto por parte del participante y 
del Consejo, asl mismo, será el responsable de realizar la gestión de las etapas del proyecto, sus 
lineamientos de comunicación, programación de las mesas de trabajo, pero sobre todo, un plan de 
las actividades del participante para atender todos los requerimientos que Integran el desarrollo del 
proyecto. dicho plan deberá estar sustentando en las mejores prácticas en administración de 
proyectos emitidas por el Project Management lnstitute (PMI). 

Quienes deberán ser parte de comité de administración del proyecto? 

Respuesta eor CJF/SCJN 
peberá estar Integrado por el personal designado para la administración del Provecto. asj 
como de los lideres técnicos. especjal!stas1 personal del Conse!o v la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

PREGUNTA Nº 17 

Apartado D. Caracteristicas Técnicas, página 28, referencia El participante deberá definir el Plan 
de Administración del Proyecto que tiene como marco de referencia, el periodo de duración del 
servicio y deberá ser construido mediante alguna herramienta de administración de proyectos y 
por el administrador del proyecto designado. Entre otros componentes relevantes y mlnimos que el 
participante deberá entregar en dicha reunión, se encuentran: 
En qué momento debe presentarse este plan de administración del proyecto? 

Respuesta eor CJF/SCJN 
Ptotco dt los de los prlmtros 15 diH b6bilu dHpujf flel lnlcio dt la vigencia del cootrato., 

PREGUNTANº 18 

Apartado D. Características Técnicas, página 28. referencia El participante deberá considerar que 
para esta Etapa 2 de Instalación, calibración y puesta a punto de infraestructura de tos nuevos 
Servicios Tecnológlcos de Seguridad de la Información, la infraestructura deberá estar rackeada, 
energizada, conectada a red, con sistema operativo y aplicaciones actualizados, estas actividades 
estarán validadas por el Consejo y entregará una memoria detallada de Instalación para cada uno 
de tas soluciones. 
Podrían indicar que esperan se detalle en dicho documento? 
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Deberá Incluir el detalle técnico de la lnstelaclón de la so!ucjón corr11eondlente. de manera 
enuncfatjva más no l!mltatlya: marca. modelo. número dp urje. conflguraclonH. 
diagramas. fotograflas y todo lo relevante que d6 el panorama de la Implementación de los 
servicios. 
Durante la vlaancla del servicio, el participante deberá actualizar la memoria técnica al 
realizar algún cambio. 
El partlcleante puede aareear la fnformaclón que considere necesarja para enrlgyecer dicho 
documento. 
El CJFJSCJN euede tener observaciones para melorar el documento. 

PREGUNTANº 19 

Apartado D. Caracterlstlcas Técnicas, página 28, referencia En esta etapa el proveedor deberá 
contemplar que los pagos serán realizados contra la entrega del número puestos de servicios 
(usuario) entregados respecto a los requerimientos mlnimos, para los cuales se tomaré el "costo 
por unidad de medida de acuerdo al mlnimo· de la tabla del modelo económico para los Servicios; 
Control de Acceso a la Red LAN (NAC), Prevención de Fuga de lnfonnaciOn. Nube Privada para 
Almacenamiento seguro de datos, Cifrado de Discos Duros, Protección para servidores flsicos y 
virtuales. 
Al mencionar los requerimientos minimos, significa que esto es lo comprometido por el Consejo a 
habilitar en esta etapa? 

RespuHta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 20 

Apartado D. Características Técnicas, página 29, referencia Esta etapa tiene una duración de 3 
meses, en la cual se deberán entregar los requerimientos m lnlmos de los puestos de servicios de 
acuerdo a lo establecido en el Apartado 1.13 "Volumetrfa de Servicios". En caso de no cumplir con 
los mlnimos requeridos o prestación deficiente del servicio se aplicarán las penas y/o deduct vas 
correspondientes Indicadas en los apartados l. 15.1 Penas convencionales y 1.16 Deductivas. 
En caso que se entreguen los requerimientos mlnimos en un lapso menor a las 3 meses, se 
realizaré el pago respectivo a esla etapa y se podré dar inicio de manera anticipada a Ja siguiente? 
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Respuesta por CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación 
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Apartado D. Caracteristicas Técnicas, página 29, referencia 1.5.1 .3 Etapa 3 de Operación del 
Servicio para el Consejo. En esta etapa el proveedor deberá contemplar que los pagos serán 
realizados contra la entrega del número puestos de servicios (usuario) entregados respecto a los 
requerimientos, para los cuales se tomará el •costo por unidad de medida de acuerdo a los 
requerimientos· de la tabla del modelo económico para los Servicios: Control de Acceso a la Red 
LAN (NAC), Prevención de Fuga de lnfonnación, Nube Privada para Almacenamiento seguro de 
datos, Cifrado de Discos Duros, Protección para servidores físicos y virtuales. 
En caso de excederse el numero de puestos de servicio durante el mes que se entrega, se tasarán 
dichos excedentes con el valor unitario establecidos en la tabla del modelo económico? 

RtspUHta por CJF/SCJN 
Es correcta su aprec!acl6n 

PREGUNTANº 22 

Apartado D. Caracterlsticas Técnicas, página 29, referencia Previo a la finalización del contrato, el 
participante estará obligado a realizar las actividades propias de transferencia y migración de los 
servicios hacia otro proveedor de servicios o lo que el Consejo designe, considerando para esto 
un periodo de al menos 2 meses previo a la conclusión del contrato. 
Estos meses de transferencia y migración serán pagos ar participante de este proyecto o, sí fuera 
el caso, al siguiente proveedor? 

Bespyasta eor CJF/SCJN 
Se aclara gua en este caso. los pagos serán al participante de este provecto. los cuales 
11tán considerados en el pluo de los 48 mean de la vleencla del contrato. 

PREGUNTANº 23 

Apartado D. Caracterlstlcas Técnicas, página 29, referencia Al término de esta etapa. el 
participante retirará toda la infraestructura empleada para la entrega del servicio y que sea única y 
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exclusivamente de su propiedad, observando lo establecido en los acuerdos de nivel operativo 
formalizados para la migración de los servicios. 
Las soluciones que son parte del servicio pasarán a propiedad del Consejo? 
Algunas soluciones se manejan bajo el esquema de subscripción, por lo que solo se otorga el 
derecho de uso por el periodo establecido y pagado, el Consejo esta de acuerdo en que ante 
estos esquemas no se podrán entregar soluciones que pasen a su propiedad? 

BHpuesia par CJFISCJN 
Se aclara que las solucjones no pasaran a formar parte del Conse!o. 

PREGUNTA Nº 24 
Apartado D. Caracterlstlcas Técnicas, pagina 29, referencia Para asegurar la continuidad y 
disponibilidad de los servicios, el Consejo requiere que se proporcione la orientación tecnológica y 
transferencia de conocimientos al personal que éste indique. 
Pudieran especificar si la orientación y transferencia tecnológlca será a las implementaciones y no 
se esta requiriendo cursos formales? En caso que si se requieran los cursos, pudieran indicar 
sobre que soluciones y para cuantas personas? 

RetpUesta por CJF/SCJN 
§e refiere ara transferencia tecnológica reellzoda dyrante las lmR!ementaclones y es para ti 
personal del Conse!o y SCJN 

PREGUNTANº 25 
Apartado D. Caracterlstlcas Técnicas, página 31, referencia Etapas de desarrollo del proyecto 
para la SCJN. 
Las fechas son sugeridas o podrán empalarse con las etapas propuesta para el Consejo? 

Reapuestp por SCJN 
Apegarse a bases 

PREGUNTA Nº 26 
Apartado D. Caracterlsticas Técnicas, página 31, referencia Etapa de aprovisionamiento de 
equipos, licenciamiento y accesorios para el servicio de protección para puntos finales (EDR). 
Es correcta la fecha? 
Podrla adelantarse las fechas o esté empatado con algún vencimiento del llcencfamienlo actual? 
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Respuesta por SCJN.- SCJN 
Apegarse a bases 

PREGUNTANº 27 
Apartado O. Características Técnicas, página 31 . referencia Inicio de operación del servicio de 
protección para puntos ftnales (EDR). 
Si las fechas no se pueden mover, significa que los tiempos de operación se ajustarán a la 
vigencia del contrato? 

Respuesta eor SCJN 
Apegarse a bases 

PREGUNTANº 28 
Apartado O. Caraclerrsticas Técnicas, página 31. Mantenimiento y soporte de las herramientas 
operativas de seguridad Informática de la SCJN. 
¿A que herramientas operativas se refieren? 

Respuesta por SCJN 
Apegarse a bates 

PREGUNTANº 29 
Apartado D. Caracterlsticas Técnicas, página 33, referencia El participante deberá realizar todas 
las actividades necesarias cuando exista un cambio o migración de arquitectura/software en los 
equipos del Consejo o de la SCJN, donde se Instalen las soluciones que se desctlben en el 
presente documento, de tal forma que no haya afectación en la prestación de los servicios, los 
tiempos de entrega relacionados a estas actividades serán definidos en las mesas de trabajo. 
A eslo se le pondrá costo conforme se vayan requiriendo I ejecutando? 

Respuesta por CJF/SCJN 
El part!cloante deberj considerar que estas actividades deben estar Inmersas en sy 
propuvsta qya oferte. en el enttnd!do da qye durante la vigencia dtl contrato. no deber6n 
raoresentar yo costo adiciona! para ti CJF Wo la SCJN. 
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Apartado D. Caracterlsticas Técnicas, página 34, referencia 1.5.2.1 Marco Normativo 
El participante deberá considerar el siguiente Marco Normativo General y alinear la entrega de sus 
servicios al mismo, por lo que se deberán contemplar, al menos alguno de los siguientes marcos 
de referencia. Lo anterior no debe ser considerado de manera limitativa ya que el participante 
deberá reallzar las actualizaciones pertinentes de acuerdo a las actualizaciones que sufra algún 
marco de referencia y de acuerdo a la normatividad aplicable al Consejo durante la vigencia del 
contrato. 
¿De aquellos marcos Internacionales que se consideren son los mismos para los cuales entregar 
documentación y certificados de la empresa? 

Respuesta por CJF.-
No 11 correctp su apreciacl6n. el part!ch1ante podrá tomar como bate atguno dt !01 marcos 
de referencia Indicados •n el apart1do 1.5.2.1. sin embargo. los cert!flcados que deberé 
entregar son exclusivamente 101 Indicados en cada una de 111 secclon11 de las presentes 
bl!H. 

PREGUNTA Nº 31 

Apartado D. Caracterfsticas Técnicas, pagina 34, referencia Normativldad Interna del Consejo. 
¿En qué momento se nos darán a conocer esta normativa? 

Reapuesta por CJF/SCJN.-
La NormatMdad Interna del Cooselo se encuentra pybljcada en el eortal de Internet: 
https:l/clf.gob.mx 

PREGUNTANº 32 

Apartado D. Características Técnicas, página 35, 1.5.2.2 Requeñmiento Inicial Para fines de 
dimensionamiento. en el Apartado 1.13 "Volumetrra de Servicios" se indica la cantidad de servicios 
requeridos inicialmente por el Consejo y la SCJN, mismos que deberán ser considerados como la 
base de servicios y de los servicios que podrán ser requeridos "En Demanda", durante le vigencia 
del contrato, bajo las consideraciones indicadas en el siguiente apartado. 
Esta cantidad de servicios es la mlnima a considerar y por la cual se reconocerá el pago 
correspondiente de los servicios? 

UCfTANTES 

---RÓUICAS-------- -------

TESTIGO SOCIAL 

Pdgilla 111 do 650 

DIRECCIÓN GENERAL DE RfcURSOS MATERIAl.5 

D:RECCIÓN DE CONTRATACIÓN OE SERVICIOS 



l'ClOOIMllCAl.Of LA flO!IWXlf< 
a:MU) M ._. A,¡OC.lfl-..,IJDl-.a.&. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

El Consejo y la SCJN se asegurarán que ta canlídad de servicios requeridos se encuentren 
disponibles durante la etapa de Instalación? 

Reepuesta por CJEJSCJN.-
Es correcta su apreclacjón 

PREGUNTANº 33 

Apartado D. Caracterlsticas Técnicas, página 36, 1.5.2.6 Consideraciones Sobre el Personal 
Asignado al Proyecto El participante tendrá un periodo máximo de 5 dlas naturales para formalizar 
reemplazos de personal. 
Se menciona en otra de1 documento que se cuenta con un periodo de 10 días para el reemplazo. 
podría aclarar si por formalización se refieren a la notificación al Consejo y/o SCJN? 

Respuesta por CJF/SCJN.
Es correcta au apreciación 

PREGUNTA Nº 34 

Apartado D. Caraclerlstlcas Técnicas, página 38, 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos 
Adicionalmente, el Consejo requiere que durante la vigencia del contralo y sin coslo adicional, el 
participante proporcione transferencia de conocimiento por sus áreas certificadas y cuando el 
servicio involucre soluciones tecnológicas deberá ser proporcionada por los diferentes fabricantes 
de la infraestructura que forme parte de su solución. Esta transferencla de conocimiento deberá 
enfocarse hacla la visualización del estado del servicio, el cumplimiento de los niveles de servicio y 
la generación de reportes. No se consideran como parte del alcance de transferencia de 
conocimiento las actlvldades relacionadas con la configuración y la resolución de problemas de los 
componentes del servicio. el Consejo requiere que los Instructores estén calificados por la entidad 
emisora. 
SI el participante cuenta con las mismas calificaciones que el personal del fabricante, es factible 
que la instrucción la ejecute el participante?? 

Respu11ta por CJE/SCJN.· 
En caso da contar cqn la certificación y!qente. H correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 35 
lllHICA 
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1. 

3. 

Apartado D. Caracterfsticas Técnicas, página 40, 1.5.4 Acuerdos de confidencialidad 
El participante deberá mantener vigentes los convenios de confidencialidad con las personas que 
participen en el proyecto, debiendo adjuntar dicho convenio de confidencialidad en papel 
membretado del participante. desde que la persona tenga conocimiento directo o indirecto con la 
información del Consejo y la SCJN, firmada por la persona correspondiente y el representante 
legal del participante comprometiéndose a que se respetarán las cláusulas de los contratos de 
confidencialidad. 
Esto Incluye al personal del fabricante que se involucre para efectos de transferencia de 
conocimiento y/o soporte? 

Respuesta por CJF/SCJN.
Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 36 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 62, 1.6.2 Servicios Tecnológicos de 
Seguridad de la Información 
B. Servicio de Prevención de Fuga de lnfonnación 
Es por esto que el Consejo requiere una solución adicional que permitan monilorear, proteger, 
clasificar y revisar el uso sobre la misma, identificando potenciales puntos de riesgo y en su caso 
solventartos, integrando análisis al manejo de las identidades que se realiza a través del directorio 
activo de Microsoft, tanto en los servidores de la organización como en la nube. 
Favor de confirmar que se requiere una solución adicional para dar cumplimiento al requerimiento 
de monltorear, proteger, clasificar y revisar el uso de información no estructura, como se describe 
en el apartado de ºSERVICIO DE PREVENCIÓN DE FUGA DE INFORMACIÓN~ de la página 62 a 
la página 64? 

Respuesta por CJE.· 
Es correcta su apreclacjón 

PREGUNTANº 37 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 62, El servicio de seguridad en 
contenedores centrales de datos no estructurados deberé Incluir las soluciones para proteger y 
auditar dicha información, para realizar análisis de comportamiento de usuarios, para clasificar la 
información sensible y para determinar el gobierno en el acceso de los datos, cubriendo el 
universo de hasta 3000 usuarios con acceso a un equipo de cómputo y a los distintos sistemas de 
---- --IÚUICAS--------------
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almacenamiento previstos para ello, tales como sistemas Windows File Server, sistemas de 
almacenamiento tipo NAS y SAN. 
la cantidad de usuarios de hasta 3000 es solo para Consejo? 
SCJN no considerará esta solución? 

Respuuta por CJF.-
Es corroeta su aproclaclón 

PREGUNTANº 38 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 62, a) Protección y auditoria de 
información no estructurada (Archivos). i) Se requiere contar con e' control y visibilidad sobre la 
información no estructurada en: ( 1) Sistemas Microsoft Windows File Server 
Solamente se deben contemplar Windows File Servers o se debe dar flexibilidad para integrar a 
File Servers Linux? 

RHpuesta por CJE.· 
Es correcta su aprtc!acj6n. H debe cont1mplar Wlndows Fiie Servar. 

PREGUNTANº 39 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 79, F. Servicio de Administración 
de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas F.1 Descripción del Servicio en lo que respecta a la 
herramienta para el servicio de administración de vulnerabilidades Dinámicas y estáticas, y 
también para la herramienta solicitada para la auditoria de revisiones de código pag 118, inciso 
A.2.2 ( A.2.2 Revisiones de Código): 
la descripción tan detallada que describen, acota la participación a una tecnología .Siendo que en 
el rubro de revisión estática y dinámica al código, ha habido un despunte importante en la oferta 
tecnológica en los últimos af'los, solicitamos, en beneficio de una libre participación, y siendo que 
están solicitando un servicio, que nos permitan ofertar herramientas alternativas para la ejecución 
de los servicios SAST y DAST, ya sea "on-premlse" o en la nube, en el entendido que serán de 
tecnología de punta, y cumpliendo con estándares Internacionales como OWASP. 
Asimismo les solicitemos saber cuánté\s aplicaciones se estarán revisando, en números anuales y 
de ser posible, su tamaf'lo aproximado en MB, asi como el numero de desarrolladores a ser 
cons'derados en el proyecto 

Respuesta por CJE.-

LICIT ANTl!S 
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aproximadamente 207 apllcaclont1 en vlsua! studlo. con tema!1o aproximado de 20 MB. 30 
d11arroll1dort1 y se tiene contemplado realizar an61j1j1 trlmestralts. Cabl mclsar que la 
solución es "on-preml11". 

PREGUNTANº 40 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 79, F. Servicio de Administración 
de Vulnerabllldades Dinámicas y Estáticas F.1 Descripción del Servicio en lo que respecta a la 
herramienta para el servicio de administración de vulnerabilidades Dinámicas y estáticas, y 
también para la herramienta solicitada para la auditoria de revisiones de código pag 118, inciso 
A.2.2 ( A.2.2 Revisiones de Código): 
Asimismo, les solicitamos saber cuántas apllcac1ones se estarán revisando, en números anuales, 
su tamaf'io aproximado en MB, asl como el número de desarrolladores a ser considerados en el 
proyecto y numero de análisis a ser considerados por aplicación 

RtsRUHta por CJF.-
Se está considerando 207 apllcac!ones de Visual Studjo. con un tamaño aproximado de 20 
Mb. para 30 dtsarrol!adorts PICI Visual Studlo¡ para CHllqr tr!mettca!mtntt 191106!11!1. 

PREGUNTANº 41 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 80, Con respecto al inciso (b) y {c), 
pagina 80, acerca de la herramienta de análisis de vulnerabilidad al código. 
Dice: b) La solución propuesta para el servicio de análisis de vulnerabilidades deberá de contar 
con una arquitectura que le pennlta al Consejo ejecutar análisis estáticos de manera distribuida en 
múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al licitante adjuntar los tipos de despliegue 
de la solución propuesta. c) La solución propuesta para el servicio de análisis de código estático 
deberá soportar el análisis de código fuente fuera o dentro de un ambiente Integrado de desarrollo 
(IDE por sus siglas en Inglés) para brindar mayor flexibilidad a los procesos de escaneo 
Entendemos que la solución deberá contar con una arquitectura con múltiples sensores de 
escaneo, es correcto asumir que la solución: 
¿deberá estar disponible para todos los desarrolladores?, se asume que estará bajo las nonnas de 
seguridad que la institución indique, tanto internos como externos (del proveedor), ¿entonces una 
solución en la nube es válida? 

RespUHto por CJE.-
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Estar dj1ponlbles para 30 cuentas para los desarrolladore& Internos. cabe precisar que la 
soluclón es " on·oremlse". 

PREGUNTANº 42 
Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 80, Con respecto al inciso (b) y (e). 
pagina 80, acerca de la herramienta de análisis de vulnerabilidad al código. 

Dice: b) La solución propuesta para el servicio de análisis de vulnerabilidades deberá de contar 
con una arquitectura que le permita al Consejo ejecutar análisis estáticos de manera distribuida en 
múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al licitante adjuntar los tipos de despliegue 
de la solución propuesta. e) La solución propuesta para el servicio de análfsls de código estático 
deberá soportar el análisis de código fuente fuera o dentro de un ambiente integrado de desarrollo 
(IDE por sus siglas en inglés) para brindar mayor flexibllidad a los procesos de escaneo 
Al hablar del soporte a un ambiente integrado de desarrollo ICE ¿se refieren a un componente 
"plug-ln~?, ¿en que IDEs?. ¿es para cada desarrollador?. 

B98puesta por CJETSCJN.-
Se aclara al oartlclpante que se refiere o Yisupl Studjo. el cual no es un p!ug - In. 
Estar dlsponjblet para 30 cuentas para los desarrolladores Internos, cabe precisar que la 
solución es "on-prem!se". 

PREGUNTANº 43 

Apartado l.6 Requerimientos y Términos de Referencia, página 80, Con respecto al inciso (b) y (e), 
pagina 80, acerca de la herramienta de análisis de vulnerabilidad al código. 

Dice: b) La solución propuesta para el servicio de análisls de vulnerabilidades deberá de contar 
con una arquitectura que le permita al Consejo ejecutar análisis estáticos de manera dislribuida en 
múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al licilante adjuntar los tipos de despliegue 
de la solución propuesta. c) La solución propuesta para el servicio de análisis de código asiático 
deberá soportar el análisis de código f L1ente fuera o dentro de un ambiente integrado de desarrollo 
(IDE por sus siglas en inglés) para brindar mayor flexibilidad a los procesos de escaneo 

¿en qué tiempo esperan que se haga el escaneo del código indicado en la respuesta a la pregunta 
anterior? 

Respuesta PQr la QGTI. 
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El t!em29 Htlmado paca el &canto se define dentro de los 10 dlas b6biles, posteriores al dla 
que el Conselo o la SCJN formo!lct la 101!cltud. 

PREGUNTANº 44 

Apartado 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia, péglna 80, Con respecto al inciso {b) y (c). 
pagina 80. acerca de la herramienta de análisis de vulnerabilidad al código. 
Dice: b) La solución propuesta para el servicio de análisis de vulnerabilidades deberá de contar 
con una arquitectura que le pennita al Consejo ejecutar análisis estáticos de manera distribuida en 
múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al licitante adjuntar los tipos de despliegue 
de la solución propuesta. c) La solución propuesta para el servicio de análisis de código estático 
deberá soportar el análisis de código fuente fuera o dentro de un ambiente Integrado de desarrollo 
(IDE por sus siglas en inglés) para brindar mayor flexibilidad a los procesos de escaneo 

Este soporte al ambiente integrado de desarrollo, ¿Implica escaneos continuos y sin 
restricciones?, favor de aclarar 

R11 puesta por OGTI 
Se tiene contemplado realizar los anéllsls de manera trlmtstral y sin rettricclonea 

Enter Computador!! y Servjcjos. S.A. da C.V. 

PREGUNTANº 1 

Pág. 55 Subpartida 1 
Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de 
Procesamiento y Almacenamiento. 
Párrafo. Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en 
todos sus componentes: Nodos HiperConvergentes, Vlrtualizaclón Cómputo, Virtualización 
Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante 
debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no integra 
productos de terceros. 
PREGUNTA TIPO 2 
Con base en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
solicitamos amablemente a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantfa, calidad del 
servicio e lnteroperabilldad de los componentes. que fa integración de esta solución pueda ser con 
elementos de distintas marcas en favor de la proveeduría y de no limitar la participación. ¿se 
acepta la proposición? 
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Respuesta por la PGD¡ 
se atjtnda con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 2 

Pág. 55 Subpartida 1 
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Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hlperconvergente de 
Procesamiento y Almacenamiento. 
Párrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin 
necesidad de instalar componentes adicionales. 
PREGUNTA TIPO 2 
Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicalura Federal, y en favor de la proveedurla y de no limitar 
la participación que la soluclón VSAN de VMWARE para realizar hyperconvergencia se pueda 
ofertar con una solución de otra marca con iguales caracterlstrcas de operación o superiores. ¿se 
acepta la proposición? 
Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artículo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurfa y de no limitar 
la participación que la solución para realizar hyperconvergencia se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con Iguales caracteristicas de operación o superiores. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta por la DGTI: 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 3 

Pég. 55 Subpartida 1 
Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hlperconvergente de 
Procesamiento y Almacenamiento. 
PÁRRAFO. La solución de hlperconvergencla deberá de integrarse en VMWARE Cloud 
Foundation. 
PREGUNTA TIPO 2 
Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 134 constitucional y 312 del 
acuerdo general del pleno del Consejo de fa Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente 
de los recursos, la proveedurla y no !Imitar la participación de otras soluciones para realizar las 
funciones de VMware cloud foundations se pueda ofertar con una solución de olra marca con 
iguales características de operación o superiores y menor costo. ¿se acepta la proposición? 
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Respu11ta por !1 DGTI: 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 4 

Pág. 57 Subpartida 1 
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Sección. APÉNDICE 4 - Especificaciones técnicas para Infraestructura de almacenamiento de alto 
rendimiento para aplicaciones de alta criticidad, ambientes no virtuales y datos no estructurados. 
PÁRRAFO. El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado AES-256, XTS y FIPS 140-2, y 
debe permiti r utilizar llaves generadas de manera Interna y de un administrador externo. 
PREGUNTA TIPO 2 
Se entiende que la convocante estaré encriptando por medio de discos y no por medio de software 
¿es correcta la apreciación? 

R98pueeta por la PGTI; 
se atiende con la aclaración número 4. 

PREGUNTA Nº 5 

Pág. 56 Subpartida 1 
Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de 
Procesamiento y Almacenamiento. 
PÁRRAFO. Capacidad de instalar y configurar los switches TOR desde el sistema 
hlperconvergente, debiendo ser de ia misma marca. 
PREGUNTA TIPO 2 
Con base en el descriptivo de las aplicaciones Que se van a alojar ¿La convocante podrla 
confirmar si el switch TOR requerido debe de tener al menos de 3?5 Tbps de desempeño? 

Retpuesta por la DGTI: 
" atiende con la aclarac!6n número 3. 

PREGUNTANº 8 
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Pág. 62 Subpartida 1 Sección. Plataforma de Virtualizac16n APÉNDICE 6 - Plataforma de 
Virtualización 
Párrafo. Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de 
datos virtuales VMware NSX DATA 
PREGUNTA TIPO 2 
Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artlculo 134 constitucional y 312 del 
acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente 
de los recursos. la proveedurla y no limitar la participación de otros fabricantes, se pueda ofertar 
una solución de otra marca con iguales caracterfsticas de operación o superiores y menor costo 
para realizar las funciones de VMware NSX DATA ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta por la PGTI: 
se atiende con la aclarac!ón número 1. 

PREGUNTANº 7 

Pág. 62 Subpartida 1 APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtua!ización 
PÁRRAFO. Sección. Solución de FirewaU dlstribufdo deberá ser gestionada a través de una sola 
consola central y deberá ofrecer protección e inspección de trafico que ocurre en todas las 
maquinas virtuales a nivel de Vnic. 
PREGUNTA TIPO 2 
Solicitamos a la convocante especificar si se esta considerando el hardware necesario para la 
capa de control de esta solución o se tiene que considerar adicional. 

Respuesta eor la OGTI: 
El participante deberá de contemplar los recursos necesarios para la Implementación de le 
1oluc!6n ofertada. 

PREGUNTAN° 8 

Pág. 62 Subpartida 1APÉNDICE6 - Plataforma de Virtualización 
Sección. Deberá Implementar la capacidad de FirewaU distribuido a nivel del keme' del hipervisor 
PREGUNTA TIPO 2 
solicitamos a la convocante aceptar para este requerimiento una solución basada en agentes en el 
sistema operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempel"ío y proteja cargas en 
ambiente ffsicos, garantizando la interoperabllldad con la infraestructura Instalada. Con el 
propósito de no limitar la participación a una sola marca VMWARE ¿se acepta nuestra propuesta? 

UCfTANTI!I 
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Besvuesta por la QGTI; 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA Nº 9 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAl 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pág. 63 Subpartida 1 APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtualizaci6n 
Sección. Deberá implementar la capacidad de Firewall distribuido a nivel del kernel del hipervlsor 
PREGUNTA TIPO 2 
En tanto que el consejo de la judicatura cuenta ya con un sistema basado en agentes que permite 
analizar, proteger y segmentar los servicios del centro de datos. Solicitamos amablemente a la 
convocanle considerar para este requerimiento una solución basada en agentes en el sistema 
operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempeno y proteja cargas en 
ambiente flsicos. ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respu&1ta POr la DGTI: 
se atiende con la ac!arac!6n número 1. 

PREGUNTA Nº 1 O 

Pág. 62 Subpartida 1 Sección APÉNDICE 6 - P'atafoona de Virtualizaci6n 
PARRAFO. Módulo de administración de operaciones, manejo de la capacidad, mapeo de 
dependencias y administración de configuraciones. vRearze Operations Manager Adv 
PREGUNTA TIPO 2 
Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artículo 134 constitucional y 312 del 
acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente 
de los recursos, la proveedurla y no limitar la participac~ón de otras soluciones para realizar las 
funciones de vRealize Operations Manager Adv se pueda ofertar con una solución de otra marca 
con iguales caracterlsticas de operación o superiores, garantizando la interoperabilidad con la 
infraestructura Instalada. ¿se acepta la proposición? 

Rtsouesta por lo DGD; 
se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 11 
RÚlllCAS 
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Pág. 69 Subpartlda 1 Sección APÉNDICE 8 - Consideraciones generales y formato de propuesta 
técnico-económica. 
PÁRRAFO. Entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada 
(CS} 
PREGUNTA TIPO 2 
Respetuosamente señalamos a la convocante que Los tiempos de entrega solicitados en este 
punto claramente limitan la participación y denotan una posible omisión a la información en la 
Investigación de mercado para este proceso, en tanto no existe proveedurfa de fabricantes 
suficiente en el mercado que cumpla con esos tiempo de entrega. 
Solicitamos a la convocante establecer los tiempos de entrega a 6 semanas para el equipamiento 
y 1 cenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). 
¿Se acepta la proposición? 

Respu91ta por le DG!Ji 
se atiende con la ac!aracjón número 2. 

PREGUNTANª 12 

APtNDICE 3 "Especificaciones técnicas de la plataforma hiperconvergente de procesamiento y 
almacenamiento. 
PÁRRAFO. Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en 
todos sus componentes: Nodos HiperConvergentes, Virtualización Cómputo, Virtualización 
Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante 
debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no Integra 
productos de terceros. 
PREGUNTA TIPO 2 
Se solicita a la convocante que esta característica sea opcional, ya que el software de 
virtualización utilizado por la mayorla de las soluciones de hyperconvergencia en el mercado es 
VMWARE y Microsoft. Ambas soluciones de software son Integradas por fabricantes de Hardware 
como DELLEMC. HP, LENOVO. En el caso puntual solo el fabricante NUTANIX y por otro lado 
DELLEMC podría entregar esta carta solicitada ya que VMWARE pertenece en un 80% a DELL 
tecnologies. ¿se acepta la solicitud? 

Rtspuasta por la DGD; 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 13 
-IÚlllCAS 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

APl:NDICE 3 "Especificaciones técnicas de la plataforma hiperconvergente de procesamiento y 
almacenamiento. 
PÁRRAFO. La arquitectura hiperconvergente propuesta, deberé estár optimizada para la ejecución 
del hipervlsor VMWare v6.7 o superior y deberé incluir todo el licenciamiento necesario para el 
funcionamiento de la solución (ESXi, VSAN, vSphere, VMotion, etc.). 
PREGUNTA TIPO 2 
La solución que estamos proponiendo es una arquitectura basada totalmente en 
hiperconvergencia y no de Storage definido por Software ya que el Software a ofertar hace la 
gestión completa de la plataforma, ¿acepta la convocante entregar la solución sin licenciam!enlo 
para VSAN? 

Respuesta eor la DGTI: 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 14' 

APÉNDICE 3 "Especificaciones técnicas de la plataforma hiperconvergente de procesamiento y 
almacenamiento. 
PÁRRAFO. El Sistema hiperconvergente debe poder integrarse de fonna sencilla y sin requerir 
aplicaciones de terceros con VMwareVcenter, VMware. VReallza Suite y VMware Cloud 
Fundalion. 

PREGUNTA TIPO 2 
¿Es correcto suponer que si la solución de hiperconvergencia está basada en hypervisor 
VMWARE se cumple de facto cabalmente con el requerimiento solicitado basado en las matrix de 
integración de VMWARE Cloud Foundation? 

Respuesta eor la DGTI: 
se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 15 

APÉNDICE 5 "Especificaciones técnicas de servidores físicos•. 
PÁRRAFO. En la descripción técnica de los sercidores flsicos tipo A requiere una configuracl6n de 
Hardware de 4 procesadores por equipo, con la característica de ser en Hardware de 2RU 

LICIT AHT!!S 

---IÚHICAS--------
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PREGUNTA TIPO 2 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se solicita amablemente a la convocante la posibilidad de entregar servidores de hasta 4RU con la 
finalidad de cubrir su requerimiento en capacidad de procesadores. 

Respuesta por la DGTI; 
No se acepta 1u solicitud. se deberá considerar equipos de hasta 3 Unjdades de Rack 

PREGUNTANº 16 

APÉNDICE 6 "Platafonna de vírtualización". 
PÁRRAFO: La solución de Firewall Distribuido deberá ser gestionada a través de una única 
consola central y deberá ofrecer protección e inspección de trafico que ocurre en todas las 
máquinas virtuales a nivel de Vnic 
PREGUNTA TIPO 2 
¿Para esta solución de FW distribuido basado en VMware NSX ya se esté considerado el 
Hardware necesario para la capa de control de esta solución o se deben considerar por aparte? 

Re&puwsta por la DGTI: 
El participante deberá de eontemplar los recursos necesarios para la lmp!ementacjón de la 
soluclón ofertada. 

PREGUNTANº 17 

Pég. 112 Subpartida 2 APÉNDICE 6 - APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento 
PÁRRAFO. Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en 
todos sus componentes: Nodos HiperConvergentes, Virtualización Cómputo, Virtualización 
Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante 
debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no integre 
productos de terceros. 
PREGUNTA TIPO 2 
Con base en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
sollcltamos amablemente a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantía, calidad del 
servicio e interoperabllidad de los componentes, que la Integración de esta solución pueda ser con 
elementos de distintas marcas en favor de la proveeduría y de no llmltar la partlcfpación. ¿se 
acepta la proposición? 
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R11puesta eor la OGTlj 
se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 18 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pág. 112 Subpartida 2 APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente 
de Procesamiento y Almacenamiento 
PÁRRAFO. Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor 
sin necesidad de instalar componentes adicionales. 
PREGUNTA TIPO 2 
Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artlculo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveeduría y de no limitar 
la participación que la solución VSAN de VMW ARE para realizar hyperconvergencla se pueda 
ofertar con una solución de otra marca con iguales caracterlsticas de operación o superiores. ¿se 
acepta la proposición? 
Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurla y de no limitar 
la participación que la solución para realizar hyperconvergencla se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con iguales características de operación o superiores. ¿Se acepta la proposíción? 

Rt1pyesta Por la DGTI: 
st atiende con la oc!arac!ón 1. 

PREGUNTANº 19 

Pág. 112 Subpartida 2 APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hlperconvergente 
de Procesamiento y Almacenamiento 
PÁRRAFO. La solución de hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud 
Foundation. 
PREGUNTA TIPO 2 
Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 134 constitucional y 312 del 
acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficienle 
de los recursos, la proveeduría y no limitar la participación de otras soluciones para realizar las 
funciones de VMware cloud foundalions se pueda ofertar con una solución de otra marca con 
iguales caracterlstlcas de operación o superiores y menor costo. ¿se acepta la proposición? 

Respuesta Por la DGTI: 
--------------·----IÚHICAS-----·---------
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se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTANº 20 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECllTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pág. 113 Subpartida 2 APÉNDICE 3 - Especihcaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergenle 
de Procesamiento y Almacenamiento 
PÁRRAFO. Capacidad de instalar y configurar los switches TOR desde e sistema 
hlperconvergente, debiendo ser de la misma marca. 
PREGUNTA TIPO 2 
Con base en el descriptivo de las aplicaciones que se van a alojar ¿La convocante podrfa 
confirmar si el switch TOR requerido debe de tener al menos de 3.5 Tbps de desempefio? 

BHpuesia por la QGTI: 
aa atiende con Ja acfarac!ón 3 

PREGUNTA Nº 21 

Pég. 140 Subpartlda 2 Apendice 9 Servicios de Migración de Servidores productivos Físicos y 
virtuales 
PÁRRAFO. Especificaciones· Mígración de servicios y/o s1stemas por cada servidor flsico o 
virtual... 
PREGUNTA TIPO 2 
Se le solicila a la convocante especificar cuáles son los servidores flsicos y virtuales Indicando 
modelo, tamal'io (cantidad de TB) si son bases de datos y aplicativos, especificar el ambiente 
virtual actual que están ocupando. 

RHpyesta por la DGTI; 
L.e• t1QtSjfic;5lonu dt 101 urvldor11 se compartirá al l!cltante Gifl!dor eag!na 147 

PREGUNTANº 22 

Pág. 33 Subpartlda 4.1 Sección financiera 

PÁRRAFO. Se menciona que se debe cumplir con razones financieras y se anexa un cuadro con 
los ai'los de 2019, 2018 y 2017. 

-RUlllCAS·----------------
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PREGUNTA TIPO 2 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se le solicita a la convocante indicar ¿Que información financiera se debe entregar para el 
ejercicio de 2019 y a que mes de corte? 

Respuesta de DGPPyT 
Para el elercicjo 2019. debtrj presentar los Estados Flnanc!1ro1 con una antigüedad no 
mayor a tres meses a la fecha de apertura de propuestas, loa corresoondjentes al 31 de 

r:ci:~2óÍ.9é!0.1~ ;:ii!~.:~~~'1:3.b::.::J~v~m~~·;~~:rá=:~;1~:f !Dc>ci;EÑT1~:6Ñ 
FINANCIERA y CONTABLE". de la aclaración a las Bases del procedimiento. ree!lzadt en el 
pr11ent1 acto. 

PREGUNTAN" 22 
Pág. 39 Subpartlda 5.4 Dictamen Legal 
PÁRRAFO. Presentar Cedula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal 

PREGUNTA TIPO 2 
Se re solicita a la convocante indicar si se puede entregar la constancia de situación fiscal 
actualizada para so'Ventar este punto. 

Respuesta por la DGRM; 

Deberá apegarse a lo sol!cltado en el numeral 5.4. Dictamen Legal fracción 11 

PREGUNTA Nº 23 

Pág. 28 Subpartida 3.2.1 Presentación de Documentación financiera y Contable 
PREGUNTA TIPO 2 
Se le solicita a la convocante confirmar que la documentación legal administrativa de mi 
representada deberá ser presentada en caso de resultar adjudicado de tal forma que dentro de 
nuestra propuesta solo deberán presentarse los documentos solicitados en el numeral indicado 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta por la DGBM: 
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CONSEJO OE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

peberá aeegarse a lo 101fc!tado en el numeral 3.2.1. Documentaefón financiera y Contable y 
a lg presenJe Jyoto de Aclaraclonu 

Respuesta por la DGPPyT 
En lo relativo a la documentación flnancjera requerida en el apartado 3.2.1. 
"DOCUMENTACION FINANCIERA V CONTABLE". da las Bases del procedimiento. deberén 
presentar lo reall!Tjdo !º !I nume_ral Indicado. ctt conformld8CI a la ª""ración A fas Bases 
del proced!mjeoto. realizada en el eresentt acto. 

PREGUNTA Nº 24 

Pág. 33 Subpartida 4.1 SECCIÓN Evaluación Financiera 
PÁRRAFO. Segundo cuadro del párrafo 7 
PREGUNTA TIPO 2 
Para la evaluación financiera, respecto de las razones financieras hasta cuantos decimales se 
deben de considerar para los valores mlnlmos requeridos expresados en la tabla 

ReaDuesta por la pGpevr 
La Eva!uaci~n Financiera st realizará de conformidad a lo seftalado en el tRartodo 4.1. 
"EVALUACION FINANCIEBA"· de la aclartclón a las Bases del RCOced!mlento. realizada en 
el presente acto. 

PREGUNTA Nº 25 

Pág. 53 Subpartida Anexo Técnico subpartida 1 Apéndice 2 SECCIÓN Anexo Técnico 
Consideraciones generales sobre la facturación y formas de pago de los servicios 
PÁRRAFO. Tabla de niveles de servicio 
PREGUNTA TIPO 2 
Se le solicita a la convocante especificar la anligüedad de la facturación que deberé de mostrar el 
portal electrónico que deberá ser Implementado por el licitante ganador 

RtspuHta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

De conformidad con las baaea da llcltac::ión y modelos de contrato establecldos en las 
mismas. 
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PREGUNTANº 28 

Pág. 42 Subpartida Anexo Técnico subpartida 1 Apéndice 2 Sección Servicios de Soporte 
Reactivo 
PÁRRAFO. Alcance - durante la duración del contrato 
PREGUNTA TIPO 2 
La convocante considera que el servicio de soporte reactivo de la infraestructura a proponer 
durante vigencia del contrato, se le solicita a la convocante especificar la vigencia del contrato 
tiempo especifico si es 48 meses. 

Bt1pyesta por !a DGD: 
El contrato solicitado es por 48 me1ts tfpctlvoa. 

PREGUNTAN• 27 

Pág. 42 Subpartida Anexo Técnico subpartida 1 Apéndice 2 Sección Servicios de Soporte 
Reactivo 
PÁRRAFO. Alcance - tiempos de respuesta o resolución en caso de falla 
PREGUNTA TIPO 2 
Se le solicita a la convocante espectticar cuáles serian los tiempos de respuesta y resolución que 
solicitan y necesitan en caso de falla 

Respuesta por la DGTI¡ 
Los tiempos de respuesta y solución están definidos en la tabla de Niveles de Servicio para 
el Soporte Reactivo, pagina 50 de 177 del Anexo t6cnico B. 

Dirección y Control de Franquicias S.A. de C.V. 

PREGUNTANº 1 

PARTIDA 1A 

Texto. Consideraciones Generales 10 recursos en sitio. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pregunta I Solicitud. Los 10 recursos solicitados en sitio, serán diferentes a los recursos. 
mencionados y solicitados en el apartado 1.26, perfil del personal requerido, es correcta nuestra 
apreciación? 

Pág·na. 34 

Respuesta otorsada Por el eersonal adscdto al CJf/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 2 

Texto. Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales 
h) Soportar al menos los siguientes sistemas operativos y plataformas Microsoft Windows, Red 
Hat, Linux, SUSE Linux. IBM AIX, Sun Solaris. HP-UX, VMware ESX, Consola OS. 

Pregunta I Solicitud. Solicita a la convocante poner como opcional el soporte del sistema operativo 
Console OS. ya que al ser una distribución de Android para usuario final, no se recomienda su uso 
en servidores. 

Página. 88 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito al CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 3 

Texto. p) La solución de protección de servidores deberé ser capaz de supervisar la seguridad de 
centros de datos OpenStack, incluidos los cambios de configuración, la supervisión de archivos de 
programas y datos de Keystone y la supervisión de accesos 

Pregunta I Solicitud. Se solicita a la convocante Informar actualmente que verstones de OpenStack 
y Keystone se tienen implementadas actualmente, y que porcentaje de la Infraestructura vive bajo 
esta arquitectura o servicios a fin de dimensionar de forma correcta la propuesta. 

Página. 88 
IÚHICAS-

ucrrAHTES TESTIGO SOCIA1. 

~ 

Póglna 130 do 650 

5. 

9. 

11. 

13. 

15. 

DIRfCCIÓN G ENERAL OE RECURSOS MATERIAlES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Respuesta otorgada por 1! oers9nal adscrito al CJF 

Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTA Nº 4 

Texto. s) La solución de Protección de servidores deberá supervisar y proteger los servidores 
flslcos y virtuales mediante una combinación de detección de intrusiones basada en host (HIDS), 
prevención de intrusiones (HIPS) y control de acceso de privilegio mlnlmo. La API de REST 
completamente instrumentada proporciona la API correspondiente para todas las actividades de la 
consola y permite la automatización completa de la nube Interna y externa 

Pregunta / Solicitud. Solicita a la convocante poner como opcional el control de acceso de 
privilegio mlnlmo. 

Página. 89 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito al CJE. 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 5 

Texto. v) Asimismo, la solución propuesta debe evitar los cambios en archivos crlticos. cambios a 
la configuración de archivos, carpetas, servicios y llaves de registro tanto del sistema operativo 
como de las aplicaciones instaladas en el servidor 

Pregunta J Solicitud. Se solicíta a la convocante permitir opcional la opción de evitar cambios a las 
configuraciones de archivos y carpetas. 

Péglna. 89 

Bt1py11ta otorgada oor 1! personal adscrjto al CJF 

Apegarse a las bases. 

LICITAHTES 
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PREGUNTANº 6 

Texto. Servicio de Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 
F .. 2 Especificaciones Técnicas del Servicio Inciso B 

Pregunta I Solicitud. Solicita a la convocante detallar o poner un ejemplo de multiples sensores de 
escaneo? 

Página. ao 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito al CJF 

Se deberá considerar al menos en dos puntos de escaneo Independientes. 

PREGUNTANº 7 

Texto. F.2 Especificaciones Técnicas del Servicio Inciso 1 

Pregunta I Solicitud. ¿Cuantos desarrolladores tienen por cada uno de los IDEs? 
Página. 80 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

30 desarrolladores para Visual Studio. 

PREGUNTANº 8 

Texto. F.2 Espec'ficaciones Técnicas del Servicio, Inciso K 

Pregunta/ Solicitud. ¿Cuantas aplicaciones tienen de cada uno de los lenguajes? Página. 81 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

207 aplicaciones de Visual Studio 
--------·----------RÚIAICAS,------------------
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PREGUNTANº 9 

Texto. F.2 Especificaciones Técnicas del Servicio, Inciso K 

Pregunta I Solicitud. ¿Una solución de anáHsis interactivo (IAST) les podrla ser funcional en lugar 
de un análisis dinámico? Página. 82 

RHpuesta 91orqada por el personal adscrito al CJF 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 10 

Texto. F.2 Especificaciones Técnicas del Servicio, Inciso R 

Pregunta I Solicitud. ¿Es indispensable la Información en Español? Página. 82 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 11 

Texto. F.2 Consola Centralizada de gestion de vulnerabilidades 

la solucion propuesta para el servicio de gestion centralizada de vunerabilidades deberá de contar 
con la capacidad de cumplir con el ciclo de vida de remediacion de vulnerabilidades donde se 
espera poder realizar las siguientes tareas: 
• Generar estructuras de aplicaciones y manehas las versiones de las mismas. 
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1. 

3. 

Pregunta/ Solicitud. ¿A qué se refiere con generar estructuras de aplicaciones? Favor de proveer 
un ejemplo. Página. 87 

Respytsta otorgada eor el personal adscrito al CJF 

Estilo diagrama de jerarqulas. 

PREGUNTAN" 12 

Texto. F.2 Consola Centralizada de gesUort de vulnerabilidades 
La solucion propuesta para el servicio de geslíon centralizada de vunerabilidades deberá de contar 
con la capacidad de cumplir con el delo de vida de remediacion de vulnerabilidades donde se 
espera poder realizar las siguientes tareas: 
•Asignar permisos por roles a las aplicaciones y sus versiones. 

Pregunta/ Solicitud. ¿Se refiere al control de acceso a las aplicaciones escaneadas? Página. 87 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a! CJF 

Se refiere a los permisos de quien podrá modificar el estado del hallazgo o a la vulnerabilidad de 
acuerdo a los roles definidos en los perfiles de cuenta. 

PREGUNTA Nº 13 

Texto. F.2 Consola Centralizada de gestion de vurnerabllidades 

La solucion propuesta para el servicio de gestlon centraUzada de vunerabilidades deberá de contar 
con la capacidad de cumplir con el ciclo de vida de remedlacion de vulnerabilidades donde se 
espera poder realizar las siguientes tareas: 

• Asignar permisos por roles 3 las aplicaciones y sus versiones. 

Pregunte / Solicitud. ¿Son permisos para ejecutar un escaneo a una aplicación en particular? 
Página. 87 

Re&puesta otoraada por el eersonal adscrito al CJF 
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Se refiere a los permisos de quien podrá modificar el estado del hallazgo o a la vulnerabilidad de 
acuerdo a tos roles definidos en los perfiles de cuenta. 

PREGUNTANº 14 

Texto. Preguntas Adicionales. 

Pregunta/ Solicitud. Favor de indicar la cantidad de aplicaciones que tiene y deben ser analizas de 
manera estática. Página. N/A 

Respu!ft& otoraada por ti personal adscrito al CJF 

207 aplicaciones de Visual Studio. 

PREGUNTANº 15 

Texto. Preguntas Adicionales. 

Pregunta / Solicitud. Favor de Indicar pera cada una de las aplicaciones que se deban escanear 
estáticamente cuantas llneas de código tienen y en que lenguaje están. Página. N/A 

Resouesta otorgada eor el eersonal adscrito al CJF 

E lenguaje es Visual Studlo. 

PREGUNTANº 16 

Texto. Preguntas Adicionales. 

Pregunta / Solicitud. Favor de indicar la frecuencia de escaneo estático que se espera para cada 
una de esas aplicaciones. Página. N/A 
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Respuesta otomade por el personal adscrito al CJF 

Trimestral 

PREGUNTA Nº 17 

Texto. Pregunlas Adicionales. 

Pregunta I Solicitud. ¿El fabricante de análisis eslático debe de estar como llder en el cuadrante 
Magico de Gartner? Página. N/A 

R11puesta otorgada por ti personal adscrito al CJF 

Apegarse a las bases. 

EVOLUCIONA COMUNICACIONES. S.A. DE C.V. 

PREGUNTA Nº 1 

Página. 55, Subpartlda. 1 Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. 
Párrafo. Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en 
todos sus componentes: Nodos HiperConvergenles, Virtualización Cómputo, Virtuallzación 
Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante 
debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no integra 
productos de terceros. 

Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a fa convocante para la libre competencia que sea 
opcional esta caracterlstica ya que solo lo cumple un solo fabricante en el mercado que es 
VMWARE/DELL. Se acepta nuestra propuesta? 

ResDUHta eor lp DGD: 
Se atiende con Is aclaración número 1 
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PREGUNTANº 2 

Pégina. 55, Subpartida. 1, Sección. APENDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. 

Párrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervlsor sin 
necesidad de instalar componentes adicionales. 

Pregunta Tipo 3. Se le soliclta amablemente a la convocante para la libre competencia que sea 
opcional esta caracterlstica ya que solo lo cumple un solo fabricante en el mercado que es 
VMWARE/DELL. Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGT!; 
Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº3 

Página. 55, Subpartida. 1, Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. 
Párrafo. La solución de hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundation. 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente s la convocante para la libre competencia y que NO 
!imite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca. Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGT!: 
St atiende con la aclaracjón número 1 

PREGUNTA Nº4 
Página. 56, Subpartida. 1, Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. 
Pérrafo. Capacidad de instalar y configurar los switches TOR desde el sistema hlperconvergente, 
debiendo ser de la misma marca. 
Pregunta Tipo 3. 1.- Se le solicita a la convocante aclarar si requiere switches TOR pare la 
solucion. ¿nos puede confirmar la necesidad de TOR? 
2.-En caso de requerir Switches TOR. ¿Podria la convocante confirmar que el desempen<> de los 
switches TOR es 3.5tbps? 
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Respy111ta por la PGII ¡ 

Se atiende con la aclaración número 3 

PREGUNTA Nº5 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página. 62, Subpartlda. 1, Sección. APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtuallzación 
Párrafo. Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para la libre competencia y que NO 
limite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
runcionalidades de otra marca. Se acepta nuestra propuesta? 

Respyesta por la DGTI: 
Se atiende con la ac!aracj6n número 1 

PREGUNTA Nº6 

Página , 62, Subpartida, 1. Sección. APÉNDICE 6 - Plataforma de Vlrtualización 
Pérrafo. Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para Ja libre competencia y que NO 
limite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca garanlizando la interoperabilidad con la infraestructura instalada. 
Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGTI¡ 
Se atjende con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº7 

Página. 63, Subpartida. 1, Sección. AP¡;NDICE 6 - Platafonna de Virtualización 
Pérrafo. Deberá Implementar la capacidad de Firewall distribuido a nivel del kernel del hlpervisor 
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Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para la libre competencia y que NO 
limite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca garantizando la interoperabilidad con la infraestructura instalada. 
Se acepte nuestra propuesta? 

Respuesta por la DC}TI: 
Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA NºB 

Página. 63, Subpartida. 1, Sección. APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtualizaclón 
Párrafo. Deberá Implementar le capacidad de Firewall distribuido a nivel del kernel del hipervisor 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para ra libre competencia y que NO 
limite la participación a un soro fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca. Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGTI: 
Se atiende con la aclarac!ón número 1 

PREGUNTA Nº9 

Página. 63, Subpartlda. 1, Sección. APÉNDICE 8 - Plataforma de Virtualización 
Párrafo. Módulo de administración de operaciones. manejo de la capacidad, mapeo de 
dependencias y administración de configuraciones. vRealiz.e Operations Manager Adv. 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocanle para la libre competencia y que NO 
limite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca. Se acepta nuestra propuesta? 

Reaput1ta por la DGTI: 
Se atiende con le aclaración número 1 

PREGUNTA Nº10 

Página. 69. Subpartida. 1. Sección. APÉNDICE 8 • Consideraciones generales y formato de 
propuesta técnico económica. 3. Fonnato de propuesta técnico económica 
-----------------IÓHJCAS----------------
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Párrafo. Entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS) 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante que reconsidere el tiempo de 
entrega a 6 semanas que es lo mas común en el mercado, ya que NINGUN fabricante lo puede 
tener en menor tiempo. En caso de que lo tuvieran es que por que se anticiparon por información 
privilegiada del cliente. 

Respuesta por la DGTI: 
Se atienda con la aclaración número 2 

PREGUNTA Nº11 

Página. 112. Subpartida. 2, Sección. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento 
Párrafo. Pera el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin 
necesidad de Instalar componentes adicionales. 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para la libre competencia que sea 
opcional esta caracterlstica ya que solo lo cumple un solo fabricante en el mercado que es 
VMWARE/DELL. Se acepta nueslra propuesta? 

Respuesta por la PGII¡ 
Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº12 

Página. 112, Subpartida. 2, Secdón. APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas lnfraeslructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento 
Párrafo. La solución de hiperconvergencia deberá de inlegrarse en VMWARE Cloud Foundation. 
Pregunta Tipo 3. Se le solicita amablemente a la convocante para la llbre competencia y que NO 
limite la participación a un solo fabricante y que se permita ofertar la solución con las mismas 
funcionalidades de otra marca. Se acepta nuestra propuesta? 

R11pueata por la DGTI: 
S. atiende con la ach•racfón número 1 

PREGUNTA N°13 
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Página. 113. Subpartida. 2, Sección. APÉNDICE 3 • Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento 
Párrafo. capacidad de instalar y configurar los switches TOR desde el sistema hiperconvergente, 
debiendo ser de la misma marca. 
Pregunta Tipo 3. 1.- Se le solicita a la convocanle aclarar si requiere Switches TOR para la 
soluclón. ¿nos puede confirmar la necesidad de TOR? 
2.-En caso de requerir Switches TOR. ¿Podrla la convocante confirmar que el desempefio de los 
Switches TOR es 3.5tbps? 

Respuesta por la QGTI; 
Se atiende con la aclaración número 3. 

Proclyctos de Consumo O 'mega S.A. de C.V. 

PREGUNTA Nº1 

Página de la convocatoria. 34 

Ref. (Número, inciso, ele.). ESPECIFICACIONES DEL MODEL DE CONSUMO BAJO 
DEMANDA PARA EL CJF 

Pregunta: La capacidad del Principal y Alterno es de 400 cores, 15TB RAM y 26918 de 
almacenamiento. pero en la capacidad a facturar hablan de 800 cores (la suma de los 2 sitios), 
30 TB RAM ((la suma de los 2 sitios) y solo 269 TB de almacenamiento, favor de especificar las 
especificaciones por sitio y totales por favor 

Entendemos que los nodos hlperconvergentes son hlbridos, es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada eor el personal adscrito a la PGTI 
La totalidad de la capacidad de almacenameinto son 536 Tb. 269 por sitio. Es incorrecta su 
apreciación, los nodos son ali-flash 

PREGUNTA Nº2 

Página de la convocatoria. 36 

·--------------·---RÚHICAS-·--------------

TESTIGO SOCIAL 

P.agioa 141 de 850 
DIRECOÓN GENERAl DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONIRATACIÓN DE SERVICIOS 



rootllUllO.U.Of U.ftDEIAOON 
DCtllUIOlllu ..00..t•Mm:uw, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ref. (Número, Inciso, etc.). ESPECIFICACIONES DEL MODEL DE CONSUMO BAJO 
DEMANDA PARA EL CJF I características para los servidores fisicos 

Pregunta: Solicitan equipos hiperconvergenles, es correcta nuestra apreciación? 
Si es correcta nuestra eprec1acfón, entendemos que el máximo de equipos son 30 por cada tipo, 
es correcta nuestra apreciación? 

Rtaputsta otoc»da por ti personal adscrito a le DGTI 

Los 30 equips solicitados son independietes de los nodos hiperconvergentes; los 30 equipos tipo 
A y Tipo B son servidores Stand Alone 

PREGUNTA Nº3 

Pagina de la convocatoria. 36 

Ref. (Número, Inciso. etc.). ESPECIFICACIONES DEL MODEL DE CONSUMO BAJO 
DEMANDA PARA EL CJF /caracterlstlcas para los servidores de hiperconvergencia 

Pregunta: Solicitan los 40 Gb son de trhoughput agregado o se refieren a puertos de 40 Gbps? 
Se deben de considerar toda la infraestructura de comunicación? 

Respuesta otoreada por el personal adscrito a la DGTI 

Ambas son validas, dependerá de la solución ofertada para el Consejo. 
Se debera considerar todos los componentes necesarios para la Interconexión con el 
almacenamiento por fbra y a la LAN del consejo por cobre. 

PREGUNTA Nº4 

Pagina de la convocatoria. 36 

Ref. (Número, Inciso, etc.). ESTIMACIÓN DEL CRECIMIENTO EN PLATAFORMA DE 
ALMACENAMIENTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

Pregunta: Favor de especificar qué tipo de almacenamiento es el que tiene actualmente 

Bespuasta otorgada por el per1onal gdscrfto a la DGD 

El Consejo cuenta con almacenamiento Tipo NAS y SAN. 
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Ref. (Número, inciso, etc.). Respecto a la actualización/crecimiento de la plataforma de 
almacenamiento vigente del Consejo, se deben cotizar los siguientes equipos, los cuales 
deberán ser compatibles y/o integrables al 100% con la plataforma actual de almacenamiento. 

Pregunta: Se le solicita a la convocante nos indique ¿Cuales son las plataformas actuales de 
almacenamiento vigente del Consejo? 

Respuesta ot0rgada por el personal adscrito a la DGTI 

Actualmente el Consejo cuenta con equipamiento de la marca EMC modelos VNX (equipos a 
remplazar) y están comunicados con equipos marca EMC modelo ECS EX300 (equipamiento 
vigente y con soporte). por lo que, será decisión del participante. si continua con la misma marca 
o propone alguna otra en el mercado, garantizando en todo momento la compatibilidad y 
funcionalidades entre equipos. 

PREGUNTAN•& 

Página de la convocatoria. 36 

Ref. (Número, inciso. etc.). Respecto a Ja actualización/crecimiento de la plataforma de 
almacenamfento vigente del Consejo, se deben cotizar los siguientes equipos, los cuales 
deberán ser compatibles y/o integrab.es al 100% con la plataforma actual de almacenamiento. 

Pregunta: Con la finalidad de proponer equipamiento compatible y/o integrable requerimos los 
siguientes datos: Marca, Firmware, características generales, así como el Modelo de equipo 
actual. 

Respuesta otorgada por el P9rsonal adscrito a la DGTI 
Marca ECM, modelo VNX 5700. 

PREGUNTA N°7 

Página de la convocatoria. 57 Ref. (Número, inciso, etc.}. SUBPARTIDA 1. -APÉNDICE 4 

Pregunt~: Para pennillr la libre participación, se solicita a la convocante aceptar discos de 1 O K 
rpm, NL- SAS y SSD, se acepta nuestra propuesta? 

UCITANTES 

---IÚHICAS-----------
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Resputsta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

No se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº8 

Página de la convocatoria. 58 

Ref. (Número, inciso, etc.}. SUBPARTIDA 1, -APÉNDICE 4 

Pregunta: Entendemos que to que requieren es la funcionalidad de acelerar el peñormance de 
escrituras y lecturas en cargas de trabajo, es correcta nuestra apreciación? 

RnpuHta otoraadp por el Plrsonal adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreclaclon 

PREGUNTA ND9 

Pl!lglna de la convocatoria. 59 

Ref. {Número, inciso, etc.). SUBPARTIDA 1, -APÉNDICE 4 

Pregunta: Para permillr la llbre participación, se solicita a la convocante aceptar configuración de 
RAIDS 5 y 6 iguales o superiores (con una y dos paridades respectivamente), se acepte nuestra 
propuesta? 

Respuesta otorgada eor el personal adscrito a la OGTI 

Se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº10 

Página de fa convocatoria. 60 
Ref. (Número, Inciso, etc.). SUBPARTIDA 1, -APÉNDICE 5 
Pregunta: • Favor de especificar el tipo de conectores que requieren en las tarjetas de 10 Gb 
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Entendemos que solo se requiere una tarjeta de 1 O Gb dual port, es correcta nuestra 
apreciación? 

Entendemos que solo se requiere una tarjeta de fibra de dos puertos a 16Gb, es correcta 
nuestra apreciación? 

Respuesta otomada por el personal adacrjto a la DGTI 

SFP + a 1 O Gb, Es correcta su apreciación, se requiere una tarjeta dual-port a 1 O Gb 

PREGUNTA Nº11 

Página de Ja convocatoria. 60 

Ref. (Número, Inciso, etc.). SUBPARTIDA 1, -APÉNDICE 5 

Pregunta: • Favor de especificar el tipo de conectores que requieren en las tarjetas 
de 10 Gb 

Entendemos que solo se requiere una tarjeta de 1 O Gb dual port. es correcta nuestra 
apreciación? 

Respyetta otorgadp por el personal adscrito a la DGD 

SFP +a 10 G, es correcta su apreciación, se requiere una tarjeta dualport a 10G. 

PREGUNTA N°12 

Página de la convocatoria. 112 

Ref. (Número, inciso. etc.). SUBPARTIOA 2 -APÉNDICE 3 

Pregunta: Favor de especificar el tipo de GPU requerido 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGD 

Se atiende con la aclaración número 6 

---------10a1tteAJ;------
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1. 

3. 

PREGUNTA Nº13 

Péglna de la convocatoria. 113 
Ref. (Número, inciso, etc.). SUBPARTIDA 2-APÉNDICE 3 
Pregunta: Favor de considerar estas características como opcional 

BesRuesta otorgada por e! personal adscrjto a la OGTI 

No se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº14 

Página de la convocatoria. 115 

Ref. (Número, inciso, etc.). SUBPART!DA 2-APÉNDICE 4 

Pregunta: Entendemos que se refiere al soporte de discos con el estándar FIPS 140-2, es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a la OGD 

Se atiende con la aclaración 4 

PREGUNTA Nº15 

Página de la convocatoria. 116 

Ref. (Número, inciso, etc.). SUBPARTIDA 2 -APÉNDICE 4 

Pregunta: Para permitir la llbre participación, se solicita a la convocanle aceptar arreglos con 
soporte de protección de 1 paridad, 2 paridades y hasta 3 paridades, se acepta nuestra 
propuesta? 

Bespu!ltf otornda por el personal ~scrlto e ta OGTI 

No se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº16 
1tl1•1cAS 
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Ref. (Número, inciso, etc.). SUBPARTIDA 2 - APÉNDICE 4 

Pregunta: Entendemos que requieren la funcionalidad de acelerar lecturas y escrituras, es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada por el versonal adscrjto a la DGTI 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº17 

Página de la convocatoria. 118 
Ref. (Número, Inciso, etc.). SUBPARTIDA 2 - APÉNDICE 5 
Pregunta: Entendemos que requieren la func·onalldad de acelerar lecturas y escrituras, es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuaeta otorgada por ti per1onpl adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA N°18 

Página de la convocatoria. 76 

Ref. (Número, inciso, etc.). SUB PARTIDA 2 "Ubicaciones• 

Pregunta: La convocante podría definir y aclarar si es correcta nuestra apreciación, que la 
convocante proporcionara las conexiones eléctricas reguladas, asl como todos los facilites de 
datacenter para la instalación y operación de los equipos suministrados en su caso para cada 
sitio del listado? 
La convocante podrla aclarar? 

Respuesta otorgada por el per1onal adscrito a la DGTI 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA N°19 

-----------------RÚHICAS-------------
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1. 

3. 

s. 
7. 

9. 

Página de la convocatoria. 34 Referencia. Capacidad Solicitada 

Pregunta: Pueden indicar si las capacidad del almacenamlento requerido estén expresadas en 
Tbits o Tbytes .. ? 

Rtspyesta otoraada por el personal adscrito a la OGJJ 
La capacidad H dtberA con•lderar tn TB. 

PREGUNTA N°20 

Página de la convocatoria. 32 Referencia. Unidades de Medida 

Pregunta: la capacidad requerida que se cita en todo el documento es en GB o GIS .. ? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGJJ 
La capacidad st debe considerar en GB. 

PREGUNTA Nº21 

Página de la convocatoria 55, Referencia. Especificaciones técnicas mlnimas 

Pregunta: Se cita que para site se requieren 269TB pero en tabla 5 se indican 750Tb, por lo cual 
se requiere indicar la conversión de las capacidades citadas.? 

R1Spu1&ta otoraada por el personal 8d•crlto 1 la DGJJ 
La capacfclad de 750 TB. corrtsponde a los eguleos solicitados expre-amente para 
almacenamiento. oor otro lado. los 269 se refieren al almacenam!ento de lp 10Jyc!ón de 
hvperconvergancla por ait!o. 

PREGUNTA Nº22 

Página de la convocatoria. 56, Referencia. Switches TOR, misma marca 

Pregunta: se indica capacidad de instalar swiches TOR de la misma marca, se solicita poder 
incluir switches que cumplan con los requerimientos para establecer la comunicación entre los 

llllllCAS 

UCITANTES TESTIGO SOCIAL 
2. 

vJv· 
Pég'na 148 de 650 

1. 

3. 

!l. 

1. 

9. 

11 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAlES 
DIRECCIÓN DE CONTRA 1 AOON DE SERVICIOS 



1. 

3, 

11. 

1. 

9. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

componentes de la solución ofer1ada, sin que sea de una marca ya que la mayorla de los 
fabricantes del equipo de comunicaciones son especializados en redes.? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrjto a lo DGD 
Se atiende con la eclarac!ón número 3. 

PREGUNTA Nº23 

Página de la convocatoria. 57, Referencia. Compatibilldad de sistemas operativos 

Pregunta: se cita la compatibilidad para estos sistemas operativos, pueden indicar las versiones de 
cada uno para verificar le compatibilidad de los componentes y para los equipos en SAN la marca 
y versión de la HBA .. ? 

Respuesta otomadp por el personal adscrito a la DGTI 
Actualmente se tienen en operación Wlndows server 2008 62. 2012 R2. 2016 y 2019. 
Plstrlbuc!ones de Unux Red Hat. Cent Os y Ubuntu. 

PREGUNTA Nº24 

Página de la convocatoria. 59, Referencia. Espacio Solicitado para el sitio COMX 

Pregunta: Pueden indicar la capacidad requerida para SAN y la requerida para NAS considerando 
el tier de almacenamiento requerido para cada una .. ? 

Respuesta otorqada por el personal adscrito a la DGTI 
Esta Información le será eroporc!onada al earfüjlpant! gapador. 

PREGUNTA Nº25 

Página de la convocatoria. 59, Referencia. Espacio Solicitado para el sitio Zapopan 

Pregunta: Pueden indicar la capacidad requerida para SAN y la requerida para NAS considerando 
el tier de almacenamiento requerido para ceda una .. ? 

-----tUIRICAS 
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R11puesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Esta información le Hl'Í! proporcionada al partfclpantt ganador. 

PREGUNTA Nº28 

Página de la convocatoria. 59, Referencia. Espacio Solicitado pera el sitio Tlaxcala 

Pregunta: Pueden indicar la capacidad requerida para SAN y la requerida pera NAS considerando 
el tler de almacenamiento requer do pera cada una .. ? 

Respuesta otorgada por el eer19nal adscrito a la DGTI 
Esta información le ser6 proporcionada al partjcjpaote ganador. 

PREGUNTA Nº27 

Página de la convocatoria. 59 

Referencia. Detalle de configuración de discos 

Pregunta: Pueden indicar la capacidad requerida para SAN y la capacidad requerida en NAS para 
cada tier .. ? 

Btspuesta otoraada por el oersonel adscrito a la DGTI 
esta lnformacl6n le Hrá proporcionada al participante ganador. 

PREGUNTA Nº28 

Página de la convocatoria. 59 

Referencia. Red de almacenamiento para CDMX y Zapopan 

Pregunta: pueden indicar si los 96 conectores que requieren son tipo Sortwave o Longwave.? 

R11pu1sta otoraada por el Dtrsonal adscrito a la PGTI 
Se requiere conectorts t!eo short waya. 
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PREGUNTA N'°29 

Página de la convocatoria. 59 

Referencia. Red de almacenamiento para CDMX y Zapopan 

Pregunta: pueden indicar si los 96 puertos requeridos son por cada switch o en total requieren 96 
puertos por site. 

R11pu11ta otoraada por el peC50nal adscrito a la OGTI 
Serán lot puerto• totalt1 ROr 1itio. 

PREGUNTA Nº30 

Página de la convocatoria. 59 

Referencia. Red de almacenamlento para CDMX y Zapopan 

Pregunta: las fibras requeridas para establecer la comunicación entre los equipos serán 
proporcionadas y canalizadas por el cliente. 7 

Respuesta otorgada por ti oersonal adscrito a la DGTI 
Las fibras. asl como todos los elementos nacwrios para la jnterconexlón de los equipos 
deberán 11r proporcionados por el partlcf Pinte. 

PREGUNTA Nº31 

Página de le convocatoria. 59, Referencia. Red de almacenamiento 

Pregunta: pueden Indicar si los 96 conectores que requieren son tipo Sortwave o Longwave.? 

Respuesta otorgada por el oeraonal adscrito a la OGTI 
Se regu!ere conectores tfpo short waVt. 
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3. 

ti. 

PREGUNTA Nº32 

Página de la convocatoria. 59, Referencia. Red de almacenamiento 

Pregunta: pueden indicar s1 los 96 puertos requeridos son por cada switch o en total requieren 96 
puertos por site. 

Respue&ta otorgada par el personal adscrito a la DGTI 
Serán los pyectos totales por s!tjo. 

PREGUNTA Nª33 

Página de la convocatoria. 66, Referencia. Los Servicios de Migración 

Pregunta: Pueden proporcionar una relac1ón de las VMs y aplicaciones que serán migradas, 
indicando el software asociado a cada una.? 

Respuesta otorgada por et personal adscrito a la DGTI 
Esta Información será proporcionada al participante ganador. 

GNR Apoyo Estratégico. S.A. de c.v. 

PREGUNTA Nª1 

Pag 14 Inciso D) 
Dice: O) Servicios de soporte a la Infraestructura actual de computo que se ser"lalan n el presente 
documento, durante un determinado periodo. con el fin de mantener la continuidad operativa 
mientras se realiza le adopción, estandarización, migración y estabilización de los servicios en el 
modelo a contratar, conforme a un plan de implementación definido entre el licitante y el equipo 
designado por ambas instituciones. 
Pregunta: En caso de que los equipos de la Infraestructura actual se encuentren en fin de vida de 
soporte, EOSL por sus siglas en inglés (End Of Support Life), ¿se acepta que el soporte sea 
brindado por parte del licitante? 

Raspu11ta otorgada por el eersonal adscrito a le DGTI 
---·-----------RÚlllCAS----------------

UCITAHTl!S TESTIGO SOCW.. 

2. 

({ 

Pllglna 152 do 650 

1. 

3. 

5. 

7 • 

•• 
11 

13 

DIRECCIÓN GENE~t.L DE RECURSOS M>.lERIAlfS 

DIRECCIÓN DE C ONIRATACIÓN DE SERVICIOS 



• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se acepta su propuesta. 

Pregunta: En caso de que exista un equipo dal'lado, ¿este deberá ser reparado por el licitante 
adjudicado? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTJ 
Es correcta sy aPl'!clac!ón. cabe mencionar que a la fecha se encuentran todos los eqylpos 
operando sin alarmas y sin errores. 

PREGUNTA Nº2 

Pag 133 F. Características técnicas, tercer bullet. 
Dice: Instalación y/o actualización de componentes Y/o reemplazo de componentes, refacciones 
originales certificadas por el fabricante, según sea el caso, durante el periodo de soporte 
contratado para la continuidad operativa. 
Pregunta: En caso de que los equipos de la infraestructura actual se encuentren en fin de vida de 
soporte, EOSL por sus siglas en Inglés (End Of Support life), ¿se acepta que el soporte sea 
brindado por parte del licitante? 

Rt1pue1ta otorgada por el personal adscrito a la PGTI 
Se acepta su propuesta 

En caso de ser afirmativa la respuesta, se solicita amablemente a la convocante que las 
refacciones sean originales aunque no estén certificadas por el fabricante siempre y cuando se 
cumplan con los niveles de servicio solicítados. 
Pregunta: En caso de que exista un equipo daf\ado, ¿este deberé ser reparado por el licitante 
adjudicado? 

Respuesta otoraada por el personal ad1crjto a la DGTI 
Se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº3 
Pag 16. E 1 Servicios de aprovisionamiento de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento. Punto 4. Infraestructura de servicios generales. 
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Dice: Se requiere que en los centros de datos del CJF y SCJN se implemente la infraestructura 
para los servicios generales tales como: directorio activo, DNS, WLAN, bases de datas de alta 
criticidad y consolas de administración de la solución de cómputo central con la finalidad de .... 
Pregunta: Entendemos que los servicios generales tales como: directorio activo, ONS, WLAN, 
bases de datos de alta cnticldad ¿serán configurados por la convocante? 

Respu!!ta otorgada por el personal adscrito a la QGTI 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº4 
Pág 69 a la 72. Punto 3. Formato de propuesta técnica económica 
Dice: En relación con la tabla en donde se colocarán los precios. Se solicita a la convocante 
aclarar si para la evaluación económica se considerará el total del consumo mínimo o el total del 
consumo máximo. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la QGTI 
Para lp evaluacl6n económica se contemplan ambos montos. 

PREGUNTA Nº5 
Pág 35 y 36. De la Tabla 3.· Capacidades base iniciales, unidades de medida y crecimientos 
estimados, para la platafonna de hlperconvergencia (servidores virtuales) 
¿Cómo se debe considerar el crecimiento de Throughput en los a~os 2022 y 2023 cuando 
especifican 40Gbps?, ¿Se debe incrementar el numero de puertos para alcanzar 40Gbps o se 
debe considerar puertos de 40Gbps? 

Respu11ta otoraada por el per90nal adscrito a la PGII 
Se d1b1n alcanzar los 40Gbps 1umarlzedo1 

PREGUNTA Nº6 
Pág 36. Posterior a la tabla 5.· Se indica que •En caso de requerirse más crecimientos a los 
especificados en esta tabla, el licitante deberé mantener el último precio unitario por cada solución 
de Infraestructura hasta el término del contrato." 
No exisle un lugar o sitio en la tabla del Apéndice 8 de la Subpartlda 1 (páginas 69 a 72) en donde 
se soliciten montos unitarios, ¿Cómo se deberán considerar estos precios y de qué manera? 

·----------------- -RllHICAS-------·---------
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Respuesta otorgada eor el personal adscrito a la DGT! 

Se deberé. contemplar montos unitarios por unidad 
1) Hloerconvergenc!a 
• Core por unidad 
• Memora RAM en unidad Tb 
• Almacenamento Por unidad de Tb astado solido 
2) Servidores stand alone por unidad Tipo A y Tipo B 
3t Almacenamefnto por unidad de Tb 

PREGUNTA Nº7 

Pég 37. Consideraciones Al Termino de la Vigencia .... - Se indica que "Deberá estar disponible en 
sitio y sin ninguna excepción toda la Capacidad Solicitada durante el ciclo de vida del modelo de 
consumo.· 
¿Se entiende que sólo se mantendrá en Sitio la Capacidad Solicitada {CS) y se podrá retirar el 
resto de la Capacidad? 

Respuesta otorgada eor ti personal adterlto a la OGTI 
Deberá estar en sitio dlsoonlble la capacidad comprometida y no solo la cepacldad 
so!icjtada 

PREGUNTA Nº8 

Pág 38. Ciclo de Vida del Modelo de consumo bajo demanda para el CJF .... - En el punto Numero 
de Crecimientos, se indica que "En función de la demanda estimada y pago en función del uso, 
ünicamente se realizará el crecimiento una vez que sea superada la Capacidad Comprometida 
(CC) 1040 cores • 
Dado que la Capacidad Comprometida {CC) NO puede ser superada sin hacer crecimientos 
previos ¿En que otro momento u porcentaje de uso, o bien que otra condición deberá existir para 
realizar un crecimiento que asegure la continuidad de la operación del CJF? 

Bt1puesta otorgada por el oersonal adscrito a la DGD 
De manera m1n1ual el participante eotreaará al Conselo al consumo de 101 recursos de lp 
Plataforma. la cyal seÁ contemplado un poslblt lncr1m1nto al rebasar up 85% dt consumo 
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constante y no solo ráfagas de consumo; dichos parámetros se dlflnlrén a detall• con el 
Dartlcloante adludlcado. 

PREGUNTA N"9 

Pág 38. Ciclo de Vida del Modelo de consumo bajo demanda para el CJF .... - En el punto 
Condiciones sobre las capacidades estimadas, se indica que 
"•Para términos de este procedimiento la capacidad solicitada (CS) (800 cores) equivale al 70% de 
la capacidad comprometida (CC)(1024 cores)" 
¿Debemos entender que el número correcto de la Capacidad Comprometida (CC) no son 1024, 
sino 1040 cores? 

Respuesta otorgada eor el persone! ad1crito a la DGTI 
Ea corneta su apreciación 

Pregunta: En referencia a la pregunta anterior, en el mlsmo punto, se indica que: 
"•Se realizará un pago fijo mensual por la capacidad solicitada {CS) (70% de la Capacidad 
Comprometida (CC) y un pago variable por el uso de la Capacidad bajo Demanda (CoD) en 
función del uso; es decir a partir del 70.01% de utilización de la Capacidad Comprometida (CC)." 
Dado que el 70% de los 1040 cores son en realidad 728 cores y no los 800 solicitados como 
Capacidad Solicitada, ¿El cobró se hará a partir de que se use la capacidad de 729 cores? O ¿Se 
deberá tener como Capacidad Solicitada el 77% y el Cobro Bajo Demanda (CoD) a partir del 
n.01%? 

RHpu11ta otorslda por el Rtcaonal sd1erlto a la DGTI 

Se hace la aclaración que, el monto comprometido a facturar es la linea base {capacidad 
solicitada- CS) 800 cores 
La capacidad bajo demanda CoD son 240 cores de 800.01 y hasta 1040 cores y será facturado 
únicamente cuando sea demandado esle recurso a partir de los 800.01 cores de consumo. 
Los 1040 cores (capacidad comprometida), fueron proyestados como el crecimiento del 30% de la 
capacidad solicitada. 

Pregunta: En referencia a la pregunta anterior, en el mismo punto, y considerando la memoria 
RAM indicada como Capacidad Comprometida (CC) de 39TB guarda la misma relación con 
respecto a la Capacidad Solicitada (CS) 30TB. ¿El cobro se hará a partir de que se use la 
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capacidad de 27.3 TB, siendo el 70% de la Capacidad Comprometida (CC)? O ¿Se deberá tener 
como Capacidad Solicitada el 77% (30TB) y el Cobro Bajo Demanda (CoO) a partir del 77.01%? 
En referencia al mismo punto, se pide aclarar si requieren el cálculo del almacenamiento en Gb o 
GiB. 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la pGTI 
Se responde con el cálculo de la preaunta anterior. se proyectó el 30% de crecimiento de 
memoria RAM el cálcylo de almacenamfento gn GB. 

PREGUNTA Nº10 

Pág 64. SUBPARTIDA 1. APt:NDICE 7. Especificación de Servicios de Migración de Aplfcaciones 
Productivas (Servidores FisicosMrtuales). 
Punto Alcance. Dice "Migrar todos los servicios y sistemas de los servidores flslcos y virtuales en 
Infraestructura propia en un plazo no mayor a 3 meses. Las máquinas virtuales se migrarán con 
los servicios que contenga particulennente la máquina." 
Con la Intención de que todos los participantes tengamos la misma infonnación y se pueda 
detenninar el costo real del Servicio de Migración, se solicita a la convocante la cantidad de 
equipos virtuales y de equipos flslcos, asf como les tecnologfas que deberén ser cubiertas 
(Sistemas Operativos, Manejadores de Bases de Datos, Plataformas) a fin de poder otorgar las 
mejores condiciones a la convocante. 

Respuesta otoreada por el Rtrtonal adscrito a la DGTI 
4• mlaraclones son ROr servidor completo a nivel de sistema operativo y no de aplicativo. 
el numero de servidorH. el detalle se compartiril en el presente acto de aclaraciones. 
590 servidores vlrtualu en los centros de datos 
160 91rvjdores Stand Alone 

PREGUNTA Nº11 

Pág 66. SUBPARTIDA 1. APÉNDICE 7. Especificación de Servicios de Migración de Aplicaciones 
Productivas (Servidores FlsicosNirtuales). 
Punto Periodo de Vigencia del Servicio. Dice "Se estima un periodo máximo de 3 meses a partir 
del inicio del proyecto.· 
¿Son 3 meses a partir del inicio del proyecto, es decir del 1 de diciembre de 2019? O ¿Son 3 
meses a partir de la Implementación de la infraeslructura? 
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Dado que en el Restricciones de indica que "La migración de los servidores se realizará de 
acuerdo a los tiempos espectfrcados por el CJF". 

Respuesta otorgada por el Personal adscrito a la DGD 
El periodo de migración este definido de enero a marzq de 2020 <tres meses}. 

PREGUNTA Nº12 

Pág 66. SUBPARTIDA 1. APÉNDICE 7. Especificación de Servicios de Migración de Aplicaciones 
Productivas (Servidores FfsicosNirtuales). 
Punto Consideraciones Generales Dice •para la "MIGRACIÓN DE APLICACIONES" El personal 
que ejecutará estas actividades debe ser personal certifcado en el manejo de los diferentes 
componentes de hardware y herramientas, lo que cada participante deberá demostrar mediante la 
relación de los Ingenieros que participarán y las copias de las certificaciones aplicables para cada 
caso en particular." 
Con la Intención de que todos los participantes tengamos la misma lnfonnación y se pueda 
determinar el costo real del Servicio de Migración, se solicita a la convocante indicar los 
componentes de hardware y herramientas a fin de considerar el personal requerido, asf como los 
costos asociados a fin de que la convocante tenga las mejores condiciones. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
La• migraciones son por servidor completo a nivel de sistema oeeratjvo Y no de aplicativo. 
los 9ervidores cuentan con sistema operativo Wjndows server 2008 a 2016. mismos gua 
son yjrtua!izados con VMware 6.5 sobre har<fware de la marca DELL. 

PREGUNTA Nº13 
Pág 39. Ciclo de Vida del Modelo de consumo bajo demanda para el CJF .... - En el punto 
Condiciones sobre las capacidades estimadas, al final de la labia se indica un ejemplo de cómo se 
deberá medfr el consumo de la Capacidad bajo Demanda (a partir del 71% de la capacidad 
Comprometida). 
¿Se deberá medir y cobrar a partir del 70.01 % como se Indica 3 párrafos arriba o del 71%? 

Re1pue1ta otorgada DOr el personal adscrito a 11 DGTI 
St dtbtrj di IDtclfr UDI VIZ que 11 rt"UI la caemdad 1o!icitad1. U dtCir, CUIOdO f9 
reb111e el consumo de {800 Cores. 30 Tb en RAM. 538 Tb de a!macenamlento) 
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PREGUNTA Nº14 
Pág 61. Plataforma de Virtualización. En la tabla indica que requieren licencias para "Al menos 32 
cpu·s". 
¿Esta cantidad se considera para ambos sitios? 
¿Se debe ofertar esta cantidad o la que resulte de la Infraestructura que se oferte? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se debe ofertar fa cantidad que resulte de acuerdo a lo que sa oferte 

PREGUNTA Nº15 
Subpartlda 1 
Especificaciones técnicas de servidores flsicos. 
• Especificación técnica de servidores físicos para los centros de datos en la CDMX y Zapopan 
(Apéndice 4, página 60). Servidores tipo A y Servidores tipo B 
1. Caracterlstica NIC, 2 (10GB): ¿Requieren 2 puertos de 1/10 Gbps Ethernet Base-T? 

Bespuuta otoraada POt el oersonal adscrito a la OGTI 
Se reqyferen dos puertos a 10Gb 

PREGUNTA Nº16 
Subpartida 2 
Servicios de aprovisionamiento de Infraestructura central 
• Infraestructura de cómputo firma electrónica FIREL (Apéndice 4, página 115) 
APENOICE 4 (Página 115) 
¿Los 2 Switches L3 de 32 puertos de 1/10 Gbps para la conectividad de LAN FIREL son los 
mismos switches solicitados en la Infraestructura de servicios generales de la tabla de Servicios de 
aprovisionamiento de Infraestructura central en la cual piden como capacidad base de 6 unidades 
y crecimiento esperado de 4 unidades de la página 81? 

Rt1pue1t1 otorgada por el eeraonal adscrjto a la SCJN 
E1 correcta su apreciación. 

PREGUNTA N•17 
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¿Para la Infraestructura de los servidores de servicios generales y los servidores para continuidad 
de servicios crfticos se requiere un único aprovisionamiento inicial de acuerdo con la tabla de 
Servicios de aprovisionamiento de infraestructura central de la página 81 en su capacidad base? 

Respuesta otoraada por el per1onal adscrito a la DGTI 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA W18 
Pág 16; Subpartida 1: E. Descripción de los servicios: E1 Servicios de Aprovisionamiento de 
Infraestructura Central de Procesamiento y Almacenamiento 
Tabla 1- Servicios de Aprovisionamiento de infraestructura; 5. Solución Integral de copias de 
seguridad, restauración y archivado de datos. 
La SCJN requiere la renovación tecnológica de la solución de respaldo, restauración y archivo de 
coplas de seguridad de la lnformac:ón, con el objetivo de poder preservar en todo momento la 
continuidad operativa. 
Se solicita amablemente a La Convocante la respuesta de las siguientes preguntas: 
¿La convocante con renovación tecnológica se refiere que puede ofertarse una nueva herramienta 
de respaldos para preservar en todo momento la continuidad operativa? 

Rt1puaata otorgada DOr al personal adscrito a la DGD 
Se acepta su propuetta 

¿La convocante requiera migración de los respaldos históricos u legados de le herramienta actual 
a la herramienta que se propondrá para la continuidad operativa? 

Retpuesta otorgada por el eersonal adscrito ara PGTI 
Se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº19 
Pág 123; subpartida 2; Apendice 7 Especificaciones técnicas de respaldo/restauración y 
archivado de copias de seguridad. 
Solución Integral de coplas de seguridad. restauración y archivado de datos. 
"•El sistema debe pennitir realizar el respaldo y recuperación completa (incluyendo sistema 
operativo y datos) de máquinas virtuales VMware. openstack y sistemas operativos de servidores 
flsicos: Windows Server y Linux tanto de forma completa como incremental.· 
Solicitamos amablemente a La Convocante, que, con la finalidad de privilegiar la libre competencia 
consagrada en el articulo 134 de la ConsHución, acepte se oferte una solución que permite la 
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protección de méquinas virtuales de este ambiente (openstack) mediante el uso de agentes, 
siempre y cuando, se cumpla con los niveles de servicio requeridos. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respyesta otorgada por ti personal adscrito a la DGD 
Se acepta su proputsta 

PREGUNTA Nª20 
Pág 124. subpartida 2; Apendlce 7 Especificaciones t6cnicas de respaldo/restauración y 
archivado de copias de seguridad. Solución integral de copias de seguridad, 
Solución integral de copias de seguridad, restauración y archivado de datos. 
"•La solucfón deberá tener la capacidad de limitar el uso de ancho de banda utilizado durante él 
envió de los datos cuando se ejecuta una operación de respaldo, recuperación, archivado o réplica 
con el objetivo de optimizar y regular el uso de los medios de comunicación disponibles en el 
entorno.· 
Solicitamos amablemente a La Convocante, que, con la finalidad de privilegiar la libre competencia 
consagrada en el articulo 134 de la Constitución, acepte la oferta de una solución que permite el 
menor envío de Información a través de la red con tecnología diferente a Limitar el uso de ancho 
banda {Network Throttle) cuando se ejecuta una operación de respaldo, recuperación o replica con 
el objetivo de optimizar y regular el uso de os medios de comunicación disponibles en el entorno. 
Ya que la funcionalidad solicitada es exclusiva de un solo fabricante de respaldos. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

RHpuesta otoraada por el personal adscrito a la PGTI 
Se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº21 
Pág 124. subpartida 2; Apendice 7 Especificaciones técnicas de respaldo/restauración y 
archivado de copias de seguridad. Solución integral de copias de segundad, restauración y 
archivado de datos. 
Solución integral de copias de seguridad, restauración y archivado de datos. 
"•La solución propuesta deberá permitir el uso para protección/recuperación y archivado de 
sistemas de archivos distribuidos como Hadoop, Cassandra, Greenplum e IBM SpectrumSca/e 
(GPFS)" 
Sollcitamos amablemente a La Convocante, que, con la finalidad de privilegiar la libre competencia 
consagrada en el articulo 134 de la Constitución, acepte la oferta de una solución que permite uso 
de Application Programming Interface (API) para uso de protección/recuperación de sistemas de 
archivos distribuidos como Hadoop, Cassandra, Greenplum e IBM SpectrumScale (GPFS). 
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¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por et oersonal adscrito a la OGTI 
Se acepta su propuesta 

PREGUNTA Nº22 
Pág 124.; subpartlda 2; Apendice 7 Especificaciones técnicas de respaldo/restauración y 
archivado de coplas de seguridad. Solución integral de copias de seguridad, restauración y 
archivado de datos. 
"Solución integral de copias de seguridad, restauración y archivado de datos. 
• Operación semiautomática de copias de seguridad/restauración de máquinas virtuales de 
vmware. 
• Operación semiautomatica de copias de seguridad/restauración de archivos y carpetas 
compartidas (información no estructurada). 
• Operación semiautomática de copias de seguridad/restauración de bases de datos PostgreSQL, 
MySQL y Microsoft SQL Server. buzones de Microsoft Exchange • 
Se solicita amablemente a La Convocante nos aclare, en las operaciones de seguridad y 
restauración en máquinas virtuales y archivos y carpetas compartidas (información no 
estructurada) 
¿A qué se refiere con ·operac ón semiautomática"? 

Respuesta otorgada por el personal ad!crjto a lp SCJN 
La menor lntervenclqn humana poslble en los proc11os mencionados. 

PREGUNTA Nº23 
Pág 124. subpertlda 2: Apendlce 7 Especificaciones técnicas de respaldo/restauración y 
archivado de coplas de seguridad. Solución Integral de copias de seguridad, restauración y 
archivado de datos. 
"Solución Integral de coplas de seguridad, restauración y archivado de datos. 
• Deseable 4 puertos 1 OGbE para conectividad multlprotocolo (ISCSI. NAS y replicación NAS)." 
Solicitamos amablemente a La Convocante, que, con la finalidad de privilegiar la llbre compelencia 
consagrada en el articulo 134 de la Constitución, acepte la oferta de una solución que soporta 
conectividad multiprotoco!o SAN vía FC, NAS y replicación NAS v ía puertos 10GbE. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

R11py11ta otorgada por 1! parsonal 1d1crltp 1 la DGTI 
St acepta su propuHta 
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PREGUNTA Nº24 
Página 30 
El plan deberá diseñarse acorde a las diferentes etapas del ciclo de vida del modelo de 
aprovisionamiento bajo demanda expuesto en el numeral 12 del Apéndice 1. No existe el numeral 
12 del apéndice 1 ¿nos lo podrían facilitar? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGII 
RefieraH al numeral 6 del aPtndjce 1. para conoc1r las 1tapa1 del ciclo de vida. 

PREGUNTA Nº25 
Péglna 33 
ESQUEMA DE PAGO DEL MODELO DE CONSUMO BAJO DEMANDA. "Pago por crecimiento. 
Se define una capacidad Inicial de infraestructura base que cubra los requerimientos iniciales del 
cliente en ese momento la cual tendrá una facturación fija mensual mientras no haya crecimientos• 
En el "Formato de propuesta técnico económica· de ta página 70 y 71 del mes 5 al 48 solo se 
solicita "COSTO UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO {CONSUMO MINIMO)". ¿La "capacidad 
inicial de infraestructura base que cubra los requerimientos iniciales del cliente• es lo que debemos 
considerar como "{CONSUMO MINIMO)"? 

BesDuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
El consumo mlnlmo a considerar es 800 Cores. 30 lb en RAM. 538 Tb de almacenamiento 
El consumo máximo a considerar H 1010 Cores. 39 lb en RAM. 599 Tb de almacenamiento 

PREGUNTA Nº26 
Péglna 33 
ESQUEMA DE PAGO DEL MODELO DE CONSUMO BAJO DEMANDA. "Pago por crecimiento. 
Se define una capacidad inicial de infraestructura base que cubra los requerimientos iniciales del 
cliente en ese momento la cual tendrá una facturación fija mensual mientras no haya crecimientos" 
En el •Formato de propuesta técnico económica" de la página 70 y 71 del mes 5 al 48 se solicita 
"COSTO UNITARIO MENSUAL DEL SERVICIO (CONSUMO MAXIMO)". ¿Qué servicios debemos 
de considerar para el "CONSUMO MAXIMO"? 

Rupyesta otorgada por ti personal adscrito a la PGJl 
Se atiende con fa rtspuetta anterior. 
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PREGUNTA Nº27 
Página 33 
Se proyectarán OLAS de crecimiento futuras (almacenamiento, cómputo) con base a las 
necesidades del CJF para los cuales se tendrán definidas diferentes unldades de medición de 
infraestructura (dependiendo e1 tipo de dispositivo server o equipo de almacenamiento), la 
facturación de estos crecimientos dependerá del consumo que tenga el CJF de estas unidades 
durante la vigencia del contrato. En el "Formato de propuesta técnico económica" de la página 70 
y 71 del mes 5 al 48 no se solicita desglosar el precio de estas unidades de medición de 
infraestructura (dependiendo el tipo de dispositivo server o equipo de almacenamiento). ¿Podrran 
aclarar? 

Resputsta otorgada por el eersonal adscrito a la DG!I 
pe manera mensual ti participante entr1Rar6 al Conselo el consumo de tos recursos dt la 
platpfonna. la cual strá contemplado un posible incremento al rebasar un 85°1. de consumo 
constante y no solo ráfaaH de consymo¡ djcho1 parámetros se deflnlran a detalle con el 
participante ad!ud!cado. 

En relación a la pregunta anterior, ¿Cómo se deben de cotizar estos crecimientos futuros, por 
servidor en el caso de dispositivos tipo server y por TB (Estado sólido, 15K y 1 OK) en para el caso 
de almacenamiento? 

R91pyt1ta otorgada eor ti personal adscrito a la DGTI 
Se deberj. contemplar montos unitarios por unidad 
41 HIRtrconverg9nc'8 
• Core por unidad 
• Memora BAM en unidad Tb 
• Almacenamento por unidad de lb estado solido 
51 Servldoru stand alone por unidad Tipo A y Tjpo B 
6) Almacenamiento por unidad de Tb 

PREGUNTA Nº28 
Página 33 
ESQUEMA DE PAGO DEL MODELO DE CONSUMO BAJO DEMANDA. "Pago en función de uso. 
Se define una capacidad inicial de infraestructura base que cubra los requerimientos iniciales del 
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cliente en ese momento la cual tendrá una facturación fija mensual mientras no haya demanda de 
capacidad adicional". En el "Formato de propuesta técnico económica" de la pagina 70 y 71 no hay 
un concepto de facturación por pago en función de uso. ¿Cómo se deben de cotizar estos 
servicios? 

Rt1puesta otorgada por el personal adscrito a la OGT! 
Se deberá da cotizar eor unidad y st calculará la parta proporcional del consumo. 
• Core por unidad 
• Memora RAM to unidad lb 
• Almacenamiento por unidad de lb estado solido 

PREGUNTA N°29 
Página 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En caso que el CJF utilice utilice Procesadores 
adicionales a la "Capacidad Solicitada". ¿Se deberá rnclufr un concepto en el "Formato de 
propuesta técnico económica" de la página 70 y 71 de precio unitario por core usado? 

R11py11ta otoreada por el P![Jonal adscrito a la pGTI 
5• proporcionará una tabla con IOJ montos por yo!dad en el pr11ent1 acto. 

. Costo 
~ Cantidad -.t-. 

--~ un1ano 
Proc;1um!1nto en Coru o 2.Q 

GHz 
Memoria en TB 

Ajmiceñimleñió in Ji iesiido 
eólfdol 

PREGUNTA Nº30 

1 
1 

1 

Página 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En relación a la pregunte anterior par el caso 
que el CJF utUlce utilice Procesadores adicionales a la ·capacidad Solicitada". ¿Cuél debe ser la 
unidad de medida por core usado (p.e. hora, dla, mes)? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
La unjdad d1 medida para el CoD estar6 deflnjda por el numero de minutos utlllzodos al 
mes. multlpl!cado por la partt proporciona! de la unidad consumida. 
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Elemp!o CoD = % de consumo de Cprocesam!entol memoria 1 almacenamientol • numero de 
minutos de uso. 

Minutos al mes= &0•24•30 = 43200 minutos 

Loa doce meses serán contemplados a 30 dlas. 

PREGUNTA Nº31 
Péglna 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En caso que el CJF utilice utilice Memoria RAM 
adicional a la "Capacidad Solicitada·. ¿Se debera mcluir un concepto en el "Formato de propuesta 
técnico económica• de la página 70 y 71 de precio unitario por TB? 

Respuesta otomada por el personal adscñto a la PGTI 
Se atiende con la respuesta a la pregunta número 29 

PREGUNTA Nº32 
Página 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En relación a la pregunta anterior par el caso 
que el CJF utilice utilice memoria adicional a la "Capacidad Solicitada·. ¿Cuál debe ser la unidad 
de medida por TB usado (p.e. hora, dla, mes)? 

Respyesta otorgada eor el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con la respuesta a la pregunta número 30 

PREGUNTA W33 
Página 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En caso que el CJF utilice utilice 
almacenamiento adicional a la "Capacidad Solicitada". ¿Se deberá incluir un concepto en el 
"Formato de propuesta técnico económica" de la página 70 y 71 de precio unitario por TB? 

Respu95ta otorgada oor el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con la rtspuesta a la preaunta número 29 

PREGUNTA Nº34 

-RÚBRICAS 

THTIGO SOCIAL 

1. 

3. 

V 5. 

7. 

9. 

Pagina 186 dn 650 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATE~IALES 

DIRECCIÓN DE CONTRA7.ACIÓN DE SCRVICIOS 



• PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECREJARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 34 a 36. Capacidad bajo demanda (CoO). En relación a la pregunte anterior par el caso 
que el CJF utilice utilice Almacenamiento adicional a la "Capacidad Solicitada". ¿Cuál debe ser la 
unidad de medida por TB usado (p.e. hora, día, mes)? 

Respuasta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con la rHpuesta a la pregunta número 30 

PREGUNTA Nº35 
Página 35 y 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En caso· que el CJF utilice utilice Throughput 
adicional a la "Capacidad Solicitada". ¿Se deberá incluir un concepto en el "Formato de propuesta 
técnico económica· de Ja página 70 y 71 de precio unitario por Gbps? 

R11puHta otorgada por el personal ad1er!to a la DGT! 
Con respecto 11 Throuqhput. la plataforma debera de contemplar dttde Inicio los 40Gbm 
Incrementales. mftmos gue Htan definido por hardwart y queda fuera dt! CoD 

PREGUNTA Nº36 
Página 35 y 36. Capacidad bajo demanda (CoD). En relación a la pregunta anterior par el caso 
que el CJF utilice utilice Almacenamiento adicional a la "Capacidad Solicitada•. ¿Cuál debe ser la 
unidad de medida por Gbps usado (p.e. hora, dla, mes)? 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la DG!I 
Se atiende con la respuesta a la pregunta número 30. 

PREGUNTA Nº37 
Página 36. Para el caso de los servidores fisicos ¿Se deberá incluir un concepto en el "Formato de 
propuesta técnico económica" de la página 70 y 71 de precio unitario por servidor por mes? 

Be1puesta otorgada Por el personal adscrito a la DGT! 

Tal como se indica en la Pagina 37, en el párrafo que refiere a las Capacidades estimadas, en el 
cual se solicita a los participantes considere las tablas 3, 4 y 5 para presentar su propuesta técnico 
económica, se deberá de presentar las síguietes tablas complementarias: 

1) Consumo de CoD 
IÚlllCAS 
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(estado sólid~-------1-"-

2) Servidores Ffslcos - - -

Servidores Tipo A - - - . -

Ano Mes a adquirir el bien Monto Unitario 

2019 Mes 1 -Mes 2 N/A 

Mes3 N/A ---
Mes4 Nf A ---1 
Mes 5 N/A 

~ Mes6 N/A 

Mes7 NIA 
Mesa N/A 

2020 

Mes9 N/A 

Mes 10 N/A 
1 

~--

Mes 11 N/A 

Mes 12 N/A --
Mes 13 N/A 

Mes 14 

==J Mes 15 

Mes 16 --2021 

Mes 17 

Mes 18 

-----------------IÚllfCAs-----·------ ----
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2022 

2023 

1 

Mes 1_9 :=j 
Mes20 ----

. Mes 21 

Mes26 

Mes27 

Mes28 

1 
Mes 29 

l--'-----1 
Mes30 

Mes31 
--~~----~~ 

Mes32 

Mes33 

Mes 34 
~----- --
( Mes 35 

--- -- -----

1 

Mes 36 

Mes37 

Mes38 

Mes39 

Mes40 

Mes41 

r 

~~~--~----------: 
Mes42 

Mes43 

Mes44 

Mes45 

Mes46 
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¡-----'.~-----M_e_s4_7_~~~~~~ 
1 ,_ Mes48 - -i 

Servidores Tipo B 

Año Mes a adquirir el_ bien Monto Unitario 

2019 J Mes 1 

1 Mes2 N/A e--- --
Mes3 
Mes4 

N/A 
N/A 

·t Mes5 
---- -----------

N/A 
Mes6 N/A c- ---Mes7 N/A 

2020 
~ Mes6 N/A -

Mes9 N/A 

Mes 10 N/A 

r= -------- -

Mes 11 N/A 

Mes12 NIA - ·----------- __ .. _ 
Mes 13 N/A 

Mes 14 
~·-- ---·- - --- - --~~--

Mes 15 
1 Mes 16 

Mes17 

Mes1B 
2021 --

Mes 19 - - - -·-----· 
Mes20 

Mes21 

Mes 22 

Mes23 
j 
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.,.___j 
Mes24 

Mes25 
------

2022 

2023 

Mes 26 

,-__ __,._Mes_ 2_1_..._ ______ _ 

Mes28 

r--~~es29 
Mes30 

Mes36 

Mes37 

Mes 38 

Mes39 

Mes40 

Mes41 

~I 

~--~--~---------! 
Mes42 

Mes43 

Mes44 

Mes46 

Mes46 

Mes47 

-~- - -~----

-~j 
1-------------- ~ -~ -, n_ _ Mes48 

3) Estimación de Crecimiento de Plataforma de Almacenamlento (para remplazo de 
equipos VNX) 
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Almacenamiento híbrido 

~ Mes a adquirir Sitio a M t 1 · · 
~ e1 bien instalar on o por so uc1on 

2 
o Mes 1 , 
9 

Mes2 

Mes3 -
Mes4 

r~---- Mes5 

2 
Mes6 

o Mes7 
2 Mesa o 

Mes9 

Mes 10 ---
Mes 11 

Canoa 
(150T~ 
Za popan 

í!..~~L----
Tlaxcala 
(75 Tb) 

~STIGO SOCIAL 
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L Mes 14 

Mes 15 

~M~e~s~1~ª--~-----~~---~~-~~~-~ 
1- Mes 17 

1 Mes 18 
2 
o 
2 
1 

Mes 19 

Mes20 
Mes 21 

Mes22 

Mes23 L Mes24 

+~ Mes25 

11!--~s26 _ 
t:i Mes 27 

2 
o 

Mes28 

Mes 29 

Mes30 

Mes 31 

Mes32 2 1 
2 

¡ Mes_3_3~~-~~-- -~~~~~~- -~~---~ 

2 
o 
2 
3 

1 
Mes 34 

Mes35 ¡ -Mes 36 

Mes37 

1 Mes 38 

Mes 39 
Mes40 ------
Mes41 
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r=-~es42 
1 Mes43 

Mes44 

Mes45 __ 

Mes46 
~~~~~~~~~~~~ 

t . 
Mes47 

Mes48 

Pregunta No. 38 
Pégina 36. Para el caso de la actualización/crecimiento de la plataforma de almacenamiento ¿Se 
deberá incluir un concepto en el "Formato de propuesta técnico económica· de la págína 70 y 71 
de precio unitario por TB por mes? 

Rt1pyt1t1 otorRldt eor 11 et!Jº Dl l acj~critg a 1! D9D 
Se atiende con la rHpue&ta a la pregunta número 37 

Pregunta No. 39 
Página 37. Entendemos que por ·costo estimado" se refieren al precio unitario/total de nuestra 
oferta. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorsada por el per¡onal adscrjto a la DGT! 
Es correcta •u aprtcjación 

Pregunta No. 40 

Página 38. Condiciones sobre los crecimienlos estimados. Sollcilamos atentamente considerar un 
plazo de entrega de al menos 4 semanas una vez hecha la solicilud de los creclmlentos. ¿Se 
acepta nuestra propuesta? 
"keapuesta otoreada por el Dtrsonal adscrito a la DGTI 
Se gtleode con la aclaración número 2 
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Página 38. Dice "Todas las capacidades definidas en el modelo de consumo bajo demanda para el 
CJF corresponden a unidades de Infraestructura. Para los términos generales de este, 
procedimiento utilizaremos. Switch de conectividad". ¿Se deberá Incluir un concepto en et 
"Formato de propuesta técnico económica" de la página 70 y 71 de precio unitario por Switch de 
Conectividad? 

Respuesta otorgada por el pecsonal adscrito a la DGTI 
En el primer mes del contrato. se Heyará a cabo la entreaa del equipamiento en los centros 
de datos para la plataforma de hYPerconvergencl1. DOr lo aye. el particiDtnte deberá 
considerar el c01to de los sw y todos los 1femento1 que requiera para la !mpl1m1nt1cl6n de 
la plataforma de hveerconvergencla tn el monto en el mt1 1 de la tablo de la página 70. 

Pregunta No. 42 
Página 39. Dice "GB y GiB son unidades de medida para expresar la cantidad idéntica en bytes. 
¿Nuestra propuesta debe de considerar espacio usable en almacenamiento en GiB (base 1024) o 
GB (base 1000)? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Deberá dt contjderar el espacio usable en GB (baH 1000l 

Pregunta No. 43 
Página 43. Dice ~En caso de que se requiera retirar y sustituir alguno de los equipos instalados e 
inventariados por pane de esta Institución, se deberá entregar a la DGTI carta con sello de 
fabricante•. Entendemos que al ser un servicio bajo demanda los equipos no estarán inventariados 
por el CJF. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTI 
Es correcta su aer•cJaci6n. los equipos no t•rán lnvent1rlad21 por el CJE. sin 1mbomo. 
§teberán de contar con yna etiqueta que Indique el número de contrato que [JIUftt del 
prestnte proc9dlmlento y laa anteadas y salld11 de equipo stan reel1trad11 to los Centros 
de Cómputo. 
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Pregunta No. 44 
Página 59. Se solicitan dos redes de almacenamiento. Entendemos que la de 24 puertos es la de 
Tlaxcala. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Es correcta su aprec!acl6n. 

Pregunta No. 45 

Página 69. Dice "Entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad 
solicitada (csr. Entendemos que debiera decir "Entrega del equipamiento y licenciamiento 
correspondiente a la capacidad comprometida (CDr. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

R11pyesta otoraada por el personal adscrito a Ja DGTI 
Es correcta su epreclaclón. el participante deberá considerar el costo del llcenclamiento y 
todos 101 elementos que requiera para la lmplemetaclón de pla plataforma de 
hvperconvergencla en el monto en el mH 1 de la tabla de la página 70. 

Pregunta No. 46 
SUBPARTIDA 2, APÉNDICE 2, SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO; 5. Servicio de 
medición y facturación del consumo. 
Solicitan: "Se requiere personal con perfiles: conlab1e y de finanzas .. ~ 
Consideramos que debido a la Importancia del proyecto, es indispensable que la persona 
requerida cuente con cédula profesional como contador público con especialización en finanzas 
¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta ptoraada oor el personal adscrito a la SCJN: 
Es correcta su apreciación. 

Pregunta No. 47 

SUBPARTIDA 2, APÉNDICE 2, SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO; 6. Servicio de 
administración de cambios. 
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Solicitan: ·se requiere un profesionista con conocimientos en ITIL. .. • 
Consideramos que debido a la importancia del proyecto, es indispensable que la persona que va a 
realizar estas actividades cuente con cédula profesional en la especialidad de lngenlerla en 
sistemas o carreras afines y que cuente con la certificación ITIL Foundatlon Certificate in IT 
Service Management ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Resputsta otoraada por el personal adscrito a la SCJN¡ 
Es correcta su awc!acjón. 

Pregunta No. '48 
SUBPARTIDA 1 
APÉNDICE2 
Servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento; SERVICIO DE GESTIÓN DE CUENTA; Servicio de monitoreo; 
Solicitan: "Un ingeniero experto en las soluciones de monitoreo propuestas por el licitante• 
¿qué documentación debe presentar para demostrar que es experto? 

RESPUESTA; 
La requerida por la 1olucfón propuesta por el licitante 

Pregunta No. 49 
Página 156 
G.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE 
Solicitan: "La propuesta técnica deberá incluir la documentación técnica del fabricante en donde se 
pueda comprobar que las caracterlsticas que ofrece el participante sean iguales o superiores a las 
caracteristicas solicitadas por el CJF y la SCJN ... , el no presentar documentación técnica podrá 
ser motivo para desechar su propuesta. 
Solicitamos de la manera más atenta a la convocante que no indique cuáles serán los criterios 
para detenninar si se desecha o no una propuesta en el caso de que no se presente la 
documentación técnica requerida. 

Respuesta otorgada por el personal adacrjto a la PGII 
Se deben\ pruentac la documentación técnica del fabricante de la solución o equipo 
ofertado. la cual debt ser lo suficientemente comp!gta para qye ti p1r1onal de los jctaa 
técnicas del CJF y SCJN puedan val!dar o corroborar el cumplimjento de las ctracterlst!cas 
técnicos mjnlmas o sueedorea so!icjtad;s. ya qui. de no poder comprobar dicho 
cumpl!mlento. será motivo de dHtchamlento dt la propyesta. al no tinte la certeza de que 
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los equipos. software. servicios o soluciones ofertadas."ªº las correctas para atender las 
necesidades tecno!6g!cas corraseondjentes para ambas instituciones. 

Pregunta No. 50 
Página 156 
Especifican· "La documentación antes descrita deberá pennitir validar las caraclerlsticas técnicas 
solicitadas. en caso contrario, podrá ser motivo para desechar su propuesta." 
Solicitamos de la manera más atenta a la convocante que no indique cuáles serán los criterios 
para determinar si se desecha o no una propuesta en el caso de que no se presente la 
documentación técnica requerida. 

Respuesta otorgada eor el eersonal adscrito a la DGD 
Se atiende con la respuesta a la pregunta anterior 

CLOUD DATA PROCESSING ANO SJORAGE. S.A. DE C.V. 

PREGUNTA Nº 1 
Pagina 55, subpartida 1, sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento, párrafo Producto Certificado e Integrado 
por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en todos sus componentes: Nodos 
HiperConvergentes, Virtualización Cómputo, Virtualización Almacenamiento y Sistema de Gestión 
están constituidos como un solo producto. El fabricante debe entregar carta que garantiza que 
toda la solución es de un solo fabricante y no integra productos de terceros, pregunta tipo 2 Con 
base en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
solicitamos amablemente a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantla, calidad del 
servicio e lnteroperabilidad de los componentes, que la integración de esta solución pueda ser con 
elementos de distintas marcas en favor de la proveedurla y de no limitar la participación. ¿se 
acepta la proposición? 

Respuesta otorgada oor el eersonal adscrito a la OGTI 

Se atiende con aclaración 1. 

PREGUNTANª 2 

-----------------IÚHICAS-----------·-----
TESTIGO SOCIAL 
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Pagina 55, subpartida 1, sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento, párrafo Para el caso de VSAN, ésta debe 
de encontrarse embebida en el kernel del hlpervlsor sin necesidad de instalar componentes 
adicionales., Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artlculo 312 
del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurla y 
de no limitar la participación que la solución VSAN de VMWARE para realizar hyperconvergencla 
se pueda ofertar con una solución de otra marca con iguales caracterlsticas de operación o 
superiores. ¿se acepta la proposición? 

Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artículo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurla y de no limltar 
la participación que la solución para realizar hyperconvergencla se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con iguales caracterlsticas de operación o superiores. ¿Se acepta la proposición? 

Buput1ta otoraada por el P!rsonal adscrito a la PGII 
S9 at!tnde con aclaraclón 1. 

PREGUNTANº 3 
Pagina 55, subpartlda 1, sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento, párrafo La solución de hlperconvergencia 
deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundation. Pregunta solicitamos amablemente a la 
convocante, con base en el articulo 134 constitucional y 312 del acuerdo general del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente de los recursos, la 
proveeduría y no limitar la participación de otras soluciones para realizar las funciones de 
VMware cloud foundatlons se pueda ofertar con una solución de otra marca con Iguales 
características de operación o superiores y menor costo. ¿se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclarac!ón 1. 

PREGUNTANº 4 

Pagina 57, subpartfda 1, sección APENDICE 4 Especificaciones técnicas para Infraestructura de 
almacenamiento de alto rendimiento para aplicaciones de alta criticidad, ambientes no vlrtuales y 
datos no estructurados p6rrafo El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado AES-256, 
XTS y FIPS 140-2, y debe permitir utilizar llaves generadas de manera interna y de un 
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administrador externo. Pregunta Se entiende que la convocante estara encrfptando por medio de 
discos y no por medio de software ¿es correcta la apreciación? 

Respuesta otorgada Por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaración 4, 

PREGUNTANº 5 

Pagina 56, subpartida 1, sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento, parrafo Capacidad de Instalar y configurar 
los switches TOR desde el sistema hiperconvergente, debiendo ser de la misma marca.pregunta 
Con base en el descriptlvo de las apllcaclones que se van a alojar ¿La convocante podra 
confirmar si el switch TOR requerido debe de tener almenas de 3.5 Tbps de desempel'lo? 

BHpue1ta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaración 3. 

PREGUNTANº 6 

Pagina 62, subpartlda 1, sección APÉNDICE 6 Plataforma de Virtualización, párrafo Se deberá de 
Incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos virtuales VMware 
NSX DATA, pregunta Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 134 
constitucional y 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor 
del uso eficaz y eficiente de los recursos, la proveeduría y no limitar la participación de otros 
fabricantes, se pueda ofertar una solución de otra marca con iguales caracterfsticas de operación 
o superiores y menor costo para realizar las funciones de VMware NSX DATA ¿Se acepta la 
proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atienda con aclaracl6n 1, 

PREGUNTANº 7 
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Pagina 62, subpartida 1, sección APÉNDICE 6 Plataforma de Vlrtuallzaclón, párrafo Se debera de 
Incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos virtuales VMware 
NSX DATA sin pregunte 

Rupuesta otoraada por el eersonal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaración 1, 

PREGUNTANª 8 

Pagina 62, subpartida 1, sección APÉNDICE 6 Plataforma de Virtualización, párrafo Deberá 
implementar la capacidad de Firewall distribuido e nivel del kemel del hipervisor 
Pregunta solicitamos a ra convocante aceptar para este requerimiento una solución basada en 
agentes en el sistema operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempeno y 
proteja cargas en ambiente fislcos, garantizando la lnteroperabilldad con la infraestructura 
Instalada Con el propósito de no limitar ra participación a una sola marca VMWARE ¿se acepta 
nuestra propuesta? 

R11pueeta otorgada eor el oersonal ad&er!to a la DGTI 

Se atiende con ac!artclón 1. 

PREGUNTA Nº 9 

Pagina 63. subpartida 1, sección APÉNDICE 6 Plataforma de Virtualización, párrafo 
Deberá implementar la capacidad de FirewaO distribuido a nivel del kernel del hipervisor, pregunta 
En tanto que el consejo de la judicatura cuenta ya con un sistema basado en agentes que permite 
analizar, proteger y segmentar los servicios del centro de datos. Solicitamos amablemente a la 
convocante considerar para este requerimiento una solución basada en agentes en el sistema 
operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempeno y proteja cargas en 
ambiente ffsicos. ¿se acepta nuestra propuesta? 

RHPu"ta otorgada por el personal adscrjto a la DGTI 
Se atiende con ac;larac!6n 1. 

PREGUNTANª 10 
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1. 

3. 

Pagina 62, subpartida 1, secc16n APÉNDICE 6 Plataforma de Virtualización, párrafo Módulo de 
administración de operaciones, manejo de la capacidad, mapeo de dependencias y administración 
de configuraciones. vRealize Operations Manager Adv., pregunta SoUcHamos amablemente a la 
convocante, con base en el artículo 134 constituc·onal y 312 del acuerdo general del pleno del 
Conse;o de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente de los recursos, la 
proveeduría y no limilar la participación de otras soluciones para realizar las funciones de 
vRealize Operatlons Manager Adv se pueda ofertar con una solución de otra marca con iguales 
caracterlsticas de operacf6n o superiores, garantizando la interoperabilidad con la infraestructura 
instalada. ¿se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaracl6n 1. 

PREGUNTANª 11 

Pagina 62, subpartida 1, sección APÉNDICE 6 Consideraciones generales y formato de propuesta 
técnico econom1ca. 
3. Formato de propuesta técnico económica, párrafo Entrega del equipamiento y licenclamienlo 
correspondiente a la capacidad solicitada (CS), pregunta Respetuosamente señalamos a la 
convocante que Los tiempos de entrega solicitados en este punlo claramente limitan la 
participación y denotan una posible omisión a la información en la Investigación de mercado para 
este proceso, en tanto no existe proveedurla de fabricantes suficiente en el mercado que cumpla 
con esos tiempo de entrega. 
Solicitamos a la convocante establecer los tiempos de entrega a 6 semanas para el equipamiento 
y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). 

¿Se acepta la proposición? 

Besouesta otorgada por el personal adscrito a la PGTI 
Se atiende con aclaración 2. 

PREGUNTAN• 12 

Pagina 112. subpartida 2, sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas lnfraeslructura 
Hiperconvergente de Procesamrento y Almacenamiento. Párrafo Producto Certificado e Integrado 
por el fabricante como Sistema Hiper Convergenle en todos sus componentes: Nodos 
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HiperConvergentes, Virtualización Cómputo, Virtualización Almacenamiento y Sistema de Gestión 
están constituidos como un solo producto. El fabricante debe entregar carta que garantiza que 
toda la solución es de un solo fabricante y no integra productos de terceros., pregunta Con base 
en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, solicitamos 
amablemente a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantla, calidad del servicio e 
interoperabilidad de los componentes, que la integración de esta solución pueda ser con 
elementos de distintas marcas en favor de la proveedurfa y de no limitar la participación. ¿se 
acepta la proposición 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 
El párrafo referido no existe en la página Indicada. por lo tanto no aplica. 

PREGUNTANº 13 

Pagina 112, subpartida 2, sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. Párrafo Para el caso de VSAN, ésta debe 
de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin necesidad de instalar componentes 
adicionales. 
Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la con11ocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveeduria y de no limitar 
la participación que la solución VSAN de VMWARE para realizar hyperconvergencla se pueda 
ofertar con una solución de otra marca con iguales caracterlst'cas de operación o superiores. ¿se 
acepta la proposición? 

Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurla y de no limitar 
la participación que la solución para realizar hyperconvergencla se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con iguales características de operación o superiores. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaración 1. 

PREGUNTA Nº 14 

Pagina 112, subpartida 2, sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. Párrafo La solución de hipercon11ergencia 
deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundatlon. Pregunta Solicitamos amablemente a la 
convocante, con base en el articulo 134 constitucional y 312 del acuerdo general del pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente de los recursos, la 
proveedurla y no limitar la particlpaclón de otras soluciones para realizar las funciones de 
VMware cloud foundations se pueda ofertar con una solución de otra marca con Iguales 
características de operación o superiores y menor costo. ¿se acepta la proposición? 

Respuesta otomada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaraclón 1. 

PREGUNTA N° 15 

Pagina 113, subpartida 2, sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hfperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. Párrafo Capacidad de instalar y 
configurar los switches TOR desde el sistema hiperconvergente, debiendo ser de la misma marca. 
Pregunta Con base en el descriptivo de las aplicaciones que se van a alojar ¿La convocante 
podria confirmar si el switch TOR requerido debe de tener almenes de 3.5 Tbps de desempeno? 

Respuesta otorgada eor el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con aclaración 3. 

Grupo SIA YEC 

PREGUNTANº 1 

f ndlce 1.5.2 - Consideraciones Generales - Subíndice Consideraciones Especificas para el 
Consejo. Página 34. Se sollclta a la convocante confirmar que los 1 O recursos solicitados en sitio 
son de perfil operacional para colaborar en las funciones operativas relacionadas al proyecto. 
Adicionalmente se consideran los recursos especializados para la fase inicial de análisis. diseño e 
implementación base {fase 1) del proyecto que cumplan con lo solicitado en el Apartado 1.26 Perfil 
del personal requerido 

R11puesta del CJFISCJN 
Los 10 recursos serán de carácttr optrac!onal. pero serán reauer!dot en las 3 fases del 
proyecto 
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Índice H. Servicio de modelado de tráfico para la SCJN sublndice H.2 Especificaciones 
Técnicas del Servicio. P6glna 91. La convocanta solicite: 
- La consola deberá dar seguimiento a los cambios realizados en la polltica de seguridad, de tal 
manera que sea posible revisar qué administrador realizó las modificaciones, asl como fecha, 
origen e impacto/alcance de la modificación. 
- La consola deberá ofrecer la capacidad de generar respaldos de versiones de la configuración 
de las pollticas de seguridad, y restaurar la configuración a versiones anteriores de la misma. 
Esta solicitud hace referencia a soluciones obsoletas y de fin de vida, consideramos proponer una 
solución que se ajusla al requerimiento y aporta beneficios en la administración, como: 
-Generar respaldos de versiones de configuración de las políticas de seguridad. 

-Restaurar la configuración a versiones anteriores de la misma. 
-Administrar de forma centralizada configuraciones pollticas y particiones. 
-Actualizar firmware de manera centralizada. 
-Ver el estatus de respuesta adaptativa (de acuerdo al flujo del tráfico realiza funciones y acciones 
especificas) de la solución de modelado. 
¿La convocante acepta una consola con las funcionalidades descritas anteriormente para SCJN? 

RHQUHta da la SCJN 
Apegarse a las bates. las coracteristjcas técnicas de los servicios solicitados son las 
mlnimas requeridas 

PREGUNTA Nº 3 

Indice C.2 Condiciones de entrega del servicio, sublndice C.2.1. Evaluación, definición, 
desarrollo y habilitación del servicio. Pégina 123. La convocante solicita: Diagnostico. Se 
realizará una evaluación inicial a una muestra de empleados del órgano correspondiente para 
identificar el nivel de conciencia o conocimiento en seguridad de la información. En la etapa de 
diagnóstico en la evaluación Inicial, ¿De qué tamaño considera la convocante la muestra de 
empleados de cada órgano? 

Respuesta del CJF. • 2000 empleados. 
Rtt1pue1ta de la SCJN. - 500 amoleados 
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Índica L Entrega de Infraestructura para Administración. Se solicita a la convocante nos 
proporcione el Inventario de modelos, números de serie y licencias asociadas a: 
a. Tabla 1 Soluciones pertenecientes al Consejo con vigencia de soporte a 2020 (página 
111) 
b. Tabla 2 Soluciones pertenecientes al Consejo coo vigencia de soporte a fecha 2021 
(página 112) 
c. Tabla 3 Soluciones pertenecientes a la SCJN con vigencia de soporte a fecha 2020 
(página 114) 

Respuesta del CJF/SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº 5 

Indice L Entrega de Infraestructura para Administración. Página 114. La convocante puede 
proporcionar para la solución Antispam la descripción del Servicio y especificaciones técnicas 
mlnimas para la SCJN 

Respuesta SCJN 
Corrtsponde al mantenimiento de la solución Anti spam de la SCJN, al como su 
administración y soeorte 

PREGUNTANº 6 

Indice L Entrega de Infraestructura para Administración. Página 114. La convocante puede 
proporcionar detalle sobre la plataforma actual del servicio de correo electrónico, ademas de 
indicar si se encuentra en algún centro de datos de la SCJN o proveedor en la nube, mencionando 
versión e lnfonnación adicional que considere relevante mencionar 

Rt1puesta SCJN 
El correo es Microsoft Exchangt 2013 on·premlsg, consjderpndo 3500 usuarios y se localiza 
en el Edificio Sede de la SCJN 
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Indice H. Servicio de modelado de tráfico para la SCJN. Página 90. La convocante podrla 
indicar la capacidad de los enlaces dedicados los que se les aplicara el modelado, además de 
mencionar el posible crecimiento esperado para los sitios de Edificio Sede y 16 de septiembre 

Respuesta SCJN 
Se trata dt enlaces de 500 Mbps resetctlvamente v no se contempla un crecimiento a corto 
plazo. 

PREGUNTA Nd 8 

Indice 1.13 Volumetrfa de servicios, clasfflcación 1.6.2 Servicios tecnológicos de seguridad 
de ra Información. Página 115. La convocante puede confirmar a que se refiere con "500 PFI" 
para el dato de canUdad de usuarios/licencias solicitadas para el servicio de prevención de fuga de 
información. 

Rupuuta CJF 
500 PFI 11 refiere a la cantidad de agentes de preyenclón de tuaa de lnfoanac!ón 

PREGUNTA Nª 9 

Se propone a la convocante aceptar una tabla de referencias indicando el documento electrónico 
(catálogos, folletos, manuales, paginas de Internet en pdf, etc.) y la página con la Información de 
especificaciones técnicas para su referencia, consulta y validación. Con el objetivo de que la 
mayor información posible sea electrónica para reducir el uso de papel 

Respuesta CJF/SCJN 
Apegarse a los apartados que hacen referencja a la entctaa de documentación en la 
sección 1. 2 y 3 relacionado con la entrega de documentación y cartaa. 

PREGUNTANº 10 
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Indice G.1 Descripción del servicio, P6glna 88, En la descripción de la solución se menciona 
que no se requiere Agente, sin embargo, en el Indica G2. Inciso g) se menciona, Las 
funcionalidades de protección de servidores hacia ataques de dfa cero, firewall de host, IPS de 
HOST, monitoreo de integridad y monitoreo de bitácoras deben ser brindadas por un solo agente 
instalado en los servidores flsicos o virtuales. ¿La convocante pude confirmar en qué casos de uso 
o ambientes de producción se considera utilizar los agentes? 

Respuesta CJF 
Ee correcta sy apreciación. la solución deberá tener la capacidad de oeerar en ambas 
modalldpdas. 

PREGUNTANº 11 

indice Sección G.1 Inciso h) Soportar al menos los siguientes sistemas operativos y 
plataformas Microsoft Wlndows, Red Hat, Linux, SUSE Linux, IBM AIX, Sun Solaris, HP-UX, 
VMware ESX, Conaol• OS. P6glna 88. ¿La convocante puede otorgar mayor Información acerca 
de las versiones de sistemas operativos que manejan actualmente? 

RHpy11t1 CJF 
Wlndom (2008. 2008R2. 2012. 2012R2. 2016. 2019), VMWare, Linux (Red Hatt. 

PREGUNTANº 12 

Indice J Descripción del servicio J.1 Realizar la desinstalación de la solución da antivirus 
actualmente operando en los equipos de cómputo de la SCJN. Página 94. ¿La convocante 
puede otorgar información del producto de Endpoint y versión con el cual están operando 
actualmente? 

Rttpyttta SCJN. 
El EndPOlnt actual es Kaspersky Endpolnt securjty versión 10v11. 

PREGUNTANº 13 
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indice J.3 El agente asociado a la solución EDR. Página 95. ¿La convocante en 
especificaciones técnicas busca protección de punto final más detección, remedlación y análisis de 
riesgos de seguridad con un solo agente? 

Rtspua.ta SCJN. 
Apeaarse a las bases. las características técnicas de los servicios sol!cltados son las 
mfnjmas requerid111 

PREGUNTANº 14 

Indice C.3.1 Requerimientos Generales. Inciso d) Independientemente de la procedencia de 
las transacciones, se busca el poder relaclonar los usuarios detrás de los aplicatlvos y 
servicios web con la transacclonalldad SQL efectiva para los casos en qua el apllcativo 
WEB se firme por HTML o certificados. Página 68. ¿La convocante puede especificar qué 
información pretende extraer de este módulo? 

RtsPUesta CJF 
Se pretende obtener al usuarjo aua están consumiendo la Instancia. para rtlaclonarlo con el 
apl!catlyo autorizado por el mismo ap!lcatlyo o qye fomJt oarte de tlt rol 

PREGUNTA Nº 15 

indice H.2 Especificaciones Técnicas del Servicio. Página 91. wla convocante solicita: 
A. Deberá tener capacidad de shaping a nivel de usuarios y grupos locales; y de directorio 
activo, aplicaciones. segmento de red origen y/o destino, dirección IP origen y/o destino. 
De acuerdo a las mejores prácticas relacionadas a administración de polltlcas se considera 
emplear usuarios y grupos de directorio activo. ¿La convocante acepta que, si requiere definir 
usuarios y grupos locales para aplicar polfticas de shapping, estos sean vinculados a los definidos 
en el directorio activo? 

Respuesta SCJN 
Se requiere que la solyclón tenea la facílldad de operar tanto con usuarios locales como 
usyarlos v arueos de D!rectodo Activo 

PREGUNTANº 16 
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2. Para los servicios definidos como "En demanda· tales como: 
a. Servicio de gestión del modelo de gobierno institucional de seguridad de la información. 
b. Servicio de sistema de gestión de seguridad de la información. 
c. Servicio del plan de continuidad y recuperación de desastres para centro de datos y 
aplicaciones criticas del consejo. 
d. Servicio de gestión de la administración de riesgos asociados a la información. 
e Servicio para la actualización del marco normativo de seguridad de la información. 
Se solicita a la Convocante que confirme que la cantidad solicitada para estos servicios sera de 
·uno• durante la vigencia del contrato. 

Respuesta CJF/SCJN 
Al ser un servicio en demanda. podría o no hacer uso de u1os servicios durante la vtgencja 
del contrato 

PREGUNTANº 17 

Para los servicios definidos como "En demanda- tales como: 
a.- Servicio de auditoria e Implementación de mejores prácticas de seguridad para el desarrollo de 
aplicaciones seguras por diseno. 
b.- Servido de transferencia de conocimientos para el desarrollo de aplicaciones seguras por 
diseno. 
c.- Servicio de difusión del marco rector de seguridad de la información. 
Se sollcita a la Convocante que confirme que la cantidad solicitada para estos servicios será de 
·uno· durante la vigencia del contrato 

Respuesta CJF/SCJN 
Al ser un servicio en demanda. podrfa o no hacer uso de esto1 Hrvlclos durante la vlgtncja 
del contrato 

PREGUNTANº 18 

indica F. Servicio de Administración de vulnerabilidades dinámica y estáticas. Se solicita a 
la convocante aclarar las siguientes dudas: 
a. Se considera cubrir alguno de las siguientes referencias: OWASP, PCI, HIPPA, CWE/SANS, 
MISRA-C, MISRA-C++, JSSEC 
R11put1ta del CJE. - Apegarse o lea beses. 
-----------------IÚlllCAS--
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b. Inventario de aplicaciones a analizar estáticamente/dinámicamente (lineas de código, 
lenguaje) 
Respuesta del CJF. • Se tienen contempladas 207 aplicaclonH sobre Visual Studlo. con 20 
MB de Uoeas de códjgo. 
c. Se considera emplear y por ende escanear llbrerlas de código abierto. 
Respuesta del CJF. -Apegarse a las bases. medjantt el modelo de re{ervncJa OWASP. 
d. Se considera visualizar gráficamente el flujo de dalos. 
BHDuesta del CJF. -Apeaerse a las basg. 

PREGUNTANº 19 

Págfna 192 K CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD, "La convocante solicita: 
Seis (6) especialista de Monltoreo y Alertamiento de Incidentes como parte de la ptantllla del 
Centro de Operaciones de Seguridad. Servicio de Administración de vurnerabllldades 
dinámica y estáticas 
El requerimiento indica: 
• GIAC. Continuos Monitoring Certlflcation. 
• GIAC. Certífied Jntruslon Analyat 
Las personas tendrán como actividad principal el monitoreo y alertamiento de incidentes, siendo el 
SIEM la herramienta principal para realizar ésta. En ese sentido, consideramos mas Importante 
que se tenga el dominio total de la herramienta con la que se llevara a cabo el moniloreo y 
alertamiento de incidentes. 
¿La convocante acepta que, para estos perfiles, se pueda cumplir el requerimiento presentando 
curso o certificación de los 6 especialistas de la solución de Correlación de Eventos propuesta 
{SIEM) 

Respuesta del CJE/SCJN 
Se atjende con la aclaración técnjca número 7 

PREGUNTA Nº 20 

Pagina 192 K CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD, 
"La convocante soliclla: -Un (1) Gerente de Servicios de Ciberseguridad" 
El requerimiento Indica: CSIRT e ITIL v3. 

---·-----RÚlllCAS---~----·---------
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CSIRT es un estándar para clasificación de SOC y NO es una certificación. Nuestra 
recomendación es que se solicite la certifcaci6n, CISM que refiere a la administración de servicios 
de Ciberseguridad o Security+ está orientada a fundamentos de Seguridad. Ambas tienen domino 
a 'ª operación de Servicios de Seguridad. 
¿La convocante acepta que presentemos la certificación CISM o Security+ como alternativa a 

CSIRT 

Respuesta del CJF 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTANº 21 
Página 192 K CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAO, 
-Un (1) Especialista en respuesta a Incidentes 
El requerimiento Indica: Dos de cualquiera de las siguientes: 
GIAC Continuos Monitoring Certification 
GIAC Certified lntrusion Analyst 
GIAC Certified lncident Response 
GIAC Cyber Threat lntelllgence 

Para cubrir las Funciones del Recurso solicitado, que son: 
• Contextualización Inicial del incidente 
• Anélisls inicial (triage) del sistema o servicio afectado 
•Definición de acciones en conjunto con "EL CONSEJO" o la SCJN para contención y 
erradicación del incidente, Entrega y presentación de informe técnico 
Nuestra recomendación para tener un perfil más completo y adecuado al perfil del puesto seria 

que solicitaran en lugar de 2 certificaciones GIAC, solicitar 2 de diferentes certificadores como por 
ejemplo ECCouncil, con el objetivo de enriquecer metodologlas y diferentes puntos de 
identificación de amenazas y respuesta a incidentes. 
¿Acepta la convocante nuestra propuesta de cumplir el requerimiento presentando 1 Certificación 
de GIAC y una de ECCouncil? 

Respuasta del CJF 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 
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Página 193 K CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD, 

Un (1) Especialista de Ciberinteligencia. 
El requerimiento indica: 
• GIAC Malware Analyst 
O bien. 
• GIAC Cyber Threat lntell lgence 
En el mismo sentido de nuestra pregunta anterior, y con el fin de enriquecer las metodologías y 
diferentes de amenazas y respuesta a incidentes. ¿Acepta la convocante que se presente 
Indistintamente la certificación de GIAC o la equivalente de ECCouncil para cumplir el requisito 

RespuHta del CJF 
St atiende con le aclaración técnica número 7 

PREGUNTA Nº 23 

En las Bases de Licitación, página 12, numeral "1.8. RECURSOS ECONÓMICOSº se se'°'ala que 
"El ejercicio de los recursos para los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, eslerá sujeto para 
fines de su ejecución y pago, al presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados. asl como el 
calendario de gasto que se autorice al PJF, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la falta de éstos origine 
responsabilidad alguna por los órganos del PJF.". 
¿Debemos entender que si no cuentan con presupuesto pudieran suspender el servicio?, ¿se nos 
liquidaría al 100% lo devengado a la fecha que se nos notifique y dejemos de prestar el servicio? 
¿qué pasarla con los gastos no recuperables, se nos liquidarían 

Respuesta oor la DGAJi 
Respuesta eor la Es correcta su aorectaclón. sin embarao. se puede tener certeia que el 
servicio ha sjdo aytorlzado por al Pleno del CJF, para que esta se efectúe por un oerlodo de 
48 m1191. Por cuanto hace a los a11tos no recupecablH. de conformidad con el articulo 
418. Segundo párrafo. cuando se determine la nulidad total de un contrato oor causas 
únicamtott Imputables al Con11lo. a so!Jcltud del PfOVetdor o contr11tl1ta " cubr!rén los 
gasto& no recuPtrablH. !01 cualts se alustacjn a los conc1pto1 enuncjados en ti Caoltulo 
corr11DOndiente. 
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El "Anexo Técnico A Partida 1 A" consta de 242 páginas debidamente numeradas, hasta la 
"Página 242 de 242". No obstante, posterlormente vienen una serie de cuadros numerados de la 
pagina 1 de 4 a la 4 de 4, y folladas, esas mismas fojas, de la 243 a la 246 entendiendo que es 
continuación de la numeración de 242. Finalmente vienen 5 páginas adicionales con el formato de 
~PROPUESTA ECONÓMICA" 
¿Es toda la Información con la que debemos contar? 

Respuesta eor la DGRM¡ 
En t l form0t2 propytftO EconQmln s¡~11111 dp f piqlnu, lp cual estLrtftrfda ea la fqta W 
del Anexo Técm!c;o A partida 1 A en caso de requerlrlo se le dará copla en sobre c;errado. 

MAINBIT S.A. DE C.V 

PREGUNTANº 1 

Bases de convocatoria. P~g. 20, 2.8.1 garantla relativa al cumplimiento del contrato. Se solicita a 
la convocante otorgue un plazo máximo de 10 dlas hábiles siguientes a la firma de contrato para la 
entrega de la garantla solicitada. ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGRM: 
Debe apegarse a lo so!lcltado en bases numeral 2.8.1. 

PREGUNTANº 2 

Bases de convocatoria. Pág. 20, 2.8.1 garantla relativa al cumplimiento del contrato. Entendemos 
que la garantía solicitada puede ser plurianua1 por la vigencia del contrato. ¿es correcto? 

B11pu11ta por la DGRM; debe apegarse a lo solicitado en bases en su numtral 2.8.1. qye 
seftala gua ; " .... la aarantla aue dlb&rá eresentarH será pw un monto egutyatonte at 10% 

LICITANTES 
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(diez por clentol dt/ monto total o monto total máximo dtJ contrato respec(Jyo. sin 
conslder1C et t. ~A. Esta aarantta se deberá prueotar como máximo dentro de los 5 dlas 
h@ltes siguientes a la fecha de la firma del contrato." 

PREGUNTA Nº 3 

Bases de convocatoria. Pág. 20, 2.10.4 garantía relativa a la responsabilidad civílP. Se solicita a la 
convocante otorgue un plazo máximo de 10 dfas hábiles siguientes a fa firma de contrato para la 
entrega de la garantla solicitada. ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGRM: 
D1b1 apegaree a lo 101!c!tado en ba11s numeral 2.10.4. 

PREGUNTANº 4 

Bases de convocatoria. Pág. 24, 2.14 relaciones laborales. La convocante cota "El prestador de 
servicios se asegurará que todos los trabajadores asignados a fa prestación de servicios 
contratados, objeto de este contrato estén registrados ante el IMSS y que todas las cuotas obrero 
patronales, se encuentren al corriente de pago, asl como Impuestos y demés contribuciones que 
deban efectuarse en relación con el servicio, debiendo presentar le documentación comprobatoria 
al PJF" Entendemos que mi representada se encargará de asegurar lo solicitado independiente de 
que el personal de mi representada sea proporcionado a través de una administradora de recursos 
humanos en términos del articulo 15 de la Ley Federal del Trabajo asl como sus adicionales 15-A, 
15-B Y 15-C de la misma ley. ¿es correcto? 

Respuesta por la DGRM¡ 
No es correcta su apreciación. derlyado de que el anfcuto 15-A de la Ley Federal de Trabelo. 
establece las condjcjonH para el trabalo en rjg!men qe subcontratac!ón. sin embargo. las 
bases de licltaclón en el numeral 2.14 relaciones laborales. mencjona de manera expresa 
que el conse!o no aceptará la subcontratación que realice el prestador de servicios. por lo 
gye tate último deberá ser el patrón del personal que ocupt oar1 la prt1taclón del Hrv!clo 
ObJttO de la contratación. 
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Bases de convocatoria. Pág 24, 2.14 relaciones laborales. La convocante cita "El prestador de 
servicios llevará un registro de todos los trabajadores, un control de pagos efectuados y de la 
documentación que compruebe el cumplimiento de las obligaciones obrero-patronales, 
obligándose a entregar al PJF cuando le sea requerida, una constancia de no adeudo de cuotas 
obrero-patronales expedida por el IMSS, asl como del o los sindicatos y organizaciones gremiales 
a las que estén agrupados sus trabajadores· entendemos que en caso de que mi representado 
tenga contratado a su personal mediante una administradora de recursos humanos, esle deberé 
presentar a PJF está constancia de parte de la misma administradora de RRHH y el contrato 
respectivo entre fas partes. ¿es correcta la apreciación? 

Respuesta por la DGRM: 
No es correcta sy aprecjaclón. dtr!yado da que ti articulo 15-A da la Ley Fedat1I de Trabalo. 
establece las condiciones eara al trabalo en rjq!men de subcontrataclón, sin embargo. las 
bases de llcltac!ón en ti numeral 2.14 relacionas laborales. menciona de manera expresa 
gua el conselo no aceotará la subcontrJtaclón que realice ti prHtador dt !!rvlelos. por lo 
gua este últlmo deber6 ser el patrón del personal que ocuee para la prestJllclón del Hrvlcio 
ob!eto de la contratación. 

PREGUNTA Nº 6 

Bases de convocatoria. Pág. 25. 2.14 relaciones laborales. Entendemos que la póliza de fianza de 
cumplimiento de obligaciones laborales es independiente a la fianza de cumplimiento de contrato. 
¿es correcto? 

Respuesta por la DGRM: 
Es correcta su apreciación, 

PREGUNTANº 7 

Bases de la convocatoria. Pág. 27 punto 3.1. propuestas inciso 11, se solicita a la convocante nos 
proporcione anexo técnico A partida A 1 y anexo técnico B partida B 1 contenidos en el Anexo 1 en 
forma editable, esto para presentar nuestra propuesta de manera adecuada y facilítamos el uso 
del mismo. ¿se acepla nuestra propuesta? 
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toda yez qui se trata de lnformacjón de cartcter confidencial. deberá dt traer un 11crlto 
dirigido al Mtro. Luis Altlandro Paz Muraa. pjrector de Contratación de Servicios. 
sollcitando el archlyo en formato edltablt y en el que se comprometa a guardar la 
confldenc!alidad de dicho archivo electrónico. Asimismo. deberá de traer una USB total y 
completamente nueva. para que " les compartan los archivos. 

PREGUNTAN" 8 

Bases de la convocatoria. Pág. 32-33 4.1. Evaluación Financiera. La convocante cita que evaluara 
la documentación financiera y contable a través de la aplicación de razones financieras, en caso 
de la partlcipación conjunta, ¿Qué pasará si alguno de sus participantes Integrantes de la 
propuesta conjunta no satisfaga/cumpla por lo menos 12 razones de las 15 Indicadas? En el 
entendido de que la presentación de propuestas conjuntas se refiera precisamente a que dos o 
mas participantes de pueden unir estratégicamente con el fin de cumplir con los requisitos 
solicitados por la convocante para poder otorgar el servicio solicitado. Favor de aclarar 

B11puuta de la PGPPyT 
Loe partlclPJnteS deberan apegaf!e a lo seffalado en el tercer etrrafo. del apartado 4.1 
"EVALUACION FINANCIERA". de la aclartclón a las Bpses del procedimiento, realizada en 
el prHente acto. 19 11tablecg¡ 
"Tratándose de participación coo!ynta. el dictamen deberá comprender el análisis de la 
situación financiera. resaecto de cada yno dt los l!cjtantes, asf como del cump!lmjento de 
los dtmás earámetros solicjtados en las bases del procedimiento." 

PREGUNTANº 9 

Bases de la convocatoria. Pág. 168 Anexo Técnico, Formato Carta, Carta No. 6, entendemos que 
siendo una solución de hiperconvergencia. se entrega únicamente carta del fabricante del equipo 
hiperconvergente ya que se incluye el hardware y software. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesto DGD: 
Es corneta eu aprec!pc!6n. por otro lado. en el caso de proponte una plataforma de 
software de un fabrjcante dl1tinto al hardware. ti pprtlc!eante deberá dt Pct1tntar dol 
cartas da distribuidor autorizado. lynp carta por fabrlconte) 
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Bases de la convocatoria. Pág. 25 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de infraestructura y Entrega de 
Infraestructura para Administración para el Consejo. 1 participante deberá proporcionar los 
recursos humanos y tecnológicos necesarios para realizarlo de forma eficiente y en los tiempos 
requeridos por el Conse10. asegurando en todo momento la disponibilidad de los servicios, asl 
como el cumplimiento de los nive!es de servicio solicitados. ¿Debemos entender que no existe un 
número mlnimo de recursos para la toma y entrega de la administración de la infraestructura de la 
CJF? 

CJF/SCJN. - No es correcta su apreciación. ya que no exlst• ni un número mlnlmo. ni un 
méxlmo. lo único que H requiere es que el participante proporcione los recurws humanos 
y tecnolóqlcos necesar!oe pan1 realizar de fonna eflclente las actividades que hayan 
sol!cltado ambas Instituciones para esta etapa y que " lleve a cabo 1n los tiempos 
requeridos por ambas Instituciones. asegurando en t9do momento la dlsPoojbilldad de los 
strylclot. asf como el cumplim!ento dt los nivalea de servicio soliclt@dos. 

PREGUNTANº 11 

Bases de la convocatoria Pág. 30 l. 5.1.3 Etapa 3 de Operación del Servicio para el Consejo 
"Para la SCJN se deberá considerar lo siguiente: 

A continuación, se Indican Jos servicios en los que el participante deberá implementar la 
infraestructura como parte de los nuevos servicios tecnológicos de seguridad de la Información 
para la SCJN, de acuerdo a los requerimientos solicitados para cada uno de ellos en el Apartado 
1.6.2 "Servicios Tecnológicos de Seguridad de la lnfonnación": 
• Servicio de modelado de tráfico 
• Servicio de detección de amenazas avanzadas con base en comportamiento 
• Servicio de protección para puntos finales (EDR 
" ¿Debemos entender que se requieren 2 enlaces de 40mbs, uno para el Consejo y otro para la 
SCJN, es correcta nuestra apreciación? 

CJF/SCJN. - Es correcta su apnu;laclón 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADM'NISTRACIÓN 

Bases de la convocatoria Pág. 33 1.5.2 Consideraciones Generales El participante 
del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red privada virtual "VPN
MPLS", medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, datos y video entre sus 
inmuebles, por lo que el participante deberá considerar el uso de un enlace de al menos 40 Mbps 
dedicado para comunicarse a la red "VPN-MPLS" de cada órgano, a partir del inicio de la vigencia 
del contrato. El participante del servlclo debe consfderar que el Consejo y la SCJN cuentan 
con una red privada virtual ~vPN-MPLS", medio a través del cual se establecen las 
comunicaciones de voz, datos y video entre sus inmuebles, por lo que el participante deberá 
considerar el uso de un enlace de al menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red "VPN
MPLS" de cada órgano, a partir del inicio de la vigencia del contrato. 

CJFfSCJN. ·Es correcta su ap@claclón 

PREGUNTANº 13 

Bases de la convocatoria Pág. 33 1.5.2 Consideraciones Generales Por lo anterior, la 
seguridad lógica de dichos enlaces, deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo 
ªfirewalls", que empleen mecanismos de encriptación y controles de seguridad entre las redes del 
participante y las de los órganos. "¿Debemos entender que tanto en el consejo como en la SCJN 
podrán recibir los enlaces MPLS en sus FW Perimetrales, es correcta nuestra apreciación? 

De no ser correcta, entendemos que se tienen que contemplar FWs adicionales a los de la 
convocante para el estableclmiento de esta comunicación entre sitios, favor de aclarar 

Respuesta por el CJf/SCJN 
No es correcta su apreciación. actualmente ambas Instituciones c;ueptan con dispositivos 
Flrewpll para su protección¡ sin emb!rgo. el licitante debe considerar de su parte lo 
necuarlo para Htablecer dicha conexión segura. 

PREGUNTANº 14 
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SECRETARfA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Bases de la convocatoria Pág. 34 Consideraciones específicas para el Consejo Dentro 
de las funciones de los 10 ingenieros en sitio y los centros de seivicio contemplados, de manera 
enunciativa más no limitat.va, estarán el atender los requerimientos solicitados por la Dirección de 
Seguridad Informática durante los horarios laborales del Consejo ¿Entendemos como centros de 
servicio, al inmueble principal del Consejo y la SCJN, es correcta nuestra apreciación?, de no ser 
correcta podría la convocante indicar si se tiene que considerar que los ngenieros tengan que 
realizar solicitudes de servicio foráneas? 

Respuesta por el CJE/SCJN. 
No es correcta su apreciación. se debe consíderar que para la atención de los sitios 
remotos el participante deberá tener la capacjdad de atención, garantizando los niveles de 
servicio comprometidos. 

PREGUNTANº 15 

Bases de la convocatoria Pág. 38 1.5.2. 7 Transferencia de conocimientos y cuando el 
servicio involucre soluciones tecnológicas deberá ser proporcionada por los diferentes fabricantes 
de la infraestructura que forme parte de su solución. ¿Debemos entender como soluciones 
tecnológicas a la Integración de nuevos servicios adicionales a los requeridos en la presente 
convocatoria, es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta por el CJF/SCJN, 
Es correcta sy apcgcjacl6n 

PREGUNTANº 16 

Bases de la convocatoria Pág. 38 l.5.2.7 Transferencia de conocimientos "D. Servicio 
de Nube Privada para Almacenamiento Seguro de Datos" En el requerimiento expresado 
por la convocante, no se define el tamai'io de almacenamiento por usuario que debe de tener la 
nube privada ¿Podrla la convocante expresar cuanto espacio total o por usuario requiere para esta 
solución con la finalidad de poder dimensionar la propuesta de solución? 

Respunta por CJF. 
Se requieren en promedio 7 GB por uauarjo. 

----IÜUICAS· 
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PREGUNTANº 17 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Beses de la convocatoria Pág. 38 1.5.2. 7 Transferencia de conocimientos Cuando se 
Involucre la infraestructura, los Instructores deberán ser personal del fabricante de las soluciones. 

¿Debemos entender que la transferencia de conocimientos de la nueva Infraestructura de los 
servicios instalados será proporcionada por la lngenierla en sito certificada en cada solución y que 
la participación def personal del fabricante solo será cuando sea la Implementación de un servicio 
nuevo, es correcta nuestra apreciación?, si no es correcta favor de aclarar 

R!!puuta por el CJF/SCJN. 
es CO!IICta au Hrtclacl6n 

PREGUNTANº 18 

Bases de la convocatoria Pág. 52 1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la 
Información El participante deberá comprobar tener el personal capacitado y suficiente en 
todos los niveles de certificación por parte del fabricante, para cada una de las soluciones 
tecnológicas de seguridad solicitadas. ¿Debemos entender que para el personal capacitado y 
asignado al proyecto deberá tener al menos una certificación en la solución a la cual este 
asignado, es correcta nuestra a apreciación? 

Rt1put1ta por ti CJF/SCJN. 
Es correcta tu apreciación. deberá presentar al menos una certificación viaente hasta el 
ttrm!no del contrato· para coda una de las solyciones ttcnol6alcu de murjdad 
solicitadas. 

PREGUNTA Nº 19 

Bases de la convocatoria Pég. 109 L. Entrega de Infraestructura para Administración 
a) Monitoreo: El participante deberé Integrar a una herramienta de monitoreo para cada órgano, 

los diferentes dispositivos que se enuncian en las Tablas 1 y 2 pera el Consejo y Tabla 3 para la 

ucrrAHTES 
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SECRETARÍA EJECUT!V A DE ADMINISTRACIÓN 

SCJN de este apartado. ¿Debemos entender que se instalarán 2 herramientas de monltoreo 
adicionales al monitoreo que se tenga en el centro de ciberseguridad, una para cada sitio y estas 
estarán instaladas en los mismos inmuebles, es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta por el CJFISCJN. 
Son !ndeeendltntes para cada Óraano y se Instalarán donde cada uno de elfos lo solicite. 

PREGUNTANº 20 

Bases de la convocatoria Pág. 186 1.26 Peñil del personal Requerido. El personal 
solicitado deberé estar asignado como máximo a dos servicios siempre y cuando cubra el peñil 
para cada servicio y deberá estar disponible para este proyecto, durante la vigencia del contrato. 

¿Debemos entender que para la ingeniarla en sitio se podrá reducir la cantidad de Ingenieros 
siempre y cuando cumpla el peñil requerido para los 2 servicios a los cuales se pueden asignar, es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuesta por el CJFlSCJN , 
No 11 correcta su apreciacjón. se debe de cumplir con ti numpral 1.28 Perfil de persona( 
requerido. 

PREGUNTANº 21 

Bases de la convocatoria Pág. 189-191 1.26 Peñil del personal Requerido. Certificados 
vigentes en ta configuración y administración de la solución tecnológica y cursos comprobables 
sobre la configuración y gestión de la solución ofertada. ¿Considerando que la convocante pide la 
comprobación de cursos sobre la administración de cada servicio nuevo a Implementar y arios de 
experiencia, puede la convocante aceptar que la presentación de cursos y ar'los de experiencia 
comprobables sea suficiente para poder cubrir el perfil requerido en cada solución, se acepta 
nuestra propuesta? 

Re1pyesta eor el CJF/SCJN, 
No se acepta su propyesta. 11 atiende Hta pregunta con la aclaracjón t6cnfca número 7 
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CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Bases de la convocatoria Pág. 36 1.5.2.6 Consideraciones Sobre el Personal Asignado al 
Proyecto El Consejo y la SCJN requieren que se incluya dentro del equipo de trabajo del 
participante asignado al proyecto, al personal certificado de los especialistas de cada una de las 
soluciones tecnológicas en cada una de las áreas de conocimiento requeridas de acuerdo con 
cada servicio, además de que éste personal deberá realizar las actividades correspondientes a su 
área de experiencia para la cual fueron seleccionados, debiendo mantener y en su caso los 
certificados actua~zados durante la vigencia del contrato. ¿Se requiere que el especialista 
asignado a las distintas soluciones sea particular por cada solución o este puede estar certificado 
en más de una solución? 

Resputtta CJF/SCJN. 
No es correcta au aprecfaclón. se requiere qut el especlalleta 11!anado a las dl•tlntas 
soluc!onts "ª eartlcular eor cada solución. las cert!flcaclon11 que u ntcesltan se atiende 
con la aclaraclón técnjc;a número 7 

PREGUNTA Nº 23 

Bases de la convocatoria Pág. 31 • Servicio de protección para puntos finales (EDR): 
El proveedor deberá tomar bajo su administración las soluciones de seguridad informática con 

las que actualmente cuenta la SCJN, señaladas en el apartado Entrega de Infraestructura para 
Administración, dentro de las cuales encontramos: 
1) Correlación de eventos IBM QRadar 
2) Analizador de vulnerabilidades Tenable SC 
3} Software de monitoreo SolarWinds SAM 
4) Herramientas de análisis forense y recuperación de información 
5) Certificados Digitales SSL 
6) Solución antispam 

¿Puede la convocante indicar la fecha especifica desde cuanto el proveedor deberá tomar la 
administración de estas soluciones? 

Respuesta eor SCJN. 
A partir del Inicio de lp v!qencja del contrato. 
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1. 

3. 

PREGUNTANº 24 

Bases de la convocatoria Pág. 31• Servicio de protección para puntos finales (EDR): El proveedor 
deberá tomar bajo su administración las soluciones de seguridad informática con las que 
actualmente cuenta la SCJN, ser'laladas en el apartado Entrega de Infraestructura para 
Administración, dentro de las cuales encontramos: 
1) Correlación de eventos IBM O Radar 
2) Analizador da vulnerabilidades Tenable SC 
3) Software de monitoreo SolarWinds SAM 
4) Herramientas de análisis forense y recuperación de información 
5) Certificados Digitales SSL 
6) Solución antispam 
¿Puede la co¡wocante indicar sí esta solución de seguridad se solicitara que sean migradas a 
servidores nuevos o se quedaran en los equipos donde actualmente se encuentran? 

Raapu11ta R<>r SCJN. 
Se quederán en los equipos donde actualmente se encuentran. 

PREGUNTA Nº 25 

Bases de la convocatoria Pág. 371.5.2.7 Transferencia de conoclmientosAdicionalmente, el 
Consejo requiere que durante la vigencia del contrato y sin costo adicional, el participante 
proporcione transferencia de conocimiento por sus áreas certificadas y cuando el servicio involucre 
soluciones tecnológicas deberá ser proporcionada por los diferentes fabricantes de la 
infraestructura que forme parte de su solución. ¿Debemos entender que estas transferencias de 
conocimiento adicionales no requieren examen de certificación? 

Respuesta oor DGJI; 
Se precisa que debertn ter considerado1 únicamente 4 cursos de hesta 10 personH cada 
uno. con su examen de certificación, los cuales son: 

CISSP. CISA. CISM y Auditor leader de ISO/IEC 27001:2013. 

PREGUNTANº 26 
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LICITANTl!S TESTIGO SOCIAL 

P6gln11 204 da eso 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DtRCCCIÓtl DE CONTRATACIÓN DE SERVIOOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Bases de la convocatoria Pég. 42 A.1.1 Evaluación de la situación actual El participante 
deberá realizar un estudio de los roles, funciones y actividades que actualmente se ejecutan en el 
órgano en cuestión, a fin de entender el estado actual sobre tos procesos, actividades, fonna de 
operar, asl como el nivel de madurez que se tiene en este sentido. ¿Puede la convocante 
Indicar cuanlo tiempo tendra el proveedor para realizar este estudio? 

Respuesta por CJF/SCJN. 
pentro de Jos 120 dfas hábiles posterloru al dla gue H rtal!et la solicitud formal del 
servicio af participante. tomando en cuenta que H deben de cybrlr también todas las 
dtmá! fases del servicio que den cump!lmjento al apartado A. 

PREGUNTANª 27 

Bases de la convocatoria Pág. 42 A.1.1 Evaluación de la situación actual El participante 
realizará un estudio de la documentación y pr~ctlcas con que cuenta el órgano en cuestión, a fin 
de entender y recopllar inrormaclón sobre los procesos. actividades, fonna de operar e identificar 
bajo que regulaciones o estándares se rigen sus operaciones, asf como el nivel de cumplimiento 
respecto a la nonnatlvldad aplicable. ¿Puede la convocante Indicar cuanto tiempo tendrá el 
proveedor para realizar este estudio? 

Respuesta por CJF/SCJN. 
Qentro de los 120 dfas hábiles posterlorts al dfa que ., realice la 1ollc!tud formal del 
servicio al eart!cleante. tomando en cuenta que 18 deben dt cybrlr también todas las 
demás fases del servfclo que den cumplimiento al apartado A. 

PREGUNTA Nº 28 

Bases de la convocatoria Pág. 6 B. Lineamientos generales Dice: B.5 Los manuales de 
usuario del equipamiento y/o soluciones ofertadas para el servicio podrán entregarse en formato 
electrónico y deberán estar en espal'lol (v.g. CD, DVD, memoria USB o descarga electrónica). con 
la finalidad de disminuir el uso de papel. ¿Acepta la convocante que solo se realice la traducción 
simple del párrafo al que hace referencia el punto técnico? 

Rasput!ta por CJF/SCJN. 
IOHICAS 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se atiende con la aclaración ttcnlca número 5 

PREGUNTA Nº 29 

Bases de la convocatoria Pág. 26 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de infraestructura y Entrega 
de Infraestructura para Administración para el Consejo. Dice: Asl como la entrega de la 
infraestructura de los nuevos Servicios Tecnológicos de Seguridad de la lnformaeión, para lo cual, 
el participante deberá proporcionar los recursos humanos y tecnológicos necesarios para realizarlo 
de fonna eficiente y en los tiempos requeridos por el Consejo, asegurando en todo momento la 
disponibilidad de los servicios, asf como el cumplimiento de los niveles de servicio solicitados. 

Entendemos que esta etapa se cumple solo con la instalación de los equipos de los nuevos 
Servicios en el Site de la convocante, asf como el personal que esteré involucrado en el proyecto, 
¿Es correcta nuestra apreclaclón? 

R!lpuesta por CJF/SCJN. 
No•• correcta •u apreciación. adiciona! a la jn1ta!acl6n de los equjoo1 dt 101 nuevo1 
Servicios en el Slt! del convocanle. debtr6 Iniciar oRtraclones el Centro de Oeeracfones de 
Clbersegurldad. Integrando las so!uclon91 del apartado de la entrega de la !ntru1tructura 
para su adm!ojstraclón; asf como !nlc!arén actly!dades el oersonal que estará lnyolucrado 
en el proyecto. 

PREGUNTA W 30 

Bases de la convocatoria Pág. 26 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de Infraestructura y Entrega 
de Infraestructura para Administración para el Consejo. A continuación, se Indican los servicios 
en los que el participante deberé implementar la infraestructura como parte de los nuevos servicios 
tecnológicos de seguridad de la Información pera la SCJN. Para estos servicios, ¿Debemos 
entender que las soluciones esta a consideración del participante, siempre y cuando cumplan con 
las caracterlstlcas establecidas en el anexo técnico de la presente convocatoria?, ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

R11pu11ta por CJF/SCJN, 
Es correcta su apreciación 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Bases de la convocatoria Pág. 32 "l.5.2 Consideraciones Generales• Asl mismo, el 
participante deberé designar un líder de Servicios Tecnológicos de Ciberseguridad del proyecto. 

¿Debemos entender que el mismo administrador del proyecto será tanto para el consejo como la 
SCJN?, ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Re1puesta por CJF/SCJN. 
No 98 correcta su apreciación. el participante debprá considerar lfder de Servicios 
Tecno!óefcos de Clbersegurldad eart el Conse!o asignado de tiempo completo; mientras 
que parn la SCJN 11rj nacegrlo considerar otro Uder de Servicios Tecnol6alcoa de 
Ciberoeauridad el cual 11 apeaará a los tiempos r¡querldos por la misma SCJN. 

PREGUNTANº 32 

Bases de la convocatoria Pág. 32 "1.5.2 Consideraciones Generales" Asignar a un 
administrador del proyecto. ¿Debemos entender que el mismo administrador del proyecto 
será tanto para el consejo como la SCJN?, ¿Es correcta nuestra apreciación? 

R99pu11t1 por CJF/SCJN. 
No " correcta tu 1vrtciaclón. el participante deber{! considerar un administrador del 
proyecto para el Coaselo asignado de tiempo completo; mientras que para la SCJN seré 
necesarjo con1!dtrar otro administrador del provecto el cual H apeqari e los tiempos 
reguerldos por la misma SCJN. 

PREGUNTA Nº 33 

Bases de la convocatoria Pág. 38 1.5.2.8 Repositorio Central de informaciónDice: El participante 
deberá considerar desde el inicio de la vigencia del contrato un repositorio de infonnación para el 
Consejo y un repositorio de información para la SCJN, con el fin de contener toda la 
documentación, correspondiente a cada órgano, que se genere durante la vigencia del contrato. 
"Se pide a la convocante aclare si dicho repositorio debe estar dentro de las instalaciones de su 
centro de datos, en la nube o dentro de las instalaciones del participante. 
-- •IÚlllCAS·-------
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¿debemos entender que para el repositorio central de información las caracterlsticas mlnimas 
quedan a consideración del participante?, ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Rtspuesta por CJE/SCJN, 
No es correcta su apreciación. ningún servicio solicitado en las presentes bases deberá 
estar en un servicio de nube pública por la naturaleza de Información que manela el 
Conse!o y la SCJN. 

PREGUNTA Nº 34 

Bases de la convocatoria Pág. 33 ul.5.2 Consideraciones Generales• El participante 
deberá suministrar los elementos de TIC's necesarios para la Instalación y correcta operación de 
las soluciones de seguridad, que de manera enunciativa más no limitativa como son Rack 's, UPS, 
swltches, cableado estructurado. asl como su instalación, unidades de respaldo, entre otros, de 
acuerdo a la normatividad del Consejo y de la SCJN, los tiempos de enlrega serán definidos en las 
mesas de trabajo. ¿debemos entender que la convocante solo proporcionara el espacio 
necesario y las conexiones eléctricas para los sumínistros de las nuevas soluciones?, ¿Es correcta 
nueslra apreciación? 

Respuestu Por CJF/SCJN. 
Es Incorrecta su apreciación. en el anexo página 33 se menciona qye deberán suministrarse 
101 TJC's necesarios los cuales serán definidos en la1 mesas de traba!o. 

PREGUNTA Nº 35 

Bases de la convocatoria Pág. 34 "l.5.2Consideraciones Generales Consideraciones 
especificas para el Consejo" El participante deberá suministrar durante la vigencia del 
contrato, los dispositivos, PC 's, laptops, dispositivos móviles necesarios, de caracteristicas iguales 
o superiores con los que cuenta el Consejo, para realízar laboratorios, maquetas y pruebas en los 
diferentes servicios descrilos en el presente documento, sin que esto genere un costo adicional en 
los servicios, los tiempos de entrega serán definidos en las mesas de trabajo. "Con la palabra 
dispositivos, nosotros entendemos que el participante debe contar con equipos de stock y/o 
disponibles solo de las nuevas soluciones de seguridad, ¿Es correcta nuestra apreciación? 
¿Dichos equipos pueden ser Igual o de menores caracterfsticas? 

R11puesta por CJF/SCJN. 
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No es correcta su aprtc!ac!6n. ya que con dispositivos nos reftr!mos al eaulpamltnto que 
deberá ttner el participante para cumplir con lo parte de laboratorios. maquetas y pruebas 
en !01 d!flrentes servicios escritos en el anexo. entendftndose también que podrán 
ofertarse seryjcjo1 con ccaracttrlstlcos lauales o superiores con !01 que cuenta el Conselo. 

PREGUNTA N" 36 

Bases de la convocatoria Pág. 199 E.1 CARTAS COMPROMISO Y DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS NOTA 1: Con la finalidad de facilitar la presentación de sus 
proposiciones. para el caso de las certificaciones técnicas, en virtud de que estos son expedidos 
por un fabricante o Institución de procedencia extranjera y por lo general contienen acrónimos que 
no pueden ser traducidos, se aceptará que estos se presenten en el Idioma original en el que 
fueron emitidos, sin traducción simple al espa1'ol. En caso de que algún fabricante no 
cuente con alguna certJficación de ~lguna de sus soluciones, ¿Acepta la convocante carta y/o 
algún otro documento emitido por el propio fabricante donde manifieste que el participante cuenta 
con el personal capacitado para operar dicha solución?, ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por CJF/SCJN . 
St atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTANº 37 

Bases de la convocatoria Pág. 155 Servicios tecnológicos de seguridad de la información 
Cantidad de usuarios para el servicio de Control de acceso a la red LAN (NAC) La convocante 

esla requiriendo 30,000 usuarios de control de acceso. Dado que un usuario puede tener varios 
dispositivos como: Computadora, teléfono IP. celular. ipad. impresora. ¿Es correcto asumir que el 
total de dispositivos totales controlados por al solucion NAC en CJF serla de 90,000 dispositivos? 

Respuesta por CJE. 
Lo que 11 requiere son 30000 puertos de red controlados. 
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Bases de la convocatoria Pág. 56 "A.Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC)" 
Firewalls y sistemas de protección de intrusos para proveerles información contextual respecto a 
los dispositivos conectados a la red."Basados en el requerimiento de integración entre Firewall y 
NAC, se entiende que la convocante quiere un sistema que pueda lnteroperar con otros productos 
de seguridad, buscando tener una arquitectura de seguridad interoperable y basada en estándares 
abiertos. 

¿Es correcto asumir que la solución que la convocante requiere debe de soportar el estándar RFC 
8600 para poder garantizar Ja interoperabllidad basada en estándares con diferentes soluciones de 
seguridad? 

Respuesta por CJE. 
No es correcta su apreciación. se regulert un Hry!cjo que provea un control de acceso a la 
red de lo• dlsoosltlyos PC' •· lmpre19raa que cumplan con medidas de seguridad 
establecidas qor ti CJF; apeaarse a 111 baHs. 

PREGUNTANº 39 

Bases de la convocatoria Pág 93 A. Servicio de protección de amenazas avanzadas con 
base en comportamiento para la SCJN El monitoreo integral de la red LAN de la SCJN para 
tener visibilidad amplia De acuerdo con el estudio del Instituto Ponemon "2018 cost of data 
breach study", para 2020 el 70% de las campanas de malware utilizarán tráfico cifrado para 
distribuir ma1ware, esconder la actividad de comando y control o fugar información. Solicitamos 
amablemente a la convocante cons:derar como requisito fundamental que la solución soporte y 
esté preparada para el análisis del tráfico cifrado sin descifrar el mismo para Identificar amenazas 
como malware ¿Se acepta nuestra proposición? 

Respue&ta POC SCJN. 
Apeaarse a las bases. las caracter!sticas t+cnlcas de los strvlcios solicitados son las 
mlnlmas requeridas. 

PREGUNTANº 40 

Bases de la convocatoria Pág 72 "O. Servicio de Nube Privada pare Almacenamiento 
Seguro de Datos""D. Servicio de Nube Privada para Almacenamiento Seguro de Datos· 
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En et requerimiento expresado por la convocante, no se define el tamar'lo de almacenamlento por 
usuario que debe de tener la nube privada ¿Podrla la convocante expresar cuanto espacio total o 
por usuario requiere para esta solución con la finalidad de poder dimensionar la propuesta de 
solución? 

Respu11ta eor CJE. 
Se requieren en promedjo 7 GB por ysuarlo. 

OPENSYS TECHNOLOGIES DE MÉXICO. S.A. DE C.V. 

PREGUNTANª 1 

Pregunta La entrega del Anexo 1 será contra la entrega de la ·carta(s) de confidencialidad" y 
copla simple de la documentación sei'lalada en las fracciones IV y V del numeral 5.4 de las bases. 
Sin embargo el numeral 5.4 no tiene una fracción V, puede la Convocante aclarar ¿e qué 
documento se refiere? Referencia Bases numeral 2.1 Consulta de las bases e inscripción al 
procedimiento. 

Re1py15ta por la DGBM: 
Solamente son los documentos que refiere la fracción IV del nym¡ral 5.4. de !aa bases. 

PREGUNTA Nº 2 

Pregunta En el Informe de Incumplimiento, no se establece que se dará parte o derecho de 
audiencia al proveedor para manifestar lo que a su derecho corresponda respecto del 
Incumplimiento. 
¿Es correcto que el proveedor no podrá manifestarse? Referencia Bases numeral 2.7.4 Informe de 
Incumplimiento, página 17. 

Respuesta por la DGAJ; 
Sera de confonnldad con el artículo 419 del Acyerdo Gtoera! del Pleno del Con11!0 de la 
Judicatura Federal, que 11tablece las d!sposlc!onts en materia de actividad admlnl1tca1!va 
del propio ConHlo. qye a la letra establece; 
"Articulo 419. En caso de Incumpllmlento en /os obllqac/ones a cargo de los provetctores y 
contratistas. el ;trea aperaUva aue correseonda d@becá pmentar al Comité un ln(onne ea eJ 
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que proponga las acciones a tomar. B fin de qut se Instruya et. procedimiento 
couespondiente. 
El Informe a que se refiere el pá"afo anterior deberá esoeclllcar las circunstancias de 
(iemoo. modo y oc111ón del incumplimiento". 

PREGUNTANº 3 

Para la suspensión temporal de la ejecución del contrato se establece que podrá hacerse por 
causas plenamente justificadas y acreditadas. 
¿Cuál es el criterio pare determinar que esas causas son justificadas? Y ¿Con qué se acreditará 
esa causas? Referencia Bases numeral 2. 7 .9 Suspensión temporal de la ejecución del contrato en 
materia de prestación de servicios, página 19. 

RespuHtp por la PGAJ: 
La suspensión temporal estará a lo dlspuHto por el articulo 424 del Acuerdo General del 
Pleno dtl Con19Jo de la Judlcaturt Federal. que Htablect lat disposiciones en materia de 
actjv!dpd admjnlatratlva del propio ConHlo. y lo t1tabltcldo en ti contrato gUt 11 suscriba 
con el l!clt1nte ganador. 

PREGUNTANº 4 

Pregunta ¿La garantla de cumplimiento deberá ser expedida por Institución financiera? Referencia 
Bases numeral 2.8.1 Relativa al cump.lmiento del contrato, página 20 

Respuesta de la OGAJ: 
De conformidad con el artfcu!o 404 del Acuerdo General del Pleno del Conselo de la 
Judicatura Federal. qye establece lps disposiciones en materia de actividad admlnjstratlva 
del propio Conselo. la qacantle de cumP'lmiento podrá constituirse mediante fianza 
otorgada eor una institución debidamente autorizada. 

PREGUNTANº 5 

Pregunta ¿En dónde se puede consultar el Acuerdo Administrativo? Referencia Glosario, página 5. 
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En ti Diado Oflc!al dt la Federación y 1n la p6aloa del Coo11!0 de la Judicatura federal 
https:/tw3.clf.aob.mxlsev!e page/normativafdefault.atQ 

PREGUNTANº 6 

Pregunta En qué momento se presentará la documentación comprobatoria del registro ante el 
IMSS de todos los trabajadores asiganados para la prestación de los servicios, asl como estar al 
corriente de las cuotas obrero patronales, e Impuestos y demás contribuciones? Referencia Bases 
numeral 2.14 Relaciones laborales. página 24. 

Rupu11ta por la DGRM: 
En ti momento en qve lo solicite el CJN y la SCJN 

PREGUNTA Nº 7 

Pregunta Las bases al senalar que la documentación financiera y contable requerida en el 
numeral 3.2.1 estará preferentemente escaneada y almacenada en un CD, permiten al licitante 
entregar o no el CD con esta documentación. 
¿Es correcta nuestra apreciación? Referencia Bases numeral 3.1 fracción l. página 27. 

Respuesta por la OGRM; 
SI et correcta su aprec:lación 

Rgpyttta de la DGPPvT 
Deberá observar lo señalado en el apartado 3.1. PROPUESTAS. numeral l., de lg Bases del 
procedimiento. que a la letra dice: 
" l. la documentación flnanc;!era v contable requerida en el numeral 3.2.1 de este caPltylo 
deberá oreHntars1 en copia y estar p[!f1rentem1nte escaneada y almacenada en un CD. 
(sobre No. 1l." 

PREGUNTAN• 8 
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Pregunta Las bases al señalar que la propuesta económica para la partlda(s) completa, se 
entregará preferentemente almacenada en un CD, permiten al licitante entregar o no el CD 
con esta propuesta. 
¿Es correcta nuestra apreciación? Referencia Bases numeral 3.1 fracción 111, página 27. 

Respyesta eor la DGRM; 
Si es correcta su apreclacj6n 

PREGUNTA Nº 9 

Pregunta ¿El folio deberá ser independiente en cada una de la Propuesta Técnica, Propuesta 
Económica y Documentación Financiera y Contable? ¿o debe realizarse de manera consecutiva? 
Referencia Bases numeral 3.1 fracción 1, 5° y 6° párrafo, página 27. 

Respuesta eor la DGRM: 
El follo deberá realizarse de manera independiente 

PREGUNTA Nº 10 

Pregunta ¿Es correcto que el Contrato de Participación Conjunta deberá anexarse en el sobre que 
contiene Ja Propuesta Económica'? Referencia Bases numeral 3.1.1, página 28. 

Respuesta por la DGRM; 
Si es correcta su apreclac!6n 

PREGUNTANª 11 

Pregunta ¿En caso de participación conjunta, ¿se acepta la exigibllldad de la obligaciones de 
manera mancomunada? Referencia Bases numeral 3.1.1. página 28. 

Bespuema de la OGAJ: 
Debe!j alustarse a lo establecido en la base 3.1.1 •• referida. 
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Pregunta Dice: • Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema 
Hlperconvergente en todos sus componentes: Nodos Hiperconvergentes, Virtuallzación Cómputo, 
Vlrtuallzación Almacenamiento y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El 
fabricante debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no 
integra productos de terceros. 
DUDA/PREGUNTA: Con la finalidad de fomentar la sana competencia y participación de mas de 1 
sola marca, solicitamos se remueva esta carta del fabricante, dado que solicitan como hipervisor 
Vmware que es de la marca DELL y que por ende solo un fabricante la podrla entregar. Referencia 
Anexo Técnico B, Sección Consideraciones generales, página 55 

Respu11ta otorgada por el etrsonal adscrjto p la DGII 

Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA Nº 13 

Pregunta Dice· • La solución de hiperconvergencia deberá ser de tipo "appliance", es decir que 
deberá Incluir todos los componentes, tanto de hardware, como de software desde fabrica. 
DUDA/PREGUNTA: Con la finalidad de permitir una mayor participación y no limitar la misma, se 
solicita a la convocante se pueda ofertar equipos denominados ·vMware VSAN Ready Noctes• los 
cuales como VMware lo Indica son con una configuración de servidores validados en un hardware 
certificado y probado para el uso de VSAN en conjunto VMware y el fabricante de los servidores. 
De lo contrario se limita a una sola marca la participación, al no haber equipos "appiiance" que 
utilicen VSAN. Referencia Anexo Técnico B, Sección Consideraciones generales, página 55 

Rupuesta otorgpda por el personal adscrito a la DGTT 

Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 14 

Pregunta. Dice: • Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel 
del hipervisor sin necesidad de instalar componentes adicionales. 
DUDA/PREGUNTA: Con la finalidad de no cerrar el proceso a una sola marca y permitir una 
mayor participación, se solicita a la convocante se pueda ofertar equipos denominados "VMware 
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VSAN Reedy Nades· los cuales como VMware lo indica son con una configuración de servidores 
validados en un hardware certificado y probado para el uso de VSAN en conjunto VMware y el 
fabricante de los servidores. 
De ser negativa la respuesta anterior, le solicitamos a la convocante permitan el uso de 
• Appliances· que no utilicen vSAN sino otro administrador de almacenamiento que es 
completamente compatible con la suite solicitada de VMware. 
Punto Alcance. Dice "Migrar todos los servicios y sistemas de los servidores físicos y virtuales en 
infraestructura propia en un plazo no mayor a 3 meses. Las máquinas virtuales se migrarán con 
los servicios que contenga particularmente la máquina. Referencia Anexo Técnico 8, Sección 
Consideraciones generales, página 55 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTANº 15 

Pregunta Dice: • El licitante deberá adjuntar una carta que garantice que el fabricante del Sistema 
Hiperconvergente cuenta con una o más bodegas en el territorio nacional para repuestos (no 
bodega de canales) en México para cubrir los SLAs y los tiempos requeridos de atención en caso 
de fallas de hardware. 
DUDA/PREGUNTA: Considerando que la propiedad de bodegas no garantiza la disponibilidad de 
refacciones ni la loglstica para atender casos, se solicita a la convocante se permita su uso, ¿Se 
acepta nuestra propuesta siempre que ofertemos los SLAs solicitados. Referencia 
Anexo Técnico B, Sección Restricciones, página 56 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº 16 

Pregunta Dice: Respecto a la actualización/crecimiento de la plataforma de atmacenamlento 
vigente del Consejo, se deben cotizar los siguientes equipos, los cuales deberán ser compatibles 
y/o Integrables al 100% con la plataforma actual de almacenamiento: 
DUDA/PREGUNTA: Se solicita a la convocante indiquen los equipos y/o plataforma a las que se 
deberán adicionar y/o integrar el equipo ofertado, de igual manera la forma en la que se considera 
la compatibilidad y/o lntegrabilldad al 100%. ¿Debe ser de la misma marca de la infraestructura 
actual? Si es afirmativa la respuesta anterior ¿Qué marca es?, referencia Anexo Técnico B, En la 
pégina 36 
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Posterior a la tabla 4. 

Rtsouesto otorgada por el oersonaf adscrito a la DGTI 

Actualmenle er Consejo cuenta con equipamiento de la marca EMC modelos VNX (equipos a 
remplazar) y estén comunicados con equipos marca EMC modelo ECS EX300 (equipamiento 
vigente y con soporte). por lo que, será decisión del participante, sl continua con la misma marca o 
propone alguna otra en el mercado, garantizando en todo momento la compatibilidad y 
funcionalidades entre equipos. 

PREGUNTA Nº 17 

Pregunta. Dice: Modelo de consumo bajo demanda, subrayando en especrfico de manera 
enunciativa mas no limitativa: las ventajas financieras del modelo, los ahorros obtenidos del 
modelo vs. una compra CAPEX tradicional y resaltando los logros operativos hasta ese momento. 
Considerando que es la misma convocante quien solicita un modelo Bajo demanda y lo justifica en 
su solicitud, de forma previa no se puede saber si habrá ventajas. ahorro VS compra CAPE.X o 
logros operativos, por lo anterior ¿Deberemos entregar un historial de uso y cobro a fin de que la 
convocante haga su análisis en función de datos históricos o estudios de mercado u otros datos 
con los que cuente, es correcta nuestra apreciación? SI es negativa la respuesta ¿La convocante 
ya cuenta con los datos contra los cuáles se harla el análisis a partir de los datos que se obtengan 
a futuro. Referencia Anexo Técnico B, En la Página 37. 
Sección Consideraciones al Termino de la Vigencia del modelo de consumo bajo demanda del 
CJF 

Respyesta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreciación, respecto a la entrega del historia! de uso y cobro. 

PREGUNTANº 18 

Pregunta Dice: El detalle de dicha plataforma se entregará a los participantes inscritos durante la 
junta de aclaraciones, mediante carta de conítdenclalldad. 
Pregunta: Se solicita a la convocante incluir el estatus actual que tienen los equipos que se 
tendrán que soportar, con la finalidad de conocer o considerar algún servicio correctivo. Referencia 
Anexo Técnico B, GARANTIAS párrafo segundo, Pag 32 

Respuesta otorgada por el eersonal ad1crjto a la OGTJ 
~~~~~~--~~~~~--~~~aút~CAS.--~~--·~--~~-

LICITAHTES nsnco soC1AL 

Pllglna 217 de 650 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRAIACIÓN OE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Todo el equipamiento vigente, se encuentra operando sin fallas y sin alarmas, y cuenta con 
mantenimiento de soporte y mantenimientos correctivos hasta e1 31 de diciembre de 2019. El 
listado del status de los equipos se compartirá en su momento al licitante adjudicado. 

PREGUNTANº 19 

Pregunta. podrla aclarar el último párrafo de la fila RESTRICCIONES, debido a que la redacción 
está incompleta. Referencia Anexo Técnico B, Caracterlslicas técnicas. Tabla: consideraciones 
Pág. 66 F. 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se hace la aclaración que. el texto al que hace referencia "Para los alcances del presente 
procedimiento, no se" no debe ser considerado 

PREGUNTANº 20 

Pregunta: Podrla aclara la convocante a que se refiere con tecnologla de desarrollo referido en la 
fila PERFIL DE PROFESIONISTAS. Referencia Anexo Técnico B. Caracterlsticas técnicas. Tabla: 
consideraciones Pág. 66 F. 

Respuesta otorgada por el pertonal adscrito a la DGTI 

Se hace la aclaración que, el texto a1 que hace referencia "Tecnologla de desarrollo" no debe ser 
considerado 

FOCUS QN SERV!CES S.A. DE C.V. 

PREGUNTA Nº 1 

De Carácter General 
En el caso de no poder asislir a los actos de apertura de propuestas y fallo el apoderado legal o 
representante legal de la empresa, podré presentarse persona de la empresa con carta poder 
simple para poder participar en los actos antes mencionados 

Respyesta por la OGRM: 
-------- -----,---IU)HICAS----------
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Deberá apega[!! al numeral 5.2. del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y 5.3. 
Notificación dtl Fallo , en caso de que asista se la anotara como observador. 

PREGUNTA Nº 2 

De Carácter General 
Sollcitamos amablemente a fa convocante nos pueda proporcionar el Anexo Técnico en Formato 
Word. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Reapuesta eor la DGRM: 
toda vez aue H trata de lnformocl6n de carácter confidencial. deberá de traer un Hcr!to 
c(jrlaldo al Mtro. Lui1 A!e!andro Paz Murga. Director de Contratación de Servicios. 
aollcltando ti arch!Vo en formato editable y en el qut H comprometa a gyardar la 
confidencialidad de dicho archivo e!ectr6n!co. Asimismo. deberll de true una USB total y 
completamente nueva. para que H IH compartan los archivos. 

PREGUNTA Nº 3 

Capitulo 3, Punto 3.1 Propuestas, Pág. 27 
Solicitan que la documentación financiera y contable requerida en el numeral 3.2.1. de este 
capitulo deberá presentarse en copla y estar preferentemente escaneada y almacenada en un CD. 
(Sobre No. 1). ¿El no presentar preferentemente escaneada la Información en un CD será motivo 
de descallflcación o desechamiento de la propuesta? 

Respuesta de la DGPPyT 
Deberá oburvar lo sefta!ado en el apartado 3.1. PROPUESTAS. numeral l .• de las Bases del 
procedimiento. oue a la !erra dice; 
" !. La doccumentac!ón financiera y contable requerida en el numeral 3.2.1 de e1te capitulo 
deberá presentarse en copla v estar preferentemente escaneada y almacenada en un CD. 
(sobre No. 1)." 

PREGUNTA Nº 4 

Capitulo 3, Punto 3.1 Propuestas, Pllg. 27 
Solicitan que para las propuestas tanto técnicas como económicas, deberán presentarse en 
idioma espano!, en su caso la lnfonnación técnica adicional y folletos en su caso podrán 
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presentarse en idioma del pals de origen, acampanados en su caso de una traducción simple al 
español en papel membretado de la empresa licitante o del fabricante cuando se exija alguna 
constancia de él. Solicitamos amablemente a la convocante nos permita presentar los manuales y 
folletos de los equipos a ofertar en idioma ingles sin traducción simple al español. ¿Se acepta 
nuestra solicitud? 

Respuesta por la OGTI: 
Debe apegarse a bases conforme al numeral 3.3. propuesta técnica. 

PREGUNTA Nº 5 

Capitulo 3, Punto 3.1 Propuestas, Pág. 27 
En caso de que sea negativa la respuesta a nuestra pregunta anterior, solicitamos amablemente a 
la convocante nos permita presentar la traducción simple al espal'lol en hoja blanca. ya que la 
impresión en hojas membretadas podrla encimar texto sobre los logos de la empresa, 
ocasionando que el texto no sea legible. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Re!pyuta por fa DGRM¡ 
Pebe apegarst a bas11 conforme al numeral 3.3. prppuesia técnica. 

PREGUNTANº 6 

Capitulo 3, Punto 3.1 Proputstas, Pág. 27 
Sollcltan que las propuestas tanto técnicas como económicas, deberán presentarse por escrito en 
original. en papelerla membretada del licitante, firmadas y rubricadas en todas y cada una de sus 
hojas, por el representante legal o persona legalmente autorizada. Solicitamos amablemente a la 
convocante nos permita presentar dichas propuestas solamente firmadas o rubricadas y no 
ambas. ¿Se acepta nuestra solicitud 

Respuesta por la DGBM: 
Se considera rubrica en cada una de sus tolas v firma en la propuesta y cartas y formatos 
apllcables 

PREGUNTA Nº 7 

Capftulo 3, Punto 3.2. 1 Documentación Financiera y Contable, Inciso 8, Pág. 29 
----------·----·-IÚlllCAS----------------

Tl!STIGO SOCIAL 

V 
P.ilg!na 220 de 650 

1. 

3. 

!. 

7. 

9. 

D1RfCCIÓU GENERAL oe RECURSOS MATERIALES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMIN STRACIÓN 

Solicitan copla del acuse de recibo de la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales 
relativos al ISR, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), con el número de 
operación registrada y el sello digital, legible y con todos sus anexos (Declaración Normal ylo 
Complementaria). Para el caso de contar con la declaración normal y complementaria, bastara con 
solo entregar la declaración complementaria para cada uno de los ejercicios solicitados, para 
cumplir con este requisito. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta de la DGPPyT 
Es correcta su apreciación. toda vez aue el apartado referido Por la participante. en sy 
numerel 6. Hñala "(Qeclaraclón Normal V/o Complementaria)". 

PREGUNTANº B 

Capftulo 3, Punto 3.2.1 Documentación Financiera y Contable, Inciso 7, Pág. 29 
Solicitan en el punto 7 nuevamente los estados financieros dictaminados solicitados en el punto 4. 
¿Bastara con solo entregar una copia de los estados financieros dictaminados para cumplir con lo 
solicitado en ambos puntos 

PREGUNTANº 9 

Capftulo 4, Punto 4.1 Evaluacl6n Financiera, Pág. 33 
Mencionan que el análisis financiero estará en función de la aplicación de las siguientes razones 
financieras, practicado a los Estados Financieros requeridos en el apartado 3.2.1., numerales 1, 2, 
3 y 4, según corresponda, pera lo cual están solicitando los estados financieros de los anos 201a. 
2017 y 2016. En la tabla que adjuntan hablan de tres años de ejerció de creación, 2019, 2018 y 
2017. Entendemos que la evaluación del ano 2016 corresponde al ejercicio de creación 2017, 
2017 al 201a y 2018 al 2019 respectivamente. ¿Es correcta nuestra apreciación? 
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R11puesta dt la DGPPyT 
Lo señalado to el HxtO pjrrafo del apartado :t.1. "EVALUACIÓN FINANCIERA". refiere o! 
numeral 3 del apartado 3.2.1 . "OOCUMENTAC!ON FINANCIERA Y CONTABLE", el cual es 
aplicable a los l!c!taptes que hayan Iniciado recientemente operaciones. 

PREGUNTANº 10 

Pregunta No. 1 
Capitulo 3, Punto 3.3 Propuesta Técnica, Inciso 11, Pág. 30 
Mencionan que la información técnica adicionar de los servicios ofertados, como fichas técnicas, 
folleterla. catálogos, etc. es opcional. Por lo anterior, entendemos que no es obligatorio presentar 
folletos o catáfogos y por ende no será desechada nuestra propuesta al no presentarlos. ¿Es 
correcta nuestra apreciación? 

RespuHta por la DGD 
La Información t6cnlca adiciona! a la que se refieren las bases. es documentación 
complemsmtaria a la solución que este ofertando 

PREGUNTA Nº 11 

Pregunta No. 2 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 1 (Apéndice 3). Especificaciones técnicas de la 
infraestructura hiperconvergente, Pág. 55 
Mencionen que él "througput• de la solución deberá ser de 1 O Gbps. Por lo anterior, solicitamos 
amablemente a la convocatoria nos indique el medio por el cual prefiere que se entregue dicha 
velocidad de red (Ethernet Base T y Óptico SFP+) 

Respuesta por la PGTI 
Se debtro realizar la conHión vla óotica SFP+ para 10GbE para la comunlcalón entre 
placafoanas de almacenamiento e byperconyerqencja y deberá Incluir los Gblca neceurlos 
Cobre para 1 GbE. para la comunicación a la LAN 

PREGUNTA Nº 12 

Pregunta No. 3 
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Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 1 (Apéndice 8), Subpartlda 2 (Apéndice 11), 
Formato de Propuesta Técnico Económica, Págs. 69 y 1-46 
En el Anexo Técnico en ambas subpartidas, viene un Fonnato de Propuesta Técnico Económica. 
Estos formatos son iguales a los Fonnatos de Propuesta Económica que nos entregaron al final 
del Anexo Técnico. Entendemos que dichos formatos se deben de entregar dentro del sobre 3 y 
corresponden al Anexo a Fonnato de Presentación de la Propuesta Económica y no deben de ir 
dentro de la propuesta técnica. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta por la DGTI y DGRM 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 13 

Pregunta No. " 
Anexo Técnico 8, Apartado F, Subpartida 1 (Apéndice 5), Especificaciones técnicas de servidores 
flsicos, Pág. 60 
En la descripción de los servidores físicos. para la parte de conexiones de red, únicamente marcan 
"NIC. 2 (10Gb)". Solicitamos amablemente a la convocante especificar el tipo de puertos que 
requieren, Ethernet o SFP+ 

RHpuesta por la DGTI 

St debara realizar la conexión v!a óptica SFP+ eara 10GbE Para la comunlcalón entre 
placaformas da a!macenamlento t hyperconvargencla Y deberá Incluir los Gbjcs nectSaáos 
Cobre para 1 GbE. para la comynlcacjón a la LAN 

PREGUNTANº 14 

Pregunta No. 5 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 1 (Apéndice 5), Especificaciones técnicas de 
servidores flelcos, Pág. 60 
Se especifican las caracterlsticas técnicas de los servidores, sin embargo, solicitamos 
amablemente a la convocante, nos mdlque cual será el propósito de estos y qué software adicional 
requiere (ej. Sistema operativo 

R11 putsta por la DGD 
El licenciamiento d1 sletema optrat!vo no ti 0tceurlo que forme Plrte de la propu11ta 
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técnica y económica. el prop61jto se compartjrá al p@rtjc!ppnte ad!udlcado. 

PREGUNTANº 15 

Pregunta No. 6 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 1 y 2 (Apéndice 3), Especificaciones técnicas de 
la infraestructura hlperconvergente, Pégs. 55 y 111 
Para las soluciones hiperconvergentes, se solicita amablemente a la convocante, se Indique si se 
requiere de licenciamiento de sistemas operativos para las máquinas virtuales. 

Respuesta por la DGTI 
El Ucenclamiento dt 1l1t1ma operativo no es necesario que forme eartt de la propuesta 
técnjca y económica. 

PREGUNTAN" 16 

Pregunta No. 7 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 3, Especificaciones de infraestructura 
de hlperconvergencla, Pág. 112 

Solicitamos amablemente a la convocante nos Indique las caracterlsticas de la GPU que requieren 
dentro de la solución de hiperconvergencia 

Respuesta por la SCJN 
El Ucitante deberA contemplar un listado de GPU's comoatjb!es con la solyción ofertada. 

PREGUNTANº 17. 

Pregunta No. 8 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 4, Especificaciones técnicas de 
infraestructura de FIREL, Pág. 115 
Mencionan que la solución debe incluir 2 switches L3. Soticitamos amablemente a la convocante 
aclarar si esta conexión para la LAN FIREL se realizará por cobre o fibra. 

Retpuesta eor la SCJN 
-------·----·------ÜlllCAS·--------------
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Anexo Técnico 8, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 4, Especificaciones t6cnlcas de 
Infraestructura de FIREL, Pág. 116 
Para las Especificaciones del almacenamiento compartido, solicitamos amablemente a la 
convocante nos especifique si al mencionar memoria cache se refiere a la memoria RAM de las 
controladoras o a la memoria cache de sistema 

Respuesta por ta SCJN 
Se hace referencia a la memoria Cache del Sistema. 

PREGUNTANº 19 

Pregunta No. 11 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 6, Especificaciones técnicas de 
servicios generafH, Pág.121 
Servidores de servicios generales. Se especifican las caracterlsticas técnicas de los servidores, 
sin embargo, solicitamos amablemente a la convocante, nos Indique cual seré el propósito de 
estos y qué software adicional requiere (ej. Sistema operativo). 

Resauesta oor la SCJN 
El llcenc!amlento de sistema operat!yo no es nectHr!o que forme partt de la propyesta 
técnica y económica. el proRóalto se compartirá al eartlclpantt tdludlcado. 

PREGUNTANº 20 

Pregunta No. 12 
Anexo Técnico B, Apanado F, Subpartlda 2, Apéndice 6, Especificaciones técnicas de 
servicios generales, Pág. 121 
Servidores para continuidad de servicios crlticos. Se especifican las caracterlsticas técnicas de los 
servidores, sin embargo, solicitamos amablemente a la convocante, nos Indique cual será el 
propósito de estos y qué software adicionar requiere (ej. Sistema operativo) 
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1. 

3. 

Bespyasta por la SCJN 
El l!cenclamlento da sistema oeerativo no es necesario que forme parte de la propuesta 
técnjca v económica. el propósito se compartirá al DartlciRante adludlcado 

PREGUNTA Nº 21 

Pregunta No. 13 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 7, Espec!flcaclones técnicas de 
respaldo, Pág. 123 
Solución de respaldo. Solicitamos amablemente a la convocante nos indique la capacidad 
requerida para la solución de respaldo. Ya que se mencionan diferentes capacidades, tanto inicial, 
como final en la descripción de las caracterlstlcas. 

R8fpuesta por la SCJN 
Los valores que deberá considerar están dtflnjdos en la tabla "Expectativa de crecimiento 
para el sistema de almacenamiento lntel!gente" de la pagina 124. 

PREGUNTANº 22 

Pregunta No. 14 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
respaldo, Pllg. 123 
Solución de respaldo. Solicitamos amablemente a la convocante nos Indique si la capacidad de 
respaldo solicitada es entes o después de la de duplicación 

Btspuesta por la SCJN 
La capacidad da respaldo solicitada es desputs de la de dyp!lcaclOn. 

PREGUNTA Nº 23 

Pregunta No. 15 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
respaldo, Pilg. 124 
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Solución de respaldo. Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si la capacidad 
solicitada es por sitio o es centralizado y si se realizaran respaldos desde los diferentes sitios 

Respuesta por la SCJN 
la capacidad •ollcitada es por sitio y H realizaran rupaldos d91de diferentes sitios. los 
yaloru que deberá consl<ierar están deflnid91 en la tabla "Exoectatiya de crecjmlento eara 
et sistema de almacenamiento lntel!gente" de la pagina 124. 

PREGUNTANº 24 

Pregunta No. 16 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 11, Formato de propuesta t6cnlco
económica, Pág.146 
En este formato, en la columna de Infraestructura de procesamiento se menciona Nodos 
hiperconvergentes, y en la columna número de sitios a considerar se mencionan 3 sitios. 
Solicitamos amablemente a la convocante nos indique, si habrá replicación entre estos sitios, si se 
requiere un extended cluster o son sitios aislados 

RtspYtJta eor la SCJN 
Son sitios alslad21. y 11 deber6 considerar la rtpllcacjóo entre 1lt!o1 

PREGUNTA Nº 25 

Pregunta No. 1 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
infraestructura de respaldo, Pág. 123 
Solución de respaldo. Sollcltamos amablemente a la convocanle nos indique ¿si el sistema de 
archivado se refiere a que una vez realizado el respaldo de forma exitosa el componente 
respaldado sea eUminado 

BHpyesta por la PGTI 
Es Incorrecta su aPrtclacjón. al mencionar archivado. H entiende gue 11 conservará en un 
hlstorlco en algún dlseosltiyo de almacenamiento. 
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Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
infraestructura respaldo, Pág. 123 
Solución de respaldo. Solicitamos amablemente a la convocante nos indique ¿si el sistema de 
archivado se refiere a que una vez realizado el respaldo de forma exitosa se puedan obtener 
copias del componente en un almacenamiento alterno y más económico? 

ResPYtsta por la DGD 
Es correcta su apreciación. , al mencionar arch!yado. se entiende que se conservará en un 
hjstorlco en algún dispositivo de almacenamlento. 

PREGUNTA Nº 27 

Pregunta No. 3 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
Infraestructura respaldo, Pég. 123 
Mencionan Configuración de catálogo dinámico de trabajos de respaldo. Solicitamos amablemente 
a la convocante nos indique ¿si el concepto de "catalogo dinámico de trabajos~ se refiere a que 
este se depure de forma automática. 

RtSeutsta por la DQD 
Es correcta su apreciación. es requerido que aquellos trabalos que no se elecutan con 
regularidad o ya no presentan unidades o arch!Vos a respaldar. sean desactivados. mas no 
eliminados. 

PREGUNTANº 28 

Pregunta No. 4 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
infraestructura respaldo, Pág. 123 
Mencionan que para el caso de respaldo de máquínas virtuales los respaldos, restauraciones y 
archivados deberán realizarse sfn la necesidad de agentes de software. Solicitamos amablemente 
a la convocante nos indique ¿si el concepto de respaldar máquinas virtuales es solo para vmware? 
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RespuHta eor 1a DGTI 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Solo se cespaldarAp maquina• con tecno!ogla \IMWare. 

PREGUNTA Nº 29 

Pregunta No. 5 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartlda 2, Apéndice 7, Especlflcaclones t6cnlcas de 
Infraestructura respaldo, Pág. 124 
Mencionan operación semiautomática copias de seguridad/restauración de máquinas virtuales 
vmware. Solicitamos amablemente a la convocante nos indique la definición de "operaciones 
semiautomáticas. 

Respuetta por la DGTI 
Tart81 con la menor ingrvenclón humana po1Jble (tareas destttndldas). Una 
coplalrestauraclón dt maquinas de manera aencl!la y rápida. 

PREGUNTANº 30 

Pregunta No. 6 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartfda 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
infraestructura respaldo, Pág. 124' 
Mencionan operación semiautomática de copias de seguridad/restauración de bases de datos 
PostgreSOL, MySQL y Microsoft SOL Servar, buzones de Microsoft Exchange. Solicitamos 
amablemente a la convocante nos indique la definición de "operaciones semiautométicas para las 
bases de datos indicadas 

Respuesta eor la DGTI 
Tareas con la menor lnterv!nclón humana posible (tareas desatendidas). Una 
copla/restauración de maquinas de manera sencllla y rap!da. 

PREGUNTA Nº 31 

Pregunta No. 7 
Anexo Técnico B, Apartado F, Subpartida 2, Apéndice 7, Especificaciones técnicas de 
iníraestructura respaldo, Pág. 124 

Mencionan que los protocoros aceptados son: VTL. NAS, CIFS, NFS, DAS con opción de 
habilitado/deshabílitado. Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si: 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

a.- ¿el "protocolo" VTL en realidad se refiere a que el producto suministrado soporte Integrarse 
con un producto VTL externo? 

Respuesta eor la DGJ! 
Que el equ!DO de almacenamiento de respaldos posea protocolo para te[ ut!Hzado por 
alguna solución de software de repaldos como VIL 

b.- ¿el "protocolo" DAS en realidad se refiere a que el producto suministrado soporte integrarse 
con un producto DAS externo? 

Respuesta por la DGTI 
Que el equipo de almacanamitnto de respaldos Posea protocolo para ser ut!llz&do por 
alguna soluclón de software de repaldos como DAS. 

c.- ¿el "protocolo" NAS en realidad se refiere a que el producto suministrado soporte integrarse 
con un producto NAS externo? 

Respuesta DOr la DGTJ 
Que el equipo de almacenamiento de respaldos posep protocolo para Hr utilizado por 
alguna soluclón de softwlre de repaldos como NAS. 

d.- ¿el "protocoloft CIFS en realidad se refiere a que el producto suministrado soporte integrarse 
con un producto CIFS externo? 

Retpuesta por la OGI! 
Que el equfpo da almacenamiento da respaldos posea protocolo para ser utilizado por 
alguna solución de software de repafdos como CIFS. 

e.- ¿el "protocolo" NFS en realidad se refiere a que el producto suministrado soporte integrarse 
con un producto NFS externo? 

R11pyesta eor la QGTI 
Que el equipo almacenamfento de respaldos posea protocolo para ser utilizado por alguna 
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solución de software de respaldos como NFS. 

BUFETE EMPRESARIAL GD. S.A. DE C.V 

PREGUNTANº 1 

Pregunta 1.-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJEC UTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Es valido considerar que para el marco de gestión, mejores practicas y estándares 
Internacionales para riesgos de seguridad se considere ISO/IEC 27005:2011 o superior tal y como 
es el caso del ISO 31000~2018 de Gestión de Riesgos general y que es un marco que engloba 
todas practicas inclusive 27005:2011? 

Respyesta por CJF. -
AptQarse a !11 bates. lg caracterrsticas técnicas da los sacvicfos solicftados son las 
mfn!mas requerldg. 

K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. 
K.2.1 Consideraciones Generalas de la Cntro de Operaciones de Clbersegurldad 

PREGUNTA Nº 2 

¿ Es valido considerar que el Centro de Operaciones puede estar fuera de México? 

Respuesta por CJF/SCJN. -
El Centro de Operaciones debe de estar ubicado dtntro del territorio naclonal. 

PREGUNTA Nº 3 

¿ Que tipo de documento sollcta la convocante para acreditar que el centro de Operaciones es 
miembro de al menos un Organismo Internacional? 

Bttputtta oor CJF.-
Docum1ntaclón 9UI acredite qua se cuenta con un Conyenlp de Colaboración. 
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PREGUNTANº 4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿ Sobre la acreditación que el centro de Operaciones es miembro de al menos un Organismo 
Internacional es posible que no sea necesario este requisito siempre y cuando se cuenten con las 
certlftclones solictadas? 

Respuesta eor CJF .-
No se acepta su propuHta. deberá de apegarse al numeral K.2.1 Cons!dtraclones 
Generales del Centro de Oeeracionti dt Stauridad. jnclso 5, Apartado O de las Beses. 

PREGUNTANª 5 

La convocante solicita en el la página 6, punto B.5 del Anexo A que los manuales de usuario del 
equipamiento y/o soluciones ofertadas para el servicio deberán estar en espanol. Se solicita a la 
convocante aceptar que estos manuales se entreguen en idioma original inglés y que sófo sea 
obligatoria una entrega de traducción del material a espanol, en caso de que no existan manuales 
en espaí'lol o Inglés. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

RupuHta por la DGTI 
Sa atiende con la ac!araclón número 5 

PREGUNTANº 6 

La convocante solicita como parte del servicio en la 'páglna 31, en el punto 1.5.1.3 "Etapa 3 de 
operación del servicio para el consejo", que se deberá tomar la administración de varias 
herramientas de seguridad. ¿Cuentan estas soluciones con contratos vigentes de soporte con 
fabricante con vigencia durante el periodo sollcltado en este nnexo (hasta Noviembre 2023)? 

BttDUlltO por CJF/SCJN. -
No. " proporcionarán la información rtftrtnte a la yfpencla de !11 pólizas de soeorte. a 
partjr dp la cual ti oartlclpantt deberá dar contjoyld8d hasta la ffnal!zaclón del contrato. 
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PREGUNTA Nº 7 

PODER JUDICIAL DE i.A FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

La convocante solicita como parte del servicio en 1a·pilgfna 31, en el punto 1.5.1.3 "Etapa 3 de 
operación del servicio para el consejo". que se deberá tomar la administración de varias 
herramientas de seguridad. ¿Cuentan estas soluciones con anuncio de fin de vida o fin de soporte 
que ponga en riesgo la operación de los servicios solicilados)? 

Respuesta por CJF/SCJN. -
Se proporcionarán tos números de serie. urá r11DOnsabmdacl da! participante yalidar la 
información de la fecha de fin de vida de los equipos, por lo que el participante deberá 
reallzar la renovación tecnolóajca con Infraestructura nueva de su propjedad con 
caracterjsticas 1lml!aru o 1uperiore1. manteniendo la continuidad dt loa serv!cjos, 
conforme al numeral L. Entrtaa de lnfraastruciu111 paca administración inciso p Melora 
Continua y Proactlvldad. 

PREGUNTA Nº 8 

La convocante soliclta como parte del servicio en la 'página 31, en el punto 1.5.1.3 "Etapa 3 de 
operación del servlclo para el consejo", que se deberá tomar la administración de varias 
herramientas de seguridad. ¿Es correcto entender que la convocante hará entrega de toda la 
documentación de configuración, memorias técnicas, estado de licenciamiento, contratos de 
soporte vigente, y en general, toda la información que pennita realizar la administración de estas 
soluciones al licitante que resulte adjudicado? 

CJF/SCJN.- Es correcta su . apreclacjón. la jnformaci6n H antrtaara al participante 
adiudlcado. 

PREGUNTA Nº 9 

La convocante solicita como parte del servicio en la'página 31, en el punto 1.5.1.3 "Etapa 3 de 
operación del servicio para el consejo", que se deberá tomar la administración de varias 
herramientas de seguridad. ¿Es correcto entender que no es responsabilidad del licitante 
adjudicado la corrección de fallas, sustitución de equipos o reemplazo de solución de estas 
herramientas con las que ya cuenta la convocante7 
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Respyesta por CJF. -

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

No es correcta su apreciación. actualmente el Conselo cuenta con 1oport! para las 
herram!ent@s de stgurjdad. posterior al término del mismo. el participante adludlcado 
deberj hace[!! responsable de las ganmtias. soporte. strvlc!os de.mantenimiento y todo lo 
que lnyo!ucr' para mantener las herramientas y el servicio en óptimas condiciones y en 
caso de ser necesario deberá realizar la renovación tecnológica con Infraestructura nyeva 
de su propiedad con caracterlstlcas similares o superiores. manteniendo la continuidad de 
los servicios. conforme al numeral L. Entrega de Infraestructura oara admlojstraclóo inciso 
D Malora Continua y Proactivjdad. 

PREGUNTA Nª 10 

La convocante solicita dentro del punto 1.5.2, página 33, que se asigne un administrador de 
proyecto de tiempo completo que debe estar presente en las instalaciones del consejo ¿Es 
correcto entender que este requisito es durante el tiempo de instalación indicado en las Etapas de 
desarrollo del proyecto para la SCJN? 

Respuesta Por SCJN. -
Para la SCJN será necesario considerar un administrador de provecto el cual st apegará a 
los tiempos requeridos por la mlsma SCJN. 

PREGUNTANª 11 

La convocante solicita en el punto 1.5.2 .7. ''Transferencia de conocimientos• un curso oficial de 
certificación para Auditor ISO 27001 para 6 personas. ¿Es correcto entender que el personal del 
Consejo y de la SCJN designados cumplirán los prerrequisltos necesarios para tomar los cursos y 
el exámen? 

Respuesta por CJF/SCJN. -
Et competa su amclaclóo. 
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PREGUNTA Nº 12 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿A qué actividades en especifico se refiere la convocante en su solicitud en el apartado de que se 
certifique un proceso interno en ISO 27001 , dentro del punto 1.5.2.7. "Transferencia de 
conocimientos"? 

Respuesta por CJF/SCJN. -
Durante las mesas de planeaclóo H definlr6 el oroc!8o a certificar. del cual se derivarán fas 
pctlv!dadH correspondientes. 

PREGUNTANº 13 

La convocante solicita como parte de sus SLA's requeridos, a partir de la página 147 a la 150, la 
entrega de carta del fabricante indicando la fecha de liberación del licenciamiento de las 
soluciones de la soluci6n de antimalware vertical, solución de correlación de eventos, soluclón de 
antlmalware horizontal, solución de filtrado de contenido web, modelado de tráfico y antispam 
y soluclón de firewall de aplicaciones web. ¿Es correcto entender que esta documentación NO se 
debe entregar por parte del participante ganador al ser infraestructura no solicitada en este 
concurso y con los que actualmente cuenta la dependencia? 

Respy!!ta por CJEa· 
No es correcta su tpreclaclón. actualmente el Con1&lo cuenta con soporte para las 
herramlentH de seaurldad. pO!terlor al técmjno del ml1mo. el particjpante adludlcado 
deberá hacarH ra1eonsable de las qarantles. soporte. servicios de mantenimiento y todo lo 
que Involucre para mantener las herramientas y el Hrvlclo en óptimas condicionas. razón 
por lp cual sj deberá entregar la Información reauerida. 

PREGUNTANº 14 

La convocante solicita como parte de sus SLA's requeridos, a partir de la pág:na 147 a la 150, la 
entrega de carta del fabricante Indicando la fecha de liberación del licenciamiento del Cenlro de 
operaciones de cibersegurldad. ¿Es correcto entender que esta documentación NO se debe 
entregar por parte del participante ganador al solicitarse un servicio y no una solución que requiera 
licenciamiento en este punto? 

Respuesta por CJFISCJN.-
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Es correcta su apreciación. para ti Centro de oeerac!ones de cibtrsegur!dad no se debe de 
gntcagac. 

PREGUNTANº 15 

La convocanle solicita en la sección de descripción del "servicio de aseguramiento de bases de 
datos" protección a dos segmentos de red que serán designados por la convocante. Solicita en 
ese mismo punto equipamiento que soporte 5 Gbps de Throughput y posteriormente en la 
"cantidad de licenciamiento requerido lniclalmente" indica 10 bases de datos. ¿Es correcto que lo 
que la convocante requiere es la protección a 10 bases de datos cuyo nivel de transferencia de 
datos es menor o igual a 5Gbps y que todas ellas se encuentran en el mismo segmento de red o 
en máximo dos segmentos de red? 

Respu11ta por CJE. -
No es correcta sy aprecjaclón, las caracterlstlcas técnicas requerida es como mínimo dg 
5Gbps de Throughput. 

PREGUNTANº 16 

La convocante solicita como parte del personal solicitado para el servicio de aseguramiento de 
bases de datos un especialista en la solución tecnológica de segurfdad y experiencia de 2 años 
como DBA de bases de datos y en diagnósticos de seguridad en bases de datos. Para no limitar la 
libre participación se solicita a la convocante manejar como opcional este requerimiento. ¿Se 
acepta nuestra solicitud? 

Respuesta por CJF. -
Se at!endt con la aclaración técnica número 7, 

PREGUNTA Nº 17 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

3. 

5. 

Se solicita a la Convocante que confirme que la marca y modelo del antivirus institucional es 
Symantec como lo indica en la tabla de infraestructura existente que debe administrar el licitante 
ganador, para asegurar la convivencia e integración de la solución de NAC 

Respu!ila por CJE.-
La marca del antivirus Institucional " WlndoWf Defender y SCEP 2012. 

PREGUNTANº 18 

Se solicita a la Convocante que confirme que la marca y modelo del correlacionar SIEM al que se 
deben integrar las soluciones solicitadas es Qradar de IBM como lo indica en la tabla de 
infraestructura existente que debe administrar el licitante ganador.. esto para asegurar la 
convivencia e integración de la solución de NAC. 

R11put1ta por SCJN. -
Es corrtcta su apreciación. 

PREGUNTANº 19 

Se solicita al Consejo, aclarar a que se refiere de manera especifica con su requerimientos para el 
servicio de control de acceso a la red LAN de "robustecer las polftfcas de seguridad de validación 
de equipos institucionales y/o usuarios en lfnea sin que esto represente una degradación de los 
servicios-. ¿Precisamente que es lo que se espera? ¿Es correcto entender que el mismo proceso 
de forzar la autenticación y revisión de cumplimiento de politices de seguridad de usuarios previos 
al acceso a la red, asi como sus retrasos y bloqueos asociados no se considera una degradación 
de los servicios? 

Respuesta por CJF.-
Es correcta su apreciación. sl2mpre que estos retrasos sean originados en cumplimiento a 
las DOlitjcas estpblecldas y validadas por el CJE. no asl los originados por fallas en la 
sol ye Ión. 

PREGUNTA Nº 20 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Dentro de la solución de control de acceso a la red, para la generación de claves temporales para 
invitados y/o proveedores, ¿Acepta la convocante permitir el acceso con las restricciones 
solicitadas sin que se otorgue una clave de acceso como tal, pero que en cierto tiempo la 
navegación caduque? 

Respuesta por CJF .• 
La solución deberé de cumplir con las eseeclflcaciones técnicas del servicio 

PREGUNTA Nº 21 

Se solicita a la convocante aclarar, ¿Si la solución de NAC se requerirá implementar también en la 
redWLAN? 

Respuesta por CJF.· 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 22 

El despliegue de la solución NAC en alta disponibilidad, ¿Será instalada dentro del mismo 
Site/Data Center? Se solicita confirme la Convocante. 

Respuesta por CJF.· 
Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 23 

La convocante solicita dentro de las especificaciones técnicas del servicio de aseguramiento de 
bases de datos, página 67, que la solución debe establecer pollticas de seguridad para la 
protección de aplicaciones web. Se solicita a la convocante manejar este requisito como opcional 
ya que lo sotlcitado es referente a protección de bases de datos y una solución combinada de 
protección de BD y WAF solo es soportada por una marca del mercado. ¿Se acepta nuestra 
solicitud? 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se acepta su propuesta. ya qye el servicio reqyerjdo " aseguramiento de bases de datos. 

PREGUNTA Nº 24 

En caso de que la solicitud de la pregunta anterior sea negativa, se solicita a la convocante indique 
la cantidad de portales a proteger y el Throughput estimado de tráfico que atienden dichos portales 
para poder realizar el dimensionamiento de la solución. 

Resput1ta por CJE.· 
Se atiende con la pregunta 23 

PREGUNTA Nº 25 

La convocante solicita dentro de las especificaciones técnicas del servicio de aseguramiento de 
bases de datos, página 68, que la solución debe facilitar el cumplimiento normativo de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales y de ISO 27001. ¿Con esto se refiere a que la 
solución pueda dar información a través de reportes del estado de seguridad de las bases de 
datos que permita a la dependencia tomar acciones de manera ajena a la solución solicitada? 

Respuesta por CJF .• 
Es correcta su apreclacjón 

PREGUNTANº 26 

la convocante solicita dentro del punto 1.5.2, página 33, que se deben suministrar todos los 
elementos de TIC (incluyendo cableado, switches, UPS). Se solicita a Ja convocante que aclare si 
esto también incluye realizar el reemplazo de todos los equipos de acceso a la red como switches 
y APs que no cuenten con soporte para 802.1 x o redirecci6n a portal, para cumplir con su 
requerimiento de poder mover a usuarios a zonas de remediación y de funcionar como AAA e 
Integrarse con RADIUS 
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La plptaforma de sw!tchlng y AP's, soportan. 802.1x. funcionan como MAy ae Integran 
~on RADIUS 

PREGUNTANº 27 

Pag 60. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartida 1, Apendice 5, Especificaciones técnicas de servidores fisicos. Parrafo de 
especificaciones generales para los servidores fisicos tipo A y B. 
Dice: Cada servidor deberá de ser de 2U de rack. 
Pregunta: Se solicita a la convocanle permita tnclulr la opción de servidores rlsicos tipo A de 4Us 

Respu11ta por la DGT! 
No se acepta su solicitud. se deberá consjderar equipos de hasta 3 Unjdades de Rack. 

PREGUNTA Nº 28 

Pag 123. Anexo Técnico B Partida 1B 
Subpartida 2 Apéndice 7 
Olee: Administración de diferentes medios de respaldo (librerlas de cintas, respaldo a discos, 
opciones de almacenamiento en nube, etc.) 
Pregunta: ¿Cuál es el medio de conexión a considerar y el tipo de fonnato L TO que debe ser 
soportado? 

Respuesta por la DGTI 
Se refiere a cintas Ylrtuales. 

PREGUNTA Nº 29 

Pag 123. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartida 2 Apéndice 7 
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Dice: Administración de diferentes medios de respaldo (librerlas de cintas, respaldo a discos, 
opciones de almacenamiento en nube, etc) 
Pregunta: ¿Se debe considerar migrar los respaldos actuales? 

Respuesta por la SCJN 
Es correcta su apreclacjón. 

PREGUNTANº 30 

Pag 123. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartida 2 Apéndice 7 
Dice: El sistema debe permitir la configuración de tareas automaticas sin la intervención del 
administrador de la solución con base a requerimientos puntuales de operación. 
Pregunta: ¿Cuál es la polltica de respaldos a considerar? 

Respuesta por la SCJN 
Se definirá to conlunto con el participante ad!udlcado. 

PREGUNTANº 31 

Pag 123. Anexo Técnico B Partida 18 
Subpartida 2 Apéndice 7 
Dice: Respaldo, recuperación y archivado de base de datos SQL Servar a partir de la versí6n 
2005, PostgreSQL y MySQL. 
Pregunta: ¿Cuél es la cantidad de servidores de bases de datos a respaldar? 

Respue1t1 por la SCJN 
Esta Información 11rá proporcionada al participante adludlcado. 

HEWLETT-PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

PREGUNTA Nº1 
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Pég. 36 Apartado F·Ceracterísticas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 1. Descripción del párrafo. Servidor Tipo A Procesadores 4 (lntel® Xeon® 
Platinum 8268 2.9GHz, 24Cf46T, 10.4GT/s, 35.75M Cache) 

Se expresa la necesidad de un servidor con 4 sockets Xeon Platinum 8268 de 24c para un total de 
48c. Debemos entender entonces que se desea considerar servidores de 4 sockets pero solo con 
dos procesadores de las caracterlsticas listadas Instalados. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Resputsta otorgada por el pecsonal adscrito a la DGTI 
Se hact ta acl1r1cjóp gu1 u re9Ultct au1 cg,eta strvldor conttnaa 4 proceustortt RICI yo 
total de 96 cores. 

PREGUNTA N"2 

Pág. 55 Apartado F-Caracterlstlcas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del pérrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de 
encontrarse embebida en el kernel del hlpervlsor sin necesidad de Instalar componentes 
adlcionales. 

Se so lclta a la convocante, con e fin de perrmtir la libre participación de más oferentes lideres en 
el mercado de hlperconvergencia, se acepten propuestas no Hmiladas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a la 
hlperconvergencla. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTJ 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nª3 

Pág. 55 Apartado F-Caracterfsticas Técnicas. 
Subpartlda 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de 
encontrarse embebida en el keme1 del hlpervisor sin necesidad de instalar componentes 
adicionales. 
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En caso de no aceptar la propuesta anterior, solicitamos a la convocante reconsiderar, ya que la 
funcionalidad de VMWARE Cloud Foundatlon en un equipo hiperconvergente de tipo appliance 
únicamente ro cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

RtspUflta otoraada por 11 p1rsona! adscrito a la OGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº4 

Pág. 55 Apartado F-Caracterlsticas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La arquitectura de hiperconvergencia 
propuesta, deberá estar optimizada para la ejecución del hipervisor VMWare v6.7 o superior y 
deberá incluir todo el licenciamiento necesario para el funcionamiento de la solución (ESXi. VSAN, 
vSphere, VMotion, etc.) 

Se solicita a la convocante, con el fin de pennitir le libre participación de más oferentes líderes en 
et mercado de hlperconvergencia, se acepten propuestas no limitadas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a la 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la pGTI 
Se atiende con la aclaracl6n 1 

PREGUNTA Nº5 

Pág. 55 Apartado F-Caracterlslicas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La arquitectura de hlperconvergencia 
propuesta, deberá estar optimizada para la e1ecucl6n del hipervisor VMWare v6.7 o superior y 
deberá incluir todo el licenciamiento necesario para el funcionamiento de la solución (ESXL VSAN, 
vSphere, VMotlon, etc.) 

En caso de no aceptar la propuesta anterior. solicitamos a la convocante reconsiderar, ya que la 
funcionalidad de VMWARE C'oud Foundation en un equipo hiperconvergente de tipo appliance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el oersonal adscrito a la DGT! 
Se atiende con la aclaración 1 
-----------------IÓllUCAS- ---------------
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PREGUNTA N°6 

Pág. 55 Apartado F-Caracterfsticas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La solución de hiperconvergencia deberá de 
integrarse en VMWARE Cloud Foundatlon. 
Se solicita a la convocante, con el fin de permilir la libre participación de más oferentes llderes en 
el mercado de hiperconvergencla, se acepten propuestas no limitadas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a la 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal ad1crjto a la PGTI 
Se atiende con la ac!araclón 1 

PREGUNTA Nº7 

Pág. 55 Apartado F-Caracleristicas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La solución de hlperconvergencla deberá de 
integrarse en VMWARE Cloud Foundation. 

En caso de no aceptar la propuesta anterior, solicitamos a la convocanle reconsiderar. ya que la 
funcionalidad de VMW ARE Cloud Foundation en un equipo hiperconvergente de Upo appliance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuetta otoraada oor el personal adscrjto a la DGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA NºB 

Pág. 56 Apartado F-Caracterlsticas Técnicas. 
Subpartlda 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. El Sistema Hiper Convergente debe de poder 
Integrarse de forma sencilla y sin requerir aplicaciones de terceros con VMware Vcenter, VMware 
VReallze Suite y Vmware Cloud Fundation. 
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Se solicita a la convocante, con el fin de permitir la libre participación de más oferentes lideres en 
el mercado de hiperconvergencia, se acepten propuestas no limitadas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a la 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº9 

Pág. 56 Apartado F-Características Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 3. Descripción del párrafo. El Sistema Hiper Convergente debe de poder 
integrarse de forma sencilla y sin requerir aplicaciones de terceros con VMware Vcenter. VMware 
VRealize Suite y Vmware Cloud Fundation. 
En caso de no aceptar la propuesta anterior, solicitamos a la convocante reconsiderar, ya que la 
funcionalidad de VMWARE Cloud Foundation en un equipo hiperconvergente de tipo appllance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

B11pyest1 otorgada por el Dtc1onal adscrito a lo DGTI 
St atiende con la aclarac!6n 1 

PREGUNTA Nº10 

Pág. 60 Apartado F-Caracterlsticas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 5. Descripción del párrafo. Descripción técnica de los servidores flslcos 
tipo A Cantidad: 20 servidores Iniciales en cada centro de datos. 4 Procesadores (lntel® Xeon® 
Platinum 8268 2.9GHz, 24C/48T, 10.4GT/s, 35.75M Cache) 

Se expresa la necesidad de un servidor con 4 sockets Xeon Platlnum 8268 de 24c para un total de 
48c. Debemos entender entonces que se desea considerar servidores de 4 sockets pero solo con 
dos procesadores de las caracterlstlcas listadas instalados. ¿Es correcta nuestra apreclaclón? 

Beapu91ta otorgada por el peraonal adscrito a la DGT! 
St hace la aclaración que 18 atqulert que cada 11ryldor contenga 4 procesadores para un 
total de 96 cores. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Subpartida 1, Apéndice 5. Descripción del párrafo. Descripción técnica de los servidores ffsicos 
tipo A Cantidad: 20 servidores iniciales en cada centro de datos. • 4 Procesadores (lntel® Xeon® 
Platinum 8268 2.9GHz, 24C/48T, 10.4GT/s, 35.75M Cache)• NIC, 2 (10GB) 

¿Es correcto considerar la solicitud de 2 NIC soto como dos puertos de red a 10GB, en una sola 
tarjeta? O ¿refiere a tarjetas independientes? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
A!Dba1 opciones son validas, el r'9uerlmlento mfnlmo son dos puertos a 10Gb 

PREGUNTA Nº12 

Pág. 60 Apartado F-Caracteristicas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 5. Descripción del párrafo. Descripción técnica de los servidores flsicos 
tipo A Cantidad: 20 servidores iniciales en cada centro de datos. • 4 Procesadores (lntel® Xeon® 
Platinum 8268 2.9GHz, 24C/48T, 10.4GT/s, 35.75M Cache)• NIC, 2 (10GB) 

¿Adicional nos puede adarar la convocante si requiere puertos de fibra o cobre? 

Respuesta otorgada por el personal adacrlto a la DGTI 
Puertos de fibra y deberé de suministrar loa Gb!cs necesarios. 

PREGUNTA Nº13 

Pág. 111 Apartado F-Caracterlsticas Técnicas. 
Subpartida 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. Dos procesadores lnter Xeón de última 
generación multihilo de 20 cores @ 2.1 GHz e/u o superior. 

Entendemos Que no será motivo de descalificación ofertar los procesadores de última generación 
disponible publicadas por el fabricante en la solución de hiperconvergencla ofertada. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a la DGTI 
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E1 correcta su aereclación. siempre v cuando se cubran las caracterist!cas mlnlmas 
so!lc!tadas. 

PREGUNTA Nº14 

Pág. 112 Apartado F-Caracterlsticas Técnicas. 
Subpartida 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La arquitectura de hiperconvergencia propuesta 
deberá estar optimización para la ejecución del hipervisor VMWare v6.5 o superior y deberá incluir 
todo el licenciamiento necesario para el funcionamiento de la solución (ESXi. VSAN. vSphere, 
VMMotion, VRealíze, VCloud, Site Recovery Operations, entre otros). 

Se solicita a la convocante. con el fin de permitir la libre participación de más oferentes lideres en 
el mercado de hiperconvergencia, se acepten propuestas no limitadas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalldades correspondientes a la 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

RespuHta otoraada por ef Rt(!onal adscrito a la DGII 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº15 

Pág. 112 Apartado F-Caracteristicas Técnicas. 
Subpartlda 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La arquitectura de hiperconvergencia propuesta 
deberá estar optimización para la ejecución del hipervisor VMWare v6.5 o superior y deberá incluir 
todo el licenciamiento necesario para el funcionamiento de la solución (ESXi. VSAN, vSphere, 
VMMotion, VRealize, VCloud, Slte Recovery Operations, entre otros). 

En caso de no aceptar la propuesta anterior, solicitamos a la convocante reconsiderar, ya que la 
funcionalidad de VMWARE Cloud Foundation en un equipo hiperconvergente de tipo appliance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada oor el personal adscrito a fa DGTI 
§e atiende con la acla(lclón 1 
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Pég. 112 Apartado F-Caracterlstlcas Técnicas. 
Subpartida 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de 
encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin necesidad de instalar componentes 
adicionales. 

Se solicita a la convocante. con el fin de pennilir la libre participación de más oferentes lideres en 
el mercado de hiperconvergencla, se aceplen propuestas no limitadas a VMWARE vSAN siempre 
y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a ta 
hlperconvergencla. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

R!!puesta otorgada Por el personal adscrito a la QGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº17 

Pég. 112 Apartado F·Caracterlstlcas Técnicas. 
Subpartide 2, Apéndice 3. Descripción del pérrafo. Para el caso de VSAN, ésta debe de 
encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin necesidad de instalar componentes 
adicionales. 

En caso de no aceptar la propuesta anterior, solicitamos a la convocante reconsiderar. ya que la 
funcionalidad de VMWARE Cloud Foundalion en un equipo hlperconvergente de tipo appllance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Rtspuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
Se atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº18 

Pég. 112 Apartado F·Caracterfstlcas Técnicas. 
Subpartida 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La solución de hiperconvergencia deberá de 
integrarse en VMWARE Cloud Foundation. 

Se solicita a la convocante. con el fin de permitir la libre participación de más oferentes lideres en 
el mercado de hiperconvergencia, se acepten propuestas no limitadas a VMW ARE vSAN siempre 
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y cuando se cumpla con el requerimiento y funcionalidades correspondientes a la 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respy1&ta otorgada por el personal adscrito a la QGTI 
§e atiende con la aclarpclón 1 

PREGUNTA Nº19 

Pág. 112 Apartado F-Características Técnicas. 
Subpartida 2, Apéndice 3. Descripción del párrafo. La solución de hiperconvergencia deberá de 
integrarse en VMNARE Cloud Foundatlon. 

En caso de no aceptar la propuesta anterior, sollcltamos a la convocante reconsiderar, ya que la 
funcionalidad de VMW ARE Cloud Foundation en un equipo hlperconvergente de tipo appliance 
únicamente lo cumple un fabricante en el mercado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal.adscrito a la DGTI 
Se atiende con la aclaracjón 1 

PREGUNTA Nº20 

Pág. 57 Apartado F-Caracterlstícas Técnicas. 
SubpartJda 1, Apéndice 4. Descripción del párrafo. Se debe incluir el soporte hot-spare global. Se 
deberán considerar los discos de hot-spare necesarios de acuerdo a las recomendaciones del 
fabricante del sistema de almacenamiento. 

Nuestra tecnologla ofertada, considera la utilización de espacio spare distribuido a lo largo de la 
capacidad solicitada, lo cual es superior a dedicar unidades de disco de hot-spare globales, ¿Se 
acepta la utilización de ésta tecnologla? 

Respyesta otorgada eor el personal ad1crlto a la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº21 
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Pág. 57 Apartado F-CaracterJstícas Técnicas. 
Subparttda 1, Apéndice 4. Descripción del párrafo. El arreglo de discos ofertado debe soportar el 
cifrado AES-256, XTS y FIPS 140-2, y debe permitir utilizar llaves generadas de manera interna y 
de un administrador externo. 

El modo XTS es susceptible a la manipulación de datos, y las apllcaciones deben emplear 
medidas adicionales de seguridad para detectar dichas manipulaciones, además de ser una 
tecnología cercana a una década de antigüedad (27-Enero-2010), Solicitamos a la convocante que 
el uso de la tecnologla XTS sea opcional. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada Por el i;ztrsonal adscrito a la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA N"22 

Pág. 58 Apartado F-Carecterlsticas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 4. Descripción del párrafo. El sistema debe soportar al menos 6000 
volúmenes. 

De acuerdo con la capacidad total sol icitada por la convocante de 975 TB y el número máximo de 
volúmenes que solicitan soporte el sistema (6000 volúmenes), el tamaño promedio de cada 
volumen serla de 162.5 GB, el cual es muy pequeño respecto al promedio estándar de la industria. 
Solicitamos a la convocante ajustar el número de volúmenes a un máximo de 2000 para que et 
tamaño promedio aproximado sea de 480 GB, lo que facilita la administración general del sistema 
de almacenamiento ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respyesta otoraada oor el personal adscrito a la DGTI 
No se acepta su propuesta. 

PREGUNTA N°23 

Pág. 58 Apartado F-Caracterlstlcas Técnicas. 
Subpartida 1, Apéndice 4. Descripción del párrafo. Se debe garantizar el funcionamiento de los 
mecanismos de réplica de los sistemas de Información remota y locales. 

Para la funcionalidad que solicita la convocante, se asume que la convocante proveerá los 
componentes necesarios de enlace, ancho de banda. disponibilidad en el enlace y latencia 
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adecuada para el corracto funcionamiento de fa lépitca 1olldtada ¿Es correcta nuestra 
epnscfaclón? 

RgpunSa otqmd! por ti p1F90ntl 1d1cr!tp 1 fa PGD 
El qorrtctl IU lprtCfacf6D, 

PREGUNTA N•2A 

Pég. 118 Apartado J=.Caracterfetlcaa Técnicas. 
SubparUda 2, Ap6ndlce 4. Descripción del pén'afo. Almacenamlento tipo SAN I NAS 

La convocanta solicita almacenamiento tipo SAN/NAS, pero soDcltan el uso de protocolos 
Onlcamente de almacenanñanto tipo SAN. Se solldta amablemente a la convocanta eliminar el 
requerimiento de almacenamiento NAS. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

ftuputltl otomedt por el pmoDfl !d•crfto 111 pon 
No u tctm au proput1ta, Aptqm• a but1. 

PREGUNTA N•25 

Pég. 116 Apartado F-Caractarfstlcas Técnicas. 
SUbpartlda 2, Apéndice 4. Deacrfpcl6n del párrafo. Al menos 1 puerto !SCSI (NAS). 

La convocante 10Jlclta un puerto ISCSI (NAS), pero el protocolo de ISCSf ea únicamente utlllzado 
en ambientes de tipo SAN, por lo que sollcltamos a la convocante COIT8gk" este punto sollcltando 
puerto ISCSJ solamente. ¿Se acepta nuestra propueeta? 

BHputsta DGD: 
lil SiD'MB·fM t;rtdl¡fAn. 

Pég. 116 Apartado F-Caracterfstlcas Técnicas. 
Subpartlda 2, Apéndice 4. Oescrtpclón del pérrafo. E1 sistema debe Incluir 48GB mrnlmo de cache 
por controladora. 
---------· -----16HICOA1--------------

IJCft'Nm!I T!ITIGO IOCW. 
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Cabido a que la convocante esté sollcltando una capacidad de almacenamiento de 5TB a 8T8 
uaables, se racomlenda utHlzar un cach6 no mayor a 8GB por ,controladora a modo de ofrecer una 
solucf6n opUmlzada acorde a esta volumatrra, ¿Se acepta nuestra propuesta? 

RnPVnta otorp1d1 par ti pt[!ODtl adtcrfto • la DG'Q 
Et CO"fcta !U lpf!Cltcl6n. 

PREGUNTA N927 

Pég. 116 Apartado F.Caracterfstlcaa T6cnlcas. 
Subpartlda 2, Ap6ndlce 4. Oesoripclón del pérrafo. EJ sistema debe lnclulr 48GB mínimo de cache 
por controladora. 

En caso de no aceptar 1a propuesta anterior, aollcltamos a la convocante considerar Incrementos 
de cache a través del uso de disco SSD, ¿Se acepta nuestra propuesta? 

B11put1ta otoraada por pi Plrton•I tdtcdto a !1 DGJ] 
Et cOf!!Ctl ay IPCIOlacl<tn. 

PREGUNTA N"28 

P6g.118 Apartado F-Caracteriltlcaa Técnicas. 
Subpartlda 2, Apéndice 4. DncrlpcJón del pérrafo. Se debe garantlz.ar al funcionamiento de loa 
mecanismos de réplica de los alatemas de lnfonnaclón remota y focales. 

Para la funcionalidad que soNclla la convoc:ante, se asume que la convocante proveerá loa 
componentes necasarioe de enlace, ancho de banda, dlsponlbllldad en el enlace y latencfa 
adecuada para el c:orrecto funcionamiento de la Ñpllca eollatada ¿Es correcta nuestra 
apraclaelón? 

Rapvntf otoraadl w •I pmoOlf ad!c!tto • 11 PGTI 
11 St[ICll IU IPAcflCJAIJ. 
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PREGUNTA N•a 

Pég. 118 Apartado F-Caracterfatlcaa T6cnlcas. 
Subparilda 2, Apéndice 6. Deacripdbn del pénafo. Se debe lnclUlr el soporta hat-flpare. 

Nuestra tacnologla ofertada, considera la utilización de eepaclo apare dfstribuldo a lo largo de la 
capacidad solfcltada, lo cual es tuperior a dedicar unldadee de disco de hot-spere globales. ¿Se 
acepta la uUHzaclón de ésta tecnologla? 

Rl•py!ISI otorald• PGI' t1 ""°"" adtcrlto • 11 pc;n 
Ea corrtCta IU apr!Cllcl6n. 

PREGUNTA tMO 

Pég. 118 Apartado F-Caracterfetlcaa T6cnlcu. 
Subpartlda 2, Aptndlce 5. Oescrfpof6n del pdrrafo. EJ arreglo da dlacoe ofertada se debe 
suministrar con cifrado AES-268 XTS FIPS a nlvaf granular da LUN. 

El modo XTS 81 suscaptlble a la manlpua.clón da dates, y fea ap,,caclonaa deben emplear 
medida adJclonaJea de seguridad pa,. detectar dlchaa manipulaciones, aderná da ser una 
tecnología cercmta a una c:Ncada de antlgOedad (27-Enaro-2010). Sollcltllmot a ta convocante que 
el uao de la tecnologfa XTS .ea opclonal. ¿Se acepta nueatra propueata? 

Bupunta otona•dl R2f' ti ptr19Dll fd&dJo 1 la DGD 
8t pptt IV prpputltl, 

Pág. 81 Apartado F-Caracterfstfca• Técnicas. 
Subpartlda 1, Apéndice 8. Oeacripcl6n del p6n'afo. Platafonna de Vlrtualfzaclón 

Se descrfben las caracterfatlcaa da llcendamlento en el Ap*tdfce e "Plataforma de Vlrtudzacfón". 
Se entiende que esta llcenclamlento solicitado da Vmwara coneeponde a un licenciamiento 
Independiente (adlclonal) a lo qua se proponga en la IOlucfón de hlpen:onvergencla (Apéndice 3). 
¿Ea oon'8Clo nuestro entendimiento? 

RuPU!!tl otora!d• por ti Dt!JODtf •dacrlto.aJLDGD 
~iiliiiC.A~~~==---·~--~~~~~~~~---
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PREGUNTA N•32 

Pág. 85 Apartado F-Caracterfsllcas Técnicas. 
Subpartida 1, Ap6ndlce 3. Descripción del pérrafo. Producto Certlftcado e Integrado por el 
fabrfcante como Slatema Hlperconvergente en todos sus componentes: Nodos Hlperconvargantes, 
Vlrtuallzacf6n COmputo, Vlrtuallzaclón Almacanamlento y Sistema d• Gestión estén constituidos 
como un solo producto. El fllbñcante debe entregar carta que garantiza que toda la solución es de 
un eolo fabricante y no Integra productos da terceros. 

Para pennltfr fa Hbns participación, se solicita a fa convocante que la parte de vlrfuaffzac!ón al ser 
un producto que se requiere considerar para le mayorfa da la1 soluclonea lfderes de 
hlpercanvergencla. se ellmlne la carta qua garantice que la solucf6n ea de un solo fabrfcante y no 
Integra productos de terceros: dado que Incluso se aollclta llcenclamlanto de VMware (VMware es 
un tercero para toda solución de hlperconvergencla). ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Rupv11t1 otorgld• por ti ptreomr 1d1cdto 1 la DGJJ 
S. at1tnc1t con 11 u1nc1on aslm•ro 1. 

PREGUNTA N-33 

P6g. 55 Apartado F-Caracterrattcaa T6cnlca1 
Subpartida 1, Ap6ndlca 3. Descripción del pérrafo. La solución de hlperconvergencla deberé ser 
admlnJatrada en todos aus componentes de hardware y toftwsro desde une consola cantrallzada 
sin la nece&ldad de Incluir software de tarceroa. 

Traténdose de una Integración de productos da un fabrlcante da software y algOn fabrfcente de 
hardware, ¿se aceptarfa que la consola Onlca se proporcione gracias a la lntegracf6n de productos 
de cada uno da loa fabricantes Involucrados en el disello de la aoluclón? 

RtfPutt!a otorq!da ROC ,, pmonal •dlcrlto • ltDGJI 
St !tl•nd! con la 1clM1C16n nlllntro 1· 
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PREGUNTA lr34 

Pég. 61 Apartado F-Caracterletlcaa Técnfcaa. 
Subpartlda 1, Apéndice 6. Oncrtpclón del p•rrafo. Plataforma de Vlrtuallzaclón 

El llcendamlento de vSphere Prettnum na se oferta bajo el esquema de OEM. En consacuencla 
este llcenclmnlanto se tendrfa que adquirir directamente con el fabftcante VMware. Con basa en 
el1a lltuadón y dado que por polltlcat coma~alea del fabricante VMware IOlo dar6 soporta, 
cartas y prectoe eapeclalas a Wl8 empresa, ro cual claramente no pennlUrfa una libre competencfa, 
se IOl1clta de la manera méa atenta a la convocanta realice las gesUones neceurtas para que 
para que el fabffcante VMwara otorgue et mismo precio del Ucenclamlento VMware requerido para 
todo• loa partlctpante11 en esta UcJtaclón 6 aea este llcenctamlento excluido del presenta conCt.ltBO. 
¿Se acepta nuestra sollcltud? 

ftnMftl otorqldf DO[ ti pHIO!!ll ad!crlto 1 lf QG'D 
Lf rell1elon camtn:lal con VMW!J'l l'Á rHponaab!Hdad del pll'tlcf P'nt•· v• que el Corwelo 
no U•• m llctoct, 

SOLUCIQNBS ltfIE9RALQ E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA SUITENTAILE 8.A. PE C.Y 

PREGUNTA N91 

Péglna de la Bues. 6, 11 Referencia (Numeral, lnclao, etc.) B.-1.Namlentos genera1811. 
Incito 8.6, C. Eatructunl de Ja propuesta. SECCIÓN 11 CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN lENICA DEL FABRICANTE. 11.8 Documan1adón 
técnJca del fabrtcante. 

Se le 11ollctta amablemente a la Convocante que, tomando en cuenta loa tiempos recortados en 
eate procedimiento llcltatorto, tome como opclonal la traducción simple al espaftof de la 
Información que sa encuentra en ta documentadón ttcnlca, catélogos y folletos de loa fabricantes 
de In soluciones tecnológtcas ofertadas, ¿Se acepta ooestra solicitud? 

Rnmltl PGD¡ 
St ltltndt con 11 tclm'lcfOo nOmtro S 
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PREGUNTA N•2 

Péglna de las Bases 8, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) C.· ESTRUCTURA DE LA 
PROPUESTA. 

Se sollclta amablemente a la Convocanta que Indique al ea correcto suponer que an la estructura 
de la propuesta para loa requertmtenlol documentales dascrttos en la sección f, 11 y UI ¿aplica 
Qnlcamente para el Conaejo de la Judicatura Federal o para la Suprema Corte de Justicia? 

RgpuuJa DG1J; 
Et Incorrecta pu 8R[!Cl1cl6n. aplica ara llDba• ln!lltucfonu 

Péglna de las Bases 8, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) C.· ESTRUCTURA DE LA 
PROPUESTA. 

Se aollclta amablemente a la convocanta responda si ea correcto entender que para los 
requerimientos documentales deacrttos an la sección 1, 11 y 111 apoca Onlcamente para loa nuevos 
servicios ofertados para el Consejo y la SCJN, ¿ee conecto nueatro entendimiento? 

8t1DUftll QGD¡ 
El lncorqcta 1u Hreclacl6n. epllca PI!! ambu lnstftuclono1. 

PREGUNTA N•4 

Página de las Baaes 8, Referencia (Numeral, Inciso, etc.} SECCION 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACION 
TÉCNICA oa FABRICANTE. 11.6 Copla simple de por lo menos DOS contratos adjudicados en 
temtorlo nacional al participante: los c:uafes deberin estar vigentes o haber vencido su vigencia en 
los ültlmoa trea anos a la fec:ha de la pn11entaclón de la propuesta, de naturaleza similar a los 
bienes y/o servicios raquendoa, donde ae puedan verificar y validar los detaJles de las soluciones 
Instaladas a fin de c:orTOborar lo sollcltado por la Convocanta. 

Se solicita amablemente a la convocante raaponda lo siguiente, para dar eumpllmlento a uta 
punto, es suficiente c:on presentar contrato• que comprueben experiencia en al menos 80% de los 
~~~~--~~~-------~~~ldlm1CAJ1-----------~----~-~~~ 
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aervtclos aollcltadoa para la prestación del sarvtcro deacrtto en el anexo técnico, ¿Es conecta 
nuestra apreciación? 

BttauytaDGD; 
Se d!berá comprob!r la exptrlancla tn la totalidad de tos strvfclos sollcftados en loa 
tnUot ttcnlcot 

PREGUNTAW5 

Péglna de las Baaes 11, ReferencJa (Numeral, lndso, etc.) SECctÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE. 
U.9 Carta de fabricante donde Indique que el participante cuenta con personal capacitado y 
especializado para la para la lnstelacfón y conffguraclón del equipamiento y/o soluctonea 
ofertadaa. 
Se aoHdta amablemente • la Convocanta noa Indique si 99 corT8do aupon.-, que ta entrega de 
una carta de fabltcante sollcftada en el numeral referido o la preeentaclón de toa certlftcadoa 
avalados por el fabr1cante con los que cuenta el personal del participante, • efecto de acreditar 
personal capacitado y especlallzedo para la lnstalaefón y configuración del equipamiento y/o 
soluclones ofertadaa ¿se acepta nueetra aollcftud? 

Ruvnta QGD¡ 
El participante deblr6 •ntr!g.,. ctrta emltldll por ti fabrlc!nt• dondl lo ratifique como su 
cflstrlbuldor IUtortmo para lo• producto• y urvfctos- oftrt!dos. Indicando guo 11! 
tngllDtrln Cfgcltldot RCf lt lll!t!ncla*olcl dt lo! mltmot. 

PREGUNTA N•s 

Péglna de las Bases 12, Referencia (Numerat, Inciso, etc.) 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO 

Se sollcJta amablemente a 18 Convocante reepgnda lo 1lgulente, p81'8 el aervk:fo de "nube privada 
para a!macenamtento aeguro de datoa", que al ser un aervlclo únicamente de almacenamiento de 
datos, se acepta carta de mayortata o fabl1cante, ¿Se acepta nuestra aoNdtud? 

IOlllCAI 

l.ICITANTH tmlGOIOQAL 
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PREGUNTA Nº7 

Péglna de 181 Bases 12, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO 
Se solicita amablemente a fa convocanta Indique el se requiere da una renovación de 
mantenimiento de lu aofuclonea tecnológlcaa que Integran la "Entrega de lnfraeatructura para 
admlniltracfón•, durante la vigencia del contrato, aeré nec:eeario presentar carta de dlstrfbuldor 
autorizado para aeta• solu®nes, ¿es correcta nuestra apraclaclón? 

R!'Putltl OGD¡ 
No º! correcta fU aproci!Cl69. el plltfcl~nte adfud(5ado. dehtr6 garantlzaf' gue loa equipos 
gue confomtan 18,! platlfO(ma1 vlstntee !! m!DtellDIO Op!fllllSfO sin contratJempos Y sin 
•rroru a partir dtJ prfmoro dt •DIJ'O dt 2020 v huta fln;JJzar ti ptrtodo de mlaracl6n. 

PREGUNTA N°8 

Péglna de lea Bases 25, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.6. f Cronograma general del proyecto 
para el Consejo 

Se aonclta amablemente a la Convocante ampllar el plazo de CtJatro a ocho semana• para la 
Etapa 1 del aervlclo, ya que las modlflcaclonaa al Sistema de Normas-eduanu e partir del pasado 
3 de junio de 2019, incrementa el tiempo para el proceso de obtención dBI certlftcado •NoM de 
segurtdacr para la lmport.clón de lo1 dltpoaltlvo1 de apllcaclón eapacíftca requeridos para la 
preatact6n del servicio. lo aJll ratraaa lo tiempos de lmpor1aelón. ¿se acepta nuestra aollcltud? 

Rt1DY!!f! DGD¡ 
81 atJtode con I• aclaracl6n nítm•ro 2 

PREGUNTAN .. 
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Página de laa Baaea 28, Referencia (NumefSI, lncfso, etc.) 1.5.1 Cronograma general del proyecto 
para el Consejo 

Se aolJclta amablemente a la Convocante que pueda considerar el Inicio de la Etapa 2 del servicio 
soflcttado a partir de la entrega de la Infraestructura ofertada de loa nuevos servicios tecnológicos 
de seguridad de la lnfonnactón ¿Se acepta nuea1ra propuesta? 

RuDYt!tl DGD¡ 
8t ttltnclt con la aclgcl6n nOmero 2 

Página de las Ba888 2e, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) l.~.1.1 Etapa 1 de Entrega de 
infraestructura y Entrega de lnfraaatructura para Administración para el Consejo. Durante esta 
etapa deberé considerar, en caso de ser raquarldo por el Consejo. el asignar a més de un 
admlnlatrador del proyecto, esto con el objetivo da asegurar la comtCta ejecución de Jos servicios 
en tiempo y forma, durante el periodo eatablecldo para éete fln, miamos que debenm estar 
certlftcadoa como PMP por el Project Management lnatltuta (PMI) y ae~ el punto de contacto con 
loa supervisores del servicio por parte del Consejo; a quienes al PMP datHri reportar 
continuamente sobra et estatua y avance de las actividades del plan de trabajo correspondiente. 
Se 1ollclta amablemente a la Convocante que en caso de que nuestra rapreHnlada c:onaldere a 
més de un administrador del proyecto, acepte que dicho personal acredite conocimientos en 
admlnlstracf6n de proyectos del PMI a través de conatancl88 de curaoa o dlplomaa 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

8t'PY9fta Dcm¡ 
fio 11 1c1pta IV 1ollcltuc1. u [!puft[! 11 QNHnflcl6n d! la etrtlflcac!On •ollcltlg 

PREGUNTA N•11 

Página de las Bases 33, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.5.2 Consideraciones Generalea 
El participante deberé sumlnlatrar los elementos de TIC's neceser1oa para lnstalaclón y correcta 
operación de Isa soludones de seguridad. 

IÓlll 

UCITANTll TUnaOIOCW. 

el 
'· 
" e. 
1. 
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Se solicita amablemente a la convocante que responda si el suministro de 101 elementos de TIC'a 
(racks, UPS, swltches, cableado estructurado, unidades de respaldo, entre otros) ónlcamente se 
deberé considerar para las soluciones ofertadas para los nuevos servicios y se podrán utilizar los 
elementos con los que actualmente cuenta el Consejo y la SCJN para la entrega de la 
Infraestructura para administración, ¿es comtcta nues1ta apreciación? 

Ro!pu11ta CJFISCJN¡ 
Ea co[l'!Cta 1u aprtelncl6n 

PREGUNTA N•12 

Péglna de las Bases 33, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.5.2 Consideraciones Generales 
El participante deberá suministrar loa elementos de TIC's necesarios para Instalación y correcta 
operación de Isa soluciones da sagurtdad 

Se sollclta amablemente a la convocante responda si el consejo facilitará los racks, UPS, swltcnea, 
cableado estructurado, unidades de respaldo, y demás componentes, para laa soluciones 
tecnológicas ofertadas para loa nuevos aeJVlcloa y la entrega de la Infraestructura para 
administración, ¿ea correcta nuestra apreciación? 

ReHugta CJF/SCJN 
No u ComJctn 1u aprectacl6n. 

PREGUNTA N•13 

P4gina de tea Bases 33, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.6.2 Conalderaclonaa Generales 
El participante del servicio debe considerar qua el Consejo y la SCJN cuentan con una red privada 
virtual "VPN~MPLs•, media a trav61 del cual se eetablecen laa comunicaciones de voz, datos y 
video entra sus lnmueblH, por lo que el partfclpante deberé considerar el uso de un enlace de al 
mana. 40 Mbpa dedicado para ccmunlcarae a la rad "VPN-MPLS" de cada órgano, a partir del 
lnJclo de la vigencia del contrato 

Se la solicita amablemente a la Convocante que tome en cuenta une conexión da tipo VPN de 
manera temporal durante el plazo de entrega de loa enlaces dedicados para comunicarse a la red 

~--~----~------------~~---11d11JCi~u----~------------~----~----
UCl1'ANTl8 TmtGOIOCW. 

GJV 

P'i¡lnUeD ci. 6liO 

IDORU~BUCOI 
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"VPN-MPLs· de cada órgano, debkio a que loa tiempos de entrega da loa proveedores de enlaces 
de telecomunlcaclonea, ya que en gon8f81 se estima un p9riodo da al menos 6 semanas ¿Se 
acepta nuestra 101lcltud? 

RetRYgtl CJF/SC.JN 
S1 acepta propuesta tempg[JI a 80 dlas. sin datar de considerar lo soHqtado tn las bms. 

PREGUNTA N-14 

Péglna de las Bases 33, Refentncla (Numeral, Inciso, etc.) 1.6.2 Consideraciones Generales 
... la 1agurtdad lógica de dlchol enlaces, deberán estar protegJdoa mediante el uso de dlaposltJvoa 
tipo -nrewau.• •.• 

Se solicita a la Convocante que Indique al para la conexión segura con la red -vPN-MPLs• ¿ae 
daberén considerar lea dtlpoeiUvoa tipo •firewa11a• exlstentea de cada órgano? O en su c:aeo 
¿requieren que sean provlato1 por el llcltante ganador para cada órgano? 

Rt1puutf CJF/SCJN 
MlUlmtDb "'*" 1moyp1onn cUtgtap con clffOlltlm Flrnatf pm •u WPllPQl6o; tto 
embargo. el licitante debe contJderar de su parte lo nactyrlo para utablgr dlpha 
29011160 HAUIJa 

PREGUNTA N'15 

Péglna de las Bases 34. Referencia (Numeral, Inciso, etc.) Conalderacfones especfflcas para el 
Consejo. OU111nte la vigencia del contrato, el ejecutivo de cuenta, al lfder de aervfclos tecnológicos 
de Clberuguridad, el administrador de proyecto PMP y loa 10 Ingenieros deberén estar asignados 
de tiempo completo en laa Instalaciones y en el horario del Consejo; 

Se aollclta amablemente a la Convocante Indicar al requiere 10110 recursos sollcltadoa a partir del 
Inicio de fa Etapa 3. ¿es correcta nueetro entendimiento? 

Bffpytlta CJF/SCJN 
No et corrtt:t@ au apreciact6n. se deben considerar dtntro de la •taPª 1. 

UCIT'AHTEI T!l'nOO IOCZAL . , 

P6glne 291 di 8llO 
DIRfCCl6N GENERAL DE R2cuRSos MA11RIALE5 
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Péglna de las Baaea 34, Referencia (Numeral, Inciso, e1c.) El part!cfpants deberé suministrar 
durante la vigencia del contrato, los dlspcaltlvoa, PC's, teptop11, dispositivos móviles necesarfos, de 
caracterlatlcaa Iguales o supet1ores con los que cuenta el Consejo, para realizar laboratorios, 
maquetas y pruebas en los dlferantaa servicios descrft08 en el presente documento, sin que esto 
genera un costo adlcfonal en los servlclos, los tiempos de entrega setén definidos en las mesas de 
trabajo. 

Se solicita amablemente a la convocante nos proporcione eJ Inventario, csracterfstlcaa y 
cantidades eapeclftcas de los dlspostuvos, pc·a, laptopa, dispositivos mOvlles necesarlos para el 
cumplimiento de esta requerimiento. 

RUAY•lt! CJF 
El eélpanta deb&ri pr;oveer lot equipos dt acuerdo e las aoluclones tecnolégfcg 91)9 
oftrta pam lot !QCIOI MUtrldO! 

Péglna da las Bases 35, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.5.2.1 Marco NormatJvo. El participante 
deberé considerar el siguiente Merco Normativo General y alinear la entrega de sus servicios al 
mismo, por lo que se deberin contemplar, al menos alguno de los siguientes marcos de 
referencia. Lo anterior no debe ser considerado de manera limitativa ya que el participante deberé 
realizar laa actualizaciones pertinentes de acuerdo a las sctuall:zaclones que sufra all}lln marco de 
referencia y de acuerdo a la normetlvtdad apllcable al Consejo durante la vigencia del contrato. 

Se aoliclta amablemente a ta convocanta que derivado da la naturaleza de loa servleloa y que se 
deberé considerar al menos un merco de referencle, entendemos que contando con el asténdar 
lntemsclonal ISO/IEC 27001:2013 e 1sonec 27002:2013 se da cumplimiento a este 
requerimiento, ¿es correcto nuaatro entendimiento? 

Bt•mm CJFJSC,lN 
Debtr6 ••a1r11 at Marco Nonnatly9 Indicado en ti numero11.o.a,3 

TUT1QO IOCIAL 
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Péglna de las Bases 36, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de 
Infraestructura. El participante deberé considerar lfn costo adlelonal para al Consejo y la SCJN, 
cubrir los movimientos necesarios relaclonadoa con cambios de domlclllo durante la vigencia del 
contrato, p818 lo cual deberé reubicar la totalidad de Infraestructura y componentes materia del 
preaente servicio, de la ubicación en la cual ae Implementaron a la nueva ubicación Indicada por el 
Consejo y la SCJN. 

Se aallclta amablemente a la convocante Indique si la Convocante seré la raaponsable de reubicar 
ffalcamente los dispositivos requeridos para Ja praatacfón del servicio, lo anterior, en caso de 
suscJtarse cambio de domicilio de los Inmuebles de el Consejo y la SCJN, y et proveedor so(o 
deberé ejecutar las pruebas necesarias que aseguren la conecta operación de Jos aervtcloa 
reubicados ¿es correcta nuestra apractaclón? 

Rteputtta CJFl8CJN 
NQ !! cometa su w.-.cl!clón. ti P!f!IFIQ.!Qt• dfbt'Í CQDlldA ttn OOlfO edlclgnf! tod!I 
las actMdades relaelonadH con los cambios de ublqcl6n dt lnfraytructura. 

Péglna de las Bases 38, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.6.2.7 Tran&ferencla de conocimientos. 
Ademéa. el Consejo y la SCJN requieren que el participante reallce la certJflc:aclón de un proceso 
Interno sobre 16027001, perteneciente al Consejo y la SCJN; durante 1111 mesas de planeaclón se 
deflnlré el proceso a certlflcar. 

Se solicita amablemente a Ja convocante Indicar lo siguiente: Entendemos que el participante 
apoyaré eJ a Convocanta en er proceso de preparación para el procesa da certlflcacl6n y lldemé1 
seré responaab!e de Integrar a una entidad cartlflcadora Independiente para la certfflcaclón, ¿es 
co~ nuestra apracleclón? 

Bupuuta CJF/Sc.)N 
No 88 camsa tu apreclacl6n, El partfclpcinte debtr6 ctrtlflear un proo•o 

PREGUNTA N920 

TOTIGOIOCW. 

DIRECCIÓN GENERAL De lecuRSOS MATSUALES 
DIRECCIÓN CE COHTRATACION DE SERVICIOS 
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Péglna de laa Beses 38, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.5.2.8 Repositorio central de 
Información. El participante deba considerar desda et Inicio de la vigencia del contrato un 
rapoeltorto da lnfonnaclón para al Consejo y un repoaltorfo de Información. Pera la SCJN, con el fin 
de contener toda la documentación, correspondiente a cada órgano, qua se genere durante la 
vigencia del contrato, 

Se solicita amablemente a la c::onvocante si, ¿Podemos entender qua el repositorio de lnfonnacl6n 
consiste en Integrar una plataforma de bóveda alactrónlca basada en lnfraeatructura de llave 
pObllca, la cual asegura las propiedades de lntegrktad, confldanclalldad y dlspanlblDdad de las 
memorfas técnlcaa, minutas, reportes da niveles de aervlclo, antragablea menaualu, diagramas, 
lnfonnacl6n confldenclal y relevante qua requiere secracla por la propia naturaleza de las 
atribuclonea de el Consejo y la SCJN, a1lmlsmo, la exlgencta ele la nonnatlvldad apffcabla vigente? 
¿Es correcta nuestro entendimiento? 

RuPU!lt• CJF/§CJN 
No!! C9R!da su tprtcJ8cl6n. 8! !Jt9ufert un romitorto de alropn¡amfa.mo sagyro. gye 
not pennlt! QH!!Jtentr cJLfeonlbla v actualladt _la lnformecl6n que H g eneNI durante la 
vlRtncl• del contrito· 

PREGUNTA N921 

Péglna de laa Bases 40, Referencia (Numeral, lnclao, etc.) 1.5.4 Acuerdos da confidencialidad 
El almacenamiento de datos y acceso, Incluyendo acceso remoto, aenlin en loa 81tioa especfflCOI 
seftalados para tal caso por el participante, observando los requlaltot de seguridad y rasguardo de 
la lnfonnacl6n neceaarfoa. 

El participante deberé permitir al conaejo y a la SCJN, et acceso a la lnfonnaclón relacionada con 
el servido prestado, esto con fines de realizar audltorfas del mismo. 

Se 1C1llclta amablemente a la Convocante ~ue explique lo siguiente: 

¿Que requllltoa de seguridad necesita para al acceso, resguardo de 111 lnfonnacl6n relacionada 
con el aervlcfo y cumplimiento del acuerdo de confldenclatldad? 

Rtuuutt CJF 
Dobp . Htab!ec• los oontl'RIH de !!Qurtdfd n!e!tarfo• ear! el reguam da la 
lnform!Cl6n. como putdtn Mr ICCDO bgtdsz fO toJn. 

DilifCCléN GEHERM. oe R!CURSOS MA'IERIALES 
DIRECCIÓN DE CONJRATACION DE SaMCIOS 
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1. 

PREGUNTAN~ 

Péglna de Jaa Bases 49, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) E. ServlcJo para la Actualización del 
Marco Normativo de Seguridad de la Información 

Se aollclta amablemente a la Convocante al ae coMldera una soluclón tecnológica GRC (gobierno, 
riesgo y cumpUmlanto) centralzada que permita automatizar la administración del Merco 
Nonnattvo de Seguridad de la lnfcnnaclón para el Consejo y la SCJN, ¿se acepta nuaa1ra 
propuesta? 

RuPuntt CJFJICJN 
No 11 ICI• 1u proput1J1. 

PREGUNTA N923 

Péglna de las 88189 52, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.6.2 Servlcloa Tecnológicos de 
Seguridad de la Información. Se reconocerá la entrega de loa 88fVfclos. una vez que al participante 
fonnallce la entrega de lo COf1'9Spondlente a entel8 eatlafacclón del Consejo y la SCJN y confonne 
a lo establecido en el presente docúmento. 

Se solicita amablemente a la convocanta Indicar si, la Convocante tiene un plazo máximo de 10 
dfaa héblles para emltlr los comentarios para la lfberaclOn de entregables ¿Es correcto nuestro 
entendimiento? 

RttpU!ltl OJFl§CJN 
No n correcta 1u aprtc:lt91ón ... tiempo se define d1p1ndlendo d!I plazo ptab!ec!do 10 lo! 
1ntr1a1bl11 de cada 1plucl6n. 

PREGUNTA N'24 

Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.6.2 Servicios Tecnológlcoa da Seguridad de la Información. Et 
participante deberé comprobar tener el personal capacitado y sunctente en todos loa nlveles de 
certificación por parta del fabricante, para cada una de las soluclonas tecnológicas de aegurtdad 
soRcltadas. 

10111 

LJCn'AHTll TU11GO IOCIAL 
2. rr 
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Sollcltamoa amablemente a la convocanta Indicar qua para dar cumpUmlento a esta punto, seré 
auflcfenta con entregar loa certificados aollcltadoa en el numeral 1.6.2 de las péglnas 189 a la 192, 
lnclaos A, e, e, D, E, F y G, ¿es correcta nuestro entendimiento? 

RUPUl!t! CJFfSCJN 
PJt n comc;t!I• lpflCl&l6n, IMAll'lt 1 •n bulJ. 

PREGUNTA N92S 

Péglna de la• Bases 55, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) A. Servicio de Control de Acceao a le 
Red LAN {NAC) 

Se aollclta amablemente a ta Convocante que Indique el Inventarlo, marca, modelo y versiones da 
flnnware para estar en condiciones da dimensionar el requerimiento del Servfcfo de Control da 
Acceso a la Red LAN (NAC). 

Rupu91ta CJF 
El ff!'Ylclo de control de acce!O a la rtd LAN está considerado dentro de 10! 1ervfclos da 
uayrldld dt J1 lnform1cl6n. QUI el pmtlcJpantt cltbtr6 dt lmpltmtntar 

PREGUNTA N928 

Péglna de la1 Baaat1 l58, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) A. Servicio de Control de Acceso a la 
Red LAN (NAC). Flrewalla y 1l1temaa de protección da Intrusos para proveerles lnfonnaclón 
contextual mpecto a loa dlapoaltivoa conectadol a la red. 

Basedoa en et requerimiento de Integración entre Flrewall y NAC, ae entiende qua la convocante 
quiere un alstama que pueda lnteroperar con otroa productos de seguridad, buscando tener una 
arquitectura de seguridad lnteroperable y basada en esténdarea abiertos. 
¿Ea correcto asumir que la aotuclón que la convocanta requiera debe de soportar el esténder RFC 
8600 para poder garantizar la loteropetabHldad baeada en esténdares con dlfarentes aoludonea de 
seguridad? 

Rnpung CJE. 

C1¡¡¡¡cctóN GENERAL DE ltfcuRsos MATERIAU!S 
ÜIRB:CIÓN DE C::oNTRAtAOON DE SERVIC1Cl5 



• PODER JUDICIAL DE LA FEOERActÓN 
CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

No n corred! •u aprecfacl6n. " regu1m un s!"!felo gua Pf'O'!!I un c9ntrgf dt .ccm 1 fa 
mst di lot clltpOlftNpl . pe·., ''"'"'°"' CJU! aummn QSIQ mlClldn dt •aurldld 
ntabltelda por 11 CJF¡ tptANH 1 In bgu. 

PREGUNTA N•27 

Péglna de las Bases 84, Refe1'81'1Cla (Numeral, Inciso, etc.) c. Servicio da Aaeguramlanto da Bues 
de Datos. El Consejo requiere que se Instale la solución da protección de baHS de datoa, 
protegiendo al menos 2 segmentos de red que aerén definidos por el Conaejo. 

Se aoílclta amablemente a ta convocante Indicar 11, los doa sagmantos de red IOlcltados, 
consideran antcamente 10 bases de datos del Consejo, ¿ea correcto nuestro entendimiento? 

RtaPUHta CJf, 
11 correcta !U tmcfacl6n 

PREGUNTA N"28 

Péglna de laa Balea 87, 88, 70 y 71 Referencia (Numeral, Inciso, etc.) C. Selvfclo de 
Aseguramiento da Bases de Datoa. EatabCecar polftlcaa da segurtdad para la debida pratacdón da 
la Información para base da dato& y apllcaclonea Web. Dat8ctar y parchear virtualmente las 
vulnerablOdades del softwara de base de datos reduciendo la ventana de axpoalclón y de 
apUcaclonea web. La solución deberé correlacionar actividad en base de datos con actividad da 
apllcaclonea web para entender detalladamente como loa usuarios estén accesando a datos 
prtvlteglados aln necesidad de alterar la apllcaclón web. La totuclón debe tener la capactdad de 
asegurar y controlar acceso de apRcaclonee web en la misma soluc:fón, ofreciendo una vlslbUldad, 
seguridad y control detde el usuario web haata la bue da dato9. 

Se aollctta amablemente a la Convocante lnd1que eJ. requiere que para la prestación del servk:fo se 
daber6 considerar el lk:endalnlento P818 protección de apllcaclones web (WAF). ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

En cno afJnnatfvo, se ta sollcJta a la Convocante que preclae el nlllnero da apllcaclonea web que 
se deberén proteger. 

Rtfputltl CJE. 
Ne u s;gm&jl fM.t0mJtcl6D. 11 WW¡fqsft WN. ng u e1QUtrld0r 

llCJ~U¡.-~--~~~~~~~--~---
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Péglna de la1 Baaee 72, Referencia (Numeral, lnefso, etc.) O. Servicio de Nube Privada para 
Almacenamiento Seguro de Datos 

En el requerimiento expresado por la canvocante, no se define ol tamafto de almacenamiento por 
usuario que debe da tener la nube privada ¿Podrfa la convocante expresar cuanto espacio total o 
por usuario requiere para esta aolucfón con la flnalldad de poder dimensionar la propuesta de 
soludón? 

Buput!ta CJE. 
I• [!aulmn en promtcHo 7 oa por "'UlrlR· 

PREGUNTA N•30 

Péglna de las 8aaaa 81, Referencla (Numeral, lnáso, etc.) F. Servicio de Admlnlstracfón de 
Vulnerabll1dades Olnémlcaa y Estéticas. la aotuctón prepuesta para el anéllsla ashH!co deben!I 
contar con el soporte de loa algulant• lenguajel y/o Frameworka de desarrollo: ••• o COBOL IBM 
Enterprtse COBOL for 'Z/OS 3.4.1 

Se sollclta amablemente a la Convocanta que Indique al ¿cuenta con equipo Malnframe de IBM?. 
¿Cuéntas aplicaciones COBOL tienen? 

Buau91t1 CJF. 
Por ti mOOJ!f!tp tltl funcloDllldld no wi IMU!fl!ll 

Péglna de las Ba181 89, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) G. Servicio De Protección a Servidores 
Ffalcos y Virtuales. eJ Consejo, requiera Implementar una solución de protecct6n contra programas 
mallcloaoa y amenazas sin agentes para sut aervfdores flalcos y virtuales que puedan optimizar et 
rendimiento de la aegurtdad de entomoa de virtuales como VMware con protección contra 
programBS mallcfoaos, prevención de lntru&lones de red y servlctas de reputactón de archivos sin 
agentes. 

111 

ucrrANTl!S 1UTIGO IOCIAL 
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Pitgn 291 dt ll&O 

1. 
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Se 10Uctta amablemente a la convocante mponder lo etgulente: En el Indio ee) a la letra dice 'La 
IOluclón debe administrarse de1de una consola, la cual pennl1a la configuración de loa agentes de 
protección lnatalados en lol correspondientes Hl'Vfdorea fl1lcos y virtuales', por lo que 
entendemoa que la solución requerida af debe considerar la lnataladón de agente1, ¿ea correcta 
nuestra apracladón? 

Rnpunt! CJF. 
Es correet! eu 1preclacl6n. Ja soluclón deberit ttntr fa capacidad di opnr en emb!• 
mod!ffdadg. 

PREGUNTA W32 

Página de In Ba1&192, Referencia (Numeral, lnclao, etc.) l. Servicio dt protección de amenazaa 
avanzadas con base en comportamiento para la SCJN. La Interconexión de la 1olucJón con la red 
l.AN de la SCJN podré raalizlrla mediante puartDI atpejoe, U10 de TAP'• (de montaje en rack) o 
troncales que permitan al an6111ta del tréflco de red. 

Se aollclta amablemente a la Convocante que precfee 11 loe componentn denominados TAP'a 
eerén propordonadoe por la misma. 

En caso contrario, ae eollctta que precise la velocldad, tipo de conector y cantidad raquef1da de 
dlspolltfvoa TAP. 

Rgputttl 8CJtf 
Dtbtljn ftr con1141rado1 por ti mrtlclp!Ot! 10 •u propu1111 fjcnfg 11 tu 191yc16n 
ofertada regulare de dichos componentet. co09ld1rwndo un mlnlmo. de dos conglones a 
!UIL 

PREGUNTA W33 

Péglna da tas Baset 92. Refarwlcla (Numeral, Inciso, ate.) A. Servfcto de protección da 
amenaza avanzada• con base en comportamiento para la SCJN .... con capacidad de mantener 
un archfve hlatórfco mfnlmo de 3 m8181 •.•. 

dllllCAS 

uctrAHT!I TmlGOIOCW. 
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El utlllzar telemetrfa basada en flujos en lugar de capturas de tranco completo a través de un 
puerto TAP permlte optimizar el rendimiento del equipo al tener la capacidad de anellzar a partir de 
una menor cantidad de Información. Solicitamos amablemente a la convocente considerar como 
requisito fundamental la capacidad de analizar talematrra proveniente de flu]oa como lpflx. ¿Se 
acepta nuestra proposlcl6n? 

Rnpy!ltt SCJN 
!,eeaanse ! lu besen. la• caracttrfstla,¡ tócnkea! dt Ja. serv(cfo1,,19UclladoJ oon las 
mfnlma• ctau!lldu 

Péglna da lea Bases 93, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) A. Servicio de proteccl6n de 
amenazas avanzadas con bese en comportamiento para la SCJN. El monltoreo Integral de la red 
LAN de la SCJN para tener vl1ibllldad amplla ..• 

De acuerdo con el eatudlo del Instituto Ponemon "2018 coat of data breach atucty-, para 2020 el 
70% de lae campanas de malware utillzantn trafico cifrado para distribuir malwara, esconder la 
actividad de comando y control o fugar Información. Solicitamos amablemente a la convocante 
considerar como requisito fundamental que la solucl6n soporte y aste prep8111da para el anéllsia 
dal tráflco cifrado eln descJfrer el mismo para Identificar amenazas como malware ¿Se acepta 
nuestra proposición? 

Rttpuuto SCJN 
Apegarse a la• besos. fas caract,rf1tlcas tis;nfcaa de los servicios 1ollcltados son lae 
mfnlmg E1qytr\da1. 

PREGUNTA N-35 

Péglne de las Bases 93, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) A. Servicio de protección de amenazas 
avanzadas con base en comportamiento para la SCJN. El monltoreo Integral de la red LAN de la 
SCJN para tener vlalbllldad emplla ..• 

El monltcrao Integral de la red deberla Incluir snélls/a crtptogréflco, ea decir, la capacJdad de 
analizar los protocolos de cifrado de lnfonnaclón siendo utilizados e Implementados con la 
ftnalldad de Identificar el uso de protocolos débKes o wlnerablea que pueden poner en riesgo la 
confldenclalldad y privacidad de la Información. Solicitamos amablemente a la convocante 
~~~~~~~~~~~~~~--101MCAll,__~~~~~~~~~~~~--
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considerar como requisito fundamental la capacidad raallar anélfsls criptogréfico a partir de la 
telemetrfa de red. ¿Se acepta nuestra proposición? 

RnPVgtl SCJN 
Apeg!I!! a las bases. ru caracterfttlcu técnfca1 de los seryfcloa solfcltado• aon la! 
mfnlmn t1aytr!dP. 

PREGUNTA tr38 

Péglna de fas Baaea 94, Referencia (Numeral, lncllo, etc.) Esta aoluclón deberé entecarse en 
detectar, lnvaatlgar y mitigar actividad SOlpechosa con bue en comportamiento (EDR) en punfD9 
flnalee. En este nlvel se requiere protección contra ataques de VIM, Troyanoa, Spywant, 
Guaanoa y ottoa tipas de Malware, con soporte de al menot las 11gufenta1 verwlones de alltama• 
operatlvoa! Wlndowl x881x84 Incluyendo al menoa Wlndowa 8, Wlndows 8.1, wtndowa 10, 
WlndOWll Server 2008 R2, Wlndowa Servar 2012 R2, Wlndowa Server 2018: 11atemas operatfvoa 
Unux x88/x84 al manoa Red Hat 5 o auperlor, Suee 11 o auplN'for; asf como sistemas operativos 
macOS 10.12,10.13,10.14y10.150 superiores. 
El hardware correapondlente a Ju consola de admlnlatnldOn deberé tener la capacidad de 
procuamlento. memoria y atmacenamtento para eoportar la gestión da la canUdad mUima de 
puntos flnalea, asi como la capacidad para almacenar al menos 8 meaae de eventos dentro de su 
espacio de llmacenamtenta. 

El hatdware correspondiente a las consolas de admlnlltradón deberé tener la capacidad de 
proceaamtento, memoria y almacenamiento para soportar la geatl6n de la cantidad méxlma de 
puntal finales, ul como la cap8cldad para almacen• al menos e meses de eventos dentro de su 
espacio de almacenamlento. 

Adelnta del anébls dJn6mlco, por motivos de anéfllll forenae, ea una buena préctfca almacenar 
un detalle ttcnlco del comportamiento anómalo. ¿Consideran fundamental tener un anáUal9 
forense automallzado a nivel de proceso y que ademo genere IOC{lndlcadoraa de compn>fTllao), 
que puedan altmentar de fonna automttlca de detecd6n a su Stack de cllMnegurtdad? 

ftttpu!ltl ICJJC 
Apeaarsa e 1• bases, las carac:terfatJca! t+cntoaa de los soryiclos sollc!tados eon laa 
mlnfmw MU!tldtt 

PREGUNTA N937 

Hgln1 271 di llllO 
DrREcct0N ~DE l!cuRSOS MA'lllilALES 

DIREc:CIOH DE CoNJIATACION DE SSMCIOS 



• NmlMllCMl.•LAlll8cDI -·"'--
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECREr ARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Péglna de Jea Basea 95, Referencta (Numeral, lndso, etc.) Integrar lntellgencla en la nube de 
Oltlma hora y datos de aarvfclos de reputación 11lecto1 para bloquear proactivamente las 
amenazas conoctc:Saa 

Baaadoa an que se requiere Integrar lntallgencla de nube para loa servidos de raputac:lón y 
amenazu. ¿Consideran como fundamental la capacidad da poder explotar la tnfermaclón y 
funclonalldadea del EDR a través de APt para reporteo, Integraciones, automatfzaclonea, con otras 
sotuclonea de seguridad o personallzaclones propias? 

Rupu91ta SCJN 
Apegme a la baaes. las caraclerl9'1cas t6cnlcas de los servicios sollcltadoa son laa 
mmm-"Mtf-. 

PR!GUNTA N938 

Péglna de las Bases 95, Referencia (Numeral, lnclao, etc.) Unificar la prevenctOn, detección y 
respuesta de amenazas en una única plataforma mediante procMOs de aprendizaje de la méqulna 
y automatización Inteligente. 

Basados en que ae buaoa tener una Onlca platafonna de prevención, detección y reapueata. 
¿Consideran como requisito fundamental la cepacldad de realizar una callflcaclón méa exacta de 
los eventos de seguridad ldenUflcados/alertados derivado da un anéllsla de m11chlne leamlng més 
contexto de amenazas y no 1010 por un haeh y/o ataque conocido? 

RtM\MSI ICJN 
6JIUDI • le btlft. !y yract!rlttlcu gjqnlqt di toa evytclql toUctt!do• 190 In 
m«intm11 f!aUtrfdn 

PREGUNTA N•38 

Péglna de las Baaes 95, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) Proporcionar lnfonnacl6n generat sobra 
la1 amanazn y la Información sobre el eltado de salud general de loa puntos finales protegidos. 

Con el ftn de proporcionar Información general y explotar al méxlmo las capacfdades de fa 
herramienta sin elevar el costo de la misma ¿Consideran como requisito fundamental una 
caracterfstlca del agente EOR. que tenga la capacidad de Identificar vulnerabllfdadea con una 
~----~~~~~--~~--~~---ldl•CA.10-------------~----~~~~~ 
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callflcaclón de acuerdo m CVSS de 7 a 10 (que ea utlltzado para el software que tienen una 
wlnerabllldad conocida, che pObKco y explolt publico) de forma autométlca, 8'n requerir da un 
ftcenclamlento y/o producto adtclonal? 

Bupyuta SCJN 
Aoeearse a lat bpes. la carac;ttrfstlcaa técnicas dt los seryfcfos tollcllactot son las 
mlnlmn rtauertdat 

P4glna de las Baaea 95, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) Proporcionar anéUsll forenses 
detal1sdoa en formatos gnHlcoa y de texto (reaumen de ataque, deacrlpclOn general, hlatorta y 
datos brutos). 

Con el fin de tener an4llsls forenses detallados ¿Consideran como un requerimiento fundamental 
tener la capacidad tener trazablftdad de una amenaza (proceso, archivo, Obrerfa, etc) de 30 días 
de retrcapecclón, ea decir, anéllall en ef tiempo? 

RnPulltl SCJN 
Aeeqarst t laa ba.... las caracttrfellcas técnJca! de los Hrvicloa 191fcltadot ion lp 
mfnlmot rtqUtddu 

PREGUNTA N-41 

Péglna de 188 Bues 97, Referencia (Numeral, lndso, etc.) K.2.1 Consfcferaclonea Generales de la 
Centro de OperaclOnas de Clberaegurfdacl. El participante deberé tener experfencla mJnlma de t5 
aftoe en la operactón de un Centro de Operaciones de Clbersegurfdad a la fecha de Inicio de loa 
aervlcloa. 

Se sollclta amablemente a la convocante Indicar si, para dar ctJmpllmlento a este punto, es 
suficiente con pra181'ltar lo solicitado en la sección 11.6 de la página 10 del anexo técnico, ¿es 
correcta nuestra apreciación? 

BuMata CJf/SCJtj 
h COMC:tl IU lp!'!CIM'§n. 

lUTIQO IOC1AL 
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Péglna de las Bases 97, Referencia (Numeral, lncleo, etc.) K.2.1 Consideraciones Generales de la 
Centro da Operaciones de Clberaagurtdad. El Centro de Operaciones da Clbersegur1dad del 
participante deberé contar con la certfflcacfón ISOllEC 27001:2013 para al menos 6 proceaos 
retaclonadoa con el control da cambias y la atención da Incidentes de seguridad. 

Se sollc::ita amablemente a a la convocanta lndlcar al, los algufentea proceaoa: •Gestión de 
lncldentn•, "Gestión de Csmbloa", •An6H1il da Evento1u, "Gestión de aollcltudes" y "Aalatancla 
Técnica", estén rellclonados can loa servicios requeridos por la Canvocante y con loa proce1oa de 
control de cambios y la atención de Incidentes de seguridad, por lo que el contar con ellos dentro 
de la Certlftcacl6n ISO/IEC 27001:2013 aeré IUflclente para dar cumpllmfento a eata punto, ¿es 
col'AICta nuestra apraclaclOn? 

Rgpugta CJF/SCJN 
No es comtcte llU apreciación. apegarse ' les bgea. H raaulare al mano9 6 prac;osos 
cctmClda 

PREGUNTA N•43 

Péglna de laa Bases 97, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) K.2 Condiciones de Entrega del 
Serklo. El Centro de Operaciones da Clben1egutldad del participante deberé contar can la 
certlffcaclón ISO/IEC 20000-1 :2011 . 

Se 1ollcltll amablemente a le canvocante responder la siguiente: Derivado qua el numeral 1.5.2 
Marco Nonnatlvo, menciona que el participante deberé contemplar al menos alguno de los mareoa 
de referencia en particular lntemadonal, consldaremoa que es auftclante al merco da referencia 
180/IEC 27001 :2013 para dar cumpUmtanto a est9 requerimiento, ¿es COIT8Cto nuestro 
entendimiento? 

RnPYtftl CJFllCJN 
No • pnc11 IY tpr!CllcKtn. 11 B&!:tJ;tn c;wnpllr tpdoa lo! t!QYllltot tollcltf.do.I 

PREGUNTA N•44 

Tl!STIGID IOQAL 

Nglna 274 ci.111111 
Dmfcciót~ GENERAL DE lecuRsos MATBUALES 
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Página de las Besea 97, Referencia (Numeral, lndao, etc.) K.2.1 Consideraciones Generales de la 
Centro de Operaciones da Ctberaegurtdad. El Centro de Operaciones de Clbentegurtdad del 
participante deberé acracfftar que cuenta con al manos con un convenio de colaboración para la 
lnveatJgaclón e Intercambio de lnformacl6n acerca de Inteligencia de amenazas, con otros equipos 
de respuesta a lncldente1 a nlval nacional o tntemaclanal que pertenezcan, o no, a fabricantes de 
la Industria de las TICs. 

Se solicita amablemente a la convocante fndlque si, para dar cumpHmlento a este requerimiento 
seré suflclente Indicar el hlperlfnculo al sitio web donde se manJftelte la colaboración para la 
Investigación e lnteralmblo de Información acarea de fntellgencla de amenazas, con otros equipos 
de respuesta a Incidentes, ¿es correcto nueatro entendimiento? 

RppUfltl CJF/SCJN 
No " acepta su propuesta. el participante deberj acreditar de manera formal con dlchq 
cgnnolo. 

PREGUNTA N-45 

Péglna de las Basee 188, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) .28 Perfil del peraonal Requerido 
Dos (2) Especlallstaa en el aeMclo 

Solfcltamos amablemente a la convocante Indicar que, se puede dar cunpllmlento con al menos 
una de les dos cartlflcaclones menclonadaa, ¿ea correcta nuestra apreclactón? 

Rnp\191ta CJF/SCJN 
lªt Q20"6ll tp tartsJtc16n. H podrt. prmntar al mtDQI YM U la ctdtfl•Jontt 
flgylfptu¡ 
•'116 
·~ 

PREGUNTA N-41 

Página de lea Basea 189, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) A. SERVICIO DE CONTROL DE 
ACCESO A LA REO LAN (NAC) Un (1) Espadallata en la solución Tecnol6gtca de Seguridad. 

UCITAHTU lll'nGO IOCfAL 

Dll!eCCION GHJtALoe REc\IRSOs MA'l!RIAU:S 
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Solicitamos amablemente a la convocante Indicar si, como certJficaclón a ntvel profesional en la 
soluclón ofertada, la cual se refiere a una certificación oficial emitida por el fabricante, ¿ea correcto 
nueetro entendimiento? 

RuPMt!ta CJF/SQJN 
Mo n correct1 1u apm;lacl6n. La c•rtlflcaclón deb! de sor por cada especla!lsta dt te 
aq!udón ofertada. auo haya cymplfdo son un prpc¡¡o di ctrt!flcgclón. 

PREGUNTA Nº.C7 

Página de laa Beees 190, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) B. SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
FUGA DE INFORMACIÓN Uno (1) Especlallsta en la solución Tecnológica de Seguridad 
Se sollclta amablemente a la convocante aclarar que debido a que no todos toa fabricantes ttenen 
Is misma nomenclatura para sus soluciones tecnológlcas, para dar cumplimiento a este 
requerimiento ea suficiente presentar une certificación Dflclal emitida por el fabricante de le 
solución ofertada, ¿es c:ol'T8cto nuestro entendimiento? 

RttQUutl CJF 
No u corrtctl tu 1pr1cllcf60. patt 1tafclo 1t compon1 dt do1 toluclant1 tecnol6glceo. 
por lo aut .. d•b!n pngntar dOll certlflctdO! vtunt!I. 

PREGUNTA N•a 

Péglna de las Bases 190, Referencla (Numeral, Inciso, etc.) C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 
DE BASES DE DATOS. Un (1) Espedallsta an la solución Tecnológlca de Seguridad 

Solicitamos amablemente a la convocante que explique si, dabldo a que no todos los fabricantes 
tienen la misma nomenclatura pan1 aua soluclonea tecnológlcas, para dar cumplimiento a esta 
requerimiento ea suficiente presentar una certificación oficial emitida por el fabricante de la 
aoluc!ón ofertada, ¿es correctc nuestro entendimiento? 

RupUf!t! CJF/SCJN 
No 91 comctg IU IQ[IC!acfón. la cartfflcacl6n dfbt dt llC por C8dl ffR!Clall!ta dg lp 
1olucl6n ofertada. quo btva cumpllsfo con un procno dt strtlftcaclóo 

TUTIGO IOCIM. 

DIRECCION GENERAL oe iEcURSOS MATI:RtALES 
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Página de las Baaea 188, Refarenda (Numeral, Inciso, etc.) 1.28 Petfll dal personal Requerido. 

Se aollclta amablemente a la convocante considerar que con al oblato de brindar un servicio de 
calidad y aatlafacclón al cffante, podemos acreditar que el personal de mi representada cuenta con 
suftclentea ano. de experiencia en lmplemantac:16n, admlnlatracfón y soporta de las aolucfones 
ofertadas para los serv\clos que Integran el numeral 1.82 SeMcloa tecnológicos de seguridad de la 
lnfarmaclón, ¿ae acepta nuestra propueata? 

RnPU!lta CJFISCJN 
No • lq!ptl JI apunta. 11 wt"'WIAD itbt dt • por Cid! •RIQftlla a 11 1Rlu.cf4a 
ofll'Jldt. M bm evmDDclo con ya Pfpc!l9 41 ctrtHlctoKm· 

PREGUNTA N•50 

Péglna de las Baan 192, Referencia (Numera~ lnclao, etc.) 1.28 Perftl del P8fS008I Requerido 
L Centro de Operaciones de Cfberleguridad 

Solicitamos amablemente a la convocante considera que el personal raquerldo para el Centro de 
Operaciones de Clbersegurfdad, sera suficiente con presentar In certlflcadone1 del personal con 
el que cuenta mi representada refacfonadu con- laa actJvldades de monltorao, alertemlento, 
respuesta a Incidentes y clberlntellgencla tales como GIAC Certlfled lntruslon Analyst, GIAC 
Certlfted Penetration Teater, Certlfled Ethlcaf Hacker, Global lndustry Cyber Securtty Ptofnalonat, 
¿es correcta nuestro entendimiento? 

ftnaugtl CJft8CJN 
ADtQllM 1 lu bgu. 
'4!1 ti etpacltllltf si• rtspUMf.a 1 lncldento1. ti rmoos d!bert cwnpJlr go9 1I marm \!M 
d• 1u ctrtlflcaclonn 11g.-1ntg; 

• GIAA eonunuout Monltodng Ctrtfftcatlon 
• GIAC Ctrtmtd lnt!vtlon An11nt 
• GIAQ CtrtJfJed IQCJdlnt BnpoDH 
• GfAC CVbtr Ibrut lfttllllatQC! 

DIRECCION GENERAL D! IEccJRSOS MAlElllAl.!5 
DIRECCION DE CONJIATACION DE SERVICIOS 
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Y para el gerenta de eervlclo de Cybarsegurldad 11 acepta como vAlfda la cartlffcmelón GIAC 
CCertlfled lncldent Hand!prl dtl lnlt!tuto SANS (SysAdmln Audlt. Netwprtdna and Stcurlty 
lnatltutt> 

Y para.§ lfR!dJllltg ltAQdri ICfptlrOUIWll'lrl M la tnl 
c1rtlflcaclon91. 

o GIAC Contfnuoua Monttortng Ctrtlflcatlen 
• GIAC Cerj!fted lntMlon AntlYlt 

• CHFI fCgmpyter H•cklng Fomn1lc lnw1tlA!tor) 

PREGUNTA N•s1 

Péglna de las Bases 192, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.26 Perfl! del personal Requerido. 
Sala (6) especialista de Monltoreo y Alertamlanto de Incidentes como parta de la plantllla del 
Centro de Operaciones de Clbef8egulfdad 

Solicitamos amablemente a la convocante considerar que es suficiente presentar el cunfculum del 
personal que cuenta con experiencia en monltoreo y alertamlento de Incidentes, ¿ea cotTeeto 
nuestro entendimiento? 

Rgpye&ta CJf/SCJN 
Para B especlal!sllls Se podr6 aceptar cualgu!era de las tros cortfflcacloneL 

• G!AC Contlnuou1 M9nltorlna C!rtlflcat!on 

0 GIAC CertlD!d !ntrualon Ant!Y!t 

CHFt <Computer Htcklna ForeDllc lnw!tlaatorl 

PREGUNTA N"!52 

Péglna de las Baaes 194, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.28 Perfil del personal Requerido 

TUTICIO IOCW. 
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Servlolo de aucltorfa e lmplantadón de mejorea préctlcu de seguridad para al deaanollo da 
apllcactonea segum por diseno. 

Sollcltamoa amablemente a la convocante Indicar al, ef personal requerido para brtndar el Sel\llclo 
de auditoria e lmplantaclón de me]orea préctlcas da seguridad para al desarrollo de apl\cack>nn 
seguraa por dfsefto, lar6 suftc:Jente con presentar las cerUflcaclanea del penonal con el que 
cuenta mi rapre1antada ralaclonadas con loa alcancee dal servido tales como Certfflad Ethical 
Hacker, Global lndulfly Cyber Securtty Profaaslona~ TOGAF, adicionalmente tener conocfmtentos 
en aoludones de SAST/OAST, conocJmlentos en anillala de c6dtgo con metodologru OWASP 
Coda Revlew Project, SANS, Open SAMM (Security Anunlnce Maturlty Modal) y conocimientos 
en la metodologfa OSSTMM para prueba• de penetracl6n, ¿ea COfl'8e1o nU81trO entendimiento? 

,.,, ... CJf/ICJN 
No H agptl IU proputltl. MIUIJ! 1 fM btut• 

PREGUNTA N•53 

Pégtna de las Batea 194, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) L. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIOAD. Un (1) Gerente de eervlcfoe de ClberHgurtdad. 

Se soUctta amablemente a la convocanta qua Indique al ea auflclenta con praeentar 11 cumculo del 
pereonal que fungiré como Garanta de aervlcfol de Clbenlegurtdad y la cartlflcacfón mL v3 o 
1uper1or, ¿ea con'9Cta nuestro entendfmlento? 

Rgputltt CJflJCJN 
No n correcta 1u 1prtcltcJ6n. P'[I ti alf!.DS! dt arylclo dt Cflmwyrkltd u ICf Pll 
COIJ1t y#ly 'I CMtlftclcl6n qrAC CCtrtlfltd l!JSkttAI titndl!d dtl 'mtlSYlR IAHI <l•MJnlo 
Aucllt. Nttwortdna and 8tcwtty lnltlhdl.) 

PREGUNTA N•54 

Péglna de las Bases 192, Referencia (Numeral, lncfso, etc.) L. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CISERSEGURJDAD. Un (1) upeclaUata en Respuesta a Incidentes 

DIRECCION GENERAL O! RECURSOS MATERIALS 
DIR!ccóN DE CoNmATACIÓN DE SERVICIOS 
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Se aoUclta amablemente e la convacante que Indique el es suficiente presentar al currJculo del 
personal qua fungiré como especialista en Respuesta a Incidentes, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 

Rttpugta CJFISCJN 
Para el eapeclallstt da respuesta a ln4cld!ntes, al rnenos debert cumplir con al menos una 
D.l!I 
cartlffceclones alaultnt!I¡ 

• GIAC Contlnuou1 Monltorlng Ctrtfflcat!on 
• GIAC Ctrtfflpd lgtmelon Anatypt 
• GIAC Ctrtlfl!d IOCilcltnt Rnpo0tt 
• G!AC Cyber Tbroat lnttlllAtnco 

PREGUNTA NªS6 

Péglna de las Bases 192, Referencia (Numeral, Inciso, etc.) L ~ENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD. Un (1) especialista de Clbartntellgencla 

Se aollclts amablemente a la convocante que Indique si ea suficiente presentar el currlculo del 
personal que fungiré como especialista de Clbertntellgencla, ¿ea correcto nuestro entendimiento? 

R!HUuta CJF/SCJN 
AHAIIlt 8 111 baall. 

Página de lea Bases 194 y 19~. Referencia (Numeral, Inciso, etc.) 1.26 Perfil del personal 
Requerido. Servicio de audltorfa e Implantación de mejores prácticas de segundad pare el 
desarrollo da apllcaclcnes seguras por dlsetlo. 

Se solicita amablemente a la convocante que Indique si el personal requer1do para brindar el 
Servicio da auditoria e Implantación da meJonsa préct!ca1 de seguridad para el desarrollo de 
spllcaclone11 seguras por diseno, ser6 suficiente con presentar las cartlftcaclonea del pensonal con 
el que cuenta mi n!!presentada relaclonadaa con los mnces del servicio tales como C8rt1fled 
Ethlcal Hacker, Global lndustry Cyber Securtty Profesalonal, TOGAF, edlclonalmenta tener 
~~~~~~~~~~~~~~~•~m1{;Al1--~~~~~~--~~~~~~~ 
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conoclmfentoa en solucJones de SAST/DAST, conocimientos en anéUsls de código con 
matodologfas ONASP Code Revlew Project, SANS, Open SAMM (Securtty Aasurance Maturtty 
Model) y conoctmlentos en la metodología OSSTMM para pruebaa da penetración, ¿&1 correcto 
nuestro entendlmfento? 

Bt1pyull CJFISCJN 
H.9 !' t¡ptDCll fV 1pmllclón. .... 1 lMIJMM, 

PREGUNTA N•57 

Pégina de laa 98les 165, Refarencla (Numeral, lnclao, etc.) Servicios tecnológlcoe da sagurfdad 
de la lnformeclón. cantidad de uaumio8 para el aarvlcfo de Control de acceeo a la red LAN (NAC} 

La conYOCa'te esta 119qUlriendo 30,000 usustos de controt de acceso. Dado que un uauarto puede 
tener vartoa dlspoaltlvos como: Computadora, terMono IP, c:aJular, IPad, Impresora. ¿Es correcto 
uumlr qua el total de dlapoattlvol totalea controlados por a la IOfucl6n NAC eit CJF serla de 
90,000 dlapoaltfvoa? 

Bammta Aalf! 
Lo gyt " [!quiere son 30000 pu1rto1 de rtd, eon eoooo dltposltlyos controlados, 

PREGUNTA N•A 

P6glna de las Beaes Be, Subpartlda 1, Seccf6n APéNOICE 3 • Eapeclflcacfonea *'1lca1 
lnfnntructura Hlperconvargente de Procaeamlento y Almacenamlanto. Producto Cettlftcado e 
Integrado por al fabrtcanta como Sistema Hiper Convergente en todos eus componentes: Nodos 
HlperConvergentu, Vlrtuallzaclón Cómputo, Vfrtualfzacl6n Atlnacena'nlento y Sistema de GestJón 
eslán conatltuldol como un solo producto. El fabricante debe entregar carta que gal'W1tfza que 
toda ta solución a1 de un solo fabrlc:anta y no Integra productos de tan:eroa. 

Se solJclta a la convocante que esta c:aracterf etfca sea opclonat, ya que el software de 
vlrtuallzadón utilizado por la mayorf11 de las eoluclonea de hyperconvargencla en el marcado es 
VMWARE y Mlcroaoft. Ambas soludonea de softwant son Integradas por f8brtcantea da Herdware 
como DELLEMC, HP, LENOVO. En el caao puntual eolo el fabricante NUTANIX y por otro lado 
OELLEMC podlfa entregar ema carta soHcltada ya que VMWARE pertenec:e en un 80% a DELL 
tecnotogf aa. ¿se acepta la eoUc:ttud? 

lllHtc.AS 

ucrr.AN'l'll THl1CIO IOCW.. 
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1, 

Rupueft! otwsada pqr ti etraoD!l adsylto a la DGD 

Se atiende con la aclaración Numero 1. 

PREGUNTA N•s9 

Péglna de les Bases 55, Subpartlda 1, Secct6n APÉNDICE 3 - Especificaciones t6cnlcas 
Infraestructura Hlperconvergante de Procesamiento y Almacenamlento. Para el caso de VSAN, 
6sta debe de encontrarse embebida en el kemel del hlpefVfsor sin necesidad de Instalar 
componentes adlclanates. 

Pregunte 1- Se solicita a la oonvocante que no limite la pertfc:lpaclón solo a la solución de VSAN 
de Vtvf.N ARE para realizar hyperconvergancla , en el mercado existen soluciones que pueden 
reaffzar las mlsmae operaciones y con el mismo alcance a menor prac::lo, ¿se acepta la sollcltud? 

Pregunta 2- Con el propósito de ofrecer una solución competitiva y afectiva en costo: ¿Aceptarla el 
conujo qua soluclón de Vlrtuallzsclón de Storage del sistema hlperconvergente estuviera 
parclalmente fuera del kemel afempra y cuando se demueatre que el deaempeno es Igual o 
superior? ¿se acepta le proposición? 

Pregunta 3 - Se aoUclta a la convocante permita ofertar soluciones también basadas en VSA ( 
vlrtual storate appllanc;e) con base a estudios de men:ado que muestran Incluso mejor 
desempet\o. En tanto al requerimiento actual se sesga la soHcltud (mlcamente al fabrtcante DELL. 
¿Se acepta la sollt:ltud? 

B11pygt1 otorgada por ti a•monat adlcrlto a Ja DGTI 

Se atienda con la aclaración Número 1. 

PREGUNTA N910 

P6glna de las-BB!IEt! 65;""Sübp8rt!C81, APéNDTCE 3 - Especificaciones técnicas lnfreeelructUra 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. La solución da hlperconvergancla deberé 
de Integrarse en VMW ARE Cloud Foundatlon. 

Solicitamos amablemente a la convocante en favor de no limitar la participacl6n de otros 
fabricantes en tanto el requerimiento reflent a solución de VMwara cloud foundatlons, se pennlta 
---------------w1lllC:A1---------------
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ofertar una solución de otra marca existente en el mercado con soluciones que pueden realizar 
las mismas operactonea y con el mismo alcance a menor prac:Jo, ¿se acepta la sollcltud? 

Rnpuetta otoraada por 1! P'1!9Dll adtCrJto 1 la QGD 

Se altende con la aclaración Número 1. 

PREGUNTA N981 

Página de las Bases 57. Subpartlda 1, A~DlCE 4 - Eapeclflcadonea ttcnlcaa para 
lnfraeatructura de almacenamiento de alto rendimiento para epllcadonu de alta crttlcldad, 
ambiente• no virtuales y datos no estructurados. Et arreglo da dl8C08 ofertado debe soportar el 
clrntdo AES-258, XTS y FIPS 140-2, y debe permitir utJDzar llaves generadas de manara Interna y 
de un administrador extorno. 

Se solicita a la convocante aclarar si ea debe Integrar dlscoa de encrtpclon en la solución o la 
encrlpclon se realizara solo por software. 

R11puut1 otorald• por ti H[IOntl edtcrlts> 1 la DGJ] 

Sa atiende con la aclarac!On Número 4. 

PREGUNTA N•82 

P6glna da Isa Bases 58, Subpattkfa 1, APÉNDICE 4 - Eapeclflcaclones técnicas para 
Infraestructura de almacenamiento de alto rendimiento para aplk:aclonee de alta criticidad, 
ambfentes no virtuales 'I datos no estructurados. Replicación entre centros de datos sin costo 
adlclonal. Deba soportar repl1caclón arncrona y nlncrona. la replicación pueda 881' utilizando una 
enUdad externa o por aoftware nativo. Se requiere que tenga la capacidad de guardar puntos de 
restauración en el tiempo de manera automatizada y que se pueda rettaurar cualquier punto en el 
tiempo en el almacenamiento local o remoto, aJn detener la repllcaclón de datos. a alltema de 
almacenamiento debe permitir la compresl6n y de dupflcaclón de los datos a rapUcar para reducir 
el ancho da banda. ActusJmente la forma de replicar entre laa oflcJnaa del CJF. 

Se entiende que se utilizaran los dos tipos de replicación, tanto 1fncrona como aalncrona. ¿Es 
correcta fa aprectaclón? 

UCJTANTl!I lllTIGO IOCIAL 
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Rnpu1111 otorq1cla por el ptr1onel ad1crlto a 11 DGn 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA N•83 

PAglne de las Bases 66, Subpartlda 1, APÉNDICE 3 - Especfficaclonea t6cnlca1 lnfrallltructura 
Hlparconvargante de Procesamiento y Almacenamiento. Capacidad de Instalar y configurar los 
swltches TOR desde el sistema hlperconvergente, debiendo ser de Ja misma marca. 

1.- No ae menciona ninguna caracterfstlca da conectividad en el Anexo, ¿CJF sera el responsable 
da proveer los swttchaa TOR? 

2.· En caso de requerir swltchea TOR. No se menciona ninguna caracterfatlca de conectMdad en 
el Anexo, ¿Puede la convocante confirmar qua al menos el desempefto da loa awttchee de 
conectividad para los nodos de hlperconvergencla debe aar al menos de 3J5 Tbps con base en el 
descrlptlvo de las aplc:aclonea que se alojaran? 

Rnpu8ftl otorp1clo por al p1t9001I ad•crlto a la oqn 

Se atiende con la aclarac16n N6mero 3. 

PREGUNTA N•a4 

Ptglna da las Bues lS8, Subpartlde 1, APéNOICE 4 - Especlflcaclonea t6cnlcaa para 
lnfraeatructura da almacanamlanto de alto rendimiento para aplloaclonea de alta crlUcldad, 
ambientes no virtuales y datos no estructurados. Rapllcecf6n entra centros de c:fato8 aln costo 
adiciona!. Debe soportar replicación atncrona y ulncrona. La repllcadón puede ser utfltzando una 
entidad externa o por software nativo. Se requiere que tanga la capacidad da guardar puntoa de A 
restauración en el tiempo de manera automatizada y que se pueda restaurar cualquier punto en el W 
tiempo en el almacenamiento local o remoto, sin detener la replicación da datos. EJ sistema de 
almaaenamlanto daba pennltlr la compresión y de d!!~lcac~n de loa_datoa.a.replcar para-reducir 
el ancho de banda. Actualmenta-18 fóffiüldi replicar entre las oftclnaa del CJF. 

¿Ea correcto entender que la leyenda •11n costo adicional• se refiere a que ae utlllzaran solamente 
loa puertos del almacenamiento para hacer la rapllcaclón alncrona y urncrona por medfo de 
1torage conectado a awHches entre loa sitios para hacer la rapllcactón de datoa? 

11111'100 IOCW. 
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Rnputtta otorgtdl por ti ptr190tl tdtcrtto a 11 DGD 

El participante deberá ·ofertar los racurwoa necesarto1 (hardware y/o software y/o firmware) para 
asegurar la repllcacfón de los equipo• da afmacanamlento 

PREGUNTA Nª85 

Péglna de las Basas 82, Subpartlda 1, APÉNDICE 6 - Plataforma de Vlrtuaftzaclón. Se 
deberé de lnc\ulr un módulo de aagurfdad que provea protección para centros de datos virtuales 
VMwara NSX DATA 

¿Aceptarfa la convacante una propuesta de aoluclón de un fabricante diferente que cumpla o 
supera loa requertmfentoa de fa Hcltacl6n? 

RnPU!ltll qtorpada por ti p!l!OnaJ arito a 11 DGD 

Se atiende con la adaraclón Nmnero 1. 

PREGUNTA N981 

Péglna de lu Bues 62, SubparUda 1, APéNOICE 6 • Platafonna de Vlrtuallzaclón. Se 
deberé de Incluir un módulo de seguridad que provea protección para centroa de datoa vlrtualea 
VMware NSX DATA 

Se eol1clta a Ja convocante que no llmlte la pal1lclpaof6n solo a la aotuctón de VMware NSX DATA, 
en tanto exl8ten en at mercado soluclone1 que pueden realizar fas mismas operaciones,· con el 
mltmo alclnce y a un menor precio, gmantlzando 11 lnteroperabRldad con la Infraestructura 
rnatalada ¿Acap1a la comtOC&nte °'8rt8r esta soluclón? 

Rnpyng OSDmtdt pqr t1 "N"'' adtcdSO 111 DGD 

Se atiende con 18 aclaración Ntlmet0 1. 

PREGUNTA Nªtl7 

DIRECCIÓN GENERAL DE IEcuasos MIJBIALE.S 
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Péglna de lea Bases 82, Subpartlda 1, APé.NOICE 6 - Platafonna de vtrtuallzaclón. 
Implementar la capacidad da Flrewall dlsbibuldo a nivel del kernel del hlparvlsor 

Deberé 

¿Aceptarte el Consejo una propuesta basado en agente en et Sistema Operativo de la Méqulna 
virtual bajo el entendido da que proporcione el mismo desempano y pueda proteger cargas en 
ambientes fJalcos, con esta solucl6n garantizando la lntaroperablllded con la Infraestructura 
Instalada? 

R11pu11ta otorudg por ti ptmonal adecrlto a fa DGII 

Se atiende con la aclaración NClmero 1. 

PREGUNTA N•88 

Péglna de las Bases 83, Subpartlda 1, APÉNDICE 6 - Platafonna de Vlrtuallzaclón. 
Implementar la capacidad de Flrewall distribuido a nivel del kemel del hlpervlsor. 

Deberé 

Actualmente el Consejo de Ja judicatura cuenta con una herramienta de segundad, vlslbllldad y 
segmentación en el centro de datos operando. La cual, al activar su modulo de seguridad, esta 
herramienta puede cumplir loa objetivos de seguridad deacrftoa en el documento, usando regles de 
ftrawall dlrectamentg sobre la méqulns virtual, aumentar las capacidades de esta herramienta 
reduce el costo de le solución, reduce tiempos de lmplementael6n y no genera la compra de 
soluciones con capacidades duplicadas. 

Se solicita amablemente a la convocante en favor de un mayor numero de ofertas y de no limitar la 
participación se pennlta ofertar soluciones con las caracterf stlcas antes deacrftaa y con esto evitar 
acotar el requerimiento a aok> la aolucl6n VMwara NSX DATA. ¿se acepta la solicitud? 

Rt!RMt!ta otom1da por •1 Qt[lOn!I !dffclto a 11 DQD 

Se atiende con la aclaracJ6n Nlimero 3. 

----------
PREGUNTA N"ll 

----------
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Péglna de la• Bel89 62, Subpartfda 1, APÉNDICE 8 · ·Platafonna de Vlrtuallz:acl6n. Módulo 
de administración da operaclon&1, manejo de la capacidad, mapeo de dependenclaa y 
admlnlatracl6n de conflguraclonet. vReallza Opetatlona Manager Adv. 

Se solicita a la convocanta no limitar la participación a aalo la aoluclón de vReallze Oparatlone 
Manager Adv, en el mercado axlsten soludonn que pueden 1'8allzar las ml•maa operáclonaa, 
garantizando la lnteroperab!Udad con la lnfrae81ructura Instalada, ¿se acepta nuestra soUcltud? 

BtlRMHll czS9r'A8da w ti D!llO°" !Slffdto • I• QGD 
Se atiende con la aclaración NWnero 1. 

PREGUNTA N970 

Péglna de lea Bases 89, Subpartlda 1, APéNDICE 8 • Consideraciones generales y formato de 
propuesta t6cn.lco-econ6mlca. 3. Formato de propU81ta técnico-económica Entrega del 
acppamfento y Ucenclamlemo cor1'81POfldlente a la capaddad aollcftada (CS) 

Sollcltamo1 amablemente a la convocanta considere 4 semanas en los tiempo• de entrega del 
equipamiento y Ucenclamlanto correspondiente a la capacidad aonottada (CS). Con el fin de no 
lfmttar ta parUclpadón ¿ee acepta la propoalclón? 

Rtyutftl otorqc11 por ti ""°°" tdtcdto 1 11 PiJl 
Se atiende con 11 aclm'acJón Nómero 2. 

PREGUNTA N•11 

Péglna de 181Batea112, Subpartlda 2, APéNDICE 3 • Eapectftcaclonn t6cntcas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento. Producto CertJficado a Integrado por el 
fabricante como Slltema Hiper Convergente en todos su1 componentes: Nodos 
HlperConvergantea, Vfrtualfzacl6n Cómputo, Vlrtuallzaclón Almacenamlento y Sistema de Gestión 
eatdn oonatftuldos como un solo producto. El febrfcante debe entregar carta qua garantiza que 
toda la sofuclón u de un tolo fabricante y no Integra productoa de tareero&. 

Se solicita 1 fa convocante que eata caracterlatrca eea opclonal, ya que et softwate de 
vlrtualtzacl6n utilizado por la mayaña de In IOluclonee de hyperconvergenc:la en el mercado aa 
VMWARE y Microsoft. Ambas soludon11 da aoflwara son Integradas por fabrtcantes da Hardware 
como OELLEMC, HP, LENOVO. En el caso puntual IOio al fabricante NUTANlX y por otro lado 
~--~----------------------n118g¡.----~------~~~~~--~ 
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DELLEMC podrfa entregar esta carta soílcltada ya que VMW ARE pertenece en un 80% a DELL 
tecnologlea. ¿se acepta la solicitud? 

R11mtt1 otomldl por ti Rt11Qm1 1d1Cr1t9 a 11 PGIJ 

Se atiende con la aclareclón Nl'..lmero 1. 

PREGUNTA N•12 

Péglna de las BaaH 112, Subpartlda 2, APÉNDICE 3 - Especlflcacfones técnicas Infraestructura 
Hlperconvergente de Procesamiento y Almaeenamlento. Para el caso de VSAN, 6sts debe de 
encontrarse embebida en el kernel del hlparvlsor aln necostdad de Instalar componentes 
adicionales. 

Pregunta 1- Se sollctta a le convocante que no llmlte la participación solo a la solución de VSAN 
de VMWARE para realizar hyperconvergancla , en el mercado existen eoluclonea que pueden 
realizar las mismas gperaclones y con el mismo alcance a menor precio, ¿se acepta la solicitud? 

Pregunta 2- Con el propósito do ofrecer una eolucfón competitiva y efectiva en costo: ¿Aceptarla el 
consejo que solución de Vlrtuallzaclón de Storage del sistema hlperconvergente estuviera 
parcialmente fuera del kemal siempre y cuando se demuestre que el desempeno es Igual o 
superior? ¿se ecepts la proposlcl6n? 

Pregunte 3 - Se solicita e la convocante pennlta ofertar soluctones también basadas en VSA ( 
virtual storate appllance) con base a estudios de mercado que muestran Incluso mejor 
desempet\o. En tanto el requerimiento actual se sesga la solicitud IJnlcamente al fabricante DELL. 
¿Se acepta la sollcltud? 

Rgpuuta otomada por ti ptmona! tdtcrltp e lf DGD 

Se atiende con la aclaración Número 1. 

PREGUNTA N'73 

Página de las Bases 112, Subpartlda 2, APéNOICE 3 - Eapaciflcaclones técnicas Infraestructura 
Hlperconvargante da Proceaamlento y Almacenamiento. La solución de hlperoonvergencla deberé 
da Integrarse en VMWARE Cloud Foundatlon. 

D!RECCIOH GEHERAL oe REcuRSOS MATElttAU:S 
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1. 

So1lcltamos amablemente a la convocante en favor de no Umltar la participación de otros 
fabricantes en tanto el requet1mlanto refiere a aoluclón de VMware cloud foundatlona, ae pennlta 
ofertar una soluclón de otra marca existente en al marcado con soluclonaa que pueden realizar 
las mismas operaciones y con el mismo alcance a menor prado, ¿se acepte la aollcltud? 

Rttpunta otora•dt por ti pt[IODll adtcrlto 111 DOJI 

Se atiende con la aclaración N~mero 1. 

PREGUNTAN..,-' 

Péglna de laa Basas 113, Subpartlda 2, APaNDICE 3 - EapecJftcaclonea tjcnfcas Infraestructura 
Hlperconvargente de Proceumlento y AlmacenamJanto. Capacidad de Instalar y configurar loa 
8Wltche8 TOR deede el sistema hlparconverganta, debiendo aer da la misma marea. 

1.- No se menciona ninguna carectañatlca de conectividad en el Anexo, ¿CJF aeré el responsable 
da proveer los ewlt'ches TOR? 

2.- En caso de requerir awftchu TOR. No se menciona ninguna característfca de conectividad en 
el Anexo, ¿Puede la convocanta confirmar qua al menos el desampefto da loa llwftchu de 
conectividad pare los nodos da hJperconvergencta debe eer al menos de 3.5 lbps con base en eJ 
deacrf ptlvo da la8 apllceclonea que se alojaran? 

ftttpU!!tl otorgtdt ppr ti DtflODaJ tdtcrlto 1 11 DGD 

Se atiende con ra aclaraclón NOmero 3. 

CEBDFICADOBA DE TECNOLQGIAS DE LA INFQRMACIÓN. S.A. DE e.V, 

PREGUNTA N•1 

Anexo Talco A, Partida 1A, aecc:fón f.5.2 Con8'derac:lone1 generalea. 
Se IOlldta asignar a un Uder de Servtcloa Tec:nol6glco1 de Clbaraegurtdad daf Proyecto, para el 
CJF y para fa SCJN, ¿se aceptaré que una mlema per90n8 funja dicho rol para ambas 
dependencias, o se requiere uno para cada una? 

TUTIOO IOCW. 

Ptglllll 2ff de eao 
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Re1Puttt1 POT CJF/SCJN, -
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No es qorracta 1u apreciación. el participante daber6 contlderar lldar de Seryfclos 
Tecno16alCO! dt Clbtqtqurfd!d H[I t i Conulq ulgn&do d! t11mpo cornpltto¡ mltntrn 
gua para 11 Sce!rJ "rt . nec:es.to s:onalderar otro lfdtr d• Semcloa Tocnofóqlc91 de 
C!bert•aurldad ti cual " apeaaal! a loe tlampo1 11gu1rldo1 por lt ml1m1 SCJN. 

PREGUNTA N"2 

Anexo Técnico A, Partida 1A, sección 1.5.2 Consideraciones generales. 
Se aollclta aalgnar a un Administrador Proyecto, para el CJF y para la SCJN, ¿se aceptara que 
una misma persona funja dicho rol para ambas dependencras, o se requlare uno para cada una? 

Bneutat' por CJF/SCJN. -
No ea cQ!J'!Cta •u aprnclac16n. el partlclp.anta deberá considerar Administrador do 
Proyei;tos para ti Cqneelo aelgnado de tiempo completo: mlentraa qU9 Parª la SCJN aará 
necesario comllderar otro Admlnlstrad9r do Proyectos e1 cual sa gpegará • los tiempos 
ragutrfdo• por 11 ml1m11 SCJN. 

PREGUNTA N"3 

Referente a las cartas y anexos legalas y admlnlsllativos, ¿es neceaarto entregartos para ceda 
empresa que participe en una propuesta conjunta? 

Rttpuuta por DGRM: 
Tal y como lo refloro ol numeral 3.1. 1 de les bl!•f. Parttclpact6n Conlunta. p4qlna 28, 
ggundo pimfo"En este c;aso. las perwonas ffslcas o morales qua p[!!!nten la C•l 
prgposlc16n (esl. debel3\n Integrar gda una do allp los 09Cdtos uñaledos en el capitulo 3 
primer p6mifo, la d~cumentac16n fln!nqlara v cantable gua a -rafief!-tn al punto-3.2.1 v le
-dos:umoot!cl6n legul prevista !D al numeral 5.4 dt las b!!Ht. en c!!o de r!suftar 
tdludlcado¡ pi ~orno ntat !DKrlfn c;ada yna de tl!M tn ti PtS>Cfdlmltnto." 

UCITAHTU TDTIOO aocw. 

NgfM 280 de 8llO 
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PREGUNTA N94 
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Refarante a la emisión de las cartu de loa fabrfcantaa, ¿se ecep1a que las mJsmas sean 
pr91antadaa por una sola de las empresá que forman el consorcio de participación conjunta? 

Rgpuuta por CJFllCJN.• 
St actptl !U pr9Runtt 

PREGUNTA N95 

Seccl6n 11 - Carta compromllo, documento. comprobatorios y documentación ttcnlca det 
fabrtcante. - Péglna 10 del Anexo T6cnlco A Partida 1A. 

Sa la eollclta a la convocarrte, aclarar si lu caltll8 y documentos sollcltados en la saccl6n arrtba 
mencionada, pued8J1 aer emitidas aólo por la empresa representanta común del coneorclo da 
parttdpacl6n conjunta.• 

RaV.Vuta por CJFISC,IN.
S! pptl ay propuntl 

PREGUNTAW8 

Sección 111 - Garantfa y HrYfdo de los btenea- Péglna 14 del Anexo T6cnlco A Partida 1A. 
Se le eallcta a la convocante, aclarar 11 las cartas y documentos sotlcltados en te aecclón arriba 
manctonada, pueden ser prnentadaa s6'o por la emp"'98 representante cormln del C0ll80t'C1o de 
partldpacl6n conjunta. 

RuDU!lb por CJflSCJNc 

"•et• •u moautltl 

PtgN 211 de 8llO 
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PREGUNTA N•7 

Composición de la propuesta 
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¿Es necesario Integrar a la proposición el Anexo 3 -Modelo de Contrato Tipo? 

Ra1puyta por la DQRM: 
No u necuarto 

PREGUNTA NºB 
Composición de la propueata 
Se le aollclta a la convocente aclarar cuáles de las cartas, anexos 1 al 9, y documentos 
administrativos soAcltados pueden ser emitidos sólo por la empresa representante com¡jn del 
consorcio de partk:lpacl6n conjunta. 

RnRUtlta por la DORM: 
Otbt Q .... a b> rt11rfc1o GD ol nym9tJd,,!:1. 1 dt lqJ )!aH!. PtrtJc!pacJAn Conlynt1. ptglDI 
21. WUndo ptmfp"§n 111! ego. '" ptrl()QM fltlcy 2 m0f1(M AUI pr!lfD1!n Jt (1) 
D[ppo!lqf4nju)¡ d!btrtn lnttarw Cid! YDIJI• ., ... to! mrltot ftOtlldot ID tf ctpftqlo 3 
primer plrt1fo. la dpcum1nt1cl6n flngnclm y contable ª'" H f!flere to ti punto 3.2.1 y la 
docum1ntac16n laaal prevista en ol numeml !.4 dt !g baa98. en ceeo de ruultJ[ 
gdludlcadOj 111 CO!Jl2 atar lnscrltu Cfda una dt tl!g ID ti proctdlmltnlo." 

PREGUNTAtn 

CompoalcfOn da la propues.ta 
Toda vez que para et registro lnlclal al procedimiento de la presente l/cltaclón ae ha presentado 
carta de Confldanclalldad (Anexo 2) por cada uno de los Servk::los (A y B}, ¿ea necesario Integrar 
tamblón en la propoak:lón dicho anexo y por cada uno de loa servicios? 

R11puut1 por 11 DGRM; 
SI ti ntctttrlg 

- - -~-~~ 
- - - . --------- --- --
- - - ---------~-- .. - -- --- - -------::;:--- - ·--

1UTIQO IOCW.. 

1111. 
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Anexo Técnico A, Titulo A. Servicio de Gestión del modelo da gobierno lnstituclonaJ de seguridad 
de la Información, Subtitulo B.1.3 Evaluación del deaempefto del SGSI pagina 46 ele 242 
Se pide al participante considerar realzar el menos una revlalón al ano del SGSI por un tareero 
basado en la nonna ISOllEC 27001:2013, aolfcltllmos a la convocante aclarar si et tercero en 
cuestfón debe ser un organbmo acredJtado para certificar SGSI y al 88 requlent que ate emita un 
cartfflcado da la norma. 

Rgpugta por CJf/scJN,• 
No u gwyrlq 

PREGUNTA N•11 

Anexo Técnico A, Titulo A. Servicio de Gesllón dal modelo de gobierno lnstftuclonal de 19gurkfad 
ele la Información, SUbtftulo B.1.4 Mejora del SGSI pagina 48 de 242 
Se soflclta aJ participante conalderar durante la vigencia del contrato la e)ecuclón de lal acclanee 
de mejora continua del SGSI, Incluyendo la actuaHzaclón da la documentación que asf lo requl.._ 
Se sollclta a ta convocante acfarar al laa acclonel de mejora continua que 88 deben contemplar 
Incluyen mejoras a los con1rolea téc:nlcoa del enunciado de apllcablUdad ~ SGSI. 

BnoUMtl P2f CJFLKat· 
Sf. Et CO!T!Ct! au IQl"!Clacl6n. 

PREGUNTA N ... 2 

Anexo Tblco A, Titulo A. Servicio de G81tlón del modelo de gobierno lnstltuclonal da aegurkfad 
de la lnfonnactón, aubtttulo C. Servicio del Pfan dé Continuidad y Recuperaclón de Desasfnla para 
Centro de Datos y Apllcaclonn Crfdcu del Consejo., Subtitulo C.1. Oeacrtpclón del Servicio. 
Pagina 48 de 242 

DIREcclOH CiENERAL D! IECuRsos MAll!RIALES 
DIREccl6H DE CONTRATAOóH DE SeRVICtOS 
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Se Hata una serle da metodologlas y eaténdaras para deaarroltar el plan de continuidad y 
rec:uperactón de desastres, ya que los mencionados uténdares difieren en su naturaleza y 
apllcabllldad se sollclta aclarar cual da ellos deberé ser utlllmdo como eje o gura central para la 
elaborac16n dat plan. 

lftAuMtl - SCJfllCJN.· 
El plltlgtRlntf podrfi llQll@r cUIJqvlstm do tu m1t15dofoqfM mtncJontdl• 10 ti 1ptrtpdo 
C.1. QncrlRCIOn dtl Strylclo. 

PREGUNTA N•13 

Anexo Tecnlco A, Titulo A. Servicio de Gestlon d8' modelo de gobierno tnstttuclonal de seguridad 
de la lnfonnaclon, subtitulo D. Servicio de Gestfon de la Admlnl11traclon de Riesgos Asociados a la 
lnformaclon, Subtitulo D.2. Efaboraclon y Documentacton de Anallsls de Riesgos Asociados a la 
lnformacton, pagina 47 de 242 

Se sollclta a la convocante actarar 11 dicha metadologla debe formar parte de la propuesta t6cnk:a 
o ea deberé presentar halta la ejecución del proyecto. 

Rttpunla P9l'. CJFllCJN.• 
St aollclta 11 partlcfplntt pf!Hntar yoa propf!!Sta do mttoclOl9Sfa pin r. !5fmlnlstl'!Cl6D 
clt .[lngot. 

Anexo Tecnlco A. 1.13 Volumetrla da aervlctoa, B. Servicio da Slltema da Gestión de Seguridad de 
la lnfonnactón, péglnas 153y154 da 242 
·se solicita a la convocanta aclarar 111 el alcance para cada fase del _servtc!Q. se refiere_ a una 
unidad admln~· del consejo o ae la SCJN o de ambñlñSitudonea. 
Asimismo, aollcltamoa aclarar si et SLA de 120 dlas apncarfa para cada alcance, ea decir 120 días 
para una unidad admlntatraUva del Consejo y 120 días para la SCJN" 

Rgpunt1 por CJF/SCJff,• 

----------------t'fHICAI 

TUTIGO tOCW. 

DIRfCOON Ge4EltAL DI! ll!CuRSO! MA'IBtfAl..!S 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN oe!eMc!OS 
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Anexo Tecnlco A, l.13 Volumetrfa de 181'Yicfos, C. Servido del Plan de Continuidad y 
Recuperactón de Deaastrea P8t'8 Centro de Datot y Apllcacfonea Crfttcaa del Consejo, péglna 1 M 
de242 

"Se solicita a la convocanta adarar aJ et alcance para cada fase del aervtclo se raftere al Centro de 
Datos y Apllcaclonee Crftlcn del Conlejo o de la SCJN o de ambu lnatltucfonea. 
Atlmtamo. scflcltamo1 aclarar eJ el SLA de 120 dl88 apJlcarfa para cmda alcance, es decir 120 dfaa 
psa el Centro de Datos y ApUcaclonee Crftlc88 del ConHJo y 120 dfu para la SCJN" 

Rnpunt1 por ;JFJSCJN. -
Al aar un servicio balo demanda, a aollcf!ud del Conulo o de la SCJN H podri hacer uso 
de eme 1eMc19, tiendo llcancas para 11 Centro d• Datos y Aalk:aclon11 Crft!cas que cada 
Jnathuclón considere para tf amelo. Los Hrvlclo• eon lndeptndJ•nlH par! ca@ 
dtptndtnel• v 1Rlle1 ti 8bA Dlrt Cldt urylclo 10 Cldf ll!ltltvcl6n. 

PREGUNTA N"18 

Anexo Tecnlco A, 1.13 Volumetrfa de aaMcloa, O. SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN, pagina 154 de 242 
"Se soflcJta a la convocante actarar si et alcance para cada fase del servicio se ndlere a una 
unidad administrativa del Consejo o de la SCJN o de ambla lnetltuck>nu. 
Aslmllmo, aollcltamoe aclarar 11 el SLA de 120 dfaa apllcarfa para cada alcance, 11 decir 120 dlu 
para una unidad admlnlatrativa del ConaeJo y 120 dlaa para la SCJN• 

Rffpuntl por CJFJICJN. -
Los servicios son Independientes para c•d• dependencia y apUca ti SLA para cada Hrvlclq 

'" ctdl ln1Jltucl6n. 

10.llCAI . 

THTICIO IOCW. 

V 
HQN2111nB 

1. 

a. 
L 

1 • .. 
11. 

13. 

11. 

DtRECCION GENERAL DE IEcuRsos MAn:AW.Es 
DIREccióN OE CONTRATACIÓN DE 5eavloos 
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PREGUNTA N•17 

Anexo Tecnlco A, 1.13 Volumetrra de servicios, E. SERVICIO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION, péglnas 154y156 de 242 
•se solicita a la convocante ecfarar si el alcance para cada fase del servicia a• refiere a una 
unidad administrativa del Consejo o de ta SCJN o de ambas Instituciones. 

RuPYMt• AS!' <ñlf/WN.-; 
A sollcltud det Consejo o de la SCJN se podrl! hacer uso de 9ste servicio, siendo alcance& 

., su vnldldn 1C1mtn1Q:ltlvu u m• ll)llttucJ6n cont•c1g Htl '' ary1c1o. 

Asimismo. eollcltamos aclarar al el SLA de 120 dlu apllcarfa para cada alcance, es decir 120 dlas 
para una unidad administrativa del Consejo y 120 dlaa para la SCJN• 

B11pue1t1 por CJF/8CJN ... 
EP COJI!ctl tu amclacl6n. 

Anexo Técnico A, D. Caractarfatlcaa Técnicas. P41glna 31 de 242 
Laa soluclonet de seguridad lnformétlca con las que actualmente cuenta la SCJN, sanaladu en el 
apartado "Entrega da Infraestructura para Admlnlatraclón•, dentro da las cuales se encuentran: 
1. Cof1'81aclón de eventoa tBM ORadar. 
2. Analizador d9 wlnerabllldadea Tenable SC 
3. Software de monttorao SolarWlnds SAM. 
4. Herramientas de anéllala forense y recuperación de lnfonnacfOn. 

--·~--~-S. Certificados Digitales SSL ---- 8 Soluctones antlspam. 

1) Se le sallclta a la convocmta. 11 ••debe dt c:on1ldtrar1 en au cao. el cambio d• teta 
tlcnalogfn o htmunlenta y blf!o que condfclOMS (retiro dtl producto por parbt del fabrtcanta, 
fin di soporta, mt1oru opdone1 cOlfo.beneflclo en el mete11do). 
----~~~~~~~~~~-----1nmCA1~~~~~~~----~~~~-

tmJGOaacw. 

DIR~ GENERAL D! REclJRSOS MAlBllALES 
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El alcance de este procedimiento M l'!flert Ontcamente al mantenimiento y admlnftitraclón 
dt dlcbn bmJmltntl!. 

b) Aslmfamo, 11 el peraonet del proveedor, que va a tomar Ja admJnlltraclón da esta 
Infraestructura. requiere qua haya trabajo con esta misma en proyecto• sfmllares.• 

Rgpuutt por SCJN·· 
El prpveedor SQ r!!pOQSabft dt la admlnlatracf6n de lp berramltntaa, cumpliendo COIJ 
f91 tltJnpot dt lt!ncl6n mytrldot, 

PREGUNTA N911 

Anexo T*=nlco A Parttda 1A. 1.28 Perflt del personaJ Requerido - CLASIFICACION: 1.8.2 
SERVICIOS TECNOLOGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION • K. CENTRO DE 
OPERACIONES OE CIBERSEGURIDAD • Pég. 192y193 . 
Se Indica •-un (1) Gerente de seMclos de ctbersegurfdad bon CertfflcacfOn CSIRT e ITIL v3 o 
aupertor'9, aolk:ttamoa e la convocante de la manera mu atenta y con la finalidad da no limitar la 
llbre participación nos permita ofertar una cartlftcacl6n de una empresa desarrotladora y proveedor 
neutral de certlflcadonea profaafonafaa para la seguridad en TI como es MILE2 con caracterlltlcaa 
almllarea a la certlftcacl6n CSIRT, debido a que ella centncaclón la cumplen pocaa empresas. ¿Sa 
acepta?8 

Bgpugta g CJFISCJN.• 
No• M!ptl tU. aaflcttvd· a !Cltndt con la ICl«Mtsm ttcnlg Á*9 z. 

PR!GUNTA N•20 

llllllCAI 

UetrANTU TUnGO 10C1AL 

V 
'· 
" L .,, 
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Anexo T6cnlco A Partida 1A.- 1.28 Perfil del persona! Requerido - CtASlFICACION: 1.6.2 
SERVICIOS TECNOLOGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION - K. CENTRO OE 
OPERAClONES DE CIBERSEGURIDAD - Pég. 192y193 
Se Indica "•Sela (8) eepeclallsta de Monltoreo y Alertamlento de Incidentes como parta da la 
plantilla del centro de Operaciones de Clberseguridad con certlflcaclones cualquiera de las 
slgutentaa: GIAC Contlnuou1 Monltortng CertlflcaUon, GIAC Certlfled lntrusfon Analyat", 
aol(cltarnos a la. convocante de la manera més atenta y con la ffnalldad de no limitar la libre 
plltfclpaclón sea 80llcltada solamente una (1 ) certificación y nos permita ofertar una certificación 
da una empresa desarrolladora y proveedor neutral da canfflcaclones profuslonales para la 
seguridad en TI como es MILE2 con caracterfltlcas slmHaras a alguna de lu certJflcactones 
soUcltsdaa, debido a que eata certlftoación la cumplen pocas empresas. ¿Se acepta?" 

Rnpunta por CJFISCJN.• 
No., acepta su solicitud, u atlendu on la ac@raeJ.9n ttc:O(ca nOm!tO 7. 

PREGUNTA N•21 

Anexo Técnico A Partida 1A. - 1.28 Perfil del personal Requerldo - CLASIFICACION; 1.6.2 
SERVICIOS TI:CNOLOGICOS OE SEGURIDAD DE LA INFORMACION - K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD .. Pég. 192 y 193 
Se Indica "Un (1) espac:Jallsta en Relpueeta a lnctdentos con doa de cualqulera da las algulentae: 
GIAC ConUnuoua Monltoring C9rttftcation, GIAC Certlfted lntrualon AnelY9t, GIAC CertJfted lncfdent 
Response, GIAC Cyber Thraat lntellgencaº, sollcltamoa a la convocante de la manera méa atenta 
y con le finalidad de no limitar la llbre participación nos permita ofertar una certtflcaclón de una 
empresa dHarrolladora y proveedor neutral da certlftcaclonaa profesionales para la aegurfdad en 
TI como " MILE2 con caracterfsUcas similares a alguna de las certlflcaclonaa sollcltsda1, debido 
a que estas cartfflcacJonet la cumplen pocas empresas. ¿Se acepta? 

--!MM• pgr CJfllCJH.-
No" 1mzta IU !Ol1cltud. u 1t1vua.-con la'*"'*º ttc;nlffnQnmp z, 

lllllCAS-

TllTIGO SOCW. 

el 
Pjglna 288 da 9l50 

'· J.. 
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'· 1 •• ,, 
¡ , .. ~ 
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Anexo TÉOICO A Partida 1A. • 1.28 Pelftl del pereonal Requerido • CLASIFICACION: 1.8.2 
SERVICIOS TECNOLOGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION - K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIOAD • Pég. 193 
Se Indica ••un (1) upecfatlsta de Clbar1ntaftgancfa con cualqulere de Isa algufentea: GIAC 
Matware Analylt-o bien GIAC Cyber Threat lntaMlgance•. IOIJdtamos a la convocante. de la 
manera més atenta y con la finalidad de no limitar la Hbre partlcfpacl6n nos permita ofertar una 
certfflcaclón de una empresa deserroftadora y proveedor neutral de certfftcaclones profesionales 
para la aeguridad en 11 como es MILE2 con carecterfatlcat º 1lmllarea a alguna de las 
certificaciones sofloftadas, debido a qua ata cettlflcaclón la cumplan pocas empreaaa. ¿Se 
acepta? 

8npugt! por CQIFISCJN.• 
No •• 1eepta 1u aoUclt!Jd. se adencl! c;on I! 5larael6n técnlc:! numero z. 

PREGUNTA N°23 

Anexo Técnico A Partida 1A. • 1.28 Parfll del personal Requerido • 1.6.3 SERVICIOS DE 
CONSULTORlA ESPECIALIZADA PARA AUDITORIAS Y FORTALECIMIENTO DE CONTROLES 
DE SEGURIDAD ·A. SERVICIO DE AUDITORIA E IMPLANTAClóN DE MEJORES PRÁCTICAS 
DE SEGURIBAO PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES SEGURAS POR DJSEAO - Pég. 
1~ 
Sa Indica "Un (1) EapeolaHsta en el aervfcfo con cualqul&r1 de la1 siguientes: Cdcaclón 
GWAPT o CERT Sean Codlng In Java/e, C++ profesional o CSSLP.··. sollcftmnoa a la 
eonvocante de Ja manera má atenta y con ta flnaftdad de no limitar Ja llbf9 partJclpactón not 
permita ofertar una certlftcaclón de una empresa deurrolladora y proveedor neutral da 
certificaciones profaslonakt• para la seguridad en TI como es MILE2 con caracterfttlcaa alm1Jara1 
a alguna de las certlftcaclona eoHcltadaa, debido a que esta certificación fa cumplen pocas 
empraaaa. ¿Se acepta? 

RtlQUUSI aor CJF/SCJN.-
No se acepta au soHcltud. ae atltnd! con la aclaraclón t.6cnlca n(gnero 7, 

Ir 

UClfANTU ~IOCW. 

V 
1. 

s. 

'· 

DIR!CClÓN Ge&AL DE IEcuRsos MAlB!WS 
Dw:cclóN De CONTllATACIOH DE SERv!clos 
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PREGUNTA N•24 

Anexo Tácnlco A Partida 1A. • K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD • K.2 
Condiciones de Entrega del Servicio - K.2.1 Consideraciones Generales de la Centro da 
Operaciones de Clbersegur1dad - PAg 99y100 
Se menciona '*El Servicio de Centro da Monltorao de clbersegurkJad contemplaré el monltoreo 
pennanenta de Clbertntellgencla que tiene como objetivo dotar al Consejo y la SCJN con 
lntellgencla accionable que te pennlta protegerse y mejorar su postura de Clbersegurldad; ademéa 
da contar con 8' contexto de las amenazas que le rodean dlrectsl'f\ente y en su sector e través del 
anéllal de loa Sitios de phlshlng, perflles de redes soclal88 no oflclales y epps mallclosaa qua 
suplanten la Identidad de Is Institución. 
El participante deberé brindar un servicio de intellgencla obtenida a través de la ejecución de una 
metodologla aplicada al monltoreo de actMdades maliciosas observadas en redes sociales, blogs, 
foros, canales de IRC, Deapweb, foros relacionados con amenazss cibernéticas y los mercados de 
la Darimet, e lnclualw aquella Información que marque tendencia y que puedan poner en riesgo la 
operación del Consejo o la SCJN. 
Con la flnalldad de que la institución cuente con Información de clberinteligencla que le permita 
tomar acciones preventivas, el participante, como parte da su propuesta pare la entrega del 
servicio Incluye lo siguiente: d) Como parte del servicio el participante deberá hacer una protección 
de Marca (Oetect Brand Protectlon) y baja Ilimitada de sitios no raconocldoa por el Consejo o le 
SCJN ... "", soUcltsmos a la convocante Indique si fadlltaré le Información necesaria al proveedor 
para poder actuar en representación del Consejo y/o SCJN para la ejecución de las bajes 
detectadas en lnctdentae de marca y/o phlshlng. ¿Se acepta? 

RuPUO!!a por QJF/SCJN.• 
No se ac;epta •u propuotsta. deberá ser 1 nombrp de la emerétll participante que rHulta 
GPMdOl!• 

PREGUNTA N°25 

Anexo Técnico A Partida 1A. - F. Servicio de Administración de Vulnerabllldadea Dlnémlcas y 
Estáticas • F .1 Descripción del servicio - Pdg. 79 a 87 
~~~~~~--~~~~~--~~a~~\;N~~~~~~~~--~~~---~ 
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Solicitamos a la convocante de la manera más atenta indique cuantos aplicativos y llneas de 
código se consideran por cada aplicativo a revisar durante la vigencia de contrato, además de las 
plataformas y lenguajes de desarrollo utilizados por cada aplicativo. 

Rtspu91ta por CJF. -
St tienen contempladas 207 aolicaclones sobre Vlsual Studlo. con 20 MB de lineas de 
códtgo. 

PREGUNTA Nº26 

Anexo Técnico A Partida 1A. - F. Servicio de Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y 
Estáticas - F.1 Descripción del servicio - Pág. 79 a 87 

Respuesta por CJEJSCJN.
ereaunta lncomp!tta. 

A)(JeL, S.A.B. DE C.V. 

PREGUNTA Nº1 

Página: 14 Anexo Técnico B 
Numeral: O. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda, inciso e) 
Referencia: Servicios de migración de servidores físicos y virtuales productivos de la 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento que serán contratados ... 

Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante indicar si el proveedor actual bajo contrato 
está obligado a otorgar un tiempo de continuidad, en su caso, senalar la temporalidad y el 
responsable del pago. 

Buputfta otorsada por el personal ad&cáto a la DGTI 

•tl1t1CAS1 

UCITANTES TESTIGO SOCIAL 
1. 

V 
3. 

5. 

7. 
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El contrato vigente, para los equipos de procesamiento y almacenamiento están vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2019, por lo que los meses siguientes esos costos asociados a esos servicios 
serán responsabllidad proveedor adjudicado. 

PREGUNTA Nº2 

Página: 14 Anexo Técnico 8 
Numeral: D. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda, inciso e) 
Referencia: Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales productivos de la 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento que serán contratados ... 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante indique la fecha en que proporcionara la 
información completa al Licitante que resulte adjudicado a fin de estar en condiciones de realizar 
una correcta y completa migración. 

Rupuostt otoraada por •t penonal adterlJo a ll OGTI 

la relación se compartirá al d!a hábil siguiente del Acto de fallo 

PREGUNTA Nº3 

Página: 14 Anexo Técnico B 
Numeral: D. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda, inciso e) 
Referencia: Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales productivos de la 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento que serán contratados ... 
Pregunta: Se solicita a ia Convocante confirme que, como propietaria de toda la información, 
corresponde a ésta garantizar que el licilante que resulte adjudicado tenga la lnfonnación en 
tiempo y forma a fin de que pueda llevar a cabo las actividades necesarias para una correcta 
migración. Por lo que se presentarse algún retraso por causas ajenas al proveedor, no le será 
aplicable sanción alguna. 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a Ja DGTI 

Es correcta su apreciación, siempre y cuando el participante demuestre que las causas de retraso 
son imputables al CJF o SCJN. 

PREGUNTA Nº4 

Página: 14 Anexo Técnico B 

IÓIRICAS 

UCITAlfTES TESTIGO SOCIAL 

cF 
1. 

3. 

5. 

7. 

9. 

11 
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Numeral: O. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda, inciso e) 
Referencia: Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales productivos de la 
infraestructura central de procesamiento y almacenamiento que seran contratados .•. 
Pregunta: En relación a la migración, se solicita a la Convocante confirme que ésta sera 
intermediaria en caso de ser necesario negociar con el proveedor actual la continuidad del 
servicio. 

RHpueste otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
La convocante llevará a cabo el acercamiento con el proveedor actual, quedando como 
responsabilidad del participante los acuerdos técnicos y comerciales necesarios para asegurar la 
continuidad de los servicios, incluso podrá cambiar de proveedor si es que lo considera necesario. 

PREGUNTA Nº5 

Página: 17 Anexo Técnico B 
Numeral: D. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda/ Servicios de 
soporte para la continuidad operativa de la Infraestructura actual de procesamiento y 
almacenamiento. 
Referencia: ... La operación de la infraestructura actual debe permanecer durante el 
procedimiento de migración ... 
Pregunta: Se solicita a la Convocante se sirva indicar el tiempo especifico que tendrá el proveedor 
entrante para realizar la migración. 

Respu,.ta otorgada por ti personal adscrito a la OGTI 

La convocante estableció 3 meses para la migración de los servicios, tal como se establece, 
pagina 64 de 177 del Anexo Técnico B 

PREGUNTA Nº6 

Página: 17 Anexo Técnico B 
Numeral: O. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda/ Servicios de 
soporte para la continuidad operativa de la infraestructura actual de procesamiento y 
almacenamiento. 
Referencia: ... la operación de la infraestructura actual debe permanecer durante el 
procedimiento de migración ... 
Pregunta: Se soficlta a la Convocante se sirva indicar si el proveedor actual del servicio durante la 
etapa de migración al proveedor entrante es el responsable de los niveles de servicios y/o soporte, 

TESTIGO SOCIAL 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGT! 

El contrato vigente, para tos equipos de procesamiento y almacenamiento están vigentes hasta el 
31 de diciembre de 2019, por lo que los meses siguientes esos costos asociados a esos servicios 
serán responsabilidad proveedor adjudicado. 

PREGUNTA Nº7 

Numeral: D. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda/ Seivicios de 
soporte para la continuidad operativa de ta infraestructura actual de procesamiento y 
almacenamiento. 
Referencia: ... La operación de la infraestructura actual debe permanecer durante el 
procedimiento de migración ... 
Pregunta: En caso de resultar negativa la pregunta anterior, se soUclta a la Convocante se siiva 
confirmar que ésta será mediadora con el proveedor actual y el proveedor entrante a fin de que el 
proveedor actual otorgue costos que se encuentren dentro del parámetros en el mercado, lo 
anterior a fin de poder garantizar la continuidad. 

Btsput1ta otorgada por el personal ad1críto a la DGD 

La convocante llevará a cabo el acercamiento con el proveedor actual, quedando como 
responsabilidad del participante los acuerdos técnicos y comerciales necesarios para asegurar la 
continuidad de los servicios, Incluso podrá cambiar de proveedor si es que lo considera necesario. 

PREGUNTA NºB 

Página: 18 Anexo Técnico B 
Numeral: Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales 
Referencia: Los seivicios deben comenzar cuando se ha terminado el proceso de 
implementación. 
Pregunta: Se solicita a la Convocante Indique el tiempo especifico para el proceso de 
implementación, asl como el responsable de mantener los niveles de servicio. 

Reapuesta otoraada por el personal adscrito a la PGD 

El periodo de migración esta programado para llevarse a cabo en 3 meses, durante dicho periodo 
el participante adjudicado es el responsable de la continuidad de los servicios. 

PREGUNTA Nº9 

LICITAHTES 

-llÚUICAS-·------------~-
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Página: 32 Anexo Técnico B 
Numeral: Formas de pago 
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Referencia: La facturación de cada servicio comenzará a partir de finalizados los servicios de 
instalación, implementación y puesta a punto. 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante se sirva confirmar que toda vez que el 
proveedor entrante no recibirá pago alguno hasta la instalación, implementación y puesta a punto 
es responsabilidad de El proveedor saliente mantener los niveles de servicio. 

Respuesta otomada Por el eewnal ad1crlto a la DGTI 

Para el pago de los servicios, favor de referirse a al tabla del apartado numero 3 "Formato de 
propuesta técnico económica· del apéndice 8, página 69 de 177 del Anexo Técnico B. 

PREGUNTA Nª10 

Página: 32 Anexo Técnico B 
Numeral: Fonnas de pago 
Referencia: La facturación de cada servicio comenzará a partir de finalizados los servicios de 
instalación, implementación y puesta a punto. 
Pregunta: Se solicita a la Convocante precise la fecha en que los servicios deberán quedar 
instalados, implementados y puesta e punta. 

Respuesta otorgad! por el P•rsonal adscrlto o la DGTI 

El periodo de migración esta programado para llevarse a cabo en 3 meses, por lo qu·e los servicios 
deberán estar implementados en su totalidad el 1 de abril de 2019, de lo contrario el participante 
adjudicado será acreedor de la penalización correspondiente. 

PREGUNTA Nº11 

Página: 32 Anexo Técnico B 
Numeral: Formas de pago 
Referencia: La facturación de cada servicio comenzaré a partir de finalizados los servicios de 
instalación, implementación y puesta a punto. 
Pregunta: En relación con la pregunta anterior, se solicita indique que durante el tiempo de 
migración, el proveedor entrante no será sancionado por incumplimientos en niveles de servicio. 

Respuesta otorgada por el oe[Jonal adtcrjto a la DGTI 

ÚlllCAS 
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No se acepta su propuesta, el participante adjudicado será el responsable de asegurar durante el 
periodo de migración la continuidad de los servicios y en caso de incumplimiento de los SLA's será 
sancionado. Cabe mencionar que, durante el arranque del contrato se generará un acta donde se 
establecerán los procesos de migración que den la certeza de continuidad operativa para los 
servicios entre las áreas técnicas del participante adjudicado y la convocante. 

PREGUNTA Nº12 

Página: 37 Anexo Técnico B 
Numeral: Consideraciones al término de la vigencia del modelo de consumo bajo demanda del 
CJF 
Referencia: Obligaciones al término de la vigencia del contrato 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocanle se sirva adecuar los requerimientos 
enunciados en el subrubro de referencia, toda vez que las obligaciones entre las partes concluyen 
con la vigencia del contrato, en ese sentido resultaría incongruente hacer exigibles obligaciones 
cuando el cumplimiento del servicio por que fue contratado ha fenecido. (concluido) 

Rupyem otorgada eor el 1>!!!9nal adscrito a la Q.S:Uf 

Es correcta su apreciación, sin embargo, el participante adjudicado estará obligado a cubrir todos 
los entregables listados en la página referida. 

PREGUNTA Nº13 

Pagina: 37 Anexo Técnico B 
Numeral: Consideraciones al término de la V19encia del modelo de consumo bajo demanda del 
CJF 
Referencia: Obligaciones al término de la vigencia del contrato .. posibilidad de prórroga de 
servicios 
Pregunta: Se solicita a la Convocante confirme los alcances de la prórroga de servicios. es decir, 
por quien podré ser solicitada, términos y alcances. 

R!!PUQ&ta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 

La prórroga de servicios seré solicitada por et Consejo 6 meses antes del término de la vigencia 
del contrato, esa prorroga hereda los mismos términos y condiciones del contrato vigente; con 
respecto al alcance se tomará como lfnea bese o capacidad solicitada el consumo promedio de los 
últimos tres meses y se incrementará el 30% para la capacidad comprometida. 

lÚHICAS 
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PREGUNTA Nº14 

Página: 37 Anexo Técnico B 
Numeral: Consideraciones al término de la vigencia del modelo de consumo bajo demanda del 
CJF 
Referencia: Obligaciones al término de la vigencia del contrato ... posibilidad de prórroga de 
servicios 
Pregunta: En relación a la pregunta anterior, y en caso de que la prórroga de servicios se trate de 
una solicitud de modificación en la vigencia y/o monto de los servicios, se solicita confirme que 
estos servicios serán pagaderos por la Convocante, considerando que para que ésta modificación 
pueda existir, se requerirá del consentimiento del proveedor. Se solicita su pronunciamiento 

Respuesta 019raada eor pi eersonal adscrito a la DGTI 

La extensión o la prorroga solicitada será hasta de un máximo de un 30% de la vigencia del 
contrato, mismos que serán pagados por la convocante, previo acuerdo con la empresa 
adjudicada. 

PREGUNTA Nº15 

Página: 37 Anexo Técnico B 
Numeral: Consideraciones de renovación de contrato 
Referencia: renovación del modelo de consumo 
Pregunta: Se solicita a la Convocante Indique con clar\dad las condiciones en que deberá preverse 
una modificación por renovación del servicio, es decir, con cuanto tiempo notificará la Convocante 
al proveedor solicitar la viabilidad de renovar el servicio. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

La prórroga de servicios será solicitada por el Consejo 6 meses antes del término de la vigencia 
del contrato, esa prorroga hereda los mismos términos y condiciones del contrato vigente; con 
respecto al alcance se tomará como linea base o capacidad solicitada el consumo promedio de los 
últimos tres meses y se Incrementará el 30% para la capacidad comprometida. 

PREGUNTA Nº16 

Página: 82 Anexo Técnico B 

LICITANTE! 

RÚlllC 
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Numeral: 4. Consideraciones al término de la vigencia del modelo de aprovisionamiento bajo 
demanda 
Referencia: Obligaciones al término de la vigencia del contrato .. . posibilidad de prórroga de 
servicios 
Pregunta: En relación a la pregunta anterior, y en caso de que la prórroga de servicios se trate de 
una solicitud de modificación en la vigencia y/o monto de los servicios, se solicita confirme que 
estos servicios serán pagaderos por la Convocante, considerando que para que esta modificación 
pueda existir, se requerirá del consentimiento del proveedor Se solicita su pronunciamiento 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a la DGTJ 

La extensión o la prorroga solicitada será hasta de un máximo de un 30% de la vigencia del contrato, 
mismos que serán pagados por la convocante, previo acuerdo con la empresa adjudicada. 

PREGUNTA N°17 

Página: 82 Anexo Técnico B 
Numeral: 5. Consideraciones de renovación del modelo de consumo bajo demanda 
Referencia: Al término de la vigencia del contrato del modelo de aprovisionamiento .... 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante indicar si tal referencia alude a la modificación 
del contrato, en su caso, ésta deberá realizarse cuando el Instrumento legal se encuentre vigente. 
o bien se solicita indique los alcances de la renovación (modo, tiempo) 

RtSRU&§J• otorAf<!ll por el P!f!OMI td19"i!O ! ,, QGD 

La prórroga de servicios será solicitada por el Consejo 6 meses antes del término de la vigencia 
del contrato, esa prorroga hereda los mismos términos y condiciones del contrato vigente; con 
respecto al alcance se tomará como llnea base o capacidad solicitada el consumo promedio de los 
últimos tres meses y se incrementará el 30% para la capacidad comprometida 

PREGUNTA NG18 

Pág: 82 Anexo Técnico 8 
Numeral: 5. Consideraciones de renovación del modelo de consumo bajo demanda 
Referencia: Adquisición CAPEX de las soluciones de infraestructura 
Pregunta: Se solicita a la Convocante confirme que para el supuesto en que la Convocante 
requiera la adquisición de la infraestructura, el proveedor deberá entregar Ja cotización 

--------------------IÚlllCAS·-----------------
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correspondiente y una vez acordado la compra contra entrega de la evidencia documental que 
acredite la propiedad del equipo, el proveedor recibirá el pago correspondiente. 

Respuesta otorqasla eor el personal adscrjto o la OGJI 

Previo a Ja finalización del contrato y de ser el caso, se notificara al participante adjudicado el 
procedimiento normativo y financiero vigente aplicable. 

PREGUNTA N°19 

Pég: 8 Anexo Técnico B 
Numeral: 5. Consideraciones de renovación del modelo de consumo bajo demanda 
Referencia: Adquisición CAPEX de las soluciones de infraestructura 
Pregunta: Se solicita a la Convocante confirme que en caso, de que ésta no desee adquirir la 
infraestructura provisionada por el proveedor para la prestación del servicio, éste podré retira una 
vez concluida la vigencia del contrato. 

R!!puesta otoreada oor el personal adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreciación, el participante deberé de retirar sus equipos al término de la vigencia 
del contrato, previo aseguramiento de la continuidad de los servicios (migrando a un nuevo 
proveedor o extendiendo el contrato), asl como, el borrado seguro de la iníonnación propiedad de 
la SCJN yCJF 

PREGUNTA Nº20 

Página: 95- 109 y 141 Anexo Técnico 8 
Numeral: 7. Niveles de servicio/ Penalizaciones 
Referencia: Determinación de Penalizaciones 
Pregunta: Se solicita a la Convocante que, en caso de aplicarse penas convencionales. éstas sean 
determinadas considerando como base para su determinación, el costo de los bienes o servicios 
no entregados o prestados con atraso, y no sobre el Importe mensual facturado, lo anterior, a fin 
de velar el principio de proporcionalidad. 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a ta DGTt 

El participante deberá de apegarse a las penalizaciones definidas en las páginas de referencia 

PREGUNTA Nª21 

Página: 97 Anexo Técnico B 
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Numeral: 7. Niveles de servicio/ Penalizaciones 
Referencia: Inspección y evaluación de sitios de la SCJN 
Pregunta: Se solícita a la Convocante se sirva aclarar que las penalizaciones a las que alude el 
citado supuesto, no se trata de una doble penalización, situación que contravendrla el principio 
NON BIS IN 1DEM, o bien aclare los dos supuestos establecidos para tal caracterlstica. 

Respuesta otorgada oor el peraona! adscrito a la SCJN 

Una penallzación hace rererencia a la visita y la otra hace referencia al entregable. 

PREGUNTA Nº22 

Página: 105-106 Anexo Técnico B 
Numeral: 7. Niveles de servicio/ Penalizaciones/ Servicio de medición y consumo 
Referencia; Caracterlsticas Medición del consumo y facturación mensual del consumo 
Pregunta: Se solicita a la Convocante se sirva indicar la diferencia entre los supuesto del tipo de 
atención para la medición del consumo y facturación mensual del consumo, toda vez que ambos 
contemplan la disponibilidad de la facturación mensual. situación que se traducirla en su caso en 
una doble penalización, situación a todas luces improcedente. Se solicita se pronuncie al respecto. 

Respueata otorgada por el R!rsonal adscrjto a le SCJN 

Una penalización hace referencia a la medición del consumo y otra a los entregables asociados 
con la facturación mensual 

Página: 107 y 142 Anexo Técnico B 
Numeral: 7. Niveles de seivlclo/ Penalizaciones/ Servicio de medición y consumo 
Referencia: Entregables en falso 
Pregunta: Se solicita a la Convocante elimine el supuesto establecldo por la no aceptación de 
entregables en blanco o en falso, toda vez que para el Incumplimiento de los entregables en las 
fechas determinadas se enuncia el supuesto de penalización en caso de no entrega, Jo que se 
entiende que el entregar un documento en blanco o falso equivale a la no entrega, situación que 
se traducirla en una doble penalización, situación improcedente. Se solicita se pronuncie al 
respecto, 

Rtapues1a otoraada oor ti et[lonal adscrito a la SCJN 

No se acepta su propuesta 
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Referencia: TABLA DE COSTOS 
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Pregunta: Se solicila amablemente a la convocante nos aclare si es requisito indispensable el 
llenado de éstas tablas, cuando son repetitivas al Anexo Técnico A Partida 1 A del Formato de 
Propuesta Económica. 

RespuHta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 
St atiende con la aclaración 1 

PREGUNTA Nº25 

Péglna: 4 
Numeral: Anexo Técnico A Partida 1 A Subpartlda 2 Para la Suprema Corte de Justicia dt 
la Nación 
Referencia: PROPUESTA ECONOMICA / Póliza de mantenimiento y Soporte 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante nos aclare si es correcta nuestra 
apreciación que los costos por servicio de las póUzas y certlflcados qua solicita cotizar 
anualmente, se pagarán de forma anualmente 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI-CJF/SCJN 
SI es correcta su aprecraclón 

PREGUNTA N°26 

Página: 6 
Numeral: Anexo Técnico A Partida 1 A de los SERVICIOS 
Referencia: : PROPUESTA ECONOMICA 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante nos aclare si es correcta nuestro apreciación 
que el costo total sin IVA del punto 1.6.2 SERVICIOS TECNOLOGICOS DE SEGURIDAD se 
tomara del TOTAL ETAPA 2 ? 

RHpMHla otoraoda por ,, Pl[IODaJ adtcrito a la DGD·CJF/SCJN 
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No es correcta su apreciación. el costo del seryjclo estará distribuido en 48 mese1. que 
contemplan etapa 1. 2 y 3 de lo propuesta económico correspondiente. 

PREGUNTA N"27 

Página: 2 
Numeral: Anexo Técnico B Partida 1 B 
Referencia: PROPUESTA ECONOMICA de la Etapa 3 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante nos Indique cuales son los consumos e 
Mlnimos y Máximos que se refiere en ésta etapa. 

Respuesta otorgada por el personal adacrlto a la PGTI 

El minlmo a cotizar se refiere a la sumatoria de los montos de las columnas denominadas 2020 de 
las tablas definidas en el apartado capacidades estimadas de las paginas 35 y 36 del anexo 
técnico y el máximo se refiere a la sumatoria de las columnas totales. 

PREGUNTA Nº28 

Página: 3 
Numeral: Anexo Técnico B Partida 1 B 
Referencia: PROPUESTA ECONOMICA 
Pregunta: Dice: con base a los costos mensuales de la tabla anterior, Indicar en la siguiente tabla 
el desglose lotal por año. considerando consumos mínimos y consumos máximos.se solicita 
amablemente a la convocante nos indique cuales son los consumos Mínimos y Máximos que se 
refiere. 

Respuesta otorgada PO' el personal adscrito a la DGTI 

Se deberá considerar la sumatoria de los montos correspondientes a los meses de cada año, 
considerando los máximos y mínimos de la pregunta anterior. 

PREGUNTA Nº29 

Página: 4 
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Numeral: Anexo Técnico B Partida 1 B 
Referencia: PROPUESTA ECONOMICA 
Pregunta: se solicta amablemente a la convocante nos aclare si es requisito Indispensable el 
llenado de ta segunda tabla nombrada MONTOS TOTALES DEL SERVICIO, cuando son 
repetitivas con ta tabla inmediata anterior 

Respuesta por la DGRM: Con el llenado de una de ly tablas dt rubro Montos Totales dtl 
Servicio u 1ufictent1. 

PREGUNTA Nº30 
. 

Página: 114 
Numeral: Anexo Técnico B Partida 1 B 
Referencia: F caracterfsticas técnicas 4. Fonnas de Pago. 
Pregunta: Del servicio de Infraestructura hlperconvergente de procesamiento y almacenamiento. 
Dice: Derivado de la naruraleza del modelo de consumo bajo demanda, el cual se pueden realizar 
crecimientos a las capacidades de Infraestructura; el licitante deberá entregar una tabla de precios 
unitarios prestablecidos que pennanecerán vigentes durante la duración del contrato, lo anterior 
con la finalidad de asegurar la actualización tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de 
facturación. 
Se solicita a la convocante nos indique si la tabla de rangos entre la capacidad inicial y la 
capacidad máxima. para efectos de facturación, queda a consideración del licitante. 

RespuHta otorRada por el personal adsc:rito a la DGTI 

No se acepta su propuesta, se debe tomar como lo referencia el formato de propuesta técnica 
económica, especificado en la pagina 146 del anexo técnico 8 . 

PREGUNTA Nº31 

Página: 119 y 120 
Numeral: Anexo Técnico B Partida 1 B 
Referencia: F caracterfsticas técnicas 3 .. Fonnas de Pago. 
Pregunta: Del servicio de infrestructura de almacenamiento de alto rendimiento para datos no 
estructurados. 
Dice: Derivado de la naruraleza del modelo de consumo bajo demanda. el cual se pueden realizar 
crecimientos a las capacidades de infraestructura; el licitante deberá entregar una tabla de precios 
unitarios prestablecldos que permanecerán vigentes durante la duración del contrato, lo anterior 
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con la finalidad de asegurar la actualización tecnológica de las soluciones y ajustar los montos de 
facturación. 
Se solicita a la convocante nos indique si la tabla de rangos entre la capacidad Inicial CI y la 
capacidad máxima CM, para efectos de facturación, queda a consideración del licitante. 

Respuesta otorgada por ti personal adscrito a la DGT! 

No se acepta su propuesta, las capacidades se deberán referencias en las tablas definidas en el 
apartado capacidades estimadas de las paginas 35-36 para el CJF y 80-81 para la SCJN del 
anexo técnico. 

PREGUNTA Nº32 

Página: 114 
Numeral: Anexo Técnico 8 Partida 1 B 
Referencia: F caracterlsticas técnicas 4. Fonnas de Pago. 
Pregunta: En la parte que se refiere a la Fórmula de célculo de pagos. Se sollcita amablemente a 
la convocante nos Indique a que cantídades se refiere cuando dice: Capacidad de reserva ( CR) 
asf también Capacidad de reserva del crecimiento (CRk) 

BHpuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTJ 

No se acepta su propuesta. las capacidades se deberán referencias en las tablas definidas en el 
apartado capacidades estimadas de las paginas 35-36 para el CJF y 80-81 para ta SCJN del 
anexo técnico. 

PREGUNTA Nº33 

Página: 24 
Numeral: C-Estructura de la propuesta 
Referencia; Vigencia del contrato 
Pregunta: Se solicita a la convocante denfinir fechas de ínfcio y termino para cada una de las 
fases, ya que no es claro en que fecha Inicia y conluye cada fase, solo indica los meses y no es 
claro para mi representada ya que para la fase 1 indica que inicia a partir del 1 ero de diciembre de 
2019 con duranclón de un mes, posleriormente para la fase 2 indica que tiene una duración de 3 
meses sin embargo no se Indica cuando Inicia, si al finalizar la etapa 1 o al iniciar la etapa 1. Pare 
la fase 3 se indica que tiene una duración de 48 meses sin embargo no se Indica cuando Inicia la 
etapa 3, si inicia al concluir la etapa 2 o que fecha debemos considerar para su Inicio, como se 
indico no es claro y crea confusión para los participantes. 
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Be1puesta ptoraada por el personal adscrito a la OGD 

Hasta el 31 de diciembre de 2019 se contempla la entrega del equipamiento. 
Durante el periodo de enero a marzo de 2020, se deberá considerar la Instalación, configuración, 
implementación y migración de las plataformas. 
Durante los 44 meses restantes se contempla la renta mensual de los servicios consumidos. 

PREGUNTA Nº34 

Página: 26 
Numeral: C-Eslructura de la propuesta 
Referencia: Etapas del proyecto 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante ampliar el periodo de la etapa 2, ya que el 
tiempo de 3 meses solicitado es muy corto para el cumplimiento de la entrega e Implementación 
de la infraestructura y servicios, lo anterior se deriva la liberación tardla de Ja aduana mexicana 
para la entrega de equipos la cual en estos momento no cuentan con un tiempo de entrega 
estipulado, por lo que por experiencia en otros procesos la aduana mexicana ha llegado a tardar 
un promedio de 12 semanas para la liberación de equipos, por lo que se solicita a la convocante 
ampliar el periodo de la fase 2 al menos a 5 meses, dando como tiempo 3 meses para la entrega 
de infraestructura + 2 meses para el periodo de implementación y pruebas de los servicios. Se 
acepta nuestra propuesta. 

RHPY9Sta 9toreada por el pt[!ODaJ adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración número 2. 

PREGUNTA N°35 

Página: 26 
Numeral: C-Estructura de le propuesta 
Referencia: 1.5. 1.1. Etapa 1 de entrega de infraestructura y entrega de la infraestructura para 
administración para el consejo. 
Pregunta; Se solicita a la convocante ampliar el Inicio de la etapa 1 ya que ningún participante que 
no sea el proveedor actual podrá iniciar el monitoroe & operaciones el 1ero de diciembre de 2019, 
lo cual deja en clara desventaja a todos los demás participantes, al menos se solicita a la 
convocante que considere un periodo para implementación del sistema de monitoreo 30 dlas 
naturales después de Inicio de la etapa 1, para que los proveedores podamos estar en igual de 
condiciones, se acepta nuestra propuesta? 

B11pu11te otoraada por el Rtt10na! adscrito a la PGTI 
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Se atiende con la aclaración numero 2. 

PREGUNTA Nº36 

Página· 27 
Numeral: C-Estructura de la propuesta 
Referencia: 
Pregunta: Se solicita a la convocante definlr sl se requeríran 2 administradores de proyecto en la 
etapa 1 del proceso, uno para el CJF & otro para la SCJN, se solicita que confirme la convocante 
ye que si lo deja a criterio de los participantes el único proveedor favorecido será el proveedor 
actual el cual conoce la operación de sus servicios lo cual dejará en clara desventaja a los demás 
participantes. 

Respuesta otorgada eor el personal adscrito a la DGTI 

Se requiere al menos de un administrador por proyecto 

PREGUNTA Nº37 

Página: 25 
Numeral: C-Estructura de la propuesta 
Referencia: 1.5.1 Cronograma del proyecto 
Pregunta: Se sollcita amablemente a Ja convocante compartir el archivo editable ya que la tabla 
del cronograma no se distingue por lo que no se puede visualizar el contenido de dicha tabla. 

Re1Pue1ta por Ja QGRM: 
toda vaz que " trlta de información de car6cter confidencial. deberá de traer un escrjto 
djr!gldo al Mtro. Luis Alelandro Paz Myma. Director de Contraycl6n de Servlelot. 
so!lc!tando el archjyo en foanoto editable y en el qye 11 comprometa a auardar la 
confldencla!ldad de dicho archlyo electrón!co. Asimismo. deberá de traer una USB total y 
comoletamente nueva. pgra que se les compartan 101 archivos. 

PREGUNTA Nº38 

Página: 28 
Numeral: e-Estructura de la propuesta 
Referencia: Para los servicios de aseguramiento de bases de datos y Admln!traci6n de 
vulnerabilidades dinámicas y estáticas, la fecha limite de entrega derá durante ros 15 dlas 
naturales posteriores al cierre de la etapa 1 
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Pregunta: Se solicita a la convocante ampliar el periodo de entrega de todos los servicios de la 
fase 2 de 3 a 5 meses, ye que solo el proveedor actual podrá entregar la infraestructura y servicios 
solicitados, ninguno de los participantes a excepción del proveedor actual podremos entregar 
infraestructura de seguridad en tiempo tan cortos, se acepta nuestra propuesta 

Rt1put1ta otorgada por el eersonaf adscrito a fa QGTJ 

Se atiende con la aclaración numero 2. 

PREGUNTA N°39 

Péglna: 33 
Numeral: D. Caracteristtcas Técnicas 
Referencia: Suministrar ros elementos de IC'S necesarios para la lnstafaclón y correcta 
operación de las soluciones de seguridad, que de manera encunlativa mas no llmJtatlva 
como son Racks, UPS, switches, cableado estructurado,as( com su instalación, unidades 
de respaldo 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante Indicar en donde y en que cantidad 
requerida los elementos de rrc·s necesarios, ya que el único qua puede tener esta 
información es el proveedor actual y nos dejará en desventaja a todos los demás 
participantes. 

Respuesta otorgada por el ptrsonal adscrito a la OGTl·CJF/SCJN 
El participante deberá proporcionar lo necesario de acuerdo a laa soluciones propuestas, 
siempre y cuando cumplan con los servicios solicitados. No existe un proveedor actual. 

PREGUNTA N"40 

Página: 33 
Numeral: 0 -Caracterfsticas Técnicas 
Referencia: El participante deberá considerar el uso de un enlave de almenos 40 Mbps dedicado 
para comunicarse a la red "VPN-MPLS" de cada organo. A partir del inicio de la vigencia del 
contrato 
Pregunte: Se solicita a la convocante poder ampliar la entrega del enlace al menos 30 dlas 
después del inicio de la vigencia del contrato ya que el único participante que podrá entregar en 
tiempo es el proveedor actual, lo cual deja en desventaja a todos los demás participantes, en caso 
de aceptar se podrá realizar la conexión de forma local desde las instalaciones del SCJN, se 
acpeta nuestra propuesta. 
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Resouesta otorgada oor el personal adsca!o a la PGTl-CJF/SCJN 

Se está penniliendo un acceso vía VPN Site-to-Slte entre los inmuebles de ta convocante y el 
proveedor adjudicado por un periodo de 60 dlas, sin dejar de considerar lo solicitado en las bases, 
para iniciar con las actividades de gestión y monitoreo. 
PREGUNTA N•41 

Página: 34 
Numeral: 0-CaracterJstlcas Técnicas 
Referencia: EL participante deberé asignar durante la vigencia del contrato al menos 1 O Ingenieros 
en sito, en los inmuebles que el consejo designe. 
Pregunta: Se solicita a la convocante definir si los horarios de los ingenieros solicitados serán 
horarios de oficina de 09:00 a 18.00 hrs y de lunes a viernes en las oficinas en la COMX y/o zona 
metropolitana, es correcta nuestra apreciación 

Respuesta otorgada oor el personal adscdto a la OGTl-CJE/SCJN 

Los inmuebles son 10 de los que el Consejo designe de acuerdo al listado y los horarios son los 
laborables del Consejo. 

PREGUNTA N°42 

Página: 36 
Numeral: D-Caracterlsllcas Técnicas 
Referencia:1.5.2.4 Cambios de Ubicación de Infraestructura 
Pregunta: Se solicita a la convocante definir un número máximo de cambios de ublucación para 
que todos los participantes podamos realizar nuestras estimaciones para este tipo de servicios. 

Respuesta otoroada oor el persona! adscrito a la OGTl-CJF/SCJN 

Se definen como mlnlmo 25 cambios de ubicación. 

PREGUNTA N°43 

Página: 36 
Numeral: 0-Caracterfsticas Técnicas 
Referencia: 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de Infraestructura 
Pregunta: Se solicita a la covocanle definir la cantidad de cambios de domicilio que tuvo en los 
ultimas 4 ai'los con el proveedor actual tanto para el CJF como para SCJN. 
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Besouesla alomada oor el oersooal adsqjto a la DGT!-CJFlSCJN 

Se realizaron dos cambios por af\o. No existe proveedor actuar. 

PREGUNTA Nº44 
Página: 36 
Numeral: 0-Caraclerlsticas Técnicas 
Referencia: EL consejo y la SCJN requieren que se incluya dentro del equipo de trabajo del 
participanye asignado al proyecto, al personal certificado de los especialista en cada una de las 
soluciones tecnológicas en cada una de las áreas de conocimielo requeridas de acuerdo a cada 
servicio. 

Pregunta: Es correcto entender que el CJF requiere que los especialistas estén certificados en las 
siguientes tecnologlas: 

1 

2 

3 
4 

5 

1 

2 
3 

4 

5 
6 

7 

Infraestructura en operación 

Solución de Antimalware vertical (vedor WEB, vector de correo electrónico y 
usuario final) 

Solución de correlación de eventos de seguridad (SIEM) 

Solución de antimalware horizontal 
Solución de filtrado de contenido web, modelado de tráfico y antispam 

Solución de firewall de protección de aplicaciones WEB 

Entrega de la infraestructura de las soluciones de los servicios 

Control de acceso a la Red LAN (NAC) 

Prevención de fuga de información 

Aseguramiento de Bases de Datos 

Nube Privada para Almacenamiento seguro de datos 

Cifrado de Discos Duros 

Administración de vulnerabilidades dinámicas y estáticas 

Protección para servidores físicos y virtuales 

Respyesta otornada oor el personal adscrito a la OGT!-CJf/SCJN 
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Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA Nº45 

Página· 36 
Numeral: D·Caracterfsticas Técnicas 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Referencia: EL consejo y la SCJN requieran que se incluya dentro del equipo de trabajo del 
participanye asignado al proyecto, al personal certificado de los especiahsta en cada una de las 
soluciones tecnológicas en cada una de las áreas de conocimieto requeridas de acuerdo a cada 
servicio. 
Pregunta: Es correcto entender que la SCJN requiere que los especialistas estén certificados en 
las siguientes tecnologías· 

Nuevos Servicios Tecnológicos 

1 Servicio de modelado de tráfico 
Servicio de detección de amenazas avanzadas con base en 

2 componamiento 

3 Servicio de protección de puntos finales 

Administración de les soluciones de seguridad en operación 

1 Correlación de eventos Qradar 

2 Analizador de vulnerabiUdades Tenable SC 

3 Software de Monitoreo SolarWins SAM 

4 Herramientas de análisis forense y recuperación de información 

5 certificados digitales SSL 

6 Solución de Antispam 

Respuesta otornada por el personal adscrito a la. . 

PREGUNTA N°46 

Pégina: 37 
Numeral: 0-Caracterlstícas Técnicas 
Referencia: 1.5.2. 7 Transferencia de conocimientos 
Pregunta: Cubrir los dominios de conocimientos con la opción de hasta 10 certificaciones entre las 
que pueden estar los siguiente stopicos: CISSP, CISA, Security+, CISM. y Aditor Leader de 

tU)HICAS---------------
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

ISO/IEC 27001:2013, la convocante esta solicitando que los participantes incluyamos capacitación 
en la CDMX. en Instalaciones con Instructores certificados para los cursos solicitados, es correcta 
nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el oersonal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación, sin embargo, se precisa que deberán ser considerados 
únicamente 4 cursos de hasta 10 personas cada uno, tos cuales son: CISSP, CISA, CISM y 
Auditor feader de ISO/IEC 27001:2013. 

PREGUNTA N•47 

Página: 37 
Numeral: 0 -Caracterfsticas Técnicas 
Referencia: 1.5.2. 7 Transferencia de conocimientos 
Pregunta: Podrla la convocante definir en caso de que los cun;os se proporcionen al interior de la 
republlca mexicana, el CJF &la SCJN correran con los gastos de viáticos de su personal 
RESPUESTA SUGERIDA: Es correcta su apreciación. 

R11pue1ta otorgada Por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Los curaos deberán Impartirse con preferencia en las lnstafaclonea del convocante, de no 
ser asl deberán realizarse dentro de la COMX. 

PREGUNTA Nº48 

Página: 41 
Numeral: 0-Caraeterfsticas Técnicas 
Referencia: 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia 
Pregunta: En el entenido de que el consejo y la SCJN solicitan un servicio administrado para un 
centro de operaciones de seguridad, se solicita a la convocante poder indicar que proveedor 
actulamente para el CJF se hace cargo del monitoreo y administración de sus servicios de 
seguridad en operación? 

Rt•puesta otorgada por ti eer50nal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

No existe un servicio administrado de Ciberseguridad, fa operación de la Infraestructura la 
reallza la convocante. 

PREGUNTA Nº49 
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Numeral: 0-Caracterlstlcas Técnicas 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARfA EJECUTIVA DE AOMIN1$TRACIÓN 

Referencia: 1.6 Requerimientos y Términos de Referencia 
Pregunta: En el entenido de que el consejo y la SCJN solicitan un servicio administrado para un 
centro de operaciones de seguridad, se solicita a la convocante poder Indicar que proveedor 
actulamente para el SCJN se hace cargo del monitoreo y administración de sus servicios de 
seguridad en operación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJF($CJN 

No existe un servicio administrado de Clbersegurldad, la operación de la infraestructura la 
realiza la convocante. 

PREGUNTA Nº50 

Página· 52 
Numeral: 0-Caractcrlsticas Técnicas 
Referencia: El partricipante deerá copmprobar tener personal capacitado y suficiente en todos los 
niveles de certificación del fabricante para cada una de las soluciones tecnológicas de seguridad 
solicitadas 
Pregunta: Es correcto entender que los participantes deberemos tener el personal certificado a 
nivel administrador por parte del fabricante de las soluciones tecnológicas de seguridad 
solicitadas. en caso de que no sea correcta nuestra apreciación, por favor podrlas indicar por cada 
tecnologla er nombre det certificado que espera recibir com parte de nuestra propuesta. 

RespyHta otorgada por el personal adscrito a fa QGT!-CJF 

Se atiende con Ja aclaración técnica número 7 

PREGUNTA Nº51 

Página: 52 
Numeral: 0-Caracteristicas Técnicas 
Referencía:EI participante deberá proporcionar un servicio administrado para un centro de 
operaciones de segundad 
Pregunta: Es correcto entender que el centro de operaciolnes de seguridad deberá estar 
certificado en 150 27001 :2013 y dicho certificado deberá estar a nombre del participante, es 
correcta nuestra apreciación? 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Rt!puesta otorgada por el personal adscrito a la OGT!-CJF/SCJN 

No es correcta su apreciación, el participante deberá contar con la certificación ISO/IEC 
27001 :2013 para al menos seis procesos relacionados con el control de cambios y la 
atención a Incidentes de seguridad. 

PREGUNTA Nª52 

Pagina: 52 
Numeral: 0-Caracterlsticas Técnicas 
Referencia:B participante deberá proporcionar un servicio administrado para un centro de 
operaciones de seguridad 
Pregunta: Es correcto entender que el centro de operacioines de seguridad deberá estar 
flsicamente enlas instalaciones del participante y dicha dirección debe corresponder a la dirección 
especificada en el certificado ISO 27001 :2013, es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada eor ti personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA N°53 

Página: 97 
Numeral: O-Características Técnicas 
Referencia: K2.1 Consideraciones Generales del centro de operaciones de cyberseguridad. Punto 
6. El centro de operaciones de ciberseguridad del licitante deberá acreditar que cuenta con al 
menos un convenio de colaboración para la investigación e intercambio de información acerca de 
la inteligencia de amenazas con otros equipos de respuesta a Incidentes a nivel nacional o 
internacional que pertenezcan o no e fabricantes de la industria de las rrc·s 
Pregunta: Para no limitar la libre participación en el proceso se solicita a la convocante que el 
punto anterior sea opcional, se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta oJoraada por el eersonal adscrrto a la PS?Tl·CJF/SCJN 

No se acepta su propuesta debido a que en el servicio se solicita dar de baja sitios 
catalogados como mallclosos, mismo que para obtener tiempos oportunos es necesario 
contar con apoyo de equipos de respuesta a Incidentes a nivel nacional o internacional que 
pertenezcan o no a fabricantes de la industria de las TIC's. Además, no se !Imita la Ubre 
participación, debido que se tiene conocimiento de al menos cuatro empresas que cumplen 
con este requerimiento. 
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PREGUNTA Nº54 

Página: 97 
Numeral: 0-Caracterlsticas Técnicas 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Referencia: K2.1 Consideraciones Generales del centro de operaciones de cyberseguridad. 
Punto4. El participante deberé contar con metodologia de operaciones en su centro de 
operaciones de la seguridad y presentar documentación en donde demuestre que sus procesos 
estan alineados a las mejores practicas (ITIL, COBIT,CERT,SANS). 
Pregunta: Es correcto entender que los participantes podemos comprobar este punto con al 
menos una de las mejores prácticas solicitadas, es correcta nuestra apreciación? 

R95puesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 

Ea correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº55 

Pagina: 109 
Numeral: D-Caracterlsticas Técnicas 
Referencia: a)Monitoreo 
Pregunta: Se solicita a la convocanle definir si deberemos los licitantes considerar una 
herramienta de monltoreo nueva y dedicada, una para el CJF y otra totalmente independiente y 
nueva para la SCJN. 

Respuesta otorgada por el oersonal adscrito a la DGTl·CJFISCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº56 

Página: 111 
Numeral: O-Características Técnicas 
Referencia: Tabla1 .Soluciones pertenecientes el consejo vigencia con soporte a 2020 
Pregunta: Se sollcita amablemente a la convocante indicar por cada !ecología la fecha excata del 
vencimiento de la póliza de soporte con el fabricante. asl como el número de serie de cada 
componente para poder verificar con el fabricante y éste pueda cotizar el soporte de la 
Infraestructura. 

Respu1sta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Solo se proporcionarán los números de aerie, será responsabilidad del participante validar 
ra Información de la fecha de fin de vida de los equipos. 

PREGUNTA N•57 

Péglna: 111 
Numeral: 0-Caracterlsticas Técnicas 
Referencia: Tabla1 .Soluciones pertenecientes al consejo vigencia con soporte a 2020 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante Indicar en caso de que la infaestructum ya no 
sea posible adquirir la póliza de soporte del fabricante , se deberá considerar equipamiento nuevo 
por parte de los participantes. 

RfSpuesta otorgada por el personal adscrito a la DGJl·CJFJSCJN 

Ea correcta su apreclacl6n, deberá ser de las mismas caracterlstlcas o superiores. 

PREGUNTA Nº58 

Página: 112 
Numeral: 0-Caracteristlcas Técnicas 
Referencia: Tabla2.Soluciones pertenecientes al consejo vigencia con soporte a 2021 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante indicar por cada tecologia la fecha excata del 
vencimiento de la póliza de soporte con el fabricante, así como el número de serie de cada 
componente para poder verificar con el fabricante y éste pueda cotizar el soporte de la 
infraestructura. 

Respuesta otoraada eor el perJonal adscrito a la DGTI·CJF/SCJN 

Solo se proporcionarAn los mimaros de serle, será responsabilidad del participante validar 
la infonnación de la fecha de fin de vida de los equipos. 

PREGUNTA Nº59 

Página: 114 
Numeral: 0-Caracterlstlcas Técnicas 
Referencia: Tabla3.Soluciones pertenecientes a la SCJN vigencia con soporte a 2020 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante Indicar por cada tecologla la fecha excata del 
vencimiento de la póliza de soporte con el fabricante, asl como el número de serie de cada 
componente para poder verificar con el fabricante y éste pueda cotizar el soporte de la 
Infraestructura. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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&. 

Respuesta otorgada por el persone! adscrjto a la DGTI-CJF/SCJN 

Solo se proporcionarán los números de serle, seré responsabilidad del panlcipante validar 
la Información de la fecha de fin de vida de los equipos. 

PREGUNTA N"60 

Página: 192 
Numeral: D-Caracterlsticas Técnicas 
Referencia: Tabla. K Centro de Operaciones de Ciberseguñdad 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante para pennilir la libre participación pueda 
considerar para el perfil de especialista de monitoreo y alertamiento de incidentes presentar por 
parte de los participantes certificaciones equivalentes o similares de EC-COUNCIL, para este caso 
en específico ECIH (EC~COUNCIL INCIOENT HANDLER) como opción a GJAC Continuos 
Monitoring Certification o GIAC Certlfied lntrussion Analyst, se acepta nuestra propuesta. 

BetpUf!JI etor.aada por ti Dt[Jon1l ad1crjlp a la DGTl-CJF/SCJN 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA N961 

Página: 192 
Numeral: 0-Caracterfsticas Técnicas 
Referencia: Tabla. K Centro de Operaciones de Ciberseguridad 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante para permitir la libre participación pueda 
considerar para el perfil de especialista de respuesta a incidentes presentar por parte de los 
participantes certincaciones equivalentes o similares de EC-COUNCIL, para este ceso en 
especifico ECIH (EC-COUNCIL INCIDENT HANDLER) como opción a GIAC Continuos Monltoring 
Certification, GIAC Certified lntrussion Analyst, GIAC Certlfied lncident Response, GIAC Cyber 
Threat lntelllgence, se acepta nuestra propuesta. 

Respuetta otorgada por et Ptrsonal adscrito 1 ta OGTl·CJf/SCJN 

Se atiende con la acloracjón técnica número 7 

PREGUNTA Nº62 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Pégina: 193 
Numeral: 0-Caracterlsticas Técnicas 
Referencia: Tabla. K Centro de Operaciones de Cibersegur1dad 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante para permitir la libre participación pueda 
considerar para el perfil de especialista de clberinteligencla presentar por parte de los participantes 
certificaciones equivalentes o similares de EC.COUNCIL, para este caso en especifico ECSA (EC
COUNCIL Security Anaiys ) como opción a GIAC Malware Analyst o GIAC Cyber Threat 
lntelligence, se acepta nuestra propuesta. 

RHpuHta otorgada por el personal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 

Se atiende con la acelaraclón técnica número 7 

PREGUNTA Nº63 

Pégina 18, Servicios de Migración de Servidores Flsicos y Virtuales 
¿La convocante proveeré de un mapeo completo de le operación de cada uno de las aplicaciones 
y servicios que serán migrados incluyendo et detalle de SW. las dependencias de otras 
aplicaciones, el mapa operativo y el detalle de HW con sus dependencias habituales? 

Respuesta qtoraada por et personal adscrito a le QGTI 

La información correspondiente se entregará al participante adjudicado. 

Para la migración, dado que no habrá baja de los servicios y aplicaciones ¿La convocante 
ejecutara todas las adecuaciones, cambios de segmentos de red, cambios de direcciones IP y la 
configuración de todo lo necesario a las diferentes redes de datos internas y externas? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

En la elapa de migración no se considera un cambio de direccionamiento. 

¿Es clero que la migración de las aplicaciones virtuales y no virtuales Implica asegurarse que la 
máquina se ha movido con éxito, pero no asl de la funcionalidad de la aplicaclón o el servicio por 
las múltiples dependencias de configuraciones que solo la propia convocante conoce? 

Btspu11ta otoread1 DQr el pt[lonar adscrjto a la DGTI 

---·----------RÚIRIC4S--------·---------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

La información correspondiente se entregará al participante adjudicado. 

PREGUNTA Nº64 

Página 35, Capacidad bajo demanda (CoD) 
la tabla que se muestra en este punto no es visible, ¿Puede compartir los datos de la tabla en un 
formato en el que puedan identificarse los valores? 

Respuesta otorg8da por el personal ad1crlto a la DGTI 

la capacidad CoD es igual a 240 cores @ 2Ghz, 9TB RAM y 61 TB .de almacenamiento. 

PREGUNTA Nº65 

Pagina 36, Plataforma de almacenamiento vigente del CJF 
¿Puede la convocante especificar marca, modelo y número de gabinetes o detalle de los 
mezzanines utilizados para los dispositivos de almacenamiento (SSD y HOO), asf como la versión 
y/o release instalado actualmente del sistema operativo? 

B11pugta otorHdt Por tJ 0trsan1I ld•crjtp 1 lt D<iD 

La lista de los equipos vigentes será entregada durante la presente junta de aclaraciones previo a 
la firma de la carta de confidencialidad. 

El throughput requerido es de 1 OGbps para el sistema de Hiperconvergencia, sin embargo, no 
habla de cantidad de lnteñaces conectadas ni si las requiere en cobre o fibra óptica monomodo o 
mullimodo ¿Puede la convocenle ser más especifica en este requerimiento? 

R!&puesta otorgada por el personal adscrito a la DGTJ 

Se requiere para la Interconexión entre le plataforma de hyperconvergencia y la plataforma de 
almacenamiento deberá ser por fibra óptica monomodo y pare interconectar a Ja LAN la conexión 
deberá ser por cobre, se deberán considerar los Gblcs correspondientes. 

Los TB de almacenamiento del sistema de Hiperconvergencla ¿espera algún tipo de unidad de 
almacenamiento del tipo SSO. HHO SATA, HDD SAS o HDO NLSAS7 ¿tienen alguna métrica de 
rendimiento particular? 

Rt1pye1ta otorgada por et Plr!Onal adscrito a ta DGTI 

Se deberán considerar discos de estado sólido. 
'----,-111)UlCAS-------·---------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

La tabla de estimación de crecimiento ¿es adicional a lo que ya se tiene Implementado? 

Re1pugta otoraada por el personal aclscrJto a la DGD 

Las capacidades se deberán referencias en las tablas definidas en el apartado capacidades 
estimadas de las paginas 35-36 para el CJF y 80-81 para la SCJN del anexo técnico. 

Para la infraestructura de la Subpartlda 1, apéndice 1 
¿Puede indicar la convocante las caracterfstlcas de los sistemas operativos de todas las máquinas 
físicas y virtuales que serán migradas? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTI 

El detalle de esta Información será entregada al participante adjudicado. 

¿Puede indicamos el tipo de hlpervisor o hipervlsores que tiene implementados en su ambiente 
virtual? 

RHpuesta otorgada por ti DtCIOnal adscrito a ta DGTI 

Se cuenta con los hypervisores de VMware y Hyper-V. 

¿Puede indicarnos si los licenciamientos de los sistemas operativos y los hlpervisores se 
trasladarán de una infraestructura a otra? 

Respuesta otoraada por el parJOnal adscrito a fa DGTI 

No se deberá considerar el licenciamiento para los slstemas operativos. solo las licencias 
correspondientes al hypervisor a implementar. 

¿Los licenciamientos necesarios adicionales de sistemas operativos y ambiente virtual para el 
modelo de Capacidad bajo Demanda se deben incluir como parte del servicio que será contratado 
al participante ganador, asf como su soporte? 

Btspu1st1 otorgada eor ti PGF!Ooal adscrito a lo DGTJ 

No se deberá considerar el licenciamiento para los sistemas operativos, solo las licencias 
correspondientes al hypervlsor a implementar. 
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PREGUNTA Nº66 

Página: 6 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Numeral:ANEXO TECNICO A PARTIDA 1 A B.LINEAMIENTOS GENERALES 
Referencia: Todos los certificados solicitados, deberán estar vigentes á la fecha de presentación 
de propuesta(s), la omisión de lo anterior, será motivo par,adeseéhar su propuesta. 
Pregunta: Se solicita atentamente a la Convocante pueda confirmar que todos los certificados 

solicitados deberán estar vigentes y deberan presentarse en copia. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la,.. 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA N°67 

Página: 6 
Numeral: ANEXO TECNICO A PARTIDA 1 A B.LINEAMJENTOS GENERALES 
Referencia: En caso de que alguna especificación técnica solicitada en el presente Anexo Técnico, 
no sea descrita en los catálogos, la folleleria o en los manuales, se podrá presentar carta del 
fabricante, firmada por el representante legal de Ja misma, dónde manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que la solución ofertada cumple especificación técnica requeridas, slempre y cuando no 
contradiga algún dato ya publicado. 
Pregunta: Se solicita atentamente a la Convocante acepte que todas las cartas de fabricante 
solicitadas en este proceso sean firmadas por el representante legal y/o representante en México y 
bastará con se sean entregadas en copla simple y en caso de resultar adjudicado sea el que 
presente el original. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTI 

Se deberá presentar las cartas en original con firma autógrafa. 

PREGUNTA Nº68 

Página: 11 
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Numeral: ANEXO TECNICO 
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Referencia: SECCION 11 CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y 
DOCUMENTACIÓN TECNICA DEL FABRICANTE 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante que en donde se solicienten cartas de 
fabricante permita presentar cartas de fabricante y/o distribuidor autorizado. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otomada por el per¡opal adscrito a la DGTI 

No se acepta su propuesta. las cartas a presentar deberán ser del fabricante. 

PREGUNTA Nº69 

Página: 186 a 195 
Numerai:l.26 PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO 
Referencia: Con objeto de asegurar la calidad en la entrega de los servicios y el cumplimiento de 
los niveles de servicio 
requeridos por el Consejo y la SCJN, el participante deberá asignar al proyecto los recursos 
humanos suficientes (profesionales en materia de seguridad de la lnfonnaclón, administradores de 
proyecto, ingenieros, técnicos,) operadores, entre otros). bajo el perfil requerido en cada servicio. 
Todas las certlficaclones requeridas deberán de estar vigentes y ser actualizadas durante la 
vigencia del contrato. 

Pregunta: Se sollcita atentamente a la Convocante acepte que una persona pueda cumplir mas de 
un perfil. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otoraada por el peaonal ldscrlto a fa SCJN 

Se acepta su propuesta, sin embargo la SCJN podrá solicitar personal adicional en caso de no 
contar con los resultados necesarios 

PREGUNTA Nº70 

Página: 186 a 195 
----------------RÚlllCAS·----·----------
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Numeral:l.26 PERFIL DEL PERSONAL REQUERIDO 
Referencia: Con objeto de asegurar la calidad en la entrega de los servicios y el cumplimiento de 
los niveles de servicio 
requeridos por el Consejo y la SCJN, el participante deberé asignar al proyecto los recursos 
humanos suficientes (profeslonales en materia de seguridad de la Información, administradores de 
proyecto, ingenieros, técnicos,) operadores, entre otros), bajo el perfil requerido en cada servicio. 
Todas las certificaciones requeridas deberán de estar vigentes y ser actualizadas durante la 
vigencia del contrato. 
Pregunta: Se solicita atentamente a la Convocante acepte presentar certificaciones equivalentes. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta SCJN 
Se atiende con la pclarac!ón técnica número 7 

PREGUNTA Nº71 

Página: 7 
Numeral: B lineamientos generales 
Referencia· 8 .3 Todas las cartas y formatos sollcitados deberán presentarse en original y con 
firma autógrafa por la(s) persona(s) legalmente facultada(s) para ello, acorde a lo establecido en 
cada modelo de carta. La omisión de lo anterior, podrá ser motivo apara desechar su propuesta. 
Pregunta: Se solicita atentamente a la Convocante acepte que todas las cartas de fabricante 
solicitadas en este proceso sean firmadas por el representante legal y/o representante en México y 
bastará con se sean entregadas en copia simple y en caso de resultar adjudicado presentar el 
original. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a fa DGTI 

Se deberá presentar las cartas en original con firma autógrafa. 

PREGUNTA N"72 

Pégina: 93 
Numeral: SUBPARTIOA 2 APENDICE 2 
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Referencia: Se requiere personal con perfiles: contable y de finanzas, con la finalidad de realizar 
una adecuada implemetaclon de servicio ajustando cualquier especificacion a los requerimientos 
que este Alto Tribunal especifique. 

Pregunta: Se solicita a la convocante que para cumplir este requisito es suficiente que el licitante 
manifieste que cuenta con dos perfiles con experiencia en contabilidad y/o finanzas, pudiendo 
presentar como opcional, copias de las cédulas profesionales en las carreras de Contabilidad y/o 
Finanzas. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

R81pU1&ta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA N'73 

Pagina:94 
Numeral: SUBPARTIOA 2 APENDICE 2 
Referencia: Se requiere un profesionlsta con conocimientos en ITIL con la finalidad de qué lidere el 
proceso y conformación del comité. 
Pregunta: Se solicila atentamente a la convocante acepte que para cumplir este requisito, el 
licitante podra presentar copia de la certificación en ITIL V3 o Foundatlon Certificate ín IT Servlce 
Management o superior. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuetta otoraada Por el penonal adscrito a la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº74 

Página: 66 
Numeral: SUBPARTIDA 1 
Referencia: APENDICE 7 - ESPECIFICACION DE SERVICIOS DE MIGRACION DE 
APLICACIONES PRODUCTIVAS (SERVIDORES FISICOSNIRTUALES). 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en el rubro de 
PERFIL DE PROFESIONISTAS, ¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

ucrrANTES 
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Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuastg otoreada ROr el personal ad1crlto g la SCJN 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº75 

Página: 66 
Numeral: SUBPARTIDA 1 
Referencia: Consideraciones generales - MIGRACION DE APLICACIONES. 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en este rubro 
¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Re1pu11ta otoraada por el personal adscrito a la SCJN 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº76 
Página· 89 
Numeral: SUBPARTIOA 2 
Referencia: APENDICE 2 - 2.- SERVICIO DE INSTALACION Y CONFIGURACION DE 
INFRAESTRUCTURA. 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en el rubro de 
PERFIL DE PROFESIONISTAS, ¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la SCJN 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº77 
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Numeral: SUBPARTIDA 2 
Referencia: APENDICE 2 - 3.- SERVICIO DE SOPORTE REACTIVO 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en el rubro de 
PERFIL DE PROFESIONISTAS, ¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Bupu88ta otorSlada por el ptrsonal adscrito a fa SCJN 
Es cor[icta 1u apreciación. 

PREGUNTA Nº78 

Página: 92 
Numeral: SUBPARTIDA 2 
Referencia: APENDICE 2 - 4 .- SERVICIO DE MONITOREO 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en el rubro de 
PERFIL DE PROFESIONISTAS, ¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otorsa!da por al personal ad1crito a la SCJN 
El correcta su apracJaclón. 

PREGUNTA Nº79 
Página: 139 
Numeral: SUBPARTIDA 2 
Referencia: APENDICE 9 - SERVICIOS DE MIGRACION DE SERVIDORES PRODUCTIVOS 
FISICOS Y VIRTUALES 
Pregunta: Es claro nuestro entender que las certificaciones que se mencionan en el rubro de 
PERFIL DE PROFESIONISTAS. ¿seran entregadas por el licitante adjudicado? 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otprgada por el Dtr1ona! adscrjto a la SCJN 
Es couecta •u apreciación. 
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Página: 188 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRET >,RIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Numeral: 1.6.1 SERVICIO DE GESTION DE PROCESO EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION 
Referencia: 1 Especialista en el servicio, Certificación CBCP (Certified Bussiness Comunlty 
Professlonal) 
Pregunta: Se solícita amablemente a la convocante que para acreditar este punto nos permitra 
presentar un recurso con la certificación ISO 22301. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTl·CJF 
Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA Nº81 
Página: 188 
Numeral: 1.6.1 SERVICIO DE GESTION DE PROCESO EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACJON 
Referencia: 1 Especialista en el servicio Certificación en CISA CRISC o CISM 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante permita que este recurso cumplo al menos 
una de las Certificacines CISA, CRISC, CISM 

Favor de pronunciarse al respecto· 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrjto a la DGD·CJF 
Se atiende con la aclarac;jón técnica número 7 

PREGUNTA N°82 

Página: 189 
Numeral: 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE lA INFIRMACIÓN 
Referencia: Un (1) Consultor Líder de servicios Tecnológicos de Clberseguridad, CISSP y alguna 
de las siguientes CISM o CISA o CRISC. 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocante pennlta que pera este perfil se acredite con al 
menos una de siguientes certificaciones CISSP, CISM, CISA, CRISC 
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Favor de pronunciarse al respecto: 
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Respuesta otorgada por el Qersonaf adsccrlto a la OGTl·CJF 
Se atfende con la aclaración técnico número 7 

PREGUNTA Nº83 

Página: 27 Anexo Técnico B 
Numeral: 6. Esquema de pago en un modelo de aprovisionamiento bajo demanda 
Referencia: Esquema de pago 
Pregunta: Se solicita a la Convocante proporcione la pag. 28 de 177 a fin de conocer los 
alcances. toda vez que el documento proporcionado salta esta página. 

R11pu11ta otorgada por el eertonal adscrito a la OGTI 
Se proporcionaré la pégina solicltada 

PREGUNTA N•84 

Página: 27 
Numeral: 3.1 . PROPUESTAS 
Referencia: Las propuestas tanto técnicas como económicas, deberán presentarse por escrito en 
original, en papelería membretada del llcitante. firmadas y rubricadas en todas y cada una de sus 
holas, por el representante legal o persona legalmente autorizada, no debiendo contener 
tachaduras o enmendaduras, de preferencia foliada. 
Pregunta: Se solicita amablemente a la convocantes que sea solo suficiente que el licitante 
presente por escrito las propuestas tanto técnicas como económicas y la documentación distinta 
debidamente firmadas autografamente solo al final del cada entregable donde se requiera la fima y 
que el foliado sea de manera individual. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respupsta por la DGBM: 
Se contldlra cubrlca en cada una de sus folg y firma en 188 ecopuesta v cartf! y formato• 
1pUcablg, 11lm!1mo 1t aclara que el foliado 11 por cada sobrt de propu11t1. 

LICITANTl!S 
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PREGUNTA Nº85 

Página: 28 
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Numeral: 3.1 .1. PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
Referencia: De conformidad con lo establecido por el articulo 323 del Acuerdo Administrativo, dos 
o más personas flsicas o morales podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de 
constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, ........... . 
Pregunta: Se solicita atentamente a la convocanle acepte que el licilante pueda presentar su 
formato libre de participación conjunta, mismo que indica las partes de los trabajos o servicios que 
cada persona se obligará a ejecutar, asl como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las A 
obligaciones de manera mancomunada o solidaria. W' 
cumple con los rquisitos de cada uno de los participantes. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respuesta por la DGRM; Debe apegarse a lo reftrldo en el numeral 3.1.1 de las bases. 
Participación Conluntt• pialna 28. Qjrrafo primero¡ "D1 confoanldtsf con /o Ht•bl!Cl2g 
eor el sctlculo 323 del Acuerdo Adminlst@tlvo. dos o más oersonas Us/cas o morales 
padrja eruenfac contuntamente oroposlc/ones sin izecesldad de con1tltulr una sociedad. 
o nutv• Speltsf•rt to c110 de Pt!Jonu moralg. P«fl lo cu1l 11 fagclpclóa 11 
proce<Jjmfento debflcá lfevarse a cabo por cada uno de los l/citlntn aue conformen la 
participación con/unta. slemore que. PI@ tates efectos. en /a propuesta y en el contrito o 
convenio de paC(lcllHc/6n con/unta que couupoada. st establezcan con pcpclslón va 
tat/sfacción del CJF. las O!ttu c!t los trabalos o servicios que cada e•rsona a obllaará a 
eltcutar. atl como la mt.n'f! en gue st •x/a/rj el cumpllmltptq d! fls obllatelgne¡ de 
m1nt[f _solid•c!.t· En We ¡upuHJO lt P!ORUUta dtbtnf ne fi.rm1dt eor el C!fJ!!HOtfn(! 
común aue para ese acto haya siclo destanado por el grupo de Qlrsonas. debiendo 
ad/untar. el octalnal del citado contrato o conven;o de participación conlunfa. en el sobre 
aut contenga la oropunta económlcs." 

PREGUNTA N•se 

Página: 11 DE 1 n 
Numeral: 
Referencia: ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA, SECCION 11 
CARTA PRESTACION DE SERVICIOS. 
Pregunta: Se solicita amablemente a la Convocante aclarar, si el documento mencionado en la 
Seccion 11 "Cartas compromiso. documentos comprobatorios y documentacion tecnica del 
fabricante" como "Carta de Prestacion de Servicios" (CARTA NO. 3) es la misma que se se 
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menciona y es la que se debera de entregar, y que se expone en la seccion J Modelos de cartas, 
ya que al revisar el formato como modelo de Carta no. 3, esta se menciona como INSTALACION. 

Favor de pronunciarse al respecto: 

Respyesta DGD 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº87 

Aspecto de Entrega 
Referente al Anexo A, 
Pagina 33 
Referencia :la convocante menciona que cuenta con una red Mpls con la cual se establece la 
comunicación de voz datos y video entre sus Inmuebles • por lo que el participante debe 
considerar el uso de un enlace de el menos 40 mbps dedicado para comunicarse a la red mpls 
de cada órgano a partir del Inicio del contrato . 
Pregunta : Se puede considerar el Inicio de operación el dia 91 o con la liberación a operación , 
refiriéndonos a la etapa 3 ¿? Favor de pronunciarse o aclarar la duda. 

Respuesta otoraada eor el oersonal adscrjto a la PGTI 
Debera apegarse a las bases, y tendrá 60 dias para habilitarlo en caso de ser necesario. 

DIMENSION DATA COMMEBCE CENTRE MÉXICO. S.A. DE C.V. 

PREGUNTA Nº1 

Pag. 55, A.2, f) 
¿Marca del Antivirus del cliente? 

Respuesta otomada por el personal adtcr!to a la DGT!·CJF 
La marca del antMrus u Wlndow• Defender Y SCEP 2012 

PREGUNTA Nº2 
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Pag. 56, A.2, 1) 
¿El esquema HA debe ser activo-activo o activo-pasivo? 

Respu91t1 otoraada por el P!rsonal adscrito a la DGTl·CJF 
Pe acuerdo a la solución propuesta DOr el partlcjpante y que qmntlce el nivel de 
disponibilidad soflcltado. 

PREGUNTA N°3 

Pag. 56, A.2. j) 
¿Marca del SIEM con quien se haría la Integración? 

Rtspu11ta otorgada eor el personal adscrito a la DGTl-CJF 
Ef sistema correlaclonador dt eyentos •• de la marca LogRhvthm. 

PREGUNTA Nº4 

Pag. 57, 8.1 
¿Con qué tecnologfas se desea Integrar de forma nativa la solución de Host DLP? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la OGTl-CJF 
No 11 cuenta aún con el Hrvlclo. 

PREGUNTA Nº5 

Pag. 67, C.3, b) 
¿Se requiere cumplir et Top 10 de OWASP más actual? 

Rt1pu11ta otorgada por el eersonal adscrito • Ja DGTl-CJF 
Es ccorrecta su oweclaclón. 
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Pag. 67. C.3 
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¿Se requiere esquema HA de la solución? 

Bespyesta otorgada Por el eersonal adscrjto a la DGTl-CJF 
Es correcta su apreclac!6o. 

PREGUNTA Nº7 

Pag. 72. 0.1 
¿La infraestructura de nube privada tiene que estar en México o puede estar en el extranjero? 

RHpuesta eor la PGTI-CJF 
Se debe localizar dentro deJ territorio nacional Y debt 11r on-oremll!. 

PREGUNTA Nº8 

Pag. 76, 0.3.1, 1) 
¿Cuál es el porcentaje de disponibilidad de la información y/o recuperación? 

Rt1put1ta otoraada Por el pemna! adscrito a la QGT!-CJF 
10Q %. de acuerdo a Ja me!or opcjón para el servicio. 

PREGUNTA Nº9 

Pag. 90, H.1 
¿La solución debe ser especlficamente dedicada al modelado de tráfico o puede hacer funciones 
de filtrado web y/o Antlspam? 

Bespyuta ot2rgada eor el oersonal adscrito a la SCJN 
Apeearse a las b11es. las c1racterf1t!cas ttcnlcas de los servicios sol!cltldo& 100 ras 
mlnlmas reauecidas. 
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PREGUNTA Nº10 

Pag. 90, H.1 
¿La solución debe ser en un esquema HA? 

Respuesta otorgada por el P!rsonal adscrito a fa SCJN 
Apegarse a las bases. las caracter(1ticas técnicas de los servicios solicitados son las 
mlnimas requeridas. 

PREGUNTA Nº11 

Pag. 91 , 1.1 
¿La solución debe soportar el cifrado SSlJTLS o se requiere solución de orquestación de este tipo 
de tráfico? 

Btspuetta otoraeda por el personal adscrito a la SCJN 
Aptga[Je a IH bHH. las caracterlatjcas tícnlc11 de los servicios 1ollcjtados son los 
mln!mas requeridas. 

PREGUNTA N°12 

Pag. 94, J .1 
¿La solución debe integrarse con las soluciones de DLP y cifrado de disco duro? 

Rupuesta otorg1da por el oersonal adscrito a la SCJN 
No es correcta su apreciación. se cons!dert como so!ycl6n lndeoend!ente. 

PREGUNTA Nº13 

¿Podrla la convocante precisar a que se refiere con el término vector Web, y Vector Correo 
electrónico? 

Respuesta otgrgada pgr el personal adscrito a la DGT!-CJF 
Se refiere a fa solución de protección antlmalware para correo v navegación a Internet. 
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PREGUNTA Nº14 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINl$TRACIÓN 

¿Podrla la convocante precisar a qué se refiere con el termino antimalware horizontal? 

Respu91ta otorgada por e1 personal adscrito a la OGTl-CJE 
es una solución para la proteccl6n bnada en engaftos. emulando sistemas operativos. 

PREGUNTA Nº15 

Pág. 8 ¿Podrfa la convocante precisar las marcas y modelos de los dispositivos que se 
gestionaran al inicio de la vigencia del contrato?, me refiero a las tecnologías que relacionan: 
Antlmalware vertical (vector web, vector correo electrónico y usuario final), del SIEM, del 
Antimalware Horizontal, del Filtrado de Contenido Web, Modelado de Tráfico y Antlspam y Arewall 
de Protección de Aplicaciones Web}. 

Bupuuta otoraada por el 0tmnal 1d1crito a la OGTl·CJF/SCJN 
Se proporcjonar6 la jnformaclón couespondl1nte. 

PREGUNTA Nº16 

Podrla la convocante precisar, ¿Cuantos cambios de ubicación infraestructura deberán 
considerarse? 

Ryguesta otoraada por el personal ad1cr1to a la DGTl·CJFISCJN 
Se definen como mlnimo 25 cambios de ubicación. 

PREGUNTA Nº17 

Para la administración de vulnerabilidades, ¿Cuántos servicios de análisis de vulnerabllldades 
dinámicos requiere al mes? 

Respuesta otqrgada por el pecsonat adscrjto a la DGTI·CJF 
,----------11ÚIRICAS------------------
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Dado que no es yn servicio balo demanda. el ConHlo eodrll t!ecutar los serviclo8 que se 
consideren nec11arlo1 durante el oerlodo. dado Gue se soliclta la lnfraestryctura para la 
prutación dtl servicio con independencia de la cantidad de evtntos a realizar. 

PREGUNTA Nº18 

Para la administración de wlnerabllidades, ¿Cuántos servicios de análisis de vulnerabilidades 
estáticos requiere al mes? 

Respuesta otorgada por el personal adscrfto a la QGTl-CJF 
Dado qye no es yn servicio balo demanda. el ConH!o podrá e!ecutar los servicios que se 
consideren neceHrios durante el periodo. dado que se solicita la Infraestructura para la 
presyclón del servicio con Independencia de la cantidad de eventos a rtallzar. 

PREGUNTA Nº19 

Página 74 y 75, inciso H. 
Centro de Operaciones de Seguridad, asumimos que al solicitar los "actores involucrados en la 
entrega del servicio•: 

a. Responsables de Atención en sitio 
b. Consultor Llder de Servicios Tecnológicos de Clberseguridad y Especialista en la 
solución 
c. Administrador de Proyecto 
d, Ejecutivo de Cuenta 

a) Se refieren en el caso "responsable de atención en sitio", ¿a las 10 personas que requieren? 
b) Se refieren en el caso ·consultor llder de Servicios Tecnológicos de Ciberseguridad", ¿a una 
persone exclusivamente para cubrir este rol? 
c) Se refieren en el caso •Especialista en la solución", ¿a la persona certificada en la solución? 
d) Se refieren al "Administrador de Proyecto•, ¿a la persona que piden certificada en PMI? 
e) Se refieren al "Ejecutivo de Cuenta•. ¿a la persona que cubrirá el rol para todo el proyecto? 

Respuesta otorgada por el personpl adscrito a la DGD·CJF 
Se atiende con la aclaración ttcnlca númtco 7 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PREGUNTA Nº20 

Página 182 Requieren un Gerente de Servicios de Clberseguridad, certificado en CSIRT e 
ITIL v3. ¿Podrla la convocante precisar que organismo internacional certifica o tiene la certificación 
CSIRT?, ¿no es esto un error?, ¿aceptarla la convocante que se presente certificados de 
entrenamiento de respuesta a incidentes? 

Respuesta otorgada por el personal adurlto a la DGTl·CJF 
Se atiende con la aclaración ttcntca nümero 7 

TECNO PROGRAMACIÓN HUMANA ESP EN SISTEMAS OPERATIVOS. S.A. QE C.y. 

PREGUNTA 1 

General, Referencia: Bases de licitación y Anexo Técnico 
Solicitamos amablemente a la convocante nos proporcione en archivo electrónico editable (Word) 
las bases de licitación y el anexo técnico ¿se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta oor la DGRM: 
toda yez que " trata de información de carjcttr confjdencial. deberá de traer un ucrito 
dirigido al Mtro. Luis Ale!andro Ps Murga, Director de Contratación de Serv!cjos. 
solicitando el archivo en formato editable y en el que . " comprometa a gyardar la 
confldenc!al!dad de djcho !!'chivo electrónico. Asimismo. deberá de t(!er una USB total y 
completamente nueva. para que se les comportan los archivos. 

PREGUNTA2 

Página 15, Referencia: Bases, punto 2.7 Modelo de Contrato 

En este apartado hace referencia a lo siguiente: 

Haciendo la salvedad que, de acuerdo a la naturaleza del servicio, el referido instrumento 
contractual podrá ser adecuado a la modalidad de contrato abierto. 

Nos podrla aclarar la convocante a que se refiere especlficsmente con este párrafo. 

Respyesta otorgada eor el personal adacrlto a la DGRM 
~~~~~~~~~~~~--~~~~.aú1aCA$~~~~~~~~~~~~~~-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

De acyerdo a los anexos tícnjcos de las partidas A1 Y 81. Putdt ser contrato cerrado o 
abierto. 

PREGUNTA3 

Páginas 32 y 33, Referencia: Bases Generales, Punto 4.1 Evaluación financiera 

Debemos entender que para todos los participantes los criteños de evaluación de las razones 
financieras serán de los a~os 2017. 2018 y hasta el mes de agosto de 2019, que es la fecha más 
cercana a la presentación de propuestas y da un estatus más cercano a ta situación financiera 
actual de la empresa participante ¿se acepta nuestra propuesta? 

ReHutsta de la DGPPYT 
La Eyalueclón Financiera estari to furiclón de la aplicación de las razont' financierat a los 
Estados Financiero• requeridos pn el apartado 3.2. 1. "OOCUMENJACI N FINANCIERA Y 
S:ONTABLE". numerales 1. ~· 3 y 4. según corresponda. so!lcjtados pn la aclaración a 181 
81191 del procedimiento. realizada 'º •l presenta acto. 

PREGUNTA4 

Péglna 21, Referencia: Bases, Punto 2.9 Supervisión del Servicio. 

En el presente apartado habla de que los titulares de la DGTI de la CJF y la OSI y DCO de la 
SCJN tienen facultades para exigir las correcciones que estimen pertinentes a fin de garantizar la 
calidad de los servicios. 

¿Nos puede aclarar la convocante cual va ser el criterio que se va tomar en caso de surgir 
controversia de peticiones 7 

Sugerimos que sea una sola instancia la encargada de estas sollcitudes ¿se acepta nuestra 
propuesta? 

BHpyesta otorgada por ef personal adscrito a la PGT! 

Se celebraran contratos independientes entre la SCJN y el CJF 
-------------·---11d111c.u-- -----------
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PREGUNTAS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 21 , Referencia: 2.10.1 . Pena convencional por incumplimiento. 

Se aplicara una pena convencional, para el caso de incumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones del prestador de servicios. o por la deficiente calidad de los servicios, equivalente al 
10% del monto total o monto total máximo del contrato respectivo antes del.V.A., del contrato que 
resulte de la presente licitación los órganos del PJF podrán descontar el importe de las penas 
convenclonales de los pagos pendientes de efectuar o bien, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento. 

De acuerdo a este criterio de pena nos puede aclarar la convocante ¿cuándo aplicara el criterio 
para aplicar el 10% del monto total máximo del contrato? 

Se debe entender que al aplicar esta pena el contrato será rescindido ¿es correcta nuestra 
apreciación? 

Resauetta otorAada por el personal adscrito a la QGRM 

Cuando se alcance por atraso en el cumplimiento de la prestación del servicios y se llegue al 10% 
de la garanlla, asimismo procederll el procedimiento de rescisión del contrato. 

PREGUNTA6 

General, Referencia: Bases de licitación 

A lo largo del documento en los puntos donde se hace referencia a los documentos legales 
administrativos que apllcan se menciona los siguiente: 

Para la SCJN 
Conforme a la norma que resulte aplicable 

Solicitamos amablemente nos de la referencia de ra norma especifica que aplique para cada caso 
ya que de no ser precisos esto puede llevamos a una controversia. 

Respuesta otorgada oor el Plrsonal adscrito a la DGTI 

Para la SCJN resultarj apllcable el Acuerdo General de Admjn!straclón V112008. del 
veinticinco de 11pt!embrt de dos mil ocho. del Comité de Gobierno v Administración de la 
------------ -----IÚlltlCA5---
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Suprema Corte de Justlcja de la Nación. 

Para el CJE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Acuerdo General del Pleno del Conse!o de la Judicatura Federal, que establece las 
dlseo1jclones en materia de actividad administrativa del propjo Con11!0 

PREGUNTA 7 

Página 33, Referencia: Bases generales 

De la aplicación de las razones financieras solicitamos amablemente se tome como satisfactoria 
que por lo menos se cumplan 11 de el'as, esto con la finalidad de permitir la libre participación, 
¿se acepta nuestra propuesta? 

Rtspytsta de !1 DGPPYT 
Se deberá apegar a lo seOalado en el aeartado 4.1. "EVALUACIÓN FINANCIERA", de lp 
aclaraci6n p IH Ba1t1 del procedimiento. real!uda en el preHnte acto. 

PREGUNTAS 

Página 2, Referencia: Alcance general. 
Continuidad de los servicios de soporte y mantenimiento de la infraestructura actual de procesamiento y 
almacenamiento ¿Es correcto considerar que se refiere exclusivamente a proveer soporte y mantenimiento 
a la infraestructura que se proveerá para solventar lo requerido en las presentes bases? En caso contrario, 
le rogamos precisar. 

En caso de que se refiera a la infraestructura actual de las convocantes, rogamos precisar el alcance de 
dicho soporte y mantenimiento. Será necesario precisar el tipo de Infraestructura (marca, modelo, 
antigüedad) a la que se debe brindar el soporte y mantenimiento. Precisar el tiempo en que deberé 
proveerse este soporte y mantenimiento. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Para la SCJN, refiérase a le subaprtida 2, la pagina 126, apéndice B, especificaciones de Infraestructura 
actual 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Para el CJF, el soporte y mantenimiento es para las soluciones propuestas por el participante y de manera 
adicional, durante el periodo de migración el participante deberá solventar el monto del soporte y 
mantenimientos necesarios para garantizar la continuidad de operación de ambas plataformas. La lista de 
dicho equipamiento se compartirá en el presente 

PREGUNTAS 

Página 14, Referencia. "aprovechando las instalaciones, experiencia y capacidad del personal de Ja OGTI" 

¿Qué procederá si las instalaciones de la convocan te no son las óptimas para Implementar toda la 
infraestructura requerida para ofrecer los servicios de procesamiento y almacenamiento? Es decir, nos 
referimos que no se cumpla con las condiciones idóneas de espacio y seguridad, entre otras. 

Rupuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Para la SCJN, refiérase a subpartida 2, pagina 86 - servicios asociados. 
Para el CJF, se cuanta con los espacios y condiciones optimas en los Centros de Cómputo Principal y 
Alterno. 

PREGUNTA10 

Página 14, Referencia: · servicios de soporte a la Infraestructura actual de cómputo que se senalan en el 
presente documento•. 

¿Es correcto considerar que se refiere exclusivamente a proveer soporte y mantenimiento a la 
infraestructura que se proveerá para solventar lo requerido en las presentes bases? En caso contrario, le 
rogamos precisar. 

En caso de que se refiera a la infraestructura actual de las convocantes, rogamos precisar el alcance de 
dicho soporte y mantenimiento. Será necesario precisar el tipo de infraestructura (marca, modelo, 
antigüedad) a la que se debe brindar el soporte y mantenimiento. Precisar el tiempo en que deberá 
proveerse este soporte y mantenimiento. 

Respuesta otoraada por el P!C!onal adsc::rlto a la SCJN 

para la SCJN, refiérase a la subpartida 2 pagina 126, apéndice 8, especificaciones de infraestructura actual. 

La lnfonnación de las plataformas vigentes hasta el 31 de diciembre de 2019. se compartirán en el presente 
acto, estos equipos deberán contar con soporte y garantía durante el periodo de migración (al menos 3 
meses, de enero a marzo de 2020} 
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PREGUNTA 11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 16, Referencia· "con factor de disponibilidad de 99.999%" 

¿Es un factor mensual? 

¿Es un factor para toda la solución o por componente? 

¿Bajo qué ventana de servicio será medida la disponibilidad requerida? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

El factor de disponibilidad refiere para todos los componentes cie la solución 

Las métricas de disponibilidad son consideradas de manera mensual 

PREGUNTA12 

Página 17, Referencia: " servicios de aprovisionamiento de infraestructura considerados para este 
modelo bajo demanda ... • 

Favor de precisar las caracterlsticas de cada uno de los 5 servicios de aprovisionamiento que son descritos 
en esta página. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

PARA LA SCJN, REFIERASE A LA SUBPARTIDA 2, APENDICE 2, PAGINA 86 
Para el CJF, están definidas en el apéndice 2, a partir de la página 40 de 177 

PREGUNTA 13 

Páginas 17 y 126, Referencia· ·servicios de soporte para la continuidad operativa de la infraestructura 
actual de procesamiento y almacenamiento• SUBPARTIDA 2 APÉNDICE 8. 

Especificaciones de Infraestructura actual de la SCJN (Legacy) Rogamos precisar el alcance de dicho 
soporte y mantenimiento. Será necesario precisar el lipa de infraestructura legacy de cada dependencia 
(marca, modelo, antigüedad) a la que se debe brindar el soporte y mantenimiento. Precisar el tiempo en 
que deberá proveerse este soporte y mantenimiento. 
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PODER JUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMJNtSTRAC!ÓN 

Asl también, se realice un primer dictamen de las condiciones de operación de cada equipo que se 
considere, el saber si estén en contratos de mantenimiento cada equipo. 

Se solicita también una visita a sitio de cada localidad donde se requiere instalar equipo para este nuevo 
servicio, con la finalidad de conocer las condiciones de operación actual y que sean las idóneas para la 
nueva Infraestructura, que se proporcionen los diagramas unifilares, trayectorias, cargas, y demás 
condiciones electromecánicas para considerar las adecuaciones que se requieran para que la nueva 
infraestructura pueda operar, así como considerar que durante por lo menos 3 meses estarán conviviendo 
las Infraestructuras actuales y la nueva. 

Respuesta otorgada por el Dt(Jonal adscrito a la SCJN 

Para la SCJN, refiérase a la subpartida 2 página 126, apéndice 8, especificaciones de infraestructura actual 
donde también vienen especificados los tiempos de mantenimiento que deberá tener cada equipo o 
Infraestructura existente. 

PREGUNTA14 

P~ginas 30, Referencia: Plan de implementación 

¿Se debe entregar un plan general como parte de la propuesta técnica? 

Favor de precisar el plazo, a partir del fallo , para la entrega de la infraestructura, instalación de la misma y 
migración de datos. 

Favor de precisar el plazo y proGedimlentos para poder retirar la infraestructura al finalizar los 48 meses de 
servicio. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreciación, se deberá entregar un plan de manera general en base a la información del 
anexo técnico. 

Una vez adjudicado, la entrega del equipamiento no deberá ser posterior al 31 de diciembre de 2019 y el 
periodo de migración en implementación es de 3 meses (enero a marzo de 2020) 

PREGUNTA 15 

Páginas 31 , Referencia: Vigencia 

¿El fallo será el 01-12-2019? 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECREJARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿La vigencia de 4B meses son a partir del 01-12-2019? Si la respuesta es afirmativa, ¿cuántos meses de 
facturación se deben considerar ya que el 01-12-2019 no estará en operación la infraestructura requerida? 

¿No debiera ser la vigencia a partir de la firma del contrato? 

¿Plazo para la entrega de la infraestructura, instalación de la misma y migración de datos? 

¿Será un contrato único con ambas dependencias o serán 2 contratos individuales con cada dependencia 
(SCJN y la CJF)? 

Favor de precisar en qué momento se considera el inicio de operaciones para poder considerar la 
facturación de los servicios. 

Re1puesta otoraada por el personal .adscrito a la pGRM 

Respuesta por la DGRM:EI fallo confonne a calendario de actividades de las bases será el 28 de noviembre 
a las 17:00 hrs 
Será un contrato por la SCJN y el CJF 

Respuesta por la DGRM: la vigencia para la partida A 1 : 

CJF : vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2023 
SCJN: vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2023 

La vigencia para la partida 81 

CJF: vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2023 
SCJN: vigencia del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023 

PREGUNTA16 

Páginas 32 y 70, Referencia: Forma de pago. 

¿Será un contrato único con ambas dependencias o serán 2 contratos individuales con cada dependencia 
(SCJN y la CJF)? 

Favor de precisar el plazo, a partir del fallo, para la entrega de la infraestructura, Instalación de la misma y 
migración de datos. 
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¿La vigencia de 48 meses son a partir del 01-12-2019? SI la respuesta es afirmativa, ¿cuántos meses de 
facturación se deben considerar ya que el 01-12-2019 no estará en operación la infraestructura requerida? 

Favor de precisar si existe una linea base de facturación segura. De existir, ¿cómo determinar esa 
facturación segura mensual? 

¿Es correcto considerar que para ambas sub partidas se tomara la consideración de cotizar en el primer 
mes el monto de inversión Inicial (Hardware y software) y el mes 2, 3 y 4 los costos de trabajos de 
Instalación, configuración, implementación y puesta a punto y a partir del mes 5 los servicios mensuales? 

Resputtta otorgada eor ti eer1onaf adscrito a la DGTI 

Se atienden con la respuesta anterior. 

La facturación de la llnea base, esta establecida en las especificaciones del modelo del consumo bajo 
demanda pera el CJF en ta.página 34 de 177 del Anexo Técnico B. 

Para el CJF, es correcta su apreciación 

Para el SCJN: 
El detalle se encuentra en las secciones de formas de pago de cada apéndice. 

PREGUNTA 17 

Página 33, Referencia: Garantlas. 

¿Cómo saber a qué se le deberá dar soporte, tanto para fa SCJN como la CJF, si el detalle de la 
Infraestructura legada se detallará hasta que se adjudique et proyecto? 

Es necesario que la convocante nos brinde la información de marca, modelo, caracterlstlcas del equipo y se 
realice un primer dictamen de las condiciones de operación de cada equipo que se considere, el saber si 
están en contratos de mantenimiento cada equipo. 

Se solicita también una visita a sitio de cada localidad donde se requiere Instalar equipo para este nuevo 
servicio, con la finalidad de conocer las condiciones de operación actual y que sean las idóneas para la 
nueva infraestructura, que se proporcionen los diagramas unlfilares, trayectorias, cargas, y demás 
condiciones electromecánicas para considerar las adecuaciones que se requieran para que la nueva 
Infraestructura pueda operar, asl como considerar que durante por lo menos 3 meses estarán conviviendo 
las infraestructuras actuales y la nueva. 
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El detalle de la infraestructura legada se especifica para la SCJN, en la subpartida 2 página 126, apéndice 
8, especificaciones de Infraestructura actual donde también vienen especificados los tiempos de 
mantenimiento que deberá tener cada equipo o infraestructura existente. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

La infonnaci6n del equipamiento vigente sera entregada durante el presente acto y no hasta la adjudicación 
del proyecto. 

El CJF cuenta con dos centros de Datos, los cuales cuentan con los recursos necesarios pera soportar 
espacio y suministro de energfa suficiente, por lo que, las visitas solicitadas no son necesarias 

PREGUNTA 18 

Página 33, Referencia: Ubicaciones 

¿Qué procederá si las instalaciones de la convocante no son las óptimas para implementar toda la 
infraestructura requerida para ofrecer los servicios de procesamiento y almacenamiento? Es decir, nos 
referimos que no se cumpla con las condiciones idóneas de espacio, temperatura y seguridad, entre otras. 

Favor de precisar si deben considerarse actividades de obra clvíl. 

Respuesta otorapda por el Rtrsonal adscrito a la SCJN 

Para la SCJN, refiérase a subpart1da 2, pagina 86 - servicios asociados 

Respuesta qtorgada por el personal adscrito a la CJF 

: Los centros de Cómputo del Consejo cuentan con las condiciones idóneas y no serán necesarias 
actividades de obra civil 

PREGUNTA 19 

Página 35, Referencia Capacidad so!tc•tada (CS). 

En la página 33 se mencionan las localidades para la entrega de procesamiento y almacenamiento, por lo 
tanto, favor de precisar si el centro de cómputo principal y alterno de la CJF se ubican en esas localidades 
que se indican en la página 33. 
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El centro de Cómputo Principal se encuentra en la CDMX y el Centro de Cómputo Alterno se encuentra en 
Zapopan Jalisco 

PREGUNTA20 

Página 37. Referencia: Respecto a la actuallzaciónlcrecimiento de la plataforma de almacenamiento vigente 
del Consejo, se deben cotizar los siguientes equipos, los cuales deberán ser 
compatibles y/o integrables al 100º/" con la plataforma actual de almacenamiento. 

¿Cuál es la plataforma actual de almacenamiento del CJF para detenninar la compatibilidad e integración? 

Favor de precisar si es correcto considerar que la infraestructura Implementada desde 2020 no será 
obligadamente cambiada o reemplazada durante los 4 ai'ios de la vigencia del contrato 

Rnpuuy otor91da por el P'l'JOnal adscrito a le OGD 

es correcta su apreciación, el participante deberá de retirar sus equipos al término de la vigencia del 
contrato, previo aseguramiento de la continuidad de los servicios (migrando a un nuevo proveedor o 
extendiendo el contrato). asl como, el borrado seguro de la lnfonnación propiedad de la SCJN y CJF. 

La infraestructura de las plataformas solicitadas deberá ser nuevas y de última generación, por lo que no 
deberla de alcanzar su fecha de fin de soporte (EoSL) durante la vigencia del contrato, por otro lado, si el 
equipo reincide en fallas de hardware, será necesario el remplazo del equipamiento o componentel 

PREGUNTA21 

Página 37, Referencia: Al término de la Vigencia del contrato del Modelo de Consumo bajo demanda para 
el CJF, esta Institución podrá ejecutar cualquiera de las siguientes acciones: 

¿En qué momento tomará la decisión de qué acción será lleva a cabo? 

En caso de la segunda opción, ¿quién determinara el costo de adquisición de la infraestructura? 

Respuesta otorgada por el eersooal ad!crito a la DGT! 

El CJF estima que la solicitud de Renovación se Hevarla a cabo al menos 6 meses antes del término del 
contrato. 
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En cuanto al costo de adquisición será determinado en su momento con base en los precios a valor del 
mercado. 

PREGUNTA22 

Página 39, Referencia: La facturación de cada servicio comenzará a partir de finalizados los servicios de 
instalación, implementación y puesta a punto. 

Favor de precisar el plazo. a partir del fallo, para la entrega de la infraestructura. instalación de la misma y 
migración de datos para poder iniciar la operación y facturación de la misma. 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a Ja DGTI 

La facturación es por 48 meses, iniciando en diciembre de 2019 con la factura por la entrega del 
equipamiento, 3 facturas por instalación, configuración y migración y a partir de abril se facturan 44 meses 
por los servicios 

PREGUNTA23 

Página 41. Referencia: Implementar la interconexión de la platafotma de hlperconvergencia con la 
plataforma de almacenamiento vigente del Consejo. 

Favor de precisar el detalle de la plataforma vigente de la CJF 

B!!QUesta ot9rgada por el eersonal ad1crito a la DGTI 

Actualmente el Consejo cuenta con equipamiento de la marca EMC modelos VNX (equipos a remplazar) y 
están comunicados con equipos marca EMC modelo ECS EX300 (equipamiento vigente y con soporte), por 
lo que, seré decisión del participante. si continua con la misma marca o propone alguna otra en el mercado, 
garantizando en todo momento la compatlbllldad y funcionalidades entre equipos. 

PREGUNTA24 

Página 42, Referencia: Proporcionar soporte de software correctivo remoto y en sitio pare~ todos los 
sistemas 24x7 en todos los sitios donde se encuentran desplegados los equipos que componen la solución. 

¿Permitirá el CJF conexión remota a sus Instalaciones para soporte remoto correctivo? 

Rtspu11ta otorgada por el personal adscrito a la DGT! 
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Se definirá con el participante adjudicado, que servicios son atendidos en sitio y cuales serán atendidos vía 
remota 

PREGUNTA25 

Página 44, Referencia: Servicio de monitoreo 

¿Permitirá el CJF conexión remota a sus instalaciones para monitoreo de ta infraestructura? 

¿Permitirá el CJF que personal del proveedor resida en las instalaciones del CJF para actividades en sitio 
para monitoreo y soporte correctivo? 

Respyesta otomada por et personal adtcrllo a la DGTI 

Se definirá con el participante adjudicado, que servicios son atendidos en sitio y cuales serán atendidos vla 
remota. 

Se hace la aclaración que el participante deberá de contemplar un ingeniero de nivel 1, en sitio por cada 
Centro de Cómputo (COMX y Zapopen) en horario de oficina de las 9:00 a las 18:00 horas, quien deberá 
estar respaldado por un ingeniero de nivel 2, para los eventos que as( Jo requieran; en los horarios de fines 
de semana y horarios fuera de oficina, ambos ingenieros deberán estar disponibles al teléfono 1·24. 

Es importante, precisar que tos ingenieros asignados por su representada deberán de contar con 
certificaciones en las tecnologías y plataformas ofertadas. 

PREGUNTA26 

Página 49, Referencia: Activación de licenciamientos. 

¿Es correcto considerar que el licenciamiento de los sistema operativos y aplicaciones del CJF serán 
provistas por esta para Implementarse en la nueva infraestructura? 

Respuesta otorgada por el personal edscrlto a la OGTI 

El licitante no deberá contemplar el llcenciamlento para los sistemas operativos 

PREGUNTA27 
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Página 50, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de soporte reactivo. Favor de precisar el tiempo 
total de solución para la severidad critica, es decir, el tiempo máximo para solucionar estas fallas a partir de 
la notificación al licitante. 

Precisar la ventana de servicio (horario) en que aplicará el cumplimiento de este tiempo de solución. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGD 

Los tiempos están definidos a partir de la página 50 de 177, en el apéndice 2 del Anexo Técnico B. 

Para los incidentes de nivel criticas el tiempo máximo de solución es de 6 horas y en caso de aplicar un 
remplazo, el máximo es a 4 horas, en horario de r24 

PREGUNTA 28 

Página 50. Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de soporte reactivo. Favor de precisar el tiempo 
total de solución para la severidad alta, es decir, el tiempo máximo para solucionar estas falles a partir de la 
notificación al licitante. 

Precisar la ventana de servicio (horario) en que aplicará el cumplimiento de este tiempo de solución 

Bespyesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTI 

Para los incidentes de nivel alto tiempo máximo de solución es de 12 horas y en caso de aplicar un 
remplazo, el máximo es a 6 horas, en horario de 7•24. 

PREGUNTA29 

Página 50, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de sopor1e reactivo. Favor de precisar el tiempo 
total de solución para la severidad media, es decir, el tiempo máximo para solucionar estas fallas a partir de 
la notiflcacl6n al licitante. 

Precisar la ventana de servicio (horario) en que aplicará el cumplimiento de este tiempo de solución 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la pGTI 

Para los incidentes de nivel medio, sin afectación de servicios, el tiempo máximo de solución es al siguiente 
dfa hábil, en horario de a•s. 

PREGUNTA 30 
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Página 50, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de soporte reactivo. Favor de precisar el tiempo 
total de solución para la severidad baja, es decir. el tiempo máximo para solucionar estas fallas a partir de 
la notificación al licitante. 

Precisar la ventana de servicio (horario) en que aplicará el cumplimiento de este tiempo de solución 

Rt•Pueat• otorgada por el nrsona! adtcrjto a la DGD 

Para los Incidentes de nivel bajo, sin afectación de servicios. el tiempo máximo de solución es al siguiente 
día hábil, en horario de 8*5. 

PREGUNTA31 

Página 52, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de soporte reactivo. 

Dado que la dlsponibilidad se mide en %, favor de precisar la disponibilidad esperada. 

Rupuesta otorgada por el Dtcsonar adscrfto a la DGTf 

La disponibilidad de la plataforma es deJ 99.999%, y en caso de presentarse un incidente, se deberá de 
cumplir los tiempos máximos de atención y solución establecidos 

PR~GUNTA32 

Pégina 52, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de medición y consumo. 

Dado que la disponlbllldad se mide en %, favor de precisar la disponibilidad esperada. 

Bespuuta otorgada por ti Dt[Jonal adscrito a la DGTI 

La disponibilidad de la platafonna es del 99.999%, y en caso de presentarse un Incidente, se deberá de 
cumplir los tiempos máximos de atención y solución establecidos 

PREGUNTA33 

Página 54, Referencia: Niveles de Servicio para el servicio de administración de cambios. 

Favor de precisar el tiempo total de solución para cualquier tipo de severidad, es decir, el tiempo máximo 
para solucionar estas fallas a partir de ta notificación al licitante. 
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Precisar la ventana de servicio (horario) en que aplicará el cumplimiento de este tiempo de solución 

Bespuetta otorgada eor el eersonal adscrito a la DGT! 

Para la administración de cambios hay un máximo de 2 dlas hábiles, y para estos casos en particular, se 
deberá noticiar durante las primeras 24 horas al comité de control de cambios las actividades a realizar. 

PREGUNTA34 

Página 70, Referencia: Formato de propuesta técnico económica. 

¿Es correcto considerar que el CJF cubrirá los costos de inversión inicial (mes 1) y los costos de puesta a 
punto (mes 2 al 4)? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

la facturación es por 48 meses, iniciando en diciembre de 2019 con la factura por la entrega del 
equipamiento, 3 facturas por instalación, configuración y migración y a partir de abril se facturan 44 meses 
por los servicios. 

Con respecto al equipo vigente los equipos cuentan con garantla y soporte hasta el 31 de diciembre de 
2019, a partir de esa fecha es responsabilidad del participante asegurar la continuidad operativa, incluyendo 
los costos asociados durante el periodo de migración (enero-marzo de 2020) 

PREGUNTA35 

Página 75, Referencia: Plan de implementación . 

¿Se debe enttegar un plan general como parte de la propuesta técnica? 

Favor de precisar el plazo, a partir del fallo, para la entrega de la infraestructura, instalación de la misma y 
migración de datos. 

Favor de precisar el plazo y procedimiento para poder retirar la infraestructura al finalizar los 48 meses de 
servicio 

RtspuHta otoraada por el personal adscrito a la OGTI 
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Es correcta su apreciación, se deberá entregar un plan de manera general en base a la información del 
anexo técnico. 

Una vez adjudicado, la entrega del equipamiento no deberá ser posterior al 31 de diciembre de 2019 y el 
periodo de migración en implementación es de 3 meses (enero a marzo de 2020) 

Con respecto a Jos entregables al final del contrato, el participante adjudicado tendrá como máximo hasta 3 
meses pera fonnallzarlos 

PREGUNTA36 

Página n. Referencia: Vigencia. 

¿El fallo será el 01-12-2019? 

¿La vigencia de 48 meses son a partir del 01-12-2019? SI la respuesta es afinnativa, ¿cuántos meses de 
facturación se deben considerar ya que el 01-12-2019 no estará en operación la infraestructura requerida? 

¿No debiera ser la vigencia a partir de la firma del contrato? 

¿Plazo para la entrega de la infraestructura, instalación de la misma y migración de datos? 

¿Será un contrato único con ambas dependencias o serán 2 contratos individuales con cada dependencia 
(SCJN y la CJF)? 

Favor de precisar en qué momento se considera el inicio de operaciones para poder considerar la 
facturación de los servicios. 

Respuesta otoraada eor el eertonal 1dscrlto a le DGRM 

Respuesta por la DGRM: El fallo conforme a calendario de actividades de las bases será el 28 de 
noviembre a las 17:00 hrs 

Respuesta por la DGRM: Será un contrato por la SCJN y otro por el CJF por cada partida A 1 y B1 

Respuesta por la OGRM: la vigencia para la partida A 1 : 

CJF: vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2023 
SCJN: vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2023 
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CJF : vigencia del 01 de diciembre de 2019 al 30 de noviembre de 2023 
SCJN: vigencia del 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023 

PREGUNTA 37 

Página 11, Referencia: Sección 11. inciso 11.5 solicitan "Carta de Distribuidor Autorizado". 

¿es correcto considerar que esta carta aplica para el fabricante del equipo ofertado por cada licitante? 

Respuesta otoraada por el Dtf9ona! adscrjto a h1 OGTI 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA38 

Página 64, Referencia: SUBPARTIOA 1 APÉNDICE 7 Especificación de servicios de Migración de 
aplicaciones productivas. 

Es correcto considerar que la migración de aplicaciones se refiere especlficamente a la migración de 
maquinas físicas e virtuales, de la infraestructura actual a la que se oferte y donde la convocante será 
responsable de brindar e instalar los sistemas operativos. 

Es necesario que la convocante Indique el detalle de las maquinas a migrar, versión de sistema operativo, 
tamal'lo en GB, y demás detalles que sean útiles para el correcto dimensionamiento del esfuerzo requerido 
para la migración. 
Por favor detallar. 

¿Es correcto considerar que no está dentro del alcance de lo solicitado migrar otras aplicaciones que no 
sean sistemas operativos? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a fa DGTf 

Las migraciones son por servidor completo a nivel de sistema operativo y no de aplicativo; 

PREGUNTA39 

Página 31, Referencia: Vigencia del servicio. 
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Entendemos que el servicio comenzara a contabilizarse a partir del 1" de diciembre de 2019 y que se 
tendrán 3 meses para la entrega, configuración, migración y puesta a punto de la nueva Infraestructura para 
Iniciar a brindar los servicios productivos a partir del 1 º de abril de 2020. 

¿Nos puede aclarar la convocante si nuestra consideración es correcta? 

En caso de ser correcta nuestra consideración, nos permitimos indica a la convocante que este periodo de 
tiempo es corto y que se establezca que el servicio se empiece a brindar de manera productiva a partir del 
1" de mayo de 2020, ¿se acepta nuestra solicitud? 

Resouesta otorgada por el Rtrtonal adscrito a la OGTI 

Se atiende con la aclaración número 2 

PREGUNTA40 

Página 33, Referencia: Garantlas, se Indica "El participante adjudicado, deberá absorber los costos por 
concepto de garantlas y mantenimiento en hardware y software de las nuevas plataformas que oferte para 
brindar el servicio; asimismo, deberá considerar los costos asociados por los servicios de soporte q·ue 
garanticen la continuidad operativa de la plataforma actual del CJF, durante al menos los 3 meses de 
Instalación, configuración, implementación y, hasta concluir la migración y puesta a punto (ene-mar 2020). 
El detalle de dicha platafonna se entregará a los participantes inscritos durante la junta de aclaraciones, 
mediante carta de confidencialidad.· 

Es necesario que la convocante nos brinde la Información de marca, modelo, caracterlstlcas del equipo y se 
realice un primer dictamen de las condiciones de operación de cada equipo que se considere. el saber si 
estan en contratos de mantenimiento cada equipo. 

Se solicita también una visita a sitio de cada localidad donde se requiere instalar equipo para este nuevo 
servicio, con la finalidad de conocer las condiciones de operación actual y que sean las idóneas para la 
nueva infraestructura, que se proporcionen los diagramas unifilares, trayectorias, cargas, y demás 
condiciones electromecánicas para considerar las adecuaciones que se requieran para que la nueva 
Infraestructura pueda operar, asf como considerar que durante por lo menos 3 meses estarán conviviendo 
las infraestructuras actuales y la nueva. 

Rupuesta otorg1da por el Rtrsonal adscrito a la DGTI 

La inrormación del equipamiento se compartirá en el presente acto de aclaraciones. 

PREGUNTA41 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 36, Referencia: Indican· "En caso de requerirse más crecimientos a los especificados en esta tabla, 
el licitante deberá mantener el último precio unitario por cada solución de infraestructura hasta el término 
del contrato. De tal forma que los siguientes crecimientos por encima de los proyectados deberán mantener 
el mismo precio unitario del último crecimiento realizado.· 

De acuerdo al costo de la infraestructura solicitada, sugerimos que la ampliación o la solicitud de 
requerimientos adicionales se realice como máximo en el mes 30 para poder amortizar el costo en los 
meses restantes a cobrar, ¿se acepta nuestra sugerencia? 

Bespyesta otorgada eor el personal adscrito a Ja DGTI 

No se acepta su propuesta, derivado a que el Consejo no cuenta con la certeza que posterior al mes 30 no 
sarga el requerimiento, por lo que el riesgo lo debe asumir el participante. 

PREGUNTA42 

Pégina 34, Referencia: Capacidad Solicitada. 

La capacidad del Principal y Alterno es de 400 cores, 15TB RAM y 269TB de almacenamiento, pero en la 
capacidad a facturar hablan de 800 cores (la suma de los 2 sitios), 30 TB RAM (la suma de los 2 sitios) y 
solo 269 TB de almacenamiento, favor de especificar las cantidades por sitio y totales por favor. 

¿Entendemos que los nodos hiperconvergentes son hlbridos, es correcta nuestra apreciación? 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se hace la aclaración que el valor correcto es la sumatoria de ambos centros de computo, equivalente a 
538 Tb de almacenamiento y no 269 como hace referencia el texto citado. 

Los nodos hlperconvergentes deben ser de la misma marca, con almacenamiento de estado solido. nodos 
ali-flash 

PREGUNTA43 

Páginas 35 y 36. Referencia: Caracteristicas de los servidores de hiperconvergencia. 

¿Los 40 Gb son de tmoughput agregado o se refieren a puertos de 40 Gbps? 

¿Qué infraestructura de comunicación se debe considerar? 

Respu99ta otoraada por al personal adscrjto a la OGTI 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se deberá realizar la conexión vla óptica SFP+ para 1 OGbE para la comunicación entre plataformas de 
almacenamiento e hyperconvergencia y deberá incluir los Gbics necesarios 
Cobre para 1 GbE, para la comunicación a la LAN 

PREGUNTA44 

Página 36, Referencia: Caracterlsticas de los servidores Ffsicos 

¿Entendemos que estos son los equipos hiperconvergentes, es correcta nuestra apreciación? 

¿Si es correcta nuestra apreciación, entendemos que el máximo de equipos son 30 por cada tipo, es 
correcta nuestra apreciación? 

Bupuesta otorgada eor al personal adscrito a la CJF 

No es correcta su apreciación, estos servidores son independientes a la plataforma hiperconvergente, estos 
son contemplados para servicios stand·alone. 

PREGUNTA45 

Página 36, Referencia: Estimación del crecimiento en la plataforma de almacenamiento. 

Favor de especificar qué tipo de almacenamiento es el que tiene actualmente en la dependencia. 

R99Pue§ta otoarada por el personal adscrito a le OGTI 

Actualmente el Consejo cuenta con equipamiento de la marca EMC modelos VNX (equipos a remplazar) y 
están comunicados con equipos marca EMC modelo ECS EX300 (equipamiento vigente y con soporte), por 
lo que, será decisión del participante, si continua con la misma marca o propone alguna otra en el mercado, 
garantizando en todo momento la compatibllldad y funcionalidades entre equipos 

PREGUNTA46 

Página 60, Referencia: Especificaciones Técnicas de servidores flsicos Tipo A. 

Favor de especificar el tipo de conectores que requieren en las tarjetas de 10 Gb 
----------------·-ltllllCAS·----- ----------
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Entendemos que solo se requiere una tarjeta de 10 Gb dual port. es correcta nuestra apreciación? 

¿Entendemos que solo se requiere una tarjeta de fibra de dos puertos a 16Gb, es correcta nuestra 
apreciación? 

Respuesta otoraada por al eersonal adscrito a la DGTI 

SFP +a 10 Gb 
Es correcta su apreciación, se requiere una tarjeta dualport a 10Gb. 

PREGUNTA47 

Pégina 60. Referencia: Especificaciones Técnicas de servidores flsicos Tipo B. 

Favor de especificar el tipo de conectores que requieren en las tarjetas de 1 O Gb 

¿Entendemos que solo se requiere una tarjeta de 1 O Gb dual port, es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada Por el personal adscrito a la DGTI 

PREGUNTA48 

Páginas 112 y 113, Referencia: Especificaciones de infraestructura de hlperconvergencia. 

Favor de especificar el tipo de GPU requerido 

¿Se solicita que los switches ToR sean de diferente fabricante al sistema hiperconvergente, se acepta 
nuestra ·solicitud? 

Respuesta otorgada por el Rtr50nal adscrito a la SCJN 

El licitante deberá contemplar un listado de GPU's compatibles con la solución ofertada. 
No se acepta su solicitud 

PREGUNTA49 

Página 115. Referencia: Especificaciones Técnicas de infraestructura de FIREL 

Funcionamiento bajo el estándar FIPS 140-2. 
-llÚIRJCAS 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Entendemos que se refiere al soporte de discos con el estándar FIPS 140-2, es correcta nuestra 
apreciación? 

Retpuesta otorgada eor el eertonal adscrito a la SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA SO 

Pégina 116, Referencia: Especificaciones Técnicas del almacenamiento compartido FIREL 

¿Para pennltir la libre participación, se solicita a la convocante aceptar arreglos de discos con soporte de 
protección de 1 paridad, 2 paridades y hasta 3 paridades, se acepta nuestra propuesta? 

Rt1Putlt! otorgada eor el perso!'ll adscrito a la SCJN 

No se acepta su propuesta 

CONSULTING ALL SERVICE IN TELECOM ANO MEDrce. s. DE B.L DE e.y, 

PREGUNTA 1 

BASES_CJF _SEA_OGRM_LPN_029_2019 Pagina 28, Referencia: 3.2. 1. Documentación 
Flnanclera y Contable. 

1. Los estados de situación financiera de los tres ejercicios anteriores al que se realice el 
procedimiento: 

a) Al 31 de diciembre de 2018, en espai'al y en moneda nacional con la finna del contador público 
que lo elaboro. 

b) Al 31 de diciembre de 2017, en espanol y en moneda nacional con la firma del contador público 
que lo elaboro. 

e) Al 31 de diciembre de 2016, en espai'ol y en moneda nacional con la firma del contador público 
que lo elaboro. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Debemos entender que los estados financieros serán copias y estarán firmadas por el contador 
público que las elaboró y el representante legal, es correcta nuestra apreciación? 

Respyeste otorgada por ti personal adscrito a la OGPPYT 
Es correcta su apreciación. en cuanto a la copla y firma del Estado de Situación Financiera. 
sjn embarao deberá considerar gye los periodos de djchos Estado1 Financieros. estarán dt 
acuerdo con lo señalado en la aclaración a las Bases del procedlmi!nto. rea!luda en el 
presente acto. con relacjon al apartado 3.2.1. "OOCUMENTACION FINANCIERA Y 
CONTABLE", 

PREGUNTA2 

BASES_CJF _SEA_ DGRM_LPN_029_2019 Pagina 28 y 29, Referencia: 3.2.1. Documentación 
Financiera y Contable. 

2. Los estados de resultados de tos tres ejercicios anteriores al que se reaUce el procedimiento: 

d) Al 31 de diciembre de 2018, en espafiol y en moneda nacional con la firma del contador públíco 
que lo elaboro. 

e) Al 31 de diciembre de 2017, en español y en moneda nacional con la firma del contador público 
que lo elaboro. 

t) Al 31 de diciembre de 2016, en espal'lol y en moneda nacional con la firma del contador público 
que lo elaboro. 

¿Debemos entender que los estados de resultados serán copias y estarán firmadas por el 
contador público que las elaboró y el representante legal, es correcta nuestra apreciación? 

Rt1puesta otorgada por el personal adscrito a la OGPPYI 
Es yorrecta su apreciación. en cyanto a la copla y firma del Estado de Resultados. sjn 
embargo deberá considerar que los periodos de dichos Estados Finanyltroa. estarán de 

:~e:!~:, ci~o; •:::18!!1:i!>: :f''!:~~:d: 1l~2j;'!~8c1J:.ffi~YlC¡¡Ó~0WÑi!~~flRI ~ 
CONTABLE". 
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BASES_CJF _SEA_DGRM_LPN_029_2019 Pagina 89, Referencia: Anexo Técnico 8 Partida 1 B 
La información se considera de carácter reservado, por lo que se entregará a los llcltantes en 
sobre cerrado y confidencial al momento de la inscripción al procedimiento, en contra entrega de la 
·carta(s) de confidencialidad" senalada en el anexo 2 debidamente firmada por el apoderado o 
representante legal del licitante adjudicado copia simple de la documentación sel'lalada en la 
fracción IV del numeral 5.4. de las presentes bases de licitación, con fundamento en lo previsto por 
el articulo 316 fracción IV, del acuerdo administrativo. 

¿Debemos entender que para la presentación de la oferta económica se deberá integrar en el 
sobre cerrado copla simple de la documentación senalada en la fracción IV del numeral 5?4. de 
las presentes bases de licitación, con fundamento en lo previsto por el a"rtlculo 316 fracción IV, del 
acuerdo administrativo, favor de aclarar? 

Retpu11ta otorgada por al personal adscrito a la DGRM 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA4 

Anexo Técnico "Servicios integrados de infraestructura de procesamiento y almacenamiento, en 
consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación". Pagina 7, Referencia B.1 La propuesta deberá presentarse por la partida única 
completa, debiendo ofertar la totalidad de la solución con las características mfnimas solicitadas 
en cada subpartlda; la propuesta que no cumpla con lo descrito en este párrafo será desechada. 

¿Es correcto entender que deberemos presentar tanto la subpartida B 1.1. como la subpartida B 
1.2 y de no hacerlo será desechada la propuesta? 

Resputsta otorgada por el personal adscrito a la DGT! 

Es correcta su apreciación se deberá ofertar por partida completa, tal como se precisa en los 
lineamientos generales pagina 7 de 177 inciso B.6 del Anexo Técnico B. 

IQSEC. S.A. DE e.y. 
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PREGUNTA 1 

PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISlRACIÓN 

Páginas 18, 20 y 25, Referencia: Convocatoria 2.8.1 Relativa al cumplimiento del contrato. 

Sollcltamos por favor se confirme lo siguiente: 

¿Las fianzas requeridas se aceptarán de forma plurianual o se renovarán anualmente? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta 

debe aeegame a lo solicitado en bases en su numeral 2.8.1. que señala gue; " .... la garantia 
que deber6 prtsentarse sttá por un monto equlya!ente al 10•/o (d!u por ciento) dtl monto 
total o monto Sota! máximo del cont@to r11pectlvo. 1jn con1iderar el a.V.A. Esta garant!a se 
deber6 presentar como máximo dentro de 101 5 dlas h6bllt1 1!gul1ntu a la fecha de la finne 
del contrato." 

PREGUNTA2 

Página 22, Referencia: Convocatoria 2.10.4 Relativa a la responsabilidad civil. 

Solicitamos por favor nos responda lo siguiente: 

En cuanto a la póliza de responsabilidad civil, ¿la convocante la aceptará de fonna anual? 

Respuut§ otorgada eor el personal adscrito a la DGRM 

Debe apegarse a lo señalado en el numeral 2.10.4. Relativa a Ja Responsabilidad Civil . 

PREGUNTA 3 

Página 32, Referencia: 1.5.2 Consideraciones Generales ... la seguridad lógica de dichos enlaces, 
deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo "firewalls" ... 

Solicitamos por favor nos que precise si para la conexión segura con la red "VPN-MPLS" ¿se 
deberán considerar los dispositivos tipo "firewalls" existentes de cada órgano? O bien ¿requieren 
que sean provistos por el licitante ganador? y si este fuera el caso especificar las caracterfsticas. 

RespyHta por CJf/SCJN. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Actualmente 1mbas lnsUtucjones cuentan con dtsposit!yot Arewnl! para su protección¡ sin 
embargo. el !icjtante deba consldtrar de su parte lo 01c91arlo para establee![ dicha 
conexión !!AUC8. 

PREGUNTA4 

Página 34, Referencia: El participante deberá suministrar durante la "'.igencia del contrato, los 
dispositivos, PC's, laptops, dispositivos móviles necesarios, de caracterlsticas iguales o superiores 
con los que cuenta el Consejo, para realizar laboratorios, maquetas y pruebas en los diferentes 
servicios descritos en el presente documento, sin que esto genere un costo adicional en tos 
servicios, los tiempos de entrega serán definidos en las mesas de trabajo. 

Solicitamos por favor nos proporcione el inventario, caracterfsticas y cantidades especificas de los 
dispositivos, PC's, laptops, dispositivos móviles necesarios para el cumplimlento de este 
requerimiento. Respuesta aclaratoria (Inventario especifico) 

Respuute por CJE. 
El partjc!pante dtbt@ moyeer 101 1qu!pos de acuerdo 1 les 1o!uclon11 ttcno!6g!caa que 
oftrtt para los HCVICIO! [!aUtrldOI 

PREGUNTAS 

Página 55, Referencia: A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC). 

Solicitamos por favor nos proporcione el inventario, la marca, modelo y versiones de firmware para 
estar en condiciones de dimensionar el requerimiento del Servicio de Control de Acceso a la Red 
LAN (NAC). 

Respuesta por CJF.- El sarvlc!o de control de ecceso a fa red LAN está considara<io dentro 
dt los servjclo1 de segurjdad dt la lnfom>ac!ón que ti earticlpante deberá dt impfemtntar 

PREGUNTAS 

Página 81, Referencia: F. Servicio de Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estéticas 
-IÚlllCAS>----·------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

La solución propuesta para el análisis estático deberá contar con el soporte de los siguientes 
lenguajes y/o Frameworks de desarrollo: .. o COBOL IBM Enterprise COBOL for zJOS 3.4.1 

Solicitamos por favor nos indique si la convocante cuenta con equipo Malnframe de IBM. 

Resput1ta por CJF. 
Por ti momento t1ta funcionalidad no será requerida 

PREGUNTA 7 

Página 92, Referencia: l. Servieio de protección de amenazas avanzadas con base en 
comportamiento para la SCJN La Interconexión de la solución con la red LAN de la SCJN podrá 
realizarse mediante puertos espejos, uso de TAP's (de montaje en rack} o troncales que permitan 
el análisls del tráfico de red. 

Se solicita a la Convocante nos precise si los componentes denominados TAP's serán 
aprovisionados por la misma. 

En caso contrario, se le solicita que precise la velocidad, tipo de conector y cantidad requerida. 

Rt1PU9lta por SCJN. 
Debenlln ser considerados por el participante en 1u propuesta técnica si su solución 
ofertada requiere de dichos component91, considerando un m!nlmo. de dos contxlones a 
10GB 

PREGUNTAS 

Página 156, Referencia: 1.13 Volumetrla de Servicios 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Se solicita nos indique la volumetrla para los siguientes servicios del Consejo: 

Entrega de infraestructura para administración: 
• Solución de Antimalware vertical (vector web, vector correo electr6nlco y usuario final) 
• Solución de correlación de eventos de seguridad (SIEM) 
--------~------,---IÚlllCAS·-----------·------
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• Solución de antimatware horizontal 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

•Solución de filtrado de contenido web, modelado.de tráfico y Antlspam 
Solución de firewall de protección de aplicaciones WEB. 

R!JDUllta R9f CJE. 
Se proporcionarj tos números de serie y volymetrfa de gda solución 

PREGUNTA& 

Página 156, Referencia: 1.13 Volumetrfa de Servicios 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Solicitamos por favor nos Indique la volumetrla para los siguJentes servicios de la SCJN: 

Entrega de Infraestructura para administración: 
•Correlación de eventos IBM Qradar. 
• Analizador de vulnerabilidades Tenable SC. 
• Software de monitoreo SotarWinds SAM. 
• Herramientas de análisis forense y recuperación de información. 
• Certificados digitales SSL. 

Nuevos servicios: 
• Servicio de modelado de tráfico. 
Servicio de detección de amenazas con base en comportamiento. 

Respuesta eor SCJN. 
Se proporcjonar6 los números de serje y volum1tria de cada solución. para tntteaa de 
infraestructura. 
Para 101 nuevos servicios. los requerlmjtntos se tseecifican en el Anexo Técnico (l.6,2.2·H 
~ 

PREGUNTA10 

Página 156, Referencia: 1.13 Volumetrla de Servicios 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
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Solicitamos por favor nos indíque ¿cuál es la solución antispam requerida para la SCJN? 

Respul§ta otoraada por el eer1onal adscrito a la PGT!-CJF 
~CJN,· Se debe contemplar para 3500 Usuerlos de correo. 

SILENT4BUSS!NES. S.A. DE e.y. 

PREGUNTA 1 

Ámbito Técnico, Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. Inciso 1.6.1, 
sección B Numeral B.1.3 Tema Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
Cita textual El participante deberá elaborar el plan de auditorias internas del SGSI y la ejecución 
de las auditorias inlemas al SGS para verificar el cumplimiento conforme el eslándar ISO/IEC 
27001:2013 y con las regulaciones aplicables. Página 45. 

Se solicita a la convocante especificar la cantidad de activos de TIC del Consejo y la SCJN, favor 
de pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
200 TIC's 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 
100 TIC's 

PREGUNTA2 

Ámbito Técnico, Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. inciso 1.6.1, 
sección B Numeral B.1.3 Tema Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
Cita textual El participante deberá elaborar el plan de auditorias Internas del SGSI y la ejecución 
de las auditorias Internas al SGS para verificar el cumplimiento conforme el estándar 150/IEC 
27001:2013 y con las regulaciones aplicables. Página 45. 
Se solicita a la convocante especificar las localidades para la distribución de los sensores, favor de 
pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por et personal adscrito a la SCJN/CJF 
No Aplica 
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Ámbito Técnico Sección de la convoc;atoria o Anexo a que hace referencia. inciso 1.6.1, 
sección 0 .2 Numeral J.6.1 Tema Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados 
a la Información Cita textual presentar una propuesta de una metodologla para la administración 
de riesgos que será ta guía para la identificación, análisis, evaluación, atención y monitoreo de 
estos alineada con la normatlvidad vigente para la gestión de riesgos de seguridad y basada en 
las mejoras prácticas y esténdares internacionales como el 150/IEC 27005:2011 - La identificación 
de activos de infonnaclón Página 47. 

Es correcto entender para la identificación de activos de información deberá ser continua de tal 
rorma que permita detectar nuevos activos agregados a la red e identificar exposiciones 
potenciales de seguridad de forma inmediata, favor de pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA4 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. inciso 1.6.1, 
sección D.2 Numeral 1.6.1 Tema Elaboración y Documentación de Anéllsis de Riesgos Asociados 
a la Información Cita presentar una propuesta de una metodologla para la administración de 
riesgos que seré la guia para la identificación, análisis, evaluación, atención y monitoreo de estos 
alineada con la normatividad vigente para la gestión de riesgos de seguridad y basada en las 
mejores prácticas y estándares internacionales como el ISO/IEC 27005:2011- La identificación del 
nivel de prioridad de atención del riesgo Pagina 47 

Es correcto entender que la identificación del nivel de prioridad de atención del riesgo deberá 
considerar la atención prioritaria de aquellas vulnerabilldades con mayor probabllldad de ser 
explotadas con base en inteligencia de amenazas y múltiples fuentes de Información, favor de 
pronunciarse al respecto. 

Respuesta otorgada por er personal adscrito a la SCJN/CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTAS 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. Inciso 1.6.1, 
sección D.3 Numeral 1.6.1 Tema Revisión y Análisis de Riesgos Asociados a la Información Cita 
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textual Identificar los riesgos asociados a los procesos e infraestructura tecnológica de la Unidad 
Administrativa definida por el órgano en cuestión contemplando Escenarios de Riesgos: Valor del 
riesgo cualitativo y/o cuantitativo, Probabilidad de ocurrencia e Impacto. 48 Se solicita a La 
Convocante precisar si el Valor del riesgo cualitativo y/o cuantitativo y la Probabilidad de 
ocurrencia, deberá tomar en los factores de PRIORIZACION DE VULNERABILIDADES, favor de 
pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA& 

Ámbito Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. 1.6.2.2. sección A.2 
Numeral 1.6.2.2 Tema Especificaciones Técnicas del Servicio Cita textual se especifica que la 
solución de NAC implementada debe incluir APl's abiertas que le permitan la integración con 
diversas soluciones como firewalls y que permita el Manejo de detección y remediación periódica 
de la postura de seguridad en el dispositivo a través de la validación del estado en el dispositivo 
de: la solución antimalware, aplicaciones, presencia de parches. cifrado en disco, condiciones de 
servicios y registro de Windows 56 Se solicita a la convocante especificar si el servicio de 
gestión de vulnerabllidades deberá de estar Integrado con la herramienta tecnológica NAC, favor 
de pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por er personal adscrito al CJF 
No aplica. 

PREGUNTA 1 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. inciso 1.6.2.2, 
sección K.1 Numeral 1.6.2.2 Tema Descripción del Servicio Cita textual El participante deberá 
implementar las herramientas tecnológicas de propósito especifico que le permitan realizar las 
actividades de gestión requeridas por el Consejo y la SCJN. de manera enunciativa más no 
limitativa se mencionan: administración de soluciones tecnológicas de seguridad, monitoreo y 
cálculo de niveles de servicio, gestión de incidentes de seguridad, notificación y ejecución del 
proceso de respuesta a Incidentes. Toda la infraestructura requerida para esta solución será 
propiedad del participante 96 Se solicita a la convocante se pronuncie, si las 
herramientas tecnológicas de propósito especifico o sus componentes podrán ser desplegados en 
nube pública, favor de pronunciarse al respecto 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 
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No se acepta su propuesta, nlngun servicio solicitado en las presentes bases deberá estar en un 
servicio de nube pübllca por la naturaleza de información que maneja el Consejo y la SCJN. 

PREGUNTAS 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. K.3.15 Numeral 
K.3.15 Tema Eventos de riesgo alto Cita textual notificación dentro de las primeras 24 horas 
naturales posteriores a la publicación del evento a través de un correo electrónico conteniendo un 
identificador único del evento, el detalle del evento y descripción de la afectación o posible 
afectación para el Consejo o la SCJN. 106 Se solicita a la convocante Indicar qué 
infraestructura tecnológica y activos de TIC del Consejo y la SCJN no deberán ser sujetos del 
monltoreo de vulnerabilidades señalado en el inciso K.3.14 y de su respectiva notificación en 
relación al nivel de riesgo, considerando el impacto que podrla tener que éstos no sean incluidos 
en esta práctica, favor de pronunciarse al respeclo. 

Respuesta otorgada por et personal adscrito al CJF 
Deberá ser considerado todo lo que en conjunto con la convocante se define en reuniones de 
trabajo. 

PREGUNTA9 

Ámbito Técnico Sección da la convocatoria o Anexo a qua hace referencia. L.1 Numeral L 1 
Tema Descripción del Servicio Cita textual Con la finalidad de mantener las soluciones de 
seguridad operando de manera óptima, el participante deberá realizar el análisis de las 
herramientas para identificar áreas de mejora en sus configuraciones y operación (Fine tunnlng), 
deberá presentar un documento formal donde se presenten los hallazgos y las recomendaciones 
emitidas por los especialistas, en caso de que el Consejo o la SCJN consideren la aplicación de 
las propuestas emitidas. el participante deberá presentar un plan de trabaJo donde señalaré las 
actividades a realizar. 109 Se solicita a la convocante confirmar que los lineamientos de 
configuración y de hardening puedan configurarse en una herramienta que permita la verificación y 
el cumplimiento de éstos de manera automática para asegurar que estas validaciones se 
realizarán uniformemente. favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF/SCJN 

El objetivo es explotar las funciones de las herramientas de seguridad entregadas para la 
administración. 
PREGUNTA 10 
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Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. Certificaciónes 
De personal Tema C. SERVICIO DE PLAN DE CONTINUIDAD Y RECUPERACIÓN DE 
DESASTRES PARA EL CENTRO DE DATOS Y APLICACIONES CRITICAS DEL CONSEJO 
Cita textual Certificación en CBCP (Cerüfied Business Continuity Professional). 187 ¿Esta 
certificación puede ser sustituida por Auditor Llder ISO 22301 :2012 o similar? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la SCJN/CJF 
Se acepta su propuesta 

PREGUNTA 11 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. 1.5.2.7 e 
Transferencia de conocimientos 
Numeral 1.5.2.7 Tema Transferencia de conocimientos Cita textual Derivado del dinamismo de 
les tecnologf as de infonnación y con el objetivo de que el personal del Consejo y la SCJN 
fortalezca y actualice las capacidades necesarias para el mejor desempel'lo de sus funciones con 
altos niveles de especialización sobre los servicios de seguridad de la información, el Consejo y la 
SCJN requieren que sin costo adicional durante la vigencia del contrato, se proporcione las 
trasferencias de conocimientos necesarias, en grupos de hasta 10 personas. para cubrir los 
dominios de conocimiento con la opción de hasta 10 Certificaci6nes entre las que pueden estar los 
siguientes tópicos: ClSSP, CISA, Security+, CISM y Auditor leader de 150/IEC 27001:2013. 
• CISSP: al menos 120 horas de transferencia de conocimientos. 
• CISA: al menos 40 horas de transferencia de conocimientos. 
• CISM: el menos 40 horas de transferencia de conocimientos 
En complemento, el participante deberá incluir el váucher para presentar los siguientes exámenes 
de certificación dentro de la República Mexicana: 
• CISSP: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 
• CISA: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 
• CISM: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 37 ¿El periodo para 
otorgar la transferencia de conocimientos y las Certificaclónes este sujeto a un ano en particular 
del servicio o será pactado previamente la fecha para que esto se lleve a cabo? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 
Será pactado previamente a la fecha para que esto se lleve a cabo. 

PREGUNTA 12 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a qua hace referencia. 1.5.2 .7 
Transferencia de conocimientos 
Numeral 1.5.2.7 Tema Transferencia de conocimientos Cita textual Asimismo, el participante 
deberá incluir sin costo adicional durante la vigencia del contrato un curso oficial de preparación y 
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certificación para Auditor leader de ISO/IEC 27001 :2013: para 1 grupo de hasta 4 personas del 
Consejo y 2 de la SCJN, el cual deberé incluir la opción para presentar una vez el examen de 
certificación, dentro de la República Mexicana. 37 La capacitación de Auditor Llder de 
ISO/IEC 27001:2013 ¿Es parte del catálogo de conocimientos y Certificaciónes que mencionan 
que deben otorgarse como parte del servicio o es adicional para otro grupo de personas 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Es parte del servicio y a se aclara que debe ser para 10 personas. 

PREGUNTA 13 

Ámbito Técnico Sección de fa convocatoria o Anexo a que hace referencia. Servicio de 
Sistema de GesUón de Seguridad de la lnfonnación. Numeral A B.1 Tema Descripción del 
servicio Cita textual Et participante deberá ejecutar las actividades necesarias para la definición. 
implementación y evaluación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información basado en 
la norma ISOJIEC27001 :2013 y en cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 
tecnologlas de la información y comunicaciones y de seguridad de la lnfonnación. 

El participante deberá ejecutar las actividades considerando de manera enunciativa más no 
limitativa las características sei'laladas en cada una de las fases siguientes: 

44 ¿Para el establecimiento del SGSI se está contemplando la totalidad del Consejo y la 
SCJF o cuales éreas o procesos· son los que se contemplan para dicha implementación? ¿Cuál es 
el volumen de personas con base en la respuesta anterior, asl como, las locaciones en las que se 
debe llevar a cabo la implementación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se considerarán grupos o áreas de entre 200 a 400 personas. 

PREGUNTA14 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. B. Servicio del 
Plan de Continuidad y Recuperación de Desastres para Centro de Datos y Aplicaciones Criticas 
del Consefo 
Numeral C1 Tema C.1-0escripci6n del Servicio 
Cita textual Se tiene la necesidad por parte del Consejo y la SCJN de contar con una consultarla 
especializada en planes y/o programas de acción de respuesta a contingencias, con la finalidad de 
-----------·------IÚIRICAS,-----------------
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analizar y desarrollar un plan de continuidad y recuperación de desastres para el Centro de datos 
y aplicaciones criticas del órgano en cuestión, el cual permite realizar las actividades previas a la 
contingencia de los centros de datos y aplicaciones criticas, dependencias con otros sistemas y 
herramientas Informáticas mínimas necesarias para su operación, es importante destacar que 
desde la perspectiva y rezón de la utilización que presentan hoy en dia los elementos de la 
infraestructura que soportan a los sistemas crfticos, se consideraran para el presente proyecto las 
aplicaciones criticas, las cuales serán determinadas en su momento por el Consejo y la SCJN. 

El Consejo y la SCJN requieren que el participante desarrolle un plan de continuidad y 
recuperación de desastres para el Centro de datos y aplicaciones criticas de/ órgano en cuestión, 
con los siguientes objetivos especlficos: 
Identificar los principales activos crlticos de los sistemas sustantivos, asl como sus enlaces de 
comunicaciones, mediante un Análisis de Impacto al Negocio (BIA). 
Proponer y/o validar las allemettvas de respuesta. 
Elaborar el plan de acción de respuesta a contingencias de las aplicaciones criticas determinadas 
conforme la alternativa seleccionada. 

45 ¿Cuántos procesos se tienen identificados como procesos crlticos o sustantivos que 
soportan los objetivos Core del Consejo y la SCJN los cuales están Incluidos en el BIA? O ¿se 
deberá realizar el análisis para la totalidad de los procesos? ¿Cuántos procesos se tienen 
mapeados? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJNICJF 

Apegarse a las bases, se deberá hacer el análisis correspondiente, /os procesos serán acordados 
entre el participante ganador y ambas instituciones. 

PREGUNTA15 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. C. Servicio del 
Plan de Continuidad y Recuperación de Desastres para Centro de Datos y Aplicaciones Críticas 
del Consejo 
Numeral C1 Tema C.1-Descripción del Servicio 
Cita textual Se tiene la necesidad por parte da! Consejo y la SCJN de contar con una consultarla 
especializada en planes y/o programas de acción de respuesta a contingencias. con la finalidad de 
analizar y desarrollar un plan de continuidad y recuperación de desastres para el Centro de datos 
y aplicaciones criticas del órgano en cuestión. el cual permita realizar las actividades previas a la 
contingencia de /os centros de datos y aplicaciones críticas. dependencias con otros sistemas y 
herramientas iníormáticas mlnimas necesarias para su operación, es importante destacar que 
desde la perspectiva y razón de la utilización que presentan hoy en dla los elementos de la 
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infraestructura que soportan a los sistemas criticas, se consideraran para el presente proyecto las 
aplicaciones criticas, las cuales serán determinadas en su momento por el Consejo y la SCJN. 

El Consejo y la SCJN requieren que el participante desarrolle un plan de continuidad y 
recuperación de desastres para el Centro de datos y aplicaciones criticas del órgano en cuestión, 
con los siguientes objetivos especificas: 
Identificar los principales activos crflicos de los sistemas sustantivos. asl como sus enlaces de 
comunicaciones, mediante un Análisis de Impacto al Negocio (BIA). 
Proponer y/o validar las alternativas de respuesta. 
Elaborar el plan de acción de respuesta a conllngencias de las aplicaciones criticas determinadas 
confonne la alternativa seleccionada. 

45 ¿Se cuenta con una metodologla para la ejecución del Análisis de Impacto al Negocio o 
el participante debe presentar como parte del servicio una metodología alineada a buenas 
précticas? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

El correcta su apreciación, el participante debe presentar como parte del servicio la metodologlas 
alineada a las buenas prácticas. 

PREGUNTA16 

Ámbito Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia.e. Servicio de Gestión de 
la Administración de Riesgos Asociados a la lnfonnaclón 
Numeral D.1 Tema 0.1 Evaluación Actual y Definición de la Estrategia Institucional. 

D.2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la lnfonnación. Cita textual 
0.1 Evaluación Actual y Definición de la Estrategia lnstituclonal 
El servicio de gestión de la administración de riesgos asociados a la Información requerido por el 
Consejo o la SCJN definirá la estrategia Institucional para la valoración y tratamiento de riesgos a 
los que se encuentran expuestos los activos de información que soportan la operación de los 
procesos operativos. 

El participante deberá realizar la entrega de servicio, de acuerdo con las condiciones señaladas en 
cada una de las fases siguientes: 
0.2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la Información 
El participante deberá presentar una propuesta de una metodologla para la administración de 
riesgos que será la gula para la identificación, análisis, evaluación, atención y monltoreo de estos 
alineada con la normatividad vigente para la gestión de riesgos de seguridad y basada en las 
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mejores prácticas y estándares internacionales como el 150/IEC 27005:2011. De manera 
enunciativa más no limitaUva, la metodologla deberá contemplar los siguientes aspectos. 

47 ¿Se podrá hacer uso de alguna otra metodologla y referencia no solo ISO 27005:2011? 
Pég.47 

¿Cuál es la volumetrfa de procesos y activos que soportan estos procesos conforme al alcance 
establecido? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJNJCJF 

Se podrá hacer uso de alguna otra metodologla siempre y cuando, se contemple los aspectos A 
solicitados. La volumetrla será definida entre el participante ganador y ambas instituciones. W' 

PREGUNTA17 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. K.2 Condiciones 
de Entrega del Servicio Numeral K.2 Cita textual o Detección de riesgos, donde exista la 
posibilídad de que una ciberamenaza se concrete pudiendo dicha vulnerabilidad causar una 
pérdida o daflo en el Consejo o la SCJN, identificada durante las horas de hunting o mientras se 
perfila al sector. 100 Se solicita a la convocante especificar si se consideran horas mlnimas 
hunting durante el servicio? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Las horas de hunting fonnarén parte del servicio ofertado. 

PREGUNTA18 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referancla.K.2 Condiciones 
de Entrega del Servicio K.2 Cita textual e) El participante deberá proveer bajas de sitios 
(takedowns) ilimitados durante la vigencia del contrato. 100 Se solicita a la convocante 
especificar si se consideran SLA para el takedown de los sitios 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Aplica SLA correspondiente al Centro de Operarlciones de Cyberseguridad (mesa de ayuda). 

PREGUNTA 19 
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Ámbito Técnico Sección da la convocatoria o Anexo a que hace raferencfa.A.2.1 Anélisls de la 
Situación Actual y Definición de Metodologla Institucional Numeral A.2.1 Tema El participante 
deberá llevar a cabo un análisis de situación actual del estado de protección de las aplicaciones, 
asl como conocer el estado de madurez del ciclo de vida del proceso de desarrollo de 
aplicaciones, mediante el modelo de referencia de OWASP. 116 Se solicita a la 
convocante especificar el número de aplicaciones bajo alcance 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a fa SCJN/CJF 

Indicarán las 3 aplicaciones de mayor criticidad las cuales serán la base para el desarrollo del 
análisis requerido. 

PREGUNTA20 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a qua hace refarencla.A.2.2 Revisiones 
de Código Numeral A.2.2 Cita textual El Consejo o la SCJN solicitarán "En Demanda" durante la 
vigencia del contrato, que se realicen revisiones de código, debiendo el participante proceder con 
la ejecución del servicio en apego con la metodologla resultante de la fase anterior y 
contemplando al menos los siguientes puntos 119 Se le solicita a le convocante especificar 
el número aproximado de servicios de revisión de código durante el ano anterior 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

No se han hecho análisis de código en el ano anterior 
PREGUNTA21 

Ámbito Técnico Sección da la convocatoria o Anexo a que hace referencia.A.2.3 Pruebas de 
Diagnóstico de Seguridad Numeral A.2.3 Cita textual El Consejo o la SCJN solicítaran "En 
Demanda" durante la vigencia del contrato, que se realicen pruebas de diagnóstico de seguridad a 
la aplicación que esta designe por necesidades órgano en cuestión, debiendo el participante 
proceder con la ejecución de la prueba de diagnóstico de seguridad en apego con la metodologra 
resultante referente al desarrollo seguro. 119 Se le solicita a la convocante especificar el 
número aproximado de servicios de pruebas de diagnóstico de seguridad durante el ai'lo anterior 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJNICJF 

No se han realizado pruebas de diagnóstico en el ano anterior. 

PREGUNTA22 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARLA, EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.A.2.4 Pruebas 
completas de Seguridad Numeral A.2.4 Cita textual El Consejo o las SCJN solicitarán "En 
Demanda" durante la vigencia del contrato, que se realicen pruebas completas de seguridad a la 
aplicación designada, debiendo el participante proceder con la ejecución de la prueba completa de 
seguridad en apego con la metodologla resultante referente al desarrollo seguro y contemplando 
al menos los slguientes puntos: 120 Se le solicita a la convocante especificar el número 
aproximado de servicios de pruebas completas de seguridad durante el al'lo anterior 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJNICJF 

No se han realizado pruebas completas de seguridad durante el año anterior. 

PREGUNTA23 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia.K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
Tema K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
Cita textual Seis (6) especialista de Monitoreo y Alertamlento de Incidentes como parte de la 
plantilla del Centro de Operaciones de Seguridad. 

El requerimiento indica: 
• GIAC. Continuos Monitoring Certlflcation. 
• GIAC. Certified lntrusion Analyst 

192 Solicitamos amablemente a LA CONVOCANTE pennilir que, para estos perfiles, se 
pueda cumplir el requerimiento presentando curso o certificación de la solución de Correlación de 
Eventos propuesta. Lo anterior justificando que estas personas tendrán como actividad principal el 
monitoreo y alertamiento de incidentes, siendo el SIEM la herramienta principal para realizar esta 
actividad. Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA24 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
Tema K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARiA EJECUTIVA DE @MINISTRACIÓN 

Cita textual Un (1) Gerente de servicios de Ciberseguridad. El requerimiento Indica: CSIRT e ITIL 
v3. 192 Solicitemos amablemente a LA CONVOCANTE Indicar si se acepta la 
certificación CISM o Securtty+ como alternativa e CSIRT. Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA25 

Ámbito Técnico Sección de fa convocatoria o Anexo a que hace referencra.K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIOAO K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIOAD Cita textual El requerimiento indica: Dos de cualquiera de las siguientes: 
• GIAC Continuos Moniloring Certification 
• GIAC Certlfied lntrusion Anatyst 
• GIAC Certified lnc/dent Response 
• GIAC Cyber Threat lntelllgence 

192 Solicitamos amablemente se acepte la presentación de únicamente una de las 
solicitadas. Se acepta nuestra petición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA26 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAO Tema K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURJOAO Cita textual El requerimiento indica: Dos de cualquiera de las siguientes: 
• GIAC Continuos Monltoring Certification 
• GIAC Certlfied lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelllgence 

192 Solicitamos amablemente se acepte el presentar Certificaclónes similares como las de 
ECCouncil. Se acepta nuestra petición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 
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PREGUNTA27 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.K. CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
Tema K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAO 
Cita textual El requerimiento indica: Dos de cualquiera de las siguientes· 
• GIAC Malware Analyst 
O bien, 
• GtAC Cyber Threat lntelligence 

193 Solicitamos amablemente se acepte el presentar Certlficaciónes similares como las de A 
ECCouncil. Se acepta nuestra petición? W 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 

PREGUNTA28 

Ámbito Técnico Tema · Realizar la instalación, configuración y alta de cada punto final, 
verificando con el personal técnico de la SCJN los cambios realizados sobre cada uno de Jos 
equipos protegidos. 94 La solución EDR deberá convivir con la solución actual de 
antivirus o esta deberá sustituir a la solución actual? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Deberá sustituirla 

PREGUNTA29 

Ámbito Técnico Cita textual e) Monitoreo de bitácoras del sistema operativo y de las 
aplicaciones 88 Es posible ocupar la Inteligencia y contexto de la solución SfEM para el 
envió de bitácoras de seguridad y de esta manera generar alertas desde un punto único de 
control? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación, siempre y cuando se tenga le capacidad (MPS) la solución SIEM. 
-- IÚHICAS·---,--------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PREGUNTA30 

Ámbito Técnico Cita textual p) La solución debe permitir la creación de discos duros virtuales 
cifrados que podrén montarse. 79 El montaje de estas particiones virtuales con el objetivo 
de no afectar la información del disco actual y proteger el disco pueden ser a través de medios 
extraíbles? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA31 

Ámbito Técnico Cita textual gg) Permitir el fraccionamiento de la llave de recuperación, para que 
esta sea custodiada por dos o más administradores. 79 Se pide a la convocante como 
medio alternativo de protección de las llaves y con el objetivo de minimizar la perdida de las 
mismas por diferentes usuarios o cambios en versiones, estas sean protegidas y resgardadas a 
través de una base de datos que se encuentre en constante conexión con el sistema de 
administración y asl mantener siempre el sistema de protección bajo las mismas condiciones de 
versiones. 

Respuesta otorgada por el per1onaJ adscrito a CJF 

Apegarse a las bases, las caracterlsticas técnicas de los servicios solicitados son las mlnlmas 
requeridas. 

PREGUNTA 32 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia.E. Servicio 
de Cifrado de Discos Duros Tema E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Cita textual La 
solución deberá brindar protección para servidores, equipos portátiles y estaciones de trabajo; y 
debe soportar su instalación en: sistemas operativos Windows: Wlndows 8 Embedded, Windows 
8,1, Wlndows 10, Windows Server 2003 (32 bits, 64 bits, R2, SP1 o posterior), Mac OS X 10.6.8, 
10.7 (32 bit o 64 bits); 10.8 (64 bits}. 78 Podr!a indicar la convocante si aun cuenta con 
equipos windows 2003 y cuantos servidores aun tienen esta plataforma? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Se cuenta con 7 equipos crlticos con Sistema Operativo Windows Servar 2003. 
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PREGUNTA 33 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia.E. Servicio 
de Cifrado de Discos Duros Tema E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Cita textual a} La 
solución propuesta por el participante deberá estar situada como llder en el Cuadrante Mágico de 
Gartner en la categoria de "Gartner maglc quadrant for Endpoint Protection Plattform•. 78 

Se pide a la convocante considere soluciones con un nivel de evaluación recomendado o alto por 
laboratorios tecnológicos como son AV Test o NSS labs, ya que estas son evaluación de orden y 
capacidad tecnol6glca y no limitado a la visión de un solo evaluador. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Apegarse a las bases. las caracterlsticas técnicas de los servicios solicitados son las mínimas 
requeridas. 

PREGUNTA34 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que haca raferencia.E.1 Cartas 
Compromiso y documentos comprobatorios Tema E.1 Cartas Compromiso y documentos 
comprobatorios Cita textual Carta del fabricante donde Indique que el participante cuenta con 
personal capacitado y especializado para la instalación y/o configuración del equipamiento y/o de 
las soluciones ofertadas. 198 Es correcto interpretar que la carta de fabricante aplica 
únicamente para aquellas soluciones nuevas ofertadas y no para aquellas soluciones las cuales ya 
cuenta el Conejo y solo requiere pólizas de soporte. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA 35 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.F. Seivicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 · ¿El anáhsis estático debe de soportar alguno de 
los siguientes estándares PCI, HIPAA, OWASP Top 10, CWE/SANS Top 25, JSSEC, MISRA-C, 
MISRA-C++?· 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 
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Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA36 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ámbito Técnico Sección da la convocatoria o Anexo a que haca referencla.F. Servlcio de 
Administración de Vulnerabllidades Dinámicas y Estátlcas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabllidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Debe la solución de análisis de código estático 
ser agnóstica a los compiladores de tal forma que la misma herramienta se utilice para escanear el 
código sin importar el ambiente de desarrollo o el sistema operativo en donde la aplicación se 
desarrolló o donde se ejecuta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA37 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Se debe de utilizar la misma metodologfa y 
tecnologla para escanear todos los lenguajes de programación, Independientemente de donde se 
inicie el escaneo? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA38 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace raferencia.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilldades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Se espera que la solución propuesta pueda 
escanear código fuente Incompleto y no funcional? Esto con la intensión de poder mover la 
seguridad lo més a la izquierda del ciclo de desarrollo (hacer un full shíft teft 

Reapuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 
-----------------llÚUICAS··----·------------
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Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA 39 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Amblto Técnico Seccl6n de la convocatoria o Anexo a que hace raferencla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿La solución deberá mostrar el flujo de datos de 
manera gráfica?· ¿Los escaneos estáticos deberán ejecutarse de manera centralizada cuando son 
iniciados desde el IDE de los desarrolladores? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA40 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace raferancla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estéticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Con la intensión de cumplir con requerimientos 
de estándares de seguridad o por desarrollo profesional de los desarrolladores están buscando 
capacitación en programación segura?· 

RaspuHta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA41 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace refarancla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estéticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Buscarfan que los cursos de programación 
segura estén Integrados con la solución SAST penniliéndole al desarrollador fécil acceso a un 
curso sobre las vulnerabilidades existentes en su proyecto? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 
----11l1111cAJ----
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No es correcta su apreciación. 

PREGUNTA42 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinamicas y Estáticas 79 ¿La solución de cursos deberá de proporcionar 
un certificado al final?· ¿Se requiere análisis de librarlas de código abierto? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Basta con diploma de curso. 
Para anéllsis de código abierto apegarse a las bases, las caracterlstlcas técnicas de los servicios 
solicitados son las mlnimas requeridas. 

PREGUNTA43 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencfa.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Se espera que la solución muestra une lista de 
librerías de código abierto que sean obsoletas, vulnerables con riesgos legales?· ¿La solución de 
librerlas de código abierto deberá de poder resolver dependencias? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Apegarse a las bases. las caracterfsticas técnicas de los servicios solicitados son las mlnlmas 
requeridas. 

PREGUNTA44 

Ámbjto Técnico Seccl6n de la convocatoria o Anexo a que hace reftrencla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cfta textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabllldades Dinámicas y Estéticas 79 Favor de indicar la cantidad de aplicaciones que 
tiene y deben ser analizas de manera dinámica.· ¿Cuantas URLs se deberán analizar de manera 
dinámica? 
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PODER JUD1C1Al DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

Se tienen contempladas 207 aplicaciones. 

PREGUNTA45 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencla.F Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Oinémicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabllldades Dinámicas y Estéticas 79 ¿Cuál es la profundidad que se busca en et 
análisis dinámico? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Descubrir las vulnerabilidades con las que esté expuesta una apllcacl6n en su ambiente 
productivo y posible remediaci6n. 

PREGUNTA46 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace refarencla.F. Servicio de 
Administración de Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Tema F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas Cita textual F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 79 ¿Se requiere de alta disponibilidad para el 
análisis estático y/o dinámico? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a CJF 

El participante deberá considerar lo necesario para brindar el nivel de servicio requerido. 

PREGUNTA47 

Ámbito Técnico K.2.1 Consideraciones Generales del Centro de Operaciones de Seguridad 
Tema K.2.1 Consideraciones Generales del Centro de Operaciones de Seguridad Cita textual 5. 
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá acreditar que es miembro de 
un organismo internacional que avale su equipo de respuesta a Incidentes. 
6. El centro de operaciones del participante deberá acreditar que cuenta con al menos un convenio 
de Investigación e Intercambio de información acerca de inteligencia de amenazas, con otros 
equipos de respuesta a incidentes a nivel nacional o internacional que pertenezcan. o no, a ---------------aú111c.u-------------------
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fabricantes de la industria de TIC's. 97 Es correcto interpretar que si la empresa está 
certificada como CERT se da cumplimiento a ambos puntos? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA48 

Ámbito Técnico Sección de la convocatoria o Anexo a que hace referencia. K. Servicio de 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información Tema K. Servicio de Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información Cita textual Un Especialista de Servicio. 
Certificación CISSP, CISM, CISA o ISO 27001:2013 187 Es correcto interpretar que el 
cumplimiento del perfil se da, presentando cualquiera de las 4 Certíficaclónes sollcftadas. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Se atiende con la aclaración técnica número 7 

DAUWJSION DIGITAL. S.A. PE C.V. 

PREGUNTA 1 

Página de la Convocatoria 30 Ref. Número, Inciso, etc. Punto 3.3 Traducción Simple. 

Para el caso de las especificaciones técnicas y foUetos emitidos por el fabricante solicitamos 
atentamente a la Convocante que estos puedan presentarse en Idioma espaf'lol o inglés, en caso 
de presentarse en Idioma distinto entendemos que se deberá presentar con traducción simple al 
espatlol. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración número 5. 

PREGUNTA2 
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Página de ta Convocatoria 30 Ref. Número, Inciso, etc. Punto 3.3 Foliados 

Entendemos que el no presentar la propuesta foliada, no es motivo de descalificación ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otomada por al personal adscrito a la DGRM 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA3 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Péglna 2 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Introducción. 

A pesar de que el objetivo de la presente Licitación es la implementación de un modelo de 
consumo bajo demanda de Infraestructura de Cómputo para aprovisionar los recursos Informáticos 
de procesamiento y almacenamiento requeridos por cada una de sus aplicaciones y servicios para 
garanlizar la continuidad operativa de los mismos por un periodo de 48 meses, es claro que los 
requerimientos planteados tanto por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) como por la 
Suprema Corte de Justicia para lograr el óptimo funcionamiento de sus servicios y sistema 
informáticos demandan diferentes Arquitecturas Tecnológicas (procesamiento, almacenamiento, 
comunicaciones. respaldos, servicios de migración, servicios de soporte, entre otros). Dado lo 
anterior, solicitamos de la manera més atenta a la Convocante que la asignación de los Servicios 
Integrados de Infraestructura de procesamiento y almacenamiento en consumo bajo demanda se 
realice por subpartida, es decir, que las subpartidas B 1.1 y B 1.2 se adjudiquen por separado. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

Retpuesta otorgada por el 0trsona! adscrito a la DGRM 

PREGUNTA4 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Página 34 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartida 1 Apéndice 1. 

Debemos entender que la capacidad solicitada (línea base o capacidad inicial) para el caso del 
almacenamiento deberá ser 538 TB totales. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

R19py1sta otoraoda por el person1! gdscrjto a la QGD 

Es correcta su apreciación. 269 Tb por Centro de Cómputo. 

---aúatUCAs-----
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P6glna da la Convocatoria Anexo Técnico Página 55 de 177 Raf. Número, Inciso, etc. 
Subpartida 1 Apéndice 3. 

Se solicitante a la convocante se elimine la carta que garantice que la solución es de un solo 
fabricante y no íntegra productos de terceros, lo anterior dado que la plataforma de virtuallzación 
es un elemento que se requiere considerar para la mayoría de las soluciones lfderes de 
hiperconvergencia. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorqada QOr el personal adscrjto 1 la OGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTA6 

P6glna de la Convocatoria Anexo Técnico Página 55 de 177 Raf. Número, Inciso, ate. 
Subpartida 1 Apéndice 3. 

Con respecto al requerimiento: "La solución de hiperconvergencla deberá ser del tipo "Appiiance•. 
¿Se acepta una solución instalada e integrada en fábrica aun cuando la documentación 
correspondiente no lo especifique como applíance? 

Rt1putsta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTA 7 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Página 55 de 1n Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartida 1 Apéndice 3. 

Con respecto al requerimiento: ·Para el caso de VSAN. ésta debe de encontrarse embebida en el 
kernel del hipervisor sin necesidad de Instalar componentes adicionales•. ¿Se acepta una solución 
que no formara parte del kemel del hipervisor siempre y cuando los recursos adicionales de 
"overhead" que requiera sean considerados de forma independiente a la capacidad solicitada? 
RHpy11t1 otorgada por ti P8rsonal adscrito a la OGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTAS 
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Página de la Convocatoria Anexo Técnico 
Subpartlda 1 Apéndice 3. 

Página 55 de 1 n Ref. Número, Inciso, etc. 

Con respecto al requerimiento: "La solución de híperconvergencia deberá de integrarse en 
VMWARE Cloud Foundation·. Dado que este licenciamiento no se encuentra listado en el 
requerimiento del Apéndice 6 Plataforma de Virtualizaclón, debemos entender que este 
requerimiento es opcional. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Resputsta otorgada por el P!rsona! edscrlto a la OGTI 

El participante deberá considerar el licenciamiento necesario para la implementación de la 
solución ofertada de hyperconvergencia. 

PREGUNTA9 

Péglna de la Convocatoria Anexo Técnico Página 59 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartlda 1 Apéndice 4. 

Debemos entender que para el montaje de la infraestructura de almacenamiento de alto 
rendimiento se deberán Incluir los gabinetes, Pou·s y tiras multlcontactos necesarios para su 
Instalación en cada uno de los Centros de Dalos (CDMX. Guadalajara y Tlaxcala). ¿Es correcto 
nuestro entendimiento'? 

Debemos entender que los circuitos eléctricos necesarios para energizar los sistemas de 
almacenamiento serán suministrados por la Convocante. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Rt1pue1ta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Es correcta su apreciación el panlc¡pante deberá de proporcionar todos los componentes 
necesarios de infraestructura auxiliar. 

Con respecto a los circuitos eléctricos, serán suministrados por la convocante. 

PREGUNTA 10 

Página da la Convocatorla Anexo Técnico Pégina 59 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartlda 1 Apéndice 4. 
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Debemos entender que es suficiente con que el sistema de almacenamiento ofertado soporte el 
cifrado AES-256 y FIPS-140, pudiendo manejar la tecnologla XTS como opcional en vista de que 
esta última es una tecnologla de principios del año de 2010. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Rtspuyta otorgada Por el personal adscrito a la DGD 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA 11 

Página da Ja Convocatoria Anexo Técnico Página 59 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartida 1 Apéndice 4 

Debemos entender que las secciones de Detalle de Configuración de discos del espacio requerido 
y Red de Almacenamiento que no especifican locaffdad corresponden a la infraestructura de 
almacenamiento de alto rendimiento que se entregará en la ciudad de Tlaxcala. ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

R91putst1 otorgada por el personal adscrito a Ja OGTJ 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA12 

P6glna da la Conv~oria Anexo Técnico Página 60 de 177 Ref. N{lmero, Inciso, etc. 
Subpartlde 1 Apéndice 5. 

Debemos entender que los servidores flslcos tipo A de 4 procesadores también pueden ser de 4U 
de rack. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

B91puesta otoraada por al D![Sqna! ad1crj¡9 a Ja DGTI 

No se acepta su solicitud, se deberá considerar equipos de hasta 3 Unidades de Rack. 

PREGUNTA13 

Página de fa Convocatoria Anexo Técnico Página 60 de 177 Ref. Número, lncfso, etc. 
Subpartlda 1 Apéndice 5 
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Debemos entender que los 2 puertos de red LAN 10 Gb solicitados tanto para los servidores 
flsicos tipo A como para los servidores físicos tipo B deberán ser con conector UTP. ¿Es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA14 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Página 61 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartida 1 Apéndíce 6 

El licenciamiento de vSphere Piatinum no se puede ofertar bajo el esquema de OEM, en 
consecuencia, este licenciamiento se tendrfa que adquirir directamente con el fabricante VMware. 

Con base en esta situación y dado que por polltlcas comerciales del fabricante VMware 
seguramenle solo dará soporte, cartas y precios especiales a una empresa, lo cual claramente no 
permitirla una libre competencia, se solicita de la manera más atenta a la convocante realice las 
gestiones necesarias para que para que el fabricante VMware otorgue el mismo precio del 
licenciamiento VMware requerido para todos los participantes en esta Licitación. ¿Se acepta 
nuestra solicitud? 

En caso negativo; Se reitera nuestra solicitud a la Convocante de que la asignación se realice por 
subpartida. ¿Se acepta nuestra solicitud? 

R91puuta otora!da por el personal edscrfto a la DGTI 

La relación comercial con VMware será responsabilidad del participante, ya que el Consejo no 
tiene ese alcance. 

PREGUNTA15 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Página 64 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartlda 1 Apéndice 7 

¿Puede la convocante proporcionarnos el listado de servidores físicos y virtuales a migrar, asl 
como Jos recursos a nivel de procesamiento, memoria, almacenamiento y Red LAN que tienen 
asignados actualmente las máquinas virtuales existentes? 
-- RUlllCAS---------- ----· 
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¿Puede la convocante confirmamos la versión de VMware que actualmente utiliza? 

Rt1puest1 otorgada por el Dtrsonal adscrito a ta DGTI 

La información solicitada se entregara al participante adjudicado, respecto a la versión de VMware 
con la que cuenta el Consejo es la 6.5. 

PREGUNTA16 

Página de la Convocatoria Anexo Técnico Página 120 de 177 Ref. Número, Inciso, ele. 
Subpartida 2 Apéndice 6 

¿Puede la convocante Indicarnos cuantos de los 25 servidores de 1 U de rack solicitados serán 
asignados a servicios generales y cuantos a servicios crftlcos? 

RHPYHtt otorgada por ti ptrtpnal adtcrlto a fa SCJN 

El detalle será compartido al licitante adjudicado. 

PREGUNTA 17 

Pllglna de la Convocatoria Anexo Técnico Página 120 de 1n Ref. Número, Inciso, etc. 
Subpartlda 2 Apéndice 8 

Debemos entender que para efectos de nuestra propuesta se debe considerar como vigencia de 
servicios de soporte el valor máximo en meses indicado en la tabla como estimado Inicial meses, 
de tal manera que donde indican 18-24 debemos considerar en nuestra propuesta 24 meses y 
donde Indican 6-12 debemos considerar en nuestra propuesta 12 meses. ¿Es correcto nuestro 
entendimiento? 

Rt!puHta otorgada por el personal adscrjto a la SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA18 

Pllgina de la Convocatoria Técnico Pagina 118 de 177 Ref. Número, Inciso, etc. Subpartlda 2 
Apéndice 5 
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Debemos entender que es suficiente con que el sistema de almacenamiento ofertado soporte el 
cifrado AES-256 y FIPS-140, pudiendo manejar la tecnologla XTS como opcional en vista de que 
esta última es una tecnologla de principios del ano de 2010. ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

RtHuesta otorgada eor el personal adscrito a la SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA 19 

Página de fa Convocatoria Anexo Técnico Página 138 de 177 Ref. Numero, Inciso, ate. 
Subpartlda 2 Apéndice 9 

¿Puede la convocante proporcionamos el listado de servidores flsicos y virtuales a migrar, asl 
como los recursos a nivel de procesamiento, memoria, almacenamiento y Red LAN que tienen 
asignados actualmente las máquinas virtuales existentes? 

¿Puede la convocante confirmamos la versión de VMware que actualmente utiliza? 

Bespuutg otorgada por ti D!rsong! adscrito a lo SCJN 

El detalle de máquinas virtuales y servidores flsicos es confidencial y será entregado al licitante 
ganador, puede referirse a la página 147 - en la tabla servicios de migración de servidores físicos 
y virtuales para obtener el número de equipos a migrar. 

MR COMPUTER SOLUTIONS. S.A. DE C.V. 

PREGUNTA1 

PÁGINA 34 APARTADO DE LA CONVOCATORIA ESPECIFICACIONES DEL MODELO DE 
CONSUMO BAJO DEMANDA PARA EL CJF. Puntos 1.11 y 111 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVNTÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se solicita a la convocante 
aclarar a si se refiere a valores en Base 2 o en Base 10, es decir, a TiB o TB. Debido a que de 
forma muy detallada en la página 38 se explica la diferencia entre ambos valores, sin embargo. 
Queda la ambigüedad de interpretación. 
Se esperarla fueran TB base 1 O 

Respu11ta otorgado por el personal adscrito a la DGT! 
Las unidades o contemplar por parte del participante son TB ITerobv!11' 

---,RUlllCA~-----------------
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PÁGINA 38 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Tabla CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD OE ACLARACIÓN Se solícita a la convocante 
aclarar si se solicitan TiB o TB ya que queda la ambigüedad de Interpretación. 

Se esperaría fueran TB base 1 O 

Rtspu11ta otoraada por el personal adscrito a la DGTI 
l.!s unidades a c;omtemplar por P8rtt del participante son TB (TerabvtesJ 

PREGUNTA3 

PÁGINA 55 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub parttda 1 Apéndice 3 Condlctones 
Generales Punto 3 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Debido a que se solicita en 4 puntos más abajo que el sistema de 
vlrtuallzaclón sea vMware, se solicita a la convocante que NO se solicite que todos sus 
componentes sean del mismo fabricante ya que el único que cumple es vxrail. Esto limita la 
particlpacló n. 

Se acepta su solicitud, se puede ofertar un sistema de virtualización diferente a VMware. 

Respuesta otorgada Por el personal adscrito a la PGT! 
Se atiende con la aclaracjón número 1. 

PREGUNTA4 

PAGINA 55 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punto 7 y 8 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVNTÉCNICA Técntca 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Debido a que diversos fabricantes cumplen con que todos sus 
componentes sean hechos por el mismo fabricante y con la finalidad de no limitar la participación, 
se solicita a la convocante que NO pida especlficamente Vmware, VSAN, vSphere, VMotion sino 
un sistema de vírtuafización de almacenamiento, y s.ervidores. 
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Se acepta su solicitud, se puede ofertar funcionalidades similares. 

Rupue1ta otoraada por el personal adscrito a la PGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA 5 

PÁGINA 55 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punto 9 CARÁCTER DE PREGUNTA AOMINISTRATIVNTÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se solicita a la convocante indicar y si tiene actualmente servicios 
en esla plataforma de VMware Cloud Foundallon ya sean productivos de desarrollo o pruebas. 
Se espera que envlen informaclon sobre si tienen VMs en VMware cloud Foundation. 

Rtspu91ta otoraada oor el Personal adscrito a ta DGTI 
Actualmente no u cuenta con servicios de VC!oud Fundation 

PREGUNTAS 

PÁGINA 55 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punlo 9 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TECNICA Técnica 
SOLICITUD OE ACLARACION En caso de que si se tenga actualmente servicios en esta 
plalaforma de VMware Vloud FoundatJon, se solicita que brinde información acerca de los 
aplicativos, cantidad de VMs y planeación que tiene para las mismas sobre esta arquitectura. 

Se espera que envlen lnformaclon sobre las VMs que tienen en VMware ctoud Foundation. 

Rttpuuta otoruda por ti peraonal tstJcrito a la DGD 
Se atiende con la retpuesta anterior. 

PREGUNTA 7 
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PÁGINA 56 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punto 10 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Debido a que en esta licitación se está solicitando un esquema de 
Pagar conforme al crecimiento teniendo la infraestructura Onpremise {Payas you use) se solicita 
amablemente a la convocante que acepte alguna de estas sugerencias 
1) Que lo que se tenga en la plataforma actual de VMware Vcloud Foundation sea migrado al 
nuevo esquema on premisa. 
2) Que en caso de que los nuevos recursos se requieran en un esquema tipo nube, se pueda 
considerar cualquier tipo de nube pública bajo la consideración que el proveedor tenga centros de 
datos en México pera ofrecer el servicio. 

Se espera que en caso de existir estas VMs se puedan migrar a la infraestructura que se 
pospondrá. Y que no sea necesario tenerlas en Vmware Vcloud foundation. 

RHpuuta otorgada eor el Rt[lonal 1d1cr!to a la OGTI 
No se aceptan sus 1yaerenc!aa. el CJF no tiene aerviclo1 dt nube pubflca y pretendt 
de91rrollar tu nybe pr!yada. 

PREGUNTAS 

PÁGINA 56 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punto 12 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se solicita a la convocante que en caso de que sea estrictamente 
necesario utilizar VMware, no se solicite que todos sus componentes sean del mismo fabricante ya 
que limita la participación a otros fabricantes que no sea Dell con VXrail. 

Se acepta su solicitud. se puede ofertar un sistema de virtualización diferente a VMware. 

Bespuuta otorgada por et eersonal adscrito a la DGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA& 

PÁGINA 56 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 3 Condiciones 
Generales Punto 16 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
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SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se solicita a la convocante que en caso de que sea estrictamente 
necesario utilizar VMware, no se solicite que todos sus componentes sean del mismo fabricante ya 
que limita la participación a otros fabricantes que no sea Oell con VXrail. 

Se acepta su solicitud en caso de que se utilice Vmware no se requerira que los componentes 
sean del mismo fabricante. 

Besputsta otoraacta por el wrsonal ad1crlto a la DGJI 
Se atiende con la aclaraclónnúmero 1. 

PREGUNTA 10 

PÁGINA 57 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especificaciones 
Técnicas Punto 5 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD 
DE ACLARACIÓN 

Se solicita utilizar el término Hotspare y no Hotspare Global, con la finalidad de no limitar la 
participación. 

Se acepta su solicitud 

Respuasta otorgada por el 1?9!'!9onaf adscrito a le DGT! 
St acepta su propuesta 

PREGUNTA 11 

PÁGINA 57 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especificaciones 
Técnicas Punto 10 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TECNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sugiere la siguiente redacción en donde se sustituye •y• por "o" 
y se agrega el cifrado 17a-4(f). El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado 17a-4(f), 
AES-256, XTS o FIPS 140-2 o debe permitir utilizar llaves generadas de manera Interna y de un 
administrador externo 

Se acepta su solicitud 

Bespue1ta otoreada por ti pencmaf adscrito a la OGTI 

LICITANTES 
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Se atlendt con la aclacaclón número i 

PREGUNTA12 

PAGINA 58 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especlficacíones 
Técnicas Punto 19 CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Con la finalidad de que se estipulen niveles lguales de 
participación y evitando gastos innecesarios, se solicita retirar del requerimiento lo siguiente •que 
se pueda restaurar cualquier punto en el tiempo en el almacenamiento local o remoto, sin detener 
la replicaclón de datos· 

Se acepta su solicitud 

RHpy11ta otor91da por el R!f!Ontl adtcrlto a la DGTI 
No se ac1pta tu propuesta. 

PREGUNTA 13 

PAGINA 59 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especificaciones 
Técnlcas Punto 1 (De la página) CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA 
Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sugiere la siguiente redacción ·· El 
almacenamiento no debe presentar degradación del rendimiento considerable durante las 
actividades de soporte y mantenimiento como la actualización del finnware y la actualización de 
parches." 

Se acepta su solicitud 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGD 
No se acepta su propuetta. 

PREGUNTA 14 

PÁGINA 59 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especificaciones 
Técnicas Punto - Detalle de configuración de discos del espacio requerido para CDMX y Zapopan: 
CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE 
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ACLARACIÓN Se sugiere no limitar los porcentajes de TIERs de almacenamiento permitiendo que 
los participantes propongan la distribución del almacenamiento más optimizada de acuerdo a su 
solución, en beneficio de la CJF/SCJN. 

Se acepta su solicitud 

Btspuesta otoraade li!SU' ti eersonal Adscdto a la DGTI 
No se acepta su propuesta. 

PREGUNTA15 

PÁGINA 59 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Especificaciones 
Técnicas Punto - Detalle de configuración de discos del espacio requerido: CARÁCTER DE 
PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sugiere no 
limitar los porcentajes de TIERs de almacenamiento permitiendo que los participantes propongan 
la distribución del almacenamiento más optimizada de acuerdo a su solución, en beneficio de la 
CJF/SCJN 

Se acepta su solicitud 

Respuesta otorqada por el personal adscrito a la DGTI 
No" acepta su propuetta. 

PREGUNTA16 

PÁGINA 61 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 1 Apéndice 4 Plataforma de 
Vlrtualizaclón CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN Se sugiere no solicitar un fabricante en especifico, tomando en cuenta lo descrito 
en la tabla de beneficios de la adquisición a demanda "Los modelos de aprovisionamiento bajo 
demanda por lo general incluyen un amplio portafolio de soluciones tecnol6glcas. soporte, 
consullorla y servicios con soluciones de pago diferentes a las de modelos tradicionales, los 
cuales pretenden otorgar beneficios económicos importantes sin sacrificar capacidades o 
caracterlsticas de la Infraestructura que agregan valor a la organización." 
Se debe aprovechar a que será un servicio y no una adquisición, dar la oportunidad a los 
participantes evaluar diferentes tecnologlas a beneficio de la CJF/SCJN para obtener un mejor 
precio y mejores caracterlsticas técnicas. Aplica para toda la Subpartida no solicitar en particular 

LICJTANTE8 
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• Vmware 
• Vsphere 
• VSAN 
• NSX 
• vRealize 
• SRM 
• vCenterSe acepta su solicitud 

B11pu1tsta otorgada por el eer1ona! adscrito a la DGTI 
Se atiende con la aclaracl6n nümero 1. 

PREGUNTA17 

PÁGINA 77 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 2 Apéndice 1 MODELO DE 
APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA BAJO DEMANDA DE LA SCJN CARÁCTER 
DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sollcita 
a la convocanle aclarar si se solicitan TiB o TB ya que queda la ambigüedad de interpretación. 

Se esperarla fueran TB base 10 

Respuesta otomda por ti Dtrtonaf adscrito a fa SCJN 
St sollcitan TB. 

PREGUNTA 18 

PÁGINA 111 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 2 Apéndice 3 Consideraciones 
Generales- todos los puntos CARÁCTER DE PREGUNTA ADMINISTRATIVA/TÉCNICA Técnica 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sugiere no solicitar un fabricante en especifico, tomando en 
cuenta lo descrito en la tabla de beneficios de la adquisición a demanda "Los modelos de 
aprovisionamiento bajo demanda por lo general Incluyen un amplio portafolio de soluciones 
tecnológicas, soporte, consultorla y servicios con soluciones de pago diferentes a las de modelos 
tradicionales, los cuales pretenden otorgar beneficios económicos importantes sin sacrificar 
capacidades o características de la infraestructura que agregan valor a la organización • 

---------------•llHICAS-------·---
TESTIGO SOCIAL 

Péglna 407 de 850 

DIRECCION GENERAL OE RECURSOS MAlERIAl.fS 

DIRECCIÓN DE CONfRAt ACIÓN DE Se'MCIOS 



POOOl.IWICIAl.DI U. l'IDOAOCIN 
UHVIODtU. ~41~rfOIM.l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se debe aprovechar a que será un serv1c10 y no una adquisición, dar la oportunidad a los 
participantes evaluar diferentes tecnologlas a beneficio de la CJF/SCJN para obtener un mejor 
precio y mejores caracterlsticas técnicas. Aplica para toda la Subpartida no solicitar en particular 
• Vmware 
• Vsphere 
• VSAN 
• NSX 
• vRealize 
• SRM 
• vCenter 
En caso de que sea necesario considerar la virtuallzación con Vmware, se solicita que no sea 
necesario que todos los componentes sean del mismo fabricante {Servidores, switches y 
virtualizacion) ya que en este caso solo VXrail cumple. APARTADO DE LA CONVOCATORIA Se 
acepta su solicitud 

RHpuesta otoraada por el P9rsonal adscrito a fa SCJN 
§1; atjtndj con !1 pcrenaclón númtro 1. 

PREGUNTA 19 

PÁGINA 117 APARTADO DE LA CONVOCATORIA Sub partida 2 Apéndice 5 Especificaciones 
técnicas de la infraestructura de almacenamiento Punto 6 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVNTÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Se sugiere la siguiente 
redacción en donde se sustituye •y• por ·o• y se agrega el cifrado 17a-4(f). 

El arreglo de discos ofertada se debe suministrar con cifrado AES-256 XTS FIPS a nivel granular 
de LUN o cifrado 17a-4(f). Se acepta su sollcltud 

BetpuHta otoreada por el personal adscrito a la SCJN 
No se aupta su propuHta 

En atención al punto 5. 1. ACTO DE ACLARACIÓN A LAS BASES que senara: ~Las dudas o 
aclaraciones deberán presentarse por escrito en las oficinas de la DCS previa inscripción del 
licitante al procedimiento; y en su caso, enviarlas por correo electrónico en los formatos: POF 
(documento firmado autógrafamente} y Microsort Word a las direcciones de correo electrónico 
adriana.iniesta.romero@corrco.cjf.gob.mx, maria.gomez.hcrnandcz@correo.cjf.gob.mx y 
martha.pillc.cortcs@correo.cjf.gob.mx a más tardar el dla 12 de noviembre de 2019, hasta las 15:00 
horas." y toda vez que las preguntas se recibieron a las 15:05 p.m.; es decir, en horario posterior al 
·-- RÚlllCAS,-----· 
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limite fijado a los participantes para remitir sus cuestlonamlentos; por tal motivo, se le comunica 
que el área técnica no emitió respuesta. 

NANO RECURSOS TECNOLÓGICOS. S.A. DE e.y, 

PREGUNTA 1 

Se solicita respetuosamente a ra convocante si es posible nos pueda proporcionar en formato 
Word las bases y sus anexos con la única finalidad de que no existan errores en la transcripción 
para presentación de la propuesta y facilite su elaboración. 

Reapuesta por la QGRM: 
toda vp qye se trata dt !nformpc!ón de cprécter confldenctal. deberj dt trate un eacrlto 
dirfaldo al Mtro. Luis Altlandro Paz Murqa. Director de Contratación dp Servicios. 
sollcltando ti arcbjyo an formato tditable y en 91 qui ., comprometa a guardar la 
confldtoclal!dpd de dicho archfyo 9l1ctróoico. Asimismo. deberá dt trJ!C una USB total V 
completamente nueva, para que !t les compertan los arch!vo11 

PREGUNTA2 

En la página 20, punto 2.8, 2.8.1 . de la Garantla de Cumplimiento 
Se solicita respetuosamente a la convocante nos indique si es posible presentar la fianza por el 
10% por cada afio fiscal y endosar por ano subsecuente hasta ei término del contrato. 

Respuesta por la OGRM¡ 
debe aaegarse a lo solicitado en bues en su numeral 2.8.1. aue HOala que ¡ " .... /a garantía 
out d"""á pruentf(se será 00r un monto equivalente al 10% (diez eor ciento) del monto 
total o mon~ [Qtll mBtmo del conkJIO ,ra;etc(l,rg. sin fQlnsJdt(lr ti. i ~.A. ist• R1Ctoti1 u 
debeat presentar como mlKlmo dentro de los 5 dlas hábiles siguientes a la fecha de la arma 
del contrato. " 

PREGUNTA4 

En la página 89 de las Bases. Propuesta Económica 
Se solicita respetuosamente a la convocante enliste que documentos se deberán anexar al 
formato precisado en la página 89 de la bases, relativo a la propuesta económica, o bien en su 
------------·----·-RlllltCAS---·--------------
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caso confirmar que documentos, formatos y/o tablas deberén incluirse a dicho documento. 

Respuesta por Ja OGRM: Dichos reau!tftos son claros en las bases. en la propuetta 
económica y anexos técnicos couespondjentts. 

!NSYS. S.A. DE C.V. 

PREGUNTA 1 

PÁGINA 27 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVN TÉCNICA Administrativa SOLICITUD DE ACLARACIÓN Referente a lo 
solicítado en el punto 3.1. PROPUESTAS. Numeral 111. En donde dice .. . Las propuestas tanto 
técnicas como económicas, deberán presentarse en Idioma espanol, en su caso la Información 
técnica adicional y folletos en su caso podran presentarse en Idioma del pals de origen, 
acompai'lados en su caso de una tradición simple al espanol en papel membretado de la empresa 
licitante del fabricante cuando se exija alguna constancia de él. 
Se pregunta amablemente a la convocante que, ¿en el caso de que los documentos que integren 
la proposición se presenten en un idioma distinto al espal\ol (como en el caso de certificados o 
dlplomas del personal), se podrá presentar sin la traducción simple al espai'lol? 

¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta por la DGRM¡ Debe aeegarse a base! conforme al numeral 3.3. propuesta 
t6cnlca. 
Respuesta por CJFISCJN.- Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA2 

PÁGINA 187 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TECNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Reíerente a lo solicitado en 
Perfil de Especialista en el Servicio. Los certificados requeridos son: CISSP, CISM, CISA o 
ISO/IEC27001 :2013. 
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Se pregunta amablemente a la convocante que, ¿SI, es correcto entender que para acreditar el 
perfil es uno de los 4 certificados mencionados? 

RHpu11t1 por la CJEJSCJN. 
Es correcta 1u apreciación 

PREGUNTA3 

PAGINA 187 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Referente a lo solicitado en 
Perfil de Especialista en el Servicio. Los certificados requeridos son: CISSP, CISM, CISA o 
ISO/IEC27001 :2013. 

Se pregunta amablemente a la convocante que, ¿SI, es correcto entender que para acreditar el 
perfil es uno de los 4 certificados mencionados? 

R11putsta por CJF/SCJN. 
Es correcta su aprecfpcf6n. 

PREGUNTA4 

PÁGINA 188 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 1B CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Referente a lo solicitado en 
Perfil de Especialista en el Servicio. Los certificados requeridos son: CISA, CRISC. 

Se pregunta amablemente a la convocante que. ¿Si, es correcto entender que para acreditar el 
perfil es uno de Jos 2 certificados mencionados? 

Be1pyesta por CJF/SCJN. 
Et correcta su apreciación. 

PREGUNTAS 
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PÁGINA 189 DOCUMENTO DOCUMENTO # Anexo 1B CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Referente a lo solicitado en 
Perfil de Especialista en el Servicio. Los certificados requeridos son: CISA, CRISC o CISM. 

Se pregunta amablemente a la convocante que, ¿SI, es correcto entender que para acreditar el 
perfil es uno de los 3 certificados mencionados? 

Respuesta por CJF/SCJN. 
Et correcta su aprecrac!ón. 

PREGUNTA& 

PÁGINA 195 DOCUMENTO DOCUMENTO # Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ Ti:CNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN Referente a lo sollcltado en 
Perfil de Consultor Especialista en el Servicio. Los certificados requeridos son: CISSP, CISA, CEH 
oCPPT. 

Se pregunta amablemente a la convocante que, ¿Si, es correcto entender que para acreditar el 
perfil es uno de los 4 certificados mencionados? 

R!tpuesta por CJFISCJN. 
es correcta su apreciación. 

PREGUNTA 7 

PÁGINA 97 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN El Centro de Operaciones 
de Clberseguridad del participante deberá acreditar que es miembro de al menos un organismo 
internacional que avale su equipo de respuesta a incidentes de seguridad. 

Se Solicita a la convocante para no limitar la participación que se dé un plazo de 3 meses para 
realizar este tramite 

R11put1ta por CJF/SCJN. 
No se acepta su propuesta. 

---·--------- ----IÚllUCAS-----------------
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PREGUNTAS 

PÁGINA 97 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
AOMINISTRATNA/ TECNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN El Centro de Operaciones 
de Ciberseguridad del participante debera acreditar que cuenta con al menos con un convenio de 
colaboración para la investigación e Intercambio de Información acerca de Inteligencia de 
amenazas, con otros equipos de respuesta a incidentes a nivel naclonal o internacional que 
pertenezcan, o no, a fabricantes de la Industria de las TICs 

Se Solicita a la convocante para no limitar la participación que se dé un plazo de 3 meses para 
realizar este tramite 

RHpUtsta Por CJf/SCJN, 
No 11 aceptp su propu!lta. 

PREGUNTA9 

PÁGINA 97 DOCUMENTO DOCUMENTO Anexo 18 CARÁCTER DE PREGUNTA 
ADMINISTRATIVA/ TÉCNICA Técnica SOLICITUD DE ACLARACIÓN En todas la viñetas de la 
página 97 tiene que decir que Empresa Licitante y no el Centro de Clberseguridad sean los que 
ostenten los convenios y I o certificados, puesto que todos los certíflcados los tenemos a nombre 
de la empresa, no a nombre del Centro de Ciberseguridad. 

Puede amablemente la convocante considerar que los certificados solicítados estén emitidos a 
nombre de la Empresa duena del centro de operaciones de seguridad, dado que es costumbre 
entregarle a las empresas los certificados y no a una unidad organizaclonal de ella. 

Respuesto por CJF/SCJN. 
No se aceota su proouesta. 

CUATRO NETWQRKS.S. DE R.L. DE C.V. 

PREGUNTA 1 
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1. 

3, 

5. 

7. 

8. 

1. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para e1 Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 36, la convocante menciona: 
Caracteristicas de los servidores fisicos: 
Podría la convocante definir como se deben de integrar estos servidores a la red de del Consejo 
de la Judicatura Federal. Asl como velocidades y tipos de conexión que se deben de realizar para 
dicha integración 

ResDuesta oor la OGTI 
Se deberá realfzar la conexión vfa óptjca SFP+ para 10GbE ura la comunjcacj6n entre 
plataformas de almacenamlento t hvperconvergencla y deberá lnclulr los Gbics necesarios 
Cobre para 1 GbE, para la comunicación a la LAN 

PREGUNTA2 

2. Documento wAnexo Técnico, "Servicios integrados de procesamlenlo y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación· Pág. 36, la convocante menciona: 
Respecto a la actual1zaciónlcrecimiento de Is plataforma de almacenamiento vigente del Consejo, 
se deben de cotizar Jos siguientes equipos, los cuales deberán ser compatibles y/o integrables al 
100% con la plataforma actual de almacenamiento. 
Pregunta 1.- Podna la convocante compartir las caracteristicas (marca, modelo, conectlvldad de 
red, etc.) de la plataforma actual de almacenamiento con que cuenta. 
Pregunta 2.- ¿Podria la convocante explicar a que se refiere con que deba de ser 1000/o 
compatible y/o integrable con la plataforma actual de almacenamiento? 

Respuesta DOr la PGTI 

Actualmente el Consa!o cuenta con eau!pamlento de la marca EMC modelos VNX (equipos 
p remotazarl y után comynlcados con equipos marca EMC modelo ECS EX300 
leqy!pam!ento y!gente Y con soportpl. por lo qui. 11cj d1cj1lóo del eartlclpante. 1! contlnya 
con la misma marc1 o pcoeone algunp otra en al mercado. aarantlzan~o en todo momento 
la comeatibmdad y fyoc!onal!dadts entra 1gu!pos. 
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3. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para et Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 55, la convocante menciona: 

Se deberá considerar una solución por sitio, de manera inicial y para cada uno de los dos sitios las 
siguientes especificaciones técnicas mlnimas: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS M{NIMAS PARA LA SOLUCIÓN DE 
HIPERCONVERGENCIA 

Procesadores 400 cores @2.0 Ghz 

Memoria RAM 15TB 

Almacenamiento 269TB 

Throughput 10 Gbps 

Se solicita a la convocante especifique si la capacidad de Almacenamiento de 269 TB es 
capacidad cruda {la suma total de la cantidad de discos propuesta) o usable (capacidad usable 
después de aplicar algún esquema de arreglo de discos para la protección de información) 

BHpuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
La capacidad menclonadp debe ter usable. 

PREGUNTA4 

4. Documento "Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 55, la convocante menciona: 

él CJF requiere la implementación de una arquitectura hiper convergente para soportar Is 
plataforma de virtualizsción, para sus centros de dstos de en CDMX y Zapopen Jalisco. 
-----------------IUHICAS·---·------------
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Se les solicita a la convocante nos lndíque si actualmente cuentan con un switch core Data Center 
o Switch de Core LAN para la Integración de solución solicitada o de lo contrario, nos indique 
¿cual la forma de integración a la red productiva? 

BnPYutg 20r la QSiTI 
Se cuenta con la infraestructura necesaria (switch core) para recibir los nueyos equjpos. 

PREGUNTA5 

5. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda. para el Consejo de la Judícatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pag. 55, la convocante menciona: 
Le solución hiper convergente debe ser capez de mantener el fallo de un nodo en el clúster: N+1. 
Ante la falla de un nodo hiper convergente, les máquinas virtuales que residen en el nodo averiado 
deberán ser ejecutadas en otro nodo del mfsmo cluster. 
Se le solicita a la convocante nos indique ¿qué porcentaje del hardware solicitado pretende 
utlllzar el Consejo?, con el fin de valorar que la solución pueda soportar la cafda de un servidor y 
que el cluster tenga los recursos suficientes las reagrupar las Máquinas Virtuales. 

Bnput1t1 9toroadt por el peg¡ona! ad1crilo a lo pGTI 
Pido out r! consumo dt 101 C9"8'JOI e1 dlnAmlco. 10 reltclón o la d•mtmla de 11rvtclos 
Institucionales. H deberá contemplar que el arrealo pueda soeortar hasta el consumo de la 
totplldad de la capacidad comprometida. 

PREGUNTA6 

6. Documento "Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pég. 55, la convocante menciona: 
Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en todos sus 
componentes: Nodos Hiper Convergentes, Vírtua/ización Cómputo, Vlrtuallzación Almacenamiento 
y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante debe entregar carta 
que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no Integra productos de terceros. 
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Se solicita a la convocante que esta caracterlsticas sea opcional, ya que el software de 
vlrtualizaci6n utilizado por la mayoría de las soluciones de hiperconvergencla en el mercado es 
VMW ARE y Microsoft. Ambas soluciones de software son Integradas por fabricantes de Hardware 
como DELL-EMC, HP, LENOVO. En el caso puntual solo el fabricante NUTANlX y por otro lado 
OELL-EMC podrfa entregar esta carta solicitada ya que VMWARE pertenece en un 80% a DELL 
tecnologfas. ¿se acepta la solicitud? 

Respuesta otoraada por el person!I adscrito a le DGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA 7 

7. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 55, la convocante menciona: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA SOLUCIÓN DE 
HIPERCONVERGENCIA 

Procesadores 400 cor~s @2.0 Ghz 

Memoria RAM 15 TB 

Almacenamiento 26gTB 

Throughput 10 Gbps 

Se le solicita a la convocante nos indique si ¿para la parte de almacenamiento requiere altas 
velocidades de rendimiento con discos de estado sólido o está ablerta a un propuesta con discos 
mecánicos de más alta velocidad existe en el mercado.? 

Respuesta otorgada por el -Pt!fonal adscrito a la DGD 
Se deberá considerar discos dt titado sólido ear1 la soluc!6o ofertada. 
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PREGUNTAS 

8. Documento ·Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nación• Pág. 55, la convocante menciona: 
Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse emb&blda en el kernel del hipervisor sin 
necesidad de instalar componentes adiciona/es. 
Pregunta 1- Se solicita a la convocante que no limite la participación solo a la solución de VSAN 
de VMWARE pera reallzar hiper convergencia , en el mercado existen soluciones que pueden 
realizar las mismas operaciones y con el mismo alcance a menor precio, ¿se acepta la solicitud? 

Respuesta otorgado por et personal adsscrlto a la DGTI 
Se atiende con la aclaración número 1, 

Pregunta 2- Con el propósito de ofrecer una solución competitiva y efectiva en costo: ¿Aceplarfa el 
consejo que solución de Virtualización de Storege del sistema hiperconvergente estuviera 
parcialmente fuera del kemel siempre y cuando se demuestre que el desempei'lo es igual o 
superior? ¿se acepta la proposición? 

Respuu(! otoraada por tlJ>er,JQnal 1~sg1to a !1 DGTI 
Se atiende con la ac!araclón número 1, 

Pregunta 3 - Se solicita a la convocante permite ofertar soluciones también basadas en VSA ( 
virtual storate appllance) con base a estudios de mercado que muestran incluso mejor 
desempel'lo. En tanto el requerimiento actual se sesga la solicitud únicamente al fabricante DELL. 
¿Se acepta la solicitud? 

BetRuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
S.t atje!Jdt ~2Q la aclaración número 1. 

Pregunta 4 -Debido a que VSAN es un producto definido del fabricante VMware, se le solicita a la 
convocante se nos permita propone un sistema similar o superior en cuanto a virtuallzaclón de 
SAN propia de nuestro fabricante. 
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Respue!fa otorgada por el Plf!Onal adscrito a la DGTI 
§e atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA9 

9. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 55, la convocante menciona: 

La solución de hiperconvergencla deberá de integrarse en VMWARE C/oud Foundation. 

Se le solicita a oonvocante nos indique si actualmente ya cuenta la herramienta de VMWARE 
Cloud Foundatlon y si el propósito de la herramienta es la administración centralizada 6 cuales son 
las funciones que realiza o pretende realizar con dicha herramienta? 

Rttpuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Actualmente no " cuenta con Hrvlcios de VC!oud Fundat!on. con tu lmplemenyclón I! 
prttende desarroUar la nube privada del CJF. teniendo la adminlatración unlflcada. 
centralfzada v la automat!zoclóo de tareas. 

PREGUNTA10 

10. Documento "Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pég. 56, la convocante menciona; 
El sistema Hiper Convergente debe de poder Integrarse de forma sencilla y sin requerir 
aplicaciones de terceros con VMware VCenter, VMware Vrealize Suite y VMware Cloud 
Foundstlon. 
Se le solicita a la convocante nos indique ¿si estas funciones solo deben ser soportadas o se 
llevará a cabo la integración con dichas herramientas.? 

Rupu11ta otorgada por el Ptrsonaf adscrito a ta OGTI 
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Se deberá lnclulr la lntes@cl6n ccon dichas solyclonef, mfsmps que we deberjn contemplar 
en sy propuesta. 

PREGUNTA 11 

11 . Documento "Anexo Técnico, ·servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la NaciónN Pág. 57, la convocante menciona: 
El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado AES-256, XTS y F/PS 140-2 y debe permitir 
utilizar llaves generadas de manera interna y de un administrador externo. 
Se le solicita a la convocante ¿si se debe integrar discos de clfrado en la solución o el cifrado se 
realizará solo por software? 

Rnpueata QtorfWla pgr ti Hl!QDOI 1d1cñto • 11 PQD 
Se atiende con la aclaración número 4. 

PREGUNTA12 

12. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 58, la convocante menciona: 
Capacidad de instalar y configurar los switches TOR desde el sistema hiper convergente, 
debiendo ser de la misma marca. 
Pregunta 1.- No se menciona ninguna característica de conectividad en el Anexo. ¿CJF será el 
responsable de proveer los swltches TOR? 
Pregunta 2.- En caso de requerir switches TOR. No se menciona ninguna caracterlstica de 
conectividad en el Anexo, ¿Puede la convocante confinnar que al menos el desempeño de tos 
swltches de conectividad para los nodos de hlperconvergencfa debe ser al menos de 3.5 Tbps con 
base en el descriptivo de las aplicaciones que se alojan? 

Respyesta otorgada por ti eersonal adtcr!to a la OGTI 
Se atiende con la aclaración número 3. 
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PREGUNTA 13 

13. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 58, la convocante menciona: 
Replicación entre centros de datos sin costo adicional. Debe soportar replicación slncrona y 

aslncrona. La replicación puede ser utilizando una entidad externa o por software nativo. Se 
requiere que tenga la capacidad de guardar puntos da restauración en el tiempo de manera 
automatizada y que se pueda restaurar cualquier punto en el tiempo en el almacenamiento local o 
remoto, sin detener la replicación de datos. El sistema de almacenamiento debe permitir la 
compresión y deduplicaclón de los datos a replicar para reducir el ancho de banda 

•Se le solicita a convocante nos indique si pretende utilizar los dos tipos de replicación?. 

Bt1puesta otorgada por el p1rson1! adscrito a la DGTI 
Se utmzarán los dos tipos de repllcac!ón mencionados, 

•Cuando se menciona sin costo adicional se refiere a que se utilizarán solamente los puertos del 
almacenamiento para hacer la replicación slncrona y asíncrona por medio de storage conectado a 
switches entre los sitios para hacer la replicación de datos?. 

Bespugsta otorSl8dg por ti personat adscrito a la PGTI 
El partlcjpante deberá ofertar los recursos necesarjos (hardware y/o software y/o firmware) 
para asegurar la repllcar;lón de los eqylpos de almacenamiento. 

PREGUNTA14 

14. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamlenlo, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 60, la convocante menciona: 

1.1 Descripción técnica de los servidores ffsicos tipo A: 
• 4 Procesadores (lntel Xeon Platfnum 8268 2.9Ghz 24C/48T, 10.4GT/s, 35. 75M Cache) 

Se le solicita a la convocante acepte servidores de 2 (dos) procesadores, ya que es el estándar 
para servidores de dos unidades ele rack. ¿se acepta nuestra propuesla? 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~6•mcAS.~~~~~~~ 
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B11puesta otorgada por el D!rsonal adsccjto a la DGTJ 
El partlc!pant9 dpbará ofertar eaulpo6 con 4 Procesadores y de máximo 3 unidades de rack 
(RU). 

PREGUNTA15 

15. Documento "Anexo Técnico. "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento. 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 62, la convocante menciona: 
Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtueles VMware NSX DATA. 
¿Aceptarla la convocante una propuesta de solución de un fabricante diferente que cumple o 
supera los requerimientos de la licitación? 

Respuesta otorgada eor et personal 1dscrlto a fa DGTI 
Se atiende con la aclaracl6n número 1, 

PREGUNTA16 

16. Documento •Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento. 
en consumo bajo demanda. para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 62, la convocante menciona: 
Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA 

Se solicita a la convocante que no limite le participación solo a la solución de VMware NSX DATA. 
en tanto existen en el mercado soluciones que pueden realizar las mismas operaciones, con el 
mismo alcance y a un menor precio, garantizando la interoperabiildad con la Infraestructura 
instalada ¿Acepta la convocante ofertar esta solución? 

Respuesta otorgada por el eersona! adscrito a la QGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 
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PREGUNTA 17 

17. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 62, fa convocante menciona: 

Deberá implementar la capacidad de Fírewall distribuido a nivel del kernel del hipervisor 

¿Aceptarla el Consejo una propuesta basado en agente en el Sistema Operativo de la Máquina 
virtual bajo el entendido de que proporcione el mismo desempet'io y pueda proteger cargas en 
ambientes flslcos, con esta solución garantizando la lnteroperabilldad con la Infraestructura 
instalada? 

Retpyesta otorgada por el Ptrsonal adsccrlto a la DGTI 
Se atiende con 11 aclaración número 1. 

PREGUNTA18 

18. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación• Pag. 62, la convocante menciona: 

Actualmente el Consejo de la judicatura cuenta con una herramienta de seguridad, vísíbllidad y 
segmentación en el centro de datos operando. La cual, si activar su módulo de seguridad, esta 
herramienta puede cumplir los objetivos de seguridad descritos en el documento, usando reglas 
de firewall directamente sobre la máquina virtual, aumentar las capacidades de esta herramienta 
reduce el costo de la solución, reduce tiempos de implementación y no genera la compra de 
soluciones con capacidades duplicadas. 

Respuesta otorgada por el P!FJonal adscrito a la DGD 
Se ptlende con la aclaración número 1. 

Se solicita amablemente a la convocante en favor de un mayor número de ofertas y de no limitar 
la participación se permita ofertar soluciones con las caracterlstlcas antes descritas y con esto 
evitar acotar el requerimiento a solo la solución VMware NSX DATA. ¿se acepta la solicitud? 

Rupyesta otorgada por el eersonal adscrito a la DGII 
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Se atjende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA 19 

19. Documento "Anexo Técnico. "Servicios integrados de procesamiento y 
almacenamiento, en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación" Pág. 62, la convocante menciona: 
Módulo de administración de operaciones, manejo de la capacidad, mapeo de dependencias y 
administración de configuraciones. vReslize Operations Manager Adv. 
Se solicita a la convocante no limitar la participación a solo la solución de vRealize Operations 
Manager Adv, en el mercado existen soluciones que pueden realizar las mismas operaciones, 
garantizando la lnteroperabilldad con la infraestructura Instalada, ¿se acepta nuestra solicitud? 

RHpu!!ta ptorqe.da eor ti RtCIPflª' ld•crlto t la DGD 
St atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA20 

20. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 62, la convocante menciona: 
Entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS) 
Solicitamos amablemente a la convocante considere 4 semanas en los tiempos de entrega deJ 
equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). Con el fin de no 
limitar le participación ¿se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTI 
Se atiende con la aclaración número 2. 

PREGUNTA21 
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21. Documento •Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Conse}o de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 112, la convocante menciona: 

Producto Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en todos sus 
componentes: Nodos Hiper Convergentes, Virlualización Cómputo, Vlrtuelización Almacenamiento 
y Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante debe entregar carta 
que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no integra productos de terceros. 

Se solicita a la convocante que esta caracterfstlcas sea opcional, ya que el software de 
virtualizaclón utilizado por la mayorla de las soluciones de hiperconvergencia en el mercado es 
VMWARE y Microsoft. Ambas soluciones de software son integradas por fabricantes de Hardware 
como OELL-EMC, HP, LENOVO. En el caso puntual solo el fabricante NUTANIX y por otro lado 
DELL-EMC podrfa entregar esta carta solicitada ya que VMWARE pertenece en un 80% a DELL 
technologies. ¿se acepta la solicitud? 

RHpue1ta otor11ada por el personal adscrHo a la PGTI 
Se atlendt con la aclaraclón número 1. 

PREGUNTA22 

22. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 112, la convocante menciona: 
Para el caso de VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hlpervisor sin 
necesidad de instalar componentes adícioneles. 

Pregunta 1- Se sollclta a la convocante que no llmlte la participación solo a la solución de VSAN 
de VMWARE para realizar hyper convergencia , en el mercado existen soluciones que pueden 
realizar las mismas operaciones y con el mismo alcance a menor precio, ¿se acepta la solicitud? 

RespuHta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
St atiende con la aclaración número 1. 

Pregunta 2- Con el propósito de ofrecer una solución competitiva y efectiva en costo: ¿Aceptarla el 
consejo que solución de Virtualización de Storage del sistema hiper convergente estuviera 
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parcialmente fuera del kernel siempre y cuando se demuestre que el desempeño es igual o 
superior? ¿se acepta la proposición? 

R11pue1ta otoraeda por ti pe(!onal adscrito a la DGT! 
Se atiende con la acJaraclón número 1. 

Pregunta 3 - Se solicita a la convocante permita ofertar soluciones también basadas en VSA ( 
virtual storage appliance) con base a estudios de mercado que muestran incluso mejor 
desempeño. En tanto el requerimiento actual se sesga la solicitud únicamente al fabricante DELL. 
¿Se acepta la sollcitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA23 

23. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pag. 112, la convocante menciona: 
La soluc1ón de hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundation. 

Solicitamos amablemente a la convocante en favor de no limitar la partícipac16n de otros 
fabricantes en tanto el requerimiento refiere a solución de VMware cloud foundatlons, se permlla 
ofertar una solución de otra marca existente en el mercado con soluciones que pueden realizar 
las mismas operaciones y con el mismo alcance a menor precio, ¿se acepta la solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la QGTI 
Se atiende con la aclaración número 1. 

PREGUNTA 24 

24. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados do procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pag 112, la convocante menciona: 

Capacidad de instalar y configurar los switchas TOR desde el sistema hiper convergente, 
debiendo ser de la misma marca. 

----------------- IÚHfCA,-----
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Pregunta 1- No se mencione ninguna caracter!stica de conectividad en el Anexo, ¿CJF será el 
responsable de proveer los switches TOR? 

Pregunta 2 - En caso de requerir sw1tches TOR No se menciona ninguna caracterlstica de 
conectividad en el Anexo, ¿Puede la convocante confirmar que al menos el desempeño de los 
switches de conectividad para los nodos de híperconvergencla debe ser al menos de 3.5 Tbps con 
base en el descriptivo de las aplicaciones que se alojarán? 

Respuesta otoreada por el personal adscrjto a la QGTI 
Se atiende con la aclaraclón número 3. 

PREGUNTA25 

25. Documento "Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 112, la convocante menciona: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE UN NODO DE LA SOLUCIÓN DE 
HIPERCONVERGENC/A 

Dos procesadores intel xeon de última generación multlh//o de 20 cores @ 2. 1 
GHz e/u o superior. 
• 768 GB de memoria RAM DDR4 con velocidad de DIMM a 2666 MT/s ECC. 
• 15 a 20 TB de espacio crudo ofrecido en dispositiva SSD Hot-swap 2.5 SFF. 
•Conectividad LAN con 4 puertos 1 O GbE SFP+ 
•Conectividad con 4 puertos 1 GbE. 
• Integración de un puerto RJ45 para administración, 

Podrla la convocante especificar cuántos de estos nodos se requieren para el dimensionamiento 
correcto de la solución, o que parametros se deben de tomar en cuenta para definir la misma. 

RespuPSta por la SCJN 
El número da nodo&. 19r6n definidos por cada participante de acuerdo a su so!uclón 
ofertada. Como p1rím1tro referjr11 e la tabla de 11 subpartlda 2 aetndict 11. 
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26. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 112, la convocante menciona: 

ESPECIFICACIONES TtCNICAS DE UN NODO DE LA SOLUCIÓN DE 
HIPERCONVERGENCIA 

Dos procesadores intel xeon de última generación multíhilo de 20 cores @ 2. 1 
GHz e/u o superior. 
• 768 GB de memoria RAM DDR4 con velocidad de DIMM a 2668 MT/s ECC. 
• 15 a 20 TB de espacio crudo ofrecido en dispositivo SSD Hot-swap 2. 5 SFF. 
•Conectividad LAN con 4 puertos 10 GbE SFP+ 
• Conectividad con 4 puertos 1 GbE. 
•Integración de un puerto RJ45 para administración, 

Se le solicita a la convocan te que los 4 puertos de 1 GbE se tomen como opcionales ya que la 
conectividad depende de la arquitectura de cada un de los fabricantes siempre y cuando se 
mantengan los enlaces de 10 GbE necesarios para que la solución funcione de manera óptima. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta por la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA27 

27. Documento "Anexo Técnico. "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación~ Pág. 115, la convocanle menciona: 
La solución debe de incluir 2 switches L3 de mlnímo 32 puertos 1110 Gbps 

Se le solicita a la convocante que la capacidad de L3 sea opcional debido a que son swtches de 
ToR para la conectividad de los servidores los cuales deberán de tener la funcionalidad de 
transportar tos paquetes lo más rápido posible no siendo necesaria esta funcionalidad que 
solamente estarla encareciendo la propuesta. ¿Se acepta nuestra solicitud? 
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B11puest1 otorgada QS>! ti per1onat adscrito a la SCJN 
Se atiende con la aclaración número 3. 

PREGUNTA28 

28. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Jucficatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 118, la convocante menciona: 
e sistema debe emplear lecnologfa "Ali Flash" certificada por fabricante mediante documento 
impreso, debe de utilizar discos de al menos 800 GB con al menos dos controladores. 

Se le solicita a la convocante que para no limitar la libre competencia se acepten soluciones que 
contengan discos de estado sólido SSD que van ofrecer el mismo rendimiento y desempet'lo en la 
solución de almacenamiento ¿Se acepta nuestra solicltud?. De los contrario se le solicita a la 
convocante el listado de herramientas y/o aplicativos que utillzarán esta almacenamiento y que 
requieren de una tecnología "Ali Flash" 

Btspyesta otorgada por ti personal adsccjto a la SCJN 
Se acepta su propyesta1 siempre y cuando se Integre la documentacjón técnica qye aya!e ti 
rendimiento y desemeeño sollcltado contra eropuesto. 

PREGUNTA29 

29. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 57, la convocante menciona: 

El arreglo de discos ofertado debe soportar el cifrado AES-256, XTS y FJPS 1 a nivel granular de 
LUN. 

Se le solicita a la convocante ¿si se debe integrar discos de cifrado en la solución o el cifrado se 
realizaré solo por software? 
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Respuesta otorgada por el pecsooal adscrito a la SCJN 
Se atiende con la aclaración número 4. 

PREGUNTA30 

30. Documento "Anexo Técnico. "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 121, la convocante menciona: 

Descripción técnica de los servidores de servicios generales. 
•Tarjeta embebida en placa base para conectividad LAN con 4 puertos 1 Gbe 1000 base TX. 

Para no limitar la libre participación se le solicita a la convocante que se tome una tarjeta MLOM 
(LAN on Motherboard) con tarjeta integrada a la placa base ¿ se acepta nuestra propuesta? 

BHl!Ullta, oto!JllH (!Sir gl Plrsonal 1dscrito 1 la SCJN 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA31 

31 . Documento "Anexo Técnico, "Servicios Integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 121, la convocante menciona: 

Descripción técnica de los servidores para continuidad de servicios críticos .. 
•Tarjeta embebida en placa base para conectividad LAN con 4 puertos 1Gbe1000 base TX. 

Para no limitar la libre participación se le solicita a la convocante que se lome una tarjeta MLOM 
(LAN on Motherboard) con tarjeta integrada a la placa base ¿ se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otoraada oor el Dtrsonaf adocrtto a la SCJN 
Se acepta su propuesta. 
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32. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" Pág. 156, la convocante menciona: 

Las hojas tecnícas y folletos podrán presentarse en el idioma del pais de origen de los. bienes, 
acompatfados de una traducción simple al español. 

Se le solicita a la convocante que se tome como opcional la traducción simple al espai'lol esto 
debido a que al tener muchas palabras técnicas estas no tienen una traducción al idioma espal\ol. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Bespuuta otorqada por al personal adscrito a la SCJN 
Se atiende con la ac!araclón número 5. 

PREGUNTA33 

33. Documento "Anexo Técnico, "Servicios integrados de procesamiento y almacenamiento, 
en consumo bajo demanda, para el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación" 

Se le solicita a la convocante tener el archivo electrónico editable de las bases en con la finalidad 
de realizar las propuesta técnica y los formatos de carta solicitados, ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respue1ta por la DGRM: 
toda vez que se trata de información de ca!jcter confidencia!. deberá de traer un escrito 
dir!aldo al Mtro. Luis A!elandro Paz Myrga. Director de Contratacjón de Servlclo1. 
solicitando el archjvo en fowato edit!ble y en el gye 1t comprometa a guardar la 
conf!dencla!ldad de dicho archlyo electrónico. A1!ml1mo. deberá de traer una USB total y 
completamente nueya. para que te 191 compartan los grch!vos. 

INTERCABLE. S.A. DE C.V. 
PREGUNTA Nº1 
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Anexo Técnico Introducción, Alcance General, pag 2, concepto Contratación de los servicios de 
migración de aplicaciones y servicios productivos de la infraestructura actual a los nuevos equipos 
de Infraestructura central de procesamiento y almacenamiento. 

Los servicios de Migración Incluyen la migración de APLICACIONES Y SERVICIOS 
PRODUCTIVOS o únicamente los servicios de migración de Hardware? Favor de describir en 
detalle el alcance de la Migración de Apllcaciones, asr como también detallar cuales son los 
servicios productivos e indicar en donde residen cada uno de ellos 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a fa SCJN 

Refiérase a la subpartida 2, Apéndice 9, pagina 138, donde se describe el alcance de la migración 
de aplicaciones, el detalle de los servicios productivos se compartirá al licitante ganador. 

PREGUNTA Nº2 
Anexo Técnico Introducción, Alcance General, pag 2, concepto Continuidad de los servicios de 
Soporte y Mantenimiento de la infraestructura actual 

Favor de describir en detalle las condiciones para el soporte de la infraestructura actual, en caso 
de conf1tmar que también está incluida 
Favor de informar con precisión s1 en la Infraestructura actual hay equipos fuera de garantle 
Favor de indicar si en la Infraestructura actual, hay equipos considerados como EOL 

BHPUt-sta ot9rHda por ·ti persqnal aq,crito 1 la St;JN 

Referirse a la subpartida 2, Apéndice 8, página 126 

Respuetta otorgada por el personal pdscr!to a la SCJN 

Los equipos cuentan con garantía y soporte hasta el 31 de diciembre de 2019, a partir de esa 
fecha es responsabilidad del participante asegurar la continuidad operativa, los equipos que están 
en Eol, la convocante esta considerando su remplazo y el listado de este equipamiento se 
compartirá en la presente junta de aclaraclones 

PREGUNTA Nº3 
D. Especificación del modelo de aprovisionamiento bajo demanda!, pag. 14, concepto d) Servicios 
de Soporte a la Infraestructura actual por un determinado periodo con el fin de mantener la 
continuidad mientras se realiza fa adopción, estandarización, migración y estabilización. 
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Asumimos que el CLIENTE proporcionará toda la Información estadfstica de fallas en los últimos 
12 meses de le infraestructura actual. Favor de confinnar 
Favor de Informar si para el porceso de migración, se tiene contemplado un periodo de tiempo 
especifico a fin de mantener la continuidad de la operación 

RespuHta otorgada Por el ptmnal adscrjto a la SCJN 

Refiérase a la subpartida 2. Apéndice 8, página 126 

Respuesta otorgada eor el perJonal adtcr!to a la DGTI 
Se compartirá la información de estadlstlcos al participante adjudicado y el proceso de migración 
este contemplado para ejecutarse en 3 meses (enero a marzo de 2020) 

PREGUNTA Nº4 

E1. Servicios de Aprovisionamiento de infraestructura central de procesamiento y 
almacenamiento, pag 16, punto 3. Infraestructura de almacenamiento, concepto 3 Infraestructura 
de Almacenamiento - Se pretende que este equipo cuente con un factor de dlsponibilidad del 
99.999%. 

Favor de proporcionar la arquitectura, topologla e inventarlo de la solución propuesta por el 
fabricante para cumplir con le disponibilidad requerida, es decir, requerimos se nos Informe con 
claridad si los equipos cuentan con redundancia y de que tipo 
-Asumimos que la Infraestructura de los Tres centros de datos del cliente donde se alojará el 
hardware, cumple con los requisitos de continuidad en suministro de energla, respaldos de 
energfa, aire acondicionado, protección contra fuego,Comunicaciones, etc. Favor de confirmar 
documentalmente el grado de certificación de sus centros de datos 
- Favor de proporcionar la información del ORP (Disaster Recovery Plan) vigente en los centros de 
datos del CLIENTE 

De igual manera proporcionar la localización y conectividad de los mismos en caso de desastre 

Btspuaste otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Refierase a la subpartida 2, apendice 2 y 5, pagina 86 y 118.La Información de DRP, Inventario y 
topologlas se compartirá al licitante ganador. 

R11puesta otoraadg por el eeraonal adscrito o la DGTI 

El CJF cuenta con un par de Centros de Cómputo los cueles hacen la redundancia geográfica y se 
encuentran interconectados por un enlace decidado L2L; en el Centro de Cómputo Altemo se -----------------11la11c.u-------------·----
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encuentra alojado el DRP de los aplicativos institucionales, los citados Centros de Datos rueron 
certificados en ICREA nivel 3. 

PREGUNTA Nº5 

Servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura de procesamiento y almacenamiento, 
pag 17, Puntos 1 al 6 

Favor de confirmar que los 6 servicios mencionados serán únicamente para la infraestructura de 
hardware y no para las aplicaciones y servicios productivos hospedados en dicha infraestructura 

Favor de confirmar que el alcance de los servicios para la Infraestructura es la que se detalla en la 
Hoja 2 del presente documento. 

B•H?Uuta 2soraadt PQ[ ,, eeni9no1 amr!to ! la SCJH 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº6 

Cuales definiciones que no son consideradas un modelo de aprovisionamiento bajo demanda, 
pag. 24, Punto 3. 

Un modelo de aprovisionamiento bajo demanda NO debe considerarse como la cesión de la 
infraestructura a un tercero (servicios administrados fuera de la SCJN y de la CJF). 
Entendemos que el CLIENTE proporcionará las instalaciones y servicios para alojar a los recursos 
dedicados a los servicios objeto de esta llcitación, favor de indicar que instalaciones y servicios se 
han considerado. 

En dado caso, se asume que el alojamiento, uso de inmuebles y facilidades propiedad del 
CLIENTE no tendrán cargo alguno para el proveedor. Favor de confirmar. 

Bttputsta otor:a!dt J>2r ti ptrtpnel adtcrlt9 a " DGII 

Es correcta su apreciación. las instalaclones se referencian en la página 32 para la CJF 
"Ubicaciones·. y 76 para la SCJN. 

PREGUNTA Nº7 
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Garantías, pag. 32. Concepto. Absorción de costos por concepto de mantenimiento de hardware y 
software de las nuevas plataformas y servicios de soporte a la platafonna actual por al menos 3 
meses hasta concluir la migración y puesta a punto. 

Se asume que en caso de prolongación del periodo de mlgración por causas no imputables al 
PROVEEDOR, se llegará a un acuerdo para que el CLIENTE absorba los costos de 
mantenimiento y soporte de la infraestrucl\Jra actual durante el periodo adicional. Favor de 
confirmar. 

- El detalle de la plataforma legacy deberá incluir información estadlstica de fallas de los últimos 12 
meses 

Ratoutsta otoraada por el Rtrsona) adscrito 1 la SCJN 

Se hace la aclaración que el participante es responsable en todo momento asegurar la continuidad 
operativa y deberá de absorber todos los gastos asociados. 
El estadlstico de fallas se le compartirá al participante adjudicado. 

PREGUNTA Nº8 

Especificaciones del Modelo de Consumo bajo demanda de la CJF, pag. 36 y 37 Concepto. 
Tablas de estimaciones de crecimiento por ano. 

Se tomarán como base las tablas de crecimiento estimado por al'io para el cálculo de la demanda 
de servicios, sin embargo, puede haber ajustes en los servicios cuando se tenga la solución 
definitiva. 
¿Cuéndo se proporcionaré la infonnación definitiva para realizar los ajustes correspondientes? 

BespuHta otorgada por el ptrsonal ad•crlto al CJF. 

Favor de apegarse a lo establecido en las tablas de las "capacidades estimadas• del apartado 3 
del anexo técnico B "Capacidades estimadas·. En dichas tablas están los máximos y mlnimos, las 
cuales deberán ser consideradas como la solución definitiva. 

PREGUNTA N"9 

Especificaciones del Modelo de Consumo bajo demanda de la CJF, pag. 37. Concepto. En caso 
de requerirse más crecimientos e los especificados en esta tabla, el licitante deberé mantener el 
último precio unitario por cada solución de infraestructura hasta el término del contrato. 
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Favor de explicar con un ejemplo cómo se considere en el caso de los servicios de Soporte. 

Lo anterior en función a que a mayor Infraestructura, la demanda de servicios se verá impactada 
de manera directa. 

RflRuesta otormda por ti personal adscrito a la DGTI 

El participante deberá de presentar en su propuesta económica los montos unitarios por los 
servicios (nodos de hyperconvergencia, servidores o almacenamiento) los cuales debera mantener 
sin cambios durante toda la vigencia del contrato y todo el equlpamlento adicionado al original 
deberá estar soportado con garantla y el soporte que asegure la continuidad de los servicios .A 
solicitados. W 

Especificaciones del Modelo de Consumo bajo demanda de la CJF, pag. 37. Concepto. Evolución 
del modelo de consumo. 

La evolución propuesta podrla tener impacto en el Soporte por cambio de tecnologla. SI se decide 
hacer una evolución tecnológica durante el período del contrato, asumimos que se podrán hacer 
ajustes a los precios de los servicios con impacto en competencia y capacidad. Favor de confirmar 

Respuesta otor91da eor el oegonal adscrito e la DG!I 

El participante deberá de realizar la recomendación de sustitución tecnológica de la plataforma 
implementada, misma que será evaluada técnica y económicamente en su momento 

Condiciones de Crecimientos estimados, pag. 38. Concepto. El crecimiento deberá ser solicitado 
con un mlnimo de 3 semanas de antelación. 

Para crecimientos fuera del pronóstico base, 3 semanas puede ser corto considerando tos tiempos 
de entrega del PROVEEDOR. Se asume que el Comité de Control de Cambios Integrará dichos 
tiempos de entrega, así como cualquier variación en los tiempos de migración. Favor de confirmar 

Re1pu11t1 otorgada pgr el oeraonal adscrito 1 la DGD 

Se atiende con la aclaración número 2 
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Subpartida 1, Apéndice 2, Servicios asociados al aprovisionamiento de infraestructura de 
procesamiento y almacenamiento, pag. 40. Concepto. Especificaciones: El equipo deberá realizar 
un assessment de la plataforma en producción con el fin de establecer un plan de migración, 
estabilización y puesta a punto de la nueva plataforma. 

¿Es posible realizar un pre-assessment antes de la adjudicación? 

Siguiendo las mejores practicas de la industria, se asume que deberá ser creada una estructura de 
gobierno tanto para la etapa de migración como para la etapa de Implementación, se ha 
considerado lo anteriormente expuesto y quienes de parte deJ CLIENTE formarán parte de dicha 
estructura, favor de proporcionar el detalle. 

Bnpuesta otorgada por ti ptrsooal pdscrlto a la DGTI 

El assesment se llevará a cabo une vez que el proyecto sea adjudicado. 

PREGUNTA Nº13 

Subpartida 1, Apéndice 2, pag. 41 y 42. Concepto. Servicios de Instalación y configuración, 
Servicios de Soporte Reactivo (Especificaciones). 

Estos servicios seguirán un protocolo técnico de pruebas definidas en conjunto con el 
PROVEEDOR de la solución (Infraestructura) y no incluyen manejo de impactos por problemas en 
las aplicaciones o servicios de producción del sistema. Favor de proporcionar el procedimiento de 
escalaclon de fanas en las aplicaciones y servicios de producción que pudieran retrasar el plan de 
migración. 

Bespugta otorgada eor ti RtflODDI adscrito a la PGII 

La matriz de escalamiento se compartirá al participante adjudicado. 

PREGUNTA Nª14 

Subpartide 1, Apéndice 2. pág. 43. Concepto. Servicios de Soporte Reactivo (Restricciones). 

- ¿Se tendré stock de refacciones criticas recomendadas por los proveedores de equipo en sitio? 
- Favor de proporcionar los términos de los términos de garantlas de hardware y software, asi 
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como de los contratos de reemplazo de hardware para verificar si quedan dentro de los tiempos de 
respuesta de soporte o se descontarán. 
- ¿El soporte incluye traslados de Ingenieros de soporte a almacenes centralizados para 
suministro de refacciones? 
- Favor de proporcionar ubicaciones de dichos almacenes. as! como el procedimiento de 
suministro. 

Todo lo anterior es con el propósito de deslindar responsabilidades de posibles fallos en la 
infraestructura que impacten los SLA's relacioandos con los servicios administrados, es decir, 
favor de confrmar quien será responsable del soporte de Tercer Nivel. 

Rtspuesta Qtorgada por el personal adscrito a la QGTI 
El participarte deberá garantizar que las plataformas vigentes se mantengan operando sin 
contratiempo y sin errores, en caso de presentarse errores algún incidente en los equipos deberá 
de coordinar el soporte necesario para atender el Incidente a partir del 1 de enero de 2020, asl 
como establecer la loglstica de operación. 

PREGUNTA Nº15 

Subpartida 1, Apéndice 2, pag. 44. 

- ¿Cuál será la herramienta de Monitoreo de Infraestructura a utilizar? O en su defecto el 
proveedor tendré que proponer el tipo y alcance de la herramienta de monlloreo? 

• ¿Dónde está o estará ubicada? Es decir, ¿se cuenta con instalaciones de un NOC para prestar 
estos servicios? 
De ser asf actualmente ¿quién presta estos servicios? 
Favor de detallar 

- ¿Cuáles son los términos de garantla y soporte con el proveedor de la herramienta? 
- ¿El contrato incluye soporte de Tercer nivel y stock de refacciones? 

Respuesta otorgada por el eeaonal adscrito a la OGTl 

Es responsabilidad del participante proporcionar, Instalar y configurar la herramienta de monitoreo 
la cual debe estar centralízada y con acceso web, misma que deberá de contar con las garantlas y 
soporte necesario para garantizar su disponibilidad durante toda la vigencia del contrato. 

PREGUNTA Nº16 
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Subpartlda 1, Apéndice 2, pag. 45. Concepto. Servicios de Facturación y Consumo. 

¿La herramienta de Medición de Consumo será definida por el responsable de la soluclón de 
hardware, o se tendrá que desarrollar un sistema de cálculo manual con el portal correspondiente, 
o se puede sugerir alguna? 

Respuesta otorgada por el eer50nal adscrito a la DGD 

El licitante deberá implementar una solución web que lleve a cabo las métricas de consumo. 

PREGUNTA Nº17 

Subpartlda 1, Apéndice 2, pág. 46. Concepto. Servicios de Control de Cambios. 

¿Existe alguna herramienta para el seguimiento de Control de Cambios o será una actividad 
puramente administrativa? 
Informar si actualmente se cuenta co un Comité de Control de Cambios, de ser asl, Informar con 
detalle que personal del Cliente es quien lo integre. 

R11puesta otoCQlda aor ti pt[IOnal adscrito p la DGTI 

Es gestión Interna, sin embargo, el participante deberá apegarse a los lineamientos del comité, los 
Integrantes del mismo se compartfan al participante adjudicado. 

PREGUNTA Nº18 

Niveles de Servicio, pág. 47. Concepto. Servicios de Gestión de Cuenta. 

- ¿El tiempo de atención se refiere al traslado a sitio del Gerente de Cuenta? 

- ¿El tiempo de respuesta Incluye el reporte de la incidencia? 

Respuesta otomada por ti eer1onal adscrito a la OGTI 

El tiempo de atención refiere a el tiempo en el cual se lleva a cabo el registro del incidente, dado 
que ingeniero se encuentra en sitio (Centro de Cómputo Principal y Alterno), el tiempo de 
respuesta, incluye las acciones necesarias para restablecer la falla o resolver el incidente. 
PREGUNTA Nº19 

Niveles de Servicio, pág. 50. Concepto. Servicios de Soporte Reactivo. 
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¿El tiempo de atención excluye el tiempo de viaje o es necesario tener ingenieros en sitio? 

Rer;puttta otorgada Por el personal adscrito a fa OGD 

Se responde con la respuesta anterior. 

PREGUNTA Nº20 

Apéndice 7, Especlficación de Servicios de Migración de Aplicaciones Productivas (servidores 
flsicos/virtuales), pág. 66. Concepto. Consideraciones Generales: Para la MIGRACIÓN DE 
APLICACIONES el personal que ejecutará estas actividades deberá estar certificado .. .. . 

Favor de definir detalladamente a qué se refieren con MIGRACIÓN DE APLICACIONES, ya que 
tenemos entendido que sólo es el hardware y el software y no las aplicaciones de usuario 

Es correcta su apreciación, se considera únicamente la migración de servidores y no de 
aplicaciones. 

PREGUNTA Nº21 

Formatos de Propuesta técnico-económica, pag. 69. Concepto. Formatos 

Se asume que ios costos estarán basados en los pronósticos de crecimientos proporcionados en 
el presente documento. Favor de confinnar 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la QGTI 

Se deberán considerar los consumos mlnfmos y máximos definidos en las paginas 35 y 36 del 
apartado numeral 3 

PREGUNTA Nº22 

Nivelas de Servicio y Penalizaciones, pág. 95.Concepto. Todos los servicios. 

Favor de proporcionar un ejemplo del cálculo de penalización para cada uno de los servicios 
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R11puesta otor91da eor al personal adscrito a la DGTl 

Las penalizaciones serán ap~cados conforme al apartado L "Penas y deductivas·. 

PREGUNTA Nº23 

Subpartida 2, Apéndice 8, pág. 126. Concepto. Infraestructura Legacy. 

- Falta el inventarlo de infraestructura legacy de la CJF. Favor de proporcionarlo 
- ¿Los reemplazos pueden ser con equipos de las mismas o de diferente marca? 
- Favor de confirmar que todo el equipo Legacy sera reemplazado y sólo será soportado durante la 
etapa de transición 

Rt1puttta otorgada por ti personal ad1crlto a la SCJN 

Con la finalidad de asegurar la compatibilidad y funcionalidad de las soluciones, se requiere que 
todas las refacciones y componentes, sean nuevos y originales. 
Es correcta su apreciación, todo el equipo Legacy será remplazado y solo será soportado durante 
la etapa de transición. 

IDT en Sistemas de Información, S.A. de C.V. 

PREGUNTA Nº 1 

Página de las Bases 6, 11 referencia B.- Lineamientos generales. Inciso B.5 

C. Estructura de la propuesta. 

SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE 

11.6 Documentación técnica del fabricante. 
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Pregunta Se le soUcita amablemente a la Convocanle que, considerando Jos tiempos recortados 
en este procedimiento llcitatorio, tome como opcional la traducción simple al espaool de la 
información que se encuentra en la documentación técnica, catálogos y folletos de los fabricantes 
de tas soluciones tecnológicas ofertadas, ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

No se acepta la Propuesta. 

PREGUNTANª 2 

Pagina de las bases 8 referencia C.- ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA. 
Se solicita amablemente a la Convocante que explique si es correcto suponer que en la estructura 
de le propuesta para los requerimientos documentales descritos en la sección I, 11 y 111 ¿aplica 
únicamente para el Consejo de la Judicatura Federal o para la Suprema Corte de Justicia? 

Respuesta otornada por el personal adtcrlto a la ... SCJN y el CJF 
La ucción l. 11 v m. 1Qlica para ,11 CJF y la §CJK. 

PREGUNTANº 3 

Página de las bases: B, Referencia C.- ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA 
Se solicita amablemente a la convocante indique si es correcto entender que para los 
requerimientos documentales descritos en la sección 1, 11 y 111 aplica únicamente para los nuevos 
servicios ofertados para el Consejo y la SCJN, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN v el CJF 
El eara 101 nuevo• 99rvlci9i· atl como los gua u tomprtn 10 a(fmlalatrpción 

PREGUNTANº 4 

Péglna de las bases: 10, Referencia: SECCIÓN ll 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRJCANTE. 
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11.5 Copía simple de por lo menos DOS contratos adjudicados en territorio nacional al participante; 
los cuales deberán estar vigentes o haber vencido su vigencia en los últimos tres af'los a la fecha 
de la presentación de la propuesta, de naturaleza slmilar a los bienes y/o servicios requeridos, 
donde se puedan verificar y validar los detalles de la soluciones instaladas a fin de corroborar lo 
solicltado por la Convocante. 
Entendemos que, para dar cumplimiento a este punto, es suficiente con presentar contratos que 
comprueben experiencia en al menos el sesenta por ciento de los servicios solicitados para la 
prestación del servicio descrito en el anexo técnico, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

R!!puuta Qtorgada oor el personal ad!cdto a la ... SCJN y el CJF 
No ts correcto su enttnd!mltnto. SI rtguiert mu del 85 % comp[Ob&bli. 

PREGUNTA Nº 5 

P6glna de baHs:11, Referencia: SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORJOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FASRJCANTE. 

11.9 Carta de fabricante donde Indique que el participante cuenta con personal capacitado y 
eapeclallzado para la para fe Instalación y configuración del equipamiento y/o soluciones 
ofertadas. 

Se solicita amablemente a la Convocante que la entrega de una carta de fabricante solicitada en el 
numeral referido o la presentación de los certificados avalados por el fabricante con los que cuenta 
el personal del participante, a efecto de acreditar personal capacitado y especializado para ta 
Instalación y configuración del equipamiento y/o soluciones ofertadas ¿se acepta nuestra 
solicitud? 

RHpu91ta otoraada eor el eersonal @dscrfto a la SCJN y el CJE 
No st acepta fa propu!!11. 

PREGUNTA Nº 6 

Página de las bases: 12, Referencia: 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
Se solicita amablemente a la Convocante para el servicio de •nube privada para almacenamiento 
seguro de datos·. que al ser un servicio únicamente de almacenamiento de' datos, se acepte carta 
de mayorista o fabricante, ¿Se acepta nuestra solicitud? 
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Respuesta otorgada eor el PGAonal adscrito a la SCJN y el CJF 
No se acepta la propuesta. 

PREGUNTA Nº 7 

Página de las bases:12, Referencia: 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
Se solicita amablemente a la convocante que, dado que se requiere de una renovación de 
mantenimiento de las soluciones tecnológicas que integran la "Entrega de infraestructura para 
administración" ' durante la vigencia del contrato, será necesario presentar carta de distribuidor e 
autorizado para estas soluciones, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Batpunte otoraada por ti pe[iona! ad!g!to o la§CJN ye! CJF 
Es 'º"teta tu al)f!clac16n 

PREGUNTA Nº 8 

Página de las basas: 25, Referencia: 1.5.1 
Cronograma general del proyecto para el Consejo 

Se solicita amablemente a la Convocante que pueda ampliar el plazo de cuatro a ocho semanas 
para la Etapa 1 del servicio, ya que las modificaciones al Sistema de Normas-aduanas a partir del 
pasado 3 de junio de 2019, Incrementa el tiempo pare el proceso de obtención del certificado 
"NOM de seguridad" para la importación de los dispositivos de aplicación especifica requeridos 
para la prestación del servicio, lo cual retrasa lo tiempos de importación. ¿se acepta nuestra 
solicitud? 

Respuesta otoraada por el eersonal adscrito a la SCJN y el CJF 
No se acepta la propuesta. 

PREGUNTANº 9 

Página de las bases: 26, Referencia: 1.5.1 Cronograma general del proyecto para el Consejo 
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Se solicita amablemente a la Convocante que considere el inicio de la Etapa 2 del servicio a partir 
de la entrega de la infraestructura ofertada de los nuevos servicios tecnológicos de seguridad de la 
Información ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Buouut1 otereada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 
No st acepta la propuesta. 

PREGUNTANº 10 

pjglna de las bases: 27, Referencia: 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de Infraestructura y Entrega 
da Infraestructura para Admlnlstracf6n para el Consejo. 

Durante esta etapa deberá considerar, en caso de ser requerido por el Consejo, el asignar a más 
de un administrador del proyecto, esto con el objetivo de asegurar la correcta ejecución de los 
servicios en tiempo y forma, durante el periodo establecido pare éste fin, mismos que deberán 
estar certificados como PMP por el Project Management lnstltute (PMI) y serán el punto de 
contacto con los supervisores del servicio por parte del Consejo; a quienes el PMP deberá reportar 
continuamente sobre el estatus y avance de las actividades del plan de trabajo correspondiente. 

La oficina de proyectos de nuestra representada está compuesta por personal con experiencia y 
certificaciones en diferentes metodologlas de gestión de proyectos, calidad en el servicio y 
satisfacción al cliente. 

Se solicita a la Convocante que en caso de que nuestra representada considere a más de un 
administrador del proyecto. acepte que dicho personal acredite conocimientos en administración 
de proyectos del PMI a través de constancias de cursos o diplomas 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

Rtspuesta otoraada por el personal adJCrito a la SCJN y el CJE 
No se acepta fa propuesta. 

PREGUNTAN° 11 

Pilgfna de las bases: 33, Referencia: 1.5.2 Consideraciones Generalea. 
El participante deberá suministrar los elementos de TIC's necesarios para instalación y correcta 
operación de las soluciones de seguridad. 
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Se solicita amablemente a la convocante que indique si el suministro de los elementos de TIC's 
(racks, UPS, switches, cableado estructurado, unidades de respaldo, entre otros) solamente se 
deberá considerar para las soluciones ofertadas para los nuevos servicios y se podran utilizar los 
elementos con los que actualmente cuenta el Consejo y la SCJN para la entrega de la 
infraestructura para administración, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Res.punto.otorgada por el personal 1.dtcrito a la SCJt:f v ti CJF 
Es correcta su apreciación. sjn embargo cuando se requiera para la Infraestructura gue se 
entregará para administración deberán sumjnj1trarlos. 

PREGUNTANº 12 

Página de las bases: 33, Referencia: f.5.2 Consideraciones Generales 
El participante deberá suministrar los elementos de TIC's necesarios para Instalación y 
correcta operación de las soluciones de seguridad. 

Se solicita amablemente a la convocante que el consejo facilitará los racks, UPS. switches, 
cableado estructurado, unidades de respaldo, y demás componentes, para las soluciones 
tecnológicas ofertadas para los nuevos servicios y la entrega de la infraestructura para 
administración, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada Por el pemonal adscrito a la SCJN y el CJF 
Su 1orec!ación 11 earcial debido p que 10 un inicio todo o u1t !nst1!ado. tln tmlnlrqo 1e 
aumlnlttrara todo lo necesario por ti partlcfeante. para gua las solucionH oP8rtn de 
acuerdo a Jos niveles de servicio solicitados. 

PREGUNTANº 13 

Página de las bases: 33, Referencia: 1.5.2 Consideraciones Generales 
El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red privada 
virtual "VPN·MPLS", medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, datos y 
video entre sus inmuebles, por lo que el participante deberé considerar el uso de un enlace de el 
menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red "VPN·MPLs• de cada órgano, a partir del 
inicio de la vigencia del contrato. 

Se le solicita amablemente a la Convocante que considere una conexión de tipo VPN de manera 
temporal durante el plazo de entrega de los enlaces dedicados para comunicarse a la red "VPN· 
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MPLs• de cada órgano, conforme a los tiempos de entrega de los proveedores de enlaces de 
telecomunicaclones. ya que en general se estima un período de al menos 6 semanas ¿Se acepta 
nuestra solicitud? 

Rtsputsta otorgada por el personal adscrfto a la §CJN Y el CJF 
S. acepta propuesta temporal a 60 dlas hábilts. sin de!ar dt considerar lo solicitado en las 
bases 

PREGUNTANº 14 

Página de las bases: 34, Referencia: Consideraciones especificas para el Consejo. 
Durante la vigencia del contrato, el ejecutivo de cuenta, el llder de servicios tecnológicos de 
Ciberseguridad, el administrador de proyecto PMP y los 10 Ingenieros deberán estar asignados de 
tiempo completo en las instalaciones y en el horario del Consejo; 

Entendemos que la Convocante requiere los 10 recursos solicitados a partir del Inicio de la Etapa 
3, ¿es correcta nuestro entendimiento? 

R!1pu11ta otoraado por el personal adscrito a ra SCJN Y ti CJF 
No 11 correcto su 1nt1nd!mjtnto, 

PREGUNTA Nº 15 

Página de las bases: 35, Referencia: 1.5.2.1 Marco Normativo 
El participante deberá considerar el siguiente Marco Normativo General y allnear la entrega de sus 
servicios al mismo, por lo que se deberán contemplar, al menos alguno de los siguientes marcos 
de referencia. Lo anterior no debe ser considerado de manera limitaUva ya que el participante 
deberá realizar las actualizaciones pertinentes de acuerdo a las actualizaciones que sufra algún 
marco de referencia y de acuerdo a la normatlvidad aplicable al Consejo durante la vigencia del 
contrato. 

Derivado de la naturaleza de los servicios y que se deberá considerar al menos un marco de 
referencia, entendemos que con el estándar intemaclonal ISO/IEC 27001:2013 e ISO/IEC 
27002:2013 se da cumplimiento a este requerimiento, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Rt1pu11ta otorgada oor ti Dtrsonal adscrito a la SCJN Y ti CJF 
AHRWI' a las bl•n dtl punto a.s.2.1. 
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Página de las bases: 36, Referencia: 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de Infraestructura 
El participante deberá considerar sin costo adicional para el Consejo y la SCJN, cubrir los 
movimientos necesarios relacionados con cambios de domicilio durante la vigencia del contrato, 
para lo cual deberá reubicar la totalidad de infraestructura y componentes materia del presente 
servicio, de la ubicación en la cual se Implementaron a la nueva ubicación Indicada por el Consejo 
y la SCJN. 

Entendemos que la Convocante será la responsable de reubicar fisicamente los dispositivos 
tecnológicos requeridos para la prestación del servicio, lo anterior. en caso de suscitarse cambio 
de domicilio de los Inmuebles de el Consejo y la SCJN, y el participante solo deberé ejecutar las 
pruebas necesarias que aseguren la correcta operación de los servicios reubicados ¿es correcta 
nuestra apreciación? 

R11pue1ta otorgada por ti persona! adscrito a la SCJN v el CJF 
No es correcta su aereciac!ón. 

PREGUNTANº 17 

Página de Jas bases: 38, Referencia: 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos 
Además, el Consejo y la SCJN requieren que el participante realice la certificación de un proceso 
interno sobre 15027001, perteneciente al Consejo y la SCJN; durante las mesas de planeacl6n se 
definirá el proceso a certificar. 
Entendemos que el participante apoyará al a Convocante en el proceso de preparación y será 
responsable de integrar una entidad certificadora independiente para la certificación, ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la SCJN y el CJF 
No 91 cprrecto 1u enttnd!m!ento. ti particleantt rt1!lzará todat !11 gestlonn nec11arl11 
para el cumpllmltnto de 111111rvfc!o. 
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Página de las bases: 38, Referencia: 1.5.2.8 Repositorio central de Información 
El participante deberá considerar desde el Inicio de la vigencia del contrato un repositorio de 
información para el Consejo y un repositorio de información. Para la SCJN, con el fin de contener 
toda la documentación, correspondiente a cada órgano, que se genere durante la vigencia del 
contrato, 

¿Podemos entender que el repositorio de información consiste en integrar una plataforma de 
bóveda electrónica basada en infraestructura de llave pública, la cual asegure las propiedades de 
integridad, confidencialidad y disponibilidad de las memorias técnicas, minutas. reportes de niveles 
de servicio, entregables mensuales, diagramas, Información confidencial y relevante que requiere 
secrecra por la propia naturaleza de las atribuciones de el Consejo y la SCJN, asimismo, la 
exigencia de la normatividad aplfcable vigente? 
¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Respu91ta otorgada por tJ ptrtonal ad1cr!to a la SCJN v ti CJF 
No es correcto su enttndjmltnto. se reqy!ert un CtROtltor!o para almacenar la información 
del provecto, tar v como se so!lcfte en las baHs en el apartado 1.5.2.8 

PREGUNTANº 19 

P6gine de las bases: 40, Referencia: 1.5.4 Acuerdos de confldtnclalldad 
El almacenamiento de datos y acceso. incluyendo acceso remoto, serán en los sitios especificas 
señalados para tal caso por el participante, observando los requisitos de seguridad y resguardo de 
la información necesarios .... 
El participante deberé permitir al consejo y a la SCJN, el acceso a la información relacionada con 
el servicio prestado, esto con fines de realizar auditorias del mismo. 

Se solicita amablemente a la Convocante que precise lo siguiente: 

¿Qué requisitos de seguridad necesita para el acceso, resguardo de la Información relacionada 
con el servicio y cumplimiento del acuerdo de confidencialidad? 

B11pue1ta otorgada por ti 0traon1I adtcr!to a la SCJN y ti CJF 
St regulare que 11 11tab!uca controlg gye RtnnUan manwner 11 Confldenctal!dad, 
lotear!dad y Dltponjbllldad dt la Información, un occHo ba11do en rolH. 
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Página de las bases: 49, Referencia: E. Servicio para la Actualización del Marco Normativo 
de Seguridad de fa Información. 

Se solicita amablemente a la Convocante considerar una solución tecnológica GRC (gobierno. 
riesgo y cumplimiento) cenlralizada que permita automatizar la administración del Marco 
Normativo de Seguridad de la Información para el Consejo y la SCJN, ¿se acepta nuestra 
propuesta? 

Bt1pue1ta otorgada por el Dtrsonal adscrito a Ja SCJN y el CJF 
Apegarse a las bases. las caract•rlstlcas técnlcaa de los 11rvlclos 10Ucltados son las 
minlmas regyerld1s. 

PREGUNTA Nº 21 

Página de lu bases: 52, Referencia: 1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la 
Información. 

Se reconocerá la entrega de los servícios, una vez que el participante formalice la entrega de lo 
correspondiente a entera satisfacción del Consejo y la SCJN y conforme a lo establecido en el 
presente documento. 

Entendemos que la Convocante tiene un plazo máximo de 10 dfas hábiles para emitir los 
comentarios para la llberación de entregables ¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Respu!fta otoraada por el eersonal adscrito a la SCJN v el CJF 
No es correcta su apreciación. el tiempo se define deDendftndo del plazo establecido en los 
entresablts de c;ada solución. 

PREGUNTANº 22 

Referencia: 1.6.2 Servicios Tecnológlcos da Seguridad de Ja Información 
El participante deberá comprobar tener el personal capacitado y suficiente en todos los niveles de 
cenlflcación por parte del fabricante, para cada una de las soluciones tecnof6glcas de seguridad 
solicitadas. 
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Entendemos que para dar cumplimiento a este punto, será suficiente con entregar los certificados 
solicitados en el numeral 1.6.2 de las páginas 189 a la 192, Incisos A, B. c. O, E, F y G, ¿es 
correcto nuestro entendimiento? 

ResPUesta otorgada ROr el P8r§onal adscrito a la SCJN y ti CJF 
AD!AB[J! al apartpdo 1.28 de las presentes b@Ses 

PREGUNTA N" 23 

Página de las bases: 84, Referencia: C. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos 
El Consejo requiere que se Instale la solución de protección de bases de dalos, protegiendo al 
menos 2 segmentos de red que serán definidos por el Consejo. 

Entendemos que los dos segmentos de red consideran únicamente 10 bases de dalos del 
Consejo, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

B11pyesta otoroada oor ti Rtcsona! adscrito a la SCJN 
E! correcto su entandlmltoto. 

PREGUNTA Nº 24 

P6ginas dt las bases: 67, 68 70 y 71, Referencia: C. Servicio de Aseguramiento de Bases de 
Datos. 
Establecer pollticas de seguridad para la debida protección de la Información para base de datos y 
aplicaciones Web. 
Detectar y parchear virtualmente las vulnerabllfdades del software de base de datos reduciendo la 
ventana de exposición y de aplicaciones web. 
La solución deberá correlacionar actividad en base de datos con actividad de aplicaciones web 
para entender detalladamente como los usuarios están accesando a datos privilegiados sin 
necesidad de alterar la aplicaclón web. 
La solución debe tener la capacidad de asegurar y controlar acceso de aplicaciones web en la 
misma solución, ofreciendo una visibilidad, seguridad y control desde el usuario web hasta la base 
de datos. 

Entendemos que la Convocante requiere que para la prestación del servicio se deberá considerar 
el licenciamiento para protección de aplícaciones web (WAF), ¿es correcto nuestro entendimiento? 
------------------lllUICAS·---------------
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En caso afinnativo, se le solicita a la Convocante que precise el número de aplicaciones web que 
se deberán proteger. 

Respuesta otoraada por el eersonal adscrito a la SCJN y el CJF 
No es correcto su entendimiento. et WAE no es requerido. 

PREGUNTA Nº 25 

Pégina de las bases: 89, Referencia: G. Servicio De Protección a Servidores FJsicos y e 
Vfrtuales 
El Consejo, requiere Implementar una solución de protección contra programas maliciosos y 
amenazas sln agentes para sus servidores físicos y virtuales que puedan optimizar el rendimiento 
de la seguridad de entornos de virtuales como VMware con protección contra programas 
maliciosos, prevención de Intrusiones de red y servicios de reputación de archivos sin agentes. 

En el inciso ee) a la letra dice "La solución debe administrarse desde una consola, la cual permita 
la configuración de los agentes de protección Instalados en los correspondientes servidores físicos 
y virtuales·. por lo que entendemos que la solución requerida si debe considerar la instalaclón de 
agentes, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otprgada por el personal adacrito a la SCJN y el CJF 
J;s _correcto su__entendlmi1nto. deberá aoDOrtf[ IH dos funclonaljdldet 

PREGUNTA Nº 26 

Página de las bases: 97, Referencia: K.2.1 Consideraciones Generales del Centro de 
Operaciones de Clberaegundad. 
El participante deberá tener experiencia mlnima de 5 al'los en la operación de un Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad a la fecha de Inicio de los servicios. 

Entendemos que, para dar cumplimiento a este punto, es suficiente con presentar lo solicitado en 
la sección 11.5 de le página 10 del anexo técnico, ¿es correcta nuestra apreciación? 

ReapuHta otorgada eor el personal adsccito a la SCJN y el CJF 
Es correcta su aprec;laclón 
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Página de las bases: 97, Referencia: K.2.1 Consideraciones Generales de fa Centro de 
Operaciones de Clbersegurldad. 
El Centro de Operaciones de Clberseguridad del participante deberá contar con ta certificación 
ISO/IEC 27001 :2013 para al menos 6 procesos relacionados con el control de cambios y la 
atención de incidentes de seguridad. 

Entendemos que al menos los siguientes procesos: "Gestión de incidentes", "Gestión de 
Cambios", "Análisis de Eventos", "Gestión de solicitudes" y •Asistencia Técnica•, están 
relacionados con los servicios requeridos por la Convocante y con los procesos de control de 
cambios y ta atención de incidentes de seguridad, por lo que el contar con ellos dentro de la 
Certificación ISO/IEC 27001 :2013 será suficiente para dar cumplimiento a este punto, ¿es correcta 
nuestra apreciación? 

BHpu11ta otor511d1 por et R![!onal adscrito a lt SCJN y el CJF 
No 11 correcta su apreciación. amarse a IH b1111. se requiere al menos O procesos 
certiflcaclos. 

PREGUNTANº 28 

Página de las bases: 97, Referencia: K.2 Condiciones de Entrega del Servicio 
El Centro de Operaciones de Clberseguridad del participante deberá contar con la certificación 
150/IEC 20000-1 :2011. 

Derivado que el numeral 1.5.2 Marco Normatívo. menciona que el participante deberá contemplar 
al menos alguno de los marcos de referencia en particular intemaclonal, consideramos que es 
suficiente el marco de referencia ISO/IEC 27001 :2013 para dar cumplimiento a esle requerimiento, 
¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal ad1crlto a la SCJN v el CJF 
No H correcta su apreciación. se deberán cumplir t9dos los rtauisltos solicitados. 

PREGUNTA Nº 29 
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Página de las bases: 97, Referencia: K.2.1 Consideraciones Generales de la Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad. 
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá acreditar que cuenta con al 
menos con un convenio de colaboración para la investigación e intercambio de infonnación acerca 
de inteligencia de amenazas. con otros equipos de respuesta a incidentes a nivel nacfonal o 
internacional que pertenezcan, o no, a fabricantes de la Industria de las TICs. 

Entendemos que para dar cumpllmiento a este requerimiento será suficiente indicar el hlpervlnculo 
al sitio web donde se manifieste la colaboración para la investigaclón e intercambio de Información 
acerca de inteligencia de amenazas, con otros equipos de respuesta a Incidentes, ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

Resouesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 
No se pcepta su propuesta. el partjclpante deberé acreditar dt manera formal con dicho 
conv1nl12.i 

PREGUNTA Nº 30 

Pégina de las bases: 188, Referencia: 1.26 Perfil del personal Requerido 
Dos (2) Especialistas en el servicio 
Entendemos que se puede dar cumplimiento con al menos una de las dos certificaciones 
mencionadas, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por al eersonal adscrito a la SCJN y el CJF 
Es correcta su apreciación. se podrá pr19entar al menos una de las C!rtlficac!ones 
sfaulentes: 

• CISA 
:cBjSc 

PREGUNTANº 31 

Págfna de lae base.: 189, Referencia: A. SERVICIO DE CONTROL DE ACCESO A LA RED 
LAN (NAC) 

Un (1) Especlallsta an la solución Tecnológica de Seguridad. 
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Entendemos como certificación a nivel profesional en la solución ofertada, la cual se refiere a una 
certificación oficial emitida por el fabricante, ¿es correclo nuestro entendimiento? 

R1t1pyest1 otorgada por ti personal adscrjto a la SCJN y el CJF 
No H correcta su aprec!act6n. La certificación debe de 11r Por cada eseectallsta de la 
so!yclón ofertada. gue bava cumplldo con un proceso de certificación. 

PREGUNTANº 32 

Página da las bases: 190, Referencia: B. SERVICIO DE PREVENCIÓN DE FUGA DE 
INFORMACIÓN 
Uno (1) Especialista en la solución Tecnológica de Seguridad. 

Entendemos que, debido a que no todos los fabricantes tienen la misma nomenclatura para sus 
soluciones tecnológicas, para dar cumplimiento a este requerimiento es suficiente presentar una 
certificación oficial emitida por el fabricante de la solución ofertada, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 

RHpy99ta otorgada por el ptrsonal adscrito al CJE 
No ts corrtcta su apreciación. este 11rviclo se compone de dos soluciones tecnolóalcas. 
por lo que te dtb9n pre1tntar do1 ctrtlf!cados ylgentH 

PREGUNTA Nº 33 

Página de las bases: 190, Referencia: C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BASES DE 
DATOS 

Un (1) Especialista tn la solución Tecnológica de Seguridad. 

Entendemos que, debido a que no todos los fabricantes tienen la misma nomenclatura para sus 
soluciones tecnológicas, para dar cumplimiento a este requerimiento es suficiente presentar una 
certificación oficial emitida por el fabricante de la solución ofertada, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 

R11pu11ta otorgada por el eer19nal adscrito a la SCJN y el CJF 
No es correcta su apr1cjac!ón. La certificación deba de 11r por cada ypec!a!lsta de la 
solución ofertada. que havo cumplido con yn procgo de certificación. 
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PREGUNTANº 34 

PODER JUDICIA!. DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Péglna de las bases: 186, Referencia: 1.26 Perfil del personal Requerido. 

Con el objeto de brindar un servicio de calidad y satisfacción al cliente, podemos acreditar que el 
personal de mi representada cuenta con suficientes af'\os de experiencia en Implementación, 
administración y soporte de las soluciones ofertadas para los servicios que integran el numeral 
1.6.2 Servicios tecnológicos de seguridad de la Información, ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a lg SCJN y el CJE 
No se aceRf.a la propuetta. la qrtlflctelón debt dt Hr Por cede uDtcla!lsto dt la 1olyccjón 
ofertada. aut ben cwnplldp con un proctso de cenffictcjón. 

PREGUNTA Nº 35 

P6glna de las bases: 192, Referencia; 1.26 Perfil del personal Requerido 
L Centro de Operaciones de Clbersegurldaad • 

Entendemos que el personal requerido para el Centro de Operaciones de Ciberseguridad, será 
suficiente con presentar las certificaciones del personal con el que cuenta mi representada 
relacionadas con las actividades de monitoreo, alertamiento, respuesta a incidentes y 
ciberintellgencia tales como GIAC Certified lntrusion Analyst, GIAC Certified Penetration Testar, 
Certified Ethical Hacker, Global lndustry Cyber Securlty Professional, ¿es correcta nuestro 
entendimiento? 

Bespu11t1 otorgada por el personal ad1crlto a la SCJN y el CJF 
Apegarse a las bases, 
Para el especialista de retpuest.a a Incidentes. al meno• deberá cumplir con al menos una 
delas 
certiifcac!ones s!gylentes: 

• GIAC Contlnuous Monltorlng Certif!cat!on 
• GJAC Certlfltcl lntru1lon Ana!yst 
• G!AC Cert!fled lncldent Response 
• GIAC Cvber Tbwt lntelllgenct 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Y para ti eerente de serVicio de Cybersesuridad se acepta como vi!ida la certificación GIAC 
fCert!f!td lnc!dent Handler) dt! Instituto SANS (SvaAdmln Aud!t. Nttworldng and Securlty 
lnltltute' 

y para 6 esncla!lsta• Se podrá aceptar cualquiera de las tres 
certlflcacjones. 

• GIAC Contlouoy1 Monltorlna CertifleatJon 
• G!AC Certlfl!d lntruslon Analvst 

• CHfl fComputer Hgckiog Eorenstc lnvestjgatorl 

PREGUNTANº 36 

P6glna de las bases: 192, Reftrencla: 1.26 Perfil del personal Requerido 
Seis {6) especlallsta de Monltoreo y Alertamlento de Incidentes como parte de la plantilla 
del Centro de Operacfonea de Clbensegurfdad. 

Entendemos que es suficiente presentar el currlculo del personal que Clienta con experiencia en 
monltoreo y alertamlento de incidentes, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respu11ta otorgada por el ptf!onal adscrito a !a SCJN y el CJF 
Para 6 eseecfallstas St oodrá aceptar cualquiera de IH tres certificaciones. 

• GIAC Contlouous Monltoring Certlfleation 
• GIAC Cert!fled lntrusfon Ana!nt 
• CHFI (Computar Hackloq Forens!c lnyttt!qator) 

PREGUNTANº 37 

Página de las bases: 194, Referencia: 1.26 Perfil del personal Requerido 
Servicio de auditoria e Implantación de mejores pr6cticas de seguridad para el desarrollo de 
apUcaclones seguras por dlsei\o. 

Entendemos que el personal requerido para brindar el Servicio de auditoria e implantación de 
mejores prácticas de seguridad para el desarrollo de aplicaciones seguras por diseno, será 
suficiente con presentar las certificaciones del personal con el que cuenta mí representada 
~~~~~~~~~~~~~·~~~1~111CAS~~~.~~~~~~~~~~~~-
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PODER JUD CIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

1. 

3. 

5. 

relacionadas con los alcances del servicio tales como Certified Ethical Hacker, Global lndustry 
Cyber Security Professional, TOGAF, adicionalmente tener conocimientos en soluciones de 
SASTIDAST, conocimientos en análisis de código con metodologlas OWASP Code Review 
Project, SANS, Open SAMM (Security Assurance Maturity Model) y conocimientos en la 
metodologfa OSSTMM para pruebas de penetración, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Ruo-uesta 9tgr9ada Por el P'r19nal adscrito a la SCJN y ef CJE 
No se acepta •Y eropuegta. aoeaarse a las bases 

PREGUNTANº 38 

Página de las bases: 192, Referencia: L. 
CIBERSEGURJDAD 

Un (1) Gerente de servicios de Cibersegurldad. 

CENTRO DE OPERACIONES DE 

Entendemos que es suficiente con presentar el currlculo del personal que fungirá como Gerente 
de servicios de Ciberseguridad y la certificación ITIL v3 o superior, ¿es correcta nuestro 
entendimiento? 

BHP\lutt otomtdf por ti HCJQnal ad:fqrito a lt SCJN Y eJ CJf 

No •• corrGfa 1u aprtcfacióo debe curopHr con IDL vl <9 wpertorl Y G!AC (Ct(ttfltd 
Inciden! Handler). 

PREGUNTA Nº 39 

Pilglna de las bases: 192, Referencia: L. 
CIBERSEGURIDAO 

CENTRO DE OPERACIONES DE 

Un (1) especialista en Respuesta a Incidentes Entendemos que es suficiente presentar el 
currlculo del personal que fungirá como especialista en Respuesta a Incidentes, ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJE 
-----------·------1•ú111cAs----·------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Para ti especlallsta de respuesta a lncldtntes. al menO! d•b!rá cumpUr con al menos una 

!!!.la 
cert!flcaccfones siguientes: 

• G!AC Cont!nuous Mon!tor!na Certiflcation 
• GIAC Certlfied lntru1jon Ana!yst 
• GIAC Certifled lncldent Ruponse 
• GIAC Cyber Thceat lnttlllRence 

PREGUNTANº 40 

Página de las bases: 192, Referencia: L. 
CIBERSEGURIDAD 

Un (1) especialista de Ciberinteligencla. 

CENTRO DE OPERACIONES DE 

Entendemos que es suficiente presentar el currlcu!o del personal que fungirá como especialista de 
Ciberintellgencla. ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Besput1ta otomada por el per1onar adscrito a la 
• GIAC Malware Analvst 

o bien, 

• GrAC Cyber Threat lntellfgence 

PREGUNTANº 41 

Páginas de las bases: 194 y 195, Referencia: 1.26 Perfil del personal Requerido 
Servicio de auditoria e implantación de mejores prácticas de seguridad para el desarrollo de 
aplicaciones seguras por dlsei'lo. 

Entendemos que el personal requerido pera brindar el Servicio de auditoria e lmplanteci6n de 
mejores préctlcas de seguridad para el desarrollo de aplicaciones seguras por diseno, será 
suficiente con presentar las certificaciones del personal con el que cuenta mi representada 
relacionadas con los alcances del servicio tales como Certified Ethical Hacker. Global lndustry 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Cyber Security Professional, TOGAF, adicionalmente tener conocimientos en soluciones de 
SAST/DAST, conocimientos en análisis de código con metodologlas OWASP Code Review 
Project, SANS, Open SAMM (Security Assurance Maturity Model) y conocimientos en la 
metodologla OSSTMM para pruebas de penetración, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el 09rsonal adscrito a la SCJN v el CJF 
No es ,orrecta 1u aprteleclón1 ¡1pegpr1e a IH baHs. 

PREGUNTA Nº 42 

Página de las bases: 11 Referencia: C. Estructura de la propuesta. 

SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE 

11.7 Carta de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (NOM-019-SCFl-1998), o su equivalente 
internacional (conforme lo establece(n) la(s} dependencla(s) gubernamental(es) responsable(s) de 
su emisión y vigilancia. 

Se le solicita amablemente a la Convocante que. considerando los tiempos recortados en este 
procedimiento licitatorio, y que en la junta de aclaraciones se podrán hacer cambios lo cual 
Implica que las marcas y modelos de los equipos propuestos sean diferentes, y el hecho se 
solicitar las copias del certificado al fabricante lleva un tiempo estimado de 2 semanas al menos, 
por lo que solicitamos que para dar cumplimiento a este punto sea suficiente con la carta solicitada 
firmada por el licitante. 
¿Se acepta nuestra sohcilud? 

Reepyesta otoraada por ti Rttsonel adscrito a la SS::JN v et CJF 

No se acepta la proput&ta. 

PREGUNTA Nº 43 

Pégina de las bases:11, Referencia: C. Estructura de la propuesta. 
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SECCIÓN 11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRJCANTE 

ll.8 Copia simple del certificado correspondiente al fabricante (ISO 9001 :2000 o ISO 9001 :2008 o 
NMX-CC-9001-IMNC-2000 o NMX..CC-9001-IMNC-2008 (o su equivalente intemaclonal). 

Se le solicita amablemente a la Convocante que, considerando los tiempos recortados en este 
procedimiento licltatorio, y que en la junta de aclaraciones se podrén hacer cambios lo cual 
Implica que las marcas y modelos de los equipos propuestos sean diferentes, y el hecho se 
solicitar las copias del certificado al fabricante neva un tiempo estimado de 2 semanas al menos, 
por lo que solicitamos que para dar cumplimiento a este punto sea suficiente con una carta del 
licitante donde manifieste bajo protesta decir verdad que se cumple con lo solicitado en este punto. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

BespuHta otoraada por ti Dt[!Onal acf•crito a la SCJN y et CJF 
No •• 1c1pta la propuesta. 

PREGUNTA Nº 44 

Página de las bases: 12, Referencia: C. Estructura de la propuesta. 

SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE 

11.10 Carta de Fabricante en donde se Indique que el equipamiento ofertado para la solución, 
no se encuentra con anuncio da fin dt venta. 

Se le solícita amablemente a la Convocante que, considerando los tiempos recortados en este 
procedimiento llcitatorio. y que en la junta de aclaraciones se podrán hacer cambios lo cual 
Implica que las marcas y modelos de los equipos propuestos sean diferentes, y el hecho se 
solicitar les cartas al fabricante lleva un tiempo estimado de 2 semanas al menos, por lo que 
solicitamos que para dar cumplimiento a este punto sea suficiente con una carta del licitante o 
fabricante donde manifieste bajo protesta decir verdad que la solución ofertada cumple con lo 
solicltado en este punto. 
¿Se acepta nuestra solicitud? 
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SECRETAR! A EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Rnpuesta otorgada por el DG[lona! adscrito a la SCJN y el CJF 
No se acepta ta propuesta. 

MICRONE! DE MéXICO. S.A. DE e.y. 

PREGUNTANº 1 

Página 24, Ane><o Técnico CiberSeguridad. 

Respe<:to a la Infraestructura para Administración, se solicila a la convocante indicar marca, 
modelo, tipo de solución (aplicativo, cloud) y volumetrfa de las soluciones que actualmente se 
encuentran operando y que son parte de la toma de operación: 
1.- Solución de Antlmalware vertical (vector web, vector correo electrónico y usuario final) 
2 .• Solución de correlación de eventos de seguridad (SIEM) 
3.- Solución de antimalware horizontal 
4 .- Solución de filtrado de contenido web, modelado de tráfico y Antispam 
5.- Solución de flrewall de protección de aplJcaclones WEB 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF 
St tntrtSarll t9ulpaml!Jlto v números dt IJrlt. para lt QJrt! cae entreaa dt lnjraHtructuC! 
para adm!nlstrtció!J. si• la1 1olucicmt1 pr,gpled!sf. del CQ!F. 

PREGUNTA Nº 2 

Página 31, Anexo Técnico CiberSeguridad. 

Respecto a la Infraestructura para Administración. se solicita a la convocante indicar marca, 
modelo, tipo de solución (aplicativo, cloud) y volumetrla de las soluciones que actualmente se 
encuentran operando y que son parte de la toma de operación dentro de las cuales se encuentran: 
1) Correlación de eventos IBM QRadar 
2) Analizador de vulnerabilidades Tenable SC 
3) Software de monltoreo So!arWinds SAM 
4) Herramientas de análisis forense y recuperación de información 
5) Certificados Digitales SSL 
6) Solución antlspam --
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

R11pue1ta otoraada por el p1rsona! 1d1cr!to a la SCJN 
Se entregará equipamiento y núm1r91 de serle. para la parte de 1ntreaa de lnfrat1tructura 
para 1dm!nl1tr1clón de las soluclonH propiedad de la SCJN. 

PREGUNTANº 3 

Página 31 , Anexo Técnico ClberSeguridad. 

Olee: "Mantenimiento y soporte de las herramientas operativas de seguridad informática de la 
SCJN." 
Se solicita a la convocante aclarar si por esta etapa se refiere a la renovación de los contratos de 
soporte con cada fabricante de las herramientas operativas de seguridad informática de la SCJN. 
Si es asf, se solicita a la convocante listar los niveles de soporte y vigencias con los que 
estaremos recibiendo los contratos de soporte para cada solución. 

Resput1ta otocsada por el DtrJODal adscrito a la SCJN 
Solo 11 proDorclonartn !01 números de 1tr!e. 1tr6 t!IRon11bllidad del P1rt!c!D1nte yalidar 
ti estatus del mantenimiento y soporte dp cldo herramienta. 

PREGUNTA Nº 4 

Página 32, Anexo Técnico CiberSeguridad. 

Olee: "Asl mismo, el participante deberá designar un llder de Servicios Tecnológicos de 
Cibersegurldad del proyecto, de tiempo completo que estará presente en las ínstalaclones del 
Consejo ... " 

Es correcto entender que el llder de Servicios Tecnológicos de Ciberseguridad designado es por 
los 48 meses de servicio? 

Rtspuef1a otorgada eor ti eersonal adscrito a la PGD·CJF 
Et CO"ICta IU ap[tclaclón 

PREGUNTANº 5 
---------ltÚlllCAS,-----------·-----
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Página 33, Anexo Técnico CiberSeguridad. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Dice: "Asignar a un administrador del proyecto de tiempo completo que estará presente en las 
instalaciones del Consejo ... " 

Es correcto entender que el administrador del proyecto asignado es por los 48 meses de servicio? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJf 
E! correcta su apreciación 

PREGUNTAN• 6 

Página 33, Anexo Técnico ClberSeguridad. 

Dice: "El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red 
privada virtual ·vPN-MPLS", medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz. 
datos y video entre sus inmuebles, por lo que el participante deberá considerar el uso de un enlace 
de al menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red "VPN-MPLS" de cada órgano, a partir 
del inicio de la vigencia del contrato, por lo anterior, la seguridad lógica de dichos enlaces, deberán 
estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo "firewa11s·. que empleen mecanismos de 
encriptación y controles de seguridad entre las redes del participante y las de los órganos. Asl 
mismo, deberá contemplar la poslbllldad del cambio del participante del servicio de MPLS durante 
la vigencia del contrato y mantener un correcto desempei'lo de dicho medio de comunicación, bajo 
condiciones adecuadas de operación, para corroborar lo anterior se podrán realizar las pruebas de 
desempel'lo que se consideren necesarias y aplicar, sin costo para el Consejo y para la SCJN, las 
correcciones pertinentes por parte del participante, esto podrla incluir el incremento del ancho de 
banda.• 

Se solicita a la convocante aclarar si se deben considerar en total 2 enlaces de 40 Mbps cada uno 
para comunicarse con la red "VPN-MPLS" de cada órgano y el nombre del proveedor de servicios 
de MPLS actual. 

Respuesta otoruada eor el personal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 
Ea correcta 1u aRrec!ación. en rp!aclón al proveedor de sgrvlcio actual de MPLS. eara 
ambas !n1t!tuclon11 11; Unfnet S.A. de C.V. 
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PREGUNTANº 7 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 34, Anexo Técnico CiberSeguridad. 

Dice: "El participante deberá suministrar durante la vigencia del contrato, los dispositivos, PC's, 
laptops, dispositivos móviles necesarios, de caracterlstlcas Iguales o superiores con los que 
cuenta el Consejo, para realizar laboratorios, maquetas y pruebas en los diferentes servicios 
descritos en el presente documento. sin que esto genere un costo adicional en los servicios, los 
tiempos de entrega serén defmidos en las mesas de trabajo." 

Se solicita a la convocante indicar las caracterlsticss de los dispositivos, PC's, laptops, dispositivos 
móviles con los que cuenta el Consejo. 

R!tpyesy otorgada por ti personal ad1crlto a la QGTJ-CJF/SCJN 
El participante deberA eroveer 191 equipos de acyerdo a las 1oluclone1 tecnológic11 aU! 
9ferte para ros servicios requeridos. 

PREGUNTANº 8 

Página 144, K.3.8 Sustitución y reemplazo. 

Olee: "El participante seré responsable de sustituir o reemplazar cualquier componente de 
hardware de las soluciones tecnológicas de seguridad, sin costo adicional para el Consejo o le 
SCJN en caso de fallas, debiendo tomar las consideraciones pertinentes para el cumplimiento de 
los niveles de servicio requeridos en el presente documento". Los tiempos de solución indicados 
en los Niveles de Servicios (SLA'S) para soporte a fallas es de 4 horas; es correcto entender que 
este tiempo es adicional al tiempo en el que llega la pieza para su reemplazo y que el tiempo en el 
que llega la pieza para su reemplazo es el contratado con el fabricante? 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a lo DGTI-CJF/SCJN 
Conforme H esP9clflca en el numerar 1.8.4 Soporte a fallas. con previo acuerdo y balo la 
aceptación del Coote!o St podrán proeramar 101 servicios en un tlemPo maYor. La medida 
será el tiempo que transcurra d99de que " abra el ticket hasta que tea cerrado de 
conformidad con el Con11lo. 

PREGUNTA Nº 9 

LICITANTE8 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 144, 1.8.1 Matriz niveles de servicio. 

Los Niveles de Servicios (SLA'S} para Control de Cambios indican: "Tiempo máximo de solución: 2 
horas". 
Es correcto entender que este tiempo aplica específicamente para aquellos cambios estándares o 
preaprobados y que no requieren de una planeación? Esto en el entendido que las mejores 
prácticas refieren que los cambios deben ser planeados, a excepción de los preaprobados. 

Respuesta otoraada eor el personal adscrito a la pGTl-CJFISCJN 
No ea correcta su apreciación. aplica eara ambas deeendenctaa y debe ser apltcado en el 
momento que se ha so!lcitado. 

PREGUNTANº 10 

Página 57, Servicios de prevención de fuga de información, Parrafo 1 O. 

Ademills de los equipos de computo .y servidores, que otros dispositivos se estarian considerando? 

Rt1putsta otoraada eor el eersonal adscrito o lo OGD-CJF 
Se deben considerar los equipos mencionadot <cómputo y servjdores) 

PREGUNTANº 11 

Página 57, Servicios de prevención de fuga de información, Parrafo 14. 

¿Qué correlacionador de eventos se esta utilizando actualmente? 

RUPMHta otorgadf por el ptrsonat •Utcrito t ta DQD·CJE 
La tofuclón de la correlación de eyentos es de la marc:a Logrbvthm. 

PREGUNTA Nº 12 

Página 61 , Protección a correo electrónico, Parrafo 11 . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Es correcto pensar que el envio y recepción de correo por parte de los usuarios, se realiza 
mediante un cliente de outlook? 

Re1py11ta otoraada por el personal adscrito a la DGTI-CJF 
Es correcta su aprtejpción 

PREGUNTANº 13 

Página 61, Protección a oorreo electrónico, Parrafo 11. 

De no ser asl. podemos proponer una solución de prevención de fuga de información adiciona! a la 
de endpoint? 

Bespuetta otorgada por el Dtrsonal ad1crito a la PGTl-CJF 
No 11 actpta tu propuetta. 

PREGUNTA Nº 14 

Página 88, Protección para servidores virtuales, Parrafo 1. 

¿Qué versfón de Vmware utilizan actualmente? 

Respuulf otorgada eor el personal adscrito a la DGTJ-CJF 
Actualmente se utl!iza la versión dt Vmware 6.5 

PREGUNTANº 15 

Página 88, Protección para servidores virtuales, Parrafo 1. 

¿Cuentan con vCenter y NSX? 

B11pyesta otorada por el pt[lonal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 
SI st cuenta con vCanttr Y NSX 
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PREGUNTANº 16 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 86, SERVICIOS ASOCIADOS AL APROVISIONAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
CENTRAL DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO - ANEXO TECNICO 

¿Cuántas unidades de administración estarían involucradas en los servicios? 

Respuesta otorgada eor al personal adscrito a la DGTl-CJE/SCJN 
Forman parte de ta propuesta y quedan a consideración de cada particleanta. 

PREGUNTANº 17 

Página 38, CICLO DE VIDA DEL MODELO DE CONSUMO BAJO DEMANDA PARA EL CJF -
ANEXO TECNICO 

Los servicios por demanda solicitados por cada unidad admlnlstrativa,¿Cuántos procesos a 
considerar involucra? ¿Son solicitudes de servicio para el universo total de la unidad o parcial? 
¿Es necesario delimitar el número máximo de procesos por solicitud de servicios? 

RHpuesta otoraada por el eersona! adscrito a la DGTI-CJFlSCJN 
Los que se requieran tn cada solicitud. 
No. el número máximo da procesos son balo demanda. 

PREGUNTANº 18 

Página 114, 1.6.3 Servicios de Consultorle Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad. 

¿Existe la posibilidad de que dos unidades administrativas demanden el mismo servicio 
simultáneamente? ¿Cómo determinamos prioridad de atención, se deben contar con recursos 
para cubrir las solicitudes paralelas? 

Be1pu11ta otorgada por el personal adscrjto a la DGTl·CJF/SCJN 

·----------------IÚUICAS---
LICITANTE& TESTIGO SOCIAL 

Pagina 468 oe 650 

O:RECCIÓN GENERAL OE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SEllVICIOS 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISJRACIÓN 

La ProbabilhJad 98 muy remota. ya que ti Con11to adrnlnlttrará. de tal forma que no st 
dupllauen tu 10Uc!tyd11 al mismo tllfDP<> 

PREGUNTANº 19 

Página 114, 1.6.3 Servicios de Consultarla Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad. 

¿Los procesos de las unidades administrativas están concentrados por localidad, o hay una 
dispersión geográfica? 

Rwspuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 
LI• unidad11 admlnl!trllJvu " s;oncenttan 1n la zona m1tropolltana. 

PREGUNTA Nº 20 

Página 151, 1.8.4 Soporte a fallas ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAD. 

La institución tiene más de 200 localldades geográficas: ¿Se pueden realizar los servicios en 
forma remota desde la CDMX? ¿Con qué herramientas de comunicación podemos contar? 

Rt1punta Otoraada por el pt[Jonal adscrjto a la DGTl·CJF 
No 11 correcta 1u apreciación. se debt considerar aue earo la atención de los sitios 
remoto! el participante debecj tener la Cfpacidad de atención. garantizando los n!velts de 
servicio comprometjdos. 

PREGUNTA Nº 21 

Página 114, 1.6.3 Servicios de ConsultorJa Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad 

¿Qué servicios o parte de servicios consideran que deben realizarse forzosamente en forma 
presencial? 

Respuesta otoraada por el Ptrsonal pdscrlto a la OGTI=CJF/SCJN 
------------------·-IÚHICAS-------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECREMRiA EJECUTIVA pe AQMINISTRACIÓN 

En todos los servicios de ras diferentes fawes. 

PREGUNTANº 22 

Págína 81 , 3. Capacidades estimadas ANEXO TECNICO. 

Para el BCPIORP, ¿Cuántos centros de datos hay, donde están y cuántas aplicaciones criticas se 
estiman Incluir? 

Respuesta otoroada por ti personal adscrito a la DGTl-CJFJSCJN 
W punto en!• péa!oa reftrida, no hace mepción al BCptDRP. 

PREGUNTA Nº 23 

Página 78, E.2 Especificaciones Técnicas del Servicio ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAD. 

Par el OLP, ¿Es necesario definir qué procesos se incluirén y en qué momento? 

Resputsta otoraa~a por el pt!lsmal ad1crlt0: 1 la OGTt-CJF 
St definirán lot proc1191 nectser!os dentro dt l1 El1Pf U. 

PREGUNTANº 24 

Página 155, 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN -
ANEXO TECNICO CIBERSEGURIOAO 

Para los servlcíos del Assessment Anual de Seguridad en la Nube y de Aseguramiento de Bases 
de Datos, ¿Se hartan en el SOC de lkusl Monterrey o en el de México? ¿O en algun(os) centros 
de datos del cliente? 

Respuesta otorgada por gl oersona! 1d1cr!to a la QGTl-CJF/SCJN 
El punto en la Dáqfna rtferida. no hact mención a !O! Servicios dt S1qurldad en la Nube y 
de Aseayramiento de 8811 de Datos. 
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PREGUNTANº 25 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE AOMINISJRACIÓN 

Página 227-228, t.6.2 SERVICIOS DE GESTIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN - ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAD. 

Entendemos que los servicios de OLP-Consultorla, Seguridad en la Nube y Aseguramiento de 
Bases de Datos, serian directamente realizados para lkusi y no necesariamente están 
considerados en los requerimientos especificados por el cliente final, de ser asl, ¿Qué 
especificación tienen para los entregables. tiempos, costos, etc.? 

R1tPYesta otoraadg por ti per1onal adscrito a lo PGTl·CJF/SCJN 
El punto en la página rtftridp. no hacen mención a entree1bl11. tltmpo& y costos. 

PREGUNTA Nº 28 

Página 46, C1 Descripcion del Servicio ANEXO TECNICO CIBERSEGURIOAD. 

Sobre 15022301, entendemos que acaba de publicarse la nueva verslon (2019) entonces, 
¿ Tomarlamos en cuenta ésta o la anterior? 

Respuesta otomade eor el pertonal adscrito a !a PGIJ-CJF/SCJN 
Ea correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 27 

Página 188, 1.6.1 SERVICIOS DE GESTIÓN DE PROCESOS EN MATERIA DE SEGURIDAD DE 
LA INFORMACIÓN -ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAD. 

En vez de acreditación CBCP, ¿Puéden considerar la 15022301? 

Be1puett1 otoraada eor el eerional adscrito a la DGTl=CJFlSCJN 

Se atltnde con la eclaraclón t+cn!ct número 7 
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PREGUNTA Nº 28 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 37, 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos. 

Conforme a los requerimientos del cliente, se deben presentar 8 personas, la mayorfa certificadas 
en CISM, 15027001, CRISC, CBCP. ¿las 8 forzosamente deben presentar sus acreditaciones o 
puede haber variantes? 

Respuesta otorgada por el Pl[!onal edscrlto a la DGTl·CJF/SCJN 
Se deberá apegar a lo solfcltado en el numeral 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos 

PREGUNTA Nº 29 

Página 114, 1.6.3 Servicios de Consultarla Especializada pera Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad. 

Entendemos que al ser servicios on demand, no es necesario que nuestro personal esté en sitio 
del cuente todo el tiempo, ¿Con cuánto tiempo se presenta la solicitud vs que inician las 
actividades del servicio? 

Rtspue1ta otoraastt oor et R!rlonal y1cr!to.• ta 12Sill·CJFl§&JN 
Se otomará un plazo de 10 dfas npturales. 

PREGUNTA Nº 30 

Página 114, 1.6.3 Servicios de Consultarla Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad. 

Separamos en capacitación sobre mejores prácticas y transferencia de conocimientos, pero 
necesitamos saber si esto cubre las expectativas del cliente 

Respu111tt otorgada por el Dtrsonal adscrito a la DGT!-CJf/SCJN 
Apeaar1e a Jo 01tabl1c!do en el numeral J.6.3 Servicios de Consultorla EtPlclal!uda eara 
Aud!torjas v Fortalecimiento de Controlas de Seaurldad. 
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PREGUNTA Nº 31 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISJRAC(ÓN 

Página 114, 1.6.3 Servicios de Consultorla Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de 
Controles de Seguridad. 

Entendemos que para los 20 servicios que estamos considerando, aplican para 2 instituciones 
distintas ... no es una sola. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTl·CJfLSCJN 
[tpegarH a lo establtcldo en el numeral 1.6.3 Strylclos dt Consu!tor!a Eseeclalizada para 
Auditorias y Forta!tclmlento de Controles dt S!qurldtd 

PREGUNTA N• 32 

Página 24, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNlCO 
CIBERSEGURIDAD. 

8 participante deberá considerar como parte del alcance del servicio a todos los Órganos 
Jurisdiccionales, Órganos Auxiliares y Unidades Administrativas que confonnan el consejo, los 
cuales están distribuidos en los Inmuebles se~alados en el Apartado 1.19 "lugar y horario donde 
se prestará el servicio. ¿Cuántos órganos existen? 

PREGUNTANº 33 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAO. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Servicio de Gestión del Modelo de Gobierno Institucional de Seguridad de la lnfonnación. ¿Aplica 
a las dos entidades? 

Respuesta otoraada por el oersonal adscrito a la DGD-CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 34 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. ¿Aplica a las dos entidades? 

Rnpuesta otorqac&apor ti.personal adt-cdto 'la DGTI-c,tF[SCJN 
Et '1Jrrfsla sy tprtCleci6n. 

PREGUNTANº 35 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Servicio del Plan de Desastres y Recuperación de Desastres para Centro de Datos y Aplicaciones 
Criticas del Consejo. ¿Aplica a las dos entidades y las que astan solamente en el contrato? ¿O 
sobre todo con lo que cuenta la adjudlcatura? 

Respuesta otoraada por el eersonal adscrjto a la OGTl-CJF/SCJN 
Es correcta su apreciación. ap!jca a ambas enUdad91. 

PREGUNTA Nº 36 

Pégina 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIOAO. 

Servicio de Gestión de la Administración de Riesgos Asociados a la Información ¿Aplica a las dos 
entidades y/o a solo los equipos y servicios en el contrato? ¿O a todo lo que tenga la ad}udicatura? 

8t1PYt•ta qSorA14t Por pi R'rtQDal adtc;rJto a 11 PGD=CJFIJCJN 
---llÍHICA,>--------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Et correcta 1u apreciación. aptlca a omb§s entidades. 

PREGUNTANº 37 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Servicio para la Actualización del Marco Normativo de Seguridad de la Información. ¿ApUca a las 
dos entidades? 

BHRUHta otorgada por el per1onar ad!crlto a la DG'D·CJf/SCJN 
fªs correcta su aprtclaclón. aplica a ambas 1ntldad11. 

PREGUNTANº 38 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIOAD. 

Ser.ricio de Auditoria e Implementación de Mejores Practicas de Seguridad para el Desarrollo de 
Aplicaciones Seguras por Oisei\o. ¿Aplica a las dos entidades? 

Reapuuta otorgada por el eersonal adtcrito a la DGTJ.CJFISCJN 
Ea cqrrecta su aprecjaclón. aplica a ambas entfdadts. 

PREGUNTANº 39 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Seivfcio de Difusión del Marco Rector de Seguridad de la Información. ¿Aplica a las dos 
entidades? 

B11put1ta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 
Es coutcta su apreclac!6o. aplica a ambas entidedtt. 
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PREGUNTA Nº 40 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 25, 1.5.1 Cronograma General del Proyecto para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Transferencia de Conocimientos para el Desarrollo de Aplicaciones Seguras por Oisei'lo. ¿Aplica a 
las dos entidades? 

Respyesta otorgada por el Pitsona! adscrito a la PGil·CJF/SCJN 
Es correcta su aoreclaelón. aplica a ambas tntjdades. 

PREGUNTANº 41 

Pégina 29, 1.5.1.3 Etapa 3 de Operación del Servicio para el Consejo - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

El participante deberá dar todas las facilidades para garantizar la transferencia en el proceso de 
transición de servicios a otro proveedor de servicios y deberé entregar tocia la documentación 
referente al proyecto y que es de la propiedad del Consejo. ¿Aplica a las dos entidades? 

BIJpuasta OtQ'9tSf PO[ ji D!Aooaf amrlto t e.Ja DGD·CJFCSC.JN 
Ea c;orre~puu •ereclfc::ión. oplfct 1. amby ent!da.dt!· 

PREGUNTA Nº 42 

Página 31, Etapas de desarrollo del proyecto para la SCJN - ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Para la SCJN Inicia el SGSl de igual manera. Y la otra dependencia para la SCJN lambían existe 
información del SGI documentada o se tiene que construir desde cero. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTl·CJE/SCJN 
Para la SCJN existe documtntnc!6n del SGS! el cya! deberá ser actua!lzadp por ti 
partlc!eantt ad!udjcado. 
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PREGUNTANº 43 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 37, 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos ANEXO TECNICO CIBERSEGURIOAD. 

1.5.2.7 Transferencia de conocimientos 

Derivado del dinamismo de las tecnologlas de información y con el objetivo de que el personal del 
Consejo y la SCJN fortalezca y actuaJice las capacidades necesarias para el mejor desempeno de 
sus funciones con altos niveles de especialización sobre los servicios de seguridad de la 
información, el Consejo y la SCJN requieren que sin costo adicional durante la vigencia del 
contrato, se proporcione las trasferencias de conocimientos necesarias, en grupos de hasta 10 
personas, para cubrir los dominios de conocimiento con la opción de hasta 10 certificaciones entre 
las que pueden estar los siguientes tópicos: CISSP. CISA, Security+, CISM y Auditor leader de 
ISO/IEC 27001:2013. 
• CJSSP: al menos 120 horas de transferencia de conocimientos. 
• CISA: al menos 40 horas de transferencia de conocimientos. 
• CISM: al menos 40 horas de transferencia de conocimientos 
En complemento, el participante deberá incluir el váucher para presentar los siguientes exámenes 
de certificación dentro de la República Mexicana: 
• CISSP: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 
• CISA: hasta 4 vauchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 
• CISM: hasta 4 váuchers para el Consejo y 2 váuchers para la SCJN. 
Si el personal designado no aprueba la certificación, ¿El entregable es el curso de formación? 

Resputua otorgada por •I eersonal adscrito a la QGTl·CJf/SCJN 
Es correcta su awc!ac!ón. 

PREGUNTA Nº 44 

Página 37, 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos ANEXO TECNICO CIBERSEGURIOAD. 

Asimismo, el participante deberá incluir sin costo adicional durante la vigencia del contrato un 
curso oficial de preparación y certificación para Auditor leader de ISO/IEC 27001 :2013: para 1 
grupo de hasta 4 personas del Consejo y 2 de la SCJN, el cual deberá incluir la opción para 
presentar una vez el examen de certificación, dentro de la República Mexicana. 
----- IÚHICA:t-----------·------

LICITANTl!S T.EBTIGO SOCIAL 

< 

V 

Página 477 de C!50 

1. 

3. 

5. 

7. 

1f 

DIRECCIÓN GENERAl Of RéCURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 



l'CllOINDIQAl.Df lA J100UICllH 
(DlfiW'OD1L.&.-.ac-"1L'M nW-. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMJNIS!RACIÓN 

El Consejo y ta SCJN requieren que se considere para la transferencia de conocimientos lo 
siguiente: 
• Será a solicitud formal del Consejo o la SCJN dentro de la vigencia del contrato. 
• Será preferentemente en las instalaciones del Consejo y la SCJN y en el horario determinado por 
los mismos. 
• Cuando sea fuera de las instalaciones del Consejo y la SCJN, deberá ser a una distancia que 
permita dar respuesta inmediata a contingencias o el traslado sea mlnimo. 
Deberá ser formal considerando como mlnimo: 
o Planeación de tiempos 
o Definición de espacios 
o Manuales de trabajo 
o Material didáctico 
o Evaluaciones 
o Listas de asistencia 
o Constancias de participación 
¿Si el personal designado no aprueba la certificación? 

RespuHta otorgada por el personal adscrito 1 le QGTJ-CJF/SCJN 
St toma a conslderac!6n la rHpuesta anterior para tita Pn!aunta 

PREGUNTANº 45 

Página 38, 1.5.2.7 Transferencia de conocimientos ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAD. 

Adicionalmente, el Consejo requiere que durante la vigencia del contrato y sin costo adicional, el 
participante proporcione transferencia de conocimiento por sus áreas certificadas y cuando el 
servicio involucre soluciones tecnológicas deberá ser proporcionada por los diferentes fabricantes 
de la iníraestructura que forme parte de su solución. Esta transferencia de conocimiento deberá 
enfocarse hacia la visualización del estado del servicio, el cumplimiento de los niveles de servicio y 
la generación de reportes. No se consideran como parte del alcance de transferencia de 
conocimiento las actividades relacionadas con la configuración y la resolución de problemas de los 
componentes del servicio, el Consejo requiere que los instructores estén calificados por la entidad 
emisora. 
El Consejo requiere que se considere para la transferencia de conocimientos lo siguiente: 
• Será a solicitud formal del Consejo dentro de la vigencia del contrato. 
• Será preferentemente en las Instalaciones del Consejo y en el horario determinado por el mismo 
• Cuando sea fuera de las instalaciones del Consejo, deberá ser a una distancia que permita dar 
respuesta inmediata a contingencias o el traslado sea mlnlmo. 
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• Cuando el Consejo lo requiera, el participante deberá proporcionar la infraestructura y software 
necesario para llevar acabo la transferencia de conocimientos incluyendo laboratorios o talleres 
técnicos que permitan la Interacción y conocimiento de la solución. 
• Cuando se involucre la infraestrudura, los instructores deberán ser personal del fabricante de las 
soluciones. 
• Deberá ser formal considerando como mlnimo: 
o Planeación de tiempos 
o Definición de espacios 
o Manuales de trabajo 
o Material didáctico 
o Evaluaciones 
o Listas de asistencia 
o Constancias de participación 
Además, el Consejo y la SCJN requieren que el participante realice la certificación de un proceso 
Interno sobre 15027001, perteneciente al Consejo y la SCJN; durante las mesas de planeaclón se 
definiré el proceso a certificar. 

Aqur es fabricante deber debera de ser ante la arquitectura y de Auditor lider de ISO 27001? 
Que personal y perfil 

BupuHta otorgada por el oer19nal adscrito o fa OGTl-CJF/SCJN 
Apaaarn a lo solicitado en batt1. de acuerdo al numtral 1.5.2.7 tran1ferencl1 de 
conocimientos. 

PREGUNTANº 46 

Página 44, B. Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la lnfonnación ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Oeftnlcl6n del alcance de los planes de continuidad y recuperación de desastres de los centros de 
datos, infraestructuras y aplicaciones criticas. 

¿El alcance del DRP del CPO de ambas instituciones es acotado a solo la arquitectura tecnologfca 
aplicable a este contrato o es a todo el CPO en su totalidad? 

RHpUHta otorgada por el p![fOQO! adscrito a fa OGTl-CJF/SCJN 
Esta acotada la PGTI a 1y1 centros de datos. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página 45, B.1.3 Evaluación del desempeno del SGSI ANEXOTECNICO CIBERSEGURIDAD. 

Para este apartado, el participante deberá considerar realizar at menos una revisión al año de este 
apartado por un tercero basado en la norma ISO/IEC 27001 :2013. ¿Por un organismo certificador? 

Respuesta otorgada por ti een;onal adscrito a la OGTl-CJF/SCJN 
No es necesarjo gue "ª por un organismo certjflcador. 

PREGUNTANº 48 

Pégina 45, 8.1.3 Evaluación del desempel'\o del SGSI ANEXO TECNICO CIBERSEGURIDAO. 

Para este apartado, el participante deberá considerar realizar al menos una revisión al ano de este 
apartado por un tercero basado en la norma ISO/IEC 27001:2013. 

Si el CPO no cuenta con un ICREA nivel 3 como se puede garantizar le alta disponibilidad del 
CPO, o solo sera acotado a la arquitectura tecnologica del proyecto? 

Rp!PYUtf otors•dJ por el P!flO_na! •dKdto ' la DGTi-CJf1$_CJN 
Sera revisado y acotado a una me!or practica. 

PREGUNTAN" 49 

Página 52, 1.6.2 1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información ANEXO TECNICO 
CIBERSEGURIDAD. 

Para las soluciones y servicios ofertados por el participante, los cuales se ubiquen dentro de las 
instalaciones del Consejo, se deberá comprometer un nivel de dlsponlblHdad de acuerdo a las 
caracterlsticas propias de cada solución, quedando excluidas del SLA las condiciones de energía 
eléctrica, comunicaciones y cuestiones ambientales, de las cuales disponga cada inmueble del 
Consejo. En cualquier caso, el nivel de servicio que las soluciones tecnológicas deberán 
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proporcionar, no podrá ser menor del 99.97%, por lo que el participante deberá Implementar las 
características de alta disponibilidad. asl como los componentes de tolerancia a fallas que cada 
solución requiera para garantizar el cumplimiento del nivel de servicio. Si el CPD no cuenta con un 
!CREA nivel 3 como se puede garantizar la alta disponibilidad del CPO, o solo sera acotado a la 
arquitectura tecnologlca del proyecto? 

Re1puesta otoraada Por el eersonal ad&cr!to a la OGTl~CJF/SCJN 
Sera revisado v acotado a yna melar practjca. 

PREGUNTA Nº 50 

Página 45, Del inciso 1.6.1, sección B. ·servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información", en el punto B.1 .3 "Evaluación del desempel\o del SGSI", página. 

el Consejo solicita lo siguiente: •e1 participante deberá elaborar el plan de auditorias internas del 
SGSI y le ejecución de las auditorias internas al SGS para verificar el cumpllmiento conforme el 
estándar ISOllEC 27001:2013 y con las regulaciones aplicables." Se solicita a La Convocante 
especifique la cantidad de activos de TIC (servidores, lermlnales, dispositivos de red, sistemas 
operativos) sobre los cuales se deberá verificar el cumplimiento de ta norma ISO/IEC27001:2013. 

Respu11ta otorgada oor ti l?!rsonal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 
CJF, - 200 uc·1 

SCJN. ~ 100 nc·s 

PREGUNTA Nº 51 

Página 47, En relación al Inciso 1.6.1, sección 0 .2 "Elaboración y Documentación de Análisis de 
Riesgos Asociados a la Información·. 

La Convocante solicita se proponga una metodologla para la administración de riesgos que 
contempla Identificación de Vulnerabilidades y Amenazas, El Participante solicita a El Consejo 
homologue dicha metodotogla bajo las siguientes premisas a fin de situar a todos los competidores 
bajo el mismo criterio de evaluación: 
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1. La identificación de activos de Información deberá ser realizada en tiempo real. Esto permitirá 
detectar nuevos activos agregados a la red e identificar exposiciones potenciales de seguridad de 
forma Inmediata. ¿Se acepta la premisa? 
2. La identificación de la probabilidad y nivel de riesgo deberá tomar en consideración inteligencia 
de amenazas y múltiples fuentes de Información que permitan precisar la probabilidad de que una 
vulnerabilidad sea explotada. ¿Se acepta la premisa? 

3. La identificación del nivel de prioridad de atención del riesgo deberá considerar la atención 
prioritaria de aquellas vulnerabilidades con mayor probabilidad de ser explotadas con base en 
Inteligencia de amenazas y múltiples fuentes de información. ¿Se acepta la premisa?. 

Rt!PYesta otorgada por el personal adscrito a fa DGTl-CJF/SCJN 
Apegarte a tas bases. tas caracttrlstfcas ttcnjcas de tos aerv!clos sol!cltados son las 
m(nlmH reguerjdas dp acu1rdo a las nte1sidtdt1 s.ft la c2nvoca.nte. entendlénsJose gut 
pc:drán oftrtarn. 11[Vfcfo1 con caract1rl1tlep tgua!H o J_»ptrlorH, 

PREGUNTANº 52 

Página 48, En el inciso 1.6 1, en la sección D.3 "Revisión y Análisis de Riesgos Asociados a la 
Información". 

La Convocante solicita al participante idenliflcar los riesgos asociados a los procesos e 
infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa definida por el órgano en cuestión 
contemplando Escenarios de Riesgos: Valor del riesgo cualitativo y/o cuantitativo, Probabilidad de 
ocurrencia e Impacto. Se solicita a La Convocante precisar si el Valor del riesgo cualitativo y/o 
cuantitativo y la Probabilidad de ocurrencia, deberé tomar en consideración inteligencia de 
amenazas y múltiples fuentes de información que permitan precisar la probabilidad de que una 
vulnerabilidad sea explotada. 

Respuesta otorgada por el per1onal adscrito a ta DGTt-CJF/SCJN 
Et correcta su apreclacjón. 

PREGUNTANº 53 
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Página 56, En el Inciso 1.6.2.2, sección A.2 "Especificaciones Técnicas del Servicio·. página 56, en 
el Inciso k). 

se especifica que la solución de NAC implementada debe incluir APl's abiertas que le permitan la 
integración con diversas soluciones como firewalls y que permita el Manejo de detección y 
remediación periódica de la postura de seguridad en el dispositivo a través de la validación del 
estado en el disposllívo de: la solución antimalware, aplicaciones, presencia de parches, cifrado en 
disco, condiciones de servicios y registro de Windows. Con el fin de ampliar el alcance de este 
control y abarcar en la evaluación de los equipos que ingresan a la red todo su estado de 
seguridad ademés de los puntos ya mencionados se sugiere incluir también la integración con el 
servicio de Monitoreo de Vulnerabilidades descrito en la sección K.3.14 del Centro de Operaciones 
de Cjberseguridad. 

Rupuuta otorgada por el personal adtcrito a la OGD-CJF/SCJN 
Aeeearse a las bast1. '" caracterJ1tlc11 tknlcas de lot !!rvjctos so!Jcfttdos 100 tas 
mlnlmas requerld11 dt acuerdo a las nec1&!dades de la convocantt. enttndltndose que 
podrán oftrtaru urvlcios con caracterf1ttca1 Iguales o superiores. 

PREGUNTANº 54 

Página 96, En relación al inciso 1.6.2.2, sección K.1 "Descripción del Servicio". segundo párrafo 

Solicftamos a La Convocante nos indique si permite que las herramientas tecnológicas de 
propósito especifico set\aladas en esta sección puedan ser hospedadas en nubes públicas fuera 
de territorio nacional. 

Respuesta otorgada Por el personal adscrito a la QGD·CJE/SCJN 
No se acepta su propuesta. nfnqún servicio solicitado en las ertsentes bans deberá estor 
en un servicio de nube pública por la naturaleza de Información aue maneta el Conselo v la 

~ 

PREGUNTA Nª 55 

Página 106, En el inciso 1.6.2.2, sección K.3.14 "Monitoreo de vulnerabilidades·. segundo párrafo 
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Con la finalidad de analizar y filtrar la infonnación con base en el contexto e infraestructura de 
tecnologías de la información del Consejo y la SCJN, solicitamos a La Convocante Indique qué 
infraestructura tecnológica y activos de TIC del Consejo y la SCJN no deberán ser sujetos de 
dicho análisis, considerando el impacto que podrla tener que éstos no sean incluidos en esta 
práclica. 

Rnpuesta otorgada eor e! personal adscrito a la OGTI-CJF 
Deber• ser considerado todo lo que en con!unto con la convocante se define en reunionts 
de traba!o. 

PREGUNTA Nº 56 

Página 106, En relación al inciso K 3 15 "Eventos de riesgo alto• 

En el que se requiere notificar dentro de las primeras 24 horas naturales posteriores a la 
publicación del evento, se solicita a la Convocante precise si el evento de riesgo alto debe tomar 
en consideración el nivel de criticidad de los activos determinado en la sección D.3 "Revisión y 
Anáttsls de Riesgos Asociados a la Información 

Respuesta otorgpda por el eersona! adscrito a la DGTJ.CJF/SCJN 
Utilizar 18! melort• vrtctlcas referenc!adts en el 1.5.2.1 del marco normativo para tlpfficer el 
nlyef dt !01 rleaot citado m IH pr•uott• bases. como pytdt 11r NIST. §AH§, 9ntrt otr11, 
Para 11ner un me1or tnt1ndlmltnto u rtvtsarin 9n tas m1Ht de tr•balo corro1pond_lanlef. 

PREGUNTA Nº 57 

Página 109, En la sección L.1 kDescripción del Servicio", fnciso d) "Mejora Continua y 
Proactlvidad" 

Se especifica lo siguiente: ·con la finalidad de mantener las soluciones de seguridad operando de 
manera óptima, el participante deberá realizar el análisls de las herramientas para identificar éreas 
de mejora en sus configuraciones y operaclón (Fine tunning), deberá presentar un documento 
formal donde se presenten los hallazgos y las recomendaciones emitidas por los especialislas, en 
caso de que el Consejo o la SCJN consideren la aplicación de las propuestas emitidas, el 
participante deberá presentar un plan de trabajo donde senalará las actividades a realizar.· Se 
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solicita a La Convocante que con la finalidad de que el cumplimiento de este punto pueda 
estandarizarse y volverse medible: 

1. En caso de que El Consejo tenga ya establecidos los lineamientos de conf19uración y de 
hardening, que éstos puedan configurarse en una herramienta que permita la verificación y el 
cumplimiento de estos de manera automática para asegurar que estas validaciones se realizarán 
uniformemente. 
2. En caso de que El Consejo no tenga establecidos los lineamientos de configuración y de 
hardening, integrar una herramienta que permita la verificación y el cumplimiento de éstos de 
manera automática para asegurar que estas validaciones se realizarán uniformemente. 

Respuesta otorgada 00r el Rtrsooal adscrito a la OGTI·CJF/SCJN 
Apegarse a las bases. las caracterfstlcaa técnicas de los Hrvlcjos so!lcttados son las 
mfnlmas requeridas de acyerdo a fas necesfdadH de la conyocante. entendiéndote que 
eodrán ofertaru servicios con caracterfttlcas lgualt1 o superior!!. 

SM4RT SECURITY SERVICES. S.A. DE C.V 

PREGUNTANª 1 
Anexo Técnico A Partida 1 A 
se solicita amablemente a la convocante, en caso de existir regístro previo con fabricantes, 
proporcionar igualdad de condiciones a los licitantes participantes para no limitar la libre 
participación 

Respuuta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

No aplica 

PREGUNTANº 2 
Anexo Técnico A Partida 1 A, Referencia 1.5.2 Consideraciones Generales, página 33 

El participante deberé suministrar los elementos de TIC's necesarios que se requieran para la 
entrega de los servicios, como pueden ser: Infraestructura de procesamiento, de almacenamiento, 
medios de comunicación, software, licenciamiento sin costo adicional para el Consejo y la SCJN, 
incluyendo el soporte, mantenimiento y lo demás que aplique pare mantenerlos en óptimas 
condiciones de operación durante la vigencia del contrato 
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¿Cuál es el crecimiento promedio anual que espera la convocante en cada uno de sus servicios 
de infraestructura de procesamiento, de almacenamiento, medios de comunicación, software y 
licenciamiento? 

Respuesta otoraada por el per1onal adscrito a fa SCJN/CJF 

Apegarse a las bases, las caraclerfsticas técnicas de los servicios solicitado, se precisa que estos 
suministros serán referidos a los ofertados por el participante. 

PREGUNTA Nº 3 
Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales pagina 33 

El participante deberá suministrar los elementos de TIC's necesarios que se requieran para la 
entrega de los servicios, como pueden ser: Infraestructura de procesamiento, de almacenamiento, 
medios de comunicación, software, licenciamiento sin costo adicional para el Consejo y la SCJN, 
Incluyendo el soporte, mantenimiento y lo demés que aplique para mantenerlos en óptimas 
condiciones de operación durante la vigencia del contrato. 

¿Cuáles son los umbrales por servicio que la convocante considera óptimos por cada uno de sus 
servicios? 

Respuesta otorgada por el personal adtcrlto a la SCJNICJF 

Se definen en el apartado de SLA's por sesv1cio apartado. 1.8 Niveles de Servicios. 

PREGUNTA Nº 4 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

Durante la vigencia del contrato se realizarán reuniones de seguimiento y mesas de trabajo para 
planificar, implementar y operar los diferentes servicios objeto del presente documento y el 
participante deberá realizar las minutas de seguimiento para cada uno de estos eventos los 
cuales deberán interarse en el repositorio central de información 
¿Cuál es el repositorio central de lnfonnac!6n? 

Respuuta otoreada por el eersonal adscrito a la SCJN/CJF 

Se requiere un repositorio de almacenamiento seguro para cada dependencia, que nos permita 
mantener disponible y actualizada la información que se genere durante la vigencia del contrato. 
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1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

El participante deberá implementar un mecanismo para el seguimiento y aseguramiento en la 
calidad de todas las actividades, servicios y entregables ejecutados en el proyecto durante le 
vigencia del contrato. 
Es correcto entender que, ¿El Consejo y le SCJN cuentan con un area de calidad y solo se 
requiere sea implementado un tablero de control? 

Respuesta otorgada oor el eersona! adscrito a la SCJN/CJF 

No es correcta su apreciación: No se cuenta con un érea de calidad, el participante debe 
contemplar un mecanismo para el seguimiento y aseguramiento en la calidad. 

PREGUNTANº 6 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

El participante deberá Implementar un mecanismo para el seguimiento y aseguramiento en la 
calidad de todas las actividades, servicios y entregables ejecutados en el proyecto durante la 
vigencia del contrato. 

¿Cuáles son los criterios de aceptación de calidad de les actlvidades? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

Con base en el mecanismo que el participante implemente se podrán acordar los criterios de 
aceptación entre participante y la convocante. 

PREGUNTA Nº 7 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red 
privada virtual "VPN-MPLS", medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, 
datos, y video entre sus Inmuebles por lo que el participante deberá considerar el uso de un 
enlace de al menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a le red "VPN-MPLS" de cada órgano, a 
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partir del inicio de la vifencia del confraro , por lo anterior, la seguldad lógica de dichos enlaces, 
deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo "firewalls", que empleen 
mecanismos de encrjptación y controles de seguridad entre las redes del participante y las de los 
órganos. Asl mismo, debera contemplar la posibilidad del cambio de participante del servicio de 
MPLS durante la vigencia del contrato y mantener un correcto desempeno de dicho medio de 
comunicación, bajo condiciones adecuadas de operación, para corroborar lo anterior se podrán 
realizar las pruebas de desempeño que se consideren necesarias y aplicar, sin costo para el 
Consejo y para ta SCJN, las correcciones pertinentes por parte del participante. esto podrla incluir 
el incremento del ancho de banda. 
Respecto al enlace es correcto asumir que ¿Se requiere un enlace slmetrico de 40 Mbps? 

Respuesta otoraada por el personar adscrito a la SCJN/CJE 

Se precisa que se requiere un enlace simétrico de 40Mbps por dependencia. 

PREGUNTAN° 8 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red 
privada virtual "VPN-MPLS", medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, 
datos, y video entre sus inmuebles por lo que el participante deberá considerar el uso de un 
enlace de al menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red "VPN-MPLS" de cada órgano, a 
partir del inicio de la vigencia del contrato, por lo anterior, la seguridad lógica de dichos enlaces, 
deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo "firewa/ls", que empleen 
mecanismos de encriptaclón y controles de seguridad entre las redes del participante y las de los 
órganos. Asl mismo, deberá contemplar la posibiUdad del cambio de participante del servicio de 
MPLS durante la vigencia del contrato y mantener un correcto desempeño de dicho medio de 
comunicación, bajo condiciones adecuadas de operación, para corroborar lo anterior se podrán 
realizar las pruebas de desempei'lo que se consideren necesarias y aplicar, sin costo para el 
Consejo y para la SCJN, las correcciones pertinentes por parte del participante, esto podrla incluir 
el incremento del ancho de banda. 
Es correcto entender que, ¿El Consejo y la SCJN cuentan con los dispositivos tipo "firewalls" para 
proteger dichos enlaces bajo su propiedad y seguiré siendo responsable del servicio administrado 
asociado a ellos? Caso contrario o de ser propiedad del actual proveedor de servicios, se solicita 
compartir volumentria, marca, modelo y número de serie, licenciamiento y vigencias con la 
finalidad de tomar las mismas caracterlsticas, o en su defecto especificar fas caracteristicas de 
ruteo, disponibilidad (es decir si requiere alta disponibilidad) y cantidad de enlaces que reclbe 
Independientes del solicitado, cantidad de pollticas/reglas dadas de alta asl como número y tipo 
de VPN's que deberán mantenerse por localidad, centro de datos y órganos requeridos? 
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RHpµesta otorQfda por el Dtrsonal gdscrlto a la SCJN/CJF 

Se cuenta por parte del CJF y la SCJN con equipos FW propiedad del proveedor para salida a 
internet, sin embargo, el participante deberá contemplar de su parte lo necesario para establecer 
dicho canal seguro de comunicación con cada órgano. 

PREGUNTANª 9 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones Generales página 33 

El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red 
privada virtual "VPN-MPLS•, medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz. 
datos, y video entre sus Inmuebles por lo que el participante deberá considerar el uso de un 
enlace de al menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red ''VPN-MPLs• de cada órgano, a 
partir del inicio de la vigencia del contrato, por lo anterior, la seguridad lógica de dichos enlaces, 
deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos tipo "firewans•, que empleen 
mecanismos de encriptaclón y controles de seguridad entre tas redes del participante y las de los 
órganos. Así mismo, deberá contemplar la posibilidad del cambio de participante del servicio de 
MPLS durante la vigencia del contrato y mantener un correcto desempe~o de dicho medio de 
comunicación, bajo condiciones adecuadas de operación, para corroborar lo anterior se podrán 
realizar las pruebas de desempei\o que se consideren necesarias y aplicar, sin costo para el 
Consejo y para la SCJN, las correcciones pertinentes por parte del participante, esto podría incluir 
el Incremento del ancho de banda. 

Se solicita a la convocante definir los umbrales o criterios que pennitiran un correcto desempet\o 
de dicho medio de comunicación 

Respyesta otoraada por el personal adfcrjto a la SCJN/CJF 

Se requiere que el proveedor cumpla con los SLAs definidos para los servicios en cuestión. 

PREGUNTAN" 10 

Anexo Técnico A Partida 1 A Consideraciones especificas para el Consejo página 34 
El participante deberá asignar durante la vigencia del contrato al menos 10 ingenieros en sitio, en 
los inmuebles que el Consejo designe, asf como contemplar centros de servicio para atender1os 
diferentes requerimientos, cambios, solicitudes e incidentes producto de este proyecto, con 
capacidades y conocimientos técnicos necesarios para atender y resolver con calidad y eficiencia 
los requerimientos de los servicios de soporte técnico, de manera enunciativa más no limitativa de 
las soluciones que el Consejo entrega en administración al participante, asl como de los nuevos 
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servicios tecnológicos de seguridad de la información que implemente el participante, como son: 
servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC), servicio de prevención de fuga de 
Información, servicio de aseguramiento de bases de datos, servicio de nube privada para 
almacenamiento seguro de dalos, servicio de cifrado de discos duros, servicio de protección para 
servidores ffsicos y virtuales. Centro de Operaciones de Ciberseguridad y Entrega de 
Infraestructura para Administración. Se solicita a la convocante confirmar el número de centros de 
servicio actuales, las direcciones de los Inmuebles y la distribución de los ingenieros en sitio por 
inmueble, así como por centro de servicio. 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la SCJN/CJF 

Los inmuebles son 10 de los que el Consejo designe de acuerdo al listado y los horarios son los 
laborables del Consejo. No se cuenta con centros de servicio actuales. 

PREGUNTANº 11 

Anexo Técnico A Partida 1 A Consideraciones especificas para el Consejo página 34 

El participante deberá asignar durante la vigencia del contrato al menos 1 O ingenieros en sitio, en 
los inmuebles que el Consejo designe, asl como contemplar centros de servicio para atenderlos 
diferentes requerimientos, cambios, solicitudes e Incidentes producto de este proyecto, con 
capacidades y conocimientos técnicos necesarios para atender y resolver con calidad y eficiencia 
los requerimientos de los servicios de soporte técnico, de manera enunciativa más no limitativa de 
las soluciones que el Consejo entrega en administración al participante, asi como de los nuevos 
servicios tecnológicos de seguridad de la información que implemente el participante. como son: 
servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC). servicio de prevención de fuga de 
Información, servicio de aseguramiento de bases de datos, servicio de nube privada para 
almacenamiento seguro de datos, servicio de cifrado de discos duros, servicio de protección para 
servidores físicos y virtuales, Centro de Operaciones de Ciberseguridad y Entrega de 
Infraestructura para Administración. 

Se solicita a la convocante proporcionar la cantidad promedio y pico anual de requerimientos , 
incidentes y solicitudes por servicio solicitado a fin de dimensionar las cargas de trabajo 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la SCJN/CJF 

No se cuenta con ese estimado solicitado. 
PREGUNTA Nº 12 

Anexo Técnico A Partida 1 A Consideraciones especificas para el Consejo página 34 
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Durante la vigencia del contrato, el ejecutivo de cuenta, el llder de servicios tecnológicos de 
Ciberseguridad. el administrador de proyecto PMP y los 10 ingenieros deberán estará signados 
de tiempo completo en las Instalaciones y en el horario del Consejo; asimismo, los demás 
recursos asignados al proyecto por parte del participante deberán presentarse en las 
Instalaciones del Consejo cuando este lo requiera, se deben considerar las cargas de trabajo del 
Consejo en dlas no hábiles. 

Se solicite a la convocante compartir la cantidad promedio anual de horas por tipo de recursos en 
horarios no hábiles 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la SCJNICJF 

Se atiende con pregunta 10. 

PREGUNTANº 13 

Anexo Técnico A Partida 1 A Consideraciones especificas para el Consejo pégina 34 

El participante deberá suministrar durante la vigencia del contrato, los dispositivos, PC's, laptops, 
dispositivos móviles necesarios, de caracterlstlcas iguales o superiores con los que cuenta el 
Consejo. para realizar laboratorios, maquetas y pruebas en los diferentes servicios descritos en el 
presente documento, sin que esto genere un costo adicional en los servicios, los tiempos de 
entrega serán definidos en las mesas de trabajo. 

Se solicita a la convocanle proporcionar la cantidad de dispositivos PC's, laptops, móviles 
necesarios con los que cuenta el Consejo actualmente. para realizar laboratorios. maquetas y 
pruebas en los diferentes servicios solicitados. asf como las caracterlsticas mlnimas para el 
desarrollo del proyecto. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

El participante deberé proveer los equipos de acuerdo a las soluciones tecnológicas que oferte 
para los servicios requeridos. 

PREGUNTANº 14 

Anexo Técnico A Partida 1 A 
88 

Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales página 

h) Soportar al menos los siguientes sistemas operativos y plataformas Microsoft Windows, 
Red Hat, Linux, SUSE Linux, IBM AIX. Sun Solaris, HP-UX, VMware ESX, Consola OS. 
-- -IÚlllCAS·-------"---------
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¿Podrla especificar La Convocante que versiones llenen actualmente de Console OS, Cuáles 
son y cuantos dispositivos de Console OS cuenta actualmente?. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANª 15 

Anexo Técnico A Partida 1 A Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales 
88 

pagina 

p) La solución de protección de servidores deberá ser capaz de supervisar la seguridad de 
centros de datos OpenStack, incluidos los cambios de configuración, la supervisión de archivos 
de programas y datos de Keystone y la supervisión de accesos 

¿Podrla Ja convocante indicar las versiones que tienen implementadas actualmente en 
OpenStack y Keystone? 

R11puvsta ptorgada por el eecsona! adscrito al CJF 

Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANº 16 

Anexo Técnico A Partida 1 A 
66 

Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales página 

Se sugiere a La convocante debido a la importancia del servicio, solicitar una carta en la que los 
participantes garanticen la continuidad en las tecnologlas marcas ofertadas y soporte durante el 
periodo que este esta licitación. Con la finalidad de evitar cambios de marca comercial ó 
condiciones técnicas de servicio y alcance. ¿Se acepta la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

No se acepta la propuesta, deberá cumplir con lo sel'lalado en bases. 

PREGUNTA Nª 17 
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Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.1.3 Etapa 3 de le operación del servicio para el consejo pégína 
29 

Previo a la finalización del contrato, el participante estaré obligado a realizar las actividades 
propias de transferencia y migración de los servicios hacia proveedor de servicios o lo que el 
Consejo designe, considerando para esto un periodo de al menos 2 meses previo a la conciusl6n 
del contrato. 

Se solicita a la convocante aclarar si la transferencia a la que se hace mención como parte de la 
finalización del contrato Inmediato anterior, también se realizará para el presente contrato y con la 
misma duración 

Respytsta otoraada por el personal adscrito al CJF 

No aplica una transferencia hacia el participante adjudicado, toda vez que actualmente no existe 
un proveedor saliente. 

PREGUNTANº 18 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.26 pégina 187 

Con objeto de asegurar la calidad en la entrega de los servicios y el cumplimiento de los niveles 
de servicio requeridos por el Consejo y la SCJN, el participante deberé asignar al proyecto los 
recursos humanos suficientes (profesionales en materia de seguridad de la Información, 
administradores de proyecto, ingenieros, técnicos, operadores, entre otros), bajo el perfif 
requerido en cada servicio. Todas las certificaciones requeridas deberán de estar vigentes y ser 
actualizadas durante la vigencia del contrato. 

Se solícita a la convocante que las certificaciones puedan ser entregadas al inicio del contrato si 
nuestra representada fuera adjudicada con el servicio. 

Raspuesta otorgada por el per1onal adscrito al CJF 

No se acepta fa propuesta. 

PREGUNTANº 19 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2 pflglna 51 

El Consejo y le SCJN requieren que se provean cuentas de acceso de solo lectura ·only-reed" 
hacia la administración de cada una de las soluciones tecnológicas ofertadas 
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Se solicita a la convocante indicar el número máximo de este tipo de cuentas que se contemplan 
para acada tecnología 

Respuesta otoraada por el Personal adscrito a la SCJN/CJF 

Un máximo de 3 cuentas 

PREGUNTAN° 20 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2 pagina 57 
El Consejo Requiere implementar controles para proteger los datos que residen en los equipos de 
computo perosnal servidores y en los equipos que asl lo ameriten, con la finalidad de evitar la 
fuga de información ensible para el Consejo ya sea de forma accidental o mal intencionada. 
Se solicita a la convocante amablmente la resolución de las siguientes preguntas: 
¿Tiene clasificada su infonnaclón? 
¿Existe algún proceso para la clasificación de la información? 
¿Cuál es la cantidad total aproximada de información a inspeccionar de estos repositorios? 
¿Se contemplarán localidades geográficamente distantes? 
De ser asl, ¿qué ancho de banda tiene el enlace de las diferentes localidades con el Centro de 
datos en que se contempla residirá la solución de OLP? 
¿Se cuenta con alguna herramienta de distribución? 
¿los equipos pertenecen a un dominio? 
¿Qué tiempo requiere tener los logs en linea? 

Respuesta otorgad• por el personal adscrito al CJF 

Apegarse a las bases, las caracterlstlcas técnicas de los servicios solicitados son las mlnimas 
requeridas. 

PREGUNTANº 21 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2 página 64 
La solución ofertada deberé ser un sistema Integral de control de acceso que pueda asegurar así 
aumentar la Integridad, disponibilidad y confiablidad de la Información sensitiva alojada en bases 
de dalos, as! como las aplicaciones que hacen us de las mismas en sus operaciones diarias, con 
objeto de aumentar la confiabilidad en tos procesos y los datos sensibles 

Se solicita a la convocante amablemente la resolución de las siguientes preguntas: 
¿Qué marca y versiones de manejadores de base de datos tiene el cliente? 

------------------•ú111c.u---
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¿Cuál es el número promedio de transacciones por segundo en cada una de las bases de datos? 
¿Cuenta con una lista de tablas criticas, usuarios y actividades validas en las bases de datos que 
nos pueda proporcionar? 

Respuesta otoraada eor el personal adscrito al CJF 

Se cuenta con Suite MSSQL SERVER en versiones 2008 R2, 2012 R2, 2014 R2 y 2016 R2 
(todas en SP1 y 2). 
El listado de tablas criticas, usuarios y actividades validas en las bases de dalos se brindarán en 
las mesas de trabajo. 

PREGUNTA Nº 22 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.5.2.5 pagina 36 
Las Licencias del software empleado para la prestación del servicio serán responsabilidad única y 
exclusivamente del participante. Es correcto entender que ¿Queda exento el licenciamiento de 
software y soporte de les soluciones propiedad del Consejo, de la gestión de este proyecto? 
En caso contrario se solicita e la convocante la volumetria, vigencias, marca, modelo, numero de 
serie e igualdad de condiciones solicitadas a los fabricantes incumbentes. 

R89pue5ta otorgada por el P!rsonal 1d1cr!to a la SCJN/CJF 

No es correcta su apreciación, por lo que se entregará la Información solicitada. 

PREGUNTA Nº 23 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.1 página 45 
*El participante deberá elaborar el plan de auditorias internas del SGSI y la ejecución de las 
auditorías Internas al SGS para verificar el cumplimiento conforme el estándar ISO/IEC 
27001:2013 y con las regulaciones aplicables.· 
Se solicita a la convocante declarar la cantidad de Activos TIC con los que cuenta y adicional a 
esto las localidades para fa distribución de sensores 

Respuesta otorgada por al personal adscrjto al CJF 

200 TIC 's, 

RespytsJa otorgada por el arsonal adscrjto a la SCJN 

100 TIC's, 
Localidades para la distribución de sensores "no aplica•. 
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PREGUNTA Nº 24 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.1 pagina 47 
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presentar una propuesta de una metodologla para la administración de riesgos que será la guia 
para la identificación, análisis, evaluación, atención y monitoreo de estos alineada con la 
normatlvidad vigente para la gestión de riesgos de seguridad y basada en las mejores prácticas y 
estándares internacionales como el ISO/IEC 27005:2011 
Solicitar a La Convocante se pronuncie a favor para considerar la precisión con respecto de los 
siguientes aspectos de la metodología: 
1. La identificación de activos de información deberá ser continua de tal forma que permita 
detectar nuevos activos agregados a la red e identificar exposiciones potenciales de seguridad de 
forma inmediata. 
2. La identificación de la probabilidad y nivel de riesgo deberá tomar en PRIORIZACIÓN DE 
VULNERABILIDADES que permitan precisar la probabilidad de que una vulnerabilidad sea 
explotada. 
3. La identificación del nivel de prioridad de atención del riesgo deberá considerar la atención 
prioritaria de aquellas vulnerabilidades con mayor probabllldad de ser explotadas con base en 
Inteligencia de amenazas y múltiples fuentes de información. 

BHpuesta otorgada por el ptf!onal odscrjto a la SCJN/CJF 

Deberá apegarse a las mejores prácticas en la materia de administración de riesgos. 

PREGUNTA Nº 25 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.1 página 48 

La Convocante solicita al participante identificar los riesgos asociados a los procesos e 
infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa definida por el órgano en cuestión 
contemplando Escenarios de Riesgos: Valor del riesgo cualitativo y/o cuantitativo, Probabilidad de 
ocurrencia e Impacto. 

Se solicita a La Convocante precisar si el Valor del riesgo cualitativo y/o cuantitativo y la 
Probabilidad de ocurrencia, deberá tomar en los factores de PRIORIZACIÓN DE 
VULNERABILIDADES 

R11puesta otorgada por el eeraonal adscrito al CJF 

·----- - -------lll>HICAS.---·----
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUllVA DE ADMINISTRACIÓN 

1. 

3. 

5. 

7. 

9. 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 26 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2.2 pagina 56 

que la solución de NAC implementada debe incluir APl's abiertas que le permitan la integración 
con diversas soluciones como lirewalls y que permita el Manejo de detección y remediación 
peñódica de la postura de seguridad en el dispositivo a través de la validación del estado en el 
dispositivo de: la solución anlimalware. apllcaciones, presencia de parches, cifrado en disco, 
condiciones de servicios y registro de Windows. 
Se solicita amablemente a la convocante la integración con la tecnologla de NAC 

Respuesta otorgada por el personal pdscr!to al CJF 

Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANº 27 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2.2 pagina 96 sección K.1 "Descripción del Servicioª 
Pedimos a La Convocante se pronuncie si las herramientas tecnológicas de propósito especifico o 
sus componentes podrán ser desplegados en nube pública. 

Respytsta otorgada por el personal adscrito p la SCJN/CJF 

No se acepta su propuesta, ningún servicio solicitado en las presentes bases deberá estar en un 
servicio de nube pública por la naturaleza de Información que maneja el Consejo y la SCJN. 

PREGUNTANª 28 

Anexo Técnico A Partida 1 A 1.6.2.2 pagina 106 
Se requiere notificar dentro de las primeras 24 horas naturales posteriores a la publicación del 
evento 
Solicitamos a La Convocante Indique qué infraestructura tecnológica y activos de TIC del Consejo 
y la SCJN no deberán ser sujetos del monltoreo de vulnerabilidades seflalado en et inciso K.3.14 
y de su respectiva notificación en relación al nivel de riesgo, considerando el Impacto que podrla 
tener que éstos no sean incluldos en esta práctica. 

Rt1puesta otorgada por el eersonal adscrito a la SCJN/CJF 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Deberá ser considerado todo lo que en conjunto con la convocante se define en reuniones de 
trabajo. 

PREGUNTANº 29 

Anexo Técnico A Partida 1 A 

La solución ofertada deberá ser un sistema integral de control de acceso que pueda asegurar y 
asl aumentar la integridad, disponibilidad y confiabilidad de la información sensitiva alojada en 
bases de datos, asl como las aplicaciones que hacen uso de las mismas en sus operaciones 
diarias, con objeto de aumentar la confiabllldad en los proceso y los datos sensibles. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN/CJF 

No hay pregunta u observación. 

PREGUNTANº 30 

Anexo Técnico A Partida 1 A L.1 pagina 109 "Descripción del Servicio", 
inciso d) "Mejora Continua y Proactividad" se especifica lo siguiente· MCon la finalidad de mantener 
las soluciones de seguridad operando de manera óptima, el participante deberá realizar el análisis 
de las herramientas para Identificar áreas de mejora en sus configuraciones y operación {Fine 
lunnlng}, deberá presentar un documento fonnal donde se presenten los hallazgos y las 
recomendaciones emitidas por los especialistas, en caso de que el Consejo o la SCJN consideren 
la aplicación de las propuestas emitidas, el participante deberá presentar un plan de trabajo 
donde senalaré tas actividades a realizar." 
Se solicita a La Convocante que los lineamientos de configuración y de hardening puedan 
configurarse en una herramienta que permita la verificación y el cumplimiento de éstos de manera 
automática para asegurar que estas validaciones se realizarán uniformemente. 

Respunta otorgada por el personal adscrito al CJF 

El participante debe cumplir con el requerimiento mencionado y puede adicionar las herramientas 
necesarias que cumplan con la finalidad de mantener las soluciones de seguridad operando de 
manera óptima. 

PREGUNTA Nº 31 

Anexo Técnico A Partida 1 A F página 79 
Servicio de Administración de Vulnerabilidad Dinámicas y Estáticas 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Se solicita a la Convocante amablemente comparta el número de ejercicios por año promedio que 
se realizara y adicional a esto el número de IP's que se sensaran para el servicío y la cantidad de 
lineas que conforman las aplicaciones a revisar. 
Además de la volumetrla de las aplicaciones a revisar 

Respuesta olOfQ&da por el personal adscrito al CJF 

Aproximadamente 207 aplicaclones en visual studlo, con tamafto aproximado de 20 MB, 30 
desarrolladores y se tiene contemplado realizar anAlisls trimestrales. Cabe precisar que la 
solución es "on-premlse". 

PREGUNTANº 32 

Anexo Técnico A Partida 1 A E.2 Documentación técnica del fabricante página 201 
La propuesta técnica deberá incluir la documentación técnica del fabricante en donde se pueda 
comprobar que las caracterlstlcas que ofrece el participante sean iguales Iguales o superiores a 
las caracterfsticas solicitadas ... 
SI les especificaciones técnicas de algunos equipos a proponer para todas las soluciones 
propuestas por parte del prestador del servicio no vienen descritas en su ficha técnica del 
fabrícante, ¿acepta la Convocante se entregue una carta de fabricante que mencione que cumple 
con dichas funcionalidades? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

Se acepta propuesta. 

SCITUM, S.A. DE C.V. 

PREGUNTANº 01 

Partida 1A Página Referencia GENERAL Pregunta GENERAL 

Se solicita amablemente a la convocanle, comparta el archivo de esta licitación en formato Word 
o editable, con el objeto de facilitar a los llcitantes las actividades de referenclación y de lectura 
del mismo. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 
--------------·----IÚlllCAS,---------------· 

UCITANTl!S TeS1'1GO SOCIAL 

2. 

cF 
Págloa 499 de 650 

1. 

3. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN O~ COfllTRATAClóN DE SERVICIOS 



POD81 Ml!CW.. lll LA ftillMOON 
t(W\IO DI IA AIDCAfLM 'IDIUl 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Toda vez que se trata de información de carácter confidencial, deberá de traer un escrito dirigido 
al Mtro. Luis Alejandro Paz Murga, Director de Contratación de Servicios, solicitando el archivo en 
formato editable y en el que se comprometa a guardar la confidencialidad de dicho archivo 
electrónico. Asimismo, deberá de traer una USB total y completamente nueva, para que se les 
compartan los archivos. 

PREGUNTA Nº 02 

Partida 1A pagina 27 3.1 PROPUESTAS 

Acorde a lo establecido por la convocante en el párrafo 10 de las bases de licitación se solicita a 
la convocante confirme que la propuesta técnica y económica será firmada por el apoderado legal 
en ta última hoja de las mismas y que solo se requiere de la rúbrica del apoderado legal 

Rttpuuta olOrQ.lda por ti etrsona! tdtcrlto t h1 DGBM 

Se considera rubrica en cada una de sus fojas y firma en las propuesta y cartas y formatos 
aplica bles. 

PREGUNTAN" 03 
Partida 1 A pagina 209 H. Modelos de Cartas 

Se solicita a la convocante confirme que las cartas sólo van dirigidad al Consejo de la Judicatura 
de la Federación 

Respuesto ótoraada por el personal adscrjto a la OGTl-CJF 

Las cartas se dirigen a la Suprema Corte y al Consejo de la Judicatura. 

PREGUNTA Nº 04 

Partida 1 A pagina 1 de 4 GENERAL 
Se solicita a la convocante proporcione la taba de costos en Excel pera su mejor manejo de la 
propuesta de los llcitanres 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGRM 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Toda vez que se trata de Información de carácter confidencial, deberá de traer un escrito dirigido 
al Mtro. Luis Alejandro Paz Murga, Director de Contratación de Servicios, solicitando el archivo 
en formato editable y en el que se comprometa a guardar la confidencialidad de dicho archivo 
electrónico. Asimismo, deberá de traer una USB total y completamente nueva. para que se tes 
compartan los archivos. 

PREGUNTANº 05 

Partida 1A GENERAL Referencia apartado L Entrega de Infraestructura para ta 
administración, Anexo Técnico. 

A fin de no violentar el marco normativo de derechos de autor y de propiedad, dado que las 
pólizas de soporte técnico, y las licencias de uso de determinados equipamientos son de un 
derecho personallsimo, ¿es correcto entender que la renovación del soporte técnico, 
licenciamiento y equipamiento es resposabUidad de la convocante durante la vigencia del 
contrato? 

Respuesta otorgada por el eersonal 1d1crjto a la DGTl-CJF 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 06 

Partida 1A pagina 9 8, punto 10 K.2.1 Consideraciones Generales del Centro de Operaciones 
de Ciberseguridad. 

El participante deberá asignar un equipo de operación dedicado 100% del tiempo a los servicios 
requeridos • ¿Es correcto interpretar que la asignación del equipo dedicado se requiere 
únicamente para los servicios que asl lo requieran y no para el de Ciberinteligencla siendo parte 
del Centro de Operaciones de Ciberseguridad? 

Respuesta oforaada por el personal adscrito a la DGTI 

CJF. - No es correcta su apreciación para CJF 
SCJN. - Es correcta su apreciación 

------·----l~lllCAS------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1A pagina 99 K.2.1 Consideraciones Generales del Centro de Operaciones de 
Cibersegurtdad. 

·e1 Sen1icio de Centro de Monitoreo de Ciberseguridad contemplará el monitoreo permanente de 
Ciberinteligencia que tiene como objetivo dotar al Consejo y la SCJN con inteligencia accionable 
que le permita protegerse y mejorar su postura de Ciberseguridad; además de contar con el 
contexto de las amenazas que le rodean directamente y en su sector a través del análisis de los 
sitios de phishing, perfiles de redes sociales no oficiales y apps maliciosas que suplanten la 
identidad de la institución." ¿Es correcto interpretar que se requiere un servicio de 
Ciberinlellgencla para CJF independiente del servicio de Ciberinteligencia para SCJN? 

Respuesta otorgada por el ptr•onal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 08 

Partlda 1 A pagina 
Ciberseguridad. 

99 K.2.1 Consideraciones Generales de la Centro de Operaciones de 

e) El participante deberá proveer bajas de sitios (takedowns) Ilimitados durante la vigencia del 
contrato. ¿Es correcto Interpretar que los takedowns ilimitados se requieren Independientes para 
CJF como para SCJN? 

R95puesta otoraada por el pt[!ona! adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANª 09 

Partida 1A pagina 190 B. Servicio de Prevención de Fuga de Información. 
Certificados vigentes en la configuración y administración de la solución tecnológica y cursos 
comprobables sobre la configuración y gestión de la solución ofertada Se solicita amablemente 
a la convocante precise y aclare lo siguiente: Este servicio se podrla componer de 2 soluciones 
tecnológicas ¿es correcto entender que con presentar el certificado vigente y comprobante de 
alguna de ellas es suficiente? 

·-------------------IUlllCAS·---------------
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Respu91ta otoraada DOr el personal adscrito a la QGTl-CJF 

No es correcta su apreciación, este servicio se compone de dos soluciones tecnológicas. por lo 
que se deben presentar dos certificados vlgentes. 

PREGUNTANº 10 
Partida 1A pagina 190 D. SERVICIO DE NUBE PRIVADA PARA ALMACENAMIENTO 
SEGURO DE DATOS. 
Certificados vigentes en la configuración y administración de la solución tecnológica y cursos 
comprobables sobre la configuración y gestión de la solución ofertada. En caso que la solución 
propuesta NO cuente con una certificación establecida ¿es correcto entender que con presentar 
una carta emitida por parte del fabricante donde avale en conocimiento la configuración y gestión 
de la solución se cubre este requerimiento? 

f!HPUHta otorgada por el ptrsonal adscrito a !a DGT!-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 11 

Partida 1A pagina 192 L CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIOAD. 
Un ( 1) Gerente de servicios de Ciberseguridad. 
• CSIRT e ITIL v3 o superior. Dado que CSIRT (Computer Security lncident Response Team) 
NO es una certificación sino un equipo de trabajo dentro de la operación de un Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad, y entendiendo que el perfil y actividades requeridas se enfocan a 
la gestión de Incidentes, ¿Es correcto Interpretar que para cumplir con este punto se acepta como 
válida la certificación GIAC (Certlfied lncident Handler) del Instituto SANS (SysAdmín Audit, 
Networklng and Security lnstitule)? 

Respuesta otorgada por el personal aclscrjto a la DGTl-CJFISCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 12 
·----~-----------RÚHIC.IU----------------
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Partida 1A pagina 192 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

L. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. Seis (6) 
especialista de Monitoreo y Alertamiento de Incidentes como parte de la plantilla del Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad. Con cualquiera de las siguientes cer1ificacíones: 

• GIAC Continuous Moniloring Certification 

• GIAC Certified lntrusion Analyst 

Dado que el servicio del Centro de Operaciones de Cibersegurldad tiene como objetivo el 
monitoreo, la investigacion y respuesta a incidentes se solicita a la convocante que para cumplir 
este punto se acepte también la certificación CHFl (Computer Hacking Forensic lnvesigator) ya 
que es una certificación que tiene objetivos similares a la certificación GIAC (Certified lntursion 
Analyst) emitida por del Instituto SANS (SysAdmin Audit, Networking and Security lnstitute). 

R.t1PU11lt 9to¡aa«l1 por ti ptrtpnlJ W crito a la OGD-CJFISCJN 

Se podrá aceptar cualquiera de las tres certificaciones. 

• GIAC Continuous Monitoring Certification 

• GIAC Certified lntrusion Anelyst 

• CHFI (Computer Hacking Forensic lnvesligator) 

PREGUNTANº 13 

Partida 1A pagina 192 

L. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. Seis (6) 
especialista de Moniloreo y Alertamiento de Incidentes como parte de la plantilla del Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad. Con cualqulera de las siguientes certificaciones: 

• GlAC Continuou~ Monltoring Certlfication 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

• GIAC Certified lntrusion Analyst Se solicita a la convocante que para el cumplimiento de estas 
certificaciones mencionadas se acepte como valido el comprobante de aprobación del examen de 
certificación. 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta, siempre y cuando se entregue una carta compromiso de entrega del 
certificado, en un periodo no mayor a tres meses. 

PREGUNTAN~ 14 

Partida 1A pagine 192 L. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. rubro 
"K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIOAD" del sublndlce: "CLASIFICACIÓN: 
1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" 
Dos de cualquiera de las siguientes: 
• GIAC Contlnuous Monitoring Certification 
• GIAC Certified lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelligence Se solicita a la convocante que para el cumphmlento del "Un (1) 
especialista en Respuesta a Incidentes·, acepte la asignación de dos (2) personas que cumplan 
en conjunto con dos (2) de las certificaciones mencionadas en el rubro. 

Respuesta 019rqada Por el personal adscrito a la OGTl-CJF/SCJN 

Se podrá presentar al menos una de las certificaciones siguientes: 

• GIAC Contlnuous Monitoring Certification 
• GIAC Certified lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelllgence 

PREGUNTAN" 15 

Partida 1A pagina 193 ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA PARA ADMINISTRACIÓN 
Certificación para personal para Entrega de Infraestructura para Admlnlstración Dado que la 
toma de los servicios es sobre infraestructura propiedad de CJF y SCJN, Se solicita a la 
convocante que acepte cartas del fabricante en las que avale que el personal del licitante tiene las 
capacidades para la operación de la solución ¿Se acepta nuestra propuesta? 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE AOMINSTRACIÓN 

Respuasta otorgadp eor el personal adscrito a la DGTl-CJf/SCJN 

No se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 16 

Partida 1A pagina 193 ENTREGA DE INFRAESTRUCTURA PARA ADMINISTRACIÓN 
Certificación para personal para Entrega de Infraestructura para Administración En caso de ser 
negativa la respuesta anterior, se solicita a la convocante acepte carta del fabricante en la que se 
declare que el participante contara con el personal certificado dentro de los primeros 90 dlas a 
partir del Inicio del contrato, ¿se acepta nuestra propuesta? 

R91puesta otorqg.da por el 01rsonal 1d1crllo a la DGTl-CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 17 

Partida 1A pagina 195 B. SERVICIO DE DIFUSIÓN DEL MARCO RECTOR DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
Certificación requerida: Suite Adobe MAC o Wlndows. Dado que esta certificación no afecta la 
entrega del servicio ~SERVICIO DE DIFUSÓN DEL MARCO RECTOR DE SEGURl~D DE LA 
INFORMACIÓW se solicita acepte tltulo o diploma en la licenciatura de dlsel'io grafico o similar. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

R .. puasta otorgada por el personal adscrito a la QGTt-CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 18 

Partida 1A pagina 6 B 4 El participante deberá subrayar o marcar en la 
documentación técnica, folletos, páginas de Internet o cualquier documento comprobatorio que 
presenten, las caracterlsticas mlnimas solicitadas con su numeral correspondiente en referencia a 
este Anexo Técnico. ¿Es correcto Interpretar que se aceptara capturas electrónicas ce 
péginas de Internet como documentación técnica comprobatoria? 

f3t1pugt1 otorgada eor el 1?!rton1l adscrito a la PGD-CJF/SCJN 
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No se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº 19 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1 A pagina 6 En caso de que alguna especificación técnica solicitada en el 
presente Anexo Técnico, no sea descrita en los catálogos, la folleterla o en los manuales. se 
podré presentar carta del fabricante, firmada por el representante legal de la misma, donde 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que la solución ofertada cumple con las caracterlstlcas 
técnicas requeridas, siempre y cuando no contradiga algún dato ya publicado. Solicitamos a la 
convocante su pronunciamiento ante el siguiente supuesto: Debido a que en el mercado existen 
fabricantes cuyo centro de operaciones se encuentra en el extranjero, siendo posible que no 
cuenten con presencia en territorio mexicano, como lo señala la ley de Inversión Extranjera y solo 
cuenten con oficinas de representación de la marca en la región (Latinoamérica) o en México. 
Solicitamos a la convocante de por aceptada la e>Cpedición de cartas de fabricante que sean 
suscritas por el o los representantes comerciales o de marca, de aquellas empresas que no 
tengan presencia en México. ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a 11 DGTI-CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTAN° 20 

Partida 1 A pagina 6 En caso de que alguna especificación técnica solicitada en el 
presente Anexo Técnico, no sea descrita en los catálogos, la folleterla o en los manuales, se 
podrá presentar carta del fabricante, firmada por el representante legal de la misma, donde 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que la solución ofertada cumple con las caracterlstlcas 
técnicas requeridas, siempre y cuando no contradiga algún dato ya publicado. 
¿Se solicita a la CONVOCANTE acepte que las cartas de fabricante estén firmada por el 
representante legal y se entreguen de forme electrónica dado que los representantes legales 
tienen su base de operaciones en otros países o continentes? 

Respyesta otorgada eor el personal adscrjto a la DGI!-CJF/SCJN 

No se acepta su propuesta. 
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PREGUNTANª 21 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1A pagina 6 B.5 Los manuales de usuario del equipamiento y/o soluciones 
ofertadas para el servicio podrán entregarse en formato electrónico y deberán estar en español 
(v.g. CD, DVD. memoria USB o descarga electrónica), con la finalidad de disminuir el uso de 
papel. 
¿Es correcto interpretar que los Manuales de usuario del equipamiento deberán ser entregados 
por el LICITANTE ganador? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGT!·CJE/SCJN 

No es correcta su apreciación, apegarse a las bases. 

PREGUNTA Nº 22 

Partida 1A pagina 6 8.5 Los manuales de usuario del equipamiento y/o soluciones 
ofertadas para el servicio podrán entregarse en formato electrónico y deberán estar en espanol 
(v.g. CD, DVD, memoria USB o descarga electrónica), con la finalidad de disminuir el uso de 
papel. ¿Es correcto interpretar que cuando menciona •a los manuales de usuario del 
equ pamiento y/o soluciones ofertadas para el servicio• se refiere sólo a las referencias técnrcas y 
que bastará con entregarlas de forma electrónica y con traducción simple al espanol de las partes 
que demuestren el cumplimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta PGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 23 

Partida 1A pagina 109 Lo anterior. en el entendido que la renovación de contratos de 
soporte y licenciamiento con el fabricante del equipamiento tecnológico propiedad del Consejo y 
la SCJN, contenido en la Entrega de Infraestructura para Administración, listado en las Tablas 1, 2 
y 3, es responsabilidad del participante que resulte adjudicado. Se solicita amablemente a la 
CONVOCANTE considere lo siguiente: A fin de no violentar el marco normativo de derechos de 
autor y de propiedad, dado que las pólizas de soporte técnico, y las licencias de uso de 
determinados equipamientos son de un derecho personalfsimo, ¿es correcto Interpretar que la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

renovación de contratos de soporte y licenciamiento para el listado de la Tabla 1, de la Tabla 2 y 
de la Tabla 3 es propiedad eclusiva del CJF y de la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 24 

Partida 1A pagina 109 Lo anterior, en el entendido que la renovación de contratos de 
soporte y licenciamiento con el fabricante del equipamiento tecnológico propiedad del Consejo y 
la SCJN, contenido en la Entrega de Infraestructura para Administración, listado en las Tablas 1, 2 
y 3, es responsabilfdad del participante que resulte adjudicado. A fin de costear lo necesario 
para garantizar esta responsabilidad, se solicita amablemente a la CONVOCANTE proporcione 
los números de serle de todo elemento para la renovación de contratos de soporte y 
licenciamiento relativo a la Tabla 1, de la Tabla 2 y de la Tabla 3. 

Respuesta otorgada por el eersonel adscrito a la DGTl-CJE/SCJN 

Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nª 25 

Partida 1A pagina 110 El participante deberá contemplar que en caso de que se 
presente el "Fin de Vida" del equipamiento tecnológico propiedad del Consejo o la SCJN. 
contenido en la Entrega de Infraestructura para Administración, el participante deberá realizar la 
renovación tecnológica con infraestructura nueva de su propiedad con caracterlsticas similares o 
superiores, manteniendo la continuidad de los servicios. A fin de costear Jo necesario para 
garantizar la continuidad de los servicios que son habllitados por infraestructura existente, se 
solicita amablemente a la CONVOCANTE proporcione los números de serie de todo el 
equipamiento tecnológico con "Fin de Vida" durante la vigencia del contrato, especificando las 
fechas de este "fin de vida" con el propósito de seán contempadas por TODOS lo licitentes. 

Respuesta otorQ!da por el personal adscrito a la PGTl-CJF/SCJN 

Se acepta su propuesta, solo se proporcionarán los números de serie, será responsabilidad del 
participante validar la información de la fecha de fin de vida de los equipos. 

LICITANTE& 
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PREGUNTANº 26 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dlas de 
retencfón, que se integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
¿Es correcto interpretar que el crecimiento para el almacenamiento de logs (eventos) y de 5000 
MPS aplica tanto para el SIEM del CJF como para el SIEM de la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la PGTI 

Respuesta CJF. 
No as correcta su apreciación. esta requerimiento solo aplica paf! el CJF, 

Btspuelta SCJN. 
Se deberá considerar únicamente el Incremento De la llcencla de EPS de 2500 a SQOO del 
equipo IBMQRAPAR. 

PREGUNTANª 27 

Partida 1A pagina 109 El participante deberé tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asf mismo, deberá considerar el creclmiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectlvos 30 dfas de 
retención, que se Integren a la misma infraestructura ya instalada propledad del Consejo. 
Con el objetivo de hacer un correcto dimensionamiento que permita a todos los licitantes costear 
adecuadamente el servicio, se solicita a la convocante especifique los eventos por segundo y 
mensajes por segundo a considerar para el crecimiento del SIEM de SCJN. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl~SCJN 

EPS de 2500 a 5000 del equipo IBMQRADAR. 

PREGUNTA Nª 28 
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PODER JUDiCIAL DE LA ¡:EDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1 A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar e 5000 MPS, con sus respectivos 30 días de 
retención, que se integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
Con el objetivo de hacer un correcto dimensionamiento que permita a todos los licitantes costear 
adecuadamente el servicio, se solicita a la convocante el listado de elementos y la arquitectura de 
despliegue del SIEM del CJF. 

Resput1ta otorgad• por el Dtrsona! adscrito a la PGTl-CJF 

Se atiende con la respuesta de la pregunta 24. 

PREGUNTANº 29 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la Integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dles de 
retención, que se Integren a la misma Infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
Con el objelivo de hacer un correcto dimensionamiento que permita a todos los licttantes costear 
adecuadamente el servicio, se solicita a la convocante el listado de elementos y la arquitectura de 
despliegue del SIEM del SCJN. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-SCJN 

Se trata de un solo equipo ali In one. 

PREGUNTA Nº 30 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicítud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dlas de 
retención, que se integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
Favor de Indicar la fecha o bien el periodo en que se deberá hacerse el crecimiento de le solución 
de SIEM del CJF. 
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PODER JUDICIA,. DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

ResDyesta otorgada por el personal adscrito a la DGil-CJF 

La implementación será a consideración de las necesidades del Consejo. 

PREGUNTANº 31 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la Integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SJEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asi mismo, deberá considerar el cree miento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS. con sus respectivos 30 dlas de 
retención, que se integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
Favor de indicar la fecha o bien el periodo en que se deberá hacer el crecimiento de la solución 
de SIEM del SCJN. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la PGTl-SCJN 

A partir del mes de febrero 2020. 

PREGUNTANº 32 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 días de 
retención, que se Integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
¿Es correcto interpretar que NO se requerirán cartas para los fabricantes de los elementos 
complementarios, accesorios o auxiliares como lo es el SIEM del CJF en tanto no poseen 
características técnicas a cumplir? 

ResDuesta otorgada por al personal adscrito a la DGTl-CJF 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTANª 33 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1 A pagina 109 Ef participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, as! mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dlas de 
retención, que se integren a la misma Infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. En caso 
de que la respuesta de la pregunta anterior sea negativa, ¿es correcto interpretar que sólo se 
requerirá el FORMATO 1 con los elementos complementarios del SIEM del CJF? 

Respuesta otoraada por el pertonal adscrito a la DGTl-CJF 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTA N" 34 

Partida 1 A pagina 109 El participante deberé tener en cuenta la Integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, as! mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para Incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 días de 
retención, que se Integren a la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. 
¿Es correcto interpretar que NO se requerirán Cartas para los fabricantes de los elementos 
complementarios, accesorios o auxiliares como lo es el SIEM de SCJN en tanto no poseen 
caracterlstlcas técnicas a cumplir? 

B11puasta otorgada por el personal adscrito a la PGTl.§CJN 

No es correcta su apreciación, dado que no se requiere equipo adicional. 

PREGUNTA Nº 35 

Partida 1A pagina 109 El participante deberá tener en cuenta la integración de nuevas 
fuentes de eventos que se consideren necesarias y la creación de nuevas reglas de correlación 
en el SIEM a solicitud del Consejo o la SCJN, asl mismo, deberá considerar el crecimiento del 
almacenamiento para retención de logs (eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos 
hardware y licencias necesarias para Incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dlas de 
retención, que se integren a la misma Infraestructura ya instalada propiedad del Consejo. En caso 
de que la respuesta de la pregunta anterior sea negativa, ¿es correcto Interpretar que sólo se 
requerirá el FORMATO i con los elementos complementarios del SIEM de SCJN? 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la QGTl-SCJN 

No es correcta su apreciación, dado que no se requiere equipo adicional. 

PREGUNTANº 36 

Partida 1 A pagina 35 El Consejo y la SCJN reconocerán los servicios a partir de que 
estos sean puestos en operación y entregados a entera satisfacción, de acuerdo con los periodos 
establecidos en los Cronogramas Generales del proyecto de cada órgano. ¿Es correcto 
interpretar que el término a "entera satisfacción" se entenderá que: "los bienes o servicios 
recibidos por la Convocante cumplen con las especificaciones y caracterlstlcas establecidas en 
las Bases, Anexo Técnico, las Propuestas del Proveedor y Fano·? Lo anterior con el objeto de 
contar con parémetros objetivos de medición y cumplimiento en la entrega de los bienes y 
servicios. Favor de pronunciarse al respecto. 

Respuesta otorgada por el personal pdscrlto a la DGTl-CJF/SCJN 

Apegarse a lo estipulado en el anexo y que cumpla con el objetivo del servicio solicitado. 

PREGUNTA Nº 37 

Partida 1A pagina 60 El participante deberá realizar durante esta fase del proyecto, al 
menos las siguientes pruebas, que consiste principalmente en: 
• Realizar las baterlas de pruebas de conexión, notificación y monitoreo de alertas. 
• Resolución y documentación de cualquier eventualidad presentada durante esta etapa. 
relacionada con la solución permanente de cada caso. 
• Registro de los resultados obtenidos durante la ejecución de las pruebas, como puede ser la 
bitácora de operación de cada una de ellas. 
• Documentación respecto de ta activación del servicio y memoria técnica de instalación 
¿Es correcto interpretar que esta Prueba para la Liberación del Servicio se realizara en la fase 2? 

Respyesta otorgada por ti l>!rsonal adscrito a la DGTl-CJFfSCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA N" 38 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1A pagina 144-149Llcenciamiento y actualización del software proporcionado por el 
participante durante todo el contrato. Entrega del medio máximo 5 dlas hábiles después de 
llberada la versión. 
Deberén acampanar la entrega de las medias con una carta, correo electrónlco o pantalla del 
fabricante senalando la fecha de liberaclón. 
Instalación del software y/o aplicación de la actualización, posterior a la notificación del laboratorio 
para el total de los equipos administrados por el participante. ¿Es correcto Interpretar que 
cuando se meciona "laboratorio" se refiere al laboratorio de pruebas del licitante adjudicado? En 
caso contrario, favor de aclarar. 

Respuesta otorgada Por el personal adscrito a la DGD-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 39 

Partida 1A pagina 144-149Licenciamiento y actualización del software proporcionado por el 
participante durante todo el contrato. Entrega del medio máximo 5 dlas háblles después de 
liberada la versión. 
Deberán acompatlar la entrega de las medias con una carta, correo electrónico o pantalla del 
fabricante senalando la fecha de liberación. 
Instalación del software y/o aplicación de la actualizaclón, posterior a la notificación del laboratorio 
para el total de los equipos administrados por el participante. 
¿Es correcto interpretar que el Laboratorio se montará en las instalaciones del LICITANTE 
ganador con un periodo de antelación de al menos 45 dlas? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación, solo que el periodo a considerar son 30 dlas naturales. 

PREGUNTA Nº 40 

Partida 1 A pagina 144-149 Licenciamiento y actualización del software proporcionado por el 
participante durante todo el contrato. Entrega del medio máximo 5 dlas hábiles después de 
liberada la versión. 
Deberán acompal\ar la entrega de las medias con una carta, correo electrónico o pantalla del 
fabricante sei"lalando la fecha de liberación. 
Instalación del software y/o aplicación de la actualización, posterior a la notificación del laboratorio 
para el total de los equipos administrados por el participante. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

¿Acepta la CONVOCANTE revisar la factibilidad de la actualización con base en las mejores 
prácticas de la gestión de seguridad', que Indican instalar la verslon mas estable que 
generalmente corresponde a una o dos anteriores a la ultima liberada por los fabricantes? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJFISCJN 

No se acepta su propuesta. 

PREGUNTA N" 41 

Partida 1A pagina 33 El participante deberá suministrar los elementos de TIC's 
necesarios para la instalación y correcta operación de las soluciones de seguridad, que de 
manera enunciativa más no limitativa como son Rack's, UPS, switches, cableado estructurado, 
asl como su instalación, unidades de respaldo, entre otros, de acuerdo a la normatividad del 
Consejo y de la SCJN, los tiempos de entrega serén definidos en las mesas de trabajo. 
Favor de proporcionar el listado de los inmuebles que incluya el número de elementos de TICs 
por tipo que serán necesarios para la correcta instalación de las soluciones. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

No se acepta propuesta, se deberá proporcionar lo necesario de acuerdo a las soluciones 
propuestas, siempre y cuando cumplan con los servicios solicitados. 

PREGUNTANº 42 

Partida 1A pagina 64 Facilitar el cumplimiento normativo: Ley Federal de Protección 
de Datos Personales y mejores prácticas como la norma ISO/IEC 27000. Para el caso de la 
solucfón para el servicio de aseguramientto de Bases de Datos, ¿es correcto entender que para 
dar cumplimiento con la Ley Federal de Protección de Datos Personales y mejores prácticas 
como la norma ISO/IEC 27000 podrá demostrarse con el cumplimiento de la norma GDPR, ¿Es 
correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 

Apegarse al anexo. 

PREGUNTANº 43 
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Partida 1 A pagina 6 B.5 Los manuales de usuario del equipamiento y/o soluciones 
ofertadas para el servicio podrán entregarse en formato electrónico y deberán estar en espal'lol 
{v.g. CD, DVD, memoria USB o descarga electrónica), con la finalidad de disminuir el uso de 
papel. Se le solicita a la convocante acepte únicamente fa traducción simple al espaf\ol de la 
sección donde se demuestra el cumplimiento del requerimiento y/o caracterlstlca técnica 
solicitada. 

Resoutsta otorgada eor el personal adscrito a la DGJI 

Se acepta propuesta. 

PREGUNTANº 44 

Partida 1A pagina 11 Documentación técnica del fabricante. 

Nota: Podrá presentarse documentación en idioma del pals de origen, pero deberá Ir acampanada 
de una traducción simple al espa~ol, subrayando o marcando las caracterlsticas técnicas 
solicitadas con su numeral. 
En el caso de que la documentación se encuentre en idioma diferente al espanol y que no se 
presente traducción simple al espanol de la misma, podrá ser motivo para desechar su propuesta. 

¿Es correcto entender que la traducción simple al espanol se refiere al párrafo donde se 
demuestra el cumplimiento del requerimiento y/o caracteristica técnica solicitada? 

RtspuHta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJFISCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 45 

Partida 1A pagina 25 1.5.1.3 Etapa 3 de Operación del Servicio 
Previo a la finalización del contrato, el participante estaré obligado a realizar las actividades 
propias de transferencia y migración de los servicios hacia otro proveedor de servicios o lo que el 
Consejo designe, considerando para esto un periodo de al menos 2 meses previo a la conclusión 
del contrato. ¿Es correcto entender que la tranferencia y migración de tos servicios e 
información hacia otro proveedor estarán delimitados de acuerdo con lo establecido en el punto 
1.5.4 Acuerdos de confidencialidad? 

Respuesta otorgada DOr el personal adscrito a !a OGTl-CJE/SCJN 
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Partida 1A pagina 55 A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) Se le 
solicita a la convocante especificar si su equipamiento de conectividad LAN y WLAN soportan el 
eslandar 802.1 x para realizar la autenticación de usuarios. 

Respuesta otomada por el personal adscrito a la DGTl·CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 47 

Partida 1 A pagina 55 A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
¿Es correcto entender que la convocante realizará todas las configuraciones necesarias en su 
equipamiento de conectividad LAN y WLAN para garantizar la integración con la solución de 
NAC? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF 

Es correcta su apreciación se deberá trabajar en conjunto con el proveedor de la red LAN. 

PREGUNTA Nº 48 

Partida 1A pagina 13 En caso de no cumplir con los mínimos requeridos o prestación 
deficiente del servicio se aplicarán las penas y/o deductivas correspondientes Indicadas en los 
apartados 1.15.1 Penas convencionales y 1.16 Deductivas. Favor de confirmar que en caso 
de que la instalación de agentes o cifrado de disco no pueda ser ejecutada por causas ajenas al 
proveedor ¿no habra penalización para el proveedor? 

Respue&ta otorgada por el Personal adscrito a la DGTI-CJF 

Apegarse a bases. 

PREGUNTA Nº 49 

Partida 1A pagina 15 El participante deberá asignar durante la vigencia del contrato al 
menos 10 ingenieros en sitio, en las inmuebles que el Consejo designe Se sollcita amablemente 
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a la convocante especif1ear los inmuebles y horarios en los que el personal en sitio prestara Jos 
servicios 

BespYfsla otorgada eor el eersona! adscrito a la DGil-CJF 

Los inmuebles son 1 O de los que el Consejo designe de acuerdo al listado y los horarios son los 
laborables del Consejo. 

PREGUNTANº 50 

Partida 1A pagina 15 El participante debera asignar durante la vigencia del contrato al 
menos 1 O ingenieros en sitio. en los Inmuebles que el Consejo designe Es correcto entender 
que los 1 O ingenieros se distribuiran en los inmuebles que especifique el Consejo y no que 
solicitan 10 ingenieros por inmueble 

R!IQUtsta otor91da por el D!f!onal adscrito a la DGTl-CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 51 

Partida 1A pagina 72 ff) La solución deberá soportar opciones de conectividad física 
como 1Gb Ethernet en UTP o Fibra Óptica tipo SX, asl como conectividad 10Gb en modos SR o 
LR. Dado que en este punto se piden 10Gb y en el inciso ee menciona un Througlpul de 
5Gb, solicitamos aclare en ancho de banda a considerar. 

R11pytsta otorgada por el personal adscrito a la DGD-CJF 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 52 

Partida 1A pagina 72 GENERAL ¿Puede la convocanle por favor aclarar cuantos 
sesvidores asociados a bases de datos se consideran a proteger con el objetivo de ofrecer la 
mejor arquitectura de solución? 

Rupuesta otorgoJja por el PICIODll adscrjto a la DGJ!-CJF 
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Al menos se deben considerar 15 servidores. 

PREGUNTA Nº 53 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Partida 1 A pagina 67 Establecer pollticas de seguridad para la debida protección de la 
información para base de datos y aplicaciones Web. ¿Es correcto entender que, aunque el 
servicio es nombrado ·c. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datosw, también es necesario 
considerar un servicio de Firewall de Aplicaciones Web? 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, se solicita amablemente a la convocante 
especificar lo siguiente: 

¿número de aplicaciones web a proteger? 
¿número de sesiones concurrentes de las aplicaciones web a proteger? 
¿cantidad de sesiones por segundo de las aplicaciones web a proteger? 
¿throughput de las aplicaciones? 
¿cantidad de localidades y domicilios donde estas se ubican? 
¿cantidad de transacciones por segundo de las aplicaciones web a proteger? 

RespuHta otorgada por el P!r!onal adscrito a la QGTl-CJF 

No es correcta su apreciación, el servicio de WAF no es requerido. 

PREGUNTA Nº 54 

Partida 1A pagina 72 D. Servicio de Nube Privada para Almacenamiento Seguro de 
Dalos Se solicita amablemente a la convocante especifique la cantidad de almacenamiento 
requerido por usuario para este servicio. 

Respuesta otorgada por el eersonal adscrito a fa DGTl-CJF 

Se requieren en promedio 7 GB por usuario. 

PREGUNTANº 55 

Partida 1A pagina 76 j) La soluclón deberá de almacenar todos los archivos 
localmente para proveer el máximo de seguridad y que los datos no se almacenen en centros de 
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datos que no pertenezcan al Consejo. ¿Es correcto entender que la instalación de la 
infraestructura y almacenamiento se realizara en el centro de datos del Consejo? 

Respuesta otoraada por el personar adscrito a la DGJl·CJE/SCJN 

No es correcta su apreciación, se realizará donde el servicio represente las mejores condiciones 
para el mismo. 

PREGUNTA Nº 56 

Partida 1A pagina 25 el participante deberá realizar únicamente la entrega de la 
infraestructura de las soluciones de los servicios: ¿Es correcto entender que para la ~etapa 1" 
solo se requiere la entrega flsica de los equipos del apartado 16.2 Servicios tecnológicos de 
seguridad informática' 

Rtspu!lta otoraada por el oersonal adscrito a la DGil·CJF 

Apegarse a bases. 

PREGUNTA Nº 57 

Partida 1A pagina 155 Servicio de Control y Acceso a la Red (NAC) Si bien la 
convocante especifica la cantidad de usuarios para este servicio (30,000), solicitamos especifique 
la cantidad de dispositivos totales que se deden considerar para este servicio 

Re1pu11ta otoraada por el oersonal adscrito a la OGTl-CJF 

Lo que se requiere son 30000 puertos de red controlados. 

PREGUNTANº 58 

Partida 1A pagina 155 Servicio de Control y Acceso a la Red (NAC) Se solicita 
amablemente a la convocante especificar en cuál centro de datos donde se instalarán los equipos 
para la solución de Control de Acceso a la Red 

Respunta otorgada por el personal adscrito a lp OGTl-CJF 

Se debe instalar en el Centro de Computo Principal de Canoa del CJF. 
--------------·---IÚUICAS--------------·--
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PREGUNTANº 59 
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Partida 1A pagina 155 Servicio de Control y Acceso a la Red (NAC) Con base en la 
respuesta anterior, Se solicita amablemente a a convocante especificar la cantidad de usuario y 
dispositivos que se integraran e las soluciones de cada inmueble 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI-CJF 

La implementación será a consideración de las necesidades del Consejo. 

PREGUNTA Nº 60 

Partida 1 A pagina 155 Servicio de Prevención de fuga de información Se solicita 
amablemente a la convocante especificar el centro de datos donde se instalaran los equipos para 
las consolas de administración de la solución. 

R11py11la ot.o[Qldt por et p11rsoo11 pd•Rúlo a 10 P<m·C.Jf 

Se debe instalaren el Centro de Computo Principal de Canoa del CJF. 

PREGUNTANº 61 

Partida 1 A pagina 155 Servicio de Nube Privada para Almacenamiento de Datos 
Seguros Se solicita amablemente a la convocante especificar el centro de datos donde se 
instalaran los equipos para las consolas de administración de la solución. 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGT!-CJF 

Se debe instalar en el Centro de Computo Principal de Canoa del CJF. 

PREGUNTANº 62 

Partida 1A pagina 155 Servicio de Cifrado de Discos Duros. Se sollclta amablemente 
a la convocante especificar el centro de datos donde se instalaran los equipos para las consolas 
de administración de ta solución. 
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Respuesta otorgada oor el personal adscrito a la DGTl..((JF 

Se debe instalar en el Centro de Computo Principal de Canoa del CJF. 

PREGUNTANº 63 

Partida 1 A pagina 155 
Análisis Dinámico y Estático de Vulnerabilidades en Aplicaciones Se solicita amablemente a la 
convocante especificar el centro de datos donde se instalarán Jos equipos para la soluc ón. 

Respuesta otorgada por el pe[!onal adscrito a la DGTl-CJF 

Se debe Instalar en el Centro de Computo Princlpal de Canoa del CJF 

PREGUNTAN• 64 

Partida 1 A pagina 33 El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la 
SCJN cuentan con una red privad~ virtual "VPN-MPLS", medio a través del cual se establecen las 
comunicaciones de voz, datos y video entre sus inmuebles, Derivado de la instalación de los 
enlaces y de los tiempos para inicio de operaciones de los rubros "Entrega de Infraestructura para 
Administración·, se sol cita amablemente a la convocante proporcionar una acceso vle VPN Slte
to-Site entre los inmuebles de la convocante y el proveedor adjudicado para Iniciar con las 
actividades de gestión y monltoreo 24x7x365, ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respu99ta otorgada por el eersonal adscrito a la OGTl-CJF/SCJN 

Se acepte propuesta temporal a 60 dlas, sin dejar de considerar lo solicitado en las bases. 

PREGUNTA Nº 85 

Partida 1A pagina 34 El participante deberá asignar durante le vigencia del contrato al 
menos 1 O ingenieros en sitio, en los inmuebles que el Consejo designe, asl como contemplar 
centros de servicio para atender los diferentes requerimientos, cambios, solicitudes e incidentes 
producto de este proyecto, con capacidades y conocimientos técnicos necesarios para atender y 
resolver con calidad y eficiencia los requerimientos de los servicios de soporte técnico, de manera 
enunciativa más no limitativa de las soluciones que el Consejo entrega en administración al 
participante, En caso de que se requiera personal fuera de la ciudad de México pudiere ser 
necesario un plazo adicional para contar con los recursos necesarios Se solicita que en este caso 
se pueda negociar dicho plazo con la convocante ¿Se acepta nuestra propuesta? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTl·CJF 

No se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 66 

Partida 1A pagina 27 y 28 a) Reunión de Presentación y seguimiento del ProyectoEn 
esta reunión se dará seguimiento de todas las actividades requeridas para el cumplimiento de las 
etapas generales del proyecto, la cual será convocada y organizada de común acuerdo entre el 
participante y el Consejo ... El participante deberá definir el Plan de Administración del Proyecto 
que tiene como marco de referencia, el periodo de duración del servicio y deberá ser construido 
mediante alguna herramienta de administración de proyectos y por el administrador del proyecto 
designado.. ¿Es correcto interpretar que el plan de Administración de proyecto a detalle 
junto con los sub planes debe ser presentado en la reunión de Presentación de proyecto y será 
entregado únicamente por el licitante ganador, y sólo el cronograma general de alto nivel es el 
que debe ser integrado como parte de la propuesta? 

B11pu11t1 otorffl!D QJU gl RfflQD•! ad1cdt2 1 11 DGTI-CJfJSC,!~H 

Es cori:ecta su apreciación. 

PREGUNTANº 67 

Partida 1A pagina 39 1.5.2.9 Modelo de Gobierno para le Administración del Proyecto. 
El participante deberá entregar un documento sobre fa propuesta del modelo de gobierno para la 
administración del proyecto, que deberá ser presentada en la reunión de presentación y 
seguimiento del proyecto, dicho modelo deberá ser avalado por el órgano correspondiente. 

¿Es correcto Interpretar que la propuesta de modelo de gobierno para la administración del 
proyecto será entregado únicamente por el licitante ganador en la reunión de presentación y 
seguimiento de proyecto y no deberá ser parte de la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJFISCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 68 
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1 . 

Partida 1A pagina 39 1.5.2.10 Procedimiento de Resoluclón de Diferencias Técnicas 
Como parte del modelo de gobierno para la administración del proyecto, se deberá considerar un 
procedimiento de resolución de problemas, donde se establezca que el participante y el órgano 
correspondiente, deberén resolver las diferencias de la prestación de tos servicios, en caso de 
que las partes no lleguen a un acuerdo en este sentido, aún y con la intervención del supervisor 
del servicio y el ejecutivo de cuenta, tanto de parte del órgano en correspondiente como del 
participante. ¿Es correcto interpretar que el procedlmiento de Resolución de diferencias 
técnicas, al ser parte de la propuesta de modelo de gobierno debe ser presentado únicamente por 
el licitante ganador en la reunión de presentación y seguimiento del proyecto y no formará parte 
de la propuesta técnica de este proceso? 

Respue9ta otorgada por al personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 69 

Partida 1A pagina Pág. 146 Mínimo el 99.97% de disponibilidad mensual en los 
elementos de seguridad administrados. Dado que e nivel de servicio 99.97% tiene dependencia 
de la lnfraestrucutra Instalada por el proveedor. se solicita a la convocante que para la 
infraestructura ya instalada para el CJF y la SCJN que este nivel de servicio no sea considerado 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 70 

Partida 1A pagina Pág. 220 Formato 1. Descripción detallada de los bienes 
ofertados¿Es correcto interpretar que este formato no aplica en tanto el objeto de la presente 
licitación versa sobre servicios y no de bienes? 

En caso de respuesta negativa a la pregunta anterior, agradecemos a la convocante precise 
detalladamente cómo seré la forma correcla de lenar este formato. 

Respuesta otorgada por el per1onal adscrito a la OGTl-CJF/SCJN 

Aplica F1 sobre el apartado de servicios ofertados por el proveedor 
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Partida 1A pagina 11 11.7 Carta de Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (NOM-
001.SCFl-1998) o su equivalente Internacional. Se solicita a la Convocante, permita que el 
licitante presente una carta emitida por el fabricante donde se especifique que cumple con la 
NOM o equivalente Internacional o copla simple del certificado ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

No se acepta su propuesta, de no contar con dicho documento que avale la NOM será necesario 
presentar su equivalente del pals de origen del dispositivo. 

PREGUNTANº 72 

Partida 1A pagina 10 1.5. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Los 1 citantes deberán garantizar que el servicio se prestará con la calidad establecida en el 
Anexo Técnico A partida A 1 y Anexo Técnico B partida 81 . contenidos en el Anexo 1. Se 
solicita a la Convocante confirme si lo mencionado aquf es informativo, o bien. aclarar si deberá 
realizarse alguna carta manifestando que se garantizará la prestación del servicio con le calidad 
establecida en el Anexo Técnico A ó nexo Técnico B, según corresponda. Favor de pronunciarse 
al respecto. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

Es correcta su apreciación, de acuerdo a la sección 3 Garantla y servicio de los bienes numeral 
111.1 

PREGUNTANº 73 

Partida 1A pagina 10 1.6 CONDICIONES DE PAGO 

Primer Párrafo: 
" ... a los 20 días hábiles posterioresa la realización del servicio a entera satisfacción del PJF y 
dela presentación correcta de los siguientes documentos:" Se solicita a la Convocante 
confirme que, el término ·a entera satisfacción" del PJF. senalado en este apartado y en 
cualquier otro de la Convocatoria, se entenderá como. "De acuerdo con los términos y 
condiciones establecidos en las Bases de Licitación, la junta de aclaraciones, asf como en el 

UctTAHTES 
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Contrato que en su caso se llegue a celebrar con la Convocante". Lo anterior con el objeto de 
contar con parámetros claros y objetivos de medición y cumplimiento de los Servicios. 

BP1pu11ta otoraad8 por el eersonal adscrito a la PGRM 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTAN• 74 

Partida 1A pagina 11 1.6 CONDICIONES DE PAGO 

Segunda Vii'leta; Copia del contrato o contrato abierto 
Tercera Vineta: Copia de identificación oficial vigente de la persona flsfca o representante legal 
del prestador de servicios. Se solicita a la Convocante confirme que, en caso de resultar 
adjudicado, la entrega de los documentos sollcitados en las vinetas segunda y tercera, serán 
entregados una sola vez, al inicio de la facturación. 

Bespu11ta otoraada por el per1onal adscrito a la DGRM 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 75 

Partida 1A pagina 11 , 17, 18, 19, 20, 25 1.6. CONDICIONES DE PAGO 
2.7.2 . TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 
2.7.3 NULIDAD DEL CONTRATO 
2.7.5 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES. 
2.7.6 TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
2.7.7. TERMINACIÓN POR CAUSAS JUSTIFICADAS, DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS 
GENERAL 
2.7.8 TERMINACIÓN POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 
2.7.9 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
2.7.10 SUSPENSIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
2.7.11 ACTAS PARA SUSPENSIÓN. 
2.7.12 TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. 
2.8. GARANTfAS QUE DEBERÁN PRESENTARSE 

-llÍHICAS 

T!STIGO SOCIAi. 

V 
Págl1111 527 de 650 

11. 
3. 

5. 

7. 

a. 
'1. 

13. 

15. 

DIRECCIÓN G eNEii"1. oe RECURSOS M AIERIAL.ES 
DIRECCIÓN DE C ONTRATACIÓN oe SEIMCIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

2.10 PENAS CONVENCIONALES Y APLICACIÓN DE GARANTIAS 
2.14 RELACIONES LABORALES 
2.15 CESIÓN DE DERECHOS 

En todos los numerales mencionados, asr como en otros apartados de las Bases, existe un Sub
apartado que dice asr: 
"PARA LA SCJN 
Conforme a la norma que resulte ap icable" A fin de tener claridad y transparencia con 
respecto a la "normatlvldad aplicable", se solicita a la Convocante Indicar el nombre completo de 
la norma que resulte aplicable a la SCJN, asl como la pagina o liga de intemet, en la cual se 
pueda consultarse dicha norma, para este procedimiento da licitación, en especifico para los 
apartados que se mencionan con esa referencia. Favor de aclarar y pronunciarse al respecto. 

Btseunta otoraada por el pt[fonat adscrito a la DGTl=CJF/SCJN 

ACUERDO GENERAL DE APMIN!STRACION V!/2008 

PREGUNTANº 76 

Partida 1 A pagina 12 2. 1 CONSULTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN AL 
PROCEDIMIENTO Se solicita a la Convocante confirme que, la información considerada 
como reservada, el Anexo Técnico (Anexo 1 ), formatos o cualqu'er otro documento que fue 
entregada en la Junta Informativa a todos y cada uno de los licitantes es la misma pare todos los 
licitantes y ampara el mismo contenido. 

Rupyesta otorgada por el Q!rscnal adscrito • le DGBM 

Si es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 77 

Partida 1A pagina 12y15 1.8 RECURSOS ECONÓMICOS 
2.5. LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA. 
FRACCIÓN 111. 

2.5. LICITACIÓN PÚBLICA DESIERTA. 
ltt. Cuando los precios propuestos no fueren aceptables, de conformidad con la información con 

que se cuente Con la finalidad de considerar la fracción 111, mencionada en el numeral 2.5. se 
soHcita a la Convocante informar el monto(s) de disponibilidad presupuesta! autorizada para la 
presente licitación, o bien, Indicar el monto máximo a considerar como precio aceptable. Favor de 
pronunciarse al respecto. 

---·--------RÚHICAS,-----------------
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R11pue1ta otorgada por ti Rtrsona! adscrito a la DGRM 

Debe apegarse a las bases conforme al numeral 3.4. de las bases para estar en Igualdad de 
condiciones con los demás licitantes. 

PREGUNTANº 78 

Partida 1A pagina 15 2.7 MODELO DE CONTRATO 
y ANEXO 3 MODELO DE CONTRA TO Se solicita a la Convocante confirme que el modelo de 
contrato propuesto será particularizado con los servicios objeto de la presente llcltaclón y de la 
partida que se adjudique, as! como que el mismo incluirá las modificaciones que surjan en el 
presente proceso llcilatorio. 

Reapuesta otorgada por el p1r1001! adtcr!to a la DGRM 

Se aplicaran los modelos de contrato aprobados por el Consejo de la Judicatura Federal y la 
Suprema Corte de Justlcla de la Nación, y conforme a su normatividad aplicable. 

PREGUNTA Nº 79 

Partida 1A pagina 15 2.7 MODELO DE CONTRATO 
y ANEXO 3 MODELO DE CONTRA TO 

Se solicita a la Convocante. confirmar que en caso de que el pago de daf\os y perjuicios rebase la 
garantfa, éstos estarán limitados hasta por el monto total del contrato. ¿Se acepta nuestra 
propuesta? Se solicita a la Convocanle, confirmar que en caso de que el pago de daños y 
perjuicios rebase la garantla. éstos estarán limitados hasta por el monto total del contrato. ¿Se 
acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otomada por el eertonal adscrito a la DGAJ 

Deberá ajustarse a lo estipulado en la bases 2.10.4 último párrafo 

PREGUNTANº 80 

Partida 1A pagina 15 Y 69 2.7 MODELO DE CONTRATO 
y ANEXO 3 MODELO DE CONTRATO CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD 
DE EL PRESTADOR Se solicita a la Convocante confirme que deberán firmarse el contrato 
------------- ---RÚHICAS----
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sólo con la Convocante, es decir, con el Consejo de la Judicatura Federal, o bien, favor de 
precisar si se suscribirá también contrato con la SCJN. 

Respuesta otorgada por el personal gdscrjto a la DGRM 

Se aclara que se suscribirá un contrato por parte del CJF y otro por la SCJN, conforme a los 
modelos de contrato sei'lalados en las bases y junta de aclaraciones. 

PREGUNTA Nº 81 

Partida 1A pagina 15 Y 69 2.7 MODELO DE CONTRATO 
y ANEXO 3 MODELO DE CONTRATO. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD 
DE EL PRESTADOR Se solicita a la Convocante, confirmar que en caso de que el pago de 
danos y perjuicios rebase la garantía, éstos se limitarán hasta por el monto total del contrato. ¿Se 
acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGAJ 

Deberé ajustarse a lo estipulado en la bases 2.10.4 último párrafo 

PREGUNTANº 82 

Partida 1A pagina 15 y 68 2.7 MODELO DE CONTRATO 
y ANEXO 3 MODELO DE CONTRATO. CLÁUSULA SÉPTIMA. VIGENCIA Y CLÁSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES Se sol cita a la Convocante confirmar que no 
aplicará penalización alguna, en el periodo comprendido entre la fecha en la que estén 
completamente migrados los servidos y la fecha en que estos comenzarán a operar los nuevos 
servicios. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

Debe apegarse a bases y a lo sei'lalado en los Anexo Técnicos. 

PREGUNTA Nº 83 

Partida 1A pagina 20, 81-82 2.8 GARANT[AS QUE DEBERÁN PRESENTARSE; 
ANEXO 4. FORMATO DE TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 
ANEXO 5. FORMATO DE TEXTO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES LABORALES Para el caso de resultar adjudicado, se solicita a la Convocante 
----------------IUlllCAS· 

UCITANT~S TESTIGO SOCIAL 

Pagina 530 de ~50 

1. 

3. 

a. 
7. 

9. 

11. 

13. 

15. 

DIRECCIÓN GEl'.ERAL Of RECURSOS MATERIAlfS 

D P.ECC!ÓN DE CONTflATAC!ÓN DE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

confirme que las garantías que deberán entregarse serán emitidas sólo a nombre de la 
Convocante, es decir, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, por el porcentaje y montos 
establecidos que correspondan y en atenclpon a lo mencionado en Bases y sus anexos. 

Respuesta otomada por el personal adscrito a la DGRM 

Son aplicables para el Consejo de la Judicatura Federal y para la Suprema Corte de Justicia, 
conforme a las cartas garantías de las Bases y de la presente Junta de Aclaraciones. 

PREGUNTANº 84 

Partida 1A pagina 21 2.10.1 PENA CONVENCIONAL POR INCUMPLIMIENTO 

Se aplicará una pena convencional para el caso de incumplimiento de cualqulera de las 
obligaciones del prestador de servicios, o por la deficiente calidad de servicios, equivalente al 
10% del monto total o onto total máximo del contrato respectivo antes de IVA, del contrato que 
resulte de la presente licitación los órganos del PJF podrlln descontar el Importe de las penas 
convencionales de los pagos pendientes de efectuar o bien, haciendo efectiva la fianza de 
cumpllmiento. Se solicita a la Convocante confirmé que la aplicación de penas convencionales 
será proporcional al servicio no entregado oportunamente o incumplido por el prestador de 
servicios, no asl por la deficiencia en la calidad de los servicios, toda vez que esta ültima hipolesls 
se encuentra contemplada en el apartado de deductivas. Favor de confirmar. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-DGRM 

Es correcta su apreciación, apegarse a las bases 

PREGUNTA Nº 85 

Partida 1A pagina 22 2.10.4 RELATIVA A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

El licitante que resulte adjudicado deberé otorgar a favor de los Organos del PJF, una póliza de 
seguro de responsabilidad civil por el equivalente del 10% del monto total máximo del contrato 
respectivo antes de IVA... Se solicita a la Convocante confirme que en caso de que el 
licitante ganador tenga contratada una póliza general de Responsabilidad Civil, bastará que 
presente escrito emitido por la aseguradora en la que precise que el contrato celebrado con la 
Convocante se encuentra cubierto y estará vigente por el plazo de duración de dicho contrato, 
¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otoraada por el eersonal adscrito a la DGRM 
RlllRICAS-----

LICITANTE& TESTIGO SOCIAL 

e( 
Pllglne 531 de 650 

1. 

3. 

5. 

7. 

DIRCCCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN OE SERVICIOS 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Debe apegarse a lo senalado en el numeral 2.10.4. Relativa a la Responsabilidad Civil. 

PREGUNTANº 86 

Partida 1 A pagina 23·25 2. 14 RELACIONES LABORALES Se solicita a la 
Convocante confirme que la documentación comprobatoria solicitada en este numeral deberá 
presentarla el licitante adjudicado ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGRM 

Si es correcta su apreciación 

PREGUNTANª 87 

Partida 1A pagina 23-25 2.14 RELACIONES LABORALES Se solicita a le 
Convocante confirme que la póliza de fianza de cump~imiento de obligaciones laborales, será solo 
requerida al licitante adjudicado ¿es correcta nuestra apreciación? 

R11puesia otorgada por el etrsonal adscrito a !p DGRM 

Si es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 88 

Partida 1A pagina 25 2.16 CONFIDENCIALIDAD 

... Cabe mencionar que la vigencia de la carta de confidencialidad que refieren los numerales 1.1 y 
2.1 de las presentes bases, será permanente y no cesará con la terminación del procedimiento de 
adjudicación. Se solicita a la Convocanle consideré que la infonnación confidencial no tenga 
una vigencia permanente, lo anterior atendiendo a los lineamientos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públlca y demás relativos y aplicables a la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se solicita establezca un plazo 
cierto en el cual concluya la obligación de confidencialidad. ¿se acepta? 

Respu11ta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

Se debe atender a lo se"alado en el numeral 2.16 de las Bases, asl como por seguridad del CJF 
y de la SCJN. 

PREGUNTA Nº 89 
-------------·----lllHICAS---·-------~----
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Partida 1A pagina 26, 37, 83 CAPITULO 3. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ 
PRESENTAR EL LICITANTE 
5.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 
5.2.2 INICIO DEL ACTO y 
ANEXO 6. MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

Se solicita a la Convocante confirmar que para este acto bastará solo con la entrega del Anexo 
7, es decir, no será necesario adjuntar la documentación que se enlista, ya que ésta deberá ser 
entregada por el licitante adjudicado ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por eJ oersonal ad1crjto a la DGRM 

Debe presentar todos los documentos requeridos en el numeral 5.2. de las bases "ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS" 

PREGUNTA Nº 90 

Partida 1A pagina 26 CAPITULO 3. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR 
EL LICITANTE. 
ANEXO 6 MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

En caso de que el licitante adjudicado haya tenido diversas modificaciones al acta constitutiva, 
se solicita a la Convocante sea admitido el establecer en el apartado de REFORMAS al acta 
constitutiva, los datos de la COMPULSA de estatutos sociales vigentes con datos de lnscr1pc16n, 
en caso de contar con ésta ¿se acepta nuestra propuesta?. 

Respuesta otoraada por el peraonal adscrito a la PGAJ 

No se acepta. 

PREGUNTA Nº 91 

Partida 1A pagina 27 3.1 PROPUESTAS 

Las propuestas tanto técnicas como económicas, deberán presentarse en Idioma español, en su 
caso la información técnica adicional y folletos e su caso podrán presentarse en su idioma del 
pals de origen, acampanados de una traducción simple al espatlol de la empresa licitante o del 
fabricante cuando se exija alguna constancia de él. Se solicita a la Convocante, que para el 
caso de certificaciones de empresas o certificaciones de personal, puedan éstos ser entregadas 
en su idioma original, sin necesidad de una traduccion simple, o en su caso, que en las 

--------IÜBRICAS-------·------
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traducciones simples pennanezcan en su idioma original las palabras o denominaciones que no 
tengan una traducción literal al espai'lol, ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJEfSCJN 

Se responde la aclaración técnica número 5. 

PREGUNTANº 92 

Partida 1A pagina 27 3.1 PROPUESTAS 

Las propuestas tanto técnicas como económicas, deberán presentarse por escrito en original, en 
papelerla membretada del licitante, firmadas y rubricadas en todas y cada una de sus hojas, por 
el representante legal o persona legalmente facultada, no debiendo contener tachaduras o 
enmendaduras, de preferencia foliada. Se solicita amablemente a la Convocante, permitir que 
el representante legal rubrique ledas las hojas que integren su propuesta y solo firme 
autógrafamente aquellas hojas en las que se requiera su firma, es decir, que no sea necesario 
rubricar y firmar en todas las hojas ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

Se considera rubrica en cada una de sus fojas y firma en las propuestas, cartas y formatos 
aplicables. 

PREGUNTANº 93 

Partida 1A pagina 28 3.1 .1. PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

Dos o más personas físicas o morales podrán presentar conjuntamente proposiciones... Se 
solícita a la Convocante confirme que para el caso de la participación conjunla, quedará a 
elección de los integrantes de dicha agrupación, la forma en la que asumiran las obligaciones 
derivadas del contrato que se firme. es decir, solidaría o mancomunada ¿se acepta nuestra 
propuesta? 

Btspy11ta otorgada oor el personal adscrito a la DGRM 

Debe apegarse a lo referido en el numeral 3.1.1 de las bases. Participación Conjunta, página 28 

PREGUNTAN" 94 

1.ICITANTES 
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3.1.1. PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

Dos o más personas ffsicas o morales podrán presentar conjuntamente proposiciones.. . Se 
solicita a la Convocante confirme que no sera motivo de descalificación el que el Convenio de 
Participación conjunta sea reproducido por el licitante bajo el formato que estime convenlendo, 
siempre que dicho formato incluya los datos requeridos por la Convocante ¿se acepta nuestra 
propuesta?. 

Respuesta otorqada por el personal adscrito a la DGRM 

Si se acepta su propuesta siempre y cuando se apegue a lo referido en el numeral 3.1.1 de tas 
bases. Participación Conjunta, página 28 

PREGUNTAN" 95 

Partida 1A pagina 29 3.2.1 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE 

6. Copla del acuse de recibo de la Declaración del Ejercicio de Impuestos Federales relaUvos al 
ISR, expedido por el SAT, con el número de operación registrada y el sello digital, legible en todos 
sus anexos (declaración normal y/o comptemetaria). relativa a cada uno de los ejercicios por los 
que deba presentar los Estados Financieros senalados en los numerales 1, 2 y 3 Se solicita a la 
Convocante que los acuses de recibo que emita el SAT a través de su portal de intemet respecto 
de la declaracl6n fiscal o ejercicios fiscales o los que puedan obtenerse de su portal, tendrán el 
carácter de documentos originales, o bien, bastaré entregar la impresión para la presentación de 
dichos documentos y tener por cumplido lo requerido en el presente numeral o en cualquier otro 
en te que se requiera el acuse que puede obtenerse del portal del SAT, ¿SE ACEPTA? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGPPyT 
La documpntaci~n sol!c!tade a los part!clpantts en vi numeral 8 dal aoartado 3.2.1. 
"DOCUMENTACI N FINANCIERA Y CONTABLE", de la acltraclón a las Bases del 
procedimiento. realizada en el oresente acto. teñala lo siguiente; 
"6. Copla del acuse de recibo de la Declaracl6n del E!erclclo de Impuesto¡ Federales 
relativos al ISB. expedido ROr el SAT ... " 

PREGUNTANº 96 

Partida 1A 
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1. 

Se deberá incluir en la oferta económica, carta original, firmada por el representante legal, en la 
que conste la aceptación de las cond[ciones establecidas en las presentes bases y en particular 
respecto a las forma de pago est¡pulada en las mismas, tiempo, condiciones y lugar de prestación 
del servicio (Anexo 9). Se solicita a la Convocante confirme que, en caso de participación 
conjunta, bastará que el representante común de dicha participación, firme y entregue la carta 
solicitada en este numeral ¿es co~ta nuestra apreciación? 

R11puesta otoraada por el eersonal adscrito a la DGRM 

Si se acepta su propuesta siempre y cuando se apegue a lo referido en el numeral 3.1.1 de las 
bases. Participación Conjunta, página 28 

PREGUNTAN" 97 

Partida 1 A pagina 32-36 CAPITULO 4 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
PrJmer parrafo y 
4. 7 MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN Se solicita a la Convocente precise qué se debe 
entender por Solvencia de las propuestas. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

Que se cumplan con los requisitos: técnicos.económicos y financieros solicitados por el CJF y la 
SCJN 

PREGUNTANº 98 

Partida 1A pagina 32-36 CAPITULO 4 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Primer párrafo y 
4. 7 MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN Se solicita a la Convocante confirme que en caso de 
participación conjunta bastará que uno de los integrantes cuente con el Dictamen Resolutivo 
Favorable 

Rtspuesta otorgada por ti personal adscrito a fa DGBM 

Debe apegarse a lo referido en el numeral 3.1. 1 de las bases. Participación Conjunla, página 28 

PREGUNTA Nº 99 

LICITAHTU 
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Partida 1A pagina 32-36 4.5 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

Se adjudicara el contrato respectivo por partida completa, al (los) llctante(s) que ofrezca(n) las 
mejores condiciones de contratación.. . Debido a que en algunos apartados del Anexo Técnico, 
asl como en Formatos de cartas se hace refreencia a UNA PARTIDA ÚNICA, se solicita 
amablemente a la Convocante confirmé que el licitante podrá participar indistintamente por la 
PARTIDA A 1 o por la PARTIDA 81 . Favor de aclarar y confirmar. 

RespuHta otoraada por el personal adscrito o la DGRM-DGTI 

Se cofrrma su apreciación, se puede participar por la partida A1 o 81 por separado. 

PREGUNTANº 100 

Partida 1A pagina 39 5.4 DICTAMEN LEGAL 
Inciso 111. Objeto Social 

Inciso 111. Objeto Social, escritura constitutiva y datos de inscripción de la persona moral, asl como 
sus modiifcaciones: y nombre, razón o denominación socia! de los socios y accionistas. 
En caso de personas morales. y con relación a la fracción 111, se deberá presentar la escritura 
constitutiva de la sociedad, y en su caso, de las actas donde conste la prórroga de su duración ..... 

En caso de que el licitante adjudicado haya tenido diversas modificaciones al acta constitutiva, 
se solicita a la Convocante sea admitido el entregar para acreditar las "modificaciones al acta 
constitutiva", COMPULSA de estatutos sociales vigentes ¿se acepta nuestra propuesta?. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGAJ 

No se acepta. 

PREGUNTANº 101 

Partida 1A pagina 39 5.4 DICTAMEN LEGAL 
Inciso 111. Objeto Social y 
Último parrafo de dicho numeral 

En caso de personas morales, y con relación a la fracción 111, se deberá presentar la escritura 
constitutiva de la sociedad, y en su caso, de las actas donde conste la prórroga de su 
duración ..... debiendo incluir dentro de esas documentales la constancia de inscnpción en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio Toda vez que, de conformidad con el articulo 21 

------------lllHICAS --

LICrrAHTl!S TESTIGO SOCIAL 

V 
Péglna 537 de 650 

1. 

3, 

5. 

7. 

11. 

DtRC-CCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIAW 

DIRfCCIÓN oe CONTRAYACIÓN DE SERV1CIOS 



l'IDJI -04 llf v. ftOHilCllH 
(Ot<6u;)QI U.aD<•M•flotW 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADM INISTRACIÓN 

del Código Federal de Comercio, no todo acto debe ser inscribible ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, se solfcita a la Convocante que el requerimiento de inscripción, sea 
considerado, sólo para aquellos actos que sean inscrjbibles. 

Respu11ta otorgada por el persona! adscrito a la DGAJ 

Solo se solicitaran inscritos los actos a que establece el articulo 21 del Código e Comercio 
referido. 

PREGUNTANº 102 

Partida 1A pagina 41-91 ANEXOS Se solicita a la Convocante confirme que no 
será motivo de descalificaclón o desechamiento el que los Anexos o documentos que integren la 
propuesta sean reproducidos en los formatos que los licitantes estimen convenientes, siempre 
que dichos formatos incluyan los datos requeridos por la Convocante en los formatos (de Anexos 
o documentos) propuestos en 1as bases. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 
Es aceptable su apreciación siempre y cuando se cumpla con los requisitos solicitados en las 
Bases, la presente junta de aclaraciones y Anexos Técnicos. 

PREGUNTA Nº 103 

Partida 1A pagina 28 del anexo técnico y otras BASES Y ANEXO TÉCNICO Se 
solicita a la Convocante confirmar que lo referente a los témiinos y/o abreviaciones: •entre otros" 
o •etc.•, establecidos dentro de este Anexo No. 1, o dentro de cualquier otro apartado del Anexo 
No. 1 o de la convocatoria, no serán considerados como extensivos, es decir, no serán objeto de 
incumpllmiento por parte del licitante aquello que no se encuentre contemplado o limitado en las 
bases. anexo técnico y lo presentado por el Licitante en su propuesta técnica. Favor de confirmar. 

Respuesta otoraada por el personal adscrjto a la DGRM 

Se debe atener a lo solicilado en las Bases, las presentes juntas de aclaraciones y Anexos 
Técnicos 

PREGUNTANº 104 

Partida 1A pagina 6 de 242 
B. LINEAMIENTOS GENERALES 

UCITAHTES 

ANEXO TÉCNICO. 
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B.3 Todas las cartas y formatos solicitados deberán presentarse en original y con tinna autógrafa 
por la(s) persona(s) legalmente facultada(s) para ello, acorde a lo establecido en cada modelo de 
carta. La omisión de lo anterior, será motivo para desechar su propuesta. Considerando que los 
fabricantes, en su mayorla, residen fuera del pals y que el documento original podrla no llegar 
para ra fecha establecida para la presentación y apertura de propuestas, se solicita amablemente 
a la Convocante permita, entregar las cartas del fabricante solicitadas en fa presente licitación, en 
la impresión del formato electrónico que envle el fabricante y que en caso de ser el licitante 
adjudicado, se entregue el original y finnado autogréfamente previo a la firma del contrato ¿se 
acepta? 

Respuesta otorgada DOr el personal adscrito a la QGT!·CJf/SCJN 

No se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 105 

Partida 1 A pagina 29 de 242 
D. CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

Entre otros puntos o apartados: 

ANEXO TÉCNICO. 

1.5.1.3 Etapa 3 de Operación del Servicio para el Consejo 
Previo a la finalización del contrato, el participante estará obligado a realizar las actividades 
propias de transferencia y migración de los servicios hacia otro proveedor de servicios o lo que el 
Consejo designe, considerando para esto un periodo de al menos 2 meses previo a la conclusión 
del contrato. Se solicita amablemente a la convocante confirme que durante los 2 meses de 
migración el CJF pagará al prestador de servicios la renta mensual correspondiente. 

Respu&Sta otorgada DQC el eersonal adscrito a 141 DGTl-CJF/SCJN 

Los dos meses están contemplados solo para el prestador de servicios saliente. 

PREGUNTANº 106 

Partida 1A pagina 29 de 242 ANEXO TÉCNICO. 
D. CARACTERISTICAS TÉCNICAS 

Entre otros puntos o apartados: 
-----·-------IUllllCAS··----·-----------
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1.5.1 .3 Etapa 3 de Operación del Servicio para el Consejo 
El Consejo coordinará la transferencia de los servicios con otros proveedores, Integrando un 
grupo de trabajo con el participante para e.aborar conjuntamente la logística de transición, 
estableciendo y acordando un plan de trabajo, mismo que establezca la responsabilidad y alcance 
de los participantes (El participante y otros proveedores), el cual deberá ser revisado y autorizado 
por personal del Consejo, previo a su ejecución. Se solicita a la Convocante confirme que, 
coadyuvará y coordinará con el licitante adjudicado y con el prestador de servicios saliente la 
migración correspondiente y/o transferencia de los servicios ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respua51a otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación. 

SCITUM, S.A. DE C.V 

PREGUNTANº 01 

Página 158-159 
1.15 Fonna de Pago 
B.1 Implementación del SGSI 
En el periodo referido en el apartado de Entregables del Servicio. 
Se pagaré el 100 % de ta fase del servicio B.1 contra entrega de: 
Reporte de las actividades relacionadas con esta fase 
Dado a que la Implementación del SGSI es un Servicio General que se compone de las 4 fases 
(POCA}, se solicita a la convocante, este rubro no sea Incluido ni en la sección de Entregables. 
Volumetrfas de los Servicios, formas de pago y Modelo económico. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJf/SCJN 

No se acepta su propuesta y apegarse a las bases. 

PREGUNTA Nª 02 

Partida 1A GENERAL 
Se solicita a la convocante precise y aclare si ¿es correcto interpretar que la participación y 
adjudicación será de manera Independiente. entendiéndose por partida 1A y partida 1 B? 

UCITANTES 
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Raspuasta otorgada por el eersonal adscrito a la DGRM 

Si es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nª 03 

Partida 1A GENERAL 
Se solicita a la convocante precise y aclare si el foliado se realizará por sobre. En caso contrario 
favor de aclarar. 

Rtspuesta otorgada eor el personal adscrito a la OGRM 

Se aclara que el foliado es por cada sobre de propuesta técnica, económica y financiera. 

PREGUNTANª O• 

Pagina 13 
En caso de no cumplir con los mlnlmos requeridos o prestación deficiente del servicio se aplicarán 
las penas y/o deductivas correspondientes indicadas en los apartados 1.15.1 Penas 
convencionales y 1.16 Deductivas. 

Se solicita amablemente a la convocante aclarar lo siguiente: ¿En caso de que la instalación de 
agentes o cifrado de disco no pueda ser ejecutada por causas ajenas al proveedor, esla se 
contabilizara dentro de tos niveles de servicio en caso de no poderse realizar dentro del el plazo? 

Respuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTI-CJF/SCJN 

Apegarse a las bases 

PREGUNTA Nº 05 

Página 146 1.8.1 Matriz de niveles de Servicio, Soporte a fallas de los siguientes servicios; 
Servicios de Controles de Acceso a la Red Lan 
Nube privada para almacenamiento 
Seguro de Datos 

Es correcto entender que el reporte mensual de actividades sospechosas se entrega junto con la 
entrega mensual de la carpeta y reportes asociados. 

Ltcn'AHTeS 
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Respuesta otorgada pgr el personal adscrito a la DGTI-CJEJSCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 06 

J. Penas Y Deductivas pagina 224 
Para el presente procedimiento de adquisición, la pena convencional se aplicará de conformidad 
con lo dispuesto en los artlculos 409 y 41 O del "Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo". 

Se solicita amabalemnte a la convocante, que pueda compartir al licitante el "Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposlclones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo", esto le permitirá tener conocimiento. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGRM 

Puede consultar dicho Acuerdo en el Diario Oficial de ta Federación y en ta página del Consejo 
de la Judicatura Federal https://w3,clf.gob.mx/sevie paqe/nonnativa/defautt.asp 

PREGUNTA Nº 07 

J . Penas Y Deductivas pagina 224 
la pena convencional se calculará tomando como base el importe de los bienes y servicios que 
únicamente se encuentren pendientes de entrega, en la fecha fijada para el cumplimiento. Esta 
bese se multiplicará por d ez al millar diario hasta el cumplimiento total. El Importe resultante de la 
base será ajustado de manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando la misma 
fórmula. 

Se solicita amablemente a la convocante que pueda aclarar lo que se expresa como: "la pena 
convencional se calcularé · lomando como base el Importe de los bienes y servicios que 
únicamente se encuentren pend entes de entrega, en la fecha fijada para el cumplimiento" 

Respuesta otorgada por el perton1! 1dscr!to a la DGD-DGRM 

Deberá dar cumplimiento a to referido en las bases de licitación, al anexo técnico A1 y a las tablas 
de penalización sei'laladas en dicho anexo. 
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la pena convencional se calculará tomando como base el importe de los bienes y servicios que 
únicamente se encuentren pendientes de entrega. en la fecha fijada para el cumplimiento. Esta 
base se multipUcará por diez al millar diario hasta el cumplimiento total. El importe resultante de la 
base será ajustado de manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando la misma 
fónnula. 

Se solicita amablemente a la convocante que pueda aclarar lo que se expresa como: "El Importe 
resultante de la base será ajustado de manera proporcional al cumplimiento pendiente aplicando 
la misma fónnula" 

Respu!!ta otoraada por el personal adscrito a la DGTl-DGRM 

Deberá dar cumplimiento a lo referido en las bases de licitación, al anexo técnico A1 y a las tablas 
de penalización senaladas en dicho anexo. 

PREGUNTANº 09 

J. Penas Y Deductivas pagina 225 Regla de Operación 

La unidad de tiempo para penalizaciones por incumplimiento del servicio solicitado, será por dla 
de atraso, contabflizados toda vez que se hayan agotado los tiempos de respuesta establecidos 
en el presente anexo técnico. 

Se solicita amablemente a la convocannte que pueda confinnar si los tiempos de respuesta 
equivalen a los Niveles de Servicio. 

Rupuesta otorgada por el personal adscrjto a la DGTI-CJFJSCJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTAN• 10 

J . Penas Y Deductivas página 225 
Penas convencionaies aplicables para los servicios del Consejo 

-------~-------·---ROHICAS-----,-----------
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Tabla A. Servicio de Gestión del Modelo de Gobierno Institucional de Seguridad de la Información 

Se solicita amablemnte a la convocante confirmar si la columna "Unidad de Medida", se refiere al 
atraso de tiempo con base en el nivel de servicio 

BHPU!fta otorgada por ti eersopa! adscrito • la DGD/scJN 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 11 

Deductivas página 238 

Tabla de deducciones: 
Concepto Revisión de entregables, columfla unidad de medida: 

"Por cada dla natural de incumplimiento por cada retroalimentació n no cumplida(se aceptaran 
como un máximo una retralimentación en la revisión de cada enttregable} a satisfacción del 
consejo en cummplimiento con las especificaciones de este documento." 

Se solicita amablemente a la covocante que precise y aclare, "por cada retroalimentaci6 n no 
cumplida( se aceptarán como un máximo una retrallmentación en la revisión de cada enttregable)" 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 

Apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 12 

Deductivas pagina 239 
Minfmo el • 99.97% de disponibilidad mensual. Para cada uno de los servicios y/o soluciones 
instaladas para este servicio· asl aplique. como los que de mutuo acuerdo entre el Co,nsejo y el 
participante incluya. 

Se solicita amablemente a la covocante que precise y aclare, "asf aplique. como los que de mutuo 
acuerdo entre el Co,nsejo y el participante incluya" 
-------·--- --------UllllCAS---

UCITANT!S TESTIGO SOCIAL 

z. 

V 
Pég1n.a 544 de 650 

1. 

3. 

6. 

7 . 

DIRECc10N G~NERAL oe Recu~sos MAlERIALES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 



l'Clllll .l.llCIAl..DI IA llllOAOÓf' 
(QMllC .. ~NPll:Ji'IAl"°""" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

R11pye1ta otoraada por el personal adscrito a la PGT!-CJf/SCJN 

Se aclara que la redacción queda de la siguiente manera: 

Mlnimo el • 99.97% de disponibilidad mensual. Para cada uno de los servicios y/o soluciones 
instaladas para este servlcio 

GRUPO PE TECNOLOG(A CIBERNÉTICA. S.A. DE e.y. 

PREGUNTANº 1 

Bases de licitación, 3.2.1 Documentación financiera contable 

¿Es correcto entender que toda la documentación, solicitada en el numeral 3.2.1 se deberá de 
anexa únicamente en copia simple? 

R11pu11ta de la DGPPyT 
peber6 observar lo señalado en el apartado 3.1. PROPUESTAS. numeral 1,, de fas B11es del 
procecUm!ento. que a la letra dice: 
" l. La documenyclón financiera y contable requerida en el numeral 3.2. 1 de este capitulo 
deberá presentar" en copta Y estar preferentemente escaneada v almacenada en un cp. 
(sobre No. 1l." 

PREGUNTANº 2 

Bases de licitación, 4.1 Evaluación financiera 

Es correcto entender que la convocante realizará las pruebas de Liquidez, Solvencia, 
endeudamiento, estabilidad y rentabilidad con las formulas planteadas y que el licitante solo 
proporcionará la documentación solicitada en el numeral 3.2.1 

Respuetta de la DGPPYT 
La Evaluación Financiera. se reollzar6 de conformidad a lo sef\alado en et apartado 4.1.. ge 
le aclarac!óo a 111 Baua del procedimiento. r911izada en el presente acto, 
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PREGUNTANº 3 

Bases de licitación, 3.1 Propuestas 

Es correcto entender que se entregaran 2 CD por separado. Uno contendrá la Documentación 
financiera y contable en el sobre no. 1 y eJ segundo contendrá la propuesta Económica en el 
sobre no. 3 

Responde DGRM: es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 4 

Bases de licitación, Anexo 6 , 7, 9 

Serla tan amable la convocante de especificar en qué sobre deberán de Integrarse los anexos 6,7 
y9 

RHpygta otorgada por el personal adscrito el CJFIDGRM 

Responde DGRM 
En el sobre 3 "PRQPUESIA E;CONÓMICA" 

PREGUNTANº 5 

Anexo Técnico A Partida 1 A. A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) Página 55 

Se solicita a la convocante indicar ¿Cuántos usuarios y cuantos dispositivos considera y cuál serla 
la distribución? 

Respu11ta otoraada por el eeraonal adscrito al CJF 
Lo aue st requiere aon 30000 puertos de red controlados. 

PREGUNTANº 6 
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Anexo Técnico A Partida 1 A, A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) Página 55 

Se solicita a la convocante indicar ¿Cuál serla el crecimiento estimado por el periodo del contrato? 

Respuesta otorgada por al personal adscrjto al CJF 
Se puede tener ya crecimiento de hasta el 25 % de la solicitud lnlclal. 

PREGUNTANº 7 

Anexo Técnico A Partida 1 A, A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) Página 56 b) 
Deberá tener vislbilídad y control de todos y cada uno de los puertos de datos, para evitar la 
conectividad de equipos informáticos y usuarios no autorizados. 

Se solicita la convocante indicar ¿Cuál es la cantidad y tipo de puertos que se estarían 
considerando? 

Resouuta otora1da por el per1onal adscrito al CJE 
Lo que se regule(! 100 30000 puertos de red controlados. 

PREGUNTAN• 8 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 62. 

Los protocolos que deberé soportar la solución deben ser al menos los siguientes: HTTP, SMTP, 
IMAP, POP3, FTP, Telnet, Rlogln, SSH. correo web, Yahoo! Chat, AOL Chal, MSN Chat, ICY, 
RTSP, SOCKS, PCAnywhere, RDP, VNC, SMB, Citrix, Skype, IRC, LDAP, DASL. NnM. Kazaa, 
BitTorrent, eDonkey, Gnutella, DirectConnect. MP2P, WinMX, Sher1ock y eMule. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstlca sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Se acepta propuHta. 

PREGUNTANº 9 
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Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de lnfonnación Página 62. 

Adicionalmente el Consejo requiere que la Información no estructurada contenida en archivos de 
formatos diversos, como Office y Adobe, son de uso común, constante y crece continuamente en 
la organización, así como los repositorios de información que se utilizan, tales como carpetas en 
sistemas de almacenamiento NAS y SAN. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

RHpuesta otoraada por el P9rsona! adscrito al CJF 
Se acepta propuesta. 

PREGUNTANº 10 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 63 

Esto es, rastrear, monílorear y auditar toda act•vidad interna o externa hacia archivos y carpetas. 
ubicando aquellos que sean sensibles, la exposición que tiene, quien tiene permisos sobre este, 
cuando y con qué frecuencia se accede, posibilidad de bloquear accesos no permitidos e 
identificación de situaciones de riesgo en el uso de dichos archivos. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Bespu98ta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumpl!c con lo antes mencion1do en el apartado B. Servjc:lo 
dg prevención de Fuga de lnformacjón. num1r1I B.4 E1P1clflcac!onH ticn!cos del §erv!c!o. 

PREGUNTANº 11 

Anexo Técnico A Partida 1 A. B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Péglna 63 
Detección y visibilidad de situaciones de riesgo como Listas de Control de Acceso rotas (Broken 
ACL) y Securlty ID huérfanos en las carpetas de los contenedores. 

Se solicita a la convocante que dicha característica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 
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Respu!!ta otorqadp por el pmonal adscrito al CJF 
Ng SI acepta propyesta. Debe cumpl!r con lo ontta mencionado en ti apartado B. Servicio 
de Prevención de Fuga de lnformacjón. numere! B.4 E1D!c!flcaclonH ttcnlcas del Servicio. 

PREGUNTANº 12 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Péglna 63 

Alertamiento ante actividad Inusual en archivos y/o carpetas, a efecto de prever la creación de 
archivos de manera anormal, o bien se estén removiendo permisos en carpetas, o se estén 
escalando privilegios sobre archivos o carpetas. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterfstlca sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar ta participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Re1pu11ta otoraada por el pertonal adtcrlto al CJF 
No se acepta propu!lta. Qtbt cumplir con lo antes mencionado en el apartado B. Servicio 
de prevención de Fuga dt !pformaclón. numtral B.4 E1Rtc!flcac!ones ttcnjcas dtl Serv!cjo. 

PREGUNTANª 13 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Pégina 63. 

Inteligencia para detectar permisos excesivos sobre archivos y/o grupos. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterfstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Re&pue1ta otoraada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumpl!r con lo antes mtnclonado en el apartado B. Servicio 
de Prevención d! Fuaa de Información, numeral B.4 Ese1cfflcaclon11 t6cnicas del Servicio. 

PREGUNTANº 14 

Anexo Técnico A Partida 1 A, 8 . Servicio de Prevención de Fuga de lnfonnaclón Página 63 
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Realización de cambios al modelo de permisos sin afectar los ambientes de producción. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlslica sea enunciativa mas no limitativa con e fin de 
no limitar la partlc pación ¿acepta nuestra propuesta? 

Bespuut1 otoma~p P2t el pewnat adscrito •I CJF 
No " acepta propuesta. Debe cump!lr con lo antes mencionado en el eeartado B. Servicio 
de Prevención de Fusa de lnformacjóo. numeral B.4 Eseecificaclon11 técnicas del Serv!cjo. 

PREGUNTA N° 15 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de lnformac.ón Página 63 

Análisis estadístico de actividad de usuarios sobre dichos archivos e ident1ficac!ón de "posibles 
duenos" de la información. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar fa participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada eor el personal adscrito al CJF 
No se aceote propuesta. Debe cumptlr con lo anlfs mencionado en ti apartado B. Strylclo 
de Pceveo,21Smd! fu;a de lnfonntclón. numtrJ11 B-• E!Rtj¡lff¡gcionts ttcnlc11 dtl Servicio; 

PREGUNTANº 16 

Anexo Técnico A Partida 1 A , B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 63 
Detección de cambios generados fuera de las ventanas de control o servicios. 

,Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada eor el eersonal adscrito al CJF 
No 89 acepta propu111ta. Debe cumplir con lo antes mencionado 1n el apartado B. Serylcjo 
de Prevención de Fugo de lnfocmoción. numeral B.4 Eseeclflcaclon11 t+cnlcas dtl Sery!clo. 
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PREGUNTA Nº 17 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 63 
Afer1amiento de accesos a dalos sensibles o incremento de privilegios. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumplir con lo antes mencionado en el apartado B. Servicio 
de Prevención de Fuga de Información. numeral B.4 Especificaciones técnicas del Servicio. 

PREGUNTANº 18 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 63 
Notificaciones por archivos accedidos, modificados o eliminados, cambios de permisos. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumplir con lo antes mencionado en el apartado B. Servicio 
de Prevención de Fuga de Información, numeral B.4 Especificaciones 

PREGUNTAN° 19 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de lnfonnación Página 63 

Es requerido detenninar en los contenedores de información señalados con anterioridad que 
información contiene datos crlticos, sensibles o que están sujetos a alguna regulación, a efecto de 
administrarla y protegerla eficientemente, identificando a quien pertenece, quién tiene acceso, 
quien la utiliza, lo expuesta que esta y el riesgo que ello implica. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstlca sea enunciativa mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
--------------------IÍÍHICAS----·------------
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No se acepta propuesta. Debe cumplir con lo antes mencionado en el apartado B. Servicio 
de Prevención de Fuga de Información. numeral B.4 Especificaciones técnicas del Servicio • . 

PREGUNTA Nº 20 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 63 

B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 64 Verificación algorilmica, tales como 
IBAN, Luhn o Verhoeff. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enuncialtva mas no limitativa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumgllr con lo antes mencionado en el apartado e. Servicio 
de Prevención de Fuga de Información. numeral 8.4 Especificaciones técnicas del Servicio. 

PREGUNTANª 21 

Anexo Técnico A Partida 1 A, B. Servicio de Prevención de Fuga de Información Página 64 

Identificación de datos obsoletos. 

Se solicita a la convocante que dicha caracterlstica sea enunciativa mas no limitatwa con el fin de 
no limitar la participación ¿acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

No se acepta propuesta. Debe cumplir con lo antes mencionado en el apartado B. Servicio 
de Prevención de Fuga de Información, numeral B.4 Especificaciones técnicas del Servicio. 

PREGUNTA NV 22 
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Se solicita a fa convocante indicar ¿Cuáles son los fabricantes y las versiones de las bases de 
datos? 

Respyasta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Se cuanta con Suite MSSQL SERVER en versiones 2008 R2. 2012 R2, 2014 R2 y 2016 R2 
(todas en SP1 y 2). 

PREGUNTA Nº 23 

Anexo Técnico A Partida 1 A, C. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos 

Se solicita a la convocante indicar ¿Cuál es fa dístribuclón de las instancias de bases de datos? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Se define en la respuesta anterior. 

PREGUNTANº 24 

Anexo Técnico A Partida 1 A, C. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos 

Se solicita a la convocante indicar ¿Cuál es la arquitectura esperada si es stand alone o HA? ¿En 
caso de ser HA cual serla la configuración esperada actlvo - activo o activo - pasivo? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Hasta el momento se cuenta con arquitectura Stand Alone. 

PREGUNTANº 25 

Anexo Técnico A Partida 1 A, E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 78 

La solución deberá brindar protección para servidores, equipos portétiles y estaciones de trabajo; 
y debe soportar su instalación en: sistemas operativos Windows: Windows 8 Embedded, W índows 
8,1, Windows 10, Windows Server 2003 (32 bits, 64 bits, R2, SP1 o posterior), Mac OS X 10.6.8, 
10.7 (32 bit o 64 bits): 10.8 (64 bits). 
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Se solicita a la convocante considerar como opcional cifrar para MAC OS ya que solo se puede 
utilizar tecnología Apple ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta su propuesta. Debe ser compatible con Macos. 

PREGUNTA Nº 26 

Anexo Técnico A Partida 1 A, E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 78 

a) La solución propuesta por el participante deberá estar situada como líder en el Cuadrante 
Mágico de Gartner en la categorla de "Gartner maglc quadrant for Endpoint Protect1on Plattform". 

Considerando que el Cuadrante Magico de Gartner es una herramienta parcial, se sugiere referir a 
equivalentes (i.e organización trans~naclonal), sin fines lucrativas (e.g Common criteria o 
equivalente) o estándares criptográficos reconocidos (e,g AES 256, RSA ... ) ¿Se acepta la 
propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal edscrlto al CJF 
Se acepta propuesta. 

PREGUNTANº 27 

Anexo Técnico A Partida 1 A , E Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 78 

d) Se debe de poder integrar con soluciones DLP para la prevención de fuga de información 

Sohcitamos a la convocante especlfique ¿cómo se considera la Integración? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Por el momento &$ta funclonatldad no será requerida, 

PREGUNTA Nº 28 

Anexo Técnico A Partida 1 A, E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 78 
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i) La consola de administración de la solución deberá ser accesible a través de un navegador de 
manera segura y cifrada. 

Se solicita a la convocante aclarar si ¿acceder a la consola desde un puesto de trabajo de forma 
local de manera segura es aceptable? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
El acceso a la consola debe de Ir cifrada por medio de protocolos HTTPS fSSL). 

PREGUNTA Nº 29 

Anexo Técnico A Partida 1 A, E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 78 

j) Debe tener capacidad de realizar una copia de seguridad de la base de datos de una forma 
sencilla a través de la consola de administración y permitir que las coplas de seguridad de 
configuración de la herramienta se guarden en un sitio vía FTP o a través del protocolo seguro 
SCP. 

Se solicita a la convocante aceptar que la configuración se pueda respaldar a través del sistema 
de back·up integrado con las GPO de Windows o través de un archivo .xml ¿Se acepta nuestra 
solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No se acepta propuesta. Debe cumplir con lo antes mencionado en el apartado E. Servicio 
de Cifrado de Discos Duros, E.2 Especificaciones técnicas. 

PREGUNTANº 30 

Anexo Técnico A Partida 1 A, E. Servicio de Cifrado de Discos Duros Página 79 

m) Capacidad para cifrar las claves en la base de datos de la solución. consola de administración 
y permitir que las copias de seguridad de configuración de la herramienta se guarden en un sitio 
vla FTP o a través del protocolo seguro SCP. 

Es aceptable considerar que la solución no use bases de datos y las claves que cifran los archivos 
o discos siempre están cifradas por las claves de los usuarios. ¿Es aceptable? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
No es aceptable. es necesario apegarse a lo solicitado en el apartado E. Servicio de 
Cifrado de Discos Duros. E.2 Especificaciones técnicas. 

PREGUNTANº 31 

Anexo Técnico A Partida 1 A, G. Servicio De Protección a Servidores Físicos y Virtuales, Pégina 
88 

h) Soportar al menos los siguientes sistemas operativos y plataformas Microsoft Windows. Red 
Hat, Linux, SUSE Linux, IBM AIX, Sun Solaris, HP-UX, VMware ESX, Console OS. 

Se solicita a la convocante confirme ¿Cuáles son las versiones de Con sol e OS con las que cuenta 
actualmente el consejo?, a fin de validar la compatibilidad de la solución ofertada. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Por el momento esta funclonalldad no será requerida. 

PREGUNTANº 32 

Anexo Técnico A Partida 1 A. G. Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales, Página 
88 

h) Soportar al menos los siguientes sistemas operativos y plataformas Microsoft Windows, Red 
Hat, Linux, SUSE Linux, IBM AIX, Sun Solaris, HP-UX, VMware ESX, Consola OS. 

Se solicita a la convocante confirme ¿cuántos dispositivos de Console OS cuenta actualmente el 
consejo?, a fin de dimensionar de forma correcta. 

Re$puesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANº 33 

•llUICAS--

LICITANTE& TESTIGO SOCIAL 

2. 1. 

l. 

V s. 
7. 

9. 

11 

Pagina 656 de 650 

0 1RECCIÓN GENERAL OE RECURSOS MAIERIALES 

D•RECCIÓN DE CONTP.AlACIÓN DE SERVICIOS 



l'QDIJIAIDIOAl.DE IA ·~t.o el l> M)lr AJ1.M "°'""' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDlCATURA FEDERAL 

SECRET ARf A EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Anexo Técnico A Partida 1 A, G. Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales, Página 
88 

p) La solución de protección de servidores deberá ser capaz de supervisar la seguridad de centros 
de datos OpenStack, incluidos los cambios de configuración, la supervisión de archivos de 
programas y datos de Keystone y la supervisión de accesos 

Solicita a la convocante poner como opcional la supervisión de archivos Keystone y Open Stack 
¿Se acepta la solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
Se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 34 

Anexo Técnico A Partida 1 A, G. Servicio De Protección a Servidores Físicos y Vlrtuales, Página 
89 

s) La solución de Protección de servidores deberá supervisar y proteger los servidores flsicos y 
virtuales mediante una combinación de detección de intrusiones basada en host (HIDS), 
prevención de intrusiones (HIPS) y control de acceso de privllegfo mínimo. La API de REST 
completamente instrumentada proporciona la API correspondiente para todas las actividades de la 
consola y permite la automatización completa de la nube interna y extema 

Se solicita a la convocante explicar la razón de solicftar el control de acceso de privilegio mlnimo. 

Respuesta otorgada por el pamonal adscrito al CJF 
En apego a políticas de seguridad de la Información. 

PREGUNTA Nº 35 

Anexo Técnico A Partida 1 A, G. Servicio De Protección a Servidores Flsicos y Virtuales, Página 
89 

v)Asimismo, la solución propuesta debe evitar los cambios en archivos criticos, cambios a la 
configuración de archivos, carpetas, servicios y llaves de registro tanto del sistema operativo como 
de las aplicaciones instaladas en el servidor 
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Se solicita a la convocante aceptar como altemativa a evitar los cambios, la opción de informar el 
usuario y cuál fue el cambio que realizó a las configuraciones de archivos y carpeta ¿Se acepta la 
solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

No se acepta la solicitud. Apegarse a las bases en el apartado. G.Serviclo De Protección a 
Servidores Flslcos y Virtuales, numeral G.2 Especificaciones técnicas. 

PREGUNTANº 36 

Anexo Técnico A Partida 1 A. G. Servicio De Protección a Servidores Fisicos y Virtuales, Página 
90 

mm) La solución debe tener la capacidad de creación y personalización de sandboxes para 
protección completa de los servidores 

Se solicita a la convocante confirmar si ¿dicha funcionalidad debe estar licenciada o es un 
requerimiento técnico y su activación tenga un costo adicional en el futuro? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 
El licenciamiento debe contemelar la funcionalidad de sandbox. 
"Validar" · 
O en su defecto. 
CJF.- Por al momtnto esta funcionalidad no será requerida. 

PROVECTUS TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 

PREGUNTA Nº 1 

Pagina de las bases 6, 11, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) B.- Lineamientos generales. 
Inciso B.5 

C. Estructura de la propuesta. 
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SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS 
TÉCNICA DEL FABRICANTE 

COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 

11.6 Documentación técnica del fabricante. 

pregunta 

Se le solicita amablemente a la Convocante que, considerando los tiempos recortados en este 
procedimiento licitatorio, tome como opcional la traducción simple al espaflol de la infonnación 
que se encuentra en la documentación técnica, catálogos y folletos de los fabricantes de las 
soluciones tecnológicas ofertadas, ¿Se acepta nuestra solicitud? 
Numeral, Inciso, Etc.) 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI • 
Se atiende con la aclaración número S. 

REGUNTANº 2 

Pagina de las bases 8, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) C.- ESTRUCTURA DE LA 
PROPUESTA pregunta Se solicita amablemente a la Convocante que explique si es correcto 
suponer que en la estructura de la propuesta para los requerimientos documentales descritos en 
la sección 1, 11y111 ¿aplica únicamente para el Consejo de la Judicatura Federal o para la Suprema 
Corte de Justicia? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF/SCJN. 
Es. Incorrecta su apreciación. aplica para ambas Instituciones. 

PREGUNTA Nº 3 

Pagina de las bases 8, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) C.· ESTRUCTURA DE LA 
PROPUESTA pregunta Se solicita amablemente a la convocante indique si es correcto entender 
que para los requerimientos documentales descritos en la sección 1, 11y111 aplica únicamente para 
los nuevos servicios ofertados para el Consejo y la SCJN, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 
Es Incorrecta su apreciación. aplica para ambas Instituciones. 
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Pagina de las bases 10, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE. 

11.5 
Copia simple de por lo menos DOS contratos adjudicados en terñtoño nacional al participante; los 
cuales deberan estar vigentes o haber vencido su vigencia en los últimos tres años a la fecha de 
la presentación de la propuesta, de naturaleza similar a los bienes y/o servicios requeridos, donde 
se puedan verificar y validar los detalles de la soluciones instaladas a fin de corroborar lo 
solicitado por la Convocante. 

Pregunta Entendemos que, para dar cumplimiento a este punto, es suficiente con presentar 
contratos que comprueben experiencia en al menos el sesenta por ciento de los servicios 
solicitados para la prestación del servicio descrito en el anexo técnico, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJFISCJN. 
Se deberá comprobar la experiencia en la totalidad de los servicios sollcltados en los 
anexos técnico&. 

PREGUNTA Nº 5 

Pagina de las bases 11, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) SECCIÓN 11 
CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA DEL FABRICANTE. 

11.9 Carta de fabricante donde indique que el participante cuenta con personal capacitado y 
especializado para la para la instalación y configuración del equipamiento y/o soluciones 
ofertadas. 

Pregunta Se solicita amablemente a la Convocante que la entrega de una carta de fabricante 
solicitada en el numeral referido o la presentación de los certificados avalados por el fabricante 
con los que cuenta el personal del participante, a efecto de acreditar personal capacitado y 
especializado para la instalacfón y configuración del equipamiento y/o soluciones ofertadas ¿se 
acepta nuestra solicitud? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI. 
El participante deberé entregar carta emitida por el fabricante donde lo ratifique como su 
distribuidor autorizado para los productos y servicios ofertados. Indicando que se 
encuentran capacitados para la asistencia técnica de los mismos. 

PREGUNTAN° 6 

Pagina de las bases 12, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO, pregunta Se solicita amablemente a la Convocante para el servicio de •nube 
privada para almacenamiento seguro de datos· que al ser un servicio únicamente de 
almacenamiento de datos, se acepte carta de mayorista o fabricante, ¿Se acepta nuestra 
solicitud? 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 
No se acepta su propuesta. apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 7 

Pagina de las bases 12, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO, pregunta Se solicita amablemente a la convocante que. dado que se requiere de 
una renovación de mantenimiento de las soluciones tecnológicas que integran la "Entrega de 
infraestructura para administración". durante la vigencía del contrato, será necesario presentar 
carta de distribuidor autorizado para estas soluciones, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 
No es correcta su apreciación. el participante ad!udlcado. deberá garantizar que los 
equipos que conforman las plataformas vigentes se mantengan operando sin 
contratiempos y sin errores a partir del primero de enero de 2020 y hasta finalizar el 
periodo de migración. 

PREGUNTANº 8 

Página de las bases 25, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.1 Cronograma general del 
proyecto para al Consejo. Pregunta Se solicita amablemente a la Convocante que pueda 
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ampliar el plazo de cuatro a ocho semanas para la Etapa 1 del servicio, ya que las modificaciones 
al Sistema de Normas-aduanas a partir del pasado 3 de junio de 2019, incrementa el tiempo para 
el proceso de obtención del certificado "NOM de seguridad' para la importación de los dispositivos 
de aplicación especifica requeridos para la prestación del servicio, lo cual retrasa lo tiempos de 
importación. ¿se acepta nuestra solicitud? 

Respuula otoraada por el personal adscrito a la DGTI. 

Se atiende con la aclaración numero 2 

PREGUNTANº 9 

Página de las bases 26, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) l.5.1Cronograma general del 
proyecto para el Consejo. Pregunta Se solicita amablemente a la Convocante que considere el 
inicio de la Etapa 2 del servicio a partir de la entrega de la infraestructura ofertada de los nuevos 
servicios tecnológicos de seguridad de la información ¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI. 

Se atiende con la aclaración número 2 

PREGUNTANº 10 

Página de las bases 27, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.1.1 Etapa 1 de Entrega de 
Infraestructura y Entrega de Infraestructura para Administración para el Consejo. 
Durante esta etapa deberá considerar, en caso de ser requerido por el Consejo, el asignar a más 
de un administrador del proyecto. esto con el objetivo de asegurar la correcta ejecución de Jos 
servicios en tiempo y forma, durante el periodo establecido para éste fin, mismos que deberán 
estar certificados como PMP por el Project Management lnslitute (PMI) y serán el punto de 
contacto con los supervisores del servicio por parte del Consejo; a quienes el PMP deberá 
reportar continuamente sobre el estatus y avance de las actividades del plan de trabajo 
correspondiente. Pregunta La oficina de proyectos de nuestra representada está compuesta por 
personal con experiencia y certificaciones en diferentes metodologfas de gestión de proyectos. 
calidad en el servicio y satisfacción al cliente. 

UCITANTES 
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Se solicita a la Convocante que en caso de que nuestra representada considere a más de un 
administrador del proyecto, acepte que dicho personal acredite conocimientos en administración 
de proyectos del PMI a través de constancias de cursos o diplomas 
¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGll. 

No se acepta su solicitud, se requiere la presentación de la certificación solicitada. 

PREGUNTA Nº 11 

Página de las bases 33, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2 Consideraciones Generales 
El participante deberá suministrar los elementos de TIC's necesarios para instalación y correcta 
operación de las soluciones de seguridad. Pregunta Se solicita amablemente a la convocante que 
indique si el suministro de los elementos de TIC' s (racks, UPS, switches, cableado estructurado, 
unidades de respaldo, entre otros) solamente se deberá considerar para las soluciones ofertadas 
para los nuevos servicios y se podrán utilizar los elementos con los que actualmente cuenta el 
Consejo y la SCJN para la entrega de la Infraestructura para administración, ¿es correcta nuestra 
apreciación? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la DGll CJF/SCJN. 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 12 

Página de las basas 33, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2 Consideraciones Generales 
El participante deberá suministrar los elementos de TIC"s necesarios para instalación y correcta 
operación de las soluciones de seguridad. Pregunta Se solicita amablemente a la convocante que 
el consejo facilitará los racks, UPS. switches, cableado estructurado. unidades de respaldo, y 
demás componentes, para las soluclones tecnológicas ofertadas para los nuevos servicio~ y la 
entrega de la infraestructura para administración, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación. 
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Página de las bases 33, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2 Consfderaciones Generales 
El participante del servicio debe considerar que el Consejo y la SCJN cuentan con una red privada 
virtual "VPN-MPLS~. medio a través del cual se establecen las comunicaciones de voz, datos y 
video entre sus inmuebles, por lo que el participante deberá considerar el uso de un enlace de al 
menos 40 Mbps dedicado para comunicarse a la red ·vPN-MPLS~ de cada órgano, a partir del 
inicio de la vigencia def contrato. Pregunta Se le solicita amablemente a la Convocante que 
considere una conexión de tipo VPN de manera temporal durante el plazo de entrega de los 
enlaces dedicados para comunicarse a la red "VPN-MPLSº de cada órgano, conforme a los 
tiempos de entrega de los proveedores de enlaces de telecomunicaciones, ya que en general se 
estima un periodo de al menos 6 semanas ¿Se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Se acepta propuesta temporal a 60 dias, sin dejar de considerar lo solicitado en las bases. 

PREGUNTANº 14 

Página de las bases, referencia (Numeral, lncfso, Etc.), 1.5.2 Consideraciones Generales 

la seguridad lógica de dichos enlaces, deberán estar protegidos mediante el uso de dispositivos 
tipo "firewalls" 

Pregunta Se solícita a la Convocante que precise si para la conexión segura con la red "VPN
MPLS" ¿se deberán considerar los dispositivos tipo "firewalls" existentes de cada órgano? O bien 
¿requieren que sean provistos por el licitante ganador? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Actualmente ambas instituciones cuentan con dispositivos Firewall para su proteccl6n; sin 
embargo, el licitante debe considerar de su parte lo necesario para establecer dicha conexión 
segura. 
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Página de las bases 34 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), Consideraciones especificas 
para el Consejo 
Durante la vigencia del contrato, el ejecutivo de cuenta, el llder de servicios tecnológicos de 
Ciberseguridad, el administrador de proyecto PMP y los 1 O ingenieros deberán estar asignados de 
tiempo completo en las instalaciones y en el horario del Consejo. Pregunta Entendemos que la 
Convocante requiere los 10 recursos solicitados a partir del inicio de la Etapa 3, ¿es correcta 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, se deben considerar dentro de la etapa 1. 

PREGUNTAN" 16 

Página de las bases 34 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), El participante deberá suministrar 
durante la vigencia del contrato, tos dispositivos. PC's, laptops, dispositivos móviles necesarios, 
de características iguales o superiores con los que cuenta el Consejo, para realizar laboratorios. 
maquetas y pruebas en los diferentes servicios descritos en el presente documenlo, sin que esto 
genere un costo adicional en los servicios, los tiempos de entrega serán definidos en las mesas 
de trabajo. Pregunta Favor de proporcionar el inventario, caracterfstlcas y cantidades especificas 
de los dispositivos, PC"s, laptops, dispositivos móviles necesarios para el cumplimiento de este 
requerimiento. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Et participante deberá proveer los equipos de acuerdo a las soluciones tecnológlcas que oferte 
para los servicios requeridos . 

PREGUNTANº 17 

Página de las bases 35, referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2.1 Marco Normativo 
El participante deberá considerar el siguiente Marco Nonnativo General y alinear la entrega de sus 
servicios al mismo, por lo que se deberán contemplar. al menos alguno de los siguientes marcos 
de referencia. Lo anterior no debe ser considerado de manera limitativa ya que el participante 
deberá realizar las actualizaciones pertinentes de acuerdo a las actualizaciones que sufra algún 
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marco de referencia y de acuerdo a la normatividad aplicable al Consejo durante la vigencia del 
contrato pregunta Derivado de la naturaleza de los servicios y que se deberá considerar al menos 
un marco de referencia, entendemos que con el esténdar internacional ISO/IEC 27001:2013 e 
ISO/IEC 27002:2013 se da cumplimiento a este requerimiento, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Deberá apegarse al Marco Normativo indicado en el numeral 1.5.2.1 

PREGUNTANº 18 

Página de las bases 36 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2.4 Cambios de Ubicación de 
Infraestructura 
El participante deberá considerar sin costo adicional para el Conse¡o y la SCJN, cubrir los 
movimientos necesarios relacionados con cambios de domlcllio durante la vigencia del contrato, 
para lo cual deberá reubicar la totalidad de infraestructura y componentes materia del presente 
servicio, de la ubicación en la cual se implementaron a la nueva ubicación indicada por el Consejo 
y la SCJN. Pregunta Entendemos que la Convocante será la responsable de reubicar físicamente 
tos dispositivos tecnológicos requeridos para la prestación del servicio. lo anterior, en caso de 
suscitarse cambio de domicilio de los inmuebles de el Consejo y la SCJN, y el participante solo 
deberá ejecutar las pruebas necesarias que aseguren la correcta operación de los servicios 
reubicados ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, el participante deberá considerar sin costo adicional todas las 
actividades relacionadas con los cambios de ubicación de infraeslructura. 

PREGUNTANº 19 

Péglna de las bases 38 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.5.2.7 Transferencia de 
conocimientos Además, el Consejo y la SCJN requieren que el participante realice la 
certificación de un proceso interno sobre 15027001, perteneciente al Consejo y la SCJN; durante 
las mesas de planeación se definirá el proceso a certificar. Pregunta Entendemos que el 
participante apoyará al a Convocante en el proceso de preparación y será responsable de integrar 
una entidad certificadora Independiente para la certificación, ¿es correcto nuestro entendimiento? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTANª 20 

Péglna de las bases 38 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.5.2.8 Repositorio central de 
Información 
El participante deberá considerar desde el inicio de fa vigencia del contrato un repositorio de 
información para el Consejo y un repositorio de información. Para la SCJN, con el fin de contener 
toda la documentación, correspondiente a cada órgano. que se genere durante la vigencia del 
contrato. pregunta ¿Podemos entender que el repositorio de Información consiste en integrar una 
plataforma de bóveda electrónica basada en infraestructura de llave pública. la cual asegure las 
propiedades de integridad, confldenciafidad y disponlbllidad de las memorias técnicas. minutas, 
reportes de niveles de servicio, entregables mensuales, diagramas, información confidencia! y 
relevante que requiere secrecfa por la propia naturaleza de las atribuciones del Consejo y la 
SCJN, asimismo, la exigencia de la normatividad aplicable vigente? 
¿Es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación. Se requiere un repositorio de almacenamiento seguro, que nos 
permita mantener disponible y actualizada la información que se genere durante le vigencia del 
contrato 

PREGUNTA Nº 21 

Página de las bases 40, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.5.4 Acuerdos de 
confidencialidad 
El almacenamiento de datos y acceso. incluyendo acceso remoto, serán en los sitios especificas 
señalados para tal caso por el participante, observando los requisitos de seguridad y resguardo de 
la información necesarios. 

El participante deberá permitir al consejo y a la SCJN, el acceso a la información relacionada con 
el servicio prestado, esto con fines de realizar auditorias del mismo. Pregunta Se solicita 
amablemente a la Convocante que precise lo siguiente: 
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¿Qué requisitos de seguridad necesita para el acceso, resguardo de la información relacionada 
con el servicio y cumplimlento del acuerdo de confidencialidad? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Deberá establecer los controles de seguridad necesarios para el resguardo de la información, 
como pueden ser acceso basado en roles. 

PREGUNTANº 22 

Página de las bases 49, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), E. Servicio para la Actualización 
del Marco Normativo de Seguridad da la Información. Pregunta Se solicita amablemente a la 
Convocante considerar una solución tecnológica GRC (gobierno, riesgo y cumplimiento} 
centralizada que permita automatizar la administración del Marco Normativo de Seguridad de la 
Información para el Consejo y la SCJN, ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 23 

Página de las bases 52 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.6.2 Servicios Tecnológicos de 
Seguridad de la Información 
Se reconocerá la entrega de los servicios, una vez que el participante formalice la entrega de lo 
correspondiente a entera satisfacción del Consejo y la SCJN y conrorme a lo establecido en el 
presente documento. Pregunta Entendemos que la Convocan te tiene un plazo máximo de 1 O dlas 
hábiles para emitir los comentarios para la liberación de entregables ¿Es correcto nuestro 
entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, el tiempo se define dependiendo del plazo establecido en los 
entregables de cada solución. 
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Página de las bases , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.6.2 Servicios Tecnológicos de 
Seguridad de la Información 
El participante deberá comprobar tener el personal capacitado y suficiente en todos los niveles de 
certificación por parte del fabricante, para cada una de las soluciones tecnológicas de seguridad 
solicitadas. Pregunta Entendemos que para dar cumplimiento a este punto, será suficiente con 
entregar los certificados solicitados en el numeral 1.6.2 de las páginas 189 a la 192, incisos A, B, 
C, O, E, F y G, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 25 

Página de las bases 55 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), A. Servicio de Control de 
Acceso a la Red LAN (NAC). Pregunta Se solicita amablemente a la Convocante que 
proporcione el inventario, la marca, modelo y versiones de firmware para estar en condiciones de 
dimensionar el requerimiento del Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC). 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF. 

El servicio de control de acceso a la red LAN esta considerado dentro de los servicios de 
seguridad de la información, que el participante deberá de implementar. 

PREGUNTA Nº 26 

Página de las bases 64 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.), C. Servicio de Aseguramiento 
de Bases de Datos 
El Consejo requiere que se instale la solución de protección de bases de datos, protegiendo al 
menos 2 segmentos de red que serén definidos por el Consejo. Pregunta Entendemos que los dos 
segmentos de red consideran únicamente 10 bases de datos del Consejo, ¿es correcto nuestro 
entendimiento? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 27 

Página de las basas 67, 68, 70 y 71 , referencia (Numeral, Inciso, Etc.) C. Servicio de 
Aseguramiento de Bases de Datos 
Establecer politices de seguridad para la debida protección de la información para base de datos y 
aplicaciones Web. 
Detectar y parchear virtualmente las vulnerabilidades del software de base de datos reduciendo la 
ventana de exposición y de aplfcaciones web. 
La solución deberá correlacionar actividad en base de datos con actividad de aplicaciones web 
para entender detalladamente como los usuarios están accesando a datos privilegiados sin 
necesidad de alterar la aplicación web. 
La solución debe tener ta capacidad de asegurar y controlar acceso de aplicaciones web en la 
misma solución, ofreciendo una visibilidad, seguridad y control desde el usuario web hasta Ja base 
de datos. Pregunta Entendemos que fa Convocante requiere que para la prestación del servicio se 
deberá considerar el licenciamiento para protección de aplicaciones web (WAF), ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

En caso afirmativo, se le solicita a la Convocante que precise el número de aplicaciones web que 
se deberén proteger. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito e la DGTI CJF. 

No es correcta su apreciación. el servicio de WAF no es requerido 

PREGUNTA Nº 28 

Página de las bases 81, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), F. Servicio de Administración de 
Vulnerabilidades Dinámicas y Estáticas 
La solución propuesta para el análisis estático deberé contar con el soporte de los siguientes 
lenguajes y/o Frameworks de desarrollo: 

o COBOL IBM Enterprise COBOL for z/OS 3.4.1 
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Pregunta, Se solicita amablemente a la Convocante que si cuenta con equipo Mainframe de IBM. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANº 29 

Página de las bases 89, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), G. Servicio De Protección a 
Servidoras Flsicos y Virtuales 
El Consejo, requiere implementar una solución de protección contra programas maliciosos y 
amenazas sin agentes para sus servidores ffsicos y virtuales que puedan optimizar el rendimiento 
de la seguridad de entornos de virtuales como VMware con protección contra programas 
maliciosos, prevención de Intrusiones de red y servicios de reputación de archivos sin agentes. 
Pregunta 
En el inciso ee) a la letra dice "La solución debe administrarse desde una consola, la cual permita 
ta configuración de los agentes de protección instalados en los correspondientes servidores flsicos 
y virtuales·, por lo que entendemos que la solución requerida si debe considerar la instalación de 
agentes, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF. 

Es correcta su apreciación, la solución deberá tener la capacidad de operar en ambas 
modalidades. 

PREGUNTA N" 30 

Página de las bases 92, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), l. Servicio de protección de 
amenazas avanzadas con base en comportamiento para la SCJN, pregunta Se solicita a la 
Convocante que precise si los componentes denominados TAP's serán aprovisionados por la 
mlsma. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI SCJN. 

Deberán ser considerados por el participante en su propuesta técnica si su solución ofertada 
requiere de dichos componentes, considerando un mínimo, de dos conexiones a 10 GB. 
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Página de las bases 97, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), K.2.1 Consideraciones 
Generales de la Centro de Operaciones de Ciberseguridad. 
El participante deberá tener experiencia mínima de 5 años en la operación de un Centro de 
Operaciones de Ciberseguridad a Ja fecha de inicio de los servícios. Pregunta Entendemos que, 
para dar cump!imíento a este punto, es suficiente con presentar lo solicitado en la sección 11.5 de 
la página 10 del anexo técnico, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Es correcla su apreciación. 

PREGUNTANº 32 

Página de las bases 97, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), K.2.1 Consideraciones 
Generales de la Centro de Operaciones da Cibersegurldad. 
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá contar con la certificación 
ISO/IEC 27001:2013 para al menos 6 proc Entendemos que al menos los siguientes procesos: 
"Gestión de incidentes", "Gestión de Cambios", "Análisis de Eventos", "Gestión de solicitudes" y 
"Asistencia Técnica·, están relacionados con los servicios requeridos por la Convocante y con los 
procesos de control de cambios y la atención de incidentes de seguridad, por lo que el contar con 
ellos dentro de la Certificación ISO/IEC 27001 :2013 será suficiente para dar cumplimiento a este 
punto, ¿es correcta nuestra apreciación?esos relacionados con el control de cambios y la atención 
de incidentes de seguridad. Pregunta 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, apegarse a las bases, se requiere al menos 6 procesos 
certificados. 

PREGUNTANº 33 

Página de las bases 97, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), K.2 Condiciones de Entrega del 
Servicio 
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El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá contar con la certificación 
ISO/IEC 20000-1:2011. pregunta Derivado que el numeral 1.5.2 Marco Normativo, menciona que 
el participante deberá contemplar al menos alguno de los marcos de referencia en particular 
Internacional, consideramos que es suficiente el marco de referencia ISO/IEC 27001:2013 para 
dar cumplimiento a este requerimiento, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, se deberán cumplir todos los requisitos sol icitados. 

PREGUNTANº 34 

Página de las bases 97, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), K.2.1 Consideraciones 
Generales de la Centro de Operaciones de Clbersegurldad. 
El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante deberá acreditar que cuenta con al 
menos con un convenio de colaboración para la investigación e intercambio de Información acerca 
de inteligencia de amenazas, con otros equipos de respuesta a Incidentes a nivel nacional o 
internacional que pertenezcan, o no, a fabricantes de la industria de las TICs. Pregunta 
Entendemos que para dar cumplimiento a este requerimiento será suficiente Indicar el 
hipervlnculo al sitio web donde se manifieste la colaboración para la investigación e intercambio 
de información acerca de inteligencia de amenazas, con otros equipos de respuesta a incidentes, 
¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTJ CJF/SCJN. 

No se acepta su propuesta, el participante deberá acreditar de manera formal con dicho convenio. 

PREGUNTA Nº 35 

Página de las bases 188, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.26 Perfil del personal 
Requerido 
Dos (2) Especialistas en el servicio, pregunta , Entendemos que se puede dar cumplimiento con al 
menos una de las dos certificaciones mencionadas, ¿es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Es correcta su apreciación, se podrá presentar al menos una de las certificaciones siguientes: 
------------------RÚlllCAS----------------
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• CISA 
• CRISC 
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Página de las bases 189, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), A. SERVICIO DE CONTROL DE 
ACCESO A LA RED LAN (NAC) 

Un (1) Especialista en la solución Tecnológica de Seguridad, 

pregunta Entendemos como certificación a nivel profesional en la solución ofertada, ta cual se 
refiere a una certificación oficial emitida por el fabricante, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal ad1crlto a la DGTI CJFISCJN. 

No es correcta su apreciación. La certificación debe de ser por cada especialista de la solución 
ofertada, que haya cumplido con un proceso de certificación. 

PREGUNTA Nº 37 

Página de las bases 190, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), B. SERVICIO DE PREVENCIÓN 
DE FUGA DE INFORMACIÓN 
Uno ( 1) Especialista en la solución Tecnológica de Seguridad, pregunta Entendemos que, debido 
a que no todos los fabricantes tienen la misma nomenclatura para sus soluciones tecnológicas. 
para dar cumplimiento a este requerimiento es suficiente presentar una certificación oficial emitida 
por el fabricante de la solución ofertada, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

CJF. - No es correcta su apreciación, este servicio se compone de dos soluciones tecnológicas, 
por lo que se deben presentar dos certificados vigentes. 

PREGUNTAN" 38 
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Página de las bases 190, referencia (Numeral, Inciso, Etc.), C. 
ASEGURAMIENTO DE BASES DE DATOS 

SERVICIO DE 

Un ( 1) Especialista en la solución Tecnológica de Seguridad. Pregunta Entendemos que, debido 
a que no todos los fabricantes tienen la misma nomenclatura para sus soluciones tecnológicas, 
para dar cumpllmlenlo a este requerimiento es suficiente presentar una certificación oficial emitida 
por el fabricante de la solución ofertada, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación. La certificación debe de ser por cada especialista de la solución 
ofertada, que haya cumplido con un proceso de certificación. 

PREGUNTANº 39 

Página de las bases 186 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.26 Perfil del personal 
Requerido .pregunta Con el objeto de brindar un servicio de calidad y satisfacción al cliente, 
podemos acreditar que el personal de mi representada cuenta con suficientes años de experiencia 
en implementación, administración y soporte de las soluciones ofertadas para los servicios que 
integran el numeral 1.6.2 Servicios tecnológicos de seguridad de la información, ¿se acepta 
nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No se acepta la propuesta, la certificación debe de ser por cada especialista de la solución 
ofertada, que haya cumplido con un proceso de certificación. 

PREGUNTA Nº 40 

Página de las bases 192 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.26 Perfil del personal 
Requerido L. Centro de Operaciones de Cibersegutidad pregunta Entendemos que el personal 
requerido para el Centro de Operaciones de Ciberseguridad, será suficiente con presentar las 
certificaciones del personal con el que cuenta mi representada relacionadas con las actividades 
de monitoreo, alertamiento, respuesta a incidentes y ciberinleligencia tales como GIAC Certified 

IÚlllCAS 

T!STIGO SOCIAL 

vv 
Pllglna 57S de 650 

1 . 

l. 

5. 

7. 

l . 

DIRECCIÓN G ENEIML DE RECURSOS M ATERIALES 

OIRECCÓN DE C ONlRATACION DE SERVICIOS 



PCDllt AotW.Dt LA fUJ(MCJOo4 
ttN'.flO~ l.Al.UXa.f:.,.MollVU14 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

lntrusion Analyst, GIAC Certified Penetration Tester, Certified Ethical Hacker. Global lndustry 
Cyber Security Professional, ¿es correcta nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF/SCJN. 

CJF/SCJN. -Apegarse a las bases. 
Para el especialista de respuesta a incidentes, al menos deberá cumplir con al menos una de las 
certificaciones siguientes: 

• GJAC Continuous Monitoring Certification 
• GJAC Certified lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelligence 

Y para el gerente de servicio de Cyberseguridad se acepta como válida la certificación GIAC 
(Certified lncident Handler) del Instituto SANS (SysAdmin Audit, Networking and Securtty lnstitute) 

Y para 6 especialistas Se podrá aceptar cualquiera de las tres 
certificaciones. 

• G IAC Continuous Monitoring Certification 
• GIAC Certified lntrusion Anal'yst 

• CHFI (Computer Hacking Forensic lnvestigator) 

PREGUNTA Nº 41 

Página de las bases 192 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.26 Peñll del personal 
Requerido 
Seis (6) especialista de Monltoreo y Alertamiento de Incidentes como parte de la plantilla del 
Centro de Operaciones de Ciberseguridad pregunta Entendemos que es suficiente presentar el 
currícuto del personal que cuenta con experiencia en moniloreo y alertamlento de incidentes, ¿es 
correcto nuestro entendímlento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

Para 6 especialistas Se podrá aceptar cualquiera de las tres certificaciones. 

• GIAC Continuous Monitoring Certification 
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• GIAC Certified lntrusion Analyst 

• CHFI (Computer Hacking Forensic lnvesligalor) 
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Página de las bases 194 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), 1.26 Perfil del personal Requerido 
Servicio de auditoría e implantación de mejores practicas de seguridad para el desarrollo de 
aplicaciones seguras por diseño. Pregunta Entendemos que el personal requerido para brindar el 
Servicio de auditoria e Implantación de mejores prácticas de seguridad para el desarrollo de 
aplicaciones seguras por diseno. será suficiente con presentar las certificaciones del personal con 
el que cuenta mi representada relacionadas con los alcances del servicio tales como Certlfied 
Ethlcal Hacker, Global lndustry Cyber Security Professlonal, TOGAF, adicionalmente tener 
conocimientos en soluciones de SASTIDAST, conocimientos en análisis de código con 
metodologlas OWASP Code Review Project, SANS, Open SAMM (Security Assurance Maturity 
Model) y conocimientos en la metodologla OSSTMM para pruebas de penetración, ¿es correcto 
nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No se acepta su propuesta, apegarse a las bases. 

PREGUNTANº 43 

Página de las bases 192 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), L. CENTRO DE OPERACIONES 
DE CIBERSEGURIDAD Un (1) Gerente de servicios de Ciberseguridad. 
Pregunta Entendemos que es suficiente con presentar el currlculo del personal que fungirá como 

Gerente de servicios de Ciberseguridad y la certificación ITIL v3 o superior, ¿es correcta nuestro 
entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación, para el gerente de servicio de Ciberseguridad se acepta como 
válida la certificación G/AC (Certified lncident Handler) del Instituto SANS (SysAdmin Audit, 
Networking and Security lnstitule) 
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Péglna de las bases 192 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), L. CENTRO DE OPERACIONES 
DE CIBERSEGURIDAD 

Un (1) especialista en Respuesta a Incidentes 

Pregunta Entendemos que es suficiente presentar el currlculo del personal que fungirá como 
especialista en Respuesta a Incidentes, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

CJF/SCJN. - Para el especialísta de respuesta a incidentes, al menos deberá cumplir con al 
menos una de las 
certificaciones siguientes: 

• GIAC Contínuous Monitorlng Certificatlon 
• GIAC Certified lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelligence 

PREGUNTANº 45 

Página da las bases 192 referencia (Numeral, Inciso, Etc.), L. CENTRO DE OPERACIONES 
DE CIBERSEGURIDAD 

Un (1) especialista de Ciberinleligencia 

Pregunta Entendemos que es suficiente presentar el currlculo del personal que fungirá como 
especialista de Ciberinteligencia, ¿es correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a Ja DGTI CJF/SCJN. 

Apegarse a las bases. 
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Página de las bases 194 y 195 referencia (Numeral, Inciso, Etc.) 1.26 Perfil del personal 
Requerido, Servicio de auditorra e implantación de mejores prácticas de seguridad para el 
desarrollo de aplicaciones seguras por disei\o. Pregunta Entendemos que el personal 
requerido para brindar el Servicio de auditoria e implantación de mejores prácticas de seguridad 
para el desarrollo de aplicaciones seguras por diseño, será suficiente con presentar 1as 
certificaciones del personal con el que cuenta mi representada relacionadas con los alcances del 
servicio tales como Certified Ethical Hacker, Global lndustfy Cyber Security Proressional, TOGAF, 
adicionalmente tener conocimientos en soluciones de SAST/OAST. conocimientos en anélisls de 
código con metodologras OWASP Code Review Project, SANS, Open SAMM (Security Assurance 
Maturity Modal) y conocimientos en la metodologla OSSTMM para pruebas de penetración, ¿es 
correcto nuestro entendimiento? 

Respuesta otorgada por e! personal adscrito a la DGTI CJF/SCJN. 

No es correcta su apreciación. apegarse a las bases. 

PREGUNTANª 47 

Página de las bases 55, sub partida. 1 sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento párrafo Producto 
Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiperconvergente en todos sus 
componentes: Nodos Hiperconvergente. Virtualización Cómputo, Virtualización Almacenamiento y 
Sistema de Gestión están constituidos como un solo producto. El fabricante debe entregar carta 
que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no Integra productos de terceros. , 
pregunta, Con base en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, solicitamos amablemente a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantfa. 
calidad del servicio e interoperabilidad de los componentes, que la integración de esta solución 
pueda ser con elementos de distintas marcas en favor de la proveedurla y de no limitar la 
participación. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 
--------------·---IUHICAS-----
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Página 55, sub partida, 1 sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento párrafo Para el caso de VSAN, esta 
debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin necesidad de Instalar componentes 
adicionales. 

Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artlculo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. y en favor de la proveedurla y de no limitar 
la participación que la solución VSAN de VMW ARE para realizar hyperconvergencía se pueda 
ofertar con una solución de otra marca con iguales características de operación o superiores. ¿Se 
acepta la proposición? 

Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurfa y de no limitar 
ra participación que la solución para reallzar hyperconvergencia se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con iguales características de operación o superiores. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTANº 49 

Página 55, sub partida, 1 sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura 
Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento, párrafo La solución de 
hyperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundation. Pregunta, Solicitamos 
amablemente a la convocante, con base en el artfculo 134 constitucional y 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente de los 
recursos, la proveedurla y no limitar la participación de otras soluciones para realizar las 
funciones de VMware cloud foundations se pueda ofertar con una solución de otra marca con 
iguales caracterlsticas de operación o superiores y menor costo. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 
-----------------IÚHICAS,--------------
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PREGUNTANº 50 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Página de las bases 57, sub partida, 1 sección APÉNDICE 4 - Especificaciones técnicas para 
Infraestructura de almacenamiento de alto rendimiento para aplicaciones de alta criticidad, 
ambientes no virtuales y datos no estructurados párrafo El arreglo de discos ofertado debe 
soportar el cifrado AES-256, XTS y FIPS 140-2, y debe permitir utilizar llaves generadas de 
manera interna y de un administrador externo. Pregunta Se entiende que la convocante estara 
encriptando por medio de discos y no por medio de software ¿es correcta la apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 4. 

PREGUNTA Nº 51 

Página de las bases 56, sub partida, 1 sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento párrafo Capacidad de 
instalar y configurar los switches TOR desde el sistema hiperconvergente, debiendo ser de la 
misma marca. Pregunta Con base en el descriptivo de las aplicaciones que se van a alojar ¿La 
convocante podria confirmar si el switch TOR requerido debe de tener almenos de 3.5 Tbps de 
desempeño? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 3 

PREGUNTANº 52 

Página de las bases 62, sub partida, 1 sección APÉNDICE 6 - Plataforma de VirtuaHzaclón 
párrafo Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA pregunta Solicitamos amablemente a la convocante, con base 
en el articulo 134 constítucional y 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en favor del uso eficaz y eftciente de los recursos, la proveedurla y no limitar la 
participación de otros fabricantes, se pueda ofertar una solución de otra marca con iguales 
----------------RÚHICAS·-----------------
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caracteristícas de operación o superiores y menor costo para realizar las funciones de VMware 
NSX DATA ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTANº 53 

Página de las bases 62, sub partida, 1 sección APÉNDICE 6 - Plataforma de 
Virtualizaclónpérrafo 
Párrafo Se deberá de incluir un módulo de seguridad Que provea protección para centros de datos 
virtuales VMware NSX DATA 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTANº 54 

Página de las bases 62, sub partida, 1 sección APENDICE 6 - Plataforma de Virtualización 
párrafo Deberá implementar la capacidad de Flrewall distnbuldo a nivel del kernel del hipervisor 
pregunta Solicítamos a Ja convocante aceptar para este requerimiento una solución basada en 
agentes en el sistema operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempeño y 
proteja cargas en ambiente fisicos, garantizando la lnteroperabilldad con la infraestructura 
instalada . Con el propósito de no llmitar la participación a una sola marca VMWARE ¿se acepta 
nuestra propuesta? 

Bueuesta otoreada por el personal a(!!crlto a la DGTI CJF r 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº 55 
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1. 

3. 

Página de las bases 63, sub partida, 1 sección APÉNDICE 6 Platafonna de 
Virtualizaci6npárrafo Deberé implementar la capacidad de Firewall distribuido a nivel del kernel del 
hipervlsor pregunta En tanto que el consejo de la judicatura cuenta ya con un sistema 
basado en agentes que pennite analizar, proteger y segmentar los servicios del centro de datos. 
Solicitamos amablemente a la convocante considerar para este requerimiento una solución 
basada en agentes en el sistema operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo 
desempeño y proteja cargas en ambiente ffsicos. ¿se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTANº 56 

Página de las bases 62, sub partida, 1 sección APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtualización 
párrafo Módulo de administración de operaciones, manejo de la capacidad, mapeo de 

dependencias y administración de configuraciones. vRealize Operations Manager Adv. 
Pregunta Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el artículo 134 constitucional y 
312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y 
eficíente de los recursos, la proveedurla y no limitar la participación de otras soluciones para 
realizar las funciones de vReallze Operations Manager Adv se pueda ofertar con una solución de 
otra marca con iguales caracterlsticas de operación o superiores, garantizando la lnteroperabilldad 
con la infraestructura instalada. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI CJF. 

Se atiende con fa aclaración número 1 

PREGUNTA Nº 57 

Página de las bases 69, sub partida, sección APÉNDICE 8 - Consideraciones generales y 
formato de propuesta técnico económica. 
3. Formato de propuesta técnico económica párrafo Entrega del equipamiento y 
licenciamiento correspondiente a la capacidad sollcltada (CS) pregunta Respetuosamente 
señalamos a la convocante que Los tiempos de entrega solicitados en este punto claramente 
llmltan la participación y denotan una posible omisión a la información en la Investigación de 
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mercado para este proceso, en tanto no existe proveeduría de fabricantes suficiente en el 
mercado que cumpla con ese tiempo de entrega. 
Solicitamos a la convocante establecer los tiempos de entrega a 6 semanas para el equipamiento 
y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). 

¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI CJF. 

Se atiende con la aclaración número 2 

PREGUNTA Nº 58 

Página de las bases 112, sub partida 2 sección APÉNDICE 3 • Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento parafo Producto 
Certificado e Integrado por el fabricante como Sistema Hiper Convergente en todos sus 
componentes: Nodos HiperConvergentes, Virtualízación Cómputo, Virtualizaclón Almacenamiento 
y Sistema de Gestión estén constituidos como un soro producto. El fabricante debe entregar carta 
que garantiza que toda la solución es de un solo fabricante y no integra productos de terceros. 
Pregunta Con base en el articulo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, solicitamos amablemel")te a la convocante, en tanto que no se altera ninguna garantla, 
calidad del servicio e interoperabilidad de los componentes. que la integración de esta solución 
pueda ser con elementos de distintas marcas en favor de la proveeduría y de no limitar la 
participación. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI SCJN. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA ND 58 

Página de las bases 112, sub partida 2 sección APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hlperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento párrafo Para el caso de 
VSAN, ésta debe de encontrarse embebida en el kernel del hipervisor sin necesidad de instalar 
componentes adicionales.Pregunta 1 - Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el 
artlculo 312 del acuerdo general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la 
proveedurfa y de no limltar la participación que la solución VSAN de VMWARE para realizar 
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hyperconvergencia se pueda ofertar con una solución de otra marca con iguales caracterlsticas de 
operación o superiores. ¿Se acepta la proposición?. 

Pregunta 2- Solicitamos amablemente a la convocante, con base en el articulo 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y en favor de la proveedurla y de no limitar 
la participación que la solución para realizar hyperconvergencia se pueda ofertar con una solución 
de otra marca con iguales caracterlstlcas de operación o superiores. ¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI SCJN. 

Se atienden con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº 59 

Péglna de las bases 112, sub partida 2 sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento parrafp La solución de 
hiperconvergencia deberá de integrarse en VMWARE Cloud Foundation. Pregunta Sollcitamos 
amablemente a la convocante, con base en el articulo 134 constitucional y 312 del acuerdo 
general del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en favor del uso eficaz y eficiente de los 
recursos, la proveedurla y no limitar la participación de otras soluciones para realizar las 
funciones de VMware cloud foundations se pueda ofertar con una solución de otra marca con 
iguales características de operación o superiores y menor costo. ¿se acepta la proposfción? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI SCJN. 

Se atiende con la aclaración número 1 

PREGUNTA Nº 60 

Péglna de las bases 113, sub partida 2 sección APÉNDICE 3 Especificaciones técnicas 
Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y Almacenamiento p~rrafo Capacidad de 
instalar y configurar los switches TOR desde el sistema Hiperconvergente, debiendo ser de la 
misma marca. Pregunta Con base en el descriptivo de las aplicaciones que se van a alojar ¿La 
convocante podría confirmar si el switch TOR requerido debe de tener al menos de 3.5 Tbps de 
desempeño? 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI SCJN. 
Se atiende con la aclaración número 3 

MASS GEOSCIENCES. S.A. DE C.V 

PREGUNTAN° 1 

Partida 18, Subpartida 1, Apéndice 3. Pág. 56 

Mencionan que la solución hiperconvergente debe ser capaz de soportar un mlnimo de fallas simultáneas 
de 1 disco en cada nodo de un clúster y en todos los nodos del clúster sin pérdida de datos. Entendemos 
que puede existir la probabilidad de una falla de un disco en cada uno de los nodos ofertados, sin que 
exista pérdida de datos. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito 11111 DGTI 
ES CORRECTA SU APRECIACION. 

PREGUNTA Nº 2 

Partida 18, Subpartida 2, Apéndice 1, Pág. 81 
En la tabla de Servicios de aprovisionamiento de infraestructura central mencionan que los servidores de 
servicios generales y los servidores para continuidad de servicios criticas van en varios sitios. Solicitamos 
a la convocante aclarar cómo va a ser la distribución de dichos servidores. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 
REFERIRSE A LA TABLA: UBICACIONES, PAGINA 22 

PREGUNTANº 3 

PARTIDA 18, SUBPARTIDA 2, APÉNDICE 3. PÁG. 111 
Solicitamos amablemente a la convocante nos indique si la solución de h'perconvergencla para SCJN 
requerirá la misma edición de licenciamiento que se solicita para CJF. (Vsphere platlnum, VSAN 
enterprise, VRealize enterprise, Site Recovery Enterprise) 

-----------------IÚHICAS--------------
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
ES LA REFERIDA EN LAS CONSIDERACIONES GENERALES DE LA PAGINA 112. 

PREGUNTA Nº 4 

Partida 1 B, Subpartida 2, Apéndice 3. Pág. 112 
Dentro de las especificaciones técnicas de un nodo de la solución de hiperconvergencia mencionan que el 
espacio crudo ofrecido en dispositivo SSD debe ser de 15 a 20TB. Solicitamos a la convocante definir un 
valor exacto ya que la variante es de 5TB y puede ocasionar una variación significativa en los precios 
ofertados. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
EL PARTICIPANTE PUEDE OFERTAR 15 O 20 TB. 

PREGUNTANº 5 

Partida 1 B. Subpartida 2, Apéndice 5. Pág. 118 
Mencionan que el sistema debe soportar de manera nativa la integración con tecnologlas como Docker, 
Kubemetes, Openshift, backends de Cinder/Swift para openstack entre otras. Entendemos que el sistema 
debe soportar la integración con cualquiera de estas tecnologlas. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
SI ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PREGUNTA Nº 6 

Partida 18, Subpartlda 2, Apéndice 6, Pág. 121 
Mencionan que el licitante debe considerar para esta infraestructura un único aprovisionamiento inicial de 
25 servidores. Entendemos que esla cantidad de servidores es solo para Jos servidores de servicios 
generales. ¿Es correcta nuestra apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 
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PREGUNTANº 7 

Partida 1B, Subpartida 2, Apéndice 7. Pág. 124 
Mencionan que el respaldo de copias de seguridad a disco, debe ser con un crecimiento inicial de 50TB a 
100 TB usables de almacenamiento de copias de seguridad en RAID 6 y en la tabla mencionan un rnicial 
de 36TB y un Máximo estimado a 4 años de 90TB. Solicitamos a la convocante aclarar cuáles serán los 
valores mlnlmos y máximos. 

MINIMA: 36 TB, CAPACIDAD 

PREGUNTA Nº 8 

Partida 18, Subpartida 2, Apéndice 10, Pág. 145 
Mencionan que el licitante ganador deberá incorporar todos los switches de conectividad necesarios para 
la Interconexión de todas las soluciones propuestas en este Anexo T écnlco. Solicitamos a la convocante 
aclarar si también se deben de considerar los switches del tipo TOR para la conexión hacia su core. 

Respuesta otorgada por ti eersonal adscrito a la DGTI 
ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

PREGUNTA Nº 9 

Partida 1 B, Subpartida 2, apéndice 1 O, pág. 134 de 177. Apéndice 8. 
Vigencia de servicios de soporte. Los equ.pos Legacy que la convocante solicita que la convocante sol, por 
lo que el fabricante no puede certificar el soporte. Solicitamos amablemente a la convocante permita que el 
soporte se entregue directamente del proveedor se acepta nuestra solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
SE ACEPTA SU SOLICITUD 
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1. 

3 . 

5. 

OPERBES. S.A. DE C.V 

PREGUNTANº 1 

Página, 32 y 34. Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.5.2 Consideraciones 
Generales. "El participante deberá garantizar durante la vigencia del contrato la atención 
administrativa, técnica y asignar a un ejecutivo de cuenta, quien será el punto de contacto con los 
administradores del servicio por parte del Consejo y la SCJN, el cual deberá realizar funciones 
administrativas y de gestión del contrato,· 
Consideraciones especificas para el Consejo 
Dice:• Durante la vigencia del contrato. el ejecutivo de cuenta, el lfder de servicios tecnológicos de 
Ciberseguridad, el administrador de proyecto PMP y los 10 ingenieros deberán estar asignados de 
tiempo completo en las instalaciones y en el horario del Consejo. 

En las consideraciones Generales la Convocante indica que el Ejecutivo de cuenta será el punto 
de contacto con los administradores del servicio por parte del Consejo y la SCJN, sin embargo, en 
las Consideraciones especificas para el Consejo indica que durante la vigencia del contrato, el 
ejecutivo de cuenta deberá estar asignado de tiempo completo en las instalaciones y en el horario 
del Consejo. 

Es correcto entender que el Ejecutivo de cuenta en efecto será el punto de contacto con los 
administradores del servicio por parte del Consejo y la SCJN, no importando que esté asignado de 
tiempo completo en las instalaciones y en et horario del Consejo y que se le permitirá realizar 
ambas funciones? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 
No es correcta su apreclacl6p, el participante deberá considerar un e!ecutlvo de cuenta 
para el Conse!o asignado de tiempo completo; mientras que para la SCJN Hrá necesario 
considerar otro e!ecutlvo de cuenta el cual se apegará a los tiempos requeridos por la 
mlsmaSCJN. 

PREGUNTA Nº 2 

Página, 37. Punto de la convocatoria. Anexo Técnlco A. Partida 1 A 
1.5.2 .7 Transferencia de conocimientos 
Dice: • ... el Consejo y la SCJN requieren que sin costo adicional durante la vigencia del contrato, 
se proporcione las trasferencias de conocimientos necesarias, en grupos de hasta 10 personas, 
para cubrir los dominios de conocimiento con la opción de hasta 10 certificaciones entre las que 
---·---------------R0HICA,-----------------
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pueden estar los siguientes tópicos: CISSP, CISA, Security+, CISM y Auditor leader de ISO/JEC 
27001:2013." 

Se solicita atentamente a la convocante indique cuantos Grupos de CISSP, CISA, Security+, CISM 
y Auditor leader de 150/IEC 27001:2013 de hasta 10 personas cada uno deberá de considerar el 
licitante? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl·CJF/SCJN 

Se precisa que deberán ser considerados únicamente 4 cursos de hasta 10 personas cada uno. 
los cuales son: CISSP. CISA. CISM y Auditor leader de 150/IEC 27001:2013. 

PREGUNTA Nº 3 

Pagina 54 y 55. Punto de fa convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.62.2 Operación 
de los Servicios Dice: "El participante deberá proporcionar un servicio administrado para un centro 
de operaciones de Ciberseguridad, que incluya el soporte técnico, monitoreo de actividad 
sospechosa, manejo de incidentes de seguridad y administración de la configuración (altas, bajas 
y cambios) en un horario de 7x24x365: 

Se refiere la convocante a que se deberé de proporcionar desde el Centro de operaciones de 
Ciberseguridad del Licitante? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nª 4 

Pagina 114 y 115. Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.3 Servicios 
de Consultarla Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de Controles de Seguridad Dice: 
•El participante deberá ofertar la entrega de servicios profesionales dedicados al desarrollo de 
auditorias de seguridad informática, gestión de vulnerabilidades y fortalecimiento de controles de 
seguridad, brindando el apoyo y acompañamiento requerido por el Consejo y la SCJN para la 
implantación de mejores prácticas, registro de hallazgos y remediaclón de vulnerabilidades.• 
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¿Por auditorias de seguridad de la información se refiere a las pruebas técnicas de seguridad 
como análisis de vulnerabilidades y pruebas de penetración, o solamente a la evaluación 
documental y de controles bajo normas de auditoria? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI·CJF/SCJN 

Se refiere a la revisión de código y a las pruebas de seguridad de aplicaciones basada en 
consultarla especializada, que contemplará las pruebas técnicas, evaluación documental y de 
controles bajo normas de auditoria. 

PREGUNTANº 5 

Pagina 114 y 115. Punto de la convocatoria 5 Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.3 Servicios 
de Consultorla Especializada para Auditorias y Fortalecimiento de Controles de Seguridad Dice: 
·se reconocerá la entrega de los servicios, una vez que el participante formalice la entrega de lo 
correspondiente a entera satisfacción del Consejo o la SCJN según corresponda y confonne a lo 
establecido en el presente documento." 

¿Podrla la convocante establecer los criterios para satisfacer su requerimiento y poder formalizar 
la entrega? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Apegarse a lo estipulado en el anexo y que qumpla con el objetivo del servicio solicitado. 

PREGUNTA Nº 6 

Pagina 119 y 120. Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A.2.3 Pruebas de 
Diagnóstico de Seguridad Dice: "El participante deberá concluir la entrega de las presentaciones y 
los reportes correspondientes a esta fase, dentro de los 2 dlas hábíles posteríores al dla en que el 
órgano correspondiente formalice la solicitud al participante.• 

¿Es correcto interprelar que éste análisis solo cuenta con 2 dfas para su desarrollo y 
documentación a partir de la formalización del requerimiento? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI-CJF/SCJN 
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Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 7 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A.2.3 Pruebas de Diagnóstico de 
Seguridad pagina 119 y 120 

¿Actualmente se cuenta con alguna herramienta de análisis de código que se pueda utilizar o el 
proveedor deberá o podrá establecer su propia herramienta? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la CJF/SCJN 

El participante podrá utilizar la solución propuesta en el apartado F. Servicio de vulnerabilidades 
dinámicas y estáticas del punto 1.6.2. 

PREGUNTA Nº B 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A.2.3 Pruebas de Diagnóstíco de 
Seguridad. Pagina 119 y 120. Pregunta ¿Es correcto Interpretar que ante cada diagnóstico o 
prueba de seguridad a los aplicativos, el requerimiento formal comenzará a correr una vez que la 
convocante formalice la entrega del código para su análisis y el proveedor tenga todos los 
elementos necesarios para desarrollar sus actividades? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciacf6n 

PREGUNTANº 9 

Punto de la convocatoria, Anexo Técnico A. Partida 1 A A.2.3 Pruebas de Diagnóstico de 
Seguridadpáginas 119 y 120 pregunta ¿Podrfa la convocante enumerar cuantas aplicaciones 
tiene hoy dfa y cuantas piensa generar durante la vigencia del contrato? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la -CJF/SCJN 
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Aproximadamente 207 aplicaclones en visual studio, con un crecimiento estimado de 20 
aplicaciones durante la vigencia 

PREGUNTA Nº 10 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 8.1 Objetivo de la transferencia de 
conocimiento. Dice: Proveer a los desarrolladores de los conocimientos sobre mejores prácticas y 
metodologlas en materia de seguridad para el desarrollo de sistemas que permitan al área de TIC 
generar aplicaciones de negocio robustas y seguras por diseño. Página 121 pregunta ¿Podrla la 
convocante establecer cuantos desarrolladores tiene y si todos ellos son Internos o también habrá 
que considerar desarrolladores externos en las sesiones de concientizaclón? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN v el CJF 

30 desarrolladores internos. 

PREGUNTA Nº 11 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A B.1 Objetivo de la transferencia de 
conocimiento. Pagina 121 pregunta ¿Las transferencias podrán realizarse en aulas y 
laboratorios de la convocante? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

Se precisa que podrá realizarse en las instalaciones de la convocante, sin embargo los laboratorios 
serán responsabilidad 

PREGUNTANº 12 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A. Servicio de Gestión del Modelo de 
Gobierno Institucional de Seguridad de la Información pagina 42, pregunta Pueden indicar si la 
Institución esta utilizando MAAGTICSI y si se debe considerar como un elemento de cumplimiento 
regulatorfo en el desarrollo de loser servicios 1.6.1 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

Deberá apegarse al marco normativo de acuerdo al apartado 1.5.2.1 

PREGUNTA Nº 13 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A B. Servicio de Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información pagina 44. Pregunta El Consejo o la SCJN cuentan con un 
SGSI?, Si es afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, está Integrado?, Para quien 
será el SGSI .•. Para SCJN o PJF? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito al CJF 

No cuenta con un SGSI 
SCJN.- Se cuenta con una propuesta de SGSI el cual se deberá actualizar 

PREGUNTA Nº 14 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. Servicio del Plan de Continuidad y 
Recuperación de Desastres para Centro de Datos y Aplicaciones Criticas del Consejo. 
Pagina 46 pregunta Pueden confirmar la convocante si el servlclo será ejecutado solo 
para el Consejo. Favor de aclarar 

Rescuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

Puede ser requerido balo demanda para las dos Instituciones .. 

PREGUNTANº 15 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. Servicio del Plan de Continuidad y 
Recuperación de Desastres para Centro de Datos y Aplicaciones Criticas del Consejo 
pagina 46. Pregunta Pueden mencionar el estimado da áreas que tiene el Consejo o SCJN 
en donde ejecutara el servicio, as! como el número de aplicaciones estimadas, esto con la 
finalidad de dimensionar el esfuerzo a realizar 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

En los centros de datos de las Instituciones 

PREGUNTANº 16 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 ATransferencia de conocimiento pagina 47 
pregunta Pueden indicar la audiencia que asistirá a la transferencia de conocimiento?. o El proveedor 
podrá sugerir un limite de personal a recibir capacitación. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN y el CJF 

Deberá impartirse a un grupo de 20 personas. 

PREGUNTANº 17 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A D. Servicio de Gestión de la 
Administración de Riesgos Asociados a la Información. Pagina 47. Pregunta Pueden indicar 
si el licitante requiere que se cumpla con alguna normatlvidad (por ejemplo MAAGTICSI) en 
el desarrollo de este servicio? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la .. . 

CJF/SCJN. - Deberá apegarse al marco normativo de acuerdo al apartado 1.5.2.1. 

PREGUNTANº 18 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A Servicio de transferencia de 
conocimientos para el desarrollo de Aplicaciones Seguras por Diseño. Pagina 122. 
Pregunta Pueden Indicar cuantos grupos de 15 Integrantes se debe considerar la 
transferencia de conocimiento 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ..• 
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CJF.~ Se requieren 2 grupos para el Consejo. 
SCJN. - Se requiere 1 grupo para la SCJN. 

PREGUNTA Nº 19 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. Servicio de Difusión del Marco 
Rector de Seguridad de la Información, pagina 124. Pregunta Pueden confirmar si para este 
servicio el consultor debe estar tiempo completo en sus oficinas o en su caso proponer un 
modelo de colaboraclon a distancia? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF. - Para el Consejo se requiere de tiempo completo el consultor. 

PREGUNTA Nº 20 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. Servicio de Difusión del Marco 
Rector de Seguridad de la Información. pagina 124. Pregunta Entendemos que el servicio 
no contempla el entregar impresiones da campañas, es correcta nuestra afirmación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la .. . 

CJF. - Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 21 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.1 Servicios de Gestión de 
Procesos en Materia de Seguridad de la Información 
A. Servicio de Gestión del Modelo de Gobierno Institucional de Seguridad de la Información 
B. Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
C. Servicio del Plan de Continuidad y Recuperación de Desastres para Centro de Datos y 
Aplicaciones Criticas del Consejo 
O. Servicio de Gestión de la Administración de Riesgos Asociados a la Información 
E. Servicio para la Actualización del Marco Normativo de Seguridad de la Información 
pagina 41 a 51. Pregunta Pueden confirmar si es necesario que los consultores asten 
----------------1IUHICAS----·------------
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presentes todo el tiempo en las oficinas del Consejo durante la ejecución de los servicios, 
o podemos utlllzar nuestras oficinas para realizar trabajos cuando no sea requeridas 
reuniones con personal del Consejo? Anexo Técnico A. Partida 1 A 
Servicios 1.6.1 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la ... 

CJF. - Se confirma que durante la ejecución del servicio el personal requerido deberá estar presente 
todo el tiempo en las instalaciones del Consejo. 

PREGUNTA Nº 22 

Punto de la convocatoria BASES_CJF _SEA_DGRM_LPN_2019 2.14. Relacionas Laborales 
Dice: El prestador de servicios se asegurará que todos los trabajadores asignados a la 
prestación de servicios contratados, objeto de éste contrato, estén registrados anta el IMSS 
y que todas las cuotas obrero patronales se encuentren al corriente del pago, asl como de 
Impuestos y demás contrubuclones que deban efectuarse en relación con el servicio, 
debiendo presentar la Información comprobatoria al PJF. Pagina 24. Pregunta Mi 
respresentada para la contratación de personal maneja un esquema de honorarios. 
Solicitamos se acepte esta modalidad de contratación de personal, compromentléndonos a 
mostrar cualquier documentación relacionada al respecto ante la CONVOCANTE respecto 
de los elementos qua laboren dentro del proyecto bajo su requerimiento. ¿Es esto 
admisible? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

No es admisible, derivado de acuerdo al articulo 288 del ACUERDO General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, en su cuarto párrafo señala "Corresponderá al Consejo llevar a 
cabo los procedimientos para contratar las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y 
servicios que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, por lo que en ningún caso, se 
podrán contratar terceros para que por su cuenta y orden se realicen tales contrataciones.· 
Asimismo el articulo 15-A de la Ley Federal de Trabajo, establece las condiciones para el trabajo 
en régimen de subcontratación, y el Consejo de la Judicatura Federal no contempla los supuestos 
de dicho ordenamiento. 

PREGUNTANº 23 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A. SERVICIO DE GESTIÓN DEL 
MODELO DE GOBIERNO INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
DICE: "PERSONAL. Un (1) Consultor líder de procesos y cumplimiento en el servicio. Un (1) 
Especialista en el servicio. " 
K. SERVICIO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
Olee: " PERSONAL. Un (1) Especialista en el servicio." . pagina 187. Pregunta Es factible 
asignar solamente un consultor senior que sin rebasar cargas de trabajo ni demeritar la 
calidad del requerimiento atienda el requerimiento y el nivel de servicio para la convocante 
atienda los requerimientos de SGSI, Politicas y Gobierno? 

Se acepta que este consultor senior se acepte si cuenta con la certificación CISSP o la 
certificación CISM o la certlflcaclón CISA o la certificacl6n ISOllEC 27001:2013 como 
Auditor Lider" 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a 
las bases, referido al numeral 1.26 Peñil de personal requerido y su apartado 1.6.1, apartado A y K. 

PREGUNTAN" 24 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. SERVICIO DE SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. Pagina 187. Pregunta Es correcto 
asumir que el título correcto es "B. SERVICIO DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN."? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF. - Es correcta su apreciación, dice K y debe decir B. 

PREGUNTAN" 25 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. SERVICIO DE SISTEMA DE 
GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. Dice: "PERSONAL. Un (1) Especialista en 
el servicio. CERTIFICACIÓN CISSP, CISM, CISA o 150/IEC 27001:2013." Pagina. 187. 
Pregunta Se debe de entender que se cumple lo solicitado si el Especialista de Servicio 
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cuenta con la certificación CISSP o la certificación CISM o la certlflcacl6n CISA o la 
certificación ISOllEC 27001 :2013 como Auditor Llder? 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - Es correcta su apreciación puede ser alguna de las certificaciones mencionadas. 

PREGUNTA Nº 26 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. SERVICIO DE PLAN DE 
CONTINUIDAD Y RECUPERACIÓN DE DESASTRES PARA EL CENTRO DE DATOS Y 
APLICACIONES CRITICAS DEL CONSEJO Dice: "PERSONAL. Un (1) Especlallsta en el 
servicio. CERTIFICACIÓN Cartlflcaclón en CBCP (Certifiad Business Contlnulty 
Profasslonal)." Pagina 188. Pregunta Acepta la convocante que el especialista cuente con 
la certificación ISO/IEC 22301 la cual es equiparable a la solicitada? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - Se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº 27 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A D. SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN Dice: "PERSONAL. Dos 
(2) Especialistas en el servicio. CERTIFICACIÓN. CertJflcaclón en CISA. CRISC." Pagina 

188. Pregunta Se deba da entender que se cumple lo sollcltado si el Espaclallsta de 
Servicio cuenta con la certificación CISA o la certificación CRISC? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - Es correcta su apreciación, se podrá presentar al menos una de las certificaciones 
siguientes por cada uno de los especialistas: 
• CISA 
• CRISC 

PREGUNTAN" 28 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 AD. SERVICIO DE GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA INFORMACIÓN Dice: "PERSONAL. Dos 
(2} Especialistas en el servicio" pagina 188. Pregunta Debido a las dimensiones y 
actividades, es factible para la convocante que se provea aste servicio con un solo 
Especialista en el servicio asegurando que se cumplen los objetivos solicitados? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ••• 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta. 

PREGUNTANº 29 

Punto de ta convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A E. SERVICIO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Dice: 
"PERSONAL. Un (1) Especialista en el servicio. CERTIFICACIÓN Certificación en CISA, 
CRISC o CISM."30" pagina 188 y 189. Pregunta Se debe de entender que se cumple lo 
solicitado si el Especialista de Servicio cuenta con la certificación CISA o la certificación 
CRISC o la certificación CISM? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la . .. 

CJF/SCJN. - Es correcta su apreciación, se podrá presentar al menos una de las certificaciones 
síguíentes: 
• CISA 
• CRISC 
• CISM 

PREGUNTA ND 30 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1A1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Dice: "PERSONAL. Un (1) Consultor Llder de servicios 
Tecnológicos de Clbersegurldad. CERTIFICACIÓN CISSP y alguna de las siguientes CISM o 
CISA o CRISC" pagina 189. pregunta Acepta la convocante que la certificación sea CISSP o 
CISM o CISA o CRISC o Auditor Lider ISO 27001? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 
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CJF/SCJN. - Considerando su pregunta, el participante podrá presentar para el Consultor Llder de 
servicios Tecnológicos de Ciberseguridad al menos una de las siguientes certificaciones: 
• CISSP 
• CISM 
• CISA 
• CRISC 

PREGUNTANº 31 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A. SERVICIO DE CONTROL DE 
ACCESO A LA RED LAN (NAC) Dice: "PERSONAL. Un (1) Especialista en la solución 
Tecnológica de Seguridad. CERTIFICACIÓN. Certificación a nivel profesional en la solución 
ofertada." Pagina 190. Pregunta Acepta la convocante que la certificación sea de la 
Infraestructura de Switches de ta solución ofertada? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta. 

PREGUNTA Nº 32 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A B. SERVICIO DE SERVICIO DE 
PREVENCIÓN DE FUGA DE INFORMACIÓN Dice: "CERTIFICACIÓN. Certificados vigentes en la 
configuración y administración de la solución tecnológica y cursos comprobables sobre la 
configuración y gestión de la solución ofertada." Pagina 190. Pregunta Acepta la convocante 
para cumplimiento de lo solfcltado que se presenten el diploma de curso comprobable sobre la 
configuración de la solución ofertada y que durante los prímeros 4 meses de iniciado el proyecto 
en caso de ser adjudicados se presente la certificación correspondiente? Acepta la convocante 
que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 del 
apartado B. Servicio de Prevención de Fuga de Información. 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE 
BASES DE DATOS Dice: "CERTIFICACIÓN Certificados vigentes en la configuración y 
administración de la solución tecnológica y cursos comprobables sobre la configuración y gestión 
de la solución ofertada Certificación Vigente de la solución ofertada a nivel administración." 
Pagina 190. Pregunta Acepta la convocante para cumplimiento de lo solicitado que se 
presenten el diploma de curso comprobable sobre la configuración de la solución ofertada y que 
durante los primeros 4 meses de iniciada el proyecto en caso de ser adjudicados se presente la 
certificación correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

Respuesta ot9rgada por •f personal adscrito aJp ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 apartada 
C Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos. 

PREGUNTA Nº 34 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A D. SERVICIO DE NUBE PRIVADA PARA 
ALMACENAMIENTO SEGURO DE DATOS Dice· "CERTIFICACIÓN Certificados vigentes en la 
configuración y administración de la solución tecnológica y cursos comprobables sobre la 
configuración y gestión de la solución ofertada." 
Pagina 190 y 191 pregunta Acepta ta convocante para cumplimiento de lo solicitado que se 
presenten el diploma de curso comprobable sobre la configuración de la solución ofertada y que 
durante los primeros 4 meses de iniciado el proyecto en caso de ser adjudicados se presente la 
certificación correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 
apartado D. Servicio de Nube Privada Para Almacenamiento Seguro de Datos. 

PREGUNTA Nº 35 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A E. SERVICIO DE CIFRADO DE DISCOS 
DUROS Dice: "CERTIFICACIÓN Certificados vigentes en la configuración y administración de la 
solución tecnológica y cursos comprobables sobre la configuración y gestión de la solución 
ofertada." Pagina 191. Pregunta Acepta la convocante para cumplimiento de lo solicitado que se 
presenten el diploma de curso comprobable sobre la configuración de la solución ofertada y que 
durante los primeros 4 meses de iniciado el proyecto en caso de ser adjudicados se presente la 
certificación correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ••. 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 
apartado E. Servicio de Cifrado de Discos Duros 

PREGUNTA Nº 36 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A F. SERVICIO DE ANÁLISIS 
DINÁMICO Y ESTÁTICO DE VULNERABILIDADES DE APLICACIONES Dice: 
" CERTIFICACIÓN Certificados vigentes en la configuración y administración de la solución 
tecnológica y cursos comprobables sobra la configuración y gestión de la solución 
ofertada." Pagina 191 pregunta Acepta la convocante para cumplimiento de lo solicitado 
que se presentan el diploma de curso comprobable sobre la configuración da la solución 
ofertada y qua durante los primeros 4 masas de Iniciado al proyecto en caso de ser 
adjudicados se presente la certificación correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 apartado 
F. Servicio de Análisis Dinámico Y Estático de Vulnerabilidades de Aplicaciones 

PREGUNTANº 37 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A G. SERVICIO DE PROTECCIÓN DE 
SERVIDORES FISICOS Y VIRTUALES Dice: "CERTIFICACIÓN Certificados vigentes en la 
configuración y administración de la solución -tecnológica y cursos comprobables sobre la 
configuración y gestión de la solución ofertada." Paginas 191 y 192, pregunta Acepta la 
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1. 

3. 

5. 

convocante para cumplimiento de lo solicitado que se presenten el diploma de curso 
comprobable sobre la configuración de la solución ofertada y que durante los primeros 4 
meses de iniciado el proyecto en caso de ser adjudicados se presente la certificación 
correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

6espuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1.26 apartado 
G. Servicio de Protección de Servidores Flsicos Y Virtuales 

PREGUNTA Nº 38 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD Dice: "PERSONAL. Un (1) Gerente de servicios de Clberseguridad. 
CERTIFICACIÓN. CSIRT e ITIL v3 o superior." Pagina 192. Pregunta Acepta la convocante 
para cumplimiento de lo solicitado que se presenten la certificación CISSP e ITIL v3 o 
superior? 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases referidas en el numeral 1 26 apartado 

PREGUNTANº 39 

Punto de la convocatoria Anexo Ticnico A. Partida 1 A 
K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD 
Dice: "PERSONAL Seis (6) especlallsta de Monltoreo y Alertamlento de Incidentes como 
parte de la plantilla del Centro de Operaciones de Clbersegurldad. CERTIFICACIÓN. 
Cualquiera de las siguientes: 
• GIAC Contlnuous Monltorlng Certlflcatlon 
• GIAC Certlfied lntruslon Analyst" 

Pagina 192 Pregunta Acepta la convocante para cumplimiento de lo sollcltado que se 
presenten cualquiera de las siguientes certificaciones: ECSA Certlfled Securlty Analyst o 
CON Certifled Network Defender? 

Respues(a otorgada por el Rersonal é!i!!Crlto !,l.fl ... 
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CJF/SCJN. - Para 6 especialistas Se podrá aceptar cualquiera de las tres certificaciones. 
• GIAC Continuous Monitoring Certiftcatíon 
• GIAC Certified lntruslon Analyst 
•CHFI (Computer Hacking Forensic lnvestigator) 

PREGUNTANº 40 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD Dice: "PERSONAL. Un (1) especialista en Respue~ta a Incidentes. 
CERTIFICACIÓN. Dos de cualquiera de las siguientes: 
• GIAC Continuous Monltoring Certlficatlon 
• GIAC Certlfled lntruslon Analyst 
• GIAC Certlfled lncldent Response 
• GIAC Cyber Threat lntelllgence" 

PAGINA 192, preunta Acepta la convocante para cumpllmlento de lo solicitado que se 
presenten la certlficacl6n EC-Councll Certlfled lncldent Handler? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, para el especialista de respuesta a incidentes, al menos 
deberá cumplir con al menos una de las certificaciones siguientes: 
• GIAC Continuous Monitoring Certification 
• GIAC Certified lntrusion Analyst 
• GIAC Certified lncident Response 
• GIAC Cyber Threat lntelligence 

PREGUNTAN" 41 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAO Dice: "PERSONAL. Un (1) especialista de Clberlnteligencia. 
CERTIFICACIÓN. • GIAC Malware Analyst o bien, GIAC Cyber Threat lntelligence." 
pagina 193, pregunta Acepta la convocante para cumplimiento de lo solicitado que se 
presenten la certificación de la herramienta de Clberlntellgencla propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 
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CJF/SCJN.· No se acepta su propuesta. apegarse a las bases en el numeral 1.26 apartado K. 
Centro de operaciones de Ciberseguridad. 

PREGUNTA N" 42 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A Q. SOLUCIÓN DE FIREWALL DE 
PROTECCIÓN DE APLICACIONES WEBDlce: "CERTIFICACIÓN Certificación vigente en la 
administración de la solución'' pagina 194, pregunta Acepta la convocante para 
cumplimiento de lo solicitado que se presenten el diploma de curso comprobable sobre la 
configuración de la solución ofertada y qua durante los primeros 4 meses de Iniciado el 
proyecto en caso de ser adjudicados se presente la certificación correspondiente? 
Acepta la convocante que sea parte del Personal de Ingenieros en Sitio solicitado? 

ResQJi!fSta otorgada por al personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a l'as bases referidas en el numeral L26 apartado 
O. Solución de Firewall de Protección de Aplicaciones Web 

PREGUNTANº 43 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A A. SERVICIO DE AUDITORIA E 
IMPLANTACIÓN DE MEJORES PRÁCTICAS DE SEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES SEGURAS POR DISEÑO Olee: "PERSONAL 
Un (1) Consultor Especialista en el servicio 
Un (1) Especialista en el servicio" 
Pagina 195, pregunta Es factible asignar solamente un consultor senior que sin rebasar 

cargas de trabajo ni demeritar la calidad del requerimiento atienda el requerimiento y el 
nivel de servicio para la convocante atienda los requerimientos auditoria e Implantación de 
mejores prácticas de seguridad para desarrollo de apllcaciones seguras? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, apegarse a las bases, referido al numeral 1.26 Perfil de 
personal requerido y su apartado 1.6.3, apartado A. 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD. K.2 Condiciones de Entrega del Servicio 6. El Centro de Operaciones 
de Clbersegurtdad del participante deberé acreditar que cuente con al menos con un 
convenio de colaboración para la investigación e Intercambio de Información acerca de 
inteligencia de amenazas, con otros equipos de respuesta a Incidentes a nivel nacional o 
internacional que pertenezcan, o no, a fabricantes de la Industria de las TICs. Pagina 97, 
Pregunta Se solicita amablemente a la convocante se permita entregar dicha evidencia en 
el transcurso del primer año de contrato. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta propuesta 

PREGUNTA Nº 45 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A K. CENTRO DE OPERACIONES DE 
CIBERSEGURIDAD. K.2 Condiciones de Entrega del Servicio 8. El Centro de Operaciones 
de Clbersegurldad deberá estar ubicado dentro de las Instalaciones del participante. 
PAGINA 98. PREGUNTA Es correcto entender que el Centro de Operaciones de 
Clberseguridad debe ser propio, estar ubicado en la Ciudad de México y dentro da las 
intsalaciones del participante? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la .•. 

CJF/SCJN. - El Centro de Operaciones de Ciberseguridad del participante debe estar ubicado dentro 
del territorio nacional, deberá ser del participante y dentro de sus propias instalaciones. 

PREGUNTANº 46 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.2.2 Operación de los Servicios 
L. Entrega para la Infraestructura para la Admlnlstraclon d) Mejora Continua y Proactlvldad 
Dice:" El participante deberá contemplar que en caso de que se presente el "Fin de Vida" 
del equipamiento tecnológico propiedad del Consejo o la SCJN, contenido en la Entrega de 
Infraestructura para Administración, el participante deberá realizar la renovación 
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tecnológica con infraestructura nueva de su propiedad con caracterlstlcas similares o 
superiores, manteniendo la continuidad de los servicios." PAGINA 109. PREGUNTA Se 
solicita a la convocanta amablemente nos proporcione al Inventarlo completo 
(marca,modelo,llcenclamiento,numero de serie) del equipamiento tacnologlco propiedad de 
consejo y de la SCJN. Con la finalidad de saber a ciencia cierta el fin de vida de los equipos 
y con ello considerar la renovaclon tecnologlca en caso de ser necesario. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ••. 

CJF/SCJN. - Se acepta su propuesta, solo se proporcionarán los números de serie, seré 
responsabilidad del participante validar la información de la fecha de fin de vida de los equipos. 

PREGUNTA Nº 47 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6 .2.2 Operación de los Servicios 
L. Entrega para la Infraestructura para la Admlnlstraclon d)Mejora Continua y Proactlvldad 
Olce:"deberá considerar el crecimiento del almacenamiento para retención de logs 
(eventos) y de MPS (mensajes por segundo) con nuevos hardware y licencias necesarias 
para Incrementar a 5000 MPS, con sus respectivos 30 dfas de retención, que se Integren a 
la misma infraestructura ya instalada propiedad del Consejo". PAGINA 109. PREGUNTA Se 
solicita atentamente a la convocante aclare ¿a partir de que fecha requiere la nueva 
infraestructura de hardware y software, y si la requiere para sus dos soluciones de SIEM, 
Logrhythm y Qradar? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF. - La implementación será a consideración de las necesidades del Consejo en hardware, 
software y licenciamiento. 
SCJN - A partir del mes de febrero 2020 solo licenciamiento de 2500 EPS adicionales para la 
solución Oradar. 

PREGUNTA Nº 48 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.1 Servicios de Gestión de 
Procesos en Materia de Seguridad de la lnformaclon Sección B. Servicio de Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información "El participante deberá elaborar el plan de 
auditorias Internas del SGSI y la ejecución de las auditorias Internas al SGS para verificar el 
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cumplimiento conforme el estindar 1sonec 27001 :2013 y con las regulaciones aplicables." 
PAGINA 45 PREGUNTA La convocante solicita fo siguiente: "El participante deberá 
elaborar el plan de auditorias Internas del SGSI y la ejecución de las auditorias Internas al 
SGS para verificar el cumplfmlento conforme el estándar ISOnEC 27001:2013 y con las 
regulaciones aplicables." 
Pregunta. ¿Puede la convocante especificar el número de activos de Infraestructura 
tecnol6glca sobra Jos cuales deba asegurarse et cumplimiento de la norma 
ISO/IEC27001 :2013? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la •• • 

CJF. - 200 TICºs 
SCJN. • 100 TICºs 

PREGUNTANº 49 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.1 Servicios de Gestión de 
Procesos en Materia de Seguridad de la lnformacfon Seccl6n D.2. Elaboracl6n y 
Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la Información Dice: "El participante 
deberá elaborar el plan de auditorias Internas del SGSI y la ejecución de tas auditorias 
Internas al SGS para verificar el cumplimiento conforme el estándar ISOllEC 27001:2013 y 
con las regulaciones apficables."PAGINA 47. PREGUNTA La convocante solicita el 
cumpllmlento de una metodologla para la administración de riesgos que contempla entre 
otras cosas, la Identificación de Vulnerabilidades y Amenazas. Solicitamos que se Incluya 
ta Identificación de la probabilidad de explotación de una vulnerabilidad y su debida 
prlorlzaclón basada en amenazas recientes, edad de la vulnerabllldad. existencia de explolt 
e Inteligencia de amenazas asociados a las vulnerabllldades. 
Pregunta. ¿Se acepta la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la .•. 

CJF/SCJN-Las caracterlsticas técnicas de los servicios solicitados son las minimas requeridas y 
se precisa que no es un análisis de riesgo informático, es un análisis de riesgo orientado a los 
procesos de las instituciones en materia de la seguridad de la información. 

PREGUNTANº 50 
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Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.1 Servicios de Gestión de 
Procesos en Materia de Seguridad de la lnformacion Sección D.3. Revisión y Anéllsls de 
Riesgos Asociados a la Información Dice: "El participante deberá identificar los riesgos 
asociados a los procesos e Infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa definida 
por el órgano en cuestión contemplando Escenarios de Riesgos: Valor del riesgo 
cualitativo y/o cuantitativo, Probabllldad de ocurrencia e Impacto." PAGINA 48. 
PREGUNTA La convocante solicita lo siguiente: "El participante deberá Identificar los 
riesgos asociados a los procesos e infraestructura tecnológica de la Unidad Administrativa 
definida por el órgano en cuestión contemplando Escenarios de Riesgos: Valor del riesgo 
cualitativo y/o cuantitativo, Probabllldad de ocurrencia e Impacto." Solicitamos precisar si 
dichos valores tomen en consideración factores como amenazas recientes, edad de la 
vulnerabilidad, existencia de explolt e inteligencia de amenazas asociados a las 
vulnerabilidades. 
Pregunta. ¿Se acepta la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN-Las caracterlsticas técnicas de los servicios solicitados son las mlnimas requeridas y 
se precisa que no es un análisis de riesgo informático, es un análisis de riesgo orientado a los 
procesos de las instituciones en materia de la seguridad de la información. 

PREGUNTANº 51 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.2.2 Operación de los servicios 
Sección K.3.14 Monltoreo de vulnerabilidades Dice: "Cuando se detecte una nueva 
vulnerabllldad o virus, el participante debe realizar un anéllsls para conocer si afectara el 
ambiente de El Consejo y la SCJN y si es viable, , deben realizarse cambios a las 
configuraciones o deflnir soluciones alternas y avisar al personal adecuado." 106 

La convocante sollclta lo siguiente: "Cuando se detecte una nueva vulnerabllldad o virus, 
el participante debe realizar un análisis para conocer si afectara el ambiente de El Consejo 
y Ja SCJN y si es viable, , deben realizarse cambios a las configuraciones o definir 
soluciones alternas y avisar al personal adecuado." Solicitamos a la convocante Indique el 
total de activos TIC que deben ser parte de este análisis, tanto para el CJF, como para la 
SCJN. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - Se precisa que los ambientes menclonados están relacionados con los sistemas 
operativos con los que cuenta cada Infraestructura y no con el número de dispositivos con los que 
cuenta el CJF y la SCJN, por lo que el número de dispositivos no está relacionado directamente 
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con la afectación que pueda tener una amenaza sobre las plataformas Instaladas. La lista de 
plataformas instaladas en el Consejo y la SCJN se entregarán y revisarán en mesas de trabajo 
con el prestador de servicios adjudicado. 

PREGUNTA Nº 52 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.2.2 Operación de los servicios 
Sección K.3.15 Eventos de riesgo alto 
Sección K.3.16 Eventos de riesgo medio, bajo o Informativo. Pagina 106, 107. Pregunta Se 
solicita a la convocante especificar si, para asignar un nivel de riesgo determinado, se 
deben tomar en consideración las amenazas recientes, edad de la vulnerabilidad, 
existencia de explolt e lntellgencla de amenazas asociados a las vulnerabilidades. 
Pregunta. ¿Se acepta la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - Utilizar las mejores prácticas referenciadas en el 1.5.2.1 del marco normativo para 
tipificar el nlvel de los riegos citado en las presentes bases, como puede ser NIST, SANS, entre 
otras. Para tener un mejor entendimiento se revisarán en las mesas de trabajo correspondientes. 

PREGUNTAN• 53 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.2.2 Operación de los servicios 
Sección K.3.14 Monltoreo de vulnerabilidades Dice: "Cuando se detecte una nueva 
vulnerabilidad o virus, al participante debe realizar un análisis para conocer si afectara el 
ambiente de El Consejo y la SCJN y si es viable, , deben reallzarse cambios a las 
configuraciones o definir soluciones alternas y avisar al personal adecuado." 
1.19 Lugar y horario donde se prestará el servicio 2) Analizador de vulnerabllldades pagina 

106 y 184 Pregunta. ¿Es correcto asumir que el monitoreo de vulnerabHldades solicitado 
en el Inciso 1.6.2.2, Sección K.3.14 "Monltoreo de vulnerabilidades" deberá utilizar la 
solución de seguridad Informática especificada en la Sección D. "Caracterlsticas técnicas" 
en la página 184, Inciso 2) Analizador da vulnerabilidades? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No es correcta su apreciación, el monitoreo de vulnerabilidades deberá revisarse en 
los sitios especializados del tratamiento de esta lnformaci6n, asl como de los portales de los 
propios fabricantes de tecnología 
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PREGUNTANº 54 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico A. Partida 1 A 1.6.2.2 Operación de los servicios 
Sección K 1 Descripción del servicio "El participante deberá implementar las herramientas 
tecnológicas de propósito especifico que le permitan realizar las actividades de gestión requeridas 
por el Consejo y la SCJN". Pagina 96, pregunta La convocante solicita lo siguiente: "El participante 
debera Implementar las herramientas tecnológicas de propósito específico que te permitan realizar 
las actividades de gestión requeridas por el Consejo y la SCJN" 
Pregunta. ¿Permite la convocante que dichas herramientas operen en modelo de nube pública A 
hospedadas fuera del territorio nacional? 'W 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN. - No se acepta su propuesta, ningün servicio solicitado en las presentes bases deberá 
estar en un servicio de nube publica por la naturaleza de información que maneja el Consejo y la 
SCJN 

PREGUNTA Nº 55 

Punto de la convocatoria Anexo Técníco B. Partida 1 B 
PAG.88 Dice: • h) Soportar al menos los sigu ientes sistemas operativos y plataformas Microsoft 
Wlndows, Red Hat. Linux. SUSE Linux, IBM AIX, Sun Solaris, HP·UX, VMware ESX, Consola 
OS.~ Pagina 88. pregunta Podría la convocante proporcionar y enumerar las Consola OS e 
indicarnos que tipo de Información se tiene Podrla la convocante indicar si se tiene el objetivo de 
hacer una posible migración y a cual serla. 

Respuesta otorqtda por el personal adscrito a la .. . 

CJF.- Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTA Nº 56 

Punto de la convocatoria Anexo Técnico B. Partida 1 B Dice: "p) La solución de protección de 
servidores deberá ser capaz de supervisar la seguridad de centros de datos OpenStack, incluidos 
los cambios de configuración, la supervisión de archivos de programas y datos de Keystone y la 
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supervisión de accesos" pagina BB. Pregunta Podrla indicar la convocante cuantos son Jos 
servidores que tienen Keystone y Open Stack. y que versiones tiene actualmente. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF.- Por el momento esta funcionalidad no será requerida. 

PREGUNTANº 57 

Punto de la convocatoria Con respecto al inciso (b) y (c), pagina 80. acerca de Ja herramienta de 
análisis de vulnerabllidad al código. Dice: La solución propuesta para el servicio de análisis de 
vulnerabilidades deberá de contar con una arquitectura que le permita al Consejo ejecutar análisis 
estáticos de manera distribuida en múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al 
licitante adjuntar los tipos de despliegue de la solución propuesta. 
La solución.propuesta para el servicio de análisis de código estático deberá soportar el análisis de 
código fuente fuera o dentro de un ambiente integrado de desarrollo (IDE por sus siglas en inglés) 
para brindar mayor flexibilidad a los procesos de escaneo, Pagina 80 pregunta Entendemos que la 
solución deberá contar con una arquitectura con múltiples sensores de escaneo, es correcto 
asumir que la solución: ¿deberá estar disponible para todos los desarrolladores?¿entonces una 
solución en la nube es válida? Al hablar del soporte a un ambiente integrado de desarrollo IOE 
¿se refieren a un componente "plug-ln"?, ¿en que IDEs?. ¿es para cada desarrollador?.¿en qué 
tiempo esperan que se haga el escaneo del código indicado en la respuesta a la pregunta 
anterior? Este soporte al ambiente integrado de desarrollo, ¿implica escanees continuos y sin 
restricciones?, favor de aclarar 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN.- Debe estar disponible 30 cuentas para desarrolladores de Visual Studio, el cual no es 
un plug-in. 
Cabe precisar que la solución es "on-premise·. 
El tiempo estimado para el scaneo se define dentro de los 10 dias hábiles, posteriores al dfa que 
el Consejo o la SCJN formalice la solicitud. 
Se tlene contemplado realizar los análisis de manera trimestral y sin restricciones. 

PREGUNTA Nº 58 
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Punto de la convocatoria Con respecto al inciso (K), pagina 81 . Dice: k) La solución propuesta 
para el análisis estático deberá contar con el soporte de los siguientes lenguajes y/o pagina 81 , 
pregunta Respuesta Se solicita a la convocante del listado de entornos de desarrollo favor de 
Indicamos los que no son crfticos para ser soportados y sl pudieran ser opcionales. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la ... 

CJF/SCJN.- Visual Studio 

PREGUNTA Nº 59 

Paginas, 21 punto de la Convocatoria, Capitulo 2. Disposiciones generales, punto 2.10 Penas 
convencionales y aplicación de Garantlas, numeral 2. 10.1 Penas Convencional por 
Incumplimiento. 

Se solicita a la convocante se sirva confirmar que, para el caso de la aplicación de la pena 
convencional para el CJF, por atraso en la entrega de los bienes, preslaclón de los servicios o 
terminación de trabajos, se calculará tomando como base el jmporte de los bienes, servicios o 
trabajos que únicamente se encuentren pendientes de entrega, prestación o terminación, en la 
fecha fijada para el cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en del artlculo 
410 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de La Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Respyesta otoraada por el personal adscrito a la DGAJ 

Las penas convencionales serán determinadas de conformidad con lo estlpulado por los artículos 
409 y 410 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, y la base 2.10. 

PREGUNTANº 60 

Paginas, 21 punto de la Convocatoria Capitulo 2. Disposiciones generales, punto 2.10 Penas 
convencionales y aplicación de Garanlfas, numeral 2.10.1 Penas Convencional por 
Incumplimiento 

Se le solicita atentamente a la convocante, se sirva Indicar que norrnatividad le va a aplicar a la 
SCJN, para el caso de la aplicación de las penas convencionales. 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Resultará aplicable el Acuerdo General de Adminlstracl6n Vl/2008, del vtlntlclnco de 
septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admlnlstracl6n de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

PREGUNTA Nº 61 

Paginas, 22 punto de ta Convocatoria Capitulo 2. Disposiciones generales, punto 2.1 O Penas 
convencionales y aplicación de Garantlas, numeral 2.10.4 Relativa a la responsabilidad civil. 

Se le hace notar a la convocante que la empresa que representó cuenta con una póliza de 
Responsabilidad civil a su nombre, pero tiene varios endosos emitidos a diferentes entidades o 
dependencias del Gobierno, por lo que se le solicita atentamente se sirva confirmar que bastara 
que se emita un endoso en dónde se designe al CJF y a la SCJN como beneficiarios preferentes 
por el equivalente del 10 % del monto total o monto total máximo de contrato respectivo antes de 
l.V.A. 

Respyesta otorgada por el personal adscrito a la OGAJ 

Se comenta que por tratarse de una Licitación Pública de carácter nacional publicada y convocada 
por el Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se deberá 
ajustar a lo señalado en la base 2.10.4. 

PREGUNTANº 62 

Paginas, 26. punto de ta Convocatona Capítulo 3. Documentación que deberá presentar el 
licitante, numeral 3.1 Propuestas, parrafo tercero. 

Se le solicita a la convocante se sirva considerar que, toda vez que la rúbrica del representante 
legal del licitante en todas las hojas de la propuesta, no afecta la solvencia de la misma, no sea 
motivo de desechamiento de propuesta la ausencia de la misma, con base a lo establecido en el 
articulo 306 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de La Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 
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Deberá presentar sus rubrica en cada una de sus rojas y firma en la propuesta, cartas y formatos 
aplicables y conforme al numeral 3. 1. de las bases 

PREGUNTA Nº 63 

Paginas, 4 punto de la Convocatoria Anexo Técnico. A. Partidas 

Se solicita a la convocante confirme que la adjudicación de la presente licitación será adjudicada 
por partida completa por la totalidad de las dos subpartldas al o los licitantes que cumplan con 
todos los requisitos solicitados en las bases de licitación y presenten ta propuesta económica 
solvente más baja. 

Respuesta otgrqada por el personatpdscrlto a la DGRM 

La adjudicacion se realizara por partida completa la A 1 y 81 respectivamente. Y se adjudicara a Ja 
propuesta que resulte solvente mas baja. 

PREGUNTA Nº 64 

Paginas, 26 punto de la Convocatoria Anexo técnico. Numeral l. 5.1.1. Etapa 1 de entrega de 
infraestructura y entrega de infraestructura para administración para el consejo. Pregunta 

Se solicita atentamente a la convocante. indique si el prestador de servicios saliente está 
obligado a la continuidad del servicio y a respetar el costo de los servicios de continuidad a cargo 
del licitante que resulte con adjudicación a su favor y hasta que se concluya el periodo de 
implementación de los servicios a contratar objeto de la presente licitación 

Respuestt otorgada por el personalldscrito a la OGTI·CJF/SCJN 

Se precisa que en la etapa 1, la entrega de infraestructura para administración para el CONSEJO 
y SCJN no es administrada por ningún proveedor por lo que no aplica lo referente a un prestador 
de servicios saliente. 

PREGUNTA Nº 65 

Paginas,15 punto de la Convocatoria Bases. Numeral 2.7. Modelo de Contrato pregunta. 
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Se solicita atentamente a la Convocante confirme si el "Modelo de Contrato" a suscribir con el 
participante ganador constituye meramente un "modelo de contrato", y si el instrumento legal que 
se suscriba entre la ·eonvocante" y el licitante que resulte con adjudicación a su favor se ajustará 
y apegará a la normatividad vigente en la materia y en estricto cumplimiento a las condiciones 
términos y especificaciones contenidas en la Convocatoria, sus anexos y Juntas de Aclaraciones 
respectivas. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

La contratación del participante ganador se deberá apegar al "Modelo de Contrato"" para el 
CJF y para la SCJN respectivamente que se encuentran en las bases y en los anexos de la 
junta de aclaraciones. 

PREGUNTANº 66 

Paginas, 158 punto de la Convocatoria Anexo técnico. Numeral 1.14 vigencia del contrato 

Derivado de que se trata de una licitación plurianual, para una adjudicación de contralo abierto se 
solicita atentamente a la convocante confirme si tiene garantizada la autorización de los recursos 
para cubrir cada ejercicio presupuesta! los servicios objeto de esta licitación. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGRM 

La respuesta se encuentra en el Apartado 1.8 "Recursos Economices de las Bases· 

PREGUNTA Nª 67 

Paginas, 121 Página 167 punto de la Convocatoria Anexo técnico. Numeral 1.19. lugar y horario 
donde se prestará el servicio. 

Se solicita a la convocante aclare cuál será el procedimiento a seguir para el ingreso a cada uno 
de los sitios donde se entregará e instalara el servicio y si la convocante será la responsable de 
realizar el trámite para cada uno de los accesos a cada sitio. En caso de que los permisos para 
ingreso a los inmuebles para la instalación de los servicios, en donde se tiene que contactar a 
cada uno de los responsables de cada sitio. existan contratiempos o retrasos durante el perfodo 
de instalación y puesta en operación de los servicios estos tiempos que retrasen la 
implementación de los servicios (situación no imputable al licitante ganador y a la convocante), se 
prorrogará en igual forma en el tiempo de entrega, sin que ello conlleve penalización alguna. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a fa OGTl.CJF/SCJN 
------------------IÚlllCAS,----·------------
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Ambas instituciones a través de sus áreas técnicas coordinarán los accesos a los inmuebles para 
llevar acabo la Instalación de los servicios. 

PREGUNTA Nº 68 

Página 27 Punto de la Convocatoria Bases Numeral 3.1. Propuestas. 

Se solicita a la convocante confirme que las propuestas que se presenten para este procedimiento 
deberán venir rubricadas en cada una de sus hojas y firmada con firma autógrafa del 
representante legal o persona legalmente facultada, al final de cada documento que forma parte 
de la propuesta. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a Ja DGRM 

Deberá presentar sus rubrica en cada una de sus fojas y firma en la propuesta, cartas y formatos 
aplicables y conforme al numeral 3.1. de las bases 

PREGUNTA Nº 69 

PÁGINA 79 Y 118. Punto de la Convocatoria Acerca de la herramienta para el servicio de 
administración de vulnerabtltdades Dinámicas y esláHcas (SAST y DAST). Y para la herramienta 
indicada para en pag 118, inciso A.2.2 ( A.2.2 Revisiones de Código): 

Con el detalle en que se describe la herramienta, se está limitando la libre participación a otras 
tecnologlas que la institución puede considerar, ademés, siendo que es un servicio donde el 
ganador integrara a la plataforma como parte de una solución completa, solicitamos, en beneficio 
de una libre participación, y siendo que están solicitando un servicio, que nos permitan ofertar 
herramientas de última generación para los servicios SAST y DAST, ya sea ·on-premise· o en la 
nube, en el entendido que serán de la tecnología más avanzada, siendo respaldada por analistas 
tipo Gartner o Forrester. y cumpliendo con estándares internacionales como OWASP. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Las caraclerlsticas técnicas de los servicios sollcllados. son las mlnimas requeridas y se precisa 
que el requerimiento es una solución •on - premise· . 
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PAGINA 79 Y 118. Punto de la Convocatoria Acerca de la herramienta para el servicio de 
administración de vulnerabilidades Dinámicas y estáticas (SAST y DAST). Y para la herramienta 
Indicada para en pag 118, inciso A.2.2 (A 2.2 Revisiones de Código): 

Asimismo, les solicitamos saber cuántas aplicaciones se estarán revisando, en números anuales, 
su tamaño aproximado en MB, asl como el número de desarrolladores a ser considerados en el 
proyecto y numero de análisis a ser considerados por aplicación 

Respuesta otoraada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Aproximadamente 207 aplicaciones en visual studio. con tama"o aproximado de 20 MB, 30 
desarrolladores y se tiene contemplado realizar análisis trimestrales. Cabe precisar que la solución 
es "on-premise•. 

PREGUNTANº 71 

PAGINA 80. Punto de la Convocatoria Con respecto al inciso (b) y (c) acerca de la herramienta de 
análisis de vulnerabilidad al código. 
Dice: 
b) La solución propuesta para el servicio de análisis de vulnerabllldades deberá de contar con 
una arquitectura que le permita al Consejo ejecutar análisis estáticos de manera distribuida en 
múltiples sensores de escaneo por lo que se le solicita al licitante adjuntar los tipos de despliegue 
de la solución propuesta 

e) La solución propuesta para el servicio de análisis de código estático deberá soportar el 
anélisis de código fuente fuera o dentro de un ambiente integrado de desarrollo (IDE por sus 
siglas en inglés) para brindar mayor flexibilidad a los procesos de escaneo 
Entendemos que la solución deberá contar con una arquitectura con múltiples sensores de 
escaneo, es correcto asumir que la solución: 

2.1) ¿deberá estar disponible para todos los desarrolladores?, se asume que estaré bajo las 
normas de seguridad que la institución indique, tanto internos como externos (del proveedor), 
¿Entonces una solución en la nube es válfda? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI-CJF 
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b) Se deberá considerar al menos en dos puntos de escaneo independientes. 

c) Se requiere para 30 cuentas de desarrolladores de manera interna de acuerdo al apartado 1.13 
Volumetría de servicios del anexo técnico. 

PREGUNTA Nº 72 

PÁGINA 80 . Punto de la Convocatoria Con respecto al inciso (b) y (e) acerca de la herramienta 
de análisis de vulnerabilidad al código. 

Al hablar del soporte a un ambiente integrado de desarrollo IOE ¿se refieren a un componente 
"plug· fn"?, ¿en qué IOEs?, ¿es para cada desarrollador?. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

No es un componente plug-in, se requieren 30 cuentas para desarrolladores de Visual Studlo 

PREGUNTANº 73 

PÁGINA80. Punto de la Convocatoria Con respecto al inciso (b) y (c) acerca de la herramienta de 
análisis de vulnerabilidad al código. 

¿En qué tiempo esperan que se haga el escaneo del código indicado en la respuesta a la 
pregunta anterior? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTl-CJF/SCJN 

Dentro de los 10 dlas hábiles, posteriores al dla que el Consejo o la SCJN formalice la solicitud. 

PREGUNTA Nª 74 

PÁGINA 23 y 24. Punto de la Convocatoria Relaciones Laborales. 

Se solicita que se acepte la acredilaci6n de la relación laboral bajo la modalidad de contratación 
bajo prestación de servicios 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a 1! DGRM 

No es admisible, de acuerdo al articulo 288 del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, en su cuarto párrafo señala ·corresponderá al Consejo llevar a cabo los procedimientos 
para contratar las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que requiera para el 
cumplimiento de sus atribuciones, por lo que en ningún caso, se podrán contratar terceros para que 
por su cuenta y orden se realicen tales contrataciones." Asimismo el articulo 15-A de Ja Ley Federal 
de Trabajo, establece les condiciones para el trabajo en régimen de subcontratación, y el Consejo 
de la Judicatura Federal no contempla los supuestos de dicho ordenamiento. 

Securlty UOIA S.A. de C.V 

PREGUNTANº 1 

Se solicita a la convocante poder entregar a los licitantes los fonnatos editables de los Anexos 
Técnicos y as! contar con la información de cronogramas, tablas, formatos, etc para una mejor 
visibilidad y entendimiento de las Impresiones recibidas de lo solicitado en esta propuesta 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

PREGUNTA Nº 2 

Pagina 28 Anexo Técnico A, Partida 1 A 
5.1 .2 Etapa 2 de Instalación 

"Para los servicios de Aseguramiento de Bases de Datos, Administración de vulnerabilidades 
dinámicas y estáticas, la fecha limite de entrega será durante los 15 dfas naturales posteriores al 
cierre de la etapa 1 • 

Se le solicita a la convocante aclarar lo relacionado a esta entrega en esta fecha para los servicios 
solfcitados 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 
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De acuerdo al cronograma establecido para el Consejo, el participante tendrá como fecha limite para 
la entrega de estos sercivcios hasta 15 dlas naturales posteriores al cierre de Ja Etapa 1 de Entrega 
de infraestructuira como máximo. 

PREGUNTANª 3 

Página 32 Anexo Técnico A ,Partida 1 A 
1.5.2 Consideraciones Generales "el participante deberá designar un lfder de Servicios Tecnológicos 
de Ciberseguridad del proyecto" 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que esta persona asignada puede ser la misma para llevar las actlvidades del 
CJF y la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

No es correscta su apreciación, el recurso solicitado deberá considerarse uno para el Consejo y otro 
para la SCJN, tal como se indica en el númeral 1.5.2 Consideraciones Generales 

PREGUNTANº 4 

Página 32, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
1 5.2 Consideraciones Generales "Asignar a un administrador del proyecto de tiempo completo" 

Se le solicita a la convocante aclarar si; 
¿Es correcto entender que esta persona asignada puede ser la misma para llevar las actividades del 
CJF y la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adsyrito a la CJF/SCJN 

No es correcta su apreciación, el participante deberá considerar un ejecutivo de cuenta para el 
Consejo asignado de tiempo completo: mientras que para la SCJN será necesario considerar otro 
ejecutivo de cuenta el cual se apegará a los tiempos requeridos por la misma SCJN. 

PREGUNTA Nº 5 

Página 45, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
1.6.1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
B. Servicio de Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
8 .1.3 Evaluación del desempeño del SGSI 
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Se le solicita a la convocante pueda especificar la cantidad de terminales y servidores de computo. 
equipo activo de red, sistemas operativos (Activos TIC) y distribución por sede sujetos a la norma 
ISO/IEC270001 :2013, Lo anterior para presentar nuestro plan de auditorias internas del SGSI y la 
ejecución de auditorías internas al SGS 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

200 activos TIC's 

Respuesta otorgada por el ptrsonal adscrito a la SCJN 

100 activos TIC's 

Distribuidos en 2 sitios 

PREGUNTAN° 6 

Página 47, Anexo Técnico A ,Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
1.6.1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
D.2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la Información 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que la metodología aplicada debe considerar los siguientes puntos?: 

• La identificación de activos de información deberá sea en tiempo real que permita detectar nuevos 
activos agregados a la red e identificar exposiciones potenciales de seguridad de forma inmediata 
• La Identificación de la probabilidad y nivel de riesgo deberá tomar en consideración inteligencia de 
amenazas y múltiples fuentes de información que permitan precisar la probabilidad de que una 
vulnerabilidad sea explotada. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA ND 7 

Pagina 47, Anexo Técnico A. Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
1.6.1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
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O 2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la Información 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que los licítantes en sus propuestas deben Integrar el uso de una herramienta 
de gestión de vulnerabilidades que Incorpore boletas de calificaciones que permitan medir, analizar y 
visualizar continuamente la eficacia del programa de seguridad de El Consejo, en función de los 
objetivos institucionales de alto nivel, a fin de identificar y cerrar las brechas potenciales? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 8 

Pagina 47, Anexo Técnico A , Partida 1 A 
D. Caracterlstlcas técnicas 
1.6.1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
D.2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a la Información 

Se le solicita a la convocante aclarar sí: 
¿Es correcto entender que se debe hacer un descubrimiento de activos a partir del monitoreo pasivo 
del tráfico de red que traiga como beneficio al Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación comprobar y actualizar de manera continua los activos de información y 
deteclar acllvos.no autorizados navegando en la red? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 9 

Pagina 47, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
1.6.1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
D.2 Elaboración y Documentación de Análisis de Riesgos Asociados a fa Información 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que se debe incluir en la propuesta una metodología para la administración de 
riesgos a la superficie completa de ataque contemplando la totalidad de Jos siguientes activos: 
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servidores, terminales, dispositivos de red, sistemas operativos, bases de datos, aplicaciones en 
infraestructuras flslcas y virtuales? 

Si nuestra apreciación es correcta, solicitamos a la convocante el número de activos que se deben 
considerar en nuestra propuesta 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 10 

Pagina 48, Anexo Técnico A , Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
1.6. 1 Servicios de Gestión de procesos en materia de seguridad de la información 
D.3 Revisión y Análisis de Riesgos Asociados a la Información 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que para poder precisar el valor del riesgo cualitativo y/o cuantitativo se debe 
tomar en cuenta la probabilidad de ocurrencia, inteligencia de amenazas y múltiples fuentes de 
información? 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 11 

Pagina 55, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de 11 Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC} 
A.1 Descripción del Servicio 

Se le solicita a la convocante aclarar sí: 
¿Es correcto entender que la convocante no necesita el perfilamiento ni postura de usuarios que 
acceden a la red de forma remota, como por ejemplo VPN? 
-----------------l~UICAS 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

No es correcta su apreciación, la solución deberá considerar el perfilamiento y postura para usaurios 
que accedan de forma remota como conexiones VPN. 

PREGUNTA Nº 12 

Página 56, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A 2 Especificaciones Técnicas del Servicio 

b) Deberá tener visibilidad y control de todos y cada uno de los puertos de datos, para evitar la 
conectividad de equipos informáticos y usuarios no autorizados . 

Se le solicita a la convocante proporcionar el inventarlo de todos los switches, con su marca, 
versiones y distribución por sede para validación de compatibilidad con el Servicio propuesto. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

Se aclara al participante que el equipamiento de conectividad LAN y WLAN del consejo soportan 
el estandar 802. 1 x. y se requieren 30,000 puertos de red controlados con el serivcio. 

PREGUNTANº 13 

Pagina 56, Anexo Técnico A , Partida 1 A 
D. Caracteristicas técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A.1 Descripción del Servicio 

Se le solicia a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que la convocante ya cuenta con un Windows Server Update Services 
(WSUS) para actualización de antivirus locales? 
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1. 

3. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

No es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 14 

Página 56, A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
1) Deberá tener caracterlsticas de autenticación, autorización y auditoria (AM) y contar con la 
integración del Directorio Activo de Microsoft (LDAP) y Radlus, para realizar el acceso con 
una sola cuenta en la red y mediante una sola instancia de identificación para su fácil 
administración incluyendo al menos: 
• Autenticación de usuarios con el directorio activo y LDAP. 
Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que la convocante cuenta con un Directorio Activo funcionando y que no 
necesita servicios de los licitantes para su configuración y tipificación de la integración de los 
servicios solicitados? 

Respuesta otorgada por el pacsonal adscrito a la CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 15 

Página 57, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Características técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
B. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A.1 Descripción del Servicio 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender existe un censo en el que se tiene la cantidad de dispositivos propiedad de la 
convocante que se conectan a la red? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTANº 16 
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Pagina 57, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
C. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A.1 Descripción del Servicio 

Se le solicita a ta convocante aclarar: 
¿Cuál es la cantidad actual aproximada de dispositivos propiedad del usuario (Empleados de la 
convocante o empleados de te«:eros) que utilizan la red de la convocante? 

Respue1ta otoraada por el personal adscrito a la CJE 

Se requieren 30,000 puertos de red controlados con el serivcio. 

PREGUNTANº 17 

Pagina 56, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
D. Caracterlsticas técnicas 
l. 6 Requerimientos y Términos de Referencia 
1.6.2 Servicios Tecnológicos de Seguridad de la Información 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
A. Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
A.1 Descripción del Servicio 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que se puede hacer uso del Directorio Activo y hacer el deployment de los 
agentes mediante Group Policy 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

Es correcta su apreciación. 

PREGUNTA Nº 18 

Pagina 34 Consideraciones especificas para el Consejo 

Se le solicita a la convocante aclarar: 
¿Cuáles son los horarios laborales del CJF por consfderer para los ingenieros en sitio? 

-----------------•ÜHICAS----------------
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

El horario laboral el CJF es de 9:00 a 20:00 horas 

PREGUNTANº 19 

Pagina 34 Consideraciones especificas para el Consejo 

Se le solicita a la convocante aclarar: 
¿Cómo se considerarán las cargas de trabajo para días no hábiles? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

De acuerdo a las necesidades del Consejo, se podrá laborar en fines de semana y dlas festivos. 

PREGUNTA Nº 20 

Pagina 34 Consideraciones especificas para el Consejo 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿El suministro de los dispositivos para laboratorio será durante el periodo de la duración de las 
pruebas o durante la vigencia completa del contrato? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

El participante deberá suministrar durante la vigencia del contrato, los dispositivos, pc·s, laptops, 
dispositivos móviles necesarios. de caracterlsticas iguales o superiores con los que cuenta el 
Consejo, para realizar laboratorios. 

PREGUNTANº 21 

Pagina 34 Entrega de Infraestructura para Administración 

Se le solicita a la convocante aclarar: 
¿Cuántas licencias tiene actualmente el Tenable SC? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Se proporcionará los números de serie y volumelrla de cada solución, para entrega de 
infraestructura. 

LlCITANTES 

-IÚHICAS-------

TESTIGO SOCIAL 

v-rv 
Pagina 629 de 650 

1. 

3 . 

$ . 

7. 

11. 

DIRECCIÓN G ENE11 Al DE RECURSOS M A Tfl!IALES 

DIRECCIÓN 0€ C ONTl!ATACION DE SERVICIOS 



l'OO!l!.MllOM.D( LA l l DCIN:D< 
•!:Niu; °" ·~•t""6•t.A.U.. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

PREGUNTANº 22 

Página 34 Entrega de Infraestructura para Administración 

Se le solicita a la convocante aclarar: 
¿Cuál es la fecha de vencimiento de las licencias del software tenable SC? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Se proporcionará los números de serie y volumetrle de cada solución, para entrega de infraestructura 

PREGUNTANº 23 

Página 34 Entrega de Infraestructura para Administración 

Se le solicita a la convocante aclarar: 
¿Se puede tener un diagrama de la red donde se integrará la solución de escaneo de 
vulnerabilidades? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Edificio alterno de la SCJN en 16 de Septiembre, Ciudad de México. 

PREGUNTA Nº 24 

Página 155, CLASIFICACIÓN: 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
INMUEBLE : CUALQUIERA 

Se le solicita a la convocante aclarar los inmuebles a Instrumentar los dispositivos f lsicos para el 
servicio, esto con el fin de no encarecer la propuesta. 

Respuasta otorgada por el mnsonal adscrito a la CJF/SCJN 

Se especifican en el numeral 1.19 Lugar y Horario donde se prestará el Servicio. 

PREGUNTANº 25 
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Página 155, CLASIFICACIÓN: 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
El servicio se deberá entregar dentro de la Etapa 2 de instalación 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Para los protocolos de entrega - recepción se cuenta con suficientes recursos por parte del cliente 
para que se finalíce en tiempo y forma dicha actividad? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF 

El participante deberá cosiderar los recursos humanos y tecnológicos necesarios para relizar la 
entrega del servicio en los tiempos definidos en el cronograma general del proyecto. 

PREGUNTANº 26 

Pagina 106 Anexo Técnico A Partida 1 A 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
K.3.14 Moniloreo de vulnerabilidades 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que se debe incluir en la propuesta Ja integración del control y evaluacfón de 
los equipos que ingresan a la red, todo su estado de seguridad e incluir también la Integración con el 
servicio de Monitoreo de Vulnerabilidades descrito en la sección K.3.14 del Centro de Operaciones 
de Ciberseguridad? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTANº 27 

Página 106, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
K.3.14 Monitoreo de vulnerabilidades 

Se le solicita al Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación nos 
informe que infraestructura tecnológica y activos de TIC del Consejo y Ja SCJN no deberán ser 
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considerados, entendiendo que tos actívos no considerados estarán excluidos de notificaciones de 
alto riesgo. 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Deberá ser considerado todo lo que en conjunto con Ja convocante se define en reuniones de trabajo. 

PREGUNTA Nº 28 

Página 106, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
1.6.2.2 Operación da los Servicios 
K.3.15 Eventos de riesgo alto 

Se le solicita a la convocante aclarar sr: 
¿Es correcto entender que para las notificaciones de eventos de alto riesgo se tomará en cuenta la 
criticidad de los activos determinado en la sección 0 .3 "Revis16n y Anális is de Riesgos Asociados a 
la Información"? 

Resputlt@ 019rqada eor el personal adscrito a la CJF/SCJN 

Es correcta su apreciación 

PREGUNTA Nº 29 

Página 109 L. 1 Descripción del Servicio 
d) Mejora Continua y Proactividad 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que para realizar el análisis de las herramientas para identificar áreas de 
mejora en sus configuraciones y operación, este deba configurarse en un módulo que permita la 
verificación y el cumplimiento de estos de manera automática para asegurar que estas validaciones A 
se realizarán uniformemente? 'W' 

Respuesta otoraada por al pe(!Onal adscrito a la CJF/SCJN 

No es correcta su apreciación, se deberá realizar lo indicado en el numeral L. Entrega de 
Infraestructura para Administración del anexo técnico. 

PREGUNTA Nº 30 
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Pégina 155 CLASIFICACIÓN: 1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 
Servicio de Control de Acceso a la Red LAN (NAC) 
Cantidad de Usuarios: 30,000 

Se le solicita a la convocante, especificar el número de dispositivos desktop, taptops, teléfonos, 
dispositivos móviles, impresoras, cámaras, pantallas, escáners y su distribución en las sedes, esto 
con el fin de no encarecer la propuesta. 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la CJF 

Se requieren 30,000 puertos de red controlados con el servicio. 

PREGUNTA Nº 31 

Página 91 , Anexo Técnico A , Partida 1 A 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
1.6.2.2 Operación de los Servicios 
l. Servicio de protección de amenazas avanzadas con base en comportamiento para la SCJN 
La Interconexión de la solución con la red LAN de la SCJN podrá realizarse mediante puertos 
espejos, uso de TAP's (de montaje en rack) o troncales que permitan el análisis del tráfico de red. 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que los licitantes deben ofertar dichos TAPs para la interconexión a la red? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la SCJN 

Deberán ser considerados por el participante en su propuesta técnica sí su solución ofertada requiere 
de dichos componentes, considerando un mlnimo, de dos conexiones a 10 GB. 

PREGUNTA Nº 32 

Página 94, Anexo Técnico A, Partida 1 A 
A.2 Especificaciones Técnicas del Servicio 
J. Servicio de protección para puntos finales (EDR) para la SCJN 

Se le solicita a la convocante aclarar si: 
¿Es correcto entender que se puede hacer uso del Directorio Activo y hacer el deployment de los 
agentes mediante Group Policy 

Respuesta otorgada por al personal adscrito a la SCJN 
~~~~~~~~~~~~~~~~~IÚl~CAS~~~~~~~~~~~~~~· 
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Es correcta su apreolaclón. 

PREGUNTANº 33 

Página 55 
Anexo Técnico B Subpartida 1 
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APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento La convocante solicita que la solución ofertada sea de un solo fabricante y no 
Integre productos de terceros 
Este requerimiento !Imita la participación y proveedurla de otros fabricantes, en tanto solo 
VMWARE/DELL y NUTANIX estarlan en condiciones de cumplir este requerimiento. 
Considerando que la integración de esta solución con diferentes marcas no afecta la operación. 
interoperabilidad y administración de estos recursos, 

Solicitamos amablemente a la convocante eliminar este requerimiento y pennitlr ofertar la solución 
integrando componentes aunque no sean de la misma marca, apegado a los requerimientos del 
Anexo técnico y bases de esta convocatoria. 
¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 34 

Péglna 55, Anexo Técnico B Subpartida 1 
APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Htperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

La convocante solicita que la solución ofertada sea de un solo fabricante y no integre productos de 
terceros. 
Este requerimiento limita la participación y proveedurla de otros fabricantes, en tanto solo 
VMWAREJDELL y NUTANlX estarlan en condiciones de cumplir este requerimiento. 
Considerando que la integración de esta solución con diferentes marcas no afecta la operación, 
interoperabllidad y administración de estos recursos, Solicitamos amablemente a la convocante 
eliminar este requerimiento y permitir ofertar la solución integrando componentes aun que no sean de 
la misma marca, apegado a los requerimientos del Anexo técnico y bases de esta convocatoria. 
¿Se acepta nuestra Propuesta? 

------------------IÜHICAS-----------·----
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTA Nº 35 

Página 55, Anexo Técnico B Subpartlda 1 
APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas. Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveeduria de 
otros fabricantes, sollcltamos amablemente a la convocante se permita ofertar una solución de otra 
marca existente en el mercado con capacidad de realizar las mismas operaciones, con el mismo 
alcance y a un menor precio. 
¿Se acepta la solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 36 

Página 56, Anexo Técnico B Subpartida 1 
APÉNDICE 3 • Especificaciones técnicas Infraestructura Híperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

1.- Se le pide amablemente a la convocante que comparta las capacidades requeridas por los 
Switches TOR. ¿Puede compartir la convocante los detalles del switch TOR? 

2.- Basados en los requerimientos del nodo hyperconvergente, se determina que el switch TOR debe 
de soportar 3.3 Tbps o capacidades superiores. ¿Es correcta la apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a ta DGTI 

Se allende con la aclaración 3. 

PREGUNTANº 37 

Página 62 
Anexo Técnico B Subpartida 1 
APÉNDICE 6 • Plataforma de Virtualizaclón 
----------------IÚlllCAS---------
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La convocante solicita un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos virtuales 
VMware NSX DATA. Lo cual limita la libre competencia, Solicitamos amablemente a la convocante 
cambiar la redacción de este requerimiento a: 

"Se deberá de incluir un módulo de seguridad que provea protección para centros de datos virtuales 
VMware NSX DATA o soluciones similares de otras marcas" 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 38 

Página 62, Anexo Técnico 8 Subpartida 1 
APÉNDICE 6 - Platafonna de Virtualización 

Con base en el Articulo 312 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
beneficio de la proveedurla at no limitar la participación de otros fabricantes y por ende, el uso eficaz 
y eficiente de los recursos, Solicitamos amablemente a la convocante se permita ofertar la solución 
de otra marca y con las mismas funcionalidades o superiores, garantizando la interoperabilidad con la 
infraestructura instalada. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otoraeda por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 39 

Página 62, Anexo Técnico B Subpartida 1 
APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtuallzación 

Con la finalidad de no limitar la participación a una sola marca, solicitamos para este requerimiento a 
la convocante aceptar una solución basada en agentes en el sistema operativo de la mAquina virtual 
que proporcione el mismo desempeño y proteja cargas en ambiente flsicos, garantizando la 
interoperabilidad con la Infraestructura instalada. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

LICITANTE$ 
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Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 40 

Página 63, Anexo Técnico B Subpartlda 1 
APENDICE 6 - Plataforma de Virtualízación 

Con base en el uso eficaz y eficiente de Jos recursos y en tanto que la convocante cuenta ya con un 
sistema basado en agentes que permite analizar, proteger y segmentar los servicios del centro de 
datos y solo requerirla habilitar la función para el sistema hyperconvergente solicitado. 

Solicitamos amablemente a la convocante considerar para este requerimiento una solución basada 
en agentes en el sistema operativo de la máquina virtual que proporcione el mismo desempeño y 
proteja cargas en ambiente flsicos. 
¿Se acepta nuestra propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 41 

Página 62 
Anexo Técnico B Subpartida 1 
APÉNDICE 6 - Plataforma de Virtualización 

Con base en el articulo 134 constitucional y 312 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal y en favor de una mayor proveedurla y con ello el uso eficaz y eficiente de los 
recursos. 
Solicitamos se pueda ofertar una solución de otra marca con Iguales caracterlsticas de operación o 
superiores de vRealize Operalions Manager Adv, garantizando la interoperabilidad con la 
Infraestructura instalada. 
¿Se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTANº 42 

Página 69 Anexo Técnico B Subpartida 1 
-----------------IÚHICAS-----·-----------
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APÉNDICE 8 - Consideraciones generales y formato de propuesta técnico económica. 
3. Formalo de propuesta técnico económica 

En este punto los tiempos de entrega para garantizar la proveedurla de por lo menos tres fabricantes 
debió arrojar en su investigación de mercado que los tiempos para no limitar la participación de 
ningún fabricante son mfnimo de 6 semanas. 

Solicitamos amablemente a la convócate cambiar los tiempos de entrega a 6 semanas para la 
entrega del equipamiento y licenciamiento correspondiente a la capacidad solicitada (CS). Con el fin 
de no limitar la participación 

¿se acepta la proposición? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 2. 

PREGUNTA Nº 43 

Página 112, Anexo Técnico B Subpartida 2 
APENDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

La convocante sollcita que la solución ofertada sea de un solo fabricante y no Integre productos de 
terceros. 
Este requerimiento limita la participación y proveedurfa de otros fabricantes, en tanto solo 
VMWARE/DELL y NUTANIX estarlan en condiciones de cumplir este requerimiento. 
Considerando que la Integración de esta solución con diferentes marcas no afecta la operación, 
interoperabilidad y administración de estos recursos. 
Solicitamos amablemente a la convocanle eliminar este requerimiento y permitir ofertar la solución 
Integrando componentes aunque no sean de la misma marca. apegado a los requerimientos del 
Anexo técnico y bases de esta convocatoria. A 
¿Se acepta nuestra Propuesta? W 

Respuesta otoraadt por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 

PREGUNTAN• 44 

Página 112, Anexo Técnico B Subpartlda 2 
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APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hlperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 
Pregunta 1 - Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la 
proveeduría de otros fabricantes, en tanto exislen en el mercado solucfones que realizan las mismas 
operaciones, con el mismo alcance y a un menor precio, solicitamos amablemente a la convócate no 
limitar la participación solo a la solución de VSAN de VMWARE para realizar hyperconvergencia y 
permitir ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria. 
¿Se acepta la solicitud? 

Pregunta 2 - Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la 
proveedurla de otros fabricantes y en tanto existen en el mercado soluciones que realizan las mismas 
operaciones, con el mismo alcance y a un menor precio, solicitamos amablemente a la convócate 
permitir ofertar soluciones similares o superiores a las requeridas en esta convocatoria aun cuando 
no sean de esta marca. 
¿Se acepta la solicitud? 

Pregunta 3 - Este requerimiento únicamente lo puede ofertar el fabricante DELL, solicitamos 
amablemente a la convócate la apertura de propuestas permitiendo ofertar soluciones también 
basadas en VSA (virtual storate appliance) que están documentadas incluso con mejor desempeño. 

¿Se acepta nuestra Propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

PREGUNTANº 45 

Página 112, Anexo Técnico 8 Subpartida 2 
APÉNDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

Con base en el uso eficaz y eficiente de los recursos, no limitar la participación y la proveeduría de 
otros fabricantes, solicitamos amablemente a la convocante se permita ofertar una solución de otra 
marca existente en el mercado con capacidad de realizar las mismas operaciones, con el mismo 
alcance y a un menor precio. 
¿Se acepta la solicitud? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 1. 
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PREGUNTA Nº 46 

Página 113, Anexo Técnico B Subpartida 2 
APENDICE 3 - Especificaciones técnicas Infraestructura Hiperconvergente de Procesamiento y 
Almacenamiento 

1 .• Se le pide amablemente a la convocante que comparta las capacidades requeridas por los 
Switches TOR. ¿Puede compartir la convocante los detalles del switch TOR? 

2.- Basados en los requerimientos del nodo hyperconvergente, se determina que el switch TOR debe 
de soportar 3.3 Tbps o capacidades superiores. ¿Es correcta la apreciación? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la aclaración 3. 

PREGUNTAN° 47 

Conforme a los descrito en el al numeral del inciso C.3.2 Requerimientos Funcionales de la sección O 
Características técnicas donde se solicitan soporte para interfaces para 10GB, y en el numeral de de 
la misma sección, donde se solicita que la solución soporte el volumen de tráfico 

Se sugiere a la convocante modificar como throughput mlnimo también 10 Gbps para la solución 
propuesta para soportar dicho volumen. 
Se acepta la propuesta? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

PREGUNTA Nº 48 

Respecto a la sección C.1 Descripción del Servicio de la sección C. Servicio de Aseguramiento de 
Bases de Datos, • ... deberá ser un sistema integral de control de acceso que pueda asegurar y asl 
aumentar la integridad, disponibilidad y confiabilidad de la infonnación sensitiva alojada en bases de 
datos, así como las aplicaciones que hacen uso de las mismas en sus operaciones diarias • y dado 
que el numeral B del inciso C.3.2 Requerimientos Funcionales menciona algunas caracterlslicas de 
protección de aplicaciones Web como protección OWASP 

Es correcto entender que la solución propuesta deberá soportar dichas caracteristicas de manera 
nativa? 

----------·---IÚHICAS-

LICITANTES TESTIGO SOCIAL 
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Respuesta otorgada por el personal adscrito a la OGTI 

PREGUNTA Nº 49 

Es correcto entender que los volúmenes descritos en el Anexo técnico A Partida A 1 y anexo técnico 
B partlda 81 contenidos en el Aneo 1 son los mismos tanto para el Consejo de la Judicatura Federal 
como para la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

No es correcta su apreciación, cada subpartida cuentan con alcances diferentes. 

PREGUNTA Nº 50 

En caso de no ser asl, podrla mencionar la convocante el volumen a considerar para el Anexo 
técnico A Partida A 1 y anexo técnico 8 partida 81 correspondiente a la SCJN? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Se atiende con la respuesta anterior. 

PREGUNTANº 51 

Para la sección C. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos (Bases de dalos, aplicaciones y 
ancho de banda) 

Podrla la convocanle esllmar un porcentaje de crecimiento esperado durante la vigencia del contrato 
para la sección C. Servicio de Aseguramiento de Bases de Datos (Bases de datos, aplicaciones y 
ancho de banda? con el objetivo de adecuar el diseño al cumplimiento 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

PREGUNTANº 52 

Para las partidas y subpartidas solicitadas 

llÍHICAS 

UCITANTES TESTIGO SOCIAL 
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Es correcto apreciar, que las partidas y subpartidas solicitadas deben cubrir las sedes de Centro de 
Computo Principal y Centro de Computo alterno para el CJF asl como el edificio sede y el edificio 
alterno 16 de septiembre para la SCJN 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 

Las instalaciones se referencian en la página 32 para la CJF "Ubicaciones", y 76 para la SCJN. 

PREGUNTA Nº 52 

Respecto al apartado 11.7 Carta de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (NOM-019-SCFl-
1998) y de conforme al acuerdo 17/08/2010 del Diario Oficial de la Federación para aceptar el 
equivalente internacional, se presentan los certificados de las normas ANSl/UL 60950-1 

Se solicita a la convocante acepte estos certificados equivalentes? 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se deberán apegar a las bases 

PREGUNTANº 53 

Página 11, En el Apartado E ("Cartas compromiso. documentos comprobatorios y documentación 
técnica del fabricante' ), Indice 11.9, partida única, Carta No.8 apartado H ('Modelos de cartas"), 
página 11, donde expresa que "cuenta con personal capacitado y especializado para la instalación, 
configuración y operación de los bienes y las soluciones ofertadas, requeridas en el presente 
procedimiento. 

¿Acepta la convocante omitir la carta del fabricante Indicada en este apartado? 

Lo anterior, en cumplimiento al Inciso D. Caracterlsticas técnicas, 1.6.2 SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, C. SERVICIO DE ASEGURAMIENTO 
DE BASES DE DATOS, "Certificados vigentes en la configuración y administración de la solución 
tecnológica y cursos comprobables sobre la configuración y gestión de la solución ofertada", página 
19,. que acredita a nuestros socios de negocio, en el cumplimiento de lo sollcitado en la Carta No. 8 
apartado H ("Modelos de cartas"). 

Respuesta otorgada por el personal adscrito a la DGTI 
Se deberán apegar a las bases 

·-----------------IÚHICA1----------------
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Respecto a las respuestas de las empresas Nanoretec S.A. de C.V. y Mavape S.A.P.I. de C.V., la 
DGTI del CJF y la CJN, al recibirse las preguntas después de la hora seilalada para recibirlas determinaron no 
dar respuesta en particular a las mismas: y consideran que fas mismas han sido alendidas con las respuestas 
dadas con anlerioriodad y en las precisiones hechas por ambas éreas. 

VI. Cabe señalar, que las propuestas presentadas, serán sujetas a la evaluación correspondiente, 
confonne a to previsto en la normatividad aplicable, asimismo, por cuanto hace a las 
características técnicas solicitadas en las Bases, los proveedores deberán cumplir con el mfnimo 
requerido, con la finalidad de no llmitar la participación de los licitantes. 

VII. Se les recuerda a los participantes, que el Consejo de la Judicatura Federal, se abstendrá de 
recibir propuestas o celebrar contratos con las empresas que se encuentren en alguno de los 
supuestos que establece el articulo 299, del Acuerdo Administrativo. 

VIII. Asimismo, se les recomienda verificar las operaciones aritméticas reflejadas en sus propuestas, 
con el fin de que las mismas no contengan inconsistencias que puedan afectar la solvencia de 
éstas. 

IX. Se hace el señalamiento. que las precisiones y aclaraciones que se realfzan en este acto, no 
modifican o sustituyen las especificaciones ni las cantidades solicitadas. asf como que, no limitan 
la libre participación de las empresas. 

X. Se preguntó a los asistentes si tenlan alguna duda o algo más que agregar, a lo cual surgieron las 
siguientes dudas: 

Grupo Slayec S.A. de C.V. 

Respecto a la etapa uno de la partida A 1, solicita se aclare si dichos tiempos se pueden recorrer hasta 
enero. 

Aclaración de la DGRM y DGTI 

Se deben respetar los tiempos establecidos en las bases y Anexos Técnicos de la presente licitación, en 
caso de Incumplimiento se aplicarán las penas y deductivas correspondientes. 

1. 
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Respecto a la pregunta de la empresa Security Uoia S.A de C.V., página 34 Consideraciones 
especificas para el Consejo, solicita se cambien ajustados a las jornadas laborales de la Ley Federal del 
Trabajo, de ocho horas. 

Aclaración de la DGRM: Se aclara que se debe respetar los horarios establecidas por el CJF y de la SCJN 
y de acuerdo a la necesidad de los mismos. 

Mencfona respecto a la pregunta de la empresa OPERBES, S.A. DE C.V., 2.14. Relaciones Laborales 

Dice: El prestador de servicios se asegurará que todos los trabajadores asignados a la prestación de 
servicios contratados, objeto de éste contrato, estén registrados ante el IMSS y que todas las cuotas 
obrero patronales se encuentren al corriente del pago, asi como de impuestos y demás contrubuciones 
que deban efectuarse en relación con el servicio, debiendQ presentar la información comprobatoria al PJF. 
Por lo que se solicita que quede más clara y fundamentada su respuesta 

Aclaración de la DGRM a la duda de la empresa SCITUM S.A. de C.V., respecto de la pregunta anterior. 

No es admisible, de acuerdo al artlculo 288 del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en su 
cuarto párrafo señala ·corresponderá al Consejo llevar a cabo los procedimientos para contratar las 
adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios que requiera para el cumplimiento de sus 
atribuciones, por lo que en ningün caso, se podrán contratar terceros para que por su cuenta y orden se 
realicen tales contrataciones • Asimismo el articulo 15-A de la Ley Federal de Trabajo, establece las 
condiciones para el trabajo en régimen de subcontratación, y el Consejo de la Judicatura Federal no 
contempla los supuestos de dicho ordenamiento. 

GNR Apoyo Estratégico, S.A. de C.V. 

Solicita se aclare la respuesta de la pregunta 40 de su empresa respecto a las condiciones sobre los 
crecimientos estimados solicitamos atentamente considerar un plazo de entrega de al menos cuatro 
semanas, ya que la respuesta refiere a la aclaración 2. 

Aclaración de la DGTI 

DGTI aclara que va a existir un control de cambio y ünícamente que rebases el 85% de ese umbral se 
realiza la solicitud, a partir de la solicitud el prestador de servicios tendra las tres semanas. se formalizará 
con antelación y entregandose unos estadlsticos mes a mes para formalizar. 

--- -------·------IÚHICAS·----------------
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El licitante aclara que el problema es que solo puede colocar el pedido al tener algo previa solicitud, el 
problema es el tiempo del fabricante, y se hace efectivo hasta que se tiene la orden de compra. 
evidentemente puede pronosticar, pero no puede solicitarlo al fabricante por ello se sollcita para los 
crecimientos la lmportacion cuatro semanas para el creclmlento. 

Aclaración de la OGTI 

Se podrá considerar de acuerdo a la operatividad. 

El licitante solicita extender un dia mas para el acta de apertura de propuestas por lo dilatado de la junta 
de aclaración. 

Aclaracion de la DGRM 

Con fundamento en el articulo 319 del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se modifica y se 
establece la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas para el día 21 de noviembre a las 
10:00hrs. 

Datavlsion Digital, S.A. de C. V. 

Aclara que se deberá reconsiderar la respuesta de la pregunta 3 de nuestra empresa, pues se debe 
sustentar y justificar la razón por la cual no se puede adjudicar de manera separada las subpartidas B 1.1 y 
B 1.2, de dos contratos distintos para la SCJN y el CJF. 

Aclaración de la DGRM 

Con fundamento en el articulo 277 del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacion y el Consejo de la Judicatura Federal pueden realizar 
contratación de prestación de servicios de manera consolidada. 

Axtel S.A.B. de C.V. 

El licitante solk:ita extender un dia mas para el acta de apertura de propuestas por lo dilatado de la junta 
de aclaración. 

Aclaracion de la OGRM 

Con fundamento en el articulo 319 del ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se modifica y se 
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establece la fecha del acto de presentación y apertura de propuestas para el dia 21 de noviembre a las 
10:00hrs. 

Focus on Sarvices S.A. de C.V. 

El Ucltante solicita se aclare si se debera la carta del anexo 2 de las bases de licitación "Carta de 
Confidencialidad" 

Aclaración de la DGRM 

No es necesario ya que fue entregada al momento de Inscribirse al procedimiento y al recoger los Anexos 
Tecnicos de las partidas A1 y B1 

LA CONVOCANTE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 254, 255, 256 Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE SUJETARÁ EN LO CONDUCENTE, A LA 
PARTICIPACIÓN DE UN TESTIGO SOCIAL. 

XI. No existiendo algo más que agregar, se dio por terminado el Acto de Aclarac·ón a las Bases del 
procedimiento licitatorio que nos ocupa, el dla 15 de noviembre de 2019 a las 23:59 horas, 
firmando de conformidad al calce y al margen los que en ella Intervinieron, entregándose una 
copia a los servidores públicos y empresas asistentes. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS. TESTIGO SOCIAL 

AB LERO LEDESMA 
REPRESENT TE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION 

lÚUICAS 

TESTIGO SOCIAL 
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~ 
C. BRENDA ANSIVY DIAZ CORDERO 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SILENT 
4 BUSINESS S.A DE C.V 

C. ENRIQ E ESPINOSA GONZALEZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
PRODUCTOS DE CONSUMO OMEGA S.A. DE 
c.v. 

LICITAHTES 

RUBRICA 

? 
RUBRICA 

RUBRICA 

~ 
C. ADRIANA FONSECA GARCIA 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA GRUPO 
SIAYEC, S.A. DE C.V. 

C. GERARDO CABANAS LOPEZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SCITUM, 
SA. DE C.V. 

RUBRICA 

~ 

RUBRICA 

RUBRICA 

rcr.~--¡JñOQSE~"'iii~~~~EC.RHN~AN¡:¡¡¡;D~EZ:7i ~ 
RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA GNR 
APOYO ESTRATEGICO S.A. DE C.V. 

IÚHICA 

TESTIGO SOCIAL 

~ 
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AF AEL URIBE ITURBE 
e.t:::·D611ft"•..i.tTE DE LA EMPRESA EMC 

SYSTEMS MEXICO S.A DE C.V , 

RUBRICA 

/ 
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C.FIDENCIO BAC 
REPRESENTANTE 
SADECV. 

RUBRICA 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN A LAS BASES OE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" 
CJF/SEA/OGRM/LPN/02912019 CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN OE LOS "SERVICIO ADMINISTRADO PARA UN CENTRO 
DE OPERACIONES OE CIBERSEGURIDAD, Y SERVIC>OS INTEGRADOS OE INFRAESTRUCTURA DE PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO, EN CONSUMO BAJO DEMANDA, 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA: 

NOTIFICACIÓN DEL ACTO DE FALLO. 

PROCEDIMIENTO: 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019. 

SERVICIO: 

"SERVICIO ADMINISTRADO PARA UN CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD Y SERVICIOS 
INTEGRADOS DE INFRAESTRUCTURA DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO. EN CONSUMO 
BAJO DEMANDA. AMBOS PARA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN". 

CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

l. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 327 DEL ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO (EN LO SUCESIVO EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO) Y A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 5.3. "NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO", DE LAS BASES DE LICITACIÓN. Y DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE 
ADJUDICACIÓN DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019, EL RESULTADO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN SE DA A CONOCER EN SESIÓN PÚBLICA. PRESIDIDA POR EL MTRO. LUIS 
ALEJANDRO PAZ MURGA. DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. ASISTIDO POR LA 
MAESTRA ADRIANA ISABEL INIESTA ROMERO. SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 111 Y LA LIC. MARÍA GUADALUPE GÓMEZ HERNÁNDEZ. JEFA DE DEPARTAMENTO. 
REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. 

1. 

2. 

3. 

ASIMISMO. SIENDO LAS 20:00 HORAS, REUNIDOS EN LA_ SALA DE LICITACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. UBICADA EN LA CARRETERA PICACHO AJUSCO NO. 170. PISO 7, ALA "A". COL. 
JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALDÍA TLALPAN. C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO; SE 
CONTÓ CON LA ASISTENCIA DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PÚBLICOS: 

REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL LIC. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MEDINA 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL LIC. EDUARDO CÉSAR MENDOZA RAMIREZ 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL ING. JUAN RODRIGUEZ CRUZ 

RÚBRICAS 
TESTIGO SOCIAL 

1. 
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REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA CONTRALOR(A DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

REPRESENTANTE DE LA ONG CONTRALORIA 
CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

ING. FRANCISCO ALBERTO LÓPEZ QUIRÓZ 

LIC. ARTURO RAMIREZ LÓPEZ 

LIC. CUAUHTÉMOC BRENES RM10S 

11. ACTO SEGUIDO SE COMUNICA QUE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. AUTORIZARON MANCOMUNADAMENTE 
EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
AL RUBRO SEÑALADO, CONFORME A LOS RESULTADOS DE LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS 
TÉCNICO Y FINANCIERO, ASÍ COMO EL ECONÓMICO; DÁNDOSE A CONOCER EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 326, 327 Y 358 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO. 

111. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 327 Y 330 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO, ASÍ 
COMO. EN LO PREVISTO EN EL NUMERAL 4.7. "MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN" DE LAS 
BASES DE LICITACIÓN Y CON BASE EN LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS FINANCIERO. 
TÉCNICO Y ECONÓMICO, EMITIDOS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 303. 304 Y 
305 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 
DETERMINÓ DESCALIFICAR A LOS LICITANTES, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

1. 

l . 

l. POR LO QUE REFIERE AL DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO. EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y TESORERÍA. DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 3.2.1. "DOCUMENTACIÓN 
FINANCIERA Y CONTABLE" Y 4.1. "EVALUACIÓN FINANCIERA": 

A) MAVAPE S.A.P.I. DE C.V. 

MOTIVACIÓN: 

(J)NO CUMPLE CON LAS RAZONES FINANCIERAS, TODA VEZ QUE DE LOS IS RESULTADOS 
DEL ANÁLISIS PRACTICADO A TODOS LOS EJERCICIOS, NO OBTUVO POR LO MENOS 12 
RESULTADOS FAVORABLES. 

RUBRICAS 
TESTIGO SOCIAL 

1. 
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1. 

2. 

FUNDAMENTO: 

APARTADO 4.1 "EVALUACIÓN FINANCIERA". NUMERAL 2. INCISO DJ, DE LA ACLARACIÓN 
DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO. QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

"2. SE EMITIRÁ UN DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO, "NO FAVORABLE", AL PRESENTARSE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

d) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
LICITANTES NO OBTENGAN LOS RESULTADOS MÍNIMOS REQUERIDOS DE LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS. Y" 

B) NANO RECURSOS TECNOLÓGICOS S.A. DE C.V. 

MOTIVACIÓN: 

(1) NO SE MUESTRAN LAS CIFRAS EN LAS CASILLAS DE "VALOR OBTENIDO POR EJERCICIO" 
Y "RESULTADO DE CUMPLIMIENTO", DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PARCIAL 2019. 
EJERCICIO 2018 Y EJERCICIO 2017, TODA VEZ QUE EN LA DOCUMENTACIÓN FINANCIERA 
PRESENTADA POR LA PARTICIPANTE EN EL "ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPUESTAS". SE DETECTARON DOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
{FOJAS 23. 24. 25 Y 26) CON CIFRAS DIFERENTES. LO CUAL ARROJA FALTA DE CERTEZA EN 
LA INFORMACIÓN PRESENTADA. 

FUNDAMENTO: 

CAPITULO 4 "CRrrERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS". CUARTO PÁRRAFO, DE LAS 
BASES DEL PROCEDIMIENTO. QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 
NO SERÁN CONSIDERADAS LAS PROPUESTAS DE AQUELLOS LJCITANTES DONDE SE OBSERVE 
QUE NO ES FEHACIENTE. CONFIABLE Y CORRECTA LA INFORMACIÓN FINANCIERA. 
CONTABLE Y LEGAL QUE PRESENTEN. 

C) SILENT4BUSINESS S.A. DE C.V. EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DIRECCIÓN Y 
CONTROL DE FRANQUICIAS S.A. DE C.V. Y GRUPO SIAYEC, S.A. DE C.V. 

LA EMPRESA SILENT4BUSINESS S.A. DE C.V. 

MOTIVACIÓN: 

RÚBRICAS 
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1. 

2. 

(1) NO CUMPLE CON LAS RAZONES FINANCIERAS. TODA VEZ QUE. DE LOS 15 RESULTADOS 
DEL ANÁLISIS PRACTICADO A TODOS LOS EJERCICIOS. NO OBTUVO POR LO MENOS 12 
RESULTADOS FAVORABLES. 
FUNDAMENTO: 

APARTADO 4.1. "EVALUACIÓN FINANCIERA", NUMERAL 2. INCISO O), DE LA ACLARACIÓN A 
LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, QUE ESTABLECE LO SIGUIENTE: 

"2. SE EMITIRÁ UN DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO "NO FAVORABLE", AL PRESENTARSE 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

d) QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
LIC/TANTES NO OBTENGAN LOS RESULTADOS MfNIMOS REQUERIDOS DE LAS RAZONES 
FINANCIERAS ESTABLECIDAS: Y" 

11. POR LO QUE REFIERE Al DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO, EMITIDO POR LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL Y DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.2. "EVALUACIÓN TÉCNICA", DE LAS 
BASES. 

PARTIDA Al. 

A) INSETI AUTOMATION GROUP. S. DE R.L. DE C.V. 

SUBPARTIDA Al.1 

LOS SERVICIOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA. NO CUMPLEN CON LAS 
CONDICIONES Y LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 

LO ANTERIOR. DEBIDO A LO SIGUIENTE: 

i'lUMERAL l. l DESCRIPCIÓM DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE SU OFERTA. 1'10 EXISTE 
CERTEZA DE LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBIDO A QUE NO SE LOCALIZÓ EN LA 
PROPUESTA TECNICA EL FORMATO NO. l. APARTADO l. ("FORMATOS"), RELACIONADO 
CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE SU OFERTA. 

L.ICITANTES 

RÚBRICAS 
TESTIGO SOCIAL. 
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NUMERAL 11.13 DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE CERTIFICACIONES VIGENTES DEL 
PERSONAL. NO EXISTE CERTEZA DE LA ENTREGA DEL SERVICIO DEBIDO A QUE EL 
PARTICIPANTE EN EL APARTADO "ENTREGA DE CERTIFICADOS" MENCIONA QUE 
ALGUNOS DE SUS RECURSOS TÉCNICOS. ESTÁN EN EL PROCESO DE OBTENCIÓN DE 
ALGUNOS CERTIFICADOS; PIDIENDO PRÓRROGA PARA HACER ENTREGA DE DICHOS 
CERTIFICADOS A MÁS TARDAR EN TRES MESES: SIN EMBARGO El PARTICIPANTE NO DA 
CERTEZA Y NO ESPECIFICA QUE CERTIFICACIONES ESTÁN POR OBTENER. POR LO QUE NO 
PUEDEN SER EY ALUADOS Al NO CUMPLIR CON LO DEFINIDO EN LA SECCIÓN 11. NUMERAL 
11.13 DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE CERTIFICACIONES VIGENTES DEL 
PERSONAL. ADICIONAL SE AGREGAN CURRÍCULOS CON CERTIFICACIONES, EN LOS 
CUALES EL PARTICIPANTE NO DEFINE EL ROL DE CADA UNO DE ELLOS Y CUÁL SERIA SU 
PARTICIPACIÓN DENTRO DEL PROYECTO. EL CONSEJO REALIZÓ El ESQUEMA TRATANDO 
DE HOMOLOGAR ALGUNOS PERFILES QUE ESTÁN DENTRO DE LA PROPUESTA SIN LLEGAR 
A UNA CLARA DEFINICIÓN DE ROLES Y RESPONSABILIDADES ASIGNADAS DENTRO DEL 
PROYECTO. AUNADO A LO ANTERIOR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES EL PARTICIPANTE 
SCITUM S.A DE C.V REALIZÓ LA PREGUNTA DE ACUERDO A LA PARTIDA Al NÚMERO 13 
PÁGINA DE REFERENCIA 192. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTAS CERTIFICACIONES MENCIONADAS SE ACEPTE COMO VALIDO 
EL COMPROBANTE DE APROBACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN. A LO QUE LA 
CONVOCANTE RESPONDIÓ. SE ACEPTA SU PROPUESTA. SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTREGUE UNA CARTA COMPROMISO DE ENTREGA DEL CERTIFICADO, EN UN PERIODO 
NO MAYOR A TRES MESES Y LA PETICIÓN SÓLO FUE ACEPTADA PARA LOS SEIS 
ESPECIALISTAS DEL CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD. 

NUMERAL 11.10 CARTA DE FABRICANTE EN DONDE SE INDIQUE QUE EL EQUIPAMIENTO 
OFERTADO PARA LA SOLUCIÓN. NO SE ENCUENTRA CON ANUNCIO DE FIN DE VENTA Y 
NUMERAL 11.11 CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO. EL PARTICIPANTE EN LOS FOLIOS 
025, 026, 027 PRESENTA CARTA DEL FABRICANTE TRENO MICRO. EN PAPEL MEMBRETADO 
POR EL FABRICANTE. EN LA CUAL SE ADVIERTE QUE LA FIRMA QUE PRESENTA NO ES 
AUTÓGRAFA. POR LO QUE INCUMPLE CON LO SOLICITADO EN EL LINEAMIENTO 8.3 DEL 
APARTADO B. LINEAMIENTOS GENERALES. PÁGINA 6 DE 242 DE LAS.BASES DE LICITACIÓN, 
EN DONDE SE SOLICITÓ QUE TODAS LAS CARTAS Y FORMATOS SOLICITADOS DEBERÁN 
PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CON FIRMA AUTÓGRAFA POR LA(S) PERSONA(S) 
LEGALMENTE FACULTADA($) PARA ELLO. LA OMISIÓN DE LO ANTERIOR. SERÁ MOTIVO 
PARA DESECHAR SU PROPUESTA. 

NUMERAL 11.2 CARTA DE COMPONENTES Y PARTES ORIGINALES. NO DA CERTEZA DEL 
SERVICIO. DEBE SER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y NO DE TRES AÑOS COMO 
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SE OFERTA EN LA PROPUESTA DEL PARTICIPANTE EN LOS FOLIOS 311Y312 DESU CARPETA 
DE PROPUESTA TÉCNICA l DE 2. 

NUMERAL ll.5 COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS DOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL AL PARTICIPANTE. LOS CONTRATOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
FOLIOS 321-340 DE LA CARPETA PROPUESTA TÉCNICA 1 DE 2. NO CUMPLEN CON LO 
SOLICITADO EN EL APARTADO E. ("CARTAS COMPROMISO, DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE''}. SUBÍNDICE E. l. 

B) SCITUM S.A. DE C.V. 

SUBPARTIDA Al.1 Y Al.2 

LOS SERVICIOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNlCA NO CUMPLEN CON LAS 
CONDIC ONES Y LOS REQUER~MIENTOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 

LO ANTERIOR. DEBIDO A LO SIGUIENTE: 

EN EL NUMERAL 11.1 1 CARTA DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO (CARTA NO. 9). SE SEÑALA 
"NOTA: EN CASO DE QUE EL PARTIClPANTE SEA EL FABRICANTE. NO SE REQUIERE ESTA 
CARTA". 

DICHA CARTA NO. 9 ESTABLECE QUE ÉSTA DEBE SER EMITIDA EN PAPEL MEMBRET ADO DEL 
FABRICANTE Y EN DONDE SE CONFIRME. POR PARTE DE ÉSTE. QUE LA EMPRESA 
PARTICIPANTE ES "DISTRIBUIDOR AUTORIZADO" DE LA MARCA PARA SUS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. ENCONTRÁNDOSE CAPACITADA PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 
TÉCNICA, ASÍ COMO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON TALES PRODUCTOS Y QUE. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LE OTORGA A LA EMPRESA PARTICIPANTE (SU DISTRIBUIDOR) 
EL MÁS AMPLIO RESPALDO PARA QUE. EN SU CASO, ESTÉ EN APTITUD DE ENTREGAR EL 
NÚMERO DE BIENES Y SERVICIOS ADJUDICADOS. AS[ COMO RESPECTO A LA ASISTENCIA 
TÉCNICA QUE DEBERÁ PROPORCIONAR, Y REITERA LAS GARANTIAS CON QUE CUENTA 
DE FÁBRICA. ENTREGA Y PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS 
EQUIPOS DE QUE SE TRATA O LAS QUE DICHO PARTICIPANTE {DISTRIBUIDOR DEL 
FABRICANTE) SE HAYA COMPROMETIDO A OTORGAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 
ASIMISMO, EL FABRICANTE DEBE COMPROMETERSE A MANTENER EN EL MERCADO POR 
AL MENOS 4 AÑOS, LAS PARTES Y REFACCIONES PARA QUE LOS EQUIPOS OFERTADOS 
PUEDAN SER REPARADOS. 
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1. 

2. 

3. 

EN El FOLIO 617 LA EMPRESA SCITUM. S.A. DE C.V. ENTREGA CARTA DONDE INCLUYE LA 
RELACIÓN DE LOS FABRICANTES DE LOS PRODUCTOS QUE OFERTA. EN LA CUAL SE 
INCLUYEN CISCO SYSTEMS DE MÉXICO. S DE R.l. DE C.V .. IBM DE MÉXICO 
COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS. S. DE R.L. DE C.V. Y WEST TELCO. S DE R.l. DE C.V. 
ISOLARWJNDS WORLOWIDE. LLC). CUYAS CARTAS PRESENTADAS PARA CUMPLIR CON EL 
NUMERAL DE REFERENCIA PRESENTAN LOS SIGUIENTES INCUMPLIMIENTOS: 

1.- FABRICANTE CISCO SYSTEMS DE MÉXICO. S DE R.L. DE C.V.- EN EL FOLIO 618 DE LA 
PROPUESTA. SE PRESENTA LA CARTA DE LA EMPRESA CISCO SYSTEMS DE MÉXICO. S DE 
R.L. DE C.V .. EN LA CUAL SE INDICA QUE TIENE CELEBRADO UN CONVENIO PARA LA 
COMPRA Y REVENTA DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS CISCO CON SCITUM, S.A. DE C.V .• 
COMO AFILIADA DE CONSORCIO RED UNO. S.A. DE C.V. Y QUE DICHA PARTICIPANTE 
"ACTÚA COMO CONTRATISTA INDEPENDIENTE Y NO TIENE NINGUNA FACULTAD PARA 
ADQUIRIR COMPROMISOS Y /O VINCULAR A CISCO O SUS AFILIADAS DE NINGUNA 
FORMA". 

ADEMÁS DE LO ANTERIOR. LA REFERIDA CARTA NO INDICA QUE LA PARTICIPANTE SE 
ENCUENTRE CAPACITADA PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA. AS! COMO LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS PRODUCTOS OFERTADOS, NO OTORGA A LA 
EMPRESA PARTICIPANTE EL MÁS AMPLIO RESPALDO PARA QUE ESTÉ EN APTITUD DE 
ENTREGAR EL NÚMERO DE BIENES Y SERVICIOS ADJUDICADOS. AS[ COMO RESPECTO A 
LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE DEBERÁ PROPORCIONAR. NO REITERA LAS GARANTIAS 
CON QUE CUENTA DE FÁBRICA. ENTREGA Y PREST ACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES A LOS EQUIPOS DE QUE SE TRATA O LAS QUE LA PARTICIPANTE SE 
HAYA COMPROMETIDO A OTORGAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA. NI SE COMPROMETE 
EL FABRICANTE A MANTENER EN EL MERCADO POR Al MENOS 4 AÑOS. LAS PARTES Y 
REFACCIONES PARA QUE LOS EQUIPOS OFERTADOS PUEDAN SER REPARADOS. 
CONFORME LO REQUIERE EL FORMATO DE LA CARTA NÚMERO 9. 

EN ESTE CONTEXTO LA PARTICIPANTE NO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN El NUMERAL DE REFERENCIA Y. AL NO CONTAR CON El MÁS AMPLIO 
RESPALDO DEL FABRICANTE CISCO SYSTEMS DE MÉXICO. S DE R.L. DE C.V., NO EXISTEN 
CONDICIONES DE CERTEZA RESPECTO A LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA. A EFECTO DE 
GARANTIZAR QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL CUENTE CON EL SERVICIO 
REQUERIDO. 

2.- FABRICANTE IBM DE MÉXICO COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS. S. DE R.L. DE C.V.
LA EMPRESA SCITUM S.A. DE C.V. EN LOS FOLIOS 639 Y 640 PRESENTA LAS CARTAS 
EMITIDAS POR El FABRICANTE IBM DE MÉXICO COMERCIALIZACIÓN Y SERVI JOS. S. DE 
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R.L. DE C.V. EN LA PRIMERA DE ELLAS, EL FABRICANTE RECONOCE A LA PARTICIPANTE 
COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE SUS PRODUCTOS "FAMILIA DE PRODUCTOS DE 
SOFTWARE Y OPCIONES SECURITY / QRADAR MODELO CERRADO MARCA IBM" Y EN LA 
SEGUNDA EL FABRICANTE MANIFIESTA SU COMPROMISO DE QUE LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS POR LA PARTICIPANTE CONTARÁN CON DISPONIBILIDAD DE PARTES Y 
REFACCIONES POR UN PERIODO DE 4 AÑOS. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR. NINGUNA DE LAS 2 CARTAS PRESENTADAS INDICA QUE LA 
PARTICIPANTE SE ENCUENTRE CAPACITADA PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 
TÉCNICA. ASÍ COMO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS. NO OTORGAN A LA EMPRESA PARTICIPANTE EL MÁS AMPLIO RESPALDO 
PARA QUE ESTÉ EN APTITUD DE ENTREGAR El NÚMERO DE BIENES Y SERVICIOS 
ADJUDICADOS, ASÍ COMO RESPECTO A LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE DEBERÁ 
PROPORCIONAR, NI REITERA LAS GARANTiAS CON QUE CUENTA DE FÁBRICA, ENTREGA 
Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS EQUIPOS DE QUE SE TRATA 
O LAS QUE LA PARTICIPANTE SE HAYA COMPROMETIDO A OTORGAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA. TAL Y COMO SE REQUIERE EN EL FORMATO DE LA CARTA NÚMERO 9. 

EN ESTE CONTEXTO. LA PARTICIPANTE NO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL NUMERAL DE REFERENCIA Y. AL NO CONTAR CON EL MÁS 
AMPLIO RESPALDO DEL FABRICANTE IBM DE MÉXICO COMERCIALIZACIÓN Y SERVICIOS, 
S. DE R.L. DE C.V .. NO EXISTEN CONDICIONES DE CERTEZA RESPECTO A LA SOLVENCIA DE 
LA PROPUESTA. A EFECTO, DE GARANTIZAR QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL CUENTE CON EL SERVICIO REQUERIDO. 

3.- FABRICANTE SOLARWINDS WORLDWIDE. LLC.- LA EMPRESA SCITUM S.A. DE C.V. EN EL 
FOLIO 316 PRESENTA UNA CARTA QUE SE SEÑALA EMITIDA POR LA EMPRESA SOLARWINDS 
WORLDWIDE. LLC. -FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS POR LA PARTICIPANTE
EN LA QUE SE INDICA QUE LA EMPRESA WEST TELCO. S DE R.L. DE C.V., ES SU DISTRIBUIDOR 
AUTORIZADO Y ESTÁ FACULTADA PARA OFERTAR SUS PRODUCTOS Y MANTENIMIENTO 
ASOCIADO. Y EN EL FOLIO 642 DE SU PROPUESTA SE INCLUYE UNA CARTA EMITIDA POR 
LA EMPRESA WEST TELCO, S DE R.L. DE C.V. (SEÑALADA COMO DISTRIBUIDOR A 
AUTORIZADO DEL FABRICANTE). DONDE SE INDICA QUE LA EMPRESA SCITUM S.A. DE C.V. ., 
ES "PARTNER AUTORIZADO DE SUS PRODUCTOS Y SERV1CIOS" (SIC} . 

ADICIONALMENTE, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA CARTA DEL FOLIO 316 NO CUENTA 
CON FIRMA AUTÓGRAFA. 
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LO ANTERIOR INCUMPLE El NUMERAL DE REFERENCIA TODA VEZ QUE: (1) EN LA CARTA 
QUE SE SEÑALA HABER SIDO EMITIDA POR EL FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS (SOLARWINDS WORLDWIDE. LLC) SÓLO SE RECONOCE COMO SU 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO A LA EMPRESA WEST TELCO, S DE R.L. DE C.V. Y NO ASÍ A LA 
EMPRESA PARTICIPANTE, Y (U) ES UN TERCERO (WEST TELCO, S DE R.l. DE C.V.) Y NO El 
FABRICANTE. QUIEN LE OTORGA A LA EMPRESA PARTICIPANTE EL RESPALDO SOLICITADO 
EN EL NUMERAL DE MÉRITO. REITERA LAS GARANTÍAS A QUE SE REFIERE EL PROPIO 
NUMERAL Y SE COMPROMETE A MANTENER EN El MERCADO LAS ACTUALIZACIONES 
PARA QUE EL SOFTWARE OFERTADO PUEDA SER REPARADO. 

EN ESE CONTEXTO, LA EMPRESA PARTICIPANTE NO ACREDITA QUE EL FABRICANTE 
SOLARWINDS WORLDWIDE, LLC LA RESPALDE COMO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO DE LOS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS OFERTADOS; QUE EL FABRICANTE LA RECONOCE COMO 
ENTIDAD CAPACITADA PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA. ASÍ COMO LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON TALES PRODUCTOS; QUE CUENTA CON EL RESPALDO 
DEL FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS PARA ENTREGAR EL NÚMERO DE 
BIENES Y SERVICIOS ADJUDICADOS, ASÍ COMO RESPECTO A LA ASISTENCIA TÉCNICA QUE 
DEBERÁ PROPORCIONAR; QUE EL FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS REITERE 
LAS GARANTÍAS CON QUE CUENTA DE FÁBRICA. ENTREGA Y PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LOS EQUIPOS DE QUE SE TRATA O LAS QUE DICHA 
EMPRESA PARTICIPANTE SE HAYA COMPROMETIDO A OTORGAR EN SU PROPUESTA 
TÉCNICA: NI QUE El FABRICANTE DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS SE COMPROMETE A 
MANTENER EN EL MERCADO. POR AL MENOS 4 AÑOS, LAS PARTES Y REFACCIONES PARA 
QUE LOS PRODUCTOS OFERTADOS PUEDAN SER REPARADOS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR. NO SE ASEGURAN AL CJF Y A LA SCJN LOS ASPECTOS A QUE 
SE REFIERE EL NUMERAL DE REFERENCIA. 

C) MAVAPE S.A.P.I. DE C.V. 

SUBPARTIDA Al.1 

LOS SERVICIOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA. NO CUMPLEN CON LAS 
CONDICIONES Y LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 

NO CUMPLE CON LOS NUMERALES SOLICITADOS EN LAS SIGUIENTES SECCIONES: 

SECCIÓN 1 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE SU OFERTA: 
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NUMERAL 1.1. EN SU FOLIO 008, FORMATO NO, 1, EL PARTICIPANTE NO OFERTA EL 
CRECIMIENTO DEL ALMACENAMIENTO PARA RETENCIÓN DE LOGS !EVENTOS) Y DE MPS 
!MENSAJES POR SEGUNDO) CON NUEVO HARDWARE Y LICENCIAS PARA INCREMENTAR 
A 5000 MPS, CON SUS RESPECTIVOS 30 DÍAS DE RETENCIÓN. QUE SE INTEGREN A LA 
MISMA INFRAESTRUCTURA YA INSTALADA PROPIEDAD DEL CONSEJO. CONFORME A LO 
SOLICITADO EN LA PÁGINA 109 DE 242 DEL ANEXO TÉCNICO. 

NUMERAL 1.2 PLAN DE ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO, EN SU PROPUESTA NO PRESENTA 
EL PLAN REQUERIDO. QUE TIENE COMO MARCO DE REFERENCIA. EL PERIODO DE 
DURACIÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SER CONSTRUIDO MEDIANTE ALGUNA HERRAMIENTA 
DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS Y POR EL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO 
DESIGNADO, CONFORME A LO SOLICITADO EN LA PÁGINA 28 DE 242 DEL ANEXO A 
TÉCNICO. W 

NUMERAL t.3 RELACIÓN DE CENTROS DE SERVICIO, NO SE IDENTIFICARON LOS CENTROS 
DE SERVICIO EN SU PROPUESTA SOLICITADOS EN EL APARTADO 111.5 RELACIÓN DE 
CENTROS DE SERVlCIO, PÁGINA 14 DE 242 DEL ANEXO TÉCNICO. 

SECCIÓN 11: 

NUMERAL 11.1 CARTA DE ENTREGA DE BIENES IDÉNTICOS, EL PARTICIPANTE EN SU FOLIO 
001. ENTREGA CARTA DE BIENES IDÉNTICOS MANIFESTANDO LA EXISTENCIA EN EL 
MERCADO Y SURTIMIENTO POR UN PERIODO DE 24 MESES. INCUMPLIENDO CON LO 
REQUERIDO EN EL NUMERAL 11.2 DONDE SE SOLICITA GARANTIZAR LA EXISTENCIA Y 
SURTIMIENTO POR UN PERIODO MÍNIMO DE 5 AÑOS. DE TODAS LAS PARTES Y 
REFACCIONES ORIGINALES. 

NUMERAL 11.2 CARTA DE COMPONENTES Y PARTES ORIGINALES, NO CUMPLE EN: 

EL PERIODO DE EXISTENCIA Y SURTIMIENTO ES POR TRES AÑOS. LO QUE NO DA CERTEZA 
A SU PROPUESTA. FOLIO 002 Y EN FOLIO 222 INDICA CINCO AÑOS COMO MÍNIMO. 

NUMERAL 11.5 COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS DOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL AL PARTICIPANTE. EN SU PROPUESTA EL PARTICIPANTE NO 
PRESENTA COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS DOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL. 
NUMERAL 11.6 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE. NO PRESENTA LA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DEL FABRICANTE. 

LICITANTES 
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O) SILENT4BUSINESS S.A. DE C.V., EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON DIRECCIÓN Y 
CONTROL DE FRANQUICIAS S.A. DE C.V. Y GRUPO SIAYEC, S.A. DE C.V. 

SUBPARTIDA A 1.1 

LOS SERVICIOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA TÉCNICA, NO CUMPLEN CON LAS 
CONDICIONES Y LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SOUCIT ADOS EN LAS BASES DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN. 

LO ANTERIOR, DEBIDO A LO SIGUIENTE: 

NUMERAL 11.5 COPIA SIMPLE DE POR LO MENOS DOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL AL PARTICIPANTE EN SU PROPUESTA TÉCNICA FOLIO 000048 -
000524. EL PARTICIPANTE ANEXÓ CONTRATOS DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
INDEPENDIENTES NO DE MANERA INTEGRAL CONFORME A LA PREGUNTA NÚMERO 4 DE 
LA EMPRESA PROVECTUS TECNOLOGÍA S.A. DE C.V DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. SE 
CONTESTÓ LO SIGUIENTE: 

RESPUESTA DGTI: SE DEBERÁ COMPROBAR LA EXPERIENCIA EN LA TOTALIDAD DE LOS 
SERVICIOS SOLICITADOS EN LOS ANEXOS TÉCNICOS. 

NUMERAL 11.10Y11.11.-ELPARTICIPANTE EN LOS FOLIOS 003225 Y003237. PRESENTA CARTA 
DEL FABRICANTE HELPSYSTEMS. EN PAPEL MEMBRET ADO POR EL FABRICANTE. EN LA CUAL 
SE ADVIERTE QUE LA FIRMA QUE PRESENTA NO ES AUTÓGRAFA. POR LO QUE INCUMPLE 
CON LO SOLICITADO EN EL LINEAMIENTO B.3 DEL APARTADO B. LINEAMIENTOS 
GENERALES. PÁGINA 6 DE 242 DE LAS BASES DE LICITACIÓN. EN DONDE SE ESTABLECIÓ 
QUE TODAS LAS CARTAS Y FORMATOS SOLICITADOS DEBERÁN PRESENTARSE EN 
ORIGINAL Y CON FIRMA AUTÓGRAFA POR LAIS) PERSONA($) LEGALMENTE 
FACULTADA(S) PARA ELLO. LA OMISIÓN DE LO ANTERIOR. SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR 
SU PROPUESTA. 

NUMERAL 11.13.- DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE CERTIFICACIONES VIGENTES 
DEL PERSONAL. FOLIOS 003308 -003441 SE PRESENTAN CURSOS Y/O DIPLOMAS PARA 
ALGUNAS SOLUCIONES OFERTADAS Y DE EQUIPOS QUE TOMARÁ BAJO 
ADMINISTRACIÓN. OMITE PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LOS 
ESPECIALISTAS EN LAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE SEGURIDAD. GERENTE DE 
SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD, ESPECIALISTA DE MONITOREO Y ALERTAMIENTO DE 
INCIDENTES(! DE 6 SOLICITADOS). ESPECIALISTA EN RESPUESTA A INCIDENTE (NO 
PRESENTA NINGUNA DE LAS CERTIFICACIONES SOLICITADAS). ESPECIALIST EN EL 
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SERVICIO DE CORRELACIÓN DE EVENTOS. ESPECIALISTA EN EL SERVICIO DE 
ANTIMALWARE. ESPECIALISTA EN EL SERVICIO DE DIFUSIÓN DEL MARCO RECTOR DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, ADICIONAL SE MENCIONA QUE EL PARTICIPANTE, 
CONSIDERA UTILIZAR MÁS DE UNA PERSONA PARA DIFERENTES FUNCIONES. 

1.26 PERFIL DEL PERSONAL; NO CUMPLE EN: 

•EJECUTIVO DE CUENTA, NO PRESENTA PERSONAL. 
•LÍDER DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE CIBERSEGURIDAD DEL PROYECTO. NO 
PRESENTA PERSONAL. 

1.6.2 SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

SECCIÓN A. SERVICIO DE CONTROL DE ACCESO A LA RED LAN (NAC); NO CUMPLE EN: 
•PARA UN ( 1) ESPECIALISTA EN LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD. NO 
PRESENTA CERTIFICACIÓN A NIVEL PROFESIONAL EN LA SOLUCIÓN OFERTADA. SÓLO 
PRESENTAN EN EL FOLIO 3348 A YEDIAEL CEJA MARTÍNEZ DONDE MUESTRA 
CERTIFICACIÓN DEL FABRICANTE HUA WEI IT SALES SPECIALIST (CERTIFICACIÓN 
COMERCIAL) Y LA SOLICITADA POR LA CONVOCANTE ES UNA CERTIFICACIÓN VIGENTE 
EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA. 

SECCIÓN D. SERVICIO DE NUBE PRIVADA PARA ALMACENAMIENTO SEGURO DE DATOS; 
NO CUMPLE EN: 
•PARA UN (1) ESPECIALISTA EN LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD, NO 
PRESENTA CERTIFICADOS VIGENTES EN LA CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA Y CURSOS COMPROBABLES SOBRE LA CONFIGURACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA SOLUCIÓN OFERTADA SÓLO PRESENTA EN EL FOLIO 3360 CARTA 
MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD. QUE SE COMPROMETE A TENER 
VIGENTE LA CERTIFICACIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS. 

SECCIÓN F. SERVICIO DE ANÁLISIS DINÁMICO Y ESTÁTICO DE VULNERABILIDADES DE 
APLICACIONES: NO CUMPLE EN: 
•PARA UN (1) ESPECIALISTA EN LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA DE SEGURIDAD. NO 
PRESENTA CERTIFICADOS VIGENTES EN LA CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DF 1 A 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA Y CURSOS COMPROBABLES SOBRE LA CONFIGURACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA SOLUCIÓN OFERTADA SÓLO PRESENTA FOLIO 3365 A ALFREDO RAMÍREZ 
OLIVERA DONDE ADJUNTA CERTIFICADO DE CURSO MÁS NO UNA CERTIFICACIÓN 
VIGENTE EN LA CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOLUCIÓN. 
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1. 

SECCIÓN K. CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD; NO CUMPLE EN: 
•PARA UN (1) GERENTE DE SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD. YA QUE NO PRESENTA 
CERTIFICACIÓN ITIL V3 O SUPERIOR Y GIAC {CERTIFIED INCIDENT HANDLER) DEL INSTITUTO 
SANS (SYSADMIN AUDIT. NETWORKING AND SECURITY INSTITUTE). SÓLO PRESENTA EN EL 
FOLIO 3369-3370 A GILBERTO ZÚÑIGA {ITIL V3) CON CERTIFICACIÓN CIH {CERTIFICATE 
INCIDENT HANDLER) LA CUAL NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA ACLARACIÓN 
TÉCNICA NÚMERO 7. 

•El PARTICIPANTE EN SU PROPUESTA. EN LOS FOLIOS 3374, 3379. 3383. 3387, 3391 Y 3394, 
PRESENTA LAS CERTIFICACIONES (4) COMPTIA SECURITY+, {I) CERTIFICACIÓN CHFI 
(COMPUTER HACKING FORENSIC INVESTIGATOR) Y (1) GPEN (GIAC PENETRATION 
TESTER). CONFORME A LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 1.26 "CERTIFICACIONES DEL 
PERSONAL'' DONDE SE SOLICITAN SEIS (6} ESPECIALISTAS DE MONITOREO Y 
ALERTAMIENTO DE INCIDENTES COMO PARTE DE LA PLANTILLA DEL CENTRO DE 
OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD CON ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES 
CERTIFICACIONES: 

• GIAC CONTINUOUS MONITORING CERTIFICATION 
• GIAC CERTIFIED INTRUSION ANAL YST 
• CHFI {COMPUTER HACKING FORENSIC INVESTIGATOR) 
• COMPTIA SECURITY 
• MILE2 MANEJO DE INCIDENTES SP 

POR LO QUE. AL OFERTAR SOLAMENTE A CINCO ESPECIALISTAS DE MONITOREO Y 
ALERT AMIENTO DE INCIDENTES CON AL MENOS UNA DE LAS CERTIFICACIONES 
SOLICITADAS. INCUMPLE AL NO CUBRIR CON LOS SEIS ESPECIALISTAS DE MONITOREO Y 
ALERTAMIENTO SOLICITADOS, YA QUE OFERTA A UN ESPECIALISTA CON CERTIFICACIÓN 
GPEN (GIAC PENETRATION TESTER) . MISMA QUE NO FUE SOLICITADA COMO PARTE DE 
LOS REQUERIMIENTOS DEL NUMERAL 1.26 "CERTIFICACIONES DEL PERSONAL". 

•PARA UN ( 1) ESPECIALISTA EN RESPUESTA A INCIDENTES NO PRESENTÓ ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES CERTIFICACIONES: 

• GIAC CONTINUOUS MONITORING CERTIFICATION 
• GIAC CERTIFIED INTRUSION ANALYST 
• GIAC CERTIFIED INCIDENT RESPONSE 
• GIAC CYBER THREAT INTELLIGENCE 
• COMPTIA CYBERSECURITY ANAL YST 

UCIT¡\HTI:S 
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• EC-COUNCIL CERTIFIED SECURITY ANAL YST 
• MILE2 CERTIFIED INCIDENT HANDLING ENGINEER 

EL PARTICIPANTE OFERTA EN El FOLIO 3399 A UN ESPECIALISTA CON CERTIFICACIÓN 
GPEN {GIAC PENETRATION TESTER). MISMA QUE NO FUE SOLICITADA COMO PARTE DE 
LOS REQUERIMIENTOS DEL NUMERAL 1.26 "CERTIFICACIONES DEL PERSONAL", LA CUAL 
NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA ACLARACIÓN TÉCNICA NÚMERO 7, 
OFERTANDO EL MISMO PERFIL Y RECURSO. PARA EL ESPECIALISTA EN CIBERINTELIGENCIA. 

•PARA UN (1) ESPECIALISTA EN CIBERINTELIGENCIA NO PRESENTÓ ALGUNA DE LAS 
SIGUIENTES CERTIFICACIONES: 

• GIAC MALWARE ANALYST 
• GIAC CYBER THREAT INTELLIGENCE 

EL PARTICIPANTE OFERTA EN EL FOLIO 3404 A UN ESPECIALISTA CON CERTIFICACIÓN 
GPEN {GIAC PENETRATION TESTER). MISMA QUE NO FUE SOLICITADA COMO PARTE DE 
LOS REQUERIMIENTOS DEL NUMERAL 1.26 "CERTIFICACIONES DEL PERSONAL". LA CUAL 
NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA ACLARACIÓN TÉCNICA NÚMERO 7. 

SECCIÓN N. SOLUCIÓN DE CORRELACIÓN DE EVENTOS DE SEGURIDAD; NO CUMPLE EN: 
•PARA UN ( 1) ESPECIALISTA EN EL SERVICIO. EN EL FOLIO 3411 EL PARTICIPANTE PRESENTA 
A LEOPOLDO ÁLV AREZ JIMÉNEZ. CON UN CERTIFICADO DE PRE VENTA LO CUAL NO 
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA ACLARACIÓN TÉCNICA NÚMERO 7 Y LA 
SOLICITADA POR LA CONVOCANTE ES UNA CERTIFICACIÓN VIGENTE EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA. SOLICITADO EN EL NUMERAL 1.26 
"CERTIFICACIONES DEL PERSONAL" 

SECCIÓN O. SOLUCIÓN DE ANTIMALWARE HORIZONTAL: NO CUMPLE EN: 
•PARA UN (1 J ESPECIALISTA EN El SERVICIO, EN EL FOLIO 3413 El PARTICIPANTE PRESENTA 
A DAVID TINTOR PÉREZ DONDE SE ADJUNTA DIPLOMA. LO CUAL NO CUMPLE CON LO 
ESTABLECIDO EN LA ACLARACIÓN TÉCNICA NÚMERO 7 Y LA SOLICITADA POR LA 
CONVOCANTE ES UNA CERTIFICACIÓN VIGENTE EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
SOLUCIÓN TECNOLÓGICA. SOLICITADO EN EL NUMERAL 1.26 "CERTIFICACIONES DEL 
PERSONAL" 

SECCIÓN B. SERVICIO DE DIFUSIÓN DEL MARCO RECTOR DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN; NO CUMPLE EN: 
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•PARA UN (1) ESPECIALISTA EN EL SERVICIO, EN LOS FOLIOS 3440-3441 EL PARTICIPANTE 
PRESENTA A ELBA YATZIRI CANO MONTENEGRO CON CURSO EN DISEÑO PUBLICITARIO Y 
CURSO EN DISEÑO EDITORIAL, LO CUAL NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA 
ACLARACIÓN TÉCNICA NÚMERO 7 Y LO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE ES EL TÍTULO 
O DIPLOMA DE LA LICENCIATURA DE DISEÑO GRÁFICO O SIMILAR. 

111. POR LO QUE REFIERE AL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO, EMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL4.3. "EVALUACIÓN ECONÓMICA", DE LAS BASES. 

LA EVALUACIÓN DE LOS REQUISITOS ECONÓMICOS SOUCIT ADOS POR El CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL SE EFECTUÓ POR PARTIDA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

PARTIDA Al 

A) INSETI AUTOMATION GROUP, S. DE R.L DE C.V. 

SU PROPUESTA ECONÓMICA. NO RESULTÓ SOLVENTE TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA 309.173 
POR ARRIBA DEL PRESUPUESTO BASE, RAZÓN POR LA CUAL SE DETERMINA NO FAVORABLE 
PARA LOS INTERESES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

B) MAVAPE, S.A.P.I. DE C.V. 

SU PROPUESTA ECONÓMICA. NO RESULTÓ SOLVENTE TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA 34.013 
POR ARRIBA DEL PRESUPUESTO BASE, RAZÓN POR LA CUAL SE DETERMINA NO FAVORABLE 
PARA LOS INTERESES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PARTIDA 81 

C) NANO RECURSOS TECNOLÓGICOS, S.A. DE C.V. 

SU PROPUESTA ECONÓMICA, NO RESULTÓ SOLVENTE TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA 93.763 
EN MONTO MiNIMO Y 105.243 EN MONTO MÁXIMO AMBOS POR ARRIBA DEL PRESUPUESTO 
BASE RAZÓN POR LA CUAL SE DETERMINA NO FAVORABLE PARA LOS INTERESES DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

IV. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS ANTERIORMENTE 
REFERIDOS. Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 327 FRACCIÓN 111 Y 358 
PRIMER PÁRRAFO. DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO, SE DETERMINÓ ADJUDICAR LA PARTIDA 

UCITANTES 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

1. 

2. 

3. 

B l DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019 RELATIVA A LOS 
"SERVICIOS INTEGRADOS DE INFRAESTRUCTURA DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAM1ENTO. 
EN CONSUMO BAJO DEMANDA. PARA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" . A LA EMPRESA FOCUS ON SERVlCES. S.A. DE 
C.V., EN RAZÓN DE CUMPLIR CON LAS CONDICIONES ECONÓMICAS. TÉCNICAS Y 
FINANCIERAS. REQUERIDAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y POR OFRECER 
LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A PRECIO. CALIDAD. FINANCIAMIENTO. 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CARACTERÍSITICAS. CONFORME A LO SIGUIENTE: 

FOCUS ON SERVICES S.A. DE C.V. TOTAL MINIMO C/ IVA TOTAL MAXIMO C/ IVA 

SUBPATIDA 81 $293, 797,290.02 $314,069,303.12 

SUBPARTIDA ll2 

Costo total por capacidad inicial (CTCI) = I ((CU) • (CI)) $52,312,756.80 

Costo total a capacidad máldma estimada (CTCM) = rHCU) • 
$77, 734,451.52 

(CM)) 

Servicio de soporte para la continuidad operativa de la 
$36,362,146 32 $49,871,010.56 

Infraestructura actual 

Servicios de migración de servidores flsicos y virtuales $1,253,264.00 $1,253,264.00 

TOTALES DE LA PARTIDA 81 CON IVA $)113,725,457.14 $442,928,029.20 

NOTA: LOS IMPORTES MINIMOS Y MÁXIMOS TOTALES SE REFLEJAN DE LA PROYECCIÓN DE LA VERIFICACIÓN ARITMtllCA Y DE lO 

SOLICITADO EN fl ANEXO TÉCNICO EN SU PÁGINA 81 , SE HIZO LA PROYECCIÓN MUUIPUCANDO EL COSTO UNITARIO MENSUAL 
POR LA CAPACIDAD INICIAL l'OR LOS 48 MESES, ASIMISMO SE MULTIPLICO EL COSTO UNITARIO MENSUAL l'OR LA CAl'ACIDAD 
MÁXIMA POR 48 MESES. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLl:CIDO EN Et PUNTO 4.3 EVAWACIÓN ECONÓMICA Y EN SU PÁGINA 
134 EN El NUMERAL 8 VIGENCIA DE SERVICIOS DE SOPORTE, MULTIPLICANDO EL SUBTOTAL POR TABLA A, B, C Y D SEGÚN 
CORRESPONDA POR LOS MESES MÍNIMOS Y MESES MÁXIMOS CORRESPONDIENTES. PARA DElERMINAR LOS MONTOS MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS, ASIMISMO SE HIZO EL DESGLOSE DEL 1.V.A. YA QUE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CADA TABLA A. B. C Y D ESTÁN 
EXPRESADOS SIN l.V.A. ESTO DE COHfORMIOAO CON LO ESTABLECIDO EN El PUNTO 4.3. EVALUACIÓN ECONÓMICA, ÚLTIMO 
PÁRRAFO. 

EL MONTO TOTAL A ADJUDICAR DE LA PARTIDA B 1 ASCIENDE AL MONTO MÍNIMO TOTAL DE 
$ 383,725.457.14 (TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N.). Y UN MONTO MÁXIMO DE 
$442.928.029.20 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL VEINTINUEVE PESOS 20/100 M.N.) 
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LOS RECURSOS PARA LOS EJERCICIOS 2020, 2021, 2022 Y 2023. ESTARÁN SUJETOS PARA FINES 
DE SU EJECUCIÓN Y PAGO, AL PRESUPUESTO QUE APRUEBE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS. 
ASÍ COMO EL CALENDARIO DE GASTO QUE SE AUTORICE AL P JF, POR LO QUE SUS EFECTOS 
ESTARÁN CONDICIONADOS A LA EXISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
RESPECTIVOS. SIN QUE LA FALTA DE ÉSTOS ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LOS 
ÓRGANOS DEL P JF. 

V. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 331 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, SE DECLARA DESIERTA LA PARTIDA Al DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL Nº CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2019 RELATIVA AL "SERVICIO ADMINISTRADO PARA 
UN CENTRO DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD PARA EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÓN", EN VIRTUD DE NO CONTAR 
CON PROPUESTA ALGUNA QUE CUMPLIERA CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. ASÍ COMO CON LAS MEJORES 
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN EN CUANTO A PRECIO. CALIDAD. FINANCIAMIENTO. 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES PARA CELEBRAR UN CONTRATO. 

VI. CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 327 DEL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO, UNA VEZ QUE EL FALLO HAYA SIDO COMUNICADO EN SESIÓN PÚBLICA O 
NOTIFICADO POR ESCRITO A LOS PARTICIPANTES. SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SE DIFUNDIRÁ 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PORTAL DE INTERNET DEL CONSEJO PARA 
EFECTOS EXCLUSIVOS DE TRANSPARENCIA. 

FIRMA DE CONOCIMIENTO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ADJUDICADA 

CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 327. FRACCIÓN IV DEL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO, SE NOTIFICA AL LICITANTE 
ADJUDICADO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 302 
DEL MISMO ORDENAMIENTO. LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS LLEVARÁ A CABO EL DICTAMEN LEGAL 
CORRESPONDIENTE; POR LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN El NUMERAL 5.4. 
"DICTAMEN LEGAL" DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. CITA EN 
CARRETERA PICACHO AJUSCO NO. 170, 7° PISO ALA "A". 
COL. JARDINES EN LA MONTAÑA. ALCALDÍA TLALPAN. C.P. 
14210. CIUDAD DE MÉXICO. EN COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O 
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COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO El DiA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2019 DE LAS 9:30 A LAS 14:00 HRS. 

NO SE OMITE MENCIONAR. QUE LA DOCUMENTACIÓN SERÁ 
REMITIDA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE: EN 
CASO DE QUE El DICTAMEN LEGAL NO SEA FAVORABLE 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL INICIARÁ EN CONTRA DEL LICITANTE 
ADJUDICADO El PROCEDIMIENTO DE IMPEDIMENTO AL QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 300 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO. 
INDEPENDIENTEMENTE DE PROCEDER A ADJUDICAR 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 329 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 

CABE DESTACAR QUE El PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO SE REALIZARÁ EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO 
EN El ARTfCULO 367 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO Y LA 
PRESENTACIÓN DE LAS GARANTIAS SOLICITADAS EN BASES 
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
SERÁ EN LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD. INFORMACIÓN Y 
PAGOS UBICADA EN CARRETERA PICACHO-AJUSCO NO. 170, 
PISO 7, ALA A, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA. 
ALCALDÍA TLALPAN. C.P. 14210, CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO 
DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 367. 405 Y 407 DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
CITADO Y EN LOS PUNTOS 2.8. l. "PLAZO PARA FORMALIZAR 
LOS CONTRATOS", 2.9.1. "RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS" DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y 2.9.2. 
"RELATIVA A DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD". 

FOCUS ON SERVICES, S.A. 
DEC.V. 

VII. SE PREGUNTÓ A LOS PRESENTES, SI TENIAN ALGUNA DUDA O DESEABAN AGREGAR ALGO 
MÁS AL PRESENTE ACTO. NO EXISTIENDO COMENTARIO ALGUNO, SE DIO POR TERMINADO 
EL PRESENTE EVENTO A LAS 21 :00 HORAS. FIRMANDO DE CONFORMIDAD Al CALCE Y Al 
MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, ENTREGÁNDOSE UNA COPIA A LOS ASISTENTES. 
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------SERVIDORES PÚBLICOS 

REPRESENTANTE DE LA DIRE 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

A U~ ALUP 
HERNÁNOEZ 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FRANC CO ALB 
QUIROZ 

REPRESENTAN . DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOLOG!As DE LA INFORMACIÓN DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RUBRICA RUBRICA 

1-----M-TRA,.--• ..,.A-=-D...,,.R.,..,IA..,..N,...,.A=l"::"'SA-B"""'E=L..,.l-,N....,..IE,.....S-TA--i !/
RUBRICA 

RUBRICA 

RUBRICA 

RÚBRICAS 

ROMERO 
REPRESENTANTE DE LA DIR CCIÓN 

GENERAL DE RECURSOS MA ERIALES 

LIC. EDUARDO CESAR MENDOZA 
RAMfREZ 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE TECNOL~IAS·E>f1:A'INFGR CIÓN Da 
CO~SE:IO DE LA J DtCATURA FE 

RUBRICA 

f 
RUBRICA 

TESTIGO SOCIAL 
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NOTA· 

OC ENES RAMOS 
REPRESENTA E LA ONG CONTRALORIA 

CIUDADANA PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS. TESTIGO SOCIAL 

RUBRICA 

RUBRICA 

C. JAVIER APUO GOMEZ 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA NANO 
RECURSOS TECNOLÓGICOS S.A. DE C.V 

C. OCT~~O SAR L0PEZ MARTINEZ 
REPRE!9JT ANTE D,E LA E

1
MPRESA SCITUM, 

S A DE e.y. 

RUBRICA 

\ X C. HUM RTp CERON TENORIO 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SM4RT SECURITY \ 

SERVICES, S.A. DE C.V. 
--~ 

RUBRICA 

ESTA FOJA FORMA PARTE DE1. ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 
CJFISEA/OGRM/lPN/029/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO ADMINISTRADO PARA UN CENTRO 
DE OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRADOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO, EN CONSUMO BAJO DEMANDA, AMBOS PARA EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN". 
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